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PRESENTACIÓN

“Una comunidad es democrática solo cuando la persona 
más humilde y débil puede disfrutar los derechos civiles, 
económicos y sociales que los más grandes y poderosos 
poseen”. A. Philip Randolph.

Constituye para mí un motivo de gran satisfacción presen-
tar el informe anual de la institución del Ararteko correspon-
diente al año 2016, que recoge el conjunto de actuaciones 
y actividades realizadas a lo largo de dicho año, al tiempo 
que ofrece una visión de la situación general de los derechos 
humanos en la Comunidad Autónoma Vasca. Además, este 
informe es el resultado del excelente trabajo realizado por 
las 52 personas que trabajan en la Defensoría del Pueblo de 
Euskadi.

Nuestra institución y la actividad que hemos desarrollado 
este año no ha sido ajena a la situación general, destacando 
el incremento del número de actuaciones del Ararteko rela-
cionadas con la ciudadanía, que ha alcanzado las 10.958, 
determinando un incremento de la actividad del Ararteko en 
esta anualidad de casi un 23%. Nuevamente nos hemos visto 
desbordados por las quejas y consultas presentadas (8.171). 
Para constatar este incremento simplemente hemos de echar 
la vista atrás al año 2010, en el que se comenzaron a visibilizar 
los efectos más graves de la crisis, y constatar el incremento 
de quejas ciudadanas de un 70%, debido a múltiples razo-
nes, pero, principalmente, al gran peso de las quejas relativas 
a las prestaciones sociales de contenido económico.

Igualmente, el número de ciudadanos y ciudadanas que se 
acercan a nuestras oficinas de atención ciudadana aumenta 
año tras año, especialmente en la oficina de Bilbao, supe-
rando en 2016 las 5.600 personas.

Respecto a la actividad de la Oficina de la Infancia y la Ado-
lescencia, el número de expedientes en los que se tiene 

constancia de la presencia de niños, niñas y adolescentes 
alcanza en 2016 la cifra de 521, 1 de cada 5 de los presen-
tados en la institución del Ararteko. La distribución de estas 
reclamaciones por áreas temáticas nos muestra que el 40% 
se refieren a situaciones de precariedad económica en las 
que se encuentran sus familias; un 29% tienen por objeto 
diversas cuestiones del sistema educativo; los servicios so-
ciales para infancia en desprotección y las políticas de apo-
yo a las familias acaparan un 6% de las quejas cada una 
de ellas; y el resto de los ámbitos (sanidad, ocio y deporte, 
justicia, medio ambiente) se mueven por debajo del 5% de 
los expedientes de esa oficina.

Además de la tramitación de las quejas, la institución del 
Ararteko ha continuado en 2016 elaborando y publicando 
informes extraordinarios y estudios sobre colectivos y si-
tuaciones que, en nuestra opinión, deben ser atendidos con 
particular énfasis, para que el ejercicio de los derechos en 
Euskadi tenga la debida salvaguarda para toda la ciudadanía 
en condiciones de igualdad.

Junto a ello, el Ararteko ha desarrollado una gran variedad 
de actividades sobre colectivos que se hallan, en lo que res-
pecta al ejercicio de sus derechos fundamentales, en una 
situación de vulneración, de déficit, de riesgo o de vulnera-
bilidad. Así, se han llevado a cabo diferentes iniciativas que 
se ponen en marcha mediante los planes de actuación de 
cada área de trabajo de esta institución. En ellas se integran, 
entre otras, las reuniones con organizaciones sociales y con 
responsables de diferentes administraciones públicas; la 
participación en jornadas, seminarios y congresos; becas de 
investigación, etc. Todos estos instrumentos nos permiten 
recoger información precisa y actualizada sobre las mencio-
nadas situaciones para, con posterioridad, formular reco-
mendaciones a las administraciones públicas competentes.

Vista anterior
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Por otra parte, hemos seguido profundizando en un aspec-
to prioritario para el Ararteko: las relaciones con la sociedad 
civil organizada, que constituye una fuente de información 
de primer orden para nuestro trabajo y, además, contribuye 
de manera decisiva a mejorar las condiciones del ejercicio 
de los derechos ciudadanos; en este sentido, cabe decir, 
con propiedad, que coadyuva al cumplimiento de las fun-
ciones del Ararteko. Todo ello puede conocerse con mayor 
detalle en el capítulo V de este informe.

Constituye un acicate para esta institución la gran confian-
za que nos trasladan las personas que acuden al Ararteko 
a presentarnos sus quejas o consultas. Así lo acredita el 
resultado de las encuestas que realizamos al finalizar los 
expedientes de queja, conforme a las cuales podemos con-
cluir que en más del 81% de los casos recomendarían a 
otras personas acudir al Ararteko para cualquier problema 
con la Administración. Este impacto es fruto de un diálo-
go franco y constructivo con las administraciones públicas, 
que se traduce en cambios normativos y en políticas pú-
blicas, y, en última instancia, en la mejora de la vida de las 
personas. Cabe destacar que este elevado nivel de eficacia 
de la intervención del Ararteko se ha concretado en que, en 
2016, la administración afectada ha corregido y modificado 
la actuación que originó la reclamación en el 93% de los 
supuestos.

En ocasiones, también nos hemos visto obligados a recor-
dar a las administraciones que la aplicación de las normas 
a un caso concreto implica reconocer la situación indivi-
dualizada de la persona en cuestión, y que, en épocas de 
dificultades como la actual, se hace imprescindible reinter-
pretarlas y dar las máximas facilidades para que su espíritu 
se pueda cumplir en la práctica administrativa.

Lamentablemente, 2016 también ha sido un año en el que la 
crisis económica se ha hecho notar con mayor intensidad, 
cargando sobre las espaldas de las personas y los colecti-
vos más vulnerables. El aumento considerable del número 
de quejas en relación con los derechos sociales recibidas 
por el Ararteko es una clara muestra de las dificultades por 
las que está pasando buena parte de la población vasca. 
Los derechos socioeconómicos forman parte de la colum-
na vertebral de la dignidad humana, por lo que el avance 
progresivo en su materialización debe ser una prioridad en 
la confección de las políticas públicas. Es precisamente en 
tiempos de crisis económica cuando la actualidad de los de-
rechos económicos y sociales cobra su máximo significado.

La crisis, junto a su cara más amarga en forma de desem-
pleo y pérdida de la vivienda habitual, nos ha evidenciado, 
al mismo tiempo, el valor superior de la solidaridad y la dig-
nidad, el deseo de justicia social, que se ha materializado 
en múltiples iniciativas ciudadanas de apoyo.

Por ello, quiero aprovechar esta ocasión para reivindicar 
el papel vertebrador y sostenedor de las organizaciones 
sociales, de las ONG, que, aunque debilitadas muchas de 
ellas económicamente -por la reducción de subvenciones 
a causa de la propia crisis económica-, han efectuado un 

gran esfuerzo por fortalecer la conciencia y trascendencia 
de su papel en favor de la inclusión, la cohesión, la equidad 
y la justicia sociales.

Asimismo, quiero subrayar la encomiable tarea de muchas 
personas mayores, que tanto individualmente con sus fami-
lias o integrando organizaciones sociales, se han erigido en 
ejemplo de civismo, justicia equitativa, coraje y responsa-
bilidad comunitaria. Nunca agradeceremos suficientemente 
su labor callada y constante que nos conecta con nuestra 
mejor esencia como sociedad.

El incremento de la violencia contra la mujer, en su forma 
más grave, los asesinatos, pero también en los delitos de 
índole sexual, nos alejan de una sociedad que respeta a 
la mujer y nos sitúa frente al espejo de una sociedad poco 
evolucionada, lo que exige una urgente revisión de los me-
canismos de atención, defensa y protección penal de las 
mujeres víctimas de violencia de género, y repensar el modo 
de reforzar la eficacia de las políticas públicas orientadas, 
decididamente, a lograr una transformación profunda de las 
mentalidades sociales, dominadas demasiadas veces toda-
vía por valores patriarcales.

No quisiera olvidar una mención específica al aumento de 
la discriminación en Europa, haciéndome eco del informe 
sobre discriminación de la UE (Discrimination in the EU in 
2015. Report Special Eurobarometer 437), según el cual los 
europeos perciben la discriminación como un fenómeno 
que va en aumento. El análisis comparativo desde 2012, 
destaca que las prácticas discriminatorias han aumenta-
do hacia las personas con origen étnico diferente; perso-
nas LGTBI (lesbianas, gais, transexuales y transgénero, 
bisexuales e intersexuales); las pertenecientes a minorías 
religiosas; las personas con discapacidad; y, por último, las 
personas discriminadas por motivo de sexo. Se trata ésta 
de una cuestión que no podemos perder de vista. Los com-
portamientos individuales o colectivos que atacan al dife-
rente y las actitudes xenófobas nos devuelven a épocas que 
creíamos superadas y nos deben alertar de riesgos de invo-
lución democrática, frente a la que debemos estar atentos.

Igualmente, el Ararteko quiere llamar la atención, nueva-
mente, sobre la situación de cientos de miles de solicitantes 
de asilo y refugio en Europa que continúa deteriorándose 
mientras se tramitan con cuentagotas los procedimientos 
de acogida en los Estados miembros, con la finalidad última 
de cumplir con las cuotas de reubicación y reasentamien-
to fijadas en su día (hace ya un año y medio) por la Unión 
Europea. La desesperante lentitud de estos procedimientos 
y su escasa eficacia han generado un alto nivel de preocu-
pación, frustración y rabia en amplios sectores de la pobla-
ción. La magnitud y la intensidad de la crisis humanitaria, 
que tiene lugar ante nuestros ojos, no recibe la respuesta 
adecuada.

Por ello, el Ararteko ha abordado diversas iniciativas, que 
se pueden conocer en este informe anual, para sensibilizar 
sobre esta situación, la última de ellas ya iniciado el 2017, 
propiciando una Declaración conjunta de todos los defen-
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sores del pueblo autonómicos, el día 2 de febrero, en la 
que, por unanimidad, se adoptaron una serie de propuestas 
en las que instamos a las autoridades europeas, estatales 
y autonómicas a cumplir los compromisos en materia de 
reubicación y reasentamiento de solicitantes de asilo y a 
adoptar las medidas de cooperación necesarias para poner 
fin a la inaceptable situación actual.

Desde esta institución entendemos la transparencia y la 
participación ciudadana como parte esencial de una go-
bernanza de calidad, asentada en principios de democracia 
avanzada, en el ambicioso objetivo del gobierno abierto y 
orientada a la construcción del espacio público. Para ello, 
las defensorías de derechos, como el Ararteko, constituyen 
instrumentos adecuados y específicos para el control de la 
transparencia y para asegurar el acceso pleno de la ciuda-
danía a la información de las actividades de las administra-
ciones públicas, ejerciendo funciones de control de la bue-
na administración y defensa de los derechos ciudadanos, y 
asegurando que la actividad de las administraciones públi-
cas esté orientada hacia la consecución del interés público 
como garantía del interés general. 

El fenómeno de la globalización y de una necesaria visión 
internacional, si en algún ámbito cobra especial relevancia, 
es en el de los derechos humanos. No es posible única-
mente una visión local de los derechos humanos y de sus 
garantías. Resulta ineludible el conocimiento de los distin-
tos instrumentos jurídicos internacionales sobre derechos 
humanos, que, por mor del mandato constitucional, cuan-
do son suscritos por el Estado, pasan a formar parte del 
ordenamiento interno. Por ello, se ha considerado necesa-
rio incorporar una “visión internacional” a la institución del 
Ararteko, no solo a través de la profundización en el análisis 

y estudio de la normativa internacional para su aplicación 
en nuestro trabajo, sino también para reforzar las relaciones 
de la institución del Ararteko con otras instituciones de ga-
rantía de derechos en el ámbito internacional.

En consecuencia, a lo largo del año 2016 se ha incrementa-
do la presencia y actividad internacional del Ararteko, como 
se puede apreciar en los Capítulos IV y V del presente infor-
me, y se han intensificado las relaciones con el IOI (Interna-
tional Ombudsman Institute), la ENO (Red de Ombudsman 
de la UE), la FIO (Federación Iberoamericana del Ombuds-
man), la IALC (Asociación Internacional de Comisionados 
Lingüísticos), así como contactos bilaterales con otros or-
ganismos internacionales y con Ombudsman de varios paí-
ses europeos.

Finalmente, me parece importante señalar que la salvaguar-
da y la mejora de los derechos humanos demandan la exis-
tencia de una ciudadanía comprometida, exigente y fuer-
temente imbuida de los valores democráticos de respeto y 
defensa de los derechos. Hago votos por que en Euskadi 
sigamos dando pasos decisivos en la buena dirección, que 
no es otra que la defensa de las personas y colectivos más 
vulnerables de nuestro país, pues como acertadamente ha 
señalado Cynthia McKinney, “Somos mucho más fuertes 
cuando nos tendemos la mano y no cuando nos atacamos, 
cuando celebramos nuestra diversidad (...) y juntos derriba-
mos los poderosos muros de la injusticia”.

Manuel Lezertua Rodríguez
ARARTEKO
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1. Observaciones y 
 datos generales 

A lo largo de este capítulo dedicado a la estadística intenta-
remos ofrecer una visión global de lo que es la actividad de 
la institución del Ararteko en cifras. Así, desglosaremos los 
datos de las quejas presentadas a la institución por medio 
de las diversas vías, la actividad de las tres oficinas de aten-
ción directa y recogeremos los datos sobre las reclamacio-
nes que afectan a cada una de las administraciones públicas 
vascas y señalaremos cuál es su distribución territorial y en 
qué fase del procedimiento se encuentran. 

Asimismo, se incluye la información que permite conocer el 
nivel de colaboración de las administraciones públicas vas-
cas con el Ararteko.

Otro apartado que se incorpora a este capítulo es el del 
perfil de las personas que se acercan al Ararteko, así como 
la opinión sobre nuestro trabajo que nos devuelven en las 
encuestas.

En suma, mediante esta información sistematizada, este ca-
pítulo engloba toda la información cuantitativa de la activi-
dad del año 2016.

El Ararteko considera importante hacer visible dentro del 
concepto amplio de actuaciones, tanto el trabajo que se 
desarrolla en el ámbito de las reclamaciones ciudadanas: 
quejas y asesoramiento en sus diversas modalidades, como 
otras actuaciones orientadas a la evaluación de las políticas 
públicas que trascienden, por tanto, a los casos concretos 
que se plantean de ordinario ante el Ararteko.

Para ello, se utilizan diversos instrumentos articulados en el 
plan de actuación anual de cada área de trabajo del Ararteko 
como son: reuniones con administraciones, reuniones con 
asociaciones y organizaciones de la sociedad civil, visitas de 
inspección y actuaciones de oficio.

A lo largo de este capítulo, dedicado a la estadística, se rese-
ñan los datos más significativos de la información cuantitativa 

que comprende la actividad de la institución del Ararteko du-
rante el pasado año 2016. 

La página web del Ararteko se consolida como canal de in-
formación y relación con la ciudadanía vasca, como lo refleja 
el hecho de haber recibido casi 100.000 visitas, con alre-
dedor de 193.000 páginas visitas en este año, y cerca de 
70.000 usuarios.

Asimismo, se ha intensificado la presencia de la institución 
del Ararteko en las redes sociales, como se lo acreditan, a 
fecha del cierre del presente Informe, los cerca de 400.000 
resultados de búsqueda en Google, los 4.200 seguidores en 
Twitter, y las 685 personas que siguen al Ararteko en su pá-
gina en Facebook abierta en 2014.

En términos globales, las actuaciones relacionadas con la 
atención a la ciudadanía y el control de las administraciones 
cuantificadas durante 2016 son 10.958, de las cuales 8.171 
corresponden a quejas y consultas, determinando un incre-
mento de la actividad del Ararteko en esta anualidad de casi 
un 23%.

Gráfico 1. 
Quejas y consultas planteadas al Ararteko en 2016
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A lo largo de 2016, los ciudadanos y ciudadanas han presen-
tado un total de 8.171 quejas y consultas ante el Ararteko 
y se ha iniciado la tramitación de 34 expedientes de oficio. 
De esa información puede deducirse que, respecto del año 
2010, en el que se comenzaron a visibilizar los efectos más 
graves de la crisis, se ha producido un incremento de quejas 
ciudadanas de un 70%, debido a múltiples razones, pero, 
principalmente, al gran peso de las quejas relativas a las 
prestaciones sociales de contenido económico.

Gráfico 2. 
Total de actuaciones del Ararteko en 2016

Quejas  ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................8.171

Reuniones de trabajo con organizaciones sociales ..................................................................................................................97

Jornadas abiertas al público  ............................................................................................................................................................................................................................................................5

Información y asesoramiento a través del servicio telefónico  ...................2.598

Visitas de inspección .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................5
Reuniones de trabajo con administraciones  ...................................................................................................................................................78

Recomendaciones generales y estudios  ...........................................................................................................................................................................................4

10.958
TOTAL

Durante el año 2016 se han realizado 2.598 actuaciones de 
consultas telefónicas que demandaban información y orien-
tación, y hemos celebrado 97 reuniones con organizacio-
nes sociales de muy diferente tipo (el detalle de las mismas 
puede consultarse en el capítulo V relativo a las relaciones 
con la sociedad del Informe anual) y se han mantenido 78 
reuniones con diferentes administraciones: departamentos y 
direcciones del Gobierno Vasco, diputaciones, ayuntamien-
tos, y otras entidades.

También se han realizado 5 visitas de inspección mediante 
las cuales se ha evaluado el funcionamiento, recursos, pro-
grama de gestión, seguimiento de las recomendaciones del 
Ararteko, etc. de las comisarías de la Ertzaintza de Getxo, de 
la Policía Local de Amorebieta y Portugalete y de los puntos 
de encuentro familiar de Bilbao y Gasteiz.

Además, se ha participado activamente en diferentes actos, 
jornadas y eventos de diferente tipo, relacionados básica-
mente con iniciativas promovidas por las administraciones y 
organizaciones sociales, habiéndose participado el pasado 
año en 96 actividades de este tipo; todo lo cual da una idea 

del importante número y variedad de intervenciones que se 
despliegan desde el Ararteko a iniciativa, fundamentalmen-
te, de las y los responsables de las 29 áreas de trabajo en 
las que se organiza la institución. Un detalle mayor de estas 
intervenciones se consigna en los capítulos II y III al exponer 
el plan de actuación anual de dichas áreas.

Durante el año 2016, se han resuelto 1.652 expedientes de que-
ja escrita, y, además, se han dictado 1.299 resoluciones. En el 
resto de los casos, se trata de inadmisiones sobrevenidas (du-
plicidad con otros defensores, cuestiones pendientes de reso-
lución judicial o con sentencia firme, inicio de vía judicial, etc.).

La duración media de los procedimientos de queja en 2016 
ha sido de 69 días, acortándose significativamente los pla-
zos año tras año.

El año pasado, tras evaluar la actuación de la administración 
objeto de la queja, se ha considerado que existía alguna ac-
tuación incorrecta en un porcentaje cercano al 46% de 
las quejas escritas analizadas (con un pequeño incremento 
respecto del 2015, que alcanzaba el 43%) y como no inco-
rrectas más del 52 % de ellas.

La administración afectada ha corregido y modificado la 
actuación que originó la reclamación en el 93% de los su-
puestos. En la mayoría de los casos no se ha precisado la 
emisión de una recomendación formal para ser admitido por 
la Administración el planteamiento trasladado desde el Arar-
teko. Este dato evidencia, por sí solo, el gran nivel de efica-
cia de la intervención del Ararteko.

Tabla 1. 
Grado de eficacia de la intervención de la institución 
del Ararteko

% %
Actuación incorrecta resuelta 93,04
 Sin recomendación 95,94
 Recomendación aceptada 4,06
Actuación incorrecta no resuelta 6,96

2. Actividad de las oficinas 
de atención directa 
(quejas presenciales y 
asesoramiento a través del 
servicio telefónico)

La institución del Ararteko dispone de oficinas de atención 
directa en las tres capitales de la Comunidad Autónoma Vas-
ca desde 1996. Esto permite ofrecer una mejor atención a 
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las personas que tengan problemas con alguna de las ad-
ministraciones públicas. La experiencia adquirida en estas 
oficinas demuestra que, además de las quejas presenciales 
que se reciben en ellas, también se realizan numerosas con-
sultas telefónicas, que son atendidas por el personal de la 
institución.

Por ello, además de las quejas que se nos presentan conta-
bilizamos las consultas telefónicas, ya que estamos conven-
cidos de que suponen una interesante tarea de información 
a las personas sobre los derechos que tienen en sus rela-
ciones con las distintas administraciones. Así, a lo largo de 
2016 se han realizado un total de 8.240 servicios en las ofici-
nas de atención ciudadana. De ellos, 5.642 han sido las que-
jas y consultas presentadas presencialmente ante alguna de 
las tres oficinas, y 2.598 han consistido en asesoramiento e 
información a través del servicio telefónico.

Gráfico 3.
Número de quejas y consultas presenciales y 
asesoramiento telefónico en las oficinas de 
atención directa
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Si analizamos comparativamente los datos de actividad de 
las oficinas en 2016 con los de los años anteriores, se apre-
cia un notable cambio de tendencia, pues la situación de la 
oficina de Vitoria-Gasteiz como hegemónica en el número 
de atenciones presenciales se ha modificado en favor de la 
oficina de Bilbao, que ha recibido un importante número de 
personas, bastante superior a años precedentes.

Quejas presenciales ante las oficinas 
de atención directa materializadas en 
expedientes de queja

Del total de quejas y consultas presenciales presentadas 
ante nuestras oficinas de atención ciudadana, 1.367 se han 
materializado en expediente de queja, es decir, un 24,22%, 
lo que da muestra de la importante función de asesoramien-
to que se realiza en dichas oficinas. 

En cuanto al resto, en algunos casos se referían a asuntos 
que excedían el ámbito de actuación de esta institución, por 
lo que no era posible tramitarlos como quejas; en otros, re-
querían la aportación de más documentación o la realiza-
ción de gestiones previas ante los órganos administrativos 
correspondientes; y, por último, en otros casos, los asuntos 
planteados, bien carecían de fundamento para materializar-
se en expediente de queja, bien la visita estaba relacionada 
con la tramitación de un expediente de queja anterior o bien 
la persona reclamante deseaba información sobre los trámi-
tes que debía seguir en su asunto concreto.

3. Quejas escritas registradas
 
Durante el año 2016 se han registrado un total de 2.498 que-
jas escritas a instancia de la ciudadanía vasca. Además, se 
han iniciado 34 actuaciones de oficio. 

Quejas escritas rechazadas

El artículo 21 de la Ley 3/1985, que crea y regula la institu-
ción del Ararteko, señala las circunstancias que concurren 
para no admitir las quejas de la ciudadanía. En este sentido, 
deben diferenciarse las quejas que se han rechazado por 
diferentes motivos: por tratarse de un conflicto entre parti-
culares, por referirse a una cuestión que ya estaba planteada 
ante los tribunales, sobre la que ya se había dictado sen-
tencia firme o estaba pendiente de resolución judicial, o por 
quedar fuera del ámbito competencial de esta institución.

En cualquier caso, se mantiene el criterio de ofrecer la mayor 
cobertura jurídica posible a las reclamaciones, de manera 
que se procura hacer una interpretación de las normas pro-
cedimentales siempre favorable a la admisión de la queja 
presentada por el ciudadano o ciudadana. Respecto a las 
quejas rechazadas, la institución procura en todo momento 
orientar a la persona reclamante sobre los cauces o vías que 
pueden resultar más oportunos para solucionar los proble-
mas expuestos.
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Gráfico 4.
Quejas escritas rechazadas y circunstancias

No presentada reclamación administrativa previa  ...............................................................................................................64

Fuera de ámbito competencial  ....................................................................................................................................................................................................................................48

Necesidad de esperar plazos legales ......................................................................................................................................................................................................15

Anónimo  .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................2
Transcurrido más de un año  ............................................................................................................................................................................................................................................................2

Asunto entre particulares  ................................................................................................................................................................................................................................................................22

Duplicidad con el Defensor Pueblo  ........................................................................................................................................................................................................................3

Evidente inexistencia irregularidad   ................................................................................................................................................................................................43

Defecto de forma  ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................11

264
TOTAL

En vía judicial........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................54

Quejas remitidas al Defensor del Pueblo 
o a otros defensores

Las quejas contra la actuación de la Administración del Es-
tado no las tramita directamente la institución del Ararteko, 
ya que esa administración no está sometida a su control. 
Esas reclamaciones se remiten al Defensor del Pueblo. Ade-
más, hay quejas que se envían a los comisionados parla-
mentarios de otras comunidades autónomas, porque se 
refieren a administraciones públicas sometidas a su ámbito 
competencial.

Quejas remitidas al Defensor del Pueblo 72
Quejas remitidas a otros defensores 4

4. Estadística por áreas 

Si tenemos en cuenta las quejas escritas en función del 
área temática con la que se relacionan, observamos que, 
con respecto al año anterior, se incrementa nuevamente el 
conjunto de expedientes de quejas escritas tramitados que 
tienen que ver con el ámbito social, que si bien no aparecen 
englobadas en una única categoría, están presentes en dife-
rentes áreas, no solo en el de inclusión social sino también 
en personas inmigrantes y diversidad cultural, personas con 
enfermedad mental, infancia y adolescencia, personas ma-
yores, vivienda, personas en prisión, personas con discapa-
cidad, etc.

Así, se puede observar que en el año 2016 se han incre-
mentado las reclamaciones relacionadas con los dispositi-
vos de lucha contra la exclusión social: 790 (frente a las 755 
de 2015), si bien aún lejos de las 883 del año 2013, y de las 
1.100 de 2012). De los 790 expedientes de queja escrita, 
759 (esto es, el 96%) se refieren a problemas diversos re-
lacionados con el mal funcionamiento de Lanbide y a sus 
actuaciones en materia de gestión de la Renta de Garantía 
de Ingresos (RGI), así como de la Prestación Complementa-
ria de Vivienda (PCV).

Las áreas que, además de la de inclusión social, presentan 
una elevada actividad son las de educación, vivienda, régi-
men jurídico, bienes y servicios de las administraciones 
públicas, hacienda, personal de las administraciones pú-
blicas y seguridad. También, las quejas escritas referidas a 
los colectivos de atención pública constituyen un número 
importante de las gestionadas en 2016.

Más del 53% de los expedientes de queja tramitados por el 
Ararteko tienen relación con derechos sociales (educación, 
sanidad, inclusión social, vivienda, etc.).

Cabe subrayar, asimismo, que en torno al 42% de dichos 
expedientes (incluyendo los del área de inclusión social) 
guardan relación con las políticas públicas dirigidas a ga-
rantizar la igualdad real y efectiva de todas las personas, 
removiendo los obstáculos que impiden o dificultan el ejer-
cicio de ese derecho a determinadas personas: mujeres, 
personas en situación o riesgo de exclusión social, perso-
nas mayores, niños, niñas y adolescentes, personas con 
discapacidad, personas homosexuales (gays y lesbianas) 
o transexuales, personas inmigrantes y diversidad cultural, 
personas gitanas, etc.
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Tabla 2.
Distribución de los expedientes de queja abiertos 
diferenciados por áreas de actuación *

Área %
Inclusión social 790 36,59
Educación 155 7,18
Vivienda 136 6,30
Régimen jurídico, bienes y servicios de las 
administraciones públicas 122 5,65
Colectivos de atención pública: personas con 
discapacidad, mayores, igualdad, personas 
inmigrantes y diversidad cultural, personas en 
prisión, etc.

119 5,51

Hacienda 116 5,37
Personal al servicio de las administraciones 
públicas 109 5,05

Seguridad 95 4,40
Medio ambiente 93 4,31
Sanidad 91 4,21
Urbanismo y ordenación del territorio 76 3,52
Obras públicas, transportes e infraestructura 65 3,01
Justicia 48 2,22
Ordenación de la actividad económica 38 1,76
Derechos lingüísticos, cultura y deporte 33 1,53
Infancia y adolescencia 28 1,30
Trabajo y Seguridad Social 15 0,69
Familias 14 0,65
Protección y tenencia de animales 9 0,42
Transparencia, participación, buen gobierno y 
protección de datos 7 0,33

Total 2.159 100

* Los datos desglosados por subáreas pueden consultarse en la página 
web del Ararteko en la estadística completa

5.  Estadística por 
administraciones afectadas

Según los datos sobre la proporción de los expedientes tra-
mitados que afectan a cada una de las administraciones, al 
igual que en años anteriores, el Gobierno Vasco ha sido la 
administración contra la que más reclamaciones escritas se 
han dirigido en 2016 (cerca del 65%), y han descendido lige-
ramente las referidas a actuaciones de los ayuntamientos de 
la Comunidad (inferior al 24%).

En cualquier caso, el hecho de que se analicen las administra-
ciones implicadas en los expedientes no significa que hayan 
cometido actuación incorrecta alguna, sino simplemente que 
alguna de sus actuaciones ha sido objeto de reclamación.

Cómo interpretar correctamente el número 
de expedientes de queja dirigidos a cada área 
y administración

Inicialmente podría parecer que la existencia de un elevado 
número de expedientes motivados por las actuaciones de 
una administración determinada o en un área concreta guar-
da relación con la percepción negativa que la ciudadanía 
tiene del funcionamiento de esa administración, en cuanto 
a la existencia o no de negligencias o abusos de poder, o de 
actuaciones no respetuosas con la legalidad.

Sin embargo, es preciso realizar importantes matizaciones 
a esta primera percepción e interpretación del número de 
quejas, para evitar extraer conclusiones apresuradas que 
pueden ser equivocadas e injustas para con las administra-
ciones afectadas.

De este modo, si bien es significativo a priori el número de 
reclamaciones dirigidas contra la actuación de una deter-
minada administración, lo es más -y esto es lo realmente 
importante- el número de quejas en las que el reclamante 
tenía razones fundadas para acudir a esta institución porque 
una administración había actuado incorrectamente. Asimis-
mo, esta institución considera que la actitud de esa deter-
minada administración, tanto ante la obligación de informar 
en el plazo establecido como ante las resoluciones dictadas 
al finalizar el estudio e investigación de la reclamación, es 
más importante que el propio dato del número de quejas. 
Es decir, resulta fundamental comprobar si las recomenda-
ciones y sugerencias son, en definitiva, aceptadas o no por 
la administración cuando se aprecia que ésta ha actuado de 
manera irregular.
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Gráfico 5.
Distribución de los expedientes tramitados 
por administraciones afectadas

Gobierno Vasco ..............................................................................................................................................................................................................................................................................64,79%

Administración foral  .........................................................................................................................................................................................................................................................8,17%

Administración del Estado .......................................................................................................................................................................................................................0,32%
Parlamento Vasco  ...........................................................................................................................................................................................................................................................................0,05%

Administración local  ............................................................................................................................................................................................................................................23,65%

Justicia  .......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................0,85%
Organismos públicos ..........................................................................................................................................................................................................................................................2,17%

A.  Expedientes tramitados contra la 
Administración General de la 

 Comunidad Autónoma (Gobierno Vasco)

Distribución por áreas

Las áreas en las que Gobierno Vasco tiene amplias com-
petencias (protección social y empleo, educación, vivienda, 
sanidad, personal al servicio de las administraciones públi-
cas y seguridad), son las que acaparan el mayor número de 
expedientes de queja escrita

Tabla 3.
Distribución por áreas de los expedientes tramitados 
contra la  Administración General de la Comunidad 
Autónoma (Gobierno Vasco)

Área %
Inclusión social 710 58,10
Educación 122 9,98
Vivienda 112 9,17
Sanidad 71 5,81
Personal al servicio de las administraciones 
públicas 55 4,50

Seguridad 40 3,27
Derechos lingüísticos, cultura y deporte 17 1,39
Medio ambiente 14 1,15
Trabajo y seguridad social 13 1,06
Justicia 12 0,98
Ordenación de la actividad económica 12 0,98
Familias 7 0,57
Obras públicas, transportes e infraestructura 7 0,57
Personas con enfermedades o trastornos 
mentales 5 0,41
Transparencia, participación, buen gobierno y 
protección de datos 5 0,41

Personas con discapacidad 4 0,33
Régimen jurídico, bienes y servicios de las 
administraciones públicas 4 0,33

Igualdad e integridad de las mujeres 3 0,25
Personas inmigrantes y diversidad cultural 3 0,25
Hacienda 2 0,16
Personas en prisión 1 0,08
Personas víctimas de los grupos terroristas 1 0,08
Protección y tenencia de animales 1 0,08
Urbanismo y ordenación del territorio 1 0,08
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Distribución por departamentos

Gráfico 6.
Distribución por departamentos de los expedientes 
tramitados contra la Administración General de la 
Comunidad Autónoma (Gobierno Vasco)1

1.222
TOTAL

Empleo y Políticas Sociales  ........................................................................................................................................................................806 (65,96%)

Medio Ambiente y Política Territorial  .......................................................................................................................18 (1,48%)

Educación, Política Lingüística y Cultura .................................................................................................     95  (7,77%)

Desarrollo Económico y Competitividad ..................................................................................................................      6  (0,49%)

Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda  ......................43  (3,52%)

Desarrollo Económico e Infraestructuras ...........................................................................................................2  (0,16%)

Presidencia ..........................................................................................................................................................................................................................................................................................2  (0,16%)

Salud ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................      110  (9%)

Cultura y Política Lingüística  ..............................................................................................................................................................................      7  (0,57%)

Seguridad  ....................................................................................................................................................................................................................................................................................48 (3,93%)

Hacienda y Economía .............................................................................................................................................................................................................................3 (0,25%)

Turismo, Comercio y Consumo  .......................................................................................................................................................................1  (0,08%)

Educación  .....................................................................................................................................................................................................................................................................................56  (4,58%)

Gobernanza Pública y Autogobierno  .....................................................................................................................................3  (0,25%)

Administración Pública y Justicia ...........................................................................................................................................18 (1,48%)

Hacienda y Finanzas ....................................................................................................................................................................................................................................2 (0,16%)

Trabajo y Justicia  ......................................................................................................................................................................................................................................................2 (0,16%)

1 La aparente duplicidad de algunos departamentos es consecuencia de la 
nueva organización departamental aprobada para el Gobierno Vasco en la 
nueva legislatura 2016-2020.

B.  Expedientes tramitados 
 contra las instituciones forales

Distribución territorial

Entre las reclamaciones contra las instituciones forales, des-
taca el incremento de las quejas escritas tramitadas contra 
la Diputación Foral de Bizkaia, el decremento de las referi-
das a la de Gipuzkoa, manteniéndose estables las referidas 
a la de Álava. Como novedad, se destaca la queja presenta-
da respecto a las Juntas Generales de Gipuzkoa.

Gráfico 7.
Distribución territorial de los expedientes tramitados 
contra las instituciones forales 

Diputación Foral de Bizkaia
Diputación Foral de Gipuzkoa
Diputación Foral de Álava
Juntas Generales de Gipuzkoa

154
TOTAL

1
0,65%

40

41

72
25,97%

26,62%

46,76%

La actividad de la institución del Ararteko en cifras

Vista anterior



I

28 Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Distribución por áreas

Se ha modificado la tendencia de los últimos años en la ti-
pología de las quejas escritas referidas al ámbito foral, incre-
mentándose ligeramente las referidas a las áreas de hacien-
da y personas mayores.

Tabla 4
Distribución por áreas de los expedientes tramitados 
contra las instituciones forales

Área

AR
AB

A
ÁL

AV
A

BI
ZK

AI
A

GI
PU

ZK
OA

CA
PV %

Hacienda 4 21 11 36 23,37
Personas mayores y 
personas en situación de 
dependencia

15 9 1 25 16,23

Personas con 
discapacidad 1 17 3 21 13,63

Infancia y adolescencia 6 3 8 17 11,04
Obras públicas, 
transportes e 
infraestructura

1 7 6 14 9,09

Inclusión social 1 4 3 8 5,19
Derechos lingüísticos, 
cultura y deporte 4 1 2 7 4,55
Personal al servicio de las 
administraciones públicas 5 2 - 7 4,55
Ordenación de la actividad 
económica - 2 3 5 3,25

Familias 1 1 1 3 1,95
Personas en prisión 3 - - 3 1,95
Medio ambiente - 1 1 2 1,30
Justicia - 1 - 1 0,65
Personas con 
enfermedades crónicas - 1 - 1 0,65
Personas con 
enfermedades o trastornos 
mentales

- - 1 1 0,65

Protección y tenencia de 
animales - 1 - 1 0,65
Régimen jurídico, 
bienes y servicios de las 
administraciones públicas

- 1 - 1 0,65

Vivienda - - 1 1 0,65

C.  Expedientes tramitados contra
 la Administración local

Distribución territorial

Bizkaia continúa siendo el territorio contra cuyos ayunta-
mientos se han tramitado más expedientes, pero hay que 
tener en cuenta que también es el territorio más poblado. 

Tabla 5. 
Distribución de los expedientes tramitados contra las 
administraciones locales
 

%
Ayuntamientos de Bizkaia 222 49,78
Ayuntamientos de Gipuzkoa 124 27,80
Ayuntamientos de Araba/Álava 85 19,06
Mancomunidades, consorcios y parques de Bizkaia 7 1,57
Juntas administrativas de Araba/Álava 4 0,9
Mancomunidades, consorcios y parques de Gipuzkoa 3 0,67
Mancomunidades, consorcios y parques 1 0,22

Tabla 6. 
Expedientes tramitados contra ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma

Ayuntamientos de Araba /Álava  
Vitoria-Gasteiz 60
Aramaio 4
Laudio/Llodio 4
Artziniega 2
Zuia 2
Otros* 13

Total 85
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Ayuntamientos de Bizkaia
Bilbao 46
Barakaldo 18
Getxo 15
Sopelana 15
Mungia 9
Erandio 7
Bermeo 6
Durango 6
Gernika-Lumo 6
Leioa 5
Sestao 5
Basauri 4
Galdakao 4
Santurtzi 4
Sopuerta 4
Valle de Trápaga-Trapagaran 4
Berango 3
Elantxobe 3
Ermua 3
Lekeitio 3
Ondarroa 3
Ortuella 3
Zeanuri 3
Zierbena 3
Otros* 40

Total 222

Ayuntamientos de Gipuzkoa
Donostia-San Sebastián 48
Errenteria 7
Zarautz 7
Oiartzun 6
Hernani 5
Irun 5
Pasaia 5
Deba 4
Tolosa 4
Arrasate/Mondragón 3
Azpeitia 3
Ordizia 3
Eskoriatza 2
Lasarte-Oria 2
Lezo 2
Urnieta 2
Otros* 16

Total 124

* El listado completo puede consultarse en la página web del Ararteko, 
en la estadística completa

Distribución por áreas2

Como ya viene siendo habitual, las reclamaciones motivadas 
por actuaciones de las administraciones locales se reparten 
de forma bastante homogénea entre las diferentes áreas en 
las que los ayuntamientos tienen competencias importantes, 
destacando las áreas de régimen jurídico, bienes y servicios, 
urbanismo y ordenación del territorio, medio ambiente, se-
guridad y hacienda.

2 Los datos de distribución por áreas de las quejas escritas presentadas 
contra las entidades locales, pueden consultarse en la página web del 
Ararteko en la estadística completa.
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D. Expedientes de queja tramitados contra 
otras administraciones de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco

Se ha producido un aumento considerable de las quejas 
contra otras administraciones de la CAPV, hasta casi dupli-
carse su número respecto de 2015. En el caso de las quejas 
presentadas contra la Universidad del País Vasco, se ha in-
crementado respecto de los años precedentes. Como nove-
dad, se podría mencionar las 7 quejas presentadas respecto 
a la actuación de BIDEGI. 

Tabla 7. 
Expedientes tramitados contra otras 
administraciones de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco

Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 13
URA – Agencia Vasca del Agua 8
BIDEGI 7
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia 5
Donostia Zinemaldia–Festival de San Sebastián 2
Colegio de Procuradores de Álava 1
Ilustre Colegio de Abogados de Álava 1
Ilustre Colegio de Abogados de Gipuzkoa 1
Ilustre Colegio Notarial del País Vasco 1
Colegio Oficial de Técnicos Superiores Proyectistas y 
Delineantes de Gipuzkoa 1

Haurreskolak 1

Total 41

6.  Estadística territorial 
 (distribución territorial 

de las quejas escritas 
presentadas)

Gráfico 8.
Evolución de la distribución territorial de los 
expedientes de queja registrados según su 
origen (2005-2016)*
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* Los datos de evolución desde el inicio de la actividad del Ararteko (1989) 
pueden consultarse en la página web del Ararteko en la estadística completa

Como ya viene siendo una constante en los últimos años, si 
analizamos las quejas escritas presentadas por territorio, a 
diferencia de las quejas y consultas presenciales en las que 
la oficina de Bilbao destaca de forma singular, el territorio de 
Araba/Álava se encuentra hiperrepresentado en el total, si-
tuación probablemente originada por ser la sede central del 
Ararteko y por el hecho de estar ubicadas en dicho territorio 
las instituciones comunes de la Comunidad, entre ellas el 
Gobierno Vasco.
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Distribución territorial de las reclamaciones por cada 
10.000 habitantes

Para efectuar un análisis comparativo de la procedencia de 
las reclamaciones escritas registradas en función del terri-
torio histórico, relacionaremos el número absoluto de recla-
maciones recibidas desde cada territorio con la población 
de cada uno de ellos. En el siguiente cuadro se ofrecen los 
datos referentes a las quejas recibidas de cada territorio por 
cada 10.000 habitantes.

Como en años anteriores, constatamos el mayor índice de 
presentación de reclamaciones escritas en el Territorio Histó-
rico de Araba/Álava, hasta casi alcanzar el doble que en los 
otros territorios, pese a ser el que menor población acoge.

Gráfico 9.
Distribución territorial de las reclamaciones escritas 
registradas por cada 10.000 habitantes (2005-2016)*
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*  Los datos de evolución desde el inicio de la actividad del Ararteko (1989) 

pueden consultarse en la página web del Ararteko en la estadística completa

Distribución en cada territorio

La distribución de los expedientes de queja, según proven-
gan de residentes en la capital o de otros municipios del 
territorio histórico, muestra un comportamiento distinto de 
la ciudadanía. De hecho, en Bizkaia y Gipuzkoa es mayor 
el número de reclamantes que residen fuera de la capital, 
mientras que en Araba/Álava el 80% de las quejas las han 
planteado personas vecinas de Vitoria-Gasteiz.

Tabla 8. 
Distribución de las quejas según provengan de la 
capital o de otros municipios del territorio

Araba/Álava %
Vitoria-Gasteiz 511 80,85
Otros Municipios 121 19,15

Total 632 100

Bizkaia %
Bilbao 474 37,41
Otros Municipios 793 62,59

Total 1.267 100

Gipuzkoa %
Donostia-San Sebastián 206 36,98
Otros Municipios 351 63,02

Total 557 100

Quejas procedentes de fuera de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco

A lo largo del año también se han recibido algunas quejas 
escritas dirigidas contra las administraciones vascas proce-
dentes de otras comunidades autónomas y de otros Esta-
dos, en un total de 42.
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7.  Estadística procedimental 
(situación de los expedientes 
de queja escritos)

A continuación vamos a analizar en qué fase de la tramita-
ción se encuentran los expedientes tramitados en 2016.

Durante el año 2016 se han concluido 1.652 expedientes de 
queja y se han emitido 1.299 resoluciones. Analizando estas 
resoluciones adoptadas por el Ararteko, en 538 casos exis-
tía alguna actuación incorrecta de la administración afec-
tada, esto es, casi el 46% de ellos, porcentaje ligeramente 
superior al del año pasado (43%). Por el contrario, no se ha 
detectado actuación incorrecta alguna en un porcentaje su-
perior al 54% de los expedientes analizados (frente al 57% 
del pasado año).

En algunos expedientes en trámite, han aparecido una serie 
de circunstancias después de iniciarse el estudio de la que-
ja, que impiden continuar con su investigación (duplicidad 
con otros defensores, cuestiones pendientes de resolución 
judicial o con sentencia firme, inicio de vía judicial, etc.). 
Esos expedientes figuran en los siguientes cuadros bajo la 
denominación de inadmisión sobrevenida.

Gráfico 10.
Expedientes de queja concluidos en 2016

 

Actuación 
incorrecta

Actuación no 
incorrecta

Inadmisión
sobrevenida

Asesoramiento e 
información a la 

ciudadanía

538
32,57%

638
38,32%
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21,37%

123
7,44%

1.652
TOTAL

Situación de los expedientes de queja y actuaciones 
correctas e incorrectas de las administraciones 
públicas vascas

Gráfico 11.
Situación de los expedientes de queja

En trámite

Concluidas

1.652
52,86%

1.472
47,14%

Actuación
no 

incorrecta

Actuación
incorrecta

638
54,25%

538
45,75%

De los anteriores datos se deriva que de todas las recla-
maciones analizadas a fondo por el Ararteko durante el año 
2016, se ha concluido que existía actuación incorrecta en 
538 casos, esto es, en el 45,75% de ellas.
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8. Expedientes de oficio
Además de estudiar e investigar las quejas que presentan 
los ciudadanos, la institución del Ararteko emprende, por ini-
ciativa propia, la investigación de diversos asuntos: unos, en 
los que se considera que puede haber actuaciones irregu-
lares de alguna administración pública vasca; otros, en los 
que se suscita la posibilidad de colaboración o prestación 
de nuevos servicios.

El artículo 17.1 de la Ley 3/1985 de 27 de febrero, por el 
que se crea y regula la institución del Ararteko, prevé la po-
sibilidad de actuar de oficio, lo que permite intervenir a esta 
institución sin tener que esperar a las reclamaciones de las 
personas afectadas por actos irregulares o negligencias de 
la Administración.

En 2016 se ha iniciado la tramitación de 34 expedientes de 
oficio, destacando por áreas los correspondientes a la Ofi-
cina de la Infancia y la Adolescencia, medio ambiente y se-
guridad, así como los referidos a hacienda, inclusión social y 
personas con discapacidad.

Tabla 9.
Distribución por áreas de los expedientes de oficio

Área %
Infancia y adolescencia 6 17,65
Medio ambiente 4 11,76
Seguridad 4 11,76
Hacienda 3 8,83
Inclusión social 3 8,83
Personas con discapacidad 3 8,83
Justicia 2 5,88
Defensor del Pueblo 2 5,88
Derechos lingüísticos, cultura y deporte 1 2,94
Educación 1 2,94
Personas con enfermedades o 
trastornos mentales 1 2,94
Personas en prisión 1 2,94
Personas gitanas y otras minorías culturales 1 2,94
Régimen jurídico, bienes y servicios de las 
administraciones públicas 1 2,94
Sanidad 1 2,94
Total 34 100

Como puede apreciarse, es prevalente la actividad de la Ofi-
cina de la Infancia y la Adolescencia en la apertura de actua-
ciones de oficio iniciadas el pasado año ante situaciones o 
problemáticas que se habían detectado, tales como la des-
tinada a analizar el funcionamiento de los servicios sociales 
para infancia en desprotección dependientes de la Diputa-
ción Foral de Bizkaia, la intervención especializada con fami-
lias gitanas con hijos e hijas en situación de desprotección, o 
la actuación relacionada con el control del acceso a bebidas 
alcohólicas por menores en varios ayuntamientos vascos.

En el área de seguridad se han realizado visitas de inspec-
ción a las comisarías de la Policía local de Amorebieta-Etxa-
no y Portugalete y de la Ertzaintza de Getxo, e iniciado una 
actuación de oficio para conocer la situación de los calabo-
zos de Sestao.

Las actuaciones de oficio impulsadas desde el área de me-
dio ambiente son de tipología diversa. Una de ellas se inició 
ante molestias por ruido provocadas por un establecimiento 
de hostelería al Ayuntamiento de Arrigorriaga; en otro caso, 
para investigar un incendio en un local de jóvenes en Honda-
rribia; y otras, encaminadas a la protección de los fringílidos 
y evitar la práctica del silvestrismo.

Desde el área de derechos lingüísticos, cultura y deporte se ha 
desplegado una iniciativa relacionada con la imposibilidad de 
atención en euskera en el Juzgado de Paz de Lezama.

Destacan, en el área de hacienda, las iniciativas dirigidas a las 
diputaciones forales de Bizkaia y Gipuzkoa en relación con la 
valoración catastral de las fincas ubicadas en terrenos clasi-
ficados por las normas de planeamiento como urbanizables 
o urbanos, pero cuyo destino y uso actual es estrictamente 
agrícola, así como la referida al incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana en el Ayuntamiento de Labastida.

Es obligado mencionar también las actividades de oficio 
iniciadas en el área de salud para analizar las actuaciones 
específicas dirigidas desde el sistema sanitario vasco a las 
personas que presentan trastornos de la alimentación; así 
como las relacionadas con la atención sanitaria de los me-
nores extranjeros.

Destacamos, así mismo, las actuaciones abordadas en el 
área de inclusión social, relacionadas con Lanbide, respecto 
al reconocimiento del complemento de renta de garantía de 
ingresos a las personas causantes de la prestación por hijo 
a cargo, o para el acceso a la prestación de la RGI por parte 
de las mujeres víctimas de violencia de género.

Además de los 34 expedientes de oficio mencionados, exis-
ten otros 16 en los que el Ararteko ha iniciado actuaciones 
de seguimiento de recomendaciones emitidas por esta insti-
tución, la mayoría de los cuales se integran en las iniciativas 
de la Oficina de la Infancia y la Adolescencia, orientadas a 
conocer su cumplimiento por las administraciones vascas, 
como es el caso de algunas de las recomendaciones deri-
vadas del estudio del Ararteko sobre pobreza infantil; el se-
guimiento de incidentes en varios centros de menores, así 
como de algunas de las recomendaciones contenidas en el 
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informe sobre infancias vulnerables y de la recomendación 
general sobre la atención a menores extranjeros no acom-
pañados. Asimismo, dicha oficina ha realizado visitas de 
inspección para comprobar el funcionamiento de los puntos 
de encuentro familiar de Bilbao y Vitoria-Gasteiz, y ha solici-
tado información en relación con el Plan gubernamental so-
bre pobreza infantil, o sobre las modificaciones normativas 
derivadas de las reformas estatales operadas en 2015 que 
atañen a los y las menores. 

Estas y otras actuaciones de oficio parte de las cuales han 
finalizado en el año que se analiza, mientras otras prosiguen 
su tramitación pueden consultarse de forma más completa 
en los capítulos II y III del presente informe, así como en el 
informe anexo de la Oficina de la Infancia y la Adolescencia.

9. Estadística sociológica. 
 Tipología de las personas 

reclamantes y formato de 
las reclamaciones

La forma natural de abordar la acogida de las personas que 
recurren a nuestros servicios, viene directamente relaciona-
da con conocer las características y condiciones de las per-
sonas que solicitan la intervención del Ararteko.

Características de las personas reclamantes

El análisis sociológico de las quejas presentadas en el año 
2016 no presenta variaciones sustanciales respecto de años 
anteriores.

Gráfico 12. 
Distribución de las quejas recibidas
según las características de las personas reclamantes

51,12%44,44%

4,44%
Colectivos

Mujeres Hombres

Lengua utilizada en la redacción de la queja

El castellano continúa siendo la lengua mayoritariamente uti-
lizada a la hora de redactar las quejas, con un pequeño re-
punte en las presentadas en euskera y en forma bilingüe, aun 
cuando se dispone en el Ararteko de personas cualificadas 
para atender a la ciudadanía en las dos lenguas cooficiales.

En las comunicaciones con las personas reclamantes, el 
criterio utilizado en la institución del Ararteko es el de tra-
mitar la reclamación en el idioma elegido por el ciudadano 
o ciudadana al presentarla. En su relación con las adminis-
traciones afectadas, así como cuando el Ararteko inicia un 
expediente de oficio, la comunicación se realiza en las dos 
lenguas oficiales de la CAPV.

Gráfico 13. 
Distribución de las quejas según 
la lengua utilizada

93,44%

5,20% 1,36%
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Forma de presentación de las quejas

Los datos sobre la forma de presentación de las quejas 
mantienen el cambio en la tendencia del pasado año, ya que 
más del 83% de las quejas se han presentado de modo pre-
sencial, a través de las tres oficinas de atención ciudadana 
del Ararteko. Así, se mantiene la tendencia del año 2015 y 
2014 y las personas reclamantes se alejan de la tónica gene-
ral de años anteriores, en los que la vía preferente era Inter-
net. Con bastante probabilidad, ello obedece al incremento 
de reclamaciones relacionadas con los efectos de la crisis y 
los derechos sociales y la mayor complejidad de los casos 
planteados al Ararteko.
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Gráfico 14. 
Distribución de las quejas según
su forma de presentación por la ciudadanía

Presencialmente
en las oficinas

Internet

Por correo y fax

83,30%
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13,73%

10. Opinión 
 de las personas usuarias
10.1. Resultado de la encuesta 
 a personas usuarias

Desde hace ya algunos años, iniciamos una vía de acerca-
miento a la ciudadanía, con el fin de conocer la opinión de 
las personas que han requerido nuestra intervención. El ob-
jetivo es conocer los puntos débiles en el funcionamiento de 
la institución y tratar de mejorar el servicio que ofrecemos.

Por ello, al finalizar la tramitación de un expediente de queja, 
enviamos un cuestionario a la persona reclamante, pidién-
dole que, de forma totalmente voluntaria y anónima, respon-
da a una serie de preguntas que permitan conocer la valora-
ción que realiza del servicio que se le ha prestado.

Al valorar los resultados, es importante tener en cuenta 
que, del total de las quejas cuya tramitación ha finalizado 
en 2016, en el porcentaje cercano al 46 % de los casos se 
ha estimado que existía alguna actuación incorrecta de la 
administración afectada.

La valoración ciudadana de la intervención del Ararteko du-
rante el año 2016 no puede sino calificarse de muy positi-
va, como puede deducirse de las respuestas dadas por las 
personas usuarias del Ararteko que han cumplimentado la 
encuesta.

Gráfico 15. 
¿Cómo valoraría usted la información recibida desde 
el Ararteko? 
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De lo cual se concluye que casi un 70% de los ciudadanos y 
ciudadanas que han presentado alguna reclamación y cuya 
tramitación ha finalizado considera que “la información reci-
bida ha sido buena o muy buena”.

Gráfico 16. 
¿Cómo valoraría la atención dispensada por el personal 
del Ararteko (accesibilidad, trato, empatía…)?
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La muestra más palpable de la alta valoración del servicio 
que presta el Ararteko es que más de un 82% de las perso-
nas reclamantes ha valorado como buena o muy buena la 
atención recibida. 
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Gráfico  17.
¿Cómo valoraría usted globalmente la intervención 
del Ararteko? (el interés demostrado, su 
disponibilidad, las gestiones realizadas...)
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Es decir, que más del 70% de las personas que han respon-
dido la encuesta consideran muy positiva o bastante posi-
tiva la intervención del Ararteko, y casi un 10% de ellas la 
considera correcta.

Gráfico 18. 
¿Recomendaría usted a alguna persona con 
problemas con la Administración que acudiera al 
Ararteko?
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Sí,
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59,48%

De donde se deduce que en más del 81% de los casos, 
se recomendaría acudir al Ararteko para cualquier problema 
con la Administración.
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Gráfico 19. 
¿Cómo valoraría usted el tiempo transcurrido desde 
que presentó la queja hasta la finalización del 
proceso?
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En lo que se refiere a los tiempos de respuesta, más del 43% 
valora el tiempo transcurrido como corto o muy corto.

Gráfico 20.
¿Cómo valoraría usted la imagen y credibilidad 
del Ararteko ante la sociedad y la administración 
pública?
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Conscientes de la importancia de la presencia del valor credi-
bilidad en la opinión de sus usuarios y usuarias en una institu-
ción defensora de derechos como el Ararteko, en los últimos 
años, hemos incluido esta pregunta, resultando que práctica-
mente el 65% de quienes han respondido la encuesta (153 
personas) consideran como buena o muy buena la imagen y 
credibilidad ante la sociedad y la administración, lo cual cons-
tituye un espaldarazo para la institución del Ararteko.

Asimismo, estos últimos años hemos preguntado por el co-
nocimiento de dos instrumentos clave del Ararteko: la página 
web como elemento básico para la información de nuestros 
servicios y la interacción con la ciudadanía, que es conocida 
por un 55% de los y las usuarios; y la carta de servicios del 
Ararteko, que compendia todos los compromisos de calidad 
y los derechos de las personas usuarias respecto a la institu-
ción, así como la forma de ejercerlos, que aún es conocida 
únicamente por el 39% de las personas que han cumplimen-
tado la encuesta. En los resultados de la encuesta se destaca 
de forma muy positiva la atención telemática web y del resto 
de canales del Ararteko, con una valoración del 71% como 
buena o muy buena, y la facilidad para hacer gestiones ante el 
Ararteko, con un porcentaje positivo superior al 77%.

En consecuencia, todos estos resultados, análogos a los 
años anteriores, permiten concluir que cuando se analizan 
las opiniones relacionadas con ámbitos de intervención di-
recta del Ararteko −la que depende de su propia actividad 
y medios personales−, la valoración del trabajo desarrollado 
es muy positiva.

La actividad de la institución del Ararteko en cifras

Vista anterior



I

38 Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Diferente resultado se produce cuando se pregunta sobre 
aspectos que escapan a la decisión o actuación de la insti-
tución del Ararteko, que tienen que ver en gran medida con 
la actitud más o menos colaboradora de la Administración 
y que se traduce en la duración del proceso (más del 54% 
consideran que el tiempo transcurrido ha sido largo o muy 
largo), pese a que el tiempo medio de duración de la tramita-
ción de un expediente en el Ararteko es de 69 días. 

Además de los datos que se obtienen de las encuestas que 
se han explicitado, las personas reclamantes pueden hacer 
llegar al Ararteko sus opiniones y sugerencias mediante uno 
de los apartados del cuestionario

Dentro de las opiniones y sugerencias de mejora recibidas 
sobre el funcionamiento de la institución, se incluyen varias 
relativas al buen trato recibido y a la profesionalidad del per-
sonal técnico.

Asimismo, proponen hacer una mayor difusión de la insti-
tución y sus funciones, al entender que trasciende poco a 
la opinión pública su actividad de defensa de las personas 
más vulnerables.

En otros casos, se sugiere la ampliación de personal en las 
oficinas de atención ciudadana, para evitar tener que espe-
rar, o que se facilite información más periódica a lo largo del 
procedimiento. El algún caso se discrepaba respecto a la 
resolución del Ararteko. 

Estos datos de opinión de la ciudadanía respecto al trabajo 
del Ararteko, constituyen una gran responsabilidad y un aci-
cate mayor en el trabajo de cada día.

10.2. Sugerencias recibidas a través del 
formulario web de la carta de servicios 
del Ararteko

Desde el año 2012, se ha favorecido la presentación de su-
gerencias u opiniones sobre los servicios que presta el Arar-
teko a la ciudadanía, y en la reforma de la Carta de servicios 
del Ararteko operada en 2013, se ha incluido el derecho de 
acceso a la información pública del Ararteko y el ejercicio de 
los derechos ARCO, relacionados con los datos personales 
que obran en poder de la institución del Ararteko.

El pasado año, han sido siete las sugerencias presentadas:

En cuatro de ellas se mostraba disconformidad con algu-
nos aspectos relacionados con la atención prestada desde 
el Ararteko, una quinta planteaba haberse sobrepasado el 
plazo de respuesta establecido en la Carta de Servicios del 
Ararteko, otra sugería actualizar una información en la pá-
gina web del Ararteko y la última recibida el pasado estaba 
motivada por la denegación de acceso con un perro a la 
oficina de atención ciudadana del Ararteko. 

Todas ellas han sido de gran utilidad para el Ararteko, ya que 
han permitido, en unos casos, mejorar nuestros servicios y, 
en otros, asesorar a las personas que se dirigían al Ararteko, 
y se les ha prestado la atención adecuada en los términos 
y plazos establecidos en la Carta de Servicios del Ararteko. 

En ejercicio de los Derechos ARCO, una persona solicitó la 
cancelación de sus datos personales que pudieran estar en 
poder del Ararteko, que se resolvió, favorablemente, en un 
plazo muy breve.

El pasado año hemos recibido una solicitud de acceso a la 
información pública en poder del Ararteko, en ejercicio de 
los derechos derivados de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno, que fue gestiona-
da de forma inmediata, facilitando la información solicitada 
en la forma y plazos legales.
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11. El deber de informar

El cumplimiento de las funciones que han sido encomenda-
das a la institución del Ararteko hace precisa la colaboración 
de las administraciones sujetas a su control. Estas adminis-
traciones deben facilitar toda la información necesaria para 
una resolución fundada de los expedientes en tramitación y 
deben hacerlo, además, dentro de los plazos establecidos, 
al menos si se pretende que las labores de investigación y 
control resulten mínimamente eficaces.

Consciente de esta realidad, la Ley 3/1985, de 27 de febre-
ro, por la que se crea y regula la institución del Ararteko, 
en su art. 23, hace referencia expresa a este deber de las 
administraciones públicas sometidas a su control, al atribuir 
a éstas la obligación de aportar, con carácter preferente y ur-
gente, cuantos datos, documentos, informes y aclaraciones 
les sean solicitados. Asimismo, en su art. 26, señala que en 
los casos de petición de informaciones, remisión de expe-
dientes o cualesquiera otros datos, la institución habrá de 
establecer un plazo para evacuar lo solicitado. Con el fin de 
reforzar este deber, esta misma ley en su art. 24.2 establece 
que la persistencia en una actividad hostil o entorpecedora 
de la labor de investigación del Ararteko por cualquier or-
ganismo, funcionario, directivo o persona al servicio de la 
Administración pública, podrá ser objeto de un informe es-
pecial, además de ser destacado en la sección correspon-
diente del informe anual.

Precisamente, la inclusión de este apartado en el presente 
informe anual pretende que el Parlamento y, por extensión, 
la opinión pública en general tenga conocimiento de aque-
llas administraciones y organismos que se han mostrado 
especialmente diligentes en colaborar con la institución así 
como de aquellos otros casos que, por el contrario, al negar 
o retrasar su colaboración, están provocado la imposibilidad 
de resolver en plazo las quejas planteadas por la ciudadanía.

Conviene señalar que la función de recordar el deber de co-
laborar se efectúa con prudencia, ponderando las variables 
que inciden en la gestión administrativa y con la finalidad 
evidente de poder dar una respuesta eficaz y rápida a las 
personas que han planteado su queja. Pero, lamentable-
mente, no faltan ocasiones en las que se pone de manifiesto 
una evidente falta de diligencia que denota una actitud irres-
petuosa hacia la función de control de esta institución y, por 
ende, hacia los derechos de las personas reclamantes. Es 
en estos casos cuando la institución se ve obligada a recurrir 
a la figura última del apercibimiento con el fin de advertir de 
las consecuencias penales que pueden seguirse de la falta 
de colaboración (Código Penal art.502.2).

En las relaciones que se incluyen a continuación se ofrecen los 
datos relativos a las administraciones y otros organismos que 
el año 2016 se han mostrado especialmente diligentes, por lo 
que no ha sido necesario dirigirles ningún requerimiento (1). 

También se ofrecen los datos relativos a aquellas otras ad-
ministraciones y organismos que, por el contrario, sí han 
sido objeto de requerimiento este año 2016 (2).

Por último, se destacan los casos más graves, es decir, el 
de los responsables institucionales que han sido motivo de 
apercibimiento y que, al cierre del texto del informe, no ha-
bían atendido aún dichos apercibimientos (3).

11.1. Administraciones y otros organismos 
afectados por quejas a los que no se ha 
efectuado requerimiento en 2016

En esta relación se recoge el total de expedientes tramitados 
ante las diferentes administraciones y otros organismos, 
con detalle de departamentos en el caso de la Administra-
ción general de la CAPV y de las distintas administraciones 
forales, cuya resolución ha exigido plantear al menos una 
petición de información en el año 2016 pero que, sin embar-
go, no han precisado de requerimientos. Se trata por tanto, 
como decimos, de las administraciones y organismos que 
han colaborado de la manera más diligente.

A.Gobierno Vasco3

Departamento
Desarrollo Económico y Competitividad 5
Educación 11
Educación, Política Lingüística y Cultura
   EITB 2
Medio Ambiente y Política Territorial
   Red Ferroviaria Vasca
   Euskotren

11
3
3

Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda 3
Presidencia 1
Salud
   Kontsumobide 3

3 La aparente duplicidad de algunos departamentos es consecuencia de la 
nueva organización departamental aprobada para el Gobierno Vasco en la 
nueva legislatura 2016-2020.
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B. Diputaciones forales 

Diputación Foral de Álava
Fomento del Empleo, Comercio y Turismo y de 
Administración Foral 3

Euskara, Cultura y Deportes 1
Hacienda, Finanzas y Presupuestos 1
Infraestructuras Viarias y Movilidad 1

Diputación Foral de Bizkaia
Hacienda y Finanzas 7
Transportes, Movilidad y Cohesión del Territorio 4
Desarrollo Económico y Territorial 2
Sostenibilidad y Medio Natural 2
Euskara y Cultura 1

Diputación Foral de Gipuzkoa
Hacienda y Finanzas 5
Infraestructuras Viarias 5
Cultura, Turismo, Juventud y Deportes 2
Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 2

C. Ayuntamientos y juntas administrativas

Territorio Histórico de Araba/Álava

Ayuntamientos de Araba/Álava
Artziniega 2
Elburgo / Burgelu 1
Labastida 1
Lagrán 1
Lapuebla de Labarca 1
Okondo 1
Peñacerrada-Urizaharra 1
Zigoitia 1
Zuia 2

Juntas administrativas 
de Araba/Álava
Antoñana 1
Mezkia 1
Urrunaga 1
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Territorio Histórico de Bizkaia

Ayuntamientos de Bizkaia
Arrigorriaga 2
Artea 1
Bakio 1
Barrika 1
Bilbao 36
Elantxobe 1
Ereño 1
Etxebarri 1
Fruiz 1
Galdakao 3
Gamiz-Fika 1
Gatika 1
Gorliz 1
Güeñes 1
Igorre 1
Leioa 4
Lekeitio 2
Ondarroa 2
Portugalete 1
Santurtzi 2
Sopuerta 4
Zalla 2
Zeanuri 3

Territorio Histórico de Gipuzkoa

Ayuntamientos de Gipuzkoa
Arrasate / Mondragón 4
Azpeitia 3
Deba 2
Elduain 1
Eskoriatza 1
Ezkio-Itsaso 1
Hondarribia 2
Ibarra 1
Idiazabal 1
Itsasondo 1
Lasarte-Oria 1
Lezo 1
Oñati 1
Ordizia 4
Orio 1
Segura 1
Tolosa 1
Zarautz 6
Zestoa 1
Zumarraga 1

D. Otros organismos públicos

Bidegi 4
Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 5
Consorcio de Aguas de Rioja Alavesa 1
Ilustre Colegio de Abogados de Álava 1
Ilustre Colegio de Abogados de Gipuzkoa 1
Ilustre Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia 1
Mancomunidad de las Encartaciones 1
Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 6
Ura – Agencia Vasca del Agua 7
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11.2. Administraciones y otros organismos 
afectados por quejas a los que se ha 
efectuado requerimiento en 2016 

En esta relación se recoge el total de expedientes tramita-
dos ante las diferentes administraciones y otros organis-
mos, según los diferentes departamentos en el caso de la 
Administración general de la CAPV y de las distintas admi-
nistraciones forales, cuya resolución ha exigido plantear al 
menos una petición de información así como un necesario 
requerimiento. Esta relación incorpora el siguiente detalle: 

   (1) número de expedientes en los que se ha efectuado 
alguna petición de información en el año 2016.

  (2) número de expedientes con petición de información 
en el año 2016 y en cuya tramitación se ha efectua-
do un requerimiento.

%   (3) porcentaje de expedientes con requerimiento sobre 
el total de expedientes en los que se ha efectuado 
alguna petición de información en el 2016.

A. Gobierno Vasco

(1) (2) (3)

Departamento   % 
Administración Pública y Justicia 13 4 30,77

 IVAP / HAEE 1 1 100
Educación, Política Lingüística y Cultura 114 10 8,77

HABE 2 2 100

Empleo y Políticas Sociales 697 355 50,93

Hacienda y Finanzas 2 1 50

Salud 22 2 9,09
SVS / Osakidetza 71 19 26,76

Seguridad 40 1 2,50

B. Diputaciones forales 

Diputación Foral de Álava
(1) (2) (3)

  % 
Servicios Sociales 19 6 31,58

Diputación Foral de Bizkaia
(1) (2) (3)

  % 
Acción Social 24 6 25

Sostenibilidad y Medio Natural 1 1 100

Diputación Foral de Gipuzkoa
(1) (2) (3)

  % 
Políticas Sociales 11 1 9,09

Movilidad y Ordenación del Territorio 3 1 33,33

Promoción Económica, Medio Rural y 
Equilibrio Territorial 2 2 100
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C. Ayuntamientos y juntas administrativas

Territorio Histórico de Araba/Álava
(1) (2) (3)

Ayuntamientos de Araba/Álava   % 
Aramaio 4 3 75

Arrazua-Ubarrundia 1 1 100

Baños de Ebro / Mañueta 1 1 100

Iruña Oka / Iruña de Oca 1 1 100

Laudio / Llodio 4 1 25

Ribera Baja / Erribera Beitia 1 1 100

Vitoria-Gasteiz 33 5 15,15

(1) (2) (3)

Juntas Administrativas de 
Araba/Álava   % 
Gordoa 2 1 50

Territorio Histórico de Bizkaia
(1) (2) (3)

Ayuntamientos de Bizkaia   % 
Abadiño 3 3 100

Amorebieta-Etxano 2 1 50

Atxondo 1 1 100

Barakaldo 12 3 25

Basauri 1 1 100

Bedia 1 1 100

Berango 3 2 66,67

Bermeo 4 1 25

Derio 1 1 100

Durango 6 2 33,33

Erandio 8 3 37,50

Gernika-Lumo 6 3 50

Getxo 10 6 60

Mungia 8 3 37,50

Orozko 1 1 100

Ortuella 2 2 100

Sestao 3 3 100

Sopelana 7 1 14,29

Trucios - Turtzioz 1 1 100

Urduliz 2 1 50

Valle de Trápaga – Trapagaran 4 3 75

Zaratamo 1 1 100

Zierbena 1 1 100
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Territorio Histórico de Gipuzkoa
(1) (2) (3)

Ayuntamientos de Gipuzkoa   % 
Beasain 1 1 100

Donostia-San Sebastián 34 17 50

Eibar 1 1 100

Errenteria 6 2 33,33

Hernani 3 2 66,67

Irun 1 1 100

Lazkao 2 2 100

Mutriku 1 1 100

Oiartzun 2 2 100

Pasaia 2 1 50

Urnieta 1 1 100

D. Otros organismos públicos

(1) (2) (3)

  % 
Mebisa - Metro de Bilbao 1 1 100

11.3. Apercibimientos no respondidos 
efectuados por el Ararteko durante 

 el año 2016

Este año 2016 nos hemos visto obligados a realizar un to-
tal de 40 apercibimientos, lo que supone un incremento del 
50% con respecto a los realizados el pasado ejercicio 2015, 
si bien la mayoría de ellos han sido atendidos posteriormen-
te. Salvo excepciones, la mayoría de ellos han estado dirigi-
dos al consejero de Empleo y Políticas Sociales del Gobier-
no Vasco, así como a distintos responsables municipales.

Al tiempo de cerrar la elaboración del presente informe, va-
rios de los apercibimientos formulados al entonces conseje-
ro de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco conti-
núan pendientes de contestación (8 en total). Decimos esto 
porque la responsabilidad de este departamento ha pasado 
a manos de la nueva consejera Beatriz Artolazabal. Varios 
responsables municipales (alcaldes de Arratzua-Ubarrundia 
y Zierbena) continúan sin atender los apercibimientos reali-
zados.
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A. Gobierno Vasco

Ayuntamiento Cargo Titular Referencia
(nº expediente)

Descripción
(tema objeto de la queja)

Fecha del
apercibimiento

Zierbena Alcalde Iñigo de Loyola 991/2016 Problemas de estabilidad en vivienda, 
por el paso de tuberías de aguas 
pluviales y otras

16/11/2016

Territorio Histórico de Bizkaia

B. Ayuntamientos

Territorio Histórico de Araba/Álava

Ayuntamiento Cargo Titular Referencia
(nº expediente)

Descripción
(tema objeto de la queja)

Fecha del
apercibimiento

Arratzua-Ubarrundia Alcalde Blanca Antepara 1827/2015 Negativa de empadronarle 
en el domicilio donde reside 
con su familia

05/04/2016

Departamento Cargo Titular Referencia
(nº expediente)

Descripción
(tema objeto de la queja)

Fecha del
apercibimiento

Empleo y 
Políticas Sociales

Consejero Ángel Toña 1163/2015 Extinción de la RGI 22/11/2016

1538/2015 Exigencia por Lanbide de determinados 
cobros indebidos en concepto de RGI

21/11/2016

2/2016 Suspensión de la RGI y de la PCV 22/11/2016

88/2016 No renovación de la RGI y de la PCV 22/11/2016

342/2016 Declaración de desistimiento por Lanbi-
de de solicitud de la RGI y de la PCV

22/11/2016

875/2016 Suspensión de la RGI y de la PCV 15/11/2016

1286/2016 No renovación de la RGI 22/11/2016

1391/2016 Disconformidad con la modificación de 
la cuantía de una RGI

21/11/2016
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En el ámbito de la salvaguarda de los derechos de las per-
sonas de la Comunidad Autónoma del País Vasco que tiene 
atribuida el Ararteko frente a las irregularidades, negligen-
cias, abusos, y cualquier actuación incorrecta de las admi-
nistraciones públicas vascas, son dos los instrumentos bá-
sicos de los que se vale para ello:

- la resolución de los expedientes de queja que se plan-
tean por la ciudadanía, a través de las diferentes vías 
predeterminadas para ello: presencialmente en cual-
quiera de las tres oficinas del Ararteko, por correo o 
por internet a través de la página web del Ararteko.

- mediante las actuaciones de oficio, en las que el Ararte-
ko adopta una posición proactiva, de oficio, en aquellos 
supuestos en los que se detecta una actuación admi-
nistrativa susceptible de afectar alguno de los derechos 
fundamentales, o vulnere la legalidad vigente.

Durante el año 2016 han sido 8.171 las quejas y consultas 
de todo tipo presentadas por la ciudadanía. A lo largo del 
año se han iniciado, además, 34 expedientes de oficio, 
destacando por áreas los correspondientes a la iniciativa de 
la Oficina de la Infancia y la Adolescencia, así como a las de 
medio ambiente y seguridad.

En este capítulo se estructuran todas estas actuaciones 
agrupándolas según las diferentes áreas materiales (17) en 
las que se organiza esta función en el trabajo de la oficina 
del Ararteko, y se analizarán en cada una de ellas los datos 
de actividad más representativos, así como una exposición, 
separada en bloques temáticos, de las quejas más relevan-
tes tramitadas en dicha área, y las novedades legislativas 
que hubieran podido producirse durante la anualidad de re-
ferencia.

En función del área temática con la que se relacionan las 
quejas presentadas, observamos que en el año 2016 se 
mantienen en los altos niveles presentes ya en años anterio-
res las demandas relativas a los dispositivos de lucha contra 

la exclusión social, destacando especialmente, las referidas 
a problemas de funcionamiento de Lanbide y sus actuacio-
nes en materia de Renta de Garantía de Ingresos y de Pres-
tación Complementaria de Vivienda.

Este año se refuerza la estructuración del trabajo de cada 
área en torno al plan de actuación desarrollado. Se trata de 
un instrumento de planificación y de homogeneización del 
trabajo en todas las áreas, implantado a partir del año 2010, 
que progresivamente se articula como instrumento de pla-
nificación estratégica del área. Igualmente, se introduce al 
final de cada una de ellas un apartado de valoración de los 
derechos ciudadanos ligados al área concernida que per-
mite apreciar, mediante una visión rápida, el estado de la 
cuestión durante el año 2016 en cada área material.

Merece la pena hacer mencionar la mecánica de trabajo del 
Ararteko en relación tanto con las quejas escritas remitidas 
al Defensor del Pueblo como con aquellas quejas que se re-
chazan, ya que en todas ellas se realiza un trámite abreviado 
y un análisis de viabilidad y de competencia. De hecho, en 
la estadística de rechazos consignada en el capítulo prece-
dente, aparece como causa de inadmisión en 3 de dichos 
supuestos la duplicidad con el Defensor del Pueblo, de for-
ma que mediante el estudio individualizado de cada queja, 
está garantizada la evitación de duplicidades en la actividad 
del Ararteko.

Por ello, incluso en aquellas que no se tramitan, ha de cons-
tatarse esa dedicación, que se completa, en muchos casos, 
con asesoramiento a la persona que presenta su queja sobre 
la forma idónea de proceder o, lo que es más importante 
para el Ararteko, la búsqueda de soluciones concretas a los 
problemas concretos que se presentan, con independencia 
del trámite posible o deseable o de la propia recomendación 
a la administración afectada; es decir, la primacía de la con-
secución de soluciones materiales sobre el procedimiento 
administrativo, ejerciendo una suerte de intermediación in-
formal que genera muy buenos resultados y produce satis-
facción a las personas reclamantes.

SUPERVISIÓN DE LA ACTUACIÓN
DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS EN EL ÁMBITO DEL PAÍS VASCO

Cap. II
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Derechos lingüísticos, cultura y deporte

1. El área en cifras
En el área se han abierto un total de 33 nuevos expedientes 
de queja en 2016, que representan un 1,53% del total de los 
admitidos a trámite por el Ararteko durante el año. A conti-
nuación se expone su distribución por temas:

• Actividades deportivas................................................... 9
• Protección del patrimonio cultural, industrial y artístico ....9
• Funcionamiento de la Administración y procedimiento 

administrativo ................................................................. 6
• Derechos lingüísticos de la ciudadanía en sus relaciones 

con las administraciones vascas ................................... 4
• Otros aspectos ............................................................... 3
• Actividades culturales .................................................... 2

En cuanto al estado al cierre de este informe de las quejas 
tramitadas a lo largo del año, es el siguiente:
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Un año más, la mayor parte de las actuaciones del área han 
girado en torno a la defensa de los derechos lingüísticos 
derivados de la cooficialidad del euskera y el castellano. 
Por sectores, cabe destacar los dos siguientes:

• La atención sanitaria en euskera, aspecto en el que 
la colaboración de Osakidetza, a través del Servicio 
de Euskera de su Dirección de Recursos Humanos, 
ha permitido resolver satisfactoriamente algunas de 
las quejas recibidas por este motivo, así como identi-
ficar obstáculos estructurales que, en otros casos, dan 
cuenta del margen de mejora que aún existe para lograr 
la efectividad de este derecho de la ciudadanía.

• Las actuaciones municipales monolingües en uno u 
otro idioma, ya sea con ocasión de actos públicos, ya 
de la difusión de informaciones relevantes para el ejer-
cicio de derechos. Esta parte de nuestra labor se ha 
desarrollado en coordinación con la Viceconsejería de 
Política Lingüística del Departamento de Cultura y Polí-
tica Lingüística del Gobierno Vasco y en particular con 
su Servicio Elebide. 

En cuanto a las políticas para fomentar y acreditar el co-
nocimiento del euskera, el Ararteko ha intervenido en un 

doble sentido: por un lado, a efectos de mejorar el régi-
men de ayudas públicas a su aprendizaje, propiciando 
acuerdos con las administraciones competentes con el fin 
de hacerlas accesibles, con criterios de igualdad, al mayor 
número posible de personas; por otro lado, en relación con 
las evaluaciones de aptitud lingüística que lleva a cabo 
el Instituto para la Euskaldunización y Alfabetización 
de Adultos HABE. Algunas de las personas que las habían 
realizado acudieron ante el Ararteko en demanda de mayor 
información sobre los criterios utilizados por HABE para ca-
lificar sus exámenes, de cara a una eventual impugnación de 
los resultados obtenidos. Entre las funciones de esta institu-
ción, está la de asegurar que la actuación administrativa se 
ajuste a las garantías previstas por ley para evitar la indefen-
sión de la ciudadanía. Por ello, hemos podido intervenir ante 
estas quejas en la medida en que se refirieran a la falta de 
motivación suficiente de la calificación recibida; no nos co-
rresponde hacerlo, en cambio, por lo que respecta al juicio 
académico que la sustentara. 

En materia de protección del patrimonio cultural, nuestra 
labor se ha dirigido a asegurar el cumplimiento de su régi-
men de protección con ocasión de intervenciones urbanís-
ticas. Asimismo hemos tramitado expedientes relativos a la 
identificación y selección de bienes para su declaración de 
interés cultural, tanto a instancias de particulares como de 
iniciativas ciudadanas para la preservación de los mismos. 
Los criterios de valoración, la participación ciudadana y los 
plazos de tramitación son los tres aspectos en los que he-
mos tenido ocasión de intervenir al respecto, tanto ante el 
Departamento de Cultura del Gobierno Vasco como ante el 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián y las Diputacio-
nes Forales de Bizkaia y Gipuzkoa.

De entre el resto de quejas recibidas en el área, cabe des-
tacar las planteadas en materia de disciplina deportiva, así 
como en torno al deporte y las actividades de tiempo libre 
para niños y niñas.

2. Quejas destacadas
2.1. La enseñanza del euskera como medida 

de capacitación laboral para personas 
desempleadas

Situación denunciada 

Fueron varias las quejas recibidas de personas desempleadas 
que habían acudido a Lanbide esperando encontrar, como 
parte de su formación para el empleo, medidas de capaci-
tación lingüística para poder optar a puestos que exigieran 
conocer nuestros dos idiomas oficiales. Expresaban su des-
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contento porque, tras ver frustrada esta expectativa, habían 
comprobado que tampoco sus  ayuntamientos contemplaban 
ayudas para el aprendizaje del euskera destinadas específica-
mente a este colectivo. 

Efectivamente, el Servicio Vasco de Empleo incluía cursos 
de otros idiomas entre sus programas de capacitación para 
el empleo, pero no de euskera, por ser los  ayuntamientos 
los que gestionan las ayudas públicas destinadas a tal fin. 
Sin embargo, según esta institución ha podido constatar, no 
todos los  ayuntamientos cuentan con programas al respec-
to, ni existe homogeneidad entre los que actualmente están 
a disposición de la ciudadanía.

Intervención del Ararteko

Entendimos que el abordaje de la cuestión planteada debía 
ser interinstitucional, con el fin de darle respuesta de for-
ma integral y homogénea. Nos dirigimos en consecuencia al 
Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno 
Vasco, así como a su Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura y a una selección de los  ayuntamien-
tos con mayor población. Además de interesarnos por su 
opinión al respecto, solicitamos de todas estas instancias su 
colaboración para que nos informasen sobre las ayudas que 
contemplaran en este ámbito.

Las administraciones citadas respondieron en sintonía con 
la preocupación que les había trasladado esta institución, y 
expusieron las iniciativas adoptadas y por adoptar en 2016, 
con el fin de avanzar en las facilidades para aprender euske-
ra con criterios de universalidad. Todo ello en el marco de la 
Agenda Estratégica aprobada en 2014 porque prevé “Anali-
zar y reforzar la complementariedad entre HABE, LANBIDE, 
euskaltegis municipales, euskaltegis privados homologados, 
Escuela Oficial de Idiomas, IRALE, IVAP y demás agentes 
públicos y privados del ámbito”. 

Con independencia de la positiva valoración de las medidas 
de fomento del euskera de las que se nos daba cuenta, el 
Ararteko manifestó que nuestras políticas públicas adole-
cían en esta materia de una doble carencia:

• La falta de una estrategia integral para mejorar, a través 
del dominio de ambos idiomas oficiales, las posibilida-
des de inserción en el mercado laboral de nuestra pobla-
ción desempleada.

• El hecho de que no todos los  ayuntamientos cuenten 
con programas en la misma dirección genera, en la prác-
tica, una situación de agravio comparativo que incide 
sobre un sector de la población cuya empleabilidad, en 
todo caso, debería ser potenciada por parte de los po-
deres públicos con criterios de igualdad, con indepen-
dencia del municipio en el que residan.

Por todo ello, a lo largo del año el Ararteko hizo seguimiento 
de su Recomendación general 3/2015, de 20 de abril, en la 
que solicitaba al Departamento de Educación, Política lin-
güística y Cultura del Gobierno Vasco que trabajara, con-
juntamente con la Administración local y Lanbide, con el fin 

de promover y ampliar las ayudas públicas a personas des-
empleadas para el aprendizaje del euskera, garantizando el 
acceso a las mismas en condiciones de igualdad.

Resultado

Con fecha 8 de septiembre de 2016 se produjo un paso sig-
nificativo en este sentido, con la firma de un acuerdo entre 
HABE y Lanbide. En su virtud, el Servicio Vasco de Empleo 
comenzó a ofrecer la posibilidad de estudiar euskera, sin 
coste alguno, a las personas paradas que demandan em-
pleo en tres ámbitos específicos: el socio-sanitario, el del 
comercio y el de la hostelería. Así se lo comunicó el director 
de HABE al Ararteko, al que asimismo informó de que am-
bas entidades continuarían trabajando para ampliar la oferta 
al resto de sectores económicos, con la intención de hacerla 
general para todas las personas demandantes de empleo en 
los términos recomendados por esta institución.

2.2. Cancelación de antecedentes a efectos 
de una sanción deportiva

Situación denunciada 

Se dirigió al Ararteko un club de soka-tira, en queja por la 
sanción impuesta a uno de sus tiradores por el Comité Vas-
co de Justicia Deportiva. Sostenía que este había errado al 
no aplicarle una atenuante por no reincidencia, contemplada 
en el Reglamento de Disciplina de la Federación Vasca de 
Juegos y Deportes Vascos. A juicio de la entidad reclamante, 
dicha circunstancia no solo debía tenerse en cuenta cuando 
el deportista no hubiera sido sancionado con anterioridad, 
sino también en el supuesto de que, habiéndolo sido, hubie-
ra transcurrido el tiempo que la ley prevé para la cancelación 
de sus antecedentes, como era aquí el caso.

El Comité mantenía, por el contrario, que solo cabría aplicar la 
atenuante en cuestión a quien nunca hubiera sido sancionado, 
pero no a quien hubiera tenido una sanción anterior, aunque sus 
antecedentes estuvieran cancelados. Se basaba para ello en el 
hecho de que el Código Penal, relevante al caso como dere-
cho supletorio, tan solo prevé la cancelación de antecedentes a 
efectos de impedir que se aplique la agravante de reincidencia, 
pero no de propiciar la apreciación de una atenuante.

Intervención del Ararteko

Nos dirigimos al Departamento de Educación, Política Lin-
güística y Cultura del Gobierno Vasco, para plantear una dis-
tinción fundamental: una cosa es que el art. 22.8 del Código 
Penal diga que los antecedentes cancelables no se compu-
tan a efectos de reincidencia, y otra que sea esa, junto con 
la de evitar la publicidad negativa, la única función que dicho 
cuerpo legal atribuye a la cancelación de antecedentes a la 
que se refiere su art. 136.5.

Los efectos penológicos de la cancelación de antecedentes 
no se limitan a impedir la aplicación de la agravante de re-
incidencia. Así lo tiene afirmado el Tribunal Supremo, para 
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Derechos lingüísticos, cultura y deporte

el cual la apreciación de circunstancias atenuantes o agra-
vantes forma parte de un proceso más amplio, mediante el 
cual la pena debe ser individualizada en función del reproche 
penal que merezca la conducta. En este sentido, cuando la 
persona condenada cuenta con antecedentes no cancelables 
a efectos de reincidencia, su comportamiento representa un 
mayor desvalor que cuando no es así. Esa diferencia se plas-
ma en los distintos mecanismos que prevé el ordenamiento 
para matizar la sanción que se haya de imponer, así como su 
ejecución. Entre ellos se encuentran las circunstancias mo-
dificativas de la responsabilidad, lo que en el Código Penal 
se concreta únicamente en la posibilidad de aplicar o no una 
agravante, toda vez que no existe en él una atenuante por 
no reincidencia. Existiendo en cambio en el Reglamento de 
Disciplina de la Federación, que la prevé en su art. 21.2, esa 
misma lógica debe emplearse para apreciarla, teniendo en 
cuenta que los principios del derecho penal se proyectan so-
bre el derecho sancionador administrativo. 

Por todo ello consideraba esta institución, y así se lo comu-
nicó al Departamento, que la atenuante mencionada debía 
haber sido apreciada a efectos de individualizar la pena en 
el caso que nos ocupa.

Resultado

A la vista de la fundamentación jurídica expuesta por el Arar-
teko, el Comité Vasco de Justicia Deportiva rebajó en vía de 
reposición la sanción impuesta, al aplicar al deportista una 
atenuante por carecer de antecedentes.

3. Contexto normativo y social
El año del que se informa ha visto aumentar la proyección in-
ternacional de esta institución, en respuesta a su necesidad 
de estar presente en todos aquellos foros que contribuyan, 
tanto dentro como fuera del país, a una mejora del servicio 
que presta a la ciudadanía mediante la cooperación, el in-
tercambio de buenas prácticas y la reflexión compartida. Y 
en materia de derechos lingüísticos, la experiencia que acu-
mula, así como la trayectoria consolidada en su defensa, le 
colocan en una posición excelente para hacer aportaciones 
significativas a todos esos niveles.

Es preciso tener presente, en este sentido, que la presencia 
activa del Ararteko más allá de nuestras fronteras, al igual que 
la de otras instituciones vascas y la de nuestra propia socie-
dad civil, adquiere una dimensión estratégica de país: y es 
que contribuye a proyectar la imagen de Euskadi como la so-
ciedad dinámica e innovadora que es, consciente de los retos 
que plantea el momento presente a nivel global y deseosa 
de afrontarlos, en clave de cohesión social y democracia de 
calidad, en un marco que no viene definido por fronteras es-
tatales, sino por problemas comunes y valores compartidos. 

Entre los hechos que contextualizaron a lo largo del año esta 
dimensión internacional de la labor del Ararteko, cabe rese-
ñar los siguientes en materia de derechos lingüísticos: 

• La decisión de entrar a formar parte, desde principios 
del año 2016, de la Asociación Internacional de Comi-
sionados Lingüísticos (IALC, por sus siglas en inglés), 
en la que venimos manteniendo una activa presencia de 
la que este informe da cuenta más adelante, en la parte 
dedicada a la actividad internacional de la institución. 

• La presentación del 4º informe elaborado por el Comité 
de Expertos del Consejo de Europa sobre el nivel de 
cumplimiento de la Carta europea de las lenguas regio-
nales o minoritarias en España, así como de las reco-
mendaciones del Consejo de Ministros del Consejo de 
Europa basadas en él. Elaborado a partir de una visita 
realizada en octubre de 2014, el Informe reitera muchas 
de las advertencias que ya expuso el Comité tres años 
antes, y de las que esta institución viene haciéndose 
eco en sus informes al Parlamento. 

• La celebración en Bilbao de la Asamblea General anual de 
la Red Europea para la Promoción de la Diversidad Lin-
güística (NPLD, por sus siglas en inglés), responsable de 
la Hoja de Ruta para la Diversidad Lingüística en Europa.

• El Foro de la Diversidad Lingüística celebrado en Donos-
tia-San Sebastián, en el que personas expertas de todo 
el mundo debatieron sobre estrategias para la revitaliza-
ción de las lenguas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. En ese marco tuvo lugar la presentación 
del Protocolo para la Garantía de los Derechos Lingüís-
ticos, o Protocolo de Donostia. Tomando como antece-
dentes la Declaración Universal de Derechos Lingüísti-
cos y el Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión 
Europea, refrendado por el Parlamento Europeo por Re-
solución de 18 de junio de 2013, su texto propone 185 
medidas para el respeto a las lenguas para una correcta 
gestión de la diversidad lingüística en Europa. El mismo 
día de su aprobación, fue presentado por el Ararteko 
a instituciones de garantía de derechos lingüísticos de 
todo el mundo, con ocasión de un seminario on line de la 
IALC en el que fue valorado muy positivamente. 

• La aprobación como Proyecto Europeo del Sistema de 
Indicadores del Euskera (EAS), promovido por organis-
mos públicos de toda Euskal Herria y con financiación 
mayoritaria del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER). La relevancia de esta herramienta de evalua-
ción deviene del hecho de que, al analizar la incidencia 
de las medidas de normalización sobre la difusión de 
la lengua, no la toma como un fenómeno aislado sino, 
en línea con lo recomendado por esta institución, como 
fenómeno social en su interacción con factores demo-
gráficos, económicos y culturales.

Por su relevancia en relación con este último aspecto, es 
preciso reseñar la publicación en 2016 de la VI Encuesta So-
ciolingüística, cuyos resultados indican un crecimiento del 
2% en el número de hablantes en los últimos cinco años y 
del 10% en los últimos 25, hasta llegar a un 34% de la po-
blación adulta de Euskadi que habla euskera (unas 630.000 
personas), si bien el porcentaje disminuye al 31% si nos re-
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ferimos a conocimiento activo. Igualmente significativos re-
sultan los datos sobre la actitud de la población hacia el eus-
kera, que indican que el 65% de la población es favorable a 
fomentarlo, un 10% más que en 1991 y un 3% más que en 
2011, al tiempo que han disminuido las personas que están 
en contra de ello, que eran un 14% en 1991, un 12% hace 5 
años y un 9,3% en 2016.

En esta misma línea hemos de referirnos a la presentación, 
en el mes de mayo, del documento Eta hemendik aurrera 
zer?/Y a partir de ahora qué? Se trata de una iniciativa de la 
Viceconsejería de Política Lingüística del Gobierno Vasco, 
que tras haber sido trabajada en el seno del Consejo Ase-
sor del Euskera, ha llegado a adquirir carácter referencial, 
por los consensos que ha suscitado, en la reflexión sobre 
el proceso de revitalización del euskera y su desarrollo 
sostenible.

Hemos de hacer mención, por otra parte, a la aprobación 
de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi. Su relevancia para el trabajo del Ararteko en este 
ámbito viene dada por la atención que presta a un aspecto 
recurrente por el que la ciudadanía acude a esta institución, 
como son las facultades de los  ayuntamientos en el ámbito 
de la normalización lingüística. 

El ejercicio de tales facultades dio lugar, precisamente, a re-
levantes pronunciamientos judiciales a lo largo del año. En-
tre ellos debemos destacar la Sentencia de 25 de mayo de 
2016 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco, pues supuso un hito 
en relación con el uso del euskera como idioma de trabajo 
en nuestras corporaciones locales. Esta resolución viene a 
avalar la actuación de los ayuntamientos que habían decidi-
do enviar sus actas a la Administración del Estado solo en 
euskera, calificando de «verdadero contrasentido legal» que 
la Administración Periférica del Estado, obligada al igual que 
las restantes a respetar a todos los efectos la cooficialidad 
de ambas lenguas, «pudiera oponer a otra Administración 
Pública del Territorio el desconocimiento del euskera o exigir 
la traducción al castellano de los textos redactados en aquel 
idioma». Esta decisión judicial, junto a la que en similares 
términos fue dictada por el mismo tribunal en relación con 
el Consistorio de Aretxabaleta, dio lugar a la retirada de los 
recursos que por tal motivo tenía interpuestos la Delegación 
del Gobierno contra actuaciones de ayuntamientos vascos. 

De entre el resto de sentencias dictadas en el año que el 
Ararteko ha debido tener presente en este ámbito de su ac-
tividad, cabe reseñar las siguientes:

• La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de diciembre 
de 2015, que confirmó la de 29 de abril de 2014 en la 
que el TSJ País Vasco había avalado una decisión del 
Instituto Vasco de Administración Pública, por la que se 
exigía un determinado perfil lingüístico para acceder a 
ciertos puestos de trabajo en la función pública.

• La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 1 de Vitoria-Gasteiz que desestimó, en el mes 
de mayo, un recurso interpuesto contra la exigencia de 

que al menos seis policías del servicio de emergencias 
ciudadanas de la Policía Local de la capital alavesa –uno 
por cada turno existente– acreditaran el nivel PL2 de 
euskara para trabajar en él, de manera que siempre hu-
biera al otro lado de la línea, como tiene recomendado 
esta institución, un agente que conozca y hable ambas 
lenguas oficiales. Resulta significativo en este sentido 
que, frente a la pretensión de que se trataba de un requi-
sito arbitrario, el Juzgado señalara que «A nadie escapa 
que en la Comunidad Autónoma Vasca cualquier ciuda-
dano puede dirigirse en cualquiera de las dos lenguas 
cooficiales a la administración local», de donde deducía 
que “No se trata de un requisito para el ingreso, sino de 
una exigencia directamente relacionada con la idonei-
dad, competencia profesional y capacidad del agente 
que ha de atender un destino concreto».

• La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco de 13 de septiembre de 2016, que declara nula 
una parte del II Plan de Normalización del Uso del Eus-
kera en Osakidetza. En su virtud, si en el momento en 
que entró en vigor dicho Plan (2013) no existiera el re-
quisito de conocer este idioma para ocupar una deter-
minada plaza, sino que se hubiera establecido una fecha 
posterior a partir de la cual se exigiría (la llamada fecha 
de preceptividad), el hecho de que antes de alcanzarse 
esa fecha quede vacante esa plaza, por jubilación de su 
titular, no es causa suficiente para que tal exigencia se 
retrotraiga a la fecha de inicio del plan. 

4. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

En el desarrollo del plan por el que se ha regido la actuación 
del Ararteko en esta área, cabe reseñar la importancia que 
ha tenido la colaboración con la sociedad civil organizada:

• Clubs deportivos.

• Comisión de euskera del Colegio de Abogados de Bizkaia.

• El observatorio de derechos lingüísticos Hizkuntz Es-
kubideen Behatokia, con quien venimos colaborando 
en relación con las quejas que reciben por dificultades 
de la ciudadanía para relacionarse en euskara con las 
administraciones, así como con vistas al diagnóstico en 
general sobre los aspectos más necesitados de políticas 
activas para lograr la efectividad de tal derecho.

En cuanto a la presencia internacional en el ámbito de los 
derechos lingüísticos de la ciudadanía, cabe mencionar las 
reuniones con especialistas en la materia mantenidas con 
ocasión de la asistencia al Foro Europeo de Diversidad Lin-
güística celebrado en Donostia-San Sebastián, así como el 
trabajo desarrollado en el marco de la Asociación Internacio-
nal de Comisionados Lingüísticos. A este respecto debemos 
reseñar tanto las tres sesiones de trabajo on line que hemos 
compartido a lo largo del año con el resto de miembros de 
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Derechos lingüísticos, cultura y deporte

la IALC, como el encuentro anual de dicha Asociación cele-
brado en Galway (Irlanda), en el que el Ararteko participó por 
primera vez presentando la ponencia From ethnic to ethic: 
approaches to language and identity. 

Nos hemos reunido asimismo con la Viceconsejería de Po-
lítica Lingüística del Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco, que ha colabora-
do satisfactoriamente en la resolución de cuantos casos han 
sido motivo de queja ante esta institución, tanto en relación 
con las administraciones vascas como con la estatal. En esa 
misma línea debemos hacer mención al trabajo conjunto 
que el Ararteko ha venido desarrollando con el Servicio para 
la Garantía de Derechos Lingüísticos Elebide, en virtud del 
vigente convenio de colaboración. 

Cabe citar en este apartado, un año más, la colaboración 
recibida de la Dirección de Personal de Osakidetza, con la 
que nos hemos reunido con vistas a la mejora del sistema de 
atención a las quejas recibidas, así como la implementación 
de las medidas recomendadas por esta institución.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

5.1.  Diversidad lingüística y realidad 
socioeconómica 

En un momento en que la construcción europea parece ame-
nazada por una crisis que, no en vano, también lo es de va-
lores, acaso no sea casual el cuestionamiento de algunos de 
los que venían formando parte de su acervo cultural y político. 
Uno de ellos es la diversidad lingüística, según proclamó el 
Parlamento Europeo en su Resolución de 11 de septiembre 
de 2013, en la que recomendaba medidas dirigidas a ase-
gurar que todas lenguas habladas en Europa se considera-
sen valores comunes, que necesitan apoyo y promoción. Por 
eso debemos alertar del riesgo de que las políticas europeas, 
enfrentadas a realidades sociales y económicas que no co-
nocen fronteras, no promuevan tanto el respeto a las len-
guas minoritarias como un multilingüismo cuya razón de 
ser, en la práctica, sea la exigencia de capacitación en las 
mayoritarias; las únicas, en definitiva, a las que un mercado 
globalizado atribuye utilidad al servicio del crecimiento eco-
nómico, la movilidad laboral y la ocupación. Al finalizar el año, 
advirtieron de este riesgo diversas personalidades presentes 
en el Foro de la Diversidad Lingüística, con el que Donos-
tia-San Sebastián cerró su capitalidad cultural.

En este contexto, la vulnerabilidad del euskera sigue siendo 
una realidad que la UNESCO pone de manifiesto en su Atlas 
de las Lenguas del Mundo en Peligro. A ella volvió a referirse 
en el mes de diciembre esta Agencia Especializada de la 
ONU, con ocasión de la presentación, en este mismo Foro, 
de su proyecto de Nuevo Atlas de las Lenguas del Mundo. 

Por todo ello debemos insistir en que nuestra política lin-
güística, concebida como herramienta para superar dicha 

vulnerabilidad, no puede ser disociada del impacto lingüís-
tico de las políticas públicas en su globalidad. Tanto por lo 
que se refiere a la convivencia del euskera con el castellano 
como con el resto de las lenguas globales, es preciso ser 
conscientes de ese impacto, así como del fenómeno social 
que representa el modo en que nuestra realidad socioeco-
nómica influye, para bien y para mal, sobre la incidencia real 
de las medidas que adopten nuestras administraciones para 
garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía. Solo 
ese enfoque permitirá, a juicio de esta institución, evaluar 
su eficacia.

5.2.  Los consensos sociales en torno a la 
normalización lingüística 

El conocimiento de tales interacciones ha de ser fuente con-
tinua de información para nuestras instituciones, asimismo, 
de cara a promover el amplio acuerdo social y político 
que, si es conveniente para reforzar la legitimidad de las po-
líticas públicas en general, en materia de política lingüística 
resulta imprescindible.

Por ello valoramos positivamente el proceso de reflexión 
compartida del que surgieron las Bases para el suelo co-
mún de un discurso compartido sobre el euskera, en la 
medida en que permitió alcanzar un punto de encuentro en-
tre diferentes, sobre las prioridades de la política lingüísti-
ca en Euskadi a 20 años vista. Resulta significativo, en este 
sentido, que uno de sus fundamentos sea la afirmación de 
que no solo se trata de construir una sociedad bilingüe, sino 
multilingüe, en donde “al menos todos entiendan ambas 
lenguas oficiales y en la cual el uso del euskera crezca de 
manera sostenida”; una sociedad que, además de plurilin-
güe, es plural, y en donde la convivencia lingüística es “un 
elemento fundamental” de la convivencia social”. Es esta, 
en definitiva, la visión que el Ararteko quiso plasmar en la 
Declaración Institucional que hizo pública con motivo del Día 
Internacional del Euskera.

5.3. Políticas municipales de apoyo al 
euskera

Las quejas que el Ararteko recibe por este motivo están di-
rectamente relacionadas con los consensos a los que nos 
acabamos de referir. Por otra parte, ya en nuestro anterior 
informe anual al Parlamento Vasco, señalábamos la insegu-
ridad jurídica que rodeaba a algunas de las iniciativas adop-
tadas en este ámbito por determinados  ayuntamientos, bien 
por haber sido adoptadas sin que existiera una ordenanza 
reguladora o un plan general de uso del euskera, bien por-
que, existiendo, su ejecución requiriera criterios interpreta-
tivos que aseguraran su adecuación a la normativa vigente, 
tanto por lo que se refiere a la cooficialidad del euskera y el 
castellano, como a las competencias municipales en materia 
de normalización lingüística. 

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi, ha venido a paliar el problema en la medida en que 
recoge expresamente, en su art. 7, las competencias de las 
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entidades locales y de los municipios respecto al uso del 
euskera. No por ello han dejado de suscitarse controversias, 
tanto por parte de instituciones como de personas particula-
res, ante las que el Ararteko ha debido pronunciarse siguien-
do los siguientes criterios: 

• Respaldar el valor legal pleno de los documentos 
redactados en euskera para toda instancia adminis-
trativa presente en los territorios en los que es idioma 
oficial, incluida la administración periférica del Estado, 
que como institución oficial en Euskadi debe ser capaz 
de entender la lengua vasca. Como se ha señalado más 
arriba, en este mismo sentido se pronunciaron los tribu-
nales en 2016, lo que propició un cambio en el criterio 
que mantenía al respecto la Delegación del Gobierno 
español en la CAV, que retiró los recursos que por tal 
motivo tenía interpuestos ante la Justicia. 

• Resulta comprensible la decisión adoptada por algunos 
ayuntamientos, en el marco de sus planes de normali-
zación lingüística, de utilizar por defecto el euskera en 
su comunicación con la ciudadanía. No se trata de una 
opción caprichosa, pues es evidente que existe entre 
muchos vascohablantes una inercia a utilizar el castellano 
en sus relaciones con la Administración, por razones his-
tóricas que tienen que ver con la minorización de nuestra 
lengua propia, y que es legítimo que los poderes públicos 
quieran contrarrestar. Es en los municipios con un ele-
vado porcentaje de vascoparlantes donde la utilización 
únicamente del euskara, sin ser necesariamente acom-
pañada del castellano, representa una oportunidad para 
que sea instrumento real de comunicación. 

• Ahora bien, un año más hemos debido intervenir para 
asegurar que la aplicación de estos criterios no causara 
discriminación a las personas que deseen utilizar el 
castellano, recordando que las administraciones públi-
cas no tienen derechos lingüísticos, sino la obligación 
legal de respetar los de la ciudadanía. Los supuestos 
más representativos han sido los siguientes: 

- En el caso de una revista municipal en una locali-
dad que se encuentre en un entorno euskaldun, o 
de la señalización que contribuye a conformar su 
“paisaje lingüístico”, no hemos considerado que el 
hecho de utilizar solo el euskara supusiera, en los 
términos que hemos expuesto, una actuación con-
traria a la Ley. 

- Parece razonable entender, sin embargo, que si 
alguien necesita tramitar licencias de obras o de 
instalación de un local de negocio, así como en 
todo tipo de notificaciones individuales, toda per-
sona tiene derecho a que las comunicaciones que 
le envíe su Ayuntamiento sean en castellano si así 
lo solicita. 

- En el mismo sentido nos hemos manifestado en 
relación con la publicación, para general conoci-
miento, de bandos municipales o convocatorias 
de trabajo, en que se impone el uso de nuestros 

dos idiomas oficiales en la medida en que trasla-
dan información relevante para toda la ciudadanía, 
la cual, a diferencia de las administraciones, no 
está obligada a conocer ambas lenguas. 

El Ararteko ha recibido la colaboración de todos los  ayun-
tamientos a los que se ha dirigido en esta línea, así como 
la del Departamento de Cultura y Política Lingüística del 
Gobierno Vasco a través de su servicio Elebide, lo que ha 
permitido solucionar los casos particulares que suscitaron 
su intervención. No obstante, entre los proyectos de esta 
institución a lo largo del presente año, se encuentra el de 
acordar criterios al respecto con el mayor número posible de 
instituciones locales, a la luz de la referida Ley 2/2016 y de la 
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización 
del uso del Euskera.

5.4.  Áreas deficitarias en el diagnóstico de 
la Carta Europea 

Una vez más, el Informe del Consejo de Europa sobre la 
aplicación en España de la Carta de Lenguas Regionales o 
Minoritarias puso de manifiesto la falta de efectividad, en 
determinadas áreas, del derecho de la población vascopar-
lante a utilizar el euskera en su relación con los poderes pú-
blicos. Tres de ellas centraron, de hecho, la mayor parte de 
las quejas que por este motivo recibió el Ararteko a lo largo 
del año: 

• En cuanto a la Administración de Justicia, es de rese-
ñar el hecho de que más de la mitad del personal que 
trabaja en ella tenga ya acreditado algún perfil lingüís-
tico, que en 2016 haya sido posible, por primera vez, 
realizar en euskera los exámenes de acceso a la abo-
gacía, o que 2/3 de los documentos de nuestros juz-
gados se emitan en versión bilingüe (cuestión distinta 
es su uso por los órganos judiciales, que en muchas 
ocasiones siguen haciendo constar únicamente en la 
versión castellana los datos que individualizan el caso). 
Todo ello representa un avance evidente, en el marco de 
un ambicioso Plan General de Normalización Lingüísti-
ca de la Administración de Justicia de la CAPV 2008-
2017 y de un proyecto, Auzia Euskaraz, que con buen 
criterio pretende conseguir la tramitación íntegra de los 
procedimientos judiciales en euskera, desde que la o el 
abogado interpone una demanda hasta que se dicta la 
correspondiente resolución judicial.

 Lo cierto, sin embargo, es que el porcentaje de vasco-
parlantes disminuye drásticamente entre el personal no 
transferido, y en particular entre jueces, fiscales y letra-
dos/as de la Administración de Justicia. Ello explica que 
el número de demandas y de resoluciones en euskera 
no solo siga siendo testimonial, sino que no se obser-
ve una tendencia al alza, en claro contraste con lo que 
sucede en ámbitos como el académico, en el que año 
tras año aumenta significativamente el número de tesis 
doctorales que se presentan en euskera. Por todo ello, 
el Comité de Expertos de la Carta sigue insistiendo en 
que las personas usuarias de nuestros tribunales se ven 
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disuadidas, en la práctica, de ejercer su derecho a liti-
gar en euskera, a la vista de las molestias, dilaciones 
y pérdida de inmediación que ello supone. Insiste en 
consecuencia en la necesidad de más jueces y fiscales 
que hablen ambas lenguas oficiales, así como de una 
modificación legislativa que garantice que los procedi-
mientos judiciales se realicen en euskera si una de las 
partes así lo solicita.

• La salud es el segundo ámbito en el que el Comité cons-
tata el desfase entre los derechos proclamados y su gra-
do de efectividad. Unos derechos que Osakidetza, con 
buen criterio, anima a ejercer a la ciudadanía informán-
dole de que puede elegir el idioma en que desea ser 
atendida. De poco valdrá esa opción, sin embargo, si a 
pesar de los avances registrados en el cumplimiento de 
las medidas previstas en el Segundo Plan de Euskera de 
Osakidetza, persisten los problemas estructurales que, 
pasado el ecuador de su vigencia, ponen en riesgo el 
logro de sus objetivos, tanto por lo que se refiere a la 
atención médica en euskera, como a hacer del euskera 
una lengua de trabajo normalizada en el sistema vasco 
de salud. Resulta significativa, en este sentido, la coinci-
dencia entre el margen de mejora que al respecto señala 
el Comité y el que el Ararteko, un año más, ha podido 
constatar: 

- Siendo imprescindible el compromiso de la Direc-
ción de Osakidetza con la normalización lingüísti-
ca, no es sin embargo condición suficiente para la 
efectividad de muchas de las medidas adoptadas. 
Es en los ámbitos intermedios de responsabilidad 
donde, en ocasiones, se observa la falta de cono-
cimiento o implicación que habría que superar. 

- La sustitución del personal que se jubila representa 
una oportunidad para la normalización lingüística, 
pero solo en la medida en que recaiga en personas 
capaces de trabajar en los dos idiomas oficiales. De 
lo contrario supone un problema, que de acuerdo 
con las quejas recibidas, viene afectando a puestos 
de responsabilidad en la atención médica y, en par-
ticular, a nivel de jefaturas de servicios. 

- Con vistas a la externalización de servicios, es 
particularmente relevante que exista un control y 
seguimiento del cumplimiento de los criterios lin-
güísticos exigidos en la contratación, pues de ello 
depende, en la práctica, la virtualidad de los dere-
chos de la ciudadanía.

• La atención en euskera por parte de la Administración 
del Estado sigue siendo motivo de quejas, y resulta 
insuficiente el grado de cumplimiento de las medidas 
que al respecto venía recomendando tanto el Comité 
como el Ararteko. Debemos por ello reiterar el llama-
miento a las autoridades centrales para que aumenten 
sustancialmente su personal capaz de prestar servicios 
en ambos idiomas oficiales, así como para que con tal 
fin revisen los planes de formación del que accede a 
puestos en Euskadi.

5.5. Deporte y actividades de tiempo libre 
De entre las quejas presentadas al respecto, la mayor parte 
se han referido a las políticas públicas de promoción de las 
actividades deportivas y de tiempo libre practicadas por me-
nores. La información recabada para su resolución permite 
apuntar tres ámbitos de mejora:

• En cuanto a las colonias y experiencias de tiempo libre 
organizadas para niños y niñas, la información y el con-
tacto directo entre sus padres y madres y el personal a 
cargo de la actividad es la mejor forma de minimizar y, en 
su caso, gestionar situaciones de ansiedad o tensión que 
pueden surgir, en nuestra experiencia, en torno a casos 
puntuales de enfermedad o inadaptación. Son dos, en 
este sentido, las cuestiones que quisiéramos señalar:

- Sería deseable que los progenitores conocieran por 
adelantado las pautas de actuación que para tales 
casos establece el Marco de Actuación acordado 
entre nuestras tres diputaciones forales.

- En caso de que un niño o niña manifieste síntomas 
de enfermedad, cuando exista una primera obser-
vación facultativa que determine la necesidad de 
practicar más pruebas, debe asegurarse que el 
aviso a su padre o madre se produzca de forma 
ágil y directa, sin necesidad de esperar a un diag-
nóstico definitivo. 

• Como el Ararteko anunció en su informe anual corres-
pondiente a 2015, a lo largo del año ha venido inter-
viniendo en relación con ciertos comportamientos y 
actitudes observadas por parte de algunos clubs y/o 
entrenadores, en el marco del deporte practicado en 
edades previas al deporte escolar. Nos referimos a la 
práctica consistente en dar protagonismo en entrena-
mientos y partidos a unos menores en detrimento de 
otros, atendiendo a criterios de mayor o menor rendi-
miento competitivo. Esta institución es consciente de 
que son mayoría los clubs, entrenadores y entrenadoras 
que desarrollan con toda corrección su función de di-
rección de la práctica deportiva de niños, niñas y ado-
lescentes. Por ello, tras recabar información al respecto 
de una muestra de doce municipios vascos, emitió la 
Recomendación General 2/2016, de 16 de febrero, diri-
gida a los ayuntamientos, para que garanticen que las 
actividades deportivas organizadas en sus municipios 
para niñas y niños, y en particular en las edades previas 
a las comprendidas en el programa de deporte esco-
lar, se basen en criterios educativos, participativos y no 
competitivos, condicionando a su cumplimiento, si es 
preciso, la colaboración o apoyo municipal que reciban, 
ya sea en forma de cesión de instalaciones, ya de sub-
vención económica o promoción.

• Persisten los problemas para inscribir en el deporte 
federado a los y las menores nacidos en otros paí-
ses. Las quejas recibidas por tal motivo a lo largo del 
año fueron interpuestas por familias vascas cuyos hijos 
adoptados eran tratados de forma distinta a sus hijos 

Derechos lingüísticos, cultura y deporte
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biológicos, al exigírseles un empadronamiento previo 
por el hecho de haber nacido en el extranjero. 

 Se trata de una prevención impuesta por la FIFA, desti-
nada a evitar determinadas prácticas abusivas por parte 
de grandes clubes de fútbol. Pero su aplicación indiscri-
minada a supuestos que nada tienen que ver con tales 
prácticas, como es aquí el caso, produce un efecto cla-
ramente disfuncional en relación con el interés del me-
nor. El Departamento de Educación, Política Lingüística y 
Cultura del Gobierno Vasco ha colaborado diligentemen-
te con el Ararteko para resolver todos los casos que se 

han planteado, en línea con los criterios que al respecto 
comparte con esta institución, y de los que hemos dado 
cuenta en anteriores informes.

 La reiteración de estos supuestos, sin embargo, nos lle-
va a insistir en la necesidad de que las federaciones de-
portivas, y en particular la Federación Vasca de Fútbol, 
modifiquen sus criterios al respecto, de manera que los 
y las menores de edad sean tratados con igualdad inde-
pendientemente de su lugar de nacimiento, sobre todo en 
los ámbitos que están relacionados con su formación y 
desarrollo integral. 
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Educación

 1. El área en cifras
En el año 2016 se han tramitado un total de 155 quejas en el 
área de educación. 

Las administraciones afectadas por estas quejas han sido:

•  Administración General de la Comunidad Autónoma
 (Gobierno Vasco) ......................................................... 122
•  UPV/EHU ....................................................................... 11
•  Administración local ........................................................ 2

Por lo que respecta a su contenido, las quejas recibidas han 
estado referidas a las siguientes subáreas:

• Derechos y deberes .....................................................28
• Admisión del alumnado ................................................21
• Becas y otras ayudas ..................................................19
• Necesidades educativas especiales ...........................16
• Enseñanza universitaria ...............................................12
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................11
• Formación profesional .................................................10
• Comedor escolar ...........................................................9
• Transporte escolar .........................................................6
• Centros educativos - instalaciones ...............................4
• Educación infantil  ..........................................................4
• Otros aspectos  ..............................................................3
• Planificación/programación educativa ..........................3
• Situaciones de maltrato o acoso escolar ......................3
• Enseñanzas artísticas ....................................................2
• Centros educativos - conciertos ...................................2
• Enseñanza de idiomas ...................................................1
• Régimen de contratación, patrimonio y 
 responsabilidad administrativa ......................................1

En cuanto al detalle de la tramitación de las quejas gestio-
nadas a lo largo de este año, cabe señalar que de todas las 
quejas recibidas a lo largo de 2016, más las que seguían en 
curso a 1 de enero de 2016, su situación es la siguiente al 
abordar la redacción del presente informe:

TO
TA

L

En
 tr

ám
ite

Co
nc

lu
id

as

Ac
tu

ac
ió

n
in

co
rr

ec
ta

Ac
tu

ac
ió

n
no

 in
co

rr
ec

ta

As
es

or
am

ie
nt

o
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

a 
la

 c
iu

da
da

ní
a

In
ad

m
is

ió
n

so
br

ev
en

id
a

176 37 139 27 70 4 38

2. Quejas destacadas
2.1. Uso de la hiyab o velo islámico
Un centro público dependiente de la administración educati-
va no permitía a una de sus alumnas asistir a clase portando 
la hiyab o velo islámico. La dirección del centro se ampara-
ba en el Reglamento de Organización y Funcionamiento que 
prohibía el uso de gorras o de otra prenda que cubriese la 
cabeza. Ello motivó que su familia acudiese en queja ante 
esta institución.

Ha sido la primera ocasión en que un incidente de estas ca-
racterísticas ha cobrado tanto relieve en el ámbito de nues-
tra Comunidad Autónoma, y, también, la primera vez en que 
se haya presentado a modo de queja ante el Ararteko. En 
nuestra opinión, esta falta de antecedentes explicaría que la 
administración educativa reaccionase, en un primer momen-
to, trayendo a colación el ejemplo comparado de lo ocurrido 
hace unos años en la Comunidad de Madrid con un inciden-
te que guardaba un notable parecido y que se cerró con la 
sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
32 de Madrid (sentencia nº 35 de 25 de enero de 2012), la 
cual se pronunció de manera contundente confirmando la 
legitimidad de la prohibición establecida.

Al abordar el estudio de la queja presentada, esta institución 
tuvo presente, sin embargo, el pronunciamiento del Tribu-
nal Supremo relativo a la Ordenanza Municipal de Civismo 
y Convivencia del Ayuntamiento de Lleida que establecía la 
posibilidad de que la normativa reguladora de los servicios y 
del uso de los edificios y equipamientos municipales pudie-
se limitar o prohibir acceder y permanecer en los espacios 
o locales destinados a tal uso, a las personas que porta-
sen velo integral. En su fallo, el Tribunal Supremo declaró 
contrarios a derecho y anuló tanto el Acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Lleida como los textos normativos por él 
aprobados.

Se trata, sin duda, de un pronunciamiento que se refiere a 
un ámbito competencial que nada tiene que ver con el edu-
cativo y en el que, por otro lado, lo que se discute es el uso 
de velo integral y no del simple velo o hiyab. Sin embargo, 
si bien se trata de una primera sentencia (y creemos que 
única) que expresa el criterio del Tribunal en un asunto que, 
como el propio Tribunal reconoce, está sujeto a un intenso 
debate, no pueden pasarse por alto, en opinión del Ararte-
ko, las consideraciones que en ella se formulan, puesto que 
su fundamentación se asienta, además, en una consolidada 
doctrina constitucional.

En efecto, apoyándose en dicha doctrina, el Tribunal Su-
premo concluyó de manera rotunda y categórica que para 
poder establecer el límite al ejercicio del derecho de libertad 
religiosa es inequívoca la esencialidad de la ley y su insus-
tituibilidad por cualquier otra fuente normativa, apartándose 
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de este modo de precedentes como los invocados por la 
administración educativa en su inicial reacción.

Con todo, al realizar nuestro estudio, tampoco pudimos 
obviar otros pronunciamientos posteriores que han estado 
referidos, precisamente, al uso del velo en el ámbito educa-
tivo, aun cuando, a juicio de esta institución, no parecen dar 
una respuesta adecuada al problema planteado. Es el caso 
de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León nº 277\2014, de 28 de noviembre. En ella, el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León pone de relieve la 
capacidad organizativa de la que disponen los centros edu-
cativos, entendida ésta como expresión última de la libertad 
de enseñanza, para así defender que corresponde a aque-
llos el establecimiento de un régimen o de unas normas de 
convivencia que se extienden, incluso, a posibles criterios 
de vestimenta, y añadir o sumar a ello la facultad que asiste 
a los padres de elegir para sus hijos el centro educativo que 
mejor se adapta a su principios religiosos, pero sin explicar 
ni justificar la cobertura legal de una limitación al derecho de 
libertad religiosa como la cuestionada.

Nada más lejos de los propósitos del Ararteko que poner en 
duda la capacidad organizativa que tienen reconocida los 
centros educativos para aprobar y establecer sus propios 
reglamentos de organización y funcionamiento con el deta-
lle de las normas de convivencia y conducta que entiendan 
necesarias; pero, a nuestro modo de ver y como ya hemos 
adelantado, la conclusión a la que llega el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León no parece dar una respuesta 
adecuada al problema planteado. La aceptación sin reser-
vas de esta capacidad de los centros educativos, no puede 
llevarnos a aceptar, al mismo tiempo, una extralimitación en 
su ejercicio que ponga en riesgo la necesaria protección de 
un derecho fundamental como el de la libertad religiosa e 
ignorar la insuperable exigencia constitucional de la necesi-
dad de una ley en sentido formal para limitar el ejercicio del 
derecho fundamental de libertad religiosa.

Siendo éstas las conclusiones a las que nos llevó el estudio 
realizado, el Ararteko veía con preocupación las propuestas 
que se recogían en un informe elaborado por la inspección 
educativa que dejaban exclusivamente en manos del cen-
tro educativo al que asistía la alumna reclamante, la regu-
lación de la situación a la que había dado lugar su decisión 
de utilizar el velo dentro del aula. No obstante, finalmente, 
los responsables del Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura decidieron dirigir una serie de reco-
mendaciones a las comunidades educativas de los centros 
educativos vascos apelando al contexto del nuevo marco 
educativo pedagógico de la escuela inclusiva y de la aten-
ción a la diversidad. En ellas se recomendaba que no se 
impidiese la escolarización a las alumnas que portasen pa-
ñuelo en la cabeza, y que aquellos centros escolares vascos 
cuyos proyectos educativos o reglamentos de organización 
y funcionamiento no lo permitan, procediesen a su revisión, 
desde el planteamiento de la educación inclusiva y la aten-
ción a la diversidad.

2.2. Reparto equilibrado del alumnado   
inmigrante

En abril de 2014, representantes de la Asociación de Madres 
y Padres de Alumnos (AMPA) Burunzpe acudieron en que-
ja a esta institución debido al desequilibrio existente, en lo 
tocante a la distribución del alumnado inmigrante, entre los 
dos centros públicos de educación infantil y primaria ubica-
dos en Lasarte-Oria.

En este municipio, la oferta educativa correspondiente a estas 
etapas de infantil y primaria la realizan dos centros educativos 
públicos dependientes del Departamento de Educación Polí-
tica Lingüística y Cultura: el CEIP P. Garaikoetxea-Landaberri 
y el CEIP Sasoeta-Zumaburu. Este último centro, que es en 
el que están escolarizados las hijas e hijos de los miembros 
de esta Asociación Burunzpe, es el que presenta un mayor 
índice o proporción de alumnado inmigrante, circunstancia 
ésta que, según ellos, genera una serie de consecuencias ne-
gativas tanto en el plano estrictamente educativo como en el 
plano social.

Al presentar su queja, los representantes de esta Asociación 
indicaron a esta institución que uno de los factores que, a 
su modo de ver, estaba provocando este desequilibrio era el 
hecho de que el CEIP P. Garaikoetxea-Landaberri estuviera 
aplicando como criterio de baremación para la admisión del 
alumnado el criterio referido a la condición de antiguos alum-
nos de los padres y madres de las familias interesadas en 
que sus hijos cursen enseñanzas en este centro educativo. 
Según Burunzpe, la aplicación de este criterio por parte del 
CEIP P. Garaikoetxea-Landaberri conduce a resultados dis-
criminatorios. De cualquier modo, estos representantes plan-
tearon también la necesidad de adoptar otro tipo de medidas 
como la de equilibrar el mapa escolar, dotar a los centros de 
los apoyos específicos necesarios, procurar un uso equilibra-
do de la posibilidad de superar las ratios o incluso sopesar un 
proceso de unificación de los centros educativos.

El Ararteko ha puesto fin a la tramitación de esta queja con el 
dictado de la Resolución de 25 de febrero de 2016, en la cual 
se da cumplida cuenta de todas las gestiones realizadas a 
lo largo de los meses en los que se prolongó su intervención 
y a cuya lectura nos remitimos. No obstante, consideramos 
de interés resumir a continuación parte de las conclusiones 
que se incluyen en dicha resolución.

A juicio de esta institución, no hay inconveniente para que 
el criterio referido a la condición de antiguos alumnos de los 
progenitores pueda ser utilizado en los procesos de admisión 
del alumnado, siempre que así lo acuerden los OMR de los 
centros y la administración educativa participe del argumen-
to dado por la Junta de Participación de Consejos Escolares 
Autonómicos, en el sentido de que el factor más relevante de 
cara a asegurar un buen clima escolar es el “sentimiento de 
pertenencia al centro por parte de las familias“.

Ahora bien, a nuestro modo de ver, lo que también debe 
quedar fuera de toda discusión es el hecho de que tratar de 
lograr un reparto equilibrado del alumnado inmigrante entre 
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los dos centros públicos de educación infantil y primaria de 
Lasarte Oria debe ser un objetivo irrenunciable para el De-
partamento de Educación, Política Lingüística y Cultura.

Debemos reconocer que el Departamento ha tomado ya 
una serie de medidas de planificación que confiamos que 
resulten efectivas y que en un plazo medio contribuyan a 
reconducir el desequilibrio actualmente existente. En efecto, 
el Departamento ha decidido acometer una fusión gradual 
de los centros educativos de secundaria que, sin duda, hará 
variar la demanda de escolarización en los niveles de educa-
ción infantil y primaria.

Pero, en todo caso, mientras tanto y en la medida en que el 
propio Departamento reconoce la falta de un reparto equita-
tivo del alumnado entre estos centros educativos, tampoco 
puede renunciar a hacer un uso adecuado de otras posibles 
iniciativas expresamente reguladas en el Decreto 35/2008, 
de 4 de marzo. Nos referimos a la reserva de plazas a favor 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo (artículo 14) y a un incremento, de hasta un 10%, del 
número máximo de alumnos por aula (artículo 20).

En lo que respecta a esto último, es importante también que 
el Departamento no haga un uso indebido de esta posibi-
lidad y la reserve para su auténtico fin de garantizar la in-
corporación del alumnado de incorporación tardía. En este 
sentido, son muchas las voces que han alertado sobre la 
práctica viciada de autorizar este incremento con ocasión de 
la matrícula ordinaria (matricula “sobre ratio”) que hace que, 
más adelante, no resulte viable acoger a más alumnado de 
incorporación tardía.

A todo ello, habría que sumar, por supuesto, el efectivo 
cumplimiento de los demás objetivos y acciones estratégi-
cas que a buen seguro darán continuidad a las hasta ahora 
previstas en el Plan de atención educativa al alumnado in-
migrante en el marco de la escuela inclusiva e intercultural 
(2012-2015).

2.3.  Admisión del alumnado. Uso abusivo 
de los datos del padrón

En el proceso de admisión del alumnado celebrado para el 
curso 2016-2017, los responsables educativos han incorpo-
rado, por primera vez, una advertencia expresa a tenor de 
la cual, en el caso de que, existiendo una denuncia previa y 
posterior certificación oficial emitida por órgano competen-
te, se llegara a demostrar la falsedad del certificado de em-
padronamiento, ya fuera la falsificación del documento, ya 
la alteración de los datos registrados en el mismo, la admi-
nistración educativa, previa audiencia del o de la solicitante, 
procedería a la minoración de los puntos correspondientes 
a este apartado del baremo. Esto es lo que, en definitiva, ha 
ocurrido en diferentes casos que han sido motivo de queja 
ante esta institución.

El Ararteko ha entendido que el hecho de que finalmen-
te se hayan atendido las recomendaciones repetidamente 

formuladas por esta institución, a lo largo de estos últimos 
años, en relación con la utilización abusiva de los datos 
del padrón, no era óbice para que entrásemos a revisar las 
decisiones adoptadas en aplicación de tales previsiones, 
y así lo hemos hecho, habiendo emitido resoluciones en 
sentidos distintos.

En uno de los casos, por ejemplo, la familia reclamante en 
queja, en el momento de darse inicio al proceso de ad-
misión del alumnado con la apertura del correspondiente 
plazo para la presentación de solicitudes, lo único que ha-
bía aportado era un volante de empadronamiento en el que 
la interesada figuraba empadronada con una de sus hijas 
en una vivienda que, más adelante, dijeron ocupar gracias 
a un contrato de arrendamiento de una habitación suscri-
to con un familiar cercano. La cercanía de esta vivienda 
con el centro solicitado como primera opción era la que 
les otorgaba la máxima puntuación por el apartado del 
baremo relativo a la proximidad del domicilio familiar. En 
aquel momento, omitieron toda posible referencia al lugar 
de residencia de los demás miembros de la unidad familiar 
que únicamente trascendió con posterioridad, gracias a la 
colaboración del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, tras el 
acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de Garantías 
de Admisión de examinar y verificar en los casos denuncia-
dos las certificaciones aportadas a efectos de acreditar el 
domicilio familiar. 

La información facilitada desde instancias municipales re-
sultó demostrativa de que, tras la venta de la que fue su pri-
mera vivienda familiar, el padre había permanecido inscrito, 
junto con sus otras dos hijas, en una vivienda distinta, y que 
la hija que había tomado parte en el proceso de admisión del 
alumnado, una vez ultimado el proceso de admisión, tam-
bién había sido inscrita en esta segunda vivienda.

Esta institución entendió por ello que esta nueva informa-
ción permitía desvirtuar, de manera fundada y razonada, la 
presunción de residencia y domicilio habitual que, de par-
tida, debe reconocerse a la certificación aportada y con-
sideramos que la decisión adoptada por los responsables 
educativos era consecuencia de un ejercicio adecuado de 
las facultades de fiscalización y revisión que habían sido 
incorporadas en las instrucciones aprobadas en orden a la 
gestión del proceso de admisión de alumnado para el curso 
2016-2017.

No ha ocurrido lo mismo, sin embargo, en otros de los casos 
analizados. Véase como ejemplo la Resolución del Ararte-
ko de 3 de octubre de 2016, por la que se recomienda al 
Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura 
que revise el tratamiento dado a la solicitud formulada en el 
proceso de admisión del alumnado para el curso 2016-2017, 
en particular: la decisión adoptada de detraer los puntos ad-
judicados inicialmente en concepto de domicilio situado en 
el área de influencia del centro solicitado, la cual ha sido 
finalmente aceptada por los responsables del Departamento 
de Educación.
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2.4. Corrección de conductas

La madre de un alumno de 1º de bachillerato relataba en su 
queja que le había sido remitido un escrito en el que se le 
comunicaba la apertura de un procedimiento ordinario de 
corrección de conductas a su hijo y la imposición a éste de 
una medida provisional de suspensión temporal del derecho 
de asistencia a clase durante veinte días. 

Una vez iniciada la tramitación de la queja, la administración 
educativa vino a oponer una suerte de renuncia o desisti-
miento por parte de la interesada que hizo que las posibilida-
des de intervención de esta institución se viesen seriamente 
condicionadas. De todos modos, y teniendo presente el he-
cho de que la Inspección educativa dice aspirar a ser un re-
ferente para los centros educativos y constituir al tiempo un 
elemento clave para la garantía de los derechos del alumna-
do y de toda la comunidad educativa, esta institución con-
sideró que la efectiva materialización de tales compromisos 
hacía que la Inspección no pudiese eludir la realización de 
una valoración crítica de todos aquellos casos que pudiesen 
someterse a su consideración, tal y como era el caso. Por 
ello, no quisimos poner fin a la intervención iniciada sin antes 
trasladar a los responsables educativos, aun con todas las 
cautelas, algunas de las reflexiones que nos había merecido 
el estudio de la queja.

Para ello y a modo de introducción, nos pareció importante 
hacer un recordatorio del propósito al que respondió el De-
creto 201/2008, de 2 de diciembre, sobre derechos y debe-
res del alumnado. Conforme se explica en su exposición de 
motivos, este decreto, además de mantener el objetivo de 
asegurar al alumnado un tratamiento disciplinario exento de 
arbitrariedades, como exige la Ley de Escuela Pública Vas-
ca, con las garantías procedimentales necesarias y con total 
respeto a los principios de legalidad, tipicidad y audiencia 
contradictoria, quiso convertir el proceso de corrección de 
conductas en un instrumento esencial para la adquisición 
de la competencia para convivir incluida entre las compe-
tencias básicas de los currículos escolares, todo ello con un 
claro enfoque educativo. De este modo, lo que se pretendía 
era evitar la asimilación del proceso educativo de corrección 
de conducta a un procedimiento sancionador de carácter 
administrativo o penal que pueda llegar a convertirse en un 
conflicto jurídico entre el centro docente y el alumno o alum-
na y, sobre todo, conseguir que cualquier medida de correc-
ción mantenga su valor educativo.

A continuación y ya con una referencia más precisa a algu-
nos de los preceptos de este decreto, desde la institución 
llamamos la atención sobre el fundamento de algunas de 
las alegaciones planteadas por la interesada promotora de 
la queja, entre ellas la referida a las vías alternativas para 
la corrección de conductas y la relativa al posible exceso 
tanto de la medida correctora impuesta como de la medida 
cautelar impuesta.

3. Contexto normativo y social

En los últimos años, el panorama educativo se ha caracte-
rizado por un importante rechazo a la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE) al que parece querer ponerse fin.

En el ámbito del Estado, el acuerdo alcanzado en la Co-
misión de Educación del Congreso de los Diputados, de 
1 de diciembre de 2016, ha dispuesto la creación de una 
Subcomisión para la elaboración de un gran Pacto de Es-
tado Social y Político para la Educación. Como ejemplo o 
muestra de ello, recientemente, se ha publicado el Real De-
creto Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, entre las que se incluyen las de ampliar 
el plazo para la implantación de las evaluaciones que hasta 
ahora han resultado tan polémicas.

Por su parte, en el ámbito de la CAPV, el recién nombrado 
nuevo ejecutivo es fruto de un acuerdo de gobierno en el 
que la educación juega un papel especialmente relevante. 
Ésta es considerada como elemento esencial para promo-
ver la igualdad de oportunidades y la construcción de una 
convivencia de democrática, solidaria y responsable. Entre 
los compromisos que se incluyen en este acuerdo figura 
también el de alcanzar un pacto educativo, entre todos los 
agentes educativos, que termine configurándose en una 
nueva Ley Vasca de Educación. A juicio de esta institución, 
este pacto debería valorar a su vez la continuidad de los 
distintos proyectos que en los últimos años se han venido 
desarrollando en torno al Plan “Heziberri 2020”, teniendo 
presentes las voces críticas que se han dejado oír en torno 
a ellos.
 
Precisamente, uno de los proyectos que se ha dado a co-
nocer este año dentro de este marco ha sido el Plan de 
Mejora del Sistema Educativo de la CAPV. En su presen-
tación se dice que el sistema educativo de la CAPV y las 
experiencias contrastadas en otros sistemas educativos 
permiten disponer de datos y conclusiones sobre qué lí-
neas de mejora son las más eficaces para el tránsito hacia 
la excelencia educativa sin perder en equidad. 

Sin embargo, hace pocos días se han conocido los resulta-
dos de la evaluación del informe PISA 2015. Estos resulta-
dos han evidenciado un retroceso del alumnado vasco en 
las tres áreas de examen (ciencias, comprensión lectora y 
matemáticas). Ello debe ser sin duda motivo de preocupa-
ción grave tal y como han alertado distintas voces autori-
zadas del ámbito educativo a las cuales el Ararteko quiere 
sumarse. Como institución confiamos en que pronto se 
conozcan los datos del estudio que la consejera ha enco-
mendado al Consejo Escolar de Euskadi y al Instituto Vas-
co de Evaluación e Investigación Educativa para analizar 
las causas que puedan explicar la bajada en la puntuación 
obtenida en la prueba y hacer propuestas para reconducir 
la situación.
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Educación

4.  Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

El Ararteko considera que la consecución de un pacto edu-
cativo debe ser un propósito u objetivo prioritario e irrenun-
ciable gracias al cual poder dotar a nuestro sistema de la 
necesaria estabilidad.

Al mismo tiempo, confía en que los nuevos responsables del 
Departamento de Educación continúen con la misma línea 
de colaboración que hasta ahora se ha venido mantenien-
do con esta institución ya que, como siempre repetimos, 
el Ararteko no renuncia a que la realidad de las quejas tra-
mitadas a instancia de la ciudadanía y de algunos agentes 
educativos pueda ser utilizada para introducir mejoras en la 
prestación de un servicio público educativo que dice perse-
guir la excelencia.

Un ejemplo de los resultados de esta colaboración son los 
cambios que, por primera vez, se han llevado a cabo en el 
proceso de admisión del alumnado con el fin de evitar el 
uso abusivo de los datos del padrón, los cuales han tenido 
especiales consecuencias en el caso de la ciudad de Vito-
ria-Gasteiz. Según la información facilitada por la propia ad-
ministración educativa, se han llegado a revisar hasta un to-
tal de 270 casos de alumnos de dos años y 80 de tres años, 
habiéndose confirmado finalmente la existencia de fraude 
en un total de 75 casos. El Ararteko no puede sino poner de 
relieve la especial implicación que en esta ocasión han teni-
do los responsables educativos y animarles a que continúen 
por esta misma senda.

La administración educativa ha tomado conciencia también 
de la necesidad de reconsiderar los criterios que se siguen 
en estos procesos de admisión a partir de la tramitación de 
expedientes de queja puntuales en los que, de partida, se 
cuestionaba el criterio referido a la condición de antiguo 
alumno de alguno de los progenitores. (Véase en el apartado 
dos la queja promovida por una asociación de madres y pa-
dres de Lasarte-Oria).

A este respecto, es necesario reparar, no obstante, en que en 
muchas ocasiones, cuando se ponen en duda los criterios de 
admisión del alumnado o se denuncia el uso abusivo de al-
guno de ellos, lo que de verdad está detrás de ello son cues-
tiones de mucho más calado. Así ha ocurrido, por ejemplo, 
con el reparto del alumnado inmigrante que este año ha sido 
motivo de especial preocupación en Vitoria-Gasteiz y que 
ha llevado a la creación de una mesa interinstitucional con 
el ánimo de establecer criterios que permitan reconducir la 
“guetización” que se está produciendo en determinados cen-
tros educativos de la ciudad. Lo mismo ocurre con las quejas 
que, en realidad, lo que ponen en cuestión son determinadas 
decisiones de planificación o programación educativa. Entre 
éstas, este año cabe mencionar las relativas a zonas educa-
tivas como Miribilla en Bilbao y otras localidades como Eibar.

Pero volviendo sobre el alumnado de origen extranjero, el 
Ararteko no puede pasar por alto la reciente presentación 
del II Plan de atención educativa al alumnado inmigrante en 

el marco de la escuela inclusiva e intercultural 2016-2020, 
en el que se incorporan muchas de las propuestas que han 
venido siendo apuntadas por esta institución en relación con 
la admisión del alumnado. Este plan recoge un compromiso 
de seguimiento y revisión periódica al que, a nuestro modo 
de ver, se debe otorgar una especial atención, en la medida 
en que puede permitir reconducir las voces críticas que ya lo 
han tachado de insuficiente.

Otra muestra de los resultados de esta colaboración entre 
los responsables educativos y esta institución son los cam-
bios introducidos en la prueba de acceso a las Enseñanzas 
Artísticas Superiores en Diseño con respecto al alumnado 
con discapacidad. Cumpliendo con un compromiso anterior, 
las instrucciones dictadas para la organización, desarrollo y 
evaluación de la prueba de este año 2016 han incorporado 
una reserva de un 5% de las plazas ofertadas para estudian-
tes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%.

No podemos decir lo mismo de la sugerencia planteada por 
esta institución para favorecer la admisión del alumnado 
con discapacidad en los ciclos formativos de grado medio 
y superior, ampliando la reserva establecida también a los 
alumnos que durante su escolarización anterior hayan pre-
cisado de recursos y apoyos para su plena normalización 
educativa. En opinión de esta institución, los responsables 
educativos no han coincidido en su interpretación con la su-
gerencia que les fue planteada. Por ello es nuestra intención 
insistir en la misma.

Siguiendo con los estudios de formación profesional, las que-
jas presentadas han puesto de manifiesto el interés creciente 
por cursar este tipo de enseñanzas, el cual no siempre se ve 
satisfecho debido a la aplicación de unos órdenes de prefe-
rencia y prelación que este curso se han visto afectados por 
las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, 
para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), en lo relativo 
a las condiciones de acceso a ciclos formativos de grado 
medio. No obstante, a juicio del Ararteko, ello no debe llevar 
a descartar la posibilidad de considerar una mayor oferta de 
las enseñanzas especialmente demandadas.

Pasando a otro orden de asuntos, debemos subrayar igual-
mente la actitud colaboradora que han tenido los responsa-
bles educativos en los casos de quejas referidas a alumnado 
con necesidades educativas especiales y que, en general, 
han permitido dar una pronta satisfacción a las familias afec-
tadas. Por todas, citaremos a modo de ejemplo, la tramitada 
en representación de la Asociación de Dislexia de Euskadi 
(DISLEBI) y que ha sido motivo de una favorable acogida por 
parte de la Dirección de Innovación Educativa. En ella, los 
promotores de la queja mostraban su preocupación por la 
falta de contestación de la administración educativa a repe-
tidas iniciativas planteadas como posibles aportaciones para 
una mejor respuesta a las necesidades educativas del alum-
nado afectado por dislexia, tras el informe elaborado en par-
ticipación con el Colegio de Logopedas del País Vasco con el 
título “Eficacia de las intervenciones para el tratamiento de la 
dislexia: una revisión”, en el marco de la Mesa Técnica para la 
atención al alumnado con trastornos de aprendizaje.
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Confiamos en que esta especial disposición permita recon-
ducir en breve, también, las quejas recibidas en torno a las 
condiciones de escolarización del alumnado que acude al 
CEE Gorbeialde de Vitoria-Gasteiz, único centro público de 
educación especial de la CAPV, aun cuando esta institu-
ción no descarta iniciar una actuación de oficio con el fin de 
analizar la respuesta que se viene dando a las necesidades 
sanitarias que presenta de este alumnado, las cuales han 
motivado la aprobación de una Proposición no de Ley en 
sede parlamentaria.

Tristemente, un año más, debemos hacer referencia a las 
quejas recibidas en torno a posibles casos de acoso escolar 
en los que cada vez están más presentes internet y las nue-
vas tecnologías. Además, este año la propia Fiscalía ha aler-
tado, por primera vez, de su preocupación creciente por el 
acoso sexual a menores a través de internet y de las nuevas 
tecnologías. Esta preocupación, unida a los últimos casos 
que han tenido lugar en el ámbito educativo, explica que se 
haya procedido al establecimiento de un Protocolo de pre-
vención y actuación en el ámbito educativo ante situaciones 
de posible desprotección y maltrato, acoso y abuso sexual 
infantil y adolescente, y de colaboración y coordinación en-
tre el ámbito educativo y los agentes que intervienen en la 
protección de la persona menor de edad.

Ya el pasado año, se aprovechó la redacción del informe 
anual para llamar la atención sobre la importancia que, en 
muchos casos, cobra la intervención de la Inspección edu-
cativa desde el punto de vista de relación con las familias, 
para que éstas se sientan debidamente atendidas y confíen 
en la administración educativa. En la selección de quejas he-
mos querido hacer referencia a uno de los casos tramitados 
el presente año en relación con un procedimiento de correc-
ción de conductas. Debemos destacar igualmente sendas 
recomendaciones que, a pesar de haber sido formalmente 
aceptadas por la administración educativa, sin embargo, a 
día de hoy, es el caso de una de ellas, sigue acumulando una 
excesiva demora en su resolución definitiva: La Resolución 
del Ararteko de 26 de febrero de 2016, por la que se reco-
mienda al Departamento de Educación, Política Lingüística y 
Cultura que resuelva de manera expresa y motivada la solici-
tud formulada para que se declare la nulidad de un procedi-
miento seguido para la aplicación de una medida correctora 

por una conducta que perjudica gravemente la convivencia, 
y la Resolución del Ararteko, de 24 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura que se proceda a la resolución expresa 
y motivada del escrito dirigido a la Inspección educativa por 
la interesada promotora de la queja. 

En lo que respecta a servicios complementarios como el de 
comedor escolar, el Departamento ha dado muestras, una 
vez más, de una actitud muy razonable en el caso de un 
menor aquejado de una enfermedad que requería un tipo de 
alimentación que condicionaba el uso del comedor. Final-
mente, el problema pudo solventarse una vez que se propor-
cionaron las determinaciones técnicas para la elaboración 
del menú especial ajustado a las necesidades del alumno, 
incluyendo la formación del personal de cocina en materia 
de seguridad alimentaria. 

En el apartado de becas y otras ayudas, los motivos de que-
ja vienen a ser redundantes con respecto a los de años an-
teriores: demoras administrativas al resolver las solicitudes, 
retraso en los abonos de los importes reconocidos… Lo que 
sí nos parece importante destacar es que venimos advirtien-
do una tendencia, cada vez más extendida, de recabar la 
actuación del Ararteko en unas fases más tempranas de los 
procedimientos, lo que obliga a posponer la eventual inter-
vención de esta institución hasta que los expedientes admi-
nistrativos están más avanzados en su tramitación.

Como viene siendo habitual, este tipo de quejas –las referi-
das a becas y ayudas– siguen siendo las más habituales en 
el nivel de enseñanza universitaria. A ellas se unen las referi-
das a la desestimación de peticiones de ayudas en el ámbito 
de la formación de postgrado así como las dirigidas a ense-
ñanzas de máster y las destinadas a personal investigador.

Fuera de estos temas de contenido fundamentalmente eco-
nómico, este año 2016 se han dado otro tipo de controver-
sias relacionadas, sobre todo, con la admisión del alumna-
do a determinadas enseñanzas. Este ha sido el caso, por 
ejemplo, de una Graduada en Derecho por la Universidad 
del País Vasco interesada en el ejercicio profesional de la 
abogacía que había visto denegada su solicitud de acceso a 
los estudios de Master de Abogacía.
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Hacienda

 1. El área en cifras
A lo largo del año 2016 se han registrado un total de 116 
quejas en el área de Hacienda, lo que representa un 5,37% 
del total de las quejas tramitadas en la institución. Su distri-
bución por administraciones afectadas ha sido la siguiente:

• Administración local ....................................................... 43
• Administración foral  ...................................................... 36
• Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) .............................................................. 1

En función de las materias o subáreas que se analizan, las 
quejas recibidas se pueden clasificar de esta manera:

• Impuestos locales .......................................................... 32
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 31
• Impuestos forales ........................................................... 22
• Tasas .............................................................................. 21
• Precios públicos ............................................................... 8
• Régimen de contratación, patrimonio y 
 responsabilidad administrativa ........................................ 1
• Otros aspectos ................................................................. 1

Por lo que respecta al detalle de la tramitación de las quejas 
estudiadas en el área al cierre del ejercicio, en diciembre de 
2016, su información estadística es la siguiente:
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Asimismo, se ha de precisar que el estudio de las quejas 
recibidas en el área durante 2016 se encuentra mediatizado 
por la necesaria gestión de las reclamaciones ciudadanas, 
presentadas en ejercicios anteriores y cuya tramitación no 
se pudo concluir dentro del ejercicio en el que esas solicitu-
des de actuación fueron promovidas.

2. Quejas destacadas
La amplía casuística que se aborda en las quejas y consul-
tas ciudadanía dificulta enormemente su selección. En todo 
caso, se ha de destacar el peso comparativo de las recla-
maciones que inciden en el marco de la tributación local 
dentro de esta área. No en vano la administración local es la 
administración más cercana al ciudadano y, por tanto, quien 
más servicios presta y quien satisface en mayor medida las 
necesidades y demandas ciudadanas.

Al igual que en ejercicios anteriores hemos de hacer referen-
cia a las situaciones de impago en el marco de la relaciones 
jurídico privadas con trascendencia tributaria y en concreto, 
al desconocimiento de los propietarios de bienes inmuebles 
arrendados de su condición de sustitutos del contribuyen-
te en el abono de las tasas que benefician o afectan a los 
ocupantes de esos inmuebles (tasas de agua, saneamiento, 
basuras y alcantarillado). Asimismo, resulta desconcertante 
para los nuevos adquirentes de una vivienda que la legisla-
ción tributaria ampare la derivación de responsabilidad en 
ellos y por tanto, que el ayuntamiento les pueda reclamar el 
abono de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(IBI) no prescritas que no satisfizo en su momento, cuando 
era propietario, un anterior titular del inmueble.

Es significativo el descontento ciudadano asociado a la tri-
butación en concepto de Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, porque la trans-
misión de inmuebles a un precio inferior al de su adquisición 
es un escenario real en el tráfico jurídico, como consecuen-
cia de la crisis inmobiliaria, y que las normas que regulan 
este impuesto no contemplan. Asimismo, los resultados de 
la reciente adecuación de los valores catastrales están po-
niendo de manifiesto, en algunos Territorios Históricos, que 
el valor del suelo no ha sufrido un incremento.

En materia de tributación local, la institución del Ararteko ha 
elevado a lo largo del año 2016 las siguientes recomenda-
ciones y sugerencias:

La recomendación de 19 de abril de 2016, al Ayuntamiento 
de Mungia, para que revoque de oficio las liquidaciones gi-
radas, en concepto de tasa de basuras, porque no estaba 
prestado servicio alguno de recogida de basuras a la familia 
reclamante.

La recomendación de 27 de septiembre de 2016, al Ayun-
tamiento de Erandio porque no había motivado suficiente-
mente la cantidad que había consignado, como coste real 
y efectivo de la mano de obra, en las liquidaciones giradas 
en concepto de tasa por servicios urbanísticos e Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y porque 
había incorporado, a la hora de concretar la base imponi-
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ble del ICIO, los importes que el afectado había abonado en 
concepto de IVA.

La recomendación de 29 de noviembre de 2016, en virtud 
de la que se recordó a la Junta Administrativa de Urrunaga 
que debía seguir el procedimiento de modificación de sus 
ordenanzas fiscales, para poder aplicar incrementos en la 
tasa de suministro de agua.

Asimismo, a raíz de la supresión de las bonificaciones a favor 
de las familias numerosas, con ocasión de la aprobación de 
la Norma Foral 4/2016, de 18 de mayo, del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, la institución del Ararteko sugirió al Depar-
tamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de 
Bizkaia, que iniciase un proceso de reflexión, con el fin de que 
se pudiese avanzar y ahondar en ese Territorio Histórico en 
la potenciación de instrumentos y medidas económicas que 
apoyen a las familias con hijos e hijas a su cargo, para que és-
tas pudiesen desarrollar sus proyectos vitales con autonomía. 
Ello reclamaba tomar en consideración el importante esfuerzo 
económico que asumen las familias, mediante el estableci-
miento de medidas de compensación de costes.

En este sentido, se recordó que, con carácter previo a la 
toma de decisiones, ese departamento foral debía estudiar 
el impacto que pudiese tener en las familias con hijos e hijas 
las distintas medidas fiscales que pretendiese activar, entre 
las que se incluían también las reformas tributarias que su-
primían bonificaciones fiscales.

Por último, se incidió en la necesidad de que se promoviese, 
con carácter general, el avance en la homogeneización de los 
beneficios fiscales a favor de las familias, para que las familias 
vascas con hijos e hijas a su cargo, con independencia de su 
lugar de residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma 
Vasca, dispusieran de un sistema equiparable de protección.

En materia de tributación foral, el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas (IRPF) concita el mayor número 
de quejas. Vinculadas a este impuesto son varias las proble-
máticas que se reiteran: la limitación en el tiempo del ejerci-
cio de la opción de tributación, la aplicación de la deducción 
por adquisición de vivienda habitual, la configuración de las 
deducciones familiares y la incidencia en la cuota tributaria 
de la supresión de la deducción general, cuando todos los 
rendimientos obtenidos en el período provienen de rentas 
del capital, por ejemplo, porque los únicos ingresos percibi-
dos por la persona contribuyente derivan del alquiler de una 
vivienda o de los rendimientos económicos que ha produci-
do un pequeño capital.

Se ha de mencionar, asimismo, que el Ararteko elevó la 
recomendación de 4 de abril de 2016 al Departamento de 
Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Álava, para 
que garantizase un acceso electrónico neutral a la aplicación 
telemática de prestación de las autodeclaraciones del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

El contribuyente expresó su disconformidad, porque el apli-
cativo para la presentación telemática de la autodeclaración 
del IRPF, en el ejercicio 2014, exigía disponer de tecnología 

Microsoft (Windows y Explorer). Esto es, la configuración de 
la aplicación no resultaba compatible con la utilización de 
otras tecnologías, ya fuesen éstas libres o de pago.

Por lo que afecta al funcionamiento de la administración tri-
butaria se siguen observando las mismas patologías: la falta 
de una respuesta expresa y en plazo al contenido de las recla-
maciones ciudadanas, las dificultades para alcanzar un acuer-
do de aplazamiento de pago, en los casos de dificultades eco-
nómicas estructurales y la ejecución de embargos de bienes, 
normalmente, los saldos disponibles en las cuentas corrientes 
cuyos titulares son personas en situaciones vulnerables.

Se ha de reconocer que, con carácter general, las adminis-
traciones tributarias se muestran proclives a alcanzar acuer-
dos de pago que permitan saldar las deudas, atendiendo 
con dignidad las necesidades básicas de la persona deu-
dora. Las dificultades surgen, cuando la falta de liquidez ha 
adquirido ya un carácter estructural para el deudor o cuando 
la persona afectada ha incumplido alguna condición vincula-
da a un anterior fraccionamiento, bien porque ha dejado que 
entren en ejecutiva nuevas deudas o porque no ha podido 
atender alguna mensualidad.

En condiciones gravosas las modestas economías difícilmen-
te pueden atender un calendario de pagos que les reclame 
destinar una parte muy significativa de los recursos que pre-
cisan para su subsistencia personal y la de sus hijos, por muy 
firme que sea su voluntad de saldar la deuda acumulada.

La propia situación de vulnerabilidad de algunas de estas 
personas hace que sólo puedan afrontar el pago de la deuda 
acumulada, mediante la concesión de un nuevo fracciona-
miento acorde con su precaria situación económica.

Por ello, sería conveniente que las administraciones tributa-
rias ponderaran las circunstancias de estos casos, de mane-
ra coordinada con los servicios sociales, teniendo en cuenta 
el principio de eficacia en la gestión pública, que reclama 
que se propicie la devolución de las cantidades adeudadas, 
sin que ello genere un agravamiento del proceso de exclu-
sión social.

Desestimada o inadmitida la solicitud de fraccionamiento de 
pago continúa el procedimiento de recaudación, que culmina 
con el embargo de bienes, habitualmente, los saldos dispo-
nibles en las cuentas corrientes de las personas deudoras.

La administración tributaria debe sujetar su actuación a los lí-
mites que le impone la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC). Sin 
embargo, corresponde al contribuyente deudor comprobar que 
esos límites se han cumplido y en caso contrario, promover un 
recurso contra la traba, en el que expongan las razones por las 
que considera que se han sobrepasado los límites económicos 
que fija el art. 607 de la LEC y por tanto, que el embargo ha 
afectado a bienes que por su cuantía son inembargables.

Este procedimiento es complicado y sin un asesoramiento y 
un acompañamiento adecuado es muy difícil que se pueda 
afrontar satisfactoriamente por personas con escasos recur-
sos sociales y económicos.
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Hacienda

3. Contexto normativo y social
Destaca, particularmente, en 2016 la relevancia de dos pro-
nunciamientos del Pleno del Tribunal Constitucional (TC) 
que han incidido en el ámbito de la fiscalidad foral: las sen-
tencias de 23 de junio y de 1 de diciembre de 2016.

La aprobación de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, 
de modificación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitu-
cional y del Poder Judicial trasladó al Tribunal Constitucio-
nal el conocimiento de los recursos interpuestos contra las 
Normas Forales fiscales de los Territorios de Álava, Gipuzkoa 
y Bizkaia, que se dicten en el ejercicio de las competencias 
exclusivas de esos territorios, garantizadas por la Disposición 
Adicional Primera de la Constitución y reconocidas en el art. 
41.2.a) del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

La justificación que se dio para este blindaje de las normas 
forales de naturaleza fiscal reside en que sólo las normas fo-
rales aprobadas por las Juntas Generales de cada territorio 
histórico pueden entrar, en virtud de la Disposición Adicional 
Primera de la Constitución, a mantener, establecer y regular 
los impuestos concertados que en el resto del Estado están 
formalmente reservados por la propia Constitución a las leyes 
aprobadas por las Cortes Generales. Esto es, las normas fo-
rales en materia fiscal suplen en cada territorio histórico a las 
leyes estatales, por lo que debían tener un régimen de impug-
nación equivalente a esas leyes.

En su sentencia de 23 de junio de 2016 el Pleno del TC ana-
liza y desestima los argumentos en los que se sustentan los 
recursos de inconstitucionalidad acumulados frente a la Ley 
Orgánica 1/2010 y confirma la constitucionalidad de esta 
Ley Orgánica y, en consecuencia, su competencia de control 
sobre las normas fiscales de los Territorios Históricos.

En esta sentencia, el TC, defiende que el cambio de régimen 
impugnatorio de las normas forales, que incorpora la Ley Or-
gánica 1/2010, no implica una merma constitucionalmente 
inaceptable de las garantías que hasta este momento se han 
venido reconociendo a favor de las personas físicas y jurídi-
cas afectadas por las normas tributarias forales. Así, mani-
fiesta que el cambio operado en el régimen de impugnación 
de las normas forales se arbitra como medio de defensa 
de la autonomía foral y, al mismo tiempo, como medida de 
equiparación en garantías con el sistema vigente en la Co-
munidad Foral de Navarra.

Asimismo, la sentencia rechaza que el rango reglamentario 
de las normas forales fiscales las aparte del objeto de la ju-
risdicción del TC, porque la Constitución no ha diseñado un 
modelo cerrado de jurisdicción constitucional, que contenga 
una lista cerrada y exhaustiva de los procesos constitucio-
nales de los que pueda conocer el TC, ni tampoco recoge 
un listado que agote la relación de personas e instituciones 
legitimadas para interponer los recursos.

Ahora bien, quizás, los aspectos más controvertidos de 
esta sentencia residan en la configuración del parámetro de 
constitucionalidad y la delimitación del concepto de norma 
fiscal que el TC somete a su control.

Así, el TC reconoce que son parámetro inmediato o directo 
de la validez de las normas forales fiscales, además de la 
Constitución, tanto el Estatuto de Autonomía, como la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concier-
to Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
porque son normas ordenadoras de las relaciones tributa-
rias entre el Estado y los Territorios Históricos. Pero señala 
también que “son parámetro mediato o indirecto del enjui-
ciamiento de aquella validez, por expresa remisión de la Ley 
del concierto, tanto las normas estatales reguladoras de los 
diferentes tributos que configuran “la estructura general im-
positiva del Estado” (art. 2.1.2 de la Ley del Concierto Eco-
nómico) como “la Ley General Tributaria” [art. 3 a) de la Ley 
del Concierto Económico], pues únicamente en contraste 
con las mismas puede comprenderse el concreto alcance y 
comprobarse el correcto ejercicio de las competencias nor-
mativas que les han sido reconocidas”.

Y añade que las normas estatales reguladoras de los dife-
rentes tributos también se configuran como parámetro de 
constitucionalidad de las normas forales, pero únicamente 
en la medida en la que la competencia de los territorios fo-
rales para mantener, establecer, regular y gestionar, su pro-
pio régimen tributario debe atender a la estructura general 
impositiva del Estado, pues los Territorios Históricos han de 
establecer unos impuestos en los que sea “identificable la 
imagen de los que integran el sistema tributario estatal (…) 
sin que quepa exigir una identidad regulatoria completa que 
llegue al punto de considerar que cualquier elemento conte-
nido en la norma estatal reguladora de cada una de las figu-
ras tributarias que integran dicho sistema sea un elemento 
configurador de la estructura general impositiva del Estado”.

Ahora bien, el TC acota y precisa que no todas las normas 
forales de carácter fiscal emanadas de las Juntas Generales 
están sujetas a su control, sino sólo una clase concreta de 
éstas, “aquellas que hayan sido dictadas en el ejercicio de 
las competencias reconocidas por el art. 41.2.a) EAPV, a sa-
ber, las que se dirijan a mantener, establecer y regular, den-
tro de su territorio, el régimen tributario, atendiendo a la es-
tructura general impositiva del Estado. Las restantes normas 
forales fiscales, esto es, las que no se dirijan a replicar los 
tributos integrantes del sistema impositivo común, quedarían 
fuera del ámbito de las competencias de este Tribunal, por 
no traspasar el umbral de la legalidad ordinaria, correspon-
diendo su exclusivo control, directo e indirecto, a los tribu-
nales ordinarios a través del sistema de recursos previsto en 
las correspondientes leyes procesales”.

Asimismo, a finales de 2016, el Pleno del Tribunal Constitu-
cional, en su sentencia de 1 de diciembre de 2016, ha decla-
rado la inconstitucional y la nulidad del art. 30.2 de la Norma 
Foral 10/2006, de 29 de diciembre, reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del Territorio Históri-
co de Gipuzkoa.

El TC, tras reconocer que las Juntas Generales tienen la po-
sibilidad tanto de establecer como de suprimir el régimen 
de estimación objetiva, ha incidido en que la Norma Foral 
10/2006, “acogió la aplicación del método de estimación ob-
jetiva por signos, índices o módulos, para la determinación 
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del rendimiento neto de las actividades económicas “que 
reglamentariamente se establezcan” (art. 30.1), eso sí, pre-
cisando, a renglón seguido, que su aplicación “nunca podrá 
dejar sin someter a gravamen los rendimientos reales de la 
actividad económica”, de manera que, “en el supuesto de 
producirse diferencia entre el rendimiento real de la actividad 
y el derivado de la correcta aplicación de esta modalidad de 
determinación del rendimiento neto, se procederá al ingreso 
o devolución de la cuota resultante, sin que resulten exigi-
bles el recargo por ingreso fuera de plazo, los intereses de 
demora o las sanciones” (art. 30.2).

Es precisamente este segundo apartado del art. 30 el que 
el TC ha declarado nulo, porque crea un concepto de “es-
timación directa impropio” que permite que el método de 
estimación objetiva y el método de estimación directa se 
puedan aplicar sucesivamente en el tiempo para el cálculo 
de una misma obligación tributaria, y esto, según ha defen-
dido el TC, “vulnera la regla de armonización impuesta en el 
art. 3 a) de la Ley 12/2002 que obliga a los Territorios Forales 
a adecuar su normativa a la Ley General Tributaria en cuanto 
a terminología y conceptos, lo que determina la nulidad del 
precepto foral por desfigurar el concepto de estimación ob-
jetiva contenido en este último texto legal del Estado, sin que 
existan especialidades o peculiaridades en la Ley del Con-
cierto que permitan, ex art. 3.a) de la Ley 12/2002, apartarse 
del mismo”.

Así, el TC ha argumentado que “Si bien es cierto que el con-
tenido de la estimación objetiva por signos, índices y módu-
los del Territorio Histórico puede ser diferente al establecido 
en el Territorio Común, las Normas Forales sobre el IRPF 
deberán en todo caso –y porque así lo exige el art. 3.a) de 
la Ley del Concierto− respetar las características intrínsecas 
del concepto de estimación objetiva ofrecido por la LGT. En 
este sentido, la estimación objetiva por signos, índices o mó-
dulos de la base imponible de un tributo por su propia natu-
raleza sólo puede arrojar un resultado estimativo a diferencia 
de lo que acontece con la estimación directa. Por ello, no 
puede considerarse que respeta el concepto de estimación 
objetiva contenido en la LGT aquel régimen que obliga al 
contribuyente, en el supuesto de producirse diferencia entre 
el rendimiento real de la actividad y el derivado de la correcta 
aplicación del régimen de estimación objetiva, “a proceder 
al ingreso o devolución de la cuota resultante” (art. 30.2 de 
la Norma Foral 10/2006), pues la inamovilidad de la cuantía 
derivada de la correcta aplicación de la estimación objetiva 
es una característica intrínseca de aquel régimen de determi-
nación de la base del tributo. En este mismo sentido se pro-
nunció la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo en su Sentencia de 23 octubre 2014 (Recurso de 
Casación núm. 230/2012), al resolver un recurso frente a una 
norma foral fiscal distinta (el artículo 26.2 de la Norma Foral 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa 8/1998, de 24 de diciem-
bre), pero de contenido similar a la enjuiciada en el presente 
proceso”.

La virtualidad material de este pronunciamiento del TC, que 
resuelve una cuestión de inconstitucionalidad promovida por 
el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, es limitada, 
ya que, con ocasión de la reforma del IRPF y la aprobación 

de la Norma Foral 3/2014, que regula el IRPF, ha desapa-
recido el régimen de estimación objetiva, como método de 
concreción del rendimiento de las actividades económicas 
en el IRPF. Esto es, en la actualidad sólo es posible concre-
tar el rendimiento de las actividades económicas mediante 
un sistema de estimación directa. Sin embargo, la relevancia 
del pronunciamiento reside en que subraya la trascendencia 
del “parámetro mediato o indirecto del enjuiciamiento de va-
lidez” de las normas forales fiscales y por tanto, su necesaria 
adecuación a la Ley General Tributaria en cuanto a termino-
logía y conceptos.

El ordenamiento tributario es un ordenamiento muy dinámi-
co en el que son habituales las aprobaciones periódicas de 
modificaciones, actualizaciones, ajustes y correcciones téc-
nicas que afectan a los principales impuestos tanto forales 
como locales. Se pretende así evitar situaciones de elusión 
o de inequidad en la aplicación de los tributos. Algunas de 
estas adaptaciones se han dictado para acomodar la nor-
mativa fiscal a las previsiones recogidas en la Ley 5/2015, 
de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco.

En todo caso, se ha de destacar la publicación de la Ley 
4/2016, de 7 de abril, de modificación del Decreto Legisla-
tivo 1/2007 por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Asimismo, se ha de mencionar que, en el marco de las lucha 
contra el fraude, los tres Territorios Históricos han publicado 
en 2016 la lista de deudores con esas Haciendas Forales.

Por último, se ha de indicar que en 2016 ha concluido en los 
tres Territorios Históricos el proceso de adecuación de las 
valoraciones catastrales de los bienes inmuebles. Esta 
medida había sido ampliamente reclamada, a la vista de la 
incidencia de la crisis económica e inmobiliaria en el valor 
de mercado de los bienes inmuebles y va a tener incidencia 
directa en la recaudación, entre otros, del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles que se gire en 2017, ya que las nuevas 
valoraciones surten efectos a partir del 1 de enero de 2017.

En el caso de Bizkaia, ésta actualización de valores ha ve-
nido precedida de la aprobación de dos Normas Forales: la 
Norma Foral 4/2016, de 18 de mayo, del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, y la Norma Foral 3/2016, de 18 de mayo, 
del Catastro Inmobiliario. 

Dado el amplio lapso de tiempo transcurrido desde la apro-
bación de las ponencias de valores vigentes en 2016 y las 
nuevas, con carácter general, los valores catastrales resul-
tantes son sustancialmente más elevados que los valores 
utilizados en 2016. Este incremento se ha tratado de contra-
rrestar con una reducción del tipo del impuesto.

Así, se establece un tipo mínimo de gravamen para los bie-
nes de naturaleza urbana y otro para los bienes de naturale-
za rústica, inferiores a los vigentes en la anterior normativa 
para compensar el incremento de los valores catastrales, y 
un tipo máximo por cada una de las dos categorías. Pero 
se recoge la posibilidad de que los ayuntamientos aprueben 
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tipos de gravamen superiores al máximo, según los usos, en 
el supuesto de bienes de naturaleza urbana.

Esta habilitación y su concreción están siendo ampliamente 
cuestionadas en los municipios que han incorporado en su 
Ordenanza fiscal un tipo impositivo agravado, para los bie-
nes inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial, que 
superen un determinado valor catastral, que fija la ordenanza.

De igual manera, ha suscito desacuerdo la supresión de los 
beneficios fiscales a favor de las familias numerosas.

Otro aspecto reseñable de la norma y que es previsible 
que suscite controversia y dudas es la introducción en el 
impuesto de la función social de la vivienda, pues la Nor-
ma Foral 4/2016 ha habilitado a las entidades locales, para 
que puedan gravar en su ordenanza fiscal con un recargo 
potestativo de hasta el 50 por 100 de la cuota líquida del 
impuesto, a aquellos inmuebles de uso residencial que no 
constituyan la residencia del sujeto pasivo o de terceras per-
sonas por arrendamiento o cesión de su uso. Este recargo 
se devengará y liquidará cada año, conjuntamente con la 
cuota de este impuesto.

Una previsión similar también se ha incorporado al IBI en 
la Norma Foral 12/2016, de 26 de octubre, de modificación 
del artículo 15 de la Norma Foral 42/1989, de 19 de julio, del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el Territorio Histórico 
de Álava. 

En este Territorio Histórico la actualización de valores ca-
tastrales se ha centrado en el municipio de Vitoria-Gasteiz, 
donde, con carácter general, ha evidenciado un descenso 
acusado de la valoración catastral de los inmuebles.

Por último, en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, parece que 
la actualización de la valoración catastral de los inmuebles 
ha supuesto un ligero aumento en su valor catastral.

4.  Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

El estudio y la resolución de las quejas y consultas ciudada-
nas constituye el cometido principal en el Área de hacienda. 
No obstante, también adquiere entidad la promoción de ac-
tuaciones de oficio, cuya finalidad está dirigida a favorecer 
tanto cambios normativos como la implantación de prácti-
cas administrativas más favorables a la ciudadanía.

En 2016 se han iniciado varios expedientes de oficio, con 
el fin de que se pueda revisar la delimitación del suelo urba-
no, a efectos de IBI, en particular, cuando afecta a terrenos 
clasificados urbanísticamente como urbanizables, pero cuyo 
destino y uso actual es estrictamente agrícola.

Se trata de evitar que los terrenos ubicados en suelos urba-
nizables que no tienen aprobados instrumentos de ordena-
ción urbanística, que establezcan las determinaciones para 

su desarrollo, soporten, a efectos de IBI, una presión fiscal 
notablemente superior al justo precio que, en caso de expro-
piación forzosa, van a recibir esos mismos terrenos, porque 
su destino y uso actual es estrictamente agrícola.

Asimismo, se incidió ante el Ayuntamiento de Labastida para 
que actualizase el texto de las Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana que difundía a través de su página 
web, porque inducían a error. Al cierre de este informe toda-
vía no se habían incorporado las modificaciones introduci-
das en diciembre de 2015 al texto de la ordenanza publicado 
en la web oficial del municipio.

5.  Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

La Constitución Española estable en su art. 31.1 que: “To-
dos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y pro-
gresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”.

La capacidad contributiva a gravar ha de ser real y actual, 
y no debería derivarse de la propia mecánica del impuesto. 
Esta situación, a nuestro juicio, se evidencia en algunas li-
quidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana, porque la transmisión de 
inmuebles a un precio inferior al de su adquisición es un es-
cenario que las normas que regulan este impuesto no con-
templan, pero que el tráfico inmobiliario está poniendo de 
manifiesto que se produce y que no obedece a prácticas de 
elusión fiscal. Asimismo, los procesos de actualización del 
valor catastral de los inmuebles, recientemente concluidos, 
están poniendo de manifiesto que, en algunos municipios, 
una parte de los suelos no sólo no ha experimentado un in-
cremento en su valor, sino que ha sufrido una depreciación 
en estos años. 

La profunda crisis económica que hemos padecido ha traído 
consigo una reducción de la recaudación -que se va recu-
perando- y una mayor preocupación por la elusión fiscal y la 
lucha contra el fraude.

La administración tributaria debe acometer los procedi-
mientos de regularización precisos, para que este deber 
constitucional resulte de efectivo cumplimiento para toda la 
ciudadanía. Sin embargo, en ocasiones se obvia que algu-
nos errores derivan de la propia complejidad de la normativa 
tributaria y que a veces las haciendas forales también han 
participado en la prolongación en el tiempo de algunas de 
esas incorrecciones.

Las personas contribuyentes, en general, aceptan que se 
corrijan los defectos y se emitan las liquidaciones diferen-
ciales que procedan, pero se muestran muy críticas, porque 
el ordenamiento no contempla una eventual concurrencia de 
culpas. Esto es, no se toma en consideración, de alguna ma-
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nera, la participación que han tenido las propias haciendas 
forales en la confección de esas autoliquidaciones, habitual-
mente del IRPF o en la prolongación en el tiempo de los 
datos incorrectos que éstas recogían.

Por ello, las haciendas forales han de extremar la diligen-
cia en la confección de las declaraciones de la renta que se 
realizan en sus oficinas o que se envían como propuestas 
de autoliquidación a los domicilios de las personas contri-
buyentes, pero además, han de esforzarse para lograr una 
mayor inmediatez entre la presentación de la declaración y 
los procesos de revisión que se acometen.

No podemos obviar que la mayoría de las personas desco-
noce en mayor o menor medida la normativa tributaria, así 
como los mecanismos de liquidación del impuesto. 

En el actual contexto económico, más que nunca, se ha 
de favorecer la adopción de acuerdos de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago de deudas, que no comprome-
tan la subsistencia de las personas con economías modes-
tas, incluso en los supuestos de incumplimientos de acuer-
dos previos. 

La situación de vulnerabilidad de algunas personas hace 
muy difícil que puedan afrontar el pago de la deuda, si no 
es mediante la concesión de un nuevo aplazamiento acorde 
con su situación económica actual. 

En todo caso, se ha de tener presente que, en condicio-
nes gravosas, las modestas economías difícilmente pueden 
atender un calendario de pagos que les reclame destinar 
una parte muy significativa de los recursos que precisan 
para su subsistencia.

Sería conveniente que las administraciones tributarias pon-
deraran las circunstancias de cada caso teniendo en cuenta 
el principio de eficacia en la gestión pública. La aplicación de 
este principio aboga por propiciar la devolución de las can-
tidades adeudadas, sin que ello genere un agravamiento del 
proceso de exclusión social que sufre la persona deudora.

La administración tributaria debería tener presente que, con 
carácter general, la ciudadanía no tiene los recursos, ni las 
destrezas para presentar, desde un primer momento, solici-
tudes y reclamaciones fundamentadas de manera adecuada 
y con la documentación pertinente.

En la práctica de embargos, la administración tributaria debe 
sujetar su actuación a los límites que le impone la Ley de En-
juiciamiento Civil (LEC). Sin embargo, corresponde al contri-
buyente deudor comprobar que esos límites se han cumpli-
do, y en caso contrario, promover un recurso contra la traba, 
en el que exponga las razones por las que considera que se 
han sobrepasado los límites económicos que fija el art. 607 
de la LEC y que, por tanto, el embargo ha afectado a bienes 
que por su cuantía son inembargables.

Este procedimiento es complicado y, sin un asesoramiento 
y un acompañamiento adecuados, es muy difícil que la pue-
dan afrontar satisfactoriamente las personas con escasos 
recursos sociales y económicos.

La adecuada publicación de las ordenanzas fiscales en 
los boletines oficiales resulta ineludible para que las normas 
puedan entrar en vigor, esto es, para que puedan desplegar 
los efectos jurídicos para los que han sido creadas.

En otro orden de cuestiones, se ha de hacer hincapié en 
la necesidad de que la administración tributaria adapte sus 
comunicaciones a las necesidades que demandan sus 
concretos destinatarios. El ciudadano contribuyente, con 
carácter general, no es un técnico jurídico, ni un experto que 
conoce y comprende la normativa tributaria y sus distintos 
procedimientos. Por lo que se debería hacer un esfuerzo 
para hacer más claras y comprensibles las comunicaciones 
estandarizadas que tan frecuentemente remiten las adminis-
traciones tributarias.

Aspectos tan relevantes para el ciudadano-contribuyente 
como son la forma de realizar el pago, los plazos de que 
dispone para efectuarlo, posibilidades de solicitar aplaza-
mientos o fraccionamientos, los efectos que se derivan de 
la interposición del recurso… son elementos de gran tras-
cendencia pero que pasan con gran frecuencia inadvertidos, 
debido al pequeño tamaño de la letra que se utiliza en su 
redacción, como a la terminología técnico jurídica con la que 
se exponen.

Los plazos en materia tributaria son preclusivos, por lo que, 
una vez transcurrido el plazo otorgado para impugnar la li-
quidación, si ésta no ha sido recurrida, deviene firme y con-
sentida para el contribuyente y por tanto, inatacable por las 
vías ordinarias de recurso.

En un momento en el que se está generalizando la presen-
tación de declaraciones vinculadas a obligaciones fiscales 
por medios telemáticos, se ha de incidir en que las adminis-
traciones tributarias deberían priorizar una administración 
electrónica neutral e inclusiva, esto es, una administración 
que facilita que la persona contribuyente pueda dirigirse a 
ella por vías telemáticas sin que le sea impuesta, de facto 
o explícitamente, ningún tipo de tecnología específica que, 
al mismo tiempo, propicia el uso de canales adicionales de 
relación, sin renunciar, a los ya existentes y disponibles para 
los ciudadanos y ciudadanas particulares.

Por último, se ha de incidir en que la falta de una respues-
ta expresa y motivada, dentro del plazo de resolución de 
los recursos, continúa siendo una patología del procedi-
miento que resulta contraria al correcto funcionamiento de 
la administración.
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Inclusión social

1. El área en cifras
A lo largo de 2016 se han tramitado 790 expedientes de que-
ja en el área de inclusión social, lo que supone un 36,59% 
del total de las quejas tramitadas en la Institución.

La gran mayoría de reclamaciones recibidas afecta a pres-
taciones económicas derivadas de la Ley 18/2008, de 23 de 
diciembre, para la Garantía de Ingresos y la Inclusión So-
cial, principalmente, Renta de Garantía de Ingresos (RGI), 
y Prestación Complementaria de Vivienda (PCV). También 
se han recibido quejas relativas a la solicitud de Ayudas de 
Emergencia Social (AES) que gestionan los ayuntamientos 
en menor medida. 

La administración pública a la que afectan principalmente es 
al Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobier-
no Vasco. La distribución según la administración concerni-
da es la siguiente:

• Administración General de la Comunidad Autónoma
 (Gobierno Vasco) .......................................................... 710
• Administración local ....................................................... 23
• Administración foral .........................................................  8

En función de las subáreas que se abordan en ellas, se pue-
den clasificar de esta manera:

• Prestaciones económicas derivadas de la Ley para la 
 Garantía de Ingresos y la Inclusión Social
 (RGI, PCV y AES) ...............................................................759
• Funcionamiento de la Administración y 
 al procedimiento administrativo ..................................... 12
• Prestaciones y servicios destinados 
 a las personas en situación de exclusión social ............ 11
• Derechos ciudadanos ...................................................... 8

En cuanto al estado, al cierre de este informe, de las quejas 
tramitadas en 2016, la situación era la siguiente:
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Después de un importantísimo incremento de expedientes 
de queja en el año 2012, durante el 2013 y 2014 se produjo 
un descenso de un 12,6% y un 31%, respectivamente, debi-
do, fundamentalmente a que dejaron de ser motivo de queja 

los retrasos en la tramitación de las solicitudes de prestacio-
nes económicas de RGI y PCV.

En el año 2015 hubo un incremento en el número de expe-
dientes de queja en el área pasando de 604 a 755. El mayor 
número de ellas afectaban a las prestaciones económicas 
derivadas de la Ley para la Garantía de Ingresos y la Inclu-
sión Social que en el año 2014 eran 576 y en el año 2015 
fueron 739, de las que 536 en el 2014 y 612 en el 2015 se 
dirigieron al Departamento de Empleo y Políticas Sociales, 
lo que supuso un aumento del 22,05%. Este incremento se 
explicaba inicialmente por la reclamación de prestaciones 
indebidas, dado que Lanbide había revisado numerosos ex-
pedientes y había iniciado procedimientos de reclamación 
de prestaciones que dieron lugar a la presentación de que-
jas en las que se cuestionaba el procedimiento seguido, así 
como el origen de la deuda.

En el año 2016 ha proseguido el aumento del número de 
quejas que afectan a las prestaciones económicas que ges-
tiona Lanbide, que ha alcanzado 710. Estas quejas respon-
den a cuestiones de tramitación y funcionamiento como son 
el retraso en la resolución de las solicitudes de concesión o 
de reanudación y las que afectan a denegaciones, suspen-
siones, extinciones y no renovaciones de las prestaciones 
de RGI y PCV, así como a la reclamación por Lanbide de 
las prestaciones abonadas de manera indebida. Durante el 
pasado año, por parte de la institución del Ararteko se han 
dirigido a Lanbide un número importante de resoluciones 
en las que se analiza la actuación de Lanbide y se dirigen 
recomendaciones. Como elemento importante es necesario 
destacar que Lanbide mantiene un retraso en la respuesta a 
las peticiones de información del Ararteko que debería ser 
objeto de revisión.

Las dificultades iniciales en la gestión de Lanbide fueron im-
portantes, por ello y con ánimo de colaborar con el Departa-
mento de Empleo y Políticas Sociales, desde el Ararteko se 
elaboró en el año 2013 un informe-diagnóstico, en el que se 
analizaron determinadas actuaciones de Lanbide que habían 
sido objeto de intervenciones del Ararteko por la tramitación 
de quejas o bien por ser el resultado de actuaciones de ofi-
cio que se habían iniciado por la institución. El informe-diag-
nóstico terminaba con 41 recomendaciones. En el año 2016 
se ha elaborado un nuevo informe-diagnóstico en el que 
se ha intentado mantener la misma estructura para poder 
valorar los avances en la gestión de Lanbide. Además se in-
corporan otros apartados que responden a las actuaciones 
del Ararteko en esta materia en los últimos años, en donde 
se ponen de relieve la opinión del Ararteko que se ha trasla-
dado a Lanbide con ocasión de la tramitación de las quejas. 
En la fecha de cierre de este Informe anual aún no se había 
entregado dicho estudio a Lanbide. Dicho informe-diagnós-
tico se publicará en la página web de la institución.
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En el informe del Ararteko correspondiente al año 2015 se 
señaló que el Departamento de Empleo y Políticas Sociales 
había trasladado a la institución su voluntad de desarrollar 
aspectos importantes de la gestión, como la mejora de la 
regulación de las prestaciones económicas, y su intención 
de profundizar en las funciones que también tiene encomen-
dadas que afectan a la formación laboral, a la intermediación 
en el mercado laboral y, en definitiva, a promover la inclusión 
laboral. En el año 2016 se ha llevado a cabo, por parte del 
organismo, un proceso de reflexión que contempla la puesta 
en marcha de cambios que, según ha anunciado, se van a 
desarrollar el próximo año.

Como dato a señalar, este año se han incrementado las que-
jas que tienen por motivo el retraso en la resolución de las 
solicitudes, dificultad que había sido objeto de un avance 
sustancial en los años anteriores. Dicho retraso se ha explica-
do por parte de Lanbide como una consecuencia de la apro-
bación y aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Entre las quejas que se han recibido mencionamos las rela-
tivas a las denegaciones de solicitudes por incumplimiento 
de los requisitos relativos a la acreditación de un periodo 
previo continuado de inscripción en el padrón o de la resi-
dencia efectiva, la imposibilidad de presentar el documento 
requerido para acreditar los bienes y recursos económicos y 
para su identificación, la estimación de alguna irregularidad 
en la documentación que se presenta, o porque se supe-
ran los límites patrimoniales o se rechaza un empleo. A es-
tas quejas hay que sumar las generadas por no acreditar o 
existir dudas sobre los miembros que componen la Unidad 
de Convivencia. Como elemento preocupante cabe desta-
car que en algunas de las resoluciones de denegación se 
ha señalado que no se puede presentar una nueva solicitud 
en el plazo de un año, práctica que carece de la necesaria 
cobertura normativa.

También se ha tramitado un número significativo de quejas 
que tienen que ver con la suspensión temporal del derecho. 
Entre los motivos que más se han repetido está el de la no 
comunicación de la salida de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, a pesar de que se trata de una obligación que no 
está señalada expresamente en la normativa de garantía de 
ingresos, como se ha señalado reiteradamente en diversas 
sentencias judiciales y resoluciones del Ararteko. 

Otro bloque de quejas tiene por objeto la extinción de las 
prestaciones acordadas, en base al incumplimiento de la 
obligación de hacer valer derechos de contenido económi-
co. El Ararteko ha considerado que, en ocasiones, se está 
haciendo una interpretación extensiva de las previsiones 
normativas. Por ejemplo, Lanbide ha acordado la extinción 
de la prestación cuando no se ha solicitado la ejecución en 
un impago de pensiones alimenticias, no se ha finalizado el 
proceso judicial de divorcio, se ha rechazado una vivienda 
de protección de oficial, o se ha extinguido una prestación 
del SEPE, entre otras. En opinión del Ararteko, en muchos 
casos había razones que justificaban la imposibilidad de ha-
cer valer el derecho económico y había quedado acreditada 
la voluntad de cumplir la obligación, por lo que se conside-
raba por lo que no se han ponderado adecuadamente las 

actuaciones realizadas por las personas afectadas dirigidas 
a cumplir la obligación. En otros supuestos hay un desco-
nocimiento sobre el contenido que implica la obligación de 
hacer valer un derecho de contenido económico como, por 
ejemplo, en los supuestos de rechazo de una vivienda de 
protección oficial.

También ha sido objeto de quejas la denegación de la reno-
vación de las prestaciones al haberse detectado una causa 
de suspensión. El problema principal se ha producido en los 
casos en los que había decaído la causa de suspensión sin 
que Lanbide renovara desde esa fecha la prestación o sin 
que informara del derecho a solicitar de nuevo la prestación. 

Asimismo hemos de mencionar la reclamación de presta-
ciones abonadas de manera indebida que, en ocasiones, 
ha tenido como base un procedimiento de revisión. Así, son 
muchos los expedientes en los que se ha presentado la do-
cumentación solicitada y tras la concesión de la prestación 
en un momento posterior se inicia, de oficio, la revisión del 
mismo pudiendo dar lugar al inicio de un procedimiento de 
reclamación de prestaciones, porque se hizo una valoración 
inadecuada del cumplimiento de los requisitos. 

El Ararteko constata que, a menudo, durante la tramitación 
se sigue sin informar con detalle en muchas ocasiones de 
los conceptos y periodos que son objeto de reclamación, 
lo que consideramos como una garantía fundamental. Ade-
más, otras veces, se reclaman prestaciones abonadas en 
una fecha en la que resulta de aplicación el instituto jurídico 
de la prescripción.

El Ararteko mantiene que es necesaria una reflexión sobre 
los conceptos y motivos por los que se reclaman las canti-
dades abonadas de manera indebida, según el criterio de 
Lanbide. Para ello habría que diferenciar entre los supuestos 
de incumplimientos de obligaciones y los supuestos de pér-
dida de requisitos o aquellos en los que procede la modifi-
cación de la cuantía por la existencia de nuevos ingresos en 
la unidad de convivencia. La importancia de diferenciar entre 
incumplimientos de obligaciones, pérdida de requisitos y co-
misión de infracciones, y la necesidad de dar una propuesta 
proporcionada al desvalor de la conducta desplegada son 
algunos de los retos, que en opinión del Ararteko, deberían 
ser objeto de análisis por Lanbide entre las propuestas de 
mejora del sistema. 

Para terminar este epígrafe, conviene tener presente y recor-
dar que Lanbide lleva a cabo una función compleja y de gran 
calado social ya que además de reconocer el derecho a las 
prestaciones económicas concebidas para hacer frente a si-
tuaciones de necesidad, promueve acciones para la activa-
ción laboral. En la tramitación de los expedientes se revisa 
con celo y exhaustividad el cumplimiento de los requisitos y 
de las obligaciones que deben respetar los perceptores de 
prestaciones, haciendo, en ocasiones, como se pone de ma-
nifiesto en las resoluciones del Ararteko, una interpretación 
extensiva de la normativa de aplicación. La revisión suele dar 
lugar a dilaciones en la concesión o en la reanudación de las 
prestaciones. En este sentido, a pesar de los esfuerzos reali-
zados para mejorar su funcionamiento y dotarlo de recursos 
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que permitan una gestión eficaz, todavía se retrasa la trami-
tación de las prestaciones, sobre todo en la fase de revisión 
o reanudación, así como la de modificación de la cuantía de 
las prestaciones y su adecuación adaptada a la información 
sobre los ingresos que se obtienen. 

Aunque los plazos de resolución de los recursos adminis-
trativos, en general, ha mejorado, en los casos en los que 
se produce una estimación del recurso, éste no tiene efec-
tos inmediatos sino que se inicia un proceso de revisión que 
provoca que se alargue el reconocimiento de la prestación 
hasta, en ocasiones, alcanzar los 16 meses desde la fecha 
en que se formuló la solicitud. El Ararteko elaboró una Reso-
lución de 17 de julio de 2014 en la que recomendábamos a 
Lanbide que, cuando una resolución a un recurso potestati-
vo de reposición sea estimatoria, Lanbide dé respuesta a las 
pretensiones contenidas en el mismo en la propia resolución 
al recurso, sin incoar con carácter general un nuevo expe-
diente de revisión al objeto de comprobar el cumplimiento 
de todos los requisitos. Esta resolución fue aceptada por 
Lanbide pero, en la práctica, no apreciamos que se está 
cumpliendo. 

Una situación importante que afecta a un número elevado 
de expedientes de queja, y que preocupa a esta Institución, 
es la relativa a la existencia de menores y el impacto que tie-
ne la ausencia de recursos económicos. Por ello, el Ararteko 
elaboró la Recomendación General 2/2015, de 8 de abril, 
relativa a la obligada consideración al interés superior del 
menor en las políticas públicas y, en especial, en el sistema 
de garantía de ingresos. El contenido de dicha recomenda-
ción es recordado en todas las intervenciones del Ararteko 
que afectan a menores. 

Otro compromiso asumido por Lanbide que aún no se ha 
cumplido es el relativo a la conveniencia de positivar el do-
cumento de criterios, al objeto tanto de fijar dichos criterios, 
como de dotarlo de publicidad, de modo que pudiese ser 
accesible a cualquier persona interesada. En su momento el 
Ararteko trasladó a Lanbide los problemas generados por el 
uso que se estaba haciendo del mismo, y la necesidad de 
atender la preocupación transmitida por parte de personas 
a título individual, servicios sociales municipales y entidades 
sociales del Tercer Sector, por la falta de transparencia que 
implicaba la no publicación del documento de criterios, así 
como la posibilidad de difundir de algún modo el contenido 
del documento. A ello se unía la necesidad de proceder al 
desarrollo reglamentario de la Ley 18/2008 tras las reformas 
introducidas por la Ley 4/2011 (actualización de los decre-
tos 2/2010 y 147/2010) y la posibilidad de configurar el do-
cumento de criterios, por ejemplo, mediante una Orden del 
Consejero del Departamento de Empleo y Políticas Sociales.

Lanbide respondió positivamente a las consideraciones y 
propuestas transmitidas desde esta institución pero, a pesar 
del tiempo transcurrido, hemos de lamentar que aún no se 
han publicado. 

Tampoco se tiene conocimiento de que se hayan iniciado ac-
tuaciones con relación a la aplicación de un procedimiento 
sancionador que evite que la suspensión y extinción de la 

prestación, y la imposibilidad de solicitarla de nuevo durante 
un año, sea la única respuesta ante cualquier conducta in-
cumplidora.

Por último en los apartados de este informe relativos a 
personas gitanas y otras minorías culturales y personas 
inmigrantes y diversidad cultural, se recogen también ac-
tuaciones que afectan a esta área pero que, al incorporar 
un componente específico, se han de desarrollar en dichos 
apartados.

2. Quejas destacadas
2.1.  Archivo de solicitudes,
 atención a la ciudadanía

El procedimiento establecido para la tramitación de solicitu-
des a instancia de parte prevé la presentación de documen-
tación junto con la solicitud y, en su caso, el requerimiento 
de la documentación que sea indispensable para que la Ad-
ministración resuelva la solicitud. Lanbide debe resolver la 
solicitud en el plazo de dos meses. 

En la queja analizada, Lanbide había requerido la presenta-
ción de documentación con posterioridad al transcurso del 
plazo. En opinión del Ararteko el documento requerido no es 
un documento indispensable, ni incorpora datos que Lanbi-
de no tuviera para resolver la solicitud; además, el reque-
rimiento del documento se hizo con posterioridad al plazo 
de dos meses, por lo que transcurrido dicho plazo sin que 
Lanbide hubiera dictado resolución expresa, la RGI se de-
bería entender concedida (Resolución del Ararteko de 26 de 
mayo de 2016.) La reclamante posteriormente presentó una 
nueva solicitud que fue concedida.

2.2. Denegación de prestaciones

2.2.1.  Lanbide resolvió denegar las prestaciones de RGI y 
PCV al entender que la persona solicitante no constituye una 
unidad de convivencia con un año de antelación a la presen-
tación de la solicitud. Consideraba que el simple hecho de 
que el hermano de la reclamante se haya empadronado en el 
mismo domicilio y haya convivido con ella durante unos me-
ses en el año 2013 suponía una interrupción de la estructura 
de la unidad de convivencia principal. En opinión del Ararte-
ko la reclamante constituyó una unidad de convivencia pro-
pia, independiente y unipersonal en el momento en el que 
abandonó el domicilio familiar, sin que el posterior empa-
dronamiento de su hermano durante unos meses suponga 
la interrupción de la estructura de la unidad de convivencia 
principal (Resolución del Ararteko de 14 de marzo de 2016).

2.2.2. Lanbide denegó una solicitud por valorar que el pe-
ticionario no había presentado la documentación que acre-
ditaba la relación arrendaticia al presentar un ejemplar de 
contrato que no era el definitivo. No obstante, del resto de la 
documentación presentada se deducía que existía una rela-
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ción arrendaticia. El Ararteko recordó las previsiones legales 
establecidas para el acceso a la prestación (Resolución del 
Ararteko de 17 de febrero de 2016).

2.2.3. En otro expediente de queja, la denegación de la 
prestación estaba motivada porque no se habían actualiza-
do los datos del contrato de arrendamiento por la persona 
subrogada, a pesar de que se deducía que había una rela-
ción arrendaticia y se cumplía el resto de los requisitos pre-
vistos en la normativa de aplicación, por lo que el Ararteko 
recomendó su revisión (Resolución del Ararteko de 14 de 
junio de 2016).

2.2.4. Debemos mencionar otro expediente en el que 
Lanbide acordó la denegación por valorar que la documen-
tación que se presentaba para acreditar la relación arren-
daticia no era adecuada, sin que hubiera dado lugar a una 
comprobación exhaustiva o a una denuncia penal. En este 
expediente, además, se atribuyó a la denegación de la soli-
citud los efectos de la extinción de la prestación con la im-
posibilidad de presentar durante un año una nueva solicitud. 
A juicio del Ararteko, Lanbide debería haber llevado a efecto 
otras actuaciones conducentes a verificar la realidad de la 
residencia efectiva en el domicilio que señaló en una primera 
instancia y dirigidas a aclarar las dudas surgidas. En todo 
caso la presentación de nueva documentación en la fase de 
instrucción del expediente exigía una nueva valoración y la 
posibilidad de habilitar un nuevo trámite de audiencia (Reso-
lución del Ararteko de 16 de diciembre de 2016).

2.2.5. En otra ocasión Lanbide denegó la prestación por-
que entendía que la persona era perceptora de Ayuda de 
Garantía de Ingresos (AGI) que concedía la Diputación Foral 
de Gipuzkoa. No obstante, la reclamante presentó documen-
tación que acreditaba que habían finalizado las ayudas. La 
AGI se deja de abonar cuando se cumplen los requisitos para 
ser beneficiario de la RGI. Lanbide tardó 5 meses en resolver 
el expediente sin comunicarle el motivo por el que le denega-
ba las ayudas hasta la resolución del mismo (Resolución del 
Ararteko de 28 de octubre de 2016).

2.2.6. En otra reclamación presentada Lanbide denegó una 
solicitud porque el solicitante era propietario de un bien in-
mueble distinto al de la vivienda habitual y copropietario de 
otro. No obstante, ambos inmuebles, que consistían en dos 
fincas, estaban gravados con un usufructo por lo que no po-
día disponer de ellos ni conllevaban ningún rendimiento pa-
trimonial. El Ararteko recomendó a Lanbide en la Resolución 
de 13 de octubre de 2016 que revisara la denegación de la 
prestación ya que mientras no pudiera disponer de los bienes 
inmuebles por estar gravados con el usufructo no le generaba 
recursos económicos para atender su situación de necesidad.

2.3. Suspensión de prestaciones

2.3.1. Lanbide entendía, en otra situación analizada por el 
Ararteko, que la renta que se obtiene en una vivienda por los 
diferentes contratos de subarriendo no puede ser distinta si 
no existen razones objetivas que lo justifican. La exigencia 
de Lanbide consistente en obtener el mayor rendimiento de 

un subarrendamiento supondría la creación “ex novo” de 
una obligación no comprendida en la normativa, cual es que 
siendo un perceptor de la RGI quien ostentara la titularidad 
de una vivienda en propiedad o un arrendamiento, estaría 
obligado, en todo caso, a subarrendar una habitación con 
el fin de obtener, no solo un lucro por ello, sino el mayor 
posible. Además, el Ararteko reflexionaba sobre el cómputo 
de los ingresos provenientes de contratos de arrendamiento, 
dado que, el artículo 21.1 e) del Decreto 147/2010, de 25 de 
mayo, considera éstos como ingresos no computables (Re-
solución del Ararteko de 27 de junio de 2016).

2.3.2. En otro expediente el reclamante fue excarcelado, de 
conformidad con el artículo 182 del Real Decreto 190/1996, 
de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Pe-
nitenciario, y en el momento de la presentación de la queja 
se encontraba realizando un proceso de integración social 
y laboral en la Fundación Gizakia. Lanbide fundamentó el 
mantenimiento del estado de suspensión al considerar que 
“durante la fase de tratamiento las personas que están en un 
tercer grado penitenciario artículo 182 RP no tienen derecho 
a cobrar la RGI”.

El Ararteko ha trasladado a Lanbide que no hay razones que 
justifiquen diferencias sustanciales con las otras personas 
que están también en tercer grado, salvo el componente sa-
nitario. La interpretación realizada por Lanbide podría con-
culcar el principio de igualdad en la medida en que nada 
impide el reconocimiento de la RGI a aquellas personas que 
se encuentran sometidas a tratamientos de toxicomanías o 
de carácter psiquiátrico que lleven aparejado el ingreso en 
un centro sociosanitario, y no a las que lo hacen por dispo-
sición del artículo 182 del RP, siendo las situaciones sociales 
de base a valorar en uno y otro caso idénticas (Resolución 
del Ararteko de 22 de diciembre de 2016).

2.3.3. También se menciona un expediente en el que se 
suspendió y extinguió la prestación de RGI porque la pro-
motora de la queja no había formalizado judicialmente el 
convenio regulador ni había comunicado la ruptura de la pa-
reja al Registro de parejas de hecho. No obstante, presentó 
desde el inicio el acuerdo que había suscrito con su expare-
ja, en virtud del cual se comprometía a abonarle la pensión 
en concepto de alimentos por sus dos hijos. El hecho de 
que no formalizara el convenio regulador tenía que ver con 
los episodios de violencia que sufrió pero acreditaba por un 
informe social la realidad de su separación, no habiendo co-
municado la ruptura al Registro de Parejas de Hecho por 
desconocimiento.

El Ararteko estimó que las anteriores inobservancias “formales” 
no podían valorarse como un incumplimiento de los requisi-
tos, ya que la reclamante constituye desde el año 2009 una 
unidad de convivencia junto a sus dos hijos. La suspensión y 
extinción de las prestaciones, junto a la obligación de devolver 
18.389,02€ era, en consecuencia, desproporcionada, sobre 
todo teniendo en cuenta que hasta el año 2015, Lanbide no re-
visó el expediente a pesar de que constaba el acuerdo privado 
entre la documentación que adjuntó para el reconocimiento y 
para la renovación de la prestación de RGI. Si Lanbide le hu-
biera requerido con anterioridad la formalización del convenio 
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Inclusión social

regulador o la baja en el Registro de Parejas de Hecho habría 
podido subsanar las deficiencias detectadas (Resolución del 
Ararteko de 3 de agosto de 2016).

2.4. Extinción de prestaciones

2.4.1. En esta ocasión Lanbide acordó la extinción de las 
prestaciones de RGI y PCV en razón del rechazo a partici-
par en un proceso de selección de una oferta de trabajo. 
La unidad de convivencia la conformaba la beneficiaria ella 
junto a su pareja y la hija de ambos. La reclamante parti-
cipaba en un programa de intervención familiar promovido 
por la Diputación Foral de Gipuzkoa, programa Trebatu, y 
durante la tramitación de la queja continuaba la intervención 
familiar. En opinión del Ararteko, el hecho de que la familia 
participara en un programa de intervención socio-educativa 
familiar, debería haberse tomado en consideración Se cons-
tataba la descoordinación entre los objetivos que se esta-
ban trabajando desde el programa de intervención familiar 
y desde Lanbide. El Ararteko estimaba que se debía valorar 
si existía causa justificada para rechazar la participación en 
un proceso de selección de una oferta de trabajo teniendo 
en cuenta que el Convenio de Inclusión Activa que se había 
suscrito no hacía mención a las acciones y compromisos 
que se habían acordado como consecuencia del programa 
de intervención socio-familiar competencia de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa en el que se estaba participando, era ra-
zonable esperar que Lanbide tomara en consideración las 
intervenciones sociales realizadas y el diagnóstico de otros 
agentes que habían intervenido para favorecer su proceso 
de inclusión social y laboral (Resolución del Ararteko de 24 
de mayo de 2016). 

2.4.2. En otro expediente, la reclamante, divorciada, ex-
ponía que tenía atribuida con carácter exclusivo la custodia 
de sus dos hijos menores, uno de ellos afectado por un gra-
do de discapacidad, y le habían ofrecido un empleo como 
vigilante de seguridad, en diferentes turnos cada semana. 
Teniendo en cuenta las necesidades de sus hijos menores, 
especialmente las de su hijo con discapacidad, planteó las 
dificultades que implicaban esas condiciones de trabajo 
y, ante la imposibilidad de conciliar su vida familiar, se vio 
obligada a rechazar la oferta de empleo, por lo que Lanbide 
acordó la extinción de la prestación. El Ararteko valoró que 
el horario de trabajo y las circunstancias personales, tenien-
do en consideración el interés superior del menor, justifica-
ban el rechazo al empleo, por entender que se cumplía la 
previsión relativa a que había causa justificada para rechazar 
el empleo, en aplicación del art. 28.1.i) de la Ley 18/2008 en 
la redacción dada por su modificación Ley 4/2011 (Resolu-
ción del Ararteko de 2 de diciembre de 2016).

2.4.3. En otro supuesto, Lanbide acordó, en primer lugar, 
suspender la prestación y en segundo lugar, reducir la cuan-
tía de la prestación por haber percibido una herencia por 
la que la persona solicitante adquirió la nuda propiedad de 
un bien inmueble por valor de 8,21%. En opinión del Arar-
teko, en tanto no finalizara el usufructo vitalicio a favor de 
su madre y se materializara la venta o el arrendamiento de 
la vivienda, no podía entenderse que la interesada pudiera 

disponer del inmueble recibido en herencia, y por ende no 
puede decirse que su capacidad económica haya aumenta-
do correlativamente hasta el punto de poder subsistir sin la 
RGI. La previsión establecida en el artículo 20 del Decreto 
147/2010 cabría interpretarse en el sentido de que para que 
los ingresos atípicos sean computados han de ser ingresos 
dinerarios o bienes realizables, de manera que en los su-
puestos de recepción de bienes muebles o inmuebles por 
donación, legado o herencia, sobre los que pese algún dere-
cho real que impide su realización económica por la persona 
beneficiaria, debería posponerse su cómputo como ingre-
sos del titular al momento en que puedan “generar recursos” 
(Resolución del Ararteko de 5 de octubre de 2016).

Esta opinión también la hemos trasladado en los casos en 
los que se ha producido una percepción por herencia de una 
parte proporcional de un bien inmueble cuyo valor catastral 
no supera los límites previstos en el artículo 9.3 del Decreto 
147/2010, de 25 de mayo, de la Renta de Garantía de Ingre-
sos. El Ararteko ha recomendado a Lanbide que en estos 
supuestos no se asimile a un ingreso dinerario por su valor 
catastral sino que se espere a su venta para su cómputo 
como ingreso atípico.

2.4.4. Con relación al artículo 20 del Decreto 147/2010 
también se mantiene una opinión divergente respecto al 
cómputo de los préstamos como ingreso atípico en base 
al apartado 3.f). En opinión del Ararteko, Lanbide está rea-
lizando una interpretación extensiva sin tener en cuenta la 
naturaleza propia del contrato de préstamo que es diferente 
a la de una herencia, un legado, una donación, una pensión, 
una indemnización o los recursos generados por la venta de 
patrimonio, ingresos atípicos sí mencionados expresamente 
en el artículo 20 citado, (Resolución del Ararteko de 30 de 
noviembre de 2016).

2.4.5. En otro expediente Lanbide extinguió la prestación 
de RGI, tras rechazar el beneficiario una solicitud de reno-
vación al considerar que se había incumplido una obliga-
ción por unas breves salidas fuera de Euskadi. El Ararteko 
recomendó revisar la extinción por dos motivos: que el in-
cumplimiento de una obligación, por sí misma no puede 
ser motivo de extinción por no renovación, y porque la nor-
mativa no prevé la obligación de notificar salidas fuera de 
Euskadi (Resolución del Ararteko de 2 de mayo de 2016).

2.4.6. Lanbide extinguió la RGI de la reclamante, en otro 
caso, por darse de baja voluntariamente en un empleo. Tras 
observar el informe de vida laboral, se comprobó que la re-
clamante, trabajadora del sector de la hostelería, subscri-
bió varios contratos para fin de semana. Si bien constaba 
una baja voluntaria al finalizar uno de ellos, la reclamante 
subscribió un nuevo contrato con la misma empresa para el 
siguiente fin de semana (Resolución del Ararteko de 11 de 
marzo de 2016). 

2.4.7. También Lanbide extinguió la RGI a una persona 
por la no participación en procesos de selección laboral, al 
identificar la negativa a participar en dichos procesos con 
el rechazo de un empleo. En el expediente no existía cons-
tancia de la comunicación de la oferta para participar en un 
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proceso de selección de personal pues se hizo por vía tele-
fónica la gestión por parte de la entidad colaboradora que 
convocaba el proceso. Esta forma de notificar, en opinión 
del Ararteko, no reúne las condiciones exigidas para que 
sea válida en derecho, lo que impide conocer cuál era el 
contenido específico de la propuesta realizada, en qué tér-
minos se produjo el rechazo de la propuesta o si se informó 
a la persona afectada de las consecuencias que el rechazo 
pudiera tener. En opinión del Ararteko éste proceder genera 
situaciones de indefensión (Resolución del Ararteko de 23 
de agosto de 2016).

2.5. Otras quejas

El Ararteko ha recibido quejas que afectan a la denegación 
de las AES, a la inadecuada atención social por parte de al-
gunos servicios sociales, a la denegación de servicios y a la 
expulsión de los centros residenciales dirigidos a personas 
en situación de exclusión grave.

En un caso, el Ayuntamiento de Bilbao había denegado la 
AES porque Lanbide había extinguido las prestaciones de 
RGI y PCV al no haber solicitado la reanudación entendien-
do que era una conducta imputable a él. En opinión del Arar-
teko la motivación del Ayuntamiento tendría que referirse al 
cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa y no 
en base a una resolución de otra Administración (Resolución 
del Ararteko de 12 de enero de 2017).

Otra queja afectaba a una persona en situación de exclusión 
social grave a la que la mancomunidad de servicios sociales 
de Uribe Kosta derivó la valoración de la situación de exclu-
sión social de la Diputación Foral de Bizkaia y a los servicios 
de atención a personas en situación de exclusión social del 
Ayuntamiento de Bilbao. Al igual que en otras quejas se ha 
puesto de manifiesto la necesidad del desarrollo de la ficha 
1.8 servicio de acogida nocturna, competencia de los ayun-
tamientos, según se prevé en el Decreto 185/2015, de 6 de 
octubre, de cartera de prestaciones y servicios del Sistema 
Vasco de servicios Sociales, para poder atender las previ-
siones del Plan estratégico de servicios sociales 2016-2019. 
Aunque las delimitaciones geográficas que se recomiendan 
no son de carácter obligatorio, en el Plan se hace hinca-
pié en la finalidad de crear zonas de amplio tamaño y gran 
volumen de población para poder ubicar en ellas servicios 
que en la actualidad tienden a prestarse únicamente en las 
capitales (aunque están abiertos al conjunto de los habitan-
tes del Territorio Histórico) y en la conveniencia de descen-
tralizar y de respetar la configuración de las comarcas de 
atención primaria del sistema sanitario. 

Por último hemos de mencionar un expediente que tiene por 
motivo la expulsión de un centro residencial para personas 
en situación de exclusión social debido a una conducta dis-
ruptiva reiterada. El Ararteko en estos casos se interesa por 
conocer si se han respetado las garantías relativas a la infor-
mación previa sobre las obligaciones que se deben cumplir y 
las consecuencias que implica, si ha tenido lugar la audien-
cia previa y en el contenido de la comunicación, esto es, las 
garantías básicas de cualquier procedimiento sancionador.

3. Contexto normativo y social
Durante el año 2016 se han producido algunas novedades, 
que se relacionan seguidamente:

Las personas titulares de la RGI han disminuido en el año 
2016. Si en el año 2015 superaron los 66.000, este año ha 
disminuido su número de manera paulatina retrocediendo en 
el mes de diciembre a los 63. 797 perceptores.

Se ha aprobado la Ley 6/2016 de 12 de mayo, del Tercer Sector 
Social de Euskadi, que se considera un factor de avance en la 
relación entre el sector público y la iniciativa social.

Así mismo, el 26 de julio de 2016 se firmó el protocolo de 
colaboración interinstitucional para la investigación, segui-
miento y análisis de las situaciones de exclusión residen-
cial grave en la CAPV, con el objeto de dotar de un marco 
estable a este tipo de iniciativas de investigación y análisis. 
Se enmarca en el proceso de elaboración de una Estrategia 
Interinstitucional de Atención a las Personas Sin Hogar en 
Euskadi, uno de cuyos ejes de acción se vincula a la pro-
moción de las actividades de investigación, sensibilización, 
formación y gestión del conocimiento.

En aplicación de dicho protocolo a finales del año 2016 se 
ha realizado un recuento de personas en situación de exclu-
sión residencial grave en la CAPV. De manera aproximada, 
en espera de los datos finales, se valora que hay más de 
trescientas personas durmiendo en la calle y más de 2.000 
personas no tienen un hogar. 

A la fecha de presentación de este Informe, ya en 2017, se 
ha aprobado el Decreto 16/2017, de 17 de enero, de modifi-
cación del Decreto de ayudas de emergencia social.

4.  Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

4.1. Actuaciones de oficio

4.1.1.  Reclamación de prestaciones percibidas 
 de manera indebida

El Ararteko concluyó en el año 2016 una actuación en la 
que analizó con detalle el procedimiento que Lanbide esta-
ba siguiendo en la reclamación de prestaciones indebidas 
en concepto de RGI/ PCV (Resolución del Ararteko, de 22 
de diciembre de 2015). En esta Resolución se trasladaba 
a Lanbide que la reclamación de prestaciones únicamente 
cabría acordarse, a criterio de esta institución, en casos de 
pérdida de requisitos o bien cuando corresponde una modi-
ficación de la cuantía reconocida por un cambio de las cir-
cunstancias que se tuvieron en consideración en su cálculo. 
Además, se señalaba que, puesto que se ha producido una 
suspensión del derecho a la prestación durante un periodo 
o se ha extinguido la prestación y la persona afectada se ha 
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Inclusión social

visto imposibilitada para solicitar la misma durante un año, 
la normativa ya ha previsto una “consecuencia negativa” por 
la conducta incumplidora. 

En la respuesta enviada a esta institución Lanbide ha infor-
mado de que no va a remitir más notificaciones previas a los 
procedimientos de reintegro, aunque va a seguir remitiendo 
la comunicación de las cantidades recibidas indebidamente 
junto con la resolución de finalización del expediente de re-
visión, así como en la resolución de los procedimientos de 
modificación, suspensión o extinción.

Esta modalidad no recogería la posibilidad de realizar pagos 
voluntarios. En la misma se indicará únicamente que se in-
coará posteriormente un procedimiento de reintegro y que 
Lanbide se pondrá en contacto con la persona interesada.

Lanbide añade que junto con la comunicación citada se in-
cluirá un anexo con una tabla en la que se indicará cómo y 
en qué periodo se han originado las percepciones indebidas.

Por otro lado, en la respuesta relativa a las causas que dan 
origen a la percepciones indebidas, se señala que se origi-
nan en supuestos de incumplimiento de requisitos y al mo-
dificarse las circunstancias, pero plantea la salvedad de que, 
en ciertas ocasiones, se producen a la vez los anteriores su-
puestos y el incumplimiento de obligaciones, dando lugar a 
percepciones indebidas, pero no por infracciones sino por 
incumplimiento de los requisitos.

Se ha de mencionar que Lanbide, en alguna ocasión, ha re-
clamado al ciudadano, incorrectamente, por infracción, pero 
una vez que se ha detectado el error, lo han subsanado.

Por último, se informa de que respecto a la revisión de los 
efectos del incumplimiento de obligaciones en las personas 
receptoras, Lanbide está estudiando someter dichos incumpli-
mientos a procedimientos sancionadores, pero, entre tanto, en 
los supuestos de incumplimiento de obligaciones y requisitos, 
aplican la regulación establecida por el Decreto 147/2010.

A pesar de la respuesta remitida se siguen recibiendo quejas 
en las que no consta una información detallada de los motivos, 
conceptos y periodos que son objeto de reclamación, por lo 
que en la tramitación de las quejas se reitera la opinión traslada-
da en la Resolución del Ararteko, de 22 de diciembre de 2015. 

4.1.2. De nuevo un número elevado de personas y de aso-
ciaciones han acudido a la institución solicitando la protec-
ción del colectivo de personas en situación de discapaci-
dad y demandando la consideración como pensionista para 
percibir el complemento de RGI. Esta problemática fue ana-
lizada en la Resolución del Ararteko de 21 de julio de 2015. 

Lanbide ha respondido a esta institución que no procede 
atender las recomendaciones formuladas por el Ararteko 
porque estas personas tienen perfectamente cubiertas sus 
necesidades básicas al convivir con sus padres por lo que la 
cobertura tendría lugar únicamente en el caso de que fueran 
huérfanas. Reconoce que se está protegiendo a determina-
dos colectivos en similares circunstancias que históricamen-

te han quedado expuestos a situaciones de grave vulnerabi-
lidad, como es el caso de las personas jubiladas, las viudas, 
las personas que sufren alguna invalidez, las víctimas de 
maltrato doméstico, las que cuentan con menores de edad 
a su cargo, así como las que se han visto forzadas a aban-
donar la vivienda en que residían a consecuencia de una 
separación o divorcio o por falta de recursos económicos 
suficientes, o por alguna situación considerada de extrema 
necesidad por los servicios sociales de base. Insisten en que 
“la excepcionalidad de estas situaciones justifica razonable-
mente esa diversidad de tratamiento a efectos del reconoci-
miento de la RGI”. El Ararteko ha solicitado que reconside-
ren este posicionamiento y se dé cobertura a este colectivo.

4.1.3. Se hace preciso mencionar nuevamente la actuación 
de oficio que inició el Ararteko relativa al criterio que estaba 
aplicando Lanbide que afectaba a la necesidad de acreditar 
disponer de un título jurídico válido de ocupación de una 
vivienda para solicitar la prestación de Renta de Garantía 
de Ingresos.

En el informe del año pasado se señaló que Lanbide nos había 
informado que en la próxima revisión de los criterios internos 
se iba a proceder a modificarlo, en el sentido de considerar 
suficiente que las personas acrediten la residencia efectiva 
mediante título fehaciente o “prueba consistente”, tal y como 
se recoge en la sentencia de la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
(Sentencia nº 991/12, de 28 de diciembre de 2012). 

Esta revisión no se ha producido y se han seguido recibien-
do quejas que se están tramitando por la institución.

4.1.4. También hemos de referirnos a varias quejas que se 
han recibido en las que se pone de manifiesto la confusión 
que implica que se gestionen por dos administraciones 
(Lanbide y SEPE) prestaciones relativas a la protección so-
cial cuando comparten el mismo espacio o su ubicación es 
cercana. Las personas afectadas desconocen la estructura 
administrativa y entienden que la información que comuni-
can a una Administración, como es Lanbide-Servicio vasco 
de empleo, se traslada a la otra Administración, al SEPE- 
servicio de empleo público estatal, que se sitúa en el mismo 
edificio o muy cercano. Se considera necesario mejorar la 
información entre ambas administraciones. El Ararteko ha 
trasladado esta preocupación al Defensor del Pueblo.

4.2. Informe extraordinario sobre la 
situación de los servicios sociales 
municipales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi: Situación actual 
y propuestas de mejora

Este año se ha publicado el informe extraordinario sobre la 
situación de los servicios sociales municipales.

En el mismo se analizan los principales datos disponibles 
sobre la oferta de servicios, el personal y el gasto munici-
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pal en servicios sociales, así como la visión cualitativa que un 
amplio grupo de agentes sociales e institucionales ha aportado 
sobre la situación de estos servicios. Entre sus conclusiones se 
destacan la persistencia de diferencias interterritoriales, las di-
ficultades para asumir el conjunto de los servicios de atención 
primaria, más allá de los servicios específicamente atribuidos 
al servicio social de base, un balance ambivalente del traspaso 
de la gestión de las prestaciones de garantía de ingresos (RGI/
PCV) a Lanbide y una preocupación por el previsible incremento 
de la demanda de AES. En este sentido se concluye que hay un 
mantenimiento de la demanda pese al traspaso de la gestión 
de las prestaciones. Las situaciones de pobreza y exclusión so-
cial que, en muchas ocasiones, se encuentran unidas a otras 
dificultades como son la enfermedad mental, las limitaciones 
funcionales y la ausencia de tejido familiar protector, siguen re-
quiriendo la atención de los servicios sociales municipales. A 
ello se añaden los efectos que implican la suspensión o extin-
ción de las prestaciones de RGI/PCV que provocan que acudan 
en primer término a los Servicios Sociales municipales.

Entre las necesidades que no están suficientemente cubiertas 
están las de carácter preventivo. En el informe también se des-
taca la importancia del desarrollo de servicios en base a fór-
mulas de gestión compartida. El informe concluye con 27 re-
comendaciones. Entre ellas destacamos la 13ª por afectar al 
ámbito de las personas en situación de exclusión en la que se 
recomienda “Desarrollar los servicios de acogida diurna y resi-
dencial de atención primaria contemplados en el Catálogo de 
prestaciones y servicios”. En ella se señala que: “En el caso de 
los servicios de nueva creación, en virtud del principio de proxi-
midad y para un adecuado y pacífico despliegue territorial (que 
garantice el principio de proximidad y evite la concentración de 
determinados recursos-por ejemplo los de exclusión-en pocos 
y concretos municipios) se estima conveniente facilitar acuerdos 
previos para la determinación de la localización del servicio, el 
número de plazas, la participación en la financiación o los pro-
cedimientos de acceso en los casos de servicios compartidos 
por varios municipios. Este proceso podría darse en el marco 
del desarrollo de los mapas territoriales en el que, con la partici-
pación de las entidades locales concernidas, se pactaran los cri-
terios y detalles concretos/operativos del despliegue territorial”. 
Los mapas territoriales se han ido elaborando en el año 2016.

También merece ser destacada la recomendación 23ª relativa 
a la coordinación entre la atención primaria y secundaria y, 
principalmente, la 24ª que trata sobre la coordinación con el 
sistema de garantía de ingresos. En la misma se plantea revi-
sar la relación entre los servicios sociales de base y Lanbide 
y el papel de aquellos en el sistema de garantía de ingresos.

4.3.  Seguimiento de recomendaciones de 
carácter general

En el seguimiento de la Recomendación general del Ararteko 
2/2015, de 8 de abril: “La obligada consideración al interés 
superior del menor en las políticas públicas y, en especial, en 
el sistema de garantía de ingresos”, se ha podido valorar que 
no se está cumpliendo en todos sus términos.

Lanbide ha contestado a esta institución que la aplicación de 
este principio es sectorial, esto es, que únicamente es de apli-
cación en el ámbito de la infancia (relaciones paterno-filiales, si-
tuaciones de divorcio, separación, procedimiento de adopción, 
régimen de tutela y acogimiento y situaciones similares). El Arar-
teko, por el contrario, afirma que se trata de una norma de obli-
gado cumplimiento para todas las administraciones públicas. 

Respecto al seguimiento de la Recomendación General del 
Ararteko 1/2014, de 20 de enero, relativa a la necesidad 
de motivación de las resoluciones limitativas de derechos 
por parte de Lanbide. Aunque en estos últimos años se ha 
apreciado una mejoría en la motivación de las resoluciones 
suspensivas, aún se observa un amplio margen de mejora. 

Este margen de mejora se daría, fundamentalmente, en la 
expresión de los fundamentos de derecho que sirven de 
base a la denegación, suspensión o extinción del derecho a 
la prestación de RGI.

4.4. Reuniones

4.4.1. Se han mantenido varias reuniones con Lanbide 
en las que se han tratado los temas concernientes al fun-
cionamiento de Lanbide y la tardanza en la resolución de 
solicitudes o en el reconocimiento de la prestación tras la 
estimación de un recurso, así como respecto a las citas o 
el registro de documentación. También se debatió sobre la 
situación de las personas perceptoras tras la no renovación 
de la prestación y cuestiones procedimentales de renova-
ción, suspensión e información a la ciudadanía. 

Lanbide ha informado al Ararteko de las actuaciones para la 
mejora de los aplicativos informáticos, la posibilidad de noti-
ficar vía SMS las citas para renovar la demanda de empleo y 
el análisis que están haciendo para facilitar la comunicación 
de los ingresos vía canal web.

Respecto a las iniciativas relativas al régimen de infraccio-
nes y sanciones o de la positivización de los criterios, hacen 
referencia a que están trabajando en ello. 

Se nos informó de que la Circular 1/2015 sobre condiciones de 
reintegro se iba a aplicar de oficio a partir de febrero, estable-
ciéndose la opción más favorable para compensar la nómina. 

En las reuniones mantenidas se ha trasladado la preocupa-
ción del Ararteko respecto a determinados criterios deriva-
dos de la tramitación de expedientes de queja, entre ellos la 
suspensión de la PCV y reclamación de prestaciones indebi-
das por bajas en el registro de solicitantes de vivienda.

Las quejas afectaban a personas que señalaban desconocer 
que estaban de baja en la inscripción en Etxebide por la no re-
novación de su demanda o por su denegación. Son expedien-
tes en los que el Departamento competente en materia de Vi-
vienda notifica las resoluciones mediante anuncio en el Tablón. 

El Ararteko ha mostrado su disconformidad con dicho régi-
men de notificaciones en muchas ocasiones. Concretamente, 
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este hecho se ha expuesto en diferentes informes anuales y 
resoluciones, entre otras Resolución del Ararteko de 26 de 
noviembre de 2013. Además, se ha elaborado la Recomen-
dación General del Ararteko 3/2016, de 25 de febrero: Ne-
cesidad de notificar individualmente las bajas en el Registro 
de solicitantes de vivienda protegida por su incidencia en el 
derecho subjetivo a una vivienda digna y a prestaciones eco-
nómicas destinadas a prevenir el riesgo de exclusión social. 

En nuestra opinión, la falta de validez de un acto adminis-
trativo, como la que puede derivarse de una notificación 
defectuosa de una denegación de una inscripción o de una 
baja en Etxebide, afecta a la validez del resto de los actos 
administrativos directamente relacionados con dicha dene-
gación o baja registral, como es la suspensión de la PCV, la 
extinción de la PCV o la no renovación de la misma. 

A juicio del Ararteko la obligación de estar inscrito en Etxebide 
atañe a los titulares de la PCV en aplicación del art.5 c) del 
Decreto 2/2010. No existe una previsión similar en la normativa 
reguladora de la prestación de RGI por lo que no sería ade-
cuada la suspensión de la prestación de RGI por este motivo. 

Lanbide ha sido receptivo a las consideraciones trasladadas por 
el Ararteko y ha dictado una resolución que ha entrado en vigor 
el 1 de agosto de 2016 en la que ha acordado que si en el trans-
curso de una revisión se detecta una no inscripción o una baja 
en el Registro de solicitantes de vivienda, Etxebide introducirá 
un trámite de audiencia para que la persona pueda regularizar 
su situación. Este trámite se amplía a 30 días para que tengan 
posibilidad de regularizar su situación en Etxebide. Si en ese 
plazo la persona afectada cursa de nuevo el alta en el registro 
no se acuerda la suspensión de la prestación. Si pasado este 
plazo se mantiene de baja se suspende la prestación de PCV, 
hasta que se haga efectiva el alta. Además, en la Instrucción se 
ha acordado que en ningún caso se reclamarán cantidades por 
haber estado de baja en Etxebide. Esto es, con carácter previo 
a acordar la suspensión de la PCV se va a comunicar a la per-
sona que se ha detectado que está de baja en Etxebide con el 
objeto de que pueda tramitar el alta y cumplir el requisito de es-
tar inscrito en el Registro y mantener el abono de la prestación.

Así mismo, Lanbide ha comunicado a esta institución que 
va a tener en cuenta dicha instrucción en la tramitación de 
los recursos que se formulen. Por otro lado, ha aceptado las 
consideraciones relativas a que la ausencia de inscripción en 
Etxebide no debería afectar a la RGI.

4.4.2. Se ha mantenido una reunión con el Ayuntamiento 
Bilbao en relación con las consideraciones contenidas en la 
Resolución del Ararteko, de 23 de julio de 2015, por la que se 
concluye su actuación en una queja en la que se denunciaba 
las previsiones del Ayuntamiento de Bilbao para el control y 
revisión de las ayudas sociales.

El Ayuntamiento respondió informando de que serían toma-
das en cuenta en el procedimiento que finalmente se acuerde 
a tal fin.

En la reunión también se informó sobre el programa de inter-
vención en casos de “Diógenes” en el que están implicadas 

varias áreas del Ayuntamiento (Área de Salud y Área de Acción 
Social) y sobre cuestiones relativas a la pobreza infantil que se 
analizan en el informe de la Oficina de Infancia y Adolescencia.

4.4.3. El Ararteko se ha reunido con las asociaciones que 
trabajan en el ámbito de la inclusión social que nos han 
trasladado sus preocupaciones relativas a algunos de los re-
quisitos relativos a la acreditación del padrón y la residencia 
efectiva que están dejando fuera a familias en situación de 
vulnerabilidad, la limitación de dos unidades convivencia-
les por vivienda o la relativa a la imposibilidad de prorrogar 
más de dos años la convivencia en el caso de unidades de 
convivencia especiales. Destacan su desconfianza hacia el 
documento que recoge los criterios de Lanbide, porque está 
sirviendo para tomar decisiones que afectan al derecho a 
la RGI y se desconoce su contenido, al no estar prevista su 
difusión. Se referían también al control de posibles relacio-
nes sentimentales por parte de la policía local, que elabora 
informes que sirven de fundamento a Lanbide para suspen-
der prestaciones de RGI y PCV, por entender que no se ha 
informado de la realidad de los miembros que componen la 
unidad de convivencia. 

Esta presunción únicamente opera cuando se comparte piso 
por un hombre y una mujer. Respecto a los plazos de reso-
lución de las concesiones o reanudaciones de prestaciones 
han constatado que estos últimos meses se han alargado, lo 
que afecta a la ayuda que ofrecen las entidades sociales que 
tienen que adelantar cantidades para evitar procesos más 
graves de exclusión. En el procedimiento de reclamación de 
prestaciones indebidas no se está incorporando la hoja de 
cálculo, o la manera en la que Lanbide cuantifica las canti-
dades que reclama, por lo que no se dispone de información 
que pueda “oponerse” en fase de alegaciones. 

Mencionaron, también, que hubo un compromiso por parte 
del Departamento de Empleo y Políticas Sociales respecto al 
acceso a la información que contiene el expediente, para lo 
que se facilitaría una clave, pero que aún no se ha cumplido. 
Se refirieron, asimismo, a la confusión y desconocimiento 
existentes sobre la posibilidad de fraccionamiento de las 
prestaciones que se tienen que devolver, porque se ha en-
tendido por Lanbide que son indebidas. También nos citaron 
la aplicación de la figura de la prescripción, e insistieron en 
la importancia de mejorar la información para evitar situacio-
nes de indefensión. 

Destacan el trato de Lanbide hacia los trabajadores autó-
nomos y la falta de comprensión a las dificultades que han 
tenido y les han llevado a cesar en la actividad laboral. 

Por último, denuncian la deficiente atención que se presta 
por las oficinas, sobre todo con relación al trato, y la confusa 
(y desacertada) información que se ofrece a las personas 
usuarias respecto a la normativa de aplicación y a los trámi-
tes que deben llevarse a cabo. La importancia de asegurar 
un trato digno es compartida por todas las asociaciones. 

4.4.4. Por último, mencionamos la reunión con APDEMA 
en la que se trató, entre otros temas, la situación de las fami-
lias que perciben la prestación por hijo/a a cargo y se les ha 
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extinguido la RGI, que está siendo objeto de la actuación de 
oficio a la que se ha hecho mención con anterioridad.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

En este apartado destacamos algunas conclusiones y re-
flexiones con relación al trabajo que se ha realizado en el 
área.

5.1.  El sistema de protección social en Euskadi ha logrado 
que los índices de pobreza y exclusión sean inferiores a 
la media estatal y europea por lo que es necesario desta-
carlo suficientemente, por sus efectos en la cohesión social 
y en el bienestar social de nuestra sociedad. 

5.2. Es prioritario llevar a cabo las acciones necesarias para 
lograr el derecho de todas las personas a un empleo digno y 
de calidad y mejorar la empleabilidad de las personas.

5.3.  Volvemos a insistir en la importancia de que para ha-
cer frente al empleo precario es necesario el apoyo de un 
sistema de protección social (estímulos al empleo), que no 
debería tener una limitación temporal, como actualmente 
ocurre.

5.4. El modelo actual une protección social y activación 
laboral pero, salvo con relación a las acciones formativas, 
sigue pendiente de tener un papel clave en la activación la-
boral. Por otro lado, los incumplimientos con relación a las 
obligaciones como perceptores de prestaciones y respecto 
a la activación laboral conllevan la suspensión y extinción de 
prestaciones. Hay una tensión entre el empuje que a veces es 
necesario para lograr la activación laboral de una persona y el 
agravamiento de la situación de exclusión social que conlleva 
la suspensión y extinción de las prestaciones. Se produce, 
por tanto, una paradoja dado que el sistema no está logran-
do la activación laboral pero la concesión y el mantenimiento 
de las prestaciones están condicionadas al cumplimiento de 
obligaciones relacionadas con el empleo (búsqueda, partici-
pación y aceptación de ofertas de trabajo…).

5.5.  Se sigue detectando un número elevado de personas 
en situación de exclusión social que no perciben prestacio-
nes económicas. Es un contrasentido que estas personas 
no puedan solicitar las prestaciones económicas porque no 
cumplen los requisitos. En estos casos la colaboración con 
las entidades sociales y con los servicios sociales debería 
abrir canales para su integración en el sistema.

5.6. Se valora como muy necesario que se mejore y ade-
cue la información sobre los requisitos y obligaciones que 
deben cumplir los titulares de las prestaciones y los miem-
bros de la unidad de convivencia. Hay que tener en cuenta 
que la extinción y suspensión de las prestaciones es una 
consecuencia muy grave ya que impide hacer frente a las 
necesidades más básicas y no suele ser “algo intenciona-
do”, sobre todo, en el caso de familias con niños/as, por lo 

que se considera fundamental una mejora de la información, 
no sólo de manera oral con una atención personal y adecua-
da, sino en soporte escrito (página web, hojas informativas, 
comunicaciones escritas personalizadas, campañas infor-
mativas). Esta información debería hacerse en un lenguaje 
comprensible y adaptado a las necesidades de las personas.

5.7. El Ararteko ha trasladado en las resoluciones y en las 
reuniones que ha mantenido con Lanbide importantes aspec-
tos de mejora que afectan tanto al funcionamiento, como a la 
exigencia de determinada documentación para el acceso a la 
prestación y a la interpretación del incumplimiento de las obli-
gaciones o de la pérdida de los requisitos que son objeto de 
procedimientos de suspensión y extinción de prestaciones. 
También ha comunicado aspectos de mejora que afectan al 
procedimiento de reclamación de prestaciones.

Durante el año 2016 esta institución ha dirigido al Departa-
mento de Empleo y Políticas Sociales numerosas recomen-
daciones y sugerencias en las que se analiza la normativa y la 
interpretación que Lanbide ha realizado de las mismas. Estas 
resoluciones deberían ser objeto de una ponderación ade-
cuada que lleve a su estimación, ya que atañen a situaciones 
de vulnerabilidad, por lo que esperamos que sean aceptadas. 

Además, el Ararteko ha elaborado un nuevo Informe-diag-
nóstico 2016 que recoge las intervenciones de la institución 
en estos últimos años y dirige diversas recomendaciones a 
Lanbide. La subsanación de las disfunciones reflejadas en el 
mismo se valora de enorme interés para la mejora del sistema.

5.8.  A lo largo del año 2016 no ha habido cambios rese-
ñables en la gestión de las prestaciones de RGI/PCV, salvo 
la puesta en marcha de la Circular nº 1/2015 sobre deter-
minación de las condiciones del reintegro de prestaciones 
indebidamente percibidas, que se valora de manera positiva 
por el Ararteko, así como otras mejoras como la del registro 
de la documentación en algunas oficinas. 

Quedan aspectos importantes de mejora con relación a los 
plazos de resolución y a la atención e información a la ciu-
dadanía, respecto a la interpretación de la normativa y a la 
fundamentación jurídica de las resoluciones, y a la informa-
ción y aclaración de los conceptos que son objeto del pro-
cedimiento de reclamación de prestaciones. Se considera 
primordial la comunicación de la tabla en la que se indique 
cómo y en qué periodo se han originado las percepciones 
indebidas. Por otro lado, Lanbide no comparte la recomen-
dación de incorporar el derecho al interés superior del menor 
en todas las actuaciones de Lanbide, a pesar de su obligada 
consideración, cuando muchas de sus intervenciones afec-
tan a familias con menores a cargo. 

5.9.  Aunque esta institución tiene conocimiento de que 
se está produciendo un proceso de reflexión dirigido a la 
mejora del sistema y se han barajado propuestas de cambio, 
en el año 2016 no han visto la luz, por lo que no se han cum-
plido los compromisos asumidos relativos a la positivación y 
difusión de los criterios que se están utilizando en la toma de 
decisiones por parte de las oficinas de Lanbide o respecto a 
los efectos de la estimación de los recursos de reposición. 
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Tampoco se ha avanzado en la regulación y aplicación de 
un procedimiento sancionador que permita diferenciar las 
infracciones según su desvalor y evite que la suspensión y 
extinción de las prestaciones sea la única respuesta ante 
cualquier incumplimiento de una obligación.

5.10. En opinión del Ararteko la diversidad de situaciones 
que presentan las personas en situación o riesgo de exclu-
sión social a las que atienden tanto Lanbide como los servi-
cios sociales municipales, exige una reflexión seria sobre 
la colaboración entre ambos sistemas para atender a las 
necesidades derivadas de su proceso de inclusión social y 
laboral y cumplir el principio general en materia de servicios 
sociales de atención centrada en la persona y el principio de 
continuidad en la atención. Aunque en algún momento se ha 
compartido por Lanbide que se estaba analizando la defini-
ción de un procedimiento de atención alternativo a la oficina 
de Lanbide para los usuarios que no son empleables, no se 
conoce que se hayan realizado, por ahora, avances impor-
tantes. El Ararteko ha trasladado a Lanbide que la colabo-
ración de los servicios sociales municipales se consideraba 
imprescindible, sobre todo en lo que afecta a determinados 
colectivos. En el informe extraordinario del Ararteko sobre 
servicios sociales municipales, se aborda esta necesaria co-
laboración en la recomendación 24ª.

5.11. Se sigue planteando la necesidad de hacer frente al 
hecho social del “sinhogarismo” para evitar que haya per-
sonas que viven en las calles de nuestras ciudades. La firma 
del protocolo es un paso adelante, al igual que el compro-
miso de investigar para mejorar las medidas a impulsar y la 
elaboración de la estrategia. Además de la importancia de 
la prevención para evitar que se llegue a esta situación, es 
importante evaluar la validez de los dispositivos actuales y 
de los requisitos que se exigen con el objetivo de evitar que 
haya personas que vivan en la calle. La necesidad de nuevos 
recursos y el compromiso de su puesta en marcha, en apli-
cación del Decreto de cartera de prestaciones y servicios del 
Sistema Vasco de Servicios Sociales y el plan estratégico de 
servicios sociales, no debe limitar la innovación y la revisión 
de los dispositivos actuales. 

5.12. Todavía se mantiene un desequilibrio territorial 
respecto a los servicios que se prestan a las personas en 
situación de exclusión social, como se recoge en el infor-
me extraordinario del Ararteko sobre la situación de los 

servicios sociales municipales. Para cumplir la Ley 12/2008 
de Servicios Sociales y el Decreto 185/2015 de cartera y 
prestaciones, así como las recomendaciones que contie-
ne el Plan Estratégico de Servicios Sociales y el Mapa de 
Servicios Sociales es necesario que haya una planificación 
interadministrativa que permita paliar la concentración de 
servicios en las capitales y la ausencia de servicios dirigidos 
a las personas en situación de exclusión social en determi-
nadas comarcas y zonas territoriales, así como la necesidad 
de viviendas. Por otro lado el desarrollo de los instrumentos 
de valoración de la exclusión que se están aplicando en los 
tres territorios históricos debería valorar de manera seme-
jante las situaciones que se analizan para evitar cualquier 
desequilibrio territorial. También se valora de interés que las 
exigencias para el acceso a los servicios y prestaciones te-
rritoriales tengan en cuenta el empadronamiento previo en 
otro Territorio Histórico.

5.13. Este año también algunos municipios han tenido 
que aumentar las partidas destinadas a hacer frente a las 
solicitudes de ayudas de emergencia social; otros no han 
podido aumentar el presupuesto destinado a este fin por lo 
que no han podido atender todas las solicitudes. La nueva 
normativa relativa a las AES tiene entre sus fines atender los 
gastos energéticos. La incidencia del gasto energético exige 
hacerle frente desde diferentes perspectivas, como señaló el 
Ararteko en la Recomendación general del Ararteko 1/2016, 
de 26 de enero de 2016: Bases para el debate social sobre 
la pobreza energética en Euskadi. En la misma se hicieron 
varias propuestas de actuación y recomendaciones, como 
establecer un plan de lucha contra la pobreza energética 
en Euskadi, adoptar medidas dirigidas a la protección del 
consumidor energético más vulnerable, facilitar información 
adecuada desde la perspectiva del consumidor energético 
más vulnerable (bono social…) y mejorar la eficiencia ener-
gética en los hogares y edificios (auditorías energéticas…), y 
ayudas a la rehabilitación energética, entre otras.

5.14. Se valora de enorme importancia el despliegue y 
desarrollo de la Ley 6/2016 del Tercer Sector Social de Eus-
kadi y del marco jurídico especial de concertación social 
con el Tercer Sector Social para la provisión de servicios de 
responsabilidad pública, acorde a lo contemplado en la Ley 
12/2008 de Servicios Sociales.

Inclusión social
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Justicia

1. El área en cifras
El área de justicia ha tramitado un total de 48 nuevos ex-
pedientes de queja en 2016, que representan un 2,22% del 
total de los admitidos a trámite por el Ararteko durante el 
año. A continuación se expone su distribución por materias:

• Funcionamiento de la Administración de Justicia y 
 de la oficina judicial ........................................................ 19
• Otros aspectos ................................................................. 9
• Colegios de abogados y procuradores ............................ 8
• Asistencia jurídica gratuita ............................................... 4
• Registro civil y registro de la propiedad ........................... 3
• Colegios de notarios y registradores ............................... 2
• Menores infractores ......................................................... 1
• Otros colegios profesionales ............................................ 1
• Puntos de encuentro familiar ........................................... 1

En cuanto a las quejas tramitadas a lo largo del año, su es-
tado al cierre de este informe es el siguiente:
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49 28 21 12 1 7 1

No han sido estas, sin embargo, las únicas quejas plantea-
das ante el Ararteko en relación con la Administración de 
Justicia. En el área se han recibido otras reclamaciones que 
no han podido ser tramitadas, al ser ajenas a nuestro ámbito 
competencial por alguno de los siguientes motivos: 

• Los conflictos entre particulares. 

• Las actuaciones de órganos de la administración del 
Estado. Las quejas que generan son trasladadas por 
el Ararteko a su homóloga, la Defensora del Pueblo, 
acompañadas de la documentación relevante y una 
valoración, en su caso, por parte de esta institución. 
En el año del que se informa, dichas valoraciones han 
girado, fundamentalmente, en torno a dos cuestiones: 
por un lado, la incidencia de determinadas prácticas 
policiales sobre el derecho a la tutela judicial de las 
personas extranjeras que tienen abierto un expediente 
de expulsión; por otro lado, a la falta de adaptación de 
las certificaciones que extiende el Registro Civil a las 
nuevas realidades familiares, y en particular al matri-
monio entre personas del mismo sexo. 

• Las decisiones de los tribunales, cuya independen-
cia impide que puedan ser sometidas a revisión por 
parte del Ararteko o de cualquier otra instancia no ju-
risdiccional. Algunas de ellas afectaban a la resolución 
o tramitación de asuntos en vía judicial, por lo que he-
mos debido remitir a las personas que las planteaban 
a las vías de recurso procedentes en cada caso; otras 
hacían referencia a cuestiones de carácter gubernati-
vo, en cuyo caso las hemos puesto en conocimiento 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia, la Fiscalía o al Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial. 

En cualquier caso, no es posible ignorar las situaciones de 
pobreza, debilidad o exclusión social que revelaban algunas 
de las quejas que formalmente hemos debido rechazar. Sus 
implicaciones en términos de defensa de los derechos solo 
pueden ser determinadas considerando, en su integridad, la 
problemática que rodea a la persona reclamante. Por eso es 
criterio de esta Defensoría que, con independencia de que 
los impedimentos competenciales permitan o no tramitar 
formalmente una reclamación, siempre que comprobemos 
su fundamento, debemos proporcionar a quien la plantee 
toda la ayuda que esté en nuestra mano. Con tal fin hemos 
llevado a cabo gestiones informales ante los juzgados, de-
sarrolladas siempre en coordinación con la defensa letrada 
que estuviera designada. 

De entre las intervenciones del Ararteko en este ámbito de 
su actividad, cabe destacar las siguientes materias, por su 
reiteración e incidencia en la efectividad de los derechos de 
la ciudadanía:

• Retrasos en la tramitación de procedimientos judi-
ciales, aspecto en el que las quejas recibidas este año 
se han referido a las jurisdicciones civil y penal, así 
como al Registro Civil.

• Deficiencias en la información que se proporcio-
na a las personas usuarias de nuestros Juzgados y 
tribunales, o en el trato que reciben por parte del 
personal al servicio de la Administración de Justi-
cia. Sirvan como ejemplo intervenciones como la que 
consiguió, en colaboración con la Fiscalía, que el Juz-
gado que había investigado la muerte violenta de un 
joven entregara a su madre, en su integridad, el infor-
me de su autopsia; las que han corregido deficiencias 
en la señalización de los palacios de justicia, tanto en 
materia de cooficialidad lingüística como de igualdad 
de género; las referidas al seguimiento de acuerdos 
alcanzados en procesos de mediación intrajudicial; o 
las que han permitido la devolución sin coste para el 
propietario, una vez levantada la medida cautelar, de 
vehículos que habían sido objeto de retención por or-
den judicial en el curso de un procedimiento penal. 
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• Toma en consideración por parte de los tribunales, así 
como del resto de operadores jurídicos, de circuns-
tancias que singularizan la posición ante ellos de las 
personas cuando éstas, como consecuencia de de-
terminadas situaciones de vulnerabilidad o de ex-
clusión social, tienen dificultades en hacerlas valer. 
En el año del que se informa, este tipo de intervencio-
nes se han referido mayoritariamente a expedientes 
de justicia gratuita y de ejecución penal.

 
Debemos agradecer la colaboración que este aspecto de 
nuestra labor ha encontrado, un año más, tanto en la Judi-
catura como en la Fiscalía. Un apoyo que nos resulta im-
prescindible y que ha sido especialmente activo además por 
parte de los Letrados y Letradas de la Administración de 
Justicia, tanto por lo que se refiere a los juzgados concre-
tos, como a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia y las coordinadoras provinciales.

2. Quejas destacadas
Recogemos a continuación dos intervenciones representati-
vas de la ayuda ofrecida por el Ararteko a las personas usua-
rias de nuestros juzgados y tribunales.

2.1. Falta de respuesta a las alegaciones 
contra una denegación de asistencia 
jurídica gratuita

Situación denunciada 

Compareció ante esta institución una persona cuya solici-
tud de asistencia jurídica gratuita no había sido resuelta de-
finitivamente, a pesar de haber transcurrido nueve meses 
desde que fuera formulada, y cuatro desde que presentara 
alegaciones contra su inicial denegación. Ello le impedía 
solicitar la ejecución de un derecho de crédito que osten-
taba contra un tercero, lo que a su vez había motivado que 
Lanbide suspendiera la prestación de Renta de Garantía de 
Ingresos (RGI) que constituía, en ese momento, su único 
medio de vida. 

Intervención del Ararteko

Los hechos resultaban difícilmente compatibles, según se 
pudo comprobar, con los principios de eficacia, coordina-
ción y cooperación que deben regir la actuación de nuestros 
poderes públicos. Especialmente teniendo en cuenta su in-
cidencia sobre la suspensión de la RGI de la reclamante, lo 
que hacía urgente un pronunciamiento sobre la resolución 
administrativa impugnada. 

Solicitamos por ello la colaboración de la Comisión de Justi-
cia Gratuita de Bizkaia para tratar de identificar el origen del 
retraso y, en su caso, contribuir a superarlo. La Comisión in-
formó al Ararteko de que, tras denegar la solicitud por enten-
der que no cumplía las condiciones económicas que la ley 
estipula a tales efectos, había remitido las alegaciones de la 

reclamante al Juzgado de 1ª Instancia ante el que esta pre-
tendía instar la citada ejecución, para que resolviera sobre 
el beneficio de justicia gratuita solicitado. Al mismo tiempo 
llevamos a cabo gestiones ante la Letrada de la Administra-
ción de Justicia del citado Juzgado, con el fin de comprobar 
posibles disfunciones que pudieran haberse producido en la 
tramitación del caso.

Resultado

Tras repasar los envíos del mes de noviembre, la Letrada 
se dio cuenta de que, efectivamente, las alegaciones de la 
reclamante habían sido remitidas al Juzgado para que se 
pronunciara al respecto, no habiéndose apercibido de ello 
por una serie de problemas con el aplicativo informático. 
Nos indicó que daría máxima prioridad al caso, y que en 
breve sería resuelto. Así sucedió, siendo designada la asis-
tencia jurídica que permitió a esta ciudadana actuar ante los 
tribunales en defensa de su derecho, con el consiguiente 
levantamiento de la suspensión de su RGI.

La Letrada de la Administración de Justicia pidió al Ararteko, 
asimismo, que transmitiera a la Comisión la necesidad de 
modificar el sistema de aviso para aquellos casos en que se 
trate de expedientes ya cerrados, en los que quien solicita 
Justicia Gratuita es la parte actora en un incidente de ejecu-
ción para cuya sustanciación, como aquí sucedía, es preciso 
reabrirlos. Así lo hicimos, ante lo cual la Comisión nos indicó 
que revisaría su operativa, de manera que el traslado de es-
tos expedientes al Juzgado tuviera lugar de un modo más 
rápido y fluido.

2.2. Falta de consideración hacia una 
usuaria de la Administración de 
Justicia en su condición de familia 
monoparental 

Situación denunciada

Se dirigió al Ararteko la asociación de mujeres de una loca-
lidad vizcaína, cuyo Ayuntamiento mostraba su apoyo a la 
queja en la que denunciaban una actuación poco respetuo-
sa por parte del gestor procesal-secretario de su Juzgado 
de Paz, con ocasión de la inscripción en su Registro Civil 
delegado del nacimiento de una niña concebida por fecun-
dación in vitro.

Cuando su madre acudió al Registro a tal fin, manifestó su 
deseo de que constara en él únicamente la filiación materna. 
A pesar de ello, el citado funcionario le había insistido en la 
conveniencia de hacer constar como padre de su hija un 
nombre ficticio, con el fin de no llamar la atención y de evitar 
problemas para el caso de que el verdadero padre, en el 
futuro, pretendiera inscribir a su favor la filiación. Ante la ne-
gativa de la interesada, que reiteraba su condición de familia 
monoparental, el funcionario le había llegado a señalar que 
la solución que le proponía era la más adecuada, por ejem-
plo, en caso de que desconociera el nombre del padre de su 
hijo por haber varios hombres que podrían serlo.
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Los hechos habían dado lugar a una queja ante el Decanato 
de los Juzgados, que el funcionario en cuestión había ma-
nifestado no comprender por estar redactada en euskera. A 
pesar de ello, había emitido un informe en el que se refería a 
los hechos en términos distintos, lo que había provocado el 
archivo de las actuaciones, al no poderse acreditar cuál de 
las dos versiones era la verdadera.

Intervención del Ararteko

El archivo de la queja obedecía a la dificultad de objetivar 
lo sucedido, en la medida en que la contradicción entre las 
versiones de ambas partes pudiera responder a percepcio-
nes subjetivas sobre unos mismos hechos. Nos dirigimos, 
no obstante, al Departamento de Administración Pública y 
Justicia del Gobierno Vasco, señalando dos aspectos en los 
que esta institución entendía preciso insistir, al margen de la 
decisión adoptada por el Juzgado Decano: 

• Por un lado, la necesidad de asegurarse de que la infor-
mación que se dé por parte del personal al servicio de 
la Administración de Justicia, y en particular la referente 
a las distintas posibilidades que tienen a su disposición 
las familias monoparentales que acuden a inscribir un 
nacimiento, debe respetar la opción manifestada por es-
tas, evitando toda insistencia que pudiera dar lugar a 
situaciones como la descrita.

• Por otro lado, que de la cooficialidad del euskara y el 
castellano se desprende que el hecho de presentar una 
queja en euskara no suponga una menor calidad en su 
atención, lo que a su vez exige que sea perfectamente 
comprendida, bien directamente o mediante la corres-
pondiente traducción, por el personal que debe informar 
sobre los hechos o sobre su fundamentación. En el pre-
sente caso, el Juzgado contaba además con un auxiliar 
vascoparlante, por lo que estaba fuera de lugar que el 
gestor dijera haber tenido que responder a la queja sin 
comprender su contenido. 

Resultado

El Departamento comunicó al Ararteko que compartía este 
análisis, y que lo aplicaría a la resolución del caso, lo que 
hizo dirigiéndose al funcionario afectado en los términos in-
teresados por esta institución. 

Asimismo, el Departamento de Justicia se dirigió a la usuaria 
del Juzgado, para darle cuenta de esta resolución y presen-
tarle sus disculpas. 

3. Contexto normativo y social
3.1. Jurisprudencia europea y libertades 

fundamentales

Una constante en la actuación del Ararteko a lo largo del año 
ha sido la sensibilización de las administraciones vascas, así 

como de la ciudadanía en general, en torno a la adecuación 
de nuestras políticas públicas a los criterios contenidos en 
la jurisprudencia y la normativa europeas en materia de 
derechos fundamentales.

Insistimos, en este sentido, en que su relevancia jurídica 
surge de la ratificación por España de instrumentos inter-
nacionales, cuya función en nuestro sistema constitucional 
es doble: de un lado, y al igual que el resto de los tratados, 
representan normas de Derecho interno con plenos efec-
tos; de otro, ofrecen criterios de interpretación, que deben 
ser tenidos en cuenta en la atribución de significado a los 
derechos y libertades reconocidos en nuestra norma básica. 

Resultan significativas, en este sentido, las ocho sentencias 
dictadas contra España por parte del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en 2016, que declaran violaciones 
de derechos en relación con la prohibición de la tortura, la 
libertad de expresión y el derecho a un juicio justo. Una de 
ellas, la Sentencia del TEDH de 31 de mayo de 2016, se 
encuentra directamente relacionada con los pronunciamien-
tos de esta institución sobre la necesidad de investigar de 
forma efectiva las denuncias de tortura. En aplicación de los 
criterios consagrados en esta materia por la jurisprudencia 
europea, también el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 
144/2016, de 19 de septiembre de 2016, consideró que ha-
bían sido violados los derechos a la integridad física y moral 
de una demandante de amparo, así como a la tutela judicial 
efectiva y a un proceso con todas las garantías, al no haber 
existido una investigación judicial suficiente de la denuncia 
de torturas que había presentado. 

También el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha 
dictado, en relación con España, dos sentencias relevantes 
en materia de derechos fundamentales. La primera de ellas, 
de fecha 18 de febrero de 2016, plantea las implicaciones 
en relación con el derecho a un juicio justo de la normativa 
aplicable a las ejecuciones de decretos recaídos en proce-
sos monitorios. La segunda, de 13 de septiembre de 2016, 
aborda la cuestión de las denegaciones de autorización de 
residencia y trabajo a progenitores de menores españoles 
con antecedentes penales, y de su falta de adecuación al 
derecho a la vida familiar. Merece ser señalada, en este con-
texto, la instrucción de la Fiscalía General del estado 1/2016, 
que profundiza en la búsqueda de mayores garantías en la 
protección de los derechos de la ciudadanía, al abordar pro-
cesalmente la cuestión prejudicial, principal cauce de diálo-
go entre los tribunales españoles y el de Justicia de la Unión 
Europea. No obstante, su decisión de mayor trascendencia 
en nuestro contexto ha sido la que adoptó su Gran Sala, 
con fecha 21 de diciembre de 2016, sobre el carácter abusi-
vo de las “cláusulas suelo” aplicadas sin transparencia, que 
impiden que las rebajas de los tipos de interés beneficien 
a los deudores de préstamos con garantía hipotecaria. Al 
establecer una retroactividad total en la devolución de las 
cantidades que las entidades bancarias cobraron en exceso 
por tal motivo, es evidente su incidencia en una problemáti-
ca que, un año más, ha dado lugar a quejas y consultas ante 
esta institución. 

Justicia
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3.2. Incidencia de las modificaciones 
normativas, la crisis y la mediación 
sobre la carga que soportan juzgados y 
tribunales

A lo largo del año objeto de informe se ha producido una 
significativa caída de la entrada de asuntos en vía penal en 
todo el Estado. Así lo ponen de manifiesto los datos hechos 
públicos por el Consejo general del Poder Judicial, que en el 
ámbito penal atribuye este descenso a la entrada en vigor de 
la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (LECrim).

Las quejas relacionadas con litigios de familia, sin embargo, 
no han disminuido. Ello enlaza con el hecho de que, a pesar 
del descenso del 15% en las rupturas matrimoniales, que la 
Asociación Española de Abogados de Familia atribuye a la 
crisis económica, la litigiosidad real ha aumentado en este 
ámbito como consecuencia de dos factores: por un lado, 
y relacionado directamente con la crisis, la proliferación de 
incidentes de modificación de medidas en materia de cus-
todia, alimentos o pensiones compensatorias; por otro, las 
rupturas de parejas no casadas con hijos que acuden a los 
tribunales. La crisis económica, por otra parte, también inci-
de en la autonomía de los ex cónyuges una vez han disuel-
to su unión, ante la imposibilidad de liquidar la hipoteca o 
afrontar su pago más el de una segunda vivienda en alquiler. 

Para afrontar estas situaciones, la mediación gana espacio en 
Euskadi frente a las vías contenciosas, tanto en el ámbito civil 
como, cada vez con más fuerza, también en el resto de juris-
dicciones. A ello contribuye la decidida apuesta de nuestros 
poderes públicos por los servicios de mediación intra y extra 
judicial, cuya colaboración con el Ararteko ha vuelto a ser este 
año decisiva para resolver algunos de los problemas por los 
que la ciudadanía ha acudido a esta institución. Ello nos ha 
permitido comprobar hasta qué punto su labor no solo alivia 
la carga de trabajo de nuestros juzgados, sino que los arre-
glos que facilitan entre las partes, así como las soluciones de 
justicia restaurativa que proponen para su ratificación judicial, 
aumentan la satisfacción de las personas usuarias de la Admi-
nistración de Justicia. 

En este contexto cabe mencionar dos experiencias iniciadas 
en el año 2016: por un lado, la destinada a incluir al Notariado 
en el elenco de operadores jurídicos que colaboran con la 
mediación intrajudicial; por otro lado, el nuevo ámbito de co-
laboración abierto entre el Gobierno Vasco y la Generalitat de 
Cataluña, con el fin de intercambiar conocimientos, forma-
ción, evaluación y difusión en materia de justicia restaurativa 
y atención a las víctimas de delitos. 

3.3. Inconstitucionalidad de las tasas 
judiciales impuestas a las personas 
jurídicas

En su Sentencia 140/2016, de 21 Julio, el Tribunal Constitu-
cional vino a resolver por unanimidad una de las cuestiones 

por las que esta institución había mostrado su preocupación 
en anteriores informes, como es el establecimiento de tasas 
para el acceso a la Justicia de las personas jurídicas. 

Tras señalar que su imposición para el ejercicio de acciones 
judiciales en los órdenes civil, contencioso-administrativo y 
social no resulta en sí misma inconstitucional, el Alto Tribu-
nal decidió que sí lo eran, por excesivos, los gravámenes 
que a tal fin señalaban los apartados 1º y 2º del art. 7 de 
la Ley 10/2012, de 20 de noviembre. En consecuencia, los 
declara inconstitucionales al entender, en sintonía con lo que 
venían demandando profesionales del mundo de la judica-
tura, la abogacía, sindicatos y consumidores, que resultan 
desproporcionados y podrían producir el efecto de disuadir 
a las personas jurídicas de acudir a los Tribunales de Justi-
cia, condicionando en función de sus recursos la efectividad 
de su derecho a la tutela judicial efectiva.

4.  Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

4.1. Reuniones con asociaciones

Hemos atendido las solicitudes recibidas de ONG y asocia-
ciones, tanto locales como internacionales, que han pedido 
entrevistarse con el Ararteko en torno a la virtualidad del sis-
tema de garantías de los Derechos Humanos en el ámbito 
del proceso penal.

4.2. Reuniones con responsables 
institucionales y corporativos

A lo largo de todo el año hemos celebrado reuniones de tra-
bajo con diversos miembros de la Judicatura, cuya cola-
boración con esta institución no solo se ha producido con 
ocasión de las gestiones directas de las que más arriba he-
mos dado cuenta, sino también por medio del contraste de 
opiniones en un aspecto específico como es la instrucción 
de procesos penales a raíz de denuncias de abuso sexual 
contra menores de edad. 

Asimismo hemos tenido ocasión de trabajar, según se ha ex-
puesto, con la Secretaría de Gobierno del TSJPV y las Secre-
tarías Coordinadoras de cada uno de los territorios históricos. 
En cuanto a la Fiscalía, además de la colaboración brindada 
para abordar diversos problemas por los que la ciudadanía 
acudía ante esta institución, el Ararteko organizó una fructífera 
sesión de trabajo en torno al Estatuto Fiscal Europeo, que re-
unió al coordinador del equipo redactor del mismo en la Direc-
ción General de Justicia de la Comisión Europea, con el fiscal 
superior y fiscales jefes provinciales del País Vasco. 

En cuanto a corporaciones profesionales, hemos mantenido 
contacto y contado con la colaboración de las de Abogados de 
los tres territorios históricos, así como con el Consejo Vasco de 
la Abogacía, a propósito de los dos aspectos que han centrado 
las quejas interpuestas contra su actuación: por un lado, cues-
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tiones de justicia gratuita, y en particular la sustitución de la de-
fensa letrada designada en caso de pérdida de confianza por 
parte de su cliente; por otro lado, garantías procedimentales en 
el control deontológico del ejercicio de la profesión, en especial 
por lo que se refiere al acceso al expediente y a la motivación 
de las resoluciones que lo concluyen. 

Nos hemos reunido con el Departamento de Administra-
ción Pública y Justicia del Gobierno Vasco, con cuyos res-
ponsables ha habido ocasión de abordar los aspectos estruc-
turales que se derivan de las quejas recibidas en este ámbito 
de nuestra actuación. Hemos visitado asimismo sus servicios 
de colaboración con la Administración de Justicia, con oca-
sión de la colaboración que nos han prestado en materia de 
asistencia a la víctima, mediación y ejecución penal. 

La colaboración interinstitucional en el área se extiende por 
último al ámbito universitario, en el que este año cabe 
destacar la habida con el Instituto Vasco de Criminología, 
particularmente en torno a cuestiones de Justicia 
Restaurativa, así como a su investigación sobre tortura en el 
País Vasco entre 1960 y 2013. 

4.3.  Participación en actos, impartición de 
ponencias y elaboración de materiales

La presencia pública del Ararteko ha sido amplia en 
relación con las cuestiones abordadas en el área, pudiendo 
destacarse su intervención en los siguientes foros: 

• Tribunal Superior de Justicia. Jornada de trabajo so-
bre el Estatuto de la Víctima.

• Instituto Internacional del Ombudsman (Barcelona). 
Seminario Internacional el Ombudsman ante las ame-
nazas. Ponencia: “El dilema libertad-seguridad”.

• Instituto de Sociología Jurídica de Oñati. Seminario 
internacional sobre los límites a la intervención puniti-
va del Estado. Ponencia: Securitization & Surveillance: 
Administrative sanctions and the Ombudsman.

• Instituto Internacional del Ombudsman (Barcelona). 
Seminario internacional sobre los retos actuales de 
los Derechos Humanos. Ponencia: “Repensar la segu-
ridad desde la defensa de los derechos”.

• Instituto de Sociología Jurídica de Oñati. Seminario sobre 
Justicia Restaurativa en materia de Violencia de Género.

• Universidad País Vasco (campus de Gipuzkoa). Con-
greso Europeo sobre Justicia Restaurativa. Presenta-
ción del debate sobre los retos actuales de la Justicia 
Restaurativa.

• Universidad País Vasco (campus de Gipuzkoa). Curso 
de Verano sobre investigación de denuncias de tor-
tura. Ponencia sobre los criterios de la jurisprudencia 
europea en la materia.

• Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco. 
Seminario sobre la ciudad como ámbito para la pro-
moción de una cultura de los Derechos Humanos.

• Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Justicia Restaurativa 
y violencia machista: Ponencia marco.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos 

5.1. Eficiencia y organización de la Justicia
Los 270.000 asuntos que ingresaron nuestros juzgados y 
tribunales en el último año fueron menos de los que resolvie-
ron, y el número de los que se encontraban en tramitación 
al cierre del presente informe se correspondía con los in-
gresados en el último trimestre. En cuanto a los tiempos de 
respuesta, la media en la primera instancia se sitúa en los 
3,1 meses, y en 1,6 meses para la segunda instancia. Todo 
ello da cuenta del compromiso y buen hacer de sus profe-
sionales, lo que sumado a una baja tasa de litigiosidad, que 
con 122 asuntos por cada mil habitantes se encuentra 10 
puntos por debajo de la media estatal, pone de manifiesto la 
eficiencia de la Administración de Justicia en Euskadi.

Así lo hemos podido comprobar, de hecho, al estudiar las 
quejas presentadas ante el Ararteko en esta área de su acti-
vidad. En cualquier caso, más allá de la solución arbitrada en 
los casos particulares que las provocaron, las disfunciones 
y retrasos que denunciaban seguían mostrando carencias 
estructurales, cuya superación requeriría, a juicio de esta 
institución, cambios en relación con tres aspectos: 

• El rígido diseño de la planta judicial, que acota la coo-
peración jurisdiccional en los límites de cada partido 
judicial, limitando el ejercicio colegiado de la jurisdic-
ción entre los titulares de los juzgados unipersonales 
y la redistribución provincial de las cargas de trabajo. 
Sigue siendo preciso arbitrar mecanismos ágiles que 
aligeren la sobrecarga o reequilibren los esfuerzos re-
queridos para la tramitación de asuntos de alta com-
plejidad, así como de pleitos-masa.

• El déficit de juzgados especializados.

• La necesidad de poner en práctica la renovación del 
modelo de la planta orgánica, con la creación de los 
Tribunales de Instancia.

5.2. Expediente digital
En la  Ley 42/2015,  el comienzo del año del que se 
informa representaba una referencia, a partir de la cual 
los operadores jurídicos deberían utilizar los sistemas 
telemáticos existentes  en la Administración de Justicia, 
tanto para la presentación de escritos y documentos como 
para la realización de actos de comunicación procesal. El 

Justicia
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proceso ha sido gradual a lo largo de 2016, comenzando por 
las notificaciones judiciales, para pasar a mediados de año 
a los escritos de trámite y los escritos de inicio presentados 
por las representaciones procesales de las partes. Para 
ello se ha puesto en marcha la aplicación JustiziaSip, cuyo 
funcionamiento ha sido regulado por Resolución de 19 de 
mayo de 2016, del Departamento de Administración Pública y 
Justicia del Gobierno Vasco. 

Todos os operadores jurídicos, sin embargo, han venido 
cuestionando el realismo de los plazos que se fijaron siguiendo 
las previsiones de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 
uso de las TIC en la Administración de Justicia. El expediente 
electrónico constituye, sin duda, un objetivo compartido e 
irrenunciable. Las quejas recibidas, sin embargo, nos impiden 
ignorar los problemas irresueltos a los que ha de hacer 
frente su implantación progresiva, tanto por lo que se refiere 
a la dificultad que entraña el cambio de la cultura del papel 
a la digital, como a la falta de la infraestructura informática 
necesaria. De entre ellos, hemos de destacar los siguientes: 

• La comunicación digital interna de los fiscales con los 
juzgados, cuya problemática queda reflejada en la úl-
tima Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autóno-
ma de Euskadi presentada al cierre de este informe.

• Las comunicaciones de Juzgados y Fiscalía con la 
Ertzaintza. 

• Los equipos que necesitan los y las jueces para vi-
sualizar el expediente con todos sus datos, algunos 
extraordinariamente prolijos, allí donde deban trabajar 
sobre ellos.

• Tiflotecnia: la plataforma JustiziaSip no resulta acce-
sible para las personas con discapacidad visual, al 
haber sido diseñada sin tener en cuenta sus necesi-
dades y los requerimientos de la Ley General de los 
derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Su implantación, en consecuencia, 
ha supuesto graves problemas para profesionales de 
la abogacía y otros operadores jurídicos, cuyas que-
jas llevaron al Ararteko a instar del Departamento de 
Administración Pública y Justicia del Gobierno Vasco 
una solución basada en el principio de “diseño para 
todas las personas”, en cuya puesta en marcha se se-
guía trabajando al cierre de este informe. 

5.3. Justicia gratuita
En 2016 se han cumplido 20 años desde la entrada en vigor, 
por Ley 1/1996, de 10 de enero, de la normativa reguladora 
de la asistencia jurídica gratuita. Desde entonces, y sobre 
todo en la última década marcada por la crisis, el número de 
personas beneficiarias no ha hecho más que crecer, y en el 
último año el incremento ha sido de 20%.

Al cierre de este informe se estimaba que, con una inversión 
por parte del Gobierno Vasco de 14,5 millones de euros –la 
misma cantidad que en 2015-, las personas que se habrían 

visto en la necesidad de acudir al Turno de Oficio estarían 
ya en torno a las 25.000 este año en Euskadi. A pesar del 
logro que ello representa en términos de cohesión social, 
su mantenimiento requiere un incremento de medios; de lo 
contrario, según denuncia la Abogacía vasca, el aumento de 
la atención solo será asumible en la medida en que la retribu-
ción de cada defensa letrada, como sucede en la actualidad, 
disminuya año a año. Acaso sea este, junto con el cuestio-
namiento de la territorialización del servicio en aras de la 
libre competencia, los retos más relevantes que se plantean 
en esta materia. Al hilo de los expedientes tramitados en el 
Área, cabría señalar en todo caso otros dos:

• Según hemos podido comprobar, la calidad de la asis-
tencia jurídica que presta la Abogacía vasca es, en la 
mayoría de los casos, tan alta cuando actúa de oficio 
como cuando su designación es a título particular. Es 
preciso, no obstante, que en los excepcionales su-
puestos en que no sea así, existan en los colegios de 
abogados sistemas que permitan, de forma más ágil 
que en la actualidad, y más allá de eventuales respon-
sabilidades disciplinarias, corregir errores de la defen-
sa designada e incluso sustituirla, si ello fuera preciso 
para garantizar el derecho de la persona justiciable.

• En el ámbito de las ejecuciones hipotecarias que ge-
neren riesgo de exclusión social, teniendo en cuenta 
la trascendencia del problema, las situaciones de vul-
nerabilidad a que puede dar lugar, así como la impor-
tancia que para evitarlas tiene contar con una asisten-
cia jurídica de calidad, el Ararteko ha instado de los 
poderes públicos una reflexión sobre la conveniencia 
de crear en los tres territorios un turno especializado 
de oficio en esta materia, del mismo modo que existe 
ya en otras comunidades.

5.4.  Atención a menores víctimas 
 de abusos sexuales
Entre las actuaciones de oficio abiertas este año por el Arar-
teko, cabe destacar la referente a la atención que reciben en 
nuestros juzgados los niños y niñas que comparezcan ante 
ellos, ya sea en calidad de víctimas o de testigos, en casos 
de posible abuso sexual. 

En el marco de la misma, esta institución ha convocado 
sesiones de trabajo con la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia y la Fiscalía del País Vasco, así como 
con representantes cualificados de la abogacía, en torno a 
un objetivo compartido: que las exigencias procesales de-
rivadas del principio de contradicción y de las garantías de 
la defensa se conjuguen con los criterios de protección de 
niños y niñas presentes en la normativa española y euro-
pea. En este sentido, y tomando como referencia la Circular 
3/2009, de la Fiscalía General del Estado, sobre protección 
de los menores víctimas y testigos, cabe identificar como 
ámbitos de mejora los siguientes:

• Dependencias amigables para la práctica de las dili-
gencias en que los y las menores deban participar.
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• Consideración y recepción en el proceso penal de los 
informes técnicos emitidos por otros sistemas públi-
cos que hayan intervenido con anterioridad a su aper-
tura, y en particular por los sistemas vascos de salud y 
de servicios sociales. 

• Condiciones de tiempo, espacio y dinámica de trabajo 
que debe reunir la prueba preconstituida practicada a 
los y las menores, como parte de una actividad ins-
tructora que resulte suficiente y prevenga, al mismo 
tiempo, su victimización secundaria.

• Formación específica del personal y los servicios de 
apoyo a la Administración de Justicia que se hayan de 
relacionar con los y las menores, sobre su desarrollo 
evolutivo y nivel de comprensión del proceso. 

• Atención terapéutica que se ha de brindar al niño o 
niña desde el primer momento.

5.5. Huelga de forenses
Uno de los hechos que marcó el día a día de los juzgados 
fue la huelga de médicos forenses, emprendida en deman-
da de mejoras en las condiciones salariales, formativas y de 
prestación del servicio que se desarrolló durante la mitad del 
periodo del que informamos. Su repercusión fue notoria en 
forma de retrasos, y dio lugar a abundantes quejas de perso-
nas que, tras ser citadas para la evaluación de unas lesiones 
o de una incapacidad, veían suspendida la diligencia y parali-
zado el proceso. Lo mismo cabe decir de las valoraciones de 
víctimas de agresiones, accidentes laborales y casuales, así 
como la determinación de la edad de menores inmigrantes 
o la imputabilidad en determinados procedimientos penales.

El modo en que todo ello afectó al servicio público de la 
Justicia llevó a la Audiencia de Bizkaia, así como a la Fiscalía 
Superior del País Vasco, a recordar el carácter primordial e 
insustituible de estos profesionales como colaboradores de 
la Administración de Justicia, así como a realizar un llama-
miento público al acuerdo con el fin de evitar un “colapso 
generalizado de los juzgados”.

En septiembre de 2016 la huelga fue suspendida sin que el 
conflicto quedara resuelto, por lo que es de desear que este 
año se alcance un acuerdo, en aras de asegurar el correcto 
funcionamiento del servicio. 

5.6. Garantías de las personas detenidas
Este año, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos volvió 
a condenar a España por infracción del derecho a no sufrir 
torturas. Una vez más, la Corte de Estrasburgo declaró que 
no había existido una investigación mínima de una denuncia 
bien fundamentada, y conminó al Estado a aceptar las re-
soluciones dictadas con anterioridad por el Comité para la 
Prevención de la Tortura, acabando con su incumplimiento 
sistemático. 

La investigación de las denuncias de tortura debe resul-
tar imparcial, pronta, eficaz y exhaustiva. Como institución 
comprometida con la labor de difusión y profundización en 
la cultura de los Derechos Humanos, esta Defensoría no 
puede ignorar las carencias de que dan cuenta, a todos 
estos niveles, la jurisprudencia y los organismos europeos 
de prevención en esta materia. Por el contrario, es su de-
ber promover la adopción de las medidas correctoras que 
estos reclaman, así como manifestar su apoyo a quienes, 
como hizo a mediados de año un numeroso grupo de jueces 
y magistrados, denuncian su incumplimiento. A este deber 
respondió la Declaración del Ararteko en el Día Internacional 
en apoyo a las Víctimas de la Tortura, que recibió el apo-
yo público de la Relatoría de las Naciones Unidas contra la 
Tortura, con ocasión del Curso que la Universidad del País 
Vasco organizó sobre esta materia, con presencia de ambas 
instituciones, en su campus de Donostia-San Sebastián.

Por todo ello, es de esperar que el derecho de las víctimas 
a la verdad, la justicia y la reparación encuentre este año un 
valioso instrumento, cuando se hagan públicas las conclu-
siones de la exhaustiva investigación sobre la tortura en el 
País Vasco entre 1960 y 2013, que impulsa la Secretaría de 
Paz y Convivencia del Gobierno Vasco y desarrolla un pres-
tigioso equipo de expertos, con un enfoque multidisciplinar 
que abarca el Derecho, la Antropología, la Criminología, la 
Medicina y la Psicología Social. 

5.7. Costas judiciales
A raíz de las quejas recibidas en relación con el importe de 
las costas judiciales que reclama la Administración, esta ins-
titución ha llevado un seguimiento del cumplimiento de su 
Recomendación General de fecha 31 de diciembre de 2009, 
sobre los riesgos de la apelación contencioso-administra-
tiva: necesidad de mejorar la información a las personas 
usuarias y de ponderar los honorarios profesionales recla-
mados como costas por la Administración. 

De esta forma hemos comprobado que cuando, tras vencer 
un juicio, Osakidetza calcula los honorarios profesionales de 
su defensa letrada a efectos de reclamarlos como costas 
procesales, el único criterio que utiliza es el de aplicar un 
porcentaje sobre el importe de la indemnización que la parte 
perdedora le hubiera demandado. Ello hace que las cantida-
des que exige en tal concepto, acaso buscando un efecto 
ejemplarizante y disuasorio, lleguen a alcanzan altísimas su-
mas, a las que en no pocas ocasiones la persona reclamante 
no puede hacer frente, lo que aumenta significativamente su 
situación de precariedad. De hecho, en algunas de las que-
jas que la ciudadanía sigue interponiendo por este motivo 
contra el Servicio Vasco de Salud, concurrían las mismas 
circunstancias de desinformación y mala praxis letrada que 
apreciábamos en los supuestos que dieron lugar a aquella 
recomendación. 

Debemos insistir, por tanto, en la necesidad de que las ad-
ministraciones vascas, sin excepción, incorporen al cálculo 
de los honorarios repercutibles en concepto de costas los 
mismos criterios mediante los que la jurisprudencia, huyen-
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do de automatismos, pondera su adecuación a los criterios 
de justicia que recoge la ley para evitar excesos en esta 
materia. El Ararteko, en cumplimiento de su mandato de 
defender los derechos de las personas desde parámetros 
de buena administración, tiene el deber de promover su 
uso, sin esperar a que se los imponga un tribunal, entre to-
das las administraciones incluidas en nuestro ámbito com-

petencial. Y es que tales criterios de ponderación, en la 
medida en que constituyen una línea jurisprudencial conso-
lidada, contribuyen a configurar en cada momento el con-
tenido material de los derechos de las personas usuarias 
de la Administración de Justicia, en función de los cuales 
todos los poderes públicos deben adecuar su actuación. 
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Medio ambiente

1. El área en cifras
El área de medio ambiente incluye las reclamaciones que 
hacen referencia a las afecciones por las distintas categorías 
de contaminación que afectan al suelo, agua o aire. También 
se analiza el impacto de la actividad humana sobre los es-
pacios naturales, la flora y la fauna. En total durante el año 
2016 el número de quejas presentadas ha sido de 93. Las 
quejas se distribuyen por subáreas siguiendo un criterio ma-
terial que hace referencia al tipo de afección medio ambien-
tal denunciada ya sea contaminación acústica, atmosférica, 
del suelo y agua u otros agentes contaminantes. También se 
diferencian las reclamaciones relativas al control ambiental y 
al ejercicio de los derechos a la información y a la participa-
ción ambiental.

Por administraciones afectadas las quejas se distribuyen de 
la siguiente manera:

• Administración local ....................................................... 58
• Administración general de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) ............................................................ 14
• Administración foral ......................................................... 2

De acuerdo con su distribución por subáreas, su clasifica-
ción resulta:

• Contaminación acústica ................................................. 59
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 13
• Control ambiental ............................................................. 9
• Información y participación medioambiental ................... 5
• Contaminación electromagnética .................................... 4
• Contaminación del suelo e hídrica ................................... 1
• Espacios naturales protegidos. Protección flora-fauna ... 1
• Otras contaminaciones medioambientales ...................... 1

Respecto al estado de la tramitación y el resultado de las 
quejas en esta área:
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El mayor número de actuaciones de queja en el área de me-
dio ambiente hacen referencia a la contaminación acústica. 
En concreto los ciudadanos y ciudadanas denuncian en 
esos casos la necesidad de un adecuado control adminis-
trativo de los ayuntamientos ante las intromisiones del ruido 

en sus domicilios. Los focos de contaminación provienen 
principalmente de espacios públicos, de actividades de hos-
telería, de industrias o de infraestructuras de transportes. El 
acceso a la información ambiental continúa suponiendo un 
motivo de actuación importante en esta área.

2. Quejas destacadas
2.1.  El derecho de acceso 
 a información ambiental

La institución del Ararteko continúa recibiendo reclamacio-
nes relacionadas con el retraso en la respuesta a las solicitu-
des de acceso a información medioambiental.

Es el caso de una persona que planteaba el retraso en la 
respuesta a una solicitud de información ambiental dentro 
del plazo de un mes previsto en la normativa. La información 
hacía referencia a la documentación registrada en el progra-
ma de vigilancia ambiental de una instalación de gestión de 
residuos durante los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. El 
Ararteko solicitó información sobre el estado de esta solici-
tud de acceso a la información y el retraso en su remisión. El 
Departamento de Medio Ambiente y Planificación Territorial 
y Vivienda comunicó a esta institución la respuesta ofrecida 
al reclamante en la que se estimaba su solicitud de acceso. 
Respecto al retraso en su envío, el informe señalaba que el 
volumen de la información demandada, junto con el periodo 
al que se refiere la información solicitada, había imposibilita-
do su respuesta en el plazo previsto. Una vez confirmada esa 
respuesta el Ararteko concluyó su intervención recordando 
a la administración la obligación de tramitar y resolver las 
solicitudes de información ambiental de forma rápida, pre-
ferente y en los plazos previstos en la normativa que regula 
el derecho de acceso a la información medioambiental. En 
el caso analizado la administración ambiental debió acusar 
recibo al solicitante así como comunicarle la ampliación del 
plazo de un mes para contestar, conforme viene previsto en 
el artículo 10 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información medio am-
biental, participación pública y justicia en materia de medio 
ambiente legislación. De forma complementaria a esta obli-
gación legal resulta de interés buscar fórmulas alternativas 
para hacer llegar esa información y favorecer el acceso a la in-
formación de las personas interesadas en temas ambientales.

2.2. Control ambiental de la contaminación

El papel principal del Ararteko en esta cuestión es recibir 
quejas y reclamaciones sobre el correcto funcionamiento del 
control ambiental que realizan las administraciones públicas 
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vascas. Esa labor viene, principalmente, instada por perso-
nas individuales o por las asociaciones que acuden a esta 
institución denunciando la necesidad de tomar medidas que 
pongan remedio a los efectos perjudiciales que producen al 
medio ambiente o a su salud, aquellas actividades humanas 
contaminantes con las que conviven. Estas quejas plantean 
las intromisiones en sus domicilios provocadas por el ruido 
que proviene de actividades de hostelería (bares, restauran-
tes, discotecas…) o de infraestructuras viarias (carreteras, 
ferrocarriles, tranvías…). También de olores y contaminación 
atmosférica que proviene de procesos industriales o, por 
ejemplo, de depuradoras de agua residuales; problemas que 
van desde lo molesto, hasta lo severamente peligroso, por 
emisiones que irrumpen en sus hogares como consecuencia 
de la falta de adecuación de la actividad contaminante al 
marco normativa que permite su funcionamiento. 

Su principal queja es la falta de respuesta de las adminis-
traciones ante esos problemas. Esa falta de respuesta se 
debe a varias circunstancias. En muchos casos, tras soli-
citar información a la administración, el Ararteko ha podido 
comprobar que sí se ha realizado algún tipo de intervención 
administrativa. En esas ocasiones el titular de la actividad ha 
llegado a ser informado de la denuncia e incluso, ha sido re-
querido para tomar medidas que eviten de nuevo esa intro-
misión ilegítima en el hogar de las personas demandantes. 
En estos casos, el mal funcionamiento de la administración 
se debe a que esa reacción administrativa ante la denun-
cia no ha sido comunicada debidamente a la persona in-
teresada, desconociendo ésta cuáles han sido las medidas 
tomadas y, si en su caso, se han puesto los medios para 
solucionar el problema de origen.

En otras ocasiones, las denuncias ambientales no son teni-
das en cuenta por las administraciones públicas por la fal-
ta de medios técnicos o por la dificultad de comprobar la 
realidad de los hechos denunciados. Especialmente, en el 
control de los ruidos o de otras afecciones contaminantes 
es necesario actuar con inmediatez a la hora de compro-
bar la veracidad o la consistencia de la denuncia, ya que, 
en muchos casos, el retraso en la inspección imposibilita la 
adecuada comprobación de los hechos.

También hay que poner de manifiesto que algunas quejas 
plantean la inactividad administrativa y, en las mismas, úni-
camente después de insistir ante la administración y acudir 
al Ararteko se logra una reacción administrativa. El control 
de estas actividades se realiza, en la gran mayoría de los ca-
sos, exclusivamente ante las denuncias planteadas por las 
personas afectadas, y, en un número importante de recla-
maciones en esta materia, no existe una planificación admi-
nistrativa sobre las actividades a controlar ni programas de 
vigilancia e inspección. 

Control ambiental municipal de las actividades 
ubicadas en suelo residencial

El Ararteko ha dictado una serie de resoluciones para pro-
mover el adecuado control del ruido y otras afecciones mo-
lestas derivadas de sociedades gastronómicas, bares, res-
taurantes y locales de jóvenes, entre las que destacamos:

En la Resolución del Ararteko, de 4 de julio de 2016, se reco-
mienda al Ayuntamiento de Barrika que adopte las medidas 
oportunas para evitar las molestias provocadas por un res-
taurante y la terraza instalada en su exterior.

La resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Donostia-San Se-
bastián que dé respuesta a las denuncias ambientales por 
el ruido que provocan los servicios municipales de limpieza 
nocturna en las inmediaciones de su vivienda.

Planta de refino de petróleo en Muskiz 

Durante el año 2016 el Ararteko ha continuado recibiendo 
quejas sobre el control ambiental de la actividad de planta 
de refino de petróleo en Muskiz. En concreto, una asocia-
ción ha denunciado un incidente que ha originado una nube 
de vapor con partículas de coke que se han depositado en el 
entorno del barrio de Santa Juliana. El expediente de queja 
está pendiente de análisis tras recibir la respuesta del De-
partamento de Medio Ambiente y Planificación Territorial y 
Vivienda en el que expone las medidas de control ambiental 
seguidas en relación con las emisiones difusas de polvo de 
coke. El Ararteko ya había intervenido respecto a estos inci-
dentes con anterioridad. En concreto, esta institución remi-
tió al Departamento de Medio Ambiente y Planificación Terri-
torial y Vivienda del Gobierno Vasco la Resolución de 10 de 
diciembre de 2014, sobre el control ambiental de las admi-
nistraciones públicas vascas de la actividad industrial para 
el refino de petróleo que desarrolla la empresa Petronor S.A. 
en Bizkaia. En esta resolución el Ararteko ha expuesto una 
serie de cuestiones para la mejora del sistema de inspección 
medioambiental y su adecuación a la normativa de emisio-
nes industriales. También nos referíamos a los episodios de 
exposición aguda de compuestos orgánicos volátiles –como 
es el caso de benceno, tolueno- y a los episodios de fuertes 
olores. Otro mecanismo propuesto ha sido la creación de 
una mesa de seguimiento del control medioambiental de la 
actividad industrial en el que participen las personas y aso-
ciaciones interesados como un instrumento de difusión de la 
información ambiental y cauce para la presentación de pro-
puestas, denuncias u otras reivindicaciones para implantar y 
hacer cumplir la legislación ambiental. 

2.3. La evaluación del impacto ambiental de 
planes y programas

Una persona, en representación de una plataforma ciuda-
dana para la defensa de la vega de Lamiako, planteó al 
Ararteko la situación de protección de este humedal ubi-
cado en el municipio de Leioa. La plataforma exponía en 
su escrito la necesidad de delimitar y proteger los valores 
naturalísticos y paisajísticos de esta zona húmeda con el 
objetivo de prevenir, o al menos limitar, los impactos que 
pudieran implicar para este espacio algunas de las obras e 
infraestructuras previstas en este ámbito. La Vega de La-
miako había sido incluida –mediante orden de 3 de mayo 
de 2011– en el inventario de zonas húmedas del País Vasco 
dentro del grupo III. En este caso, de conformidad con las 
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Medio ambiente

previsiones del artículo 18 del Decreto 160/2004, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Plan territorial sectorial de 
zonas húmedas (PTSZH), el régimen de protección debe 
realizarse a través del planeamiento municipal. La platafor-
ma insiste en que, a pesar del tiempo transcurrido desde 
esa inclusión, el Ayuntamiento de Leioa no habría dado una 
respuesta adecuada a esa previsión del PTSZH para garan-
tizar de forma adecuada los valores ambientales de esta 
zona húmeda mediante su inclusión en el planeamiento 
municipal. En todo caso en la queja se exponía si durante la 
aprobación de ese instrumento de ordenación urbanística 
se había realizado de forma adecuada la evaluación de los 
valores ambientales del humedal y si se había recogido un 
adecuado régimen de protección.

El Ayuntamiento de Leioa ha informado al Ararteko de que 
el régimen de protección de esta zona húmeda se ha in-
cluido en la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana en el ámbito del área 18 dársena de Lamiako y la 
creación del área 18 B-AXA, aprobada definitivamente en 
febrero de 2013. En ese caso, el Ayuntamiento de Leioa ha-
bía elaborado un estudio ambiental a efectos de determinar 
los valores ambientales de la vega de Lamiako. Ese infor-
me municipal consideraba que la ordenación recogida en 
el área 18 A y 18 B resulta compatible con la restauración 
y protección municipal. Sin embargo, el órgano ambiental, 
a través de la Dirección de Biodiversidad del Departamen-
to de Medio Ambiente y Planificación Territorial y Vivienda 
había señalado en dos informes que la modificación del 
PGOU de Leioa que sí debía someterse al procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica.

El Ararteko ha recordado al Ayuntamiento de Leioa que to-
dos los planes de ordenación urbana, y las modificaciones 
con efectos significativos para el medio ambiente, cuyo 
acuerdo de aprobación inicial sea posterior al 21 de julio 
de 2004, requieren seguir el procedimiento recogido en la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente 
(actualmente la vigente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental). Este procedimiento de evalua-
ción ambiental era una obligación derivada de la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de junio de 2001 relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente. 
Es el órgano ambiental de la comunidad autónoma quién 
debe determinar si existen o no efectos significativos para 
el medio ambiente durante la aprobación de los planes 
urbanísticos. La importancia de ese trámite se pone de 
manifiesto en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Es 
el caso de la sentencia 1652/2016, de 13 de abril, que ha 
considerado conforme a Derecho la declaración de nulidad 
de una modificación del plan general de ordenación urbana 
por incumplir este trámite ambiental. 

3. Nuestra intervención
 en contexto
Foro interinstitucional para la mejora de la 
coordinación institucional en el control ambiental 
en Euskadi
El Ararteko ha promovido y coordinado una jornada con el 
objeto de conocer la experiencia y la práctica habitual de 
los distintos órganos de control e inspección ambiental del 
País Vasco en el cumplimiento de la legislación ambiental. 
La jornada de trabajo -celebrada el 7 de abril de 2016- ha 
estado dirigida a compartir buenas prácticas y experiencias 
en la protección medio ambiental y, dejando a salvo la in-
dependencia de cada institución, a plantear posibles pro-
puestas para profundizar en la coordinación institucional en 
este ámbito. El método de trabajo ha consistido en una pri-
mera introducción del Fiscal de Sala del Tribunal Supremo y 
coordinador de la sección de Medio Ambiente y Urbanismo 
sobre la tarea de la fiscalía de Medio Ambiente y las expe-
riencias de coordinación para la mejor protección del me-
dio ambiente. A continuación cada institución participante 
ha realizado una breve exposición de su labor específica de 
control junto con una primera valoración de posibles ámbi-
tos de colaboración y coordinación. Los temas a debate han 
sido el contenido de la función pública del control ambiental 
por parte de las administraciones y otros órganos judiciales, 
las posibilidades de mejora en la coordinación administrati-
va e interinstitucional y la participación ciudadana en el con-
trol ambiental. 

En ese encuentro han participado varias administraciones 
vascas (servicios de inspección y policía ambiental del De-
partamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Go-
bierno Vasco, de las diputaciones forales de Bizkaia y Álava 
y de los Ayuntamientos de Donostia-San Sebastián y Vito-
ria-Gasteiz), la fiscalía y el Ararteko.

Dentro de las conclusiones y propuestas de esta jornada se 
ha incluido el compromiso de mantener un foro de encuen-
tro para mejorar la coordinación institucional en el control 
ambiental. Un objetivo común de las instituciones asistentes 
ha sido aumentar el nivel de gobernanza medioambiental en 
el País Vasco mediante la mejora en la relación interinstitu-
cional dirigida a fomentar una cooperación más estrecha en 
la aplicación del derecho ambiental y promover la coordina-
ción entre las autoridades públicas concurrentes que traba-
jan en el medio ambiente. Para ello se ha propuesto estable-
cer protocolos y cauces de información y potenciar el apoyo 
y colaboración entre todas las instituciones. También se ha 
expuesto la necesidad de reforzar y consolidar la unidad de 
medio ambiente de la Ertzaintza que puede servir de impulso 
en la coordinación entre instituciones para velar por la pro-
tección del medio ambiente, la ordenación del territorio y el 
patrimonio cultural. Por último se ha planteado incrementar 
los mecanismos para la participación ciudadana en todos 
los niveles de intervención y control de los poderes públicos 
que participan en esta acción tuitiva del medio ambiente.
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2001-81821
http://web.bizkaia.eus/es
http://www.araba.eus/cs/Satellite?language=es_ES&pagename=DiputacionAlava%2FPage%2FDPA_home
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https://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&accion=home&accionWe001=ficha


Jornadas de coordinación de los defensores del 
pueblo y presentación de un decálogo contra el 
exceso de ruido

Los Defensores del Pueblo autonómicos y la Defensora del 
Pueblo de España han celebrado el 22 y 23 de septiembre 
en Pamplona-Iruña las XXXI Jornadas de Coordinación de los 
Defensores del Pueblo, donde han analizado, desde distintas 
perspectivas, cómo afecta la contaminación acústica a nuestra 
calidad de vida. El ruido generado por la actividad humana es 
una manifestación habitual en nuestros espacios de ocio y en 
las diferentes actividades que desarrollamos en el día a día. 
Este ruido, en cuanto se torna excesivo, implica una fuente 
de malestar en nuestra calidad de vida y de perturbación en 
nuestro medio ambiente. Ese malestar de la ciudadanía ha sido 
fuente constante de conflictos sociales y, por ello, siempre ha 
dado lugar a un importante número de reclamaciones y que-
jas ante nuestras Defensorías. Junto con las recomendaciones 
de las defensorías a las quejas planteadas han sido varios los 
informes extraordinarios elaborados al respecto. Estas actua-
ciones han contribuido a crear una cultura cívica contra el ruido 
que, poco a poco, va calando en los poderes públicos para 
reconocer el derecho de todas las personas a un domicilio libre 
de contaminación acústica.

Las defensorías, conscientes de la incidencia que en la ca-
lidad de vida de la ciudadanía tiene la contaminación acús-
tica, han querido promover la adopción de una serie de me-
didas destinadas a garantizar de manera real y efectiva los 
derechos constitucionales que pueden ser vulnerados por 
su impacto. Esas medidas se han recogido en un decálogo 
en defensa del derecho de la ciudadanía a un domicilio libre 
de ruido dirigido a los poderes públicos. En él, los defenso-
res se comprometen a realizar cuantas acciones estén legal-
mente a su alcance para proteger de manera eficaz el dere-
cho de la ciudadanía a residir en un domicilio libre de ruido.

La protección de las aves silvestres en el País Vasco. 
Prohibición de la captura de aves fringílidas

Estas aves viven normalmente en estado salvaje en los bos-
ques y en espacios verdes urbanos. Existe una antiquísima 
actividad humana, conocida como silvestrismo, que ha su-
puesto desde tiempos inmemoriales la captura y cuidado en 
cautividad de estos pequeños pájaros de campo, con objeto 
de su retención y adiestramiento para el canto.

El Ararteko ha tenido conocimiento de que la Comisión Eu-
ropea ha abierto un expediente sancionador a España por 
continuar permitiendo, sin una adecuada justificación, está 
práctica cinegética. Al mismo tiempo, diversos colectivos y 
asociaciones ecologistas, como Seo Birdlife, vienen cues-
tionando la compatibilidad del régimen de protección que 
prohíbe la captura y retención de estas aves con la prác-
tica del silvestrismo. El régimen de protección de las aves 
silvestres se recoge en la Directiva 2009/147/CE, relativa a 
la conservación de las aves silvestres, que mantiene la obli-
gación de todos los Estados miembros de conservar todas 
las especies de aves que viven en estado salvaje. Para ello, 
los Estados deben aplicar medidas como la prohibición de 
la captura de las aves de forma intencionada, su venta o la 

posterior retención de especies cuya caza y captura no esté 
permitida.

Ese régimen de protección de las aves silvestres puede ser 
excepcionado por los Estados miembros, entre otros moti-
vos, “para permitir, en condiciones estrictamente controla-
das y de un modo selectivo, la captura, la retención o cual-
quier otra explotación prudente de determinadas aves en 
pequeñas cantidades”. Una “explotación prudente” de aves 
salvajes debe incluir una mención de las especies que serán 
objeto de las excepciones, los métodos de captura autori-
zados, así como los límites y controles que deben ejercerse.

En ese contexto, se han aprobado algunas resoluciones y 
órdenes forales para adaptar y limitar las capturas de fringí-
lidos en el País Vasco. Asimismo, se han fijado condiciones 
de autorización, en función de los cambios normativos y de 
las recomendaciones o sugerencias de la Comisión Euro-
pea y de las reuniones técnicas, tanto de ámbito autonómi-
co como estatal, sobre esta modalidad de silvestrismo. A 
pesar de ello, la Comisión Europea ha iniciado diversas ac-
tuaciones dirigidas a comprobar el cumplimiento de las obli-
gaciones que se derivan de la Directiva de aves silvestres. 
A la espera de la conclusión del procedimiento comunitario 
que determine su correcta aplicación, tanto Araba como Bi-
zkaia habían dejado sin efecto el régimen de excepción de la 
captura de fringílidos. Sin embargo, en el Territorio Histórico 
de Gipuzkoa continuaba en vigor la Orden foral de junio de 
2009 que permitía la aplicación de esa excepción.

El Ararteko inició una actuación de oficio solicitando infor-
mación a la Diputación Foral de Gipuzkoa sobre la vigencia 
de la autorización de captura en vivo de aves fringílidas en 
ese territorio histórico y sobre la correcta aplicación del régi-
men de excepción previsto en la Directiva para la captura de 
pequeñas cantidades de ese tipo de aves.

El Boletín Oficial de Gipuzkoa de 17 de noviembre de 2016 ha 
publicado la Orden foral 569 LI/2016, de 10 de noviembre, por 
la que se deroga la Orden Foral de 2 de junio de 2009, que es-
tablece la normativa para autorizar, con carácter excepcional la 
captura en vivo y tenencia de ejemplares de determinadas aves 
fringílidas silvestres en Gipuzkoa. La Orden Foral ha revisado el 
criterio anterior que permitía la práctica del silvestrismo de es-
tos pequeños pájaros, dando respuesta a la actuación de oficio 
iniciada por el Ararteko para hacer cumplir, de forma efectiva, el 
régimen de excepción de la captura de pequeñas cantidades 
de aves fringílidas previsto en la Directiva 2009/147/CE, relativa 
a la conservación de las aves silvestres y en la Ley de Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad.

La evaluación ambiental estratégica de la revisión de 
la Estrategia Energética de Euskadi 2020

El Departamento de Desarrollo Económico e Infraestruc-
turas del Gobierno Vasco ha iniciado durante el año 2016 
la elaboración de la Estrategia energética de Euskadi 2025 
(3E2025) con la finalidad de adaptar la anterior Estrategia 
3E2020 a los nuevos requerimientos que imponen los cam-
bios normativos, tecnológicos y de mercado. El BOPV de 14 
de enero de 2016 recogía el anuncio por el cual la Estrategia 

106

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Supervisión de la actuación de las administraciones públicas en el ámbito del País Vasco

Vista anterior

http://www.defensornavarra.com/minis/jornadas/
http://www.defensornavarra.com/minis/jornadas/
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_4021_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_4021_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_4021_3.pdf
http://ec.europa.eu/index_es.htm
http://ec.europa.eu/index_es.htm
http://www.seo.org/
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0147&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32009L0147&from=ES
https://www.gipuzkoa.eus/es/actualidad
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2016/11/17/c1607903.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-infraestructuras/
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-infraestructuras/
http://www.eve.eus/EVE/media/EVE/pdf/3E/Estrategia-energetica-2030.pdf
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Medio ambiente

Energética de Euskadi 2025 debía someterse a Evaluación 
Ambiental Estratégica de conformidad con la Ley 3/1998, 
de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambien-
te del País Vasco. Para ello presentó a consulta pública el 
estudio ambiental estratégico de la 3E2015. Posteriormente 
mediante resolución de 4 de julio de 2016, del Departamento 
de Medio Ambiente y Planificación Territorial y Vivienda ha 
formulado la declaración ambiental estratégica de la Estra-
tegia Energética de Euskadi 2030.

El Ararteko planteó esta exigencia ambiental en la Recomenda-
ción de 19 de noviembre de 2012, dirigida a los Departamentos 
de Industria y de Medio Ambiente del Gobierno Vasco. En esa 
recomendación el Ararteko instaba a iniciar un proceso de re-
visión de la Estrategia Energética de Euskadi 2020 para poder 
incluir una adecuada evaluación ambiental de la exploración y 
explotación de los yacimientos de gas natural localizados en 
el País Vasco (“fracking”). En esa resolución el Ararteko expre-
saba la oportunidad de iniciar un debate social, transparente 
y abierto, sobre el modelo energético de Euskadi. Por ello, la 
revisión de la estrategia energética y su evaluación ambiental 
ha supuesto una oportunidad para propiciar en esos términos 
el debate del modelo energético vasco y de las eventuales pre-
visiones de extracción de gas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

El Ararteko destaca la importancia del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica en la revisión de la Estra-
tegia energética de Euskadi 2030 (3E2030) que ha realizado 
el Gobierno Vasco. Este procedimiento de evaluación am-
biental era una obligación derivada de la Directiva 2001/42/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio de 
2001 relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente. 

Transición a un nuevo modelo energético

En relación con esta cuestión el Ararteko ha iniciado duran-
te este ejercicio la elaboración de un informe extraordinario 
sobre la transición de Euskadi hacia un modelo energético 
sostenible y bajo en emisiones de carbono (puede consul-
tarse con más detenimiento en el capítulo II.8 “Ordenación 
de la actividad económica” del presente informe). 

4. Contexto normativo y social
La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi, ha establecido el marco competencial de las en-
tidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. En 
relación con esta área cabe destacar que el artículo 17 re-
coge que los municipios podrán ejercer competencias pro-
pias en la “ordenación complementaria, promoción, gestión, 
defensa y protección del medio ambiente y desarrollo sos-
tenible, incluida la protección contra la contaminación acús-
tica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas”. Asimismo 
asumen competencias en la ordenación, gestión, ejecución 
y disciplina en materia urbanística. El artículo 43 de esta Ley 
reconoce el derecho de los vecinos y vecinas a disfrutar de 
un medio ambiente y un espacio público urbano adecuado y 

sostenible. Dentro de las obligaciones mínimas de transpa-
rencia de las entidades locales, el artículo 54 d) incluye ofre-
cer información agregada, sucinta y clara sobre la cartera de 
los servicios de urbanismo y medio ambiente.

La Orden de 10 de mayo de 2016, de la Consejera de Me-
dio Ambiente y Política Territorial, ha establecido las bases 
reguladoras y la convocatoria para 2016 de ayudas para la 
financiación de actuaciones de conservación activa del pa-
trimonio natural incluidas en acuerdos de custodia del terri-
torio en el ámbito de la CAPV. La custodia del territorio im-
plica un acuerdo voluntario entre las personas propietarias 
o usuarias de los terrenos y las entidades de custodia. Las 
entidades de custodia son organizaciones o asociaciones 
sin ánimo de lucro dedicadas a la realización de actividades 
de conservación de la biodiversidad y la geodiversidad.

También se ha aprobado la Orden de 6 de mayo de 2016, 
de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por 
la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, 
alimentación, dispersión y concentración de las especies 
de aves amenazadas y se publican las zonas de protección 
para la avifauna en las que serán de aplicación las medidas 
para la salvaguarda contra la colisión y la electrocución en 
las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

5.  Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

5.1. Actuaciones de oficio
El Ararteko ha iniciado 4 expedientes de oficio en el área de 
medio ambiente (dos de ellos ya referenciados en el aparta-
do 3 de este mismo capítulo). Uno de ellos está referido a 
la denuncia aparecida en algunos medios de comunicación 
de varios vecinos de Arrigorriaga por las graves molestias 
de ruido proveniente de un establecimiento de hostelería. A 
tenor de esa información el Ararteko ha considerado conve-
niente tramitar un expediente de oficio para recabar datos 
sobre este asunto y comprobar las medidas de control am-
biental adoptadas al respecto.

El Ararteko ha intervenido de oficio en otra ocasión tras te-
ner información de un incendio producido en una lonja de 
jóvenes en el municipio de Hondarrribia. Según la noticia 
aparecida en la presa ese incidente hizo necesario el desalo-
jo de ocho viviendas. La actuación de oficio está dirigida a 
obtener información sobre las actuaciones municipales para 
ejercer sus competencias en materia de control y disciplina 
ambiental y urbanística y garantizar el correcto funciona-
miento de este tipo de locales y evitar riesgos tanto para las 
personas usuarias como para el vecindario residente en el 
entorno de este tipo de actividades.
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https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2016002160


5.2. Reuniones con asociaciones

Este marco de colaboración se desarrolla mediante la pre-
sentación de reclamaciones concretas, reuniones periódicas, 
jornadas de divulgación o mediante el uso de nuevas tecnolo-
gías como es el Blog de medio ambiente del Ararteko.

Dentro de ese marco de relaciones hemos mantenido algún 
tipo de contacto con las siguientes asociaciones vecinales 
y ecologistas: Ekologistak Martxan, Ezpitsua, Eguzki, Grupo 
Lobo de Euskadi y varias grupos y asociaciones que for-
man parte de la Coordinadora Anti Coke, de la plataforma 
Belartza 2 Gelditu.

Otra herramienta de comunicación que se utiliza en el área 
de Medio Ambiente es el foro de medio ambiente del Arar-
teko. Durante el año 2016 el blog sobre el medio ambien-
te del Ararteko (http://blogak.ararteko.net/ingurumena/) ha 
continuado su funcionamiento con 14 asociaciones. En el 
balance anual el blog de medio ambiente es de 11 entradas 
y ha tenido más de 4.000 visitas (23.000 visitas desde su 
puesta en marcha).

5.3.  Encuentros con administraciones 
públicas y otras instituciones

Fiscalía coordinadora de medio ambiente

El Ararteko ha recibido la visita del Fiscal de Sala del Tri-
bunal Supremo y coordinador de la sección de Medio Am-
biente y Urbanismo D. Antonio Vercher, los días 7 y 8 de 
abril de 2016. El objeto de la visita ha sido conocer la ac-
tividad que ha liderado la Fiscalía coordinadora de medio 
ambiente en el ámbito de la investigación y persecución de 
los delitos contra el medio ambiente. También el encuentro 
ha servido para presentar a la Fiscalía la labor de la insti-
tución del Ararteko y de otras instituciones vascas en el 
reconocimiento de los derechos medioambientales.

En el curso de la visita, el Ararteko ha mantenido un en-
cuentro con las secciones de las fiscalías del País Vasco 
responsables del área de medio ambiente. El objetivo de 
este encuentro ha sido mantener una comunicación fluida 
entre ambas instituciones respecto a la labor que ambas 
desarrollan en el ámbito del medioambiente, urbanismo y 
protección del patrimonio cultural. En la reunión manteni-
da se ha realizado una valoración conjunta del encuentro 
celebrado entre las instituciones públicas competentes en 
el control ambiental (referenciado en el apartado 3 de este 
Capítulo).

Durante esa estancia se ha mantenido una reunión con la 
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
del Gobierno Vasco y varios miembros de su equipo. Asi-
mismo se ha realizado una visita a la Sección de medio 
ambiente de la Ertzaintza (en la comisaría de Erandio) junto 
con la Consejera de Seguridad del Gobierno Vasco.

Taller sobre el ruido

El Ararteko ha organizado un taller sobre el ruido en mayo 
de 2016 en la que han participado representantes de todas 
las Defensorías del Estado. A lo largo de la jornada se ha 
analizado cómo afecta la contaminación acústica a nuestra 
calidad de vida y se ha elaborado un documento de conclu-
siones y recomendaciones dirigidas a las administraciones 
públicas. 

Seminario de la Fiscalía de medio ambiente

El Ararteko ha participado en junio de 2016 un seminario 
organizado por la Fiscalía de medio ambiente en la localidad 
de Valsaín (Segovia) en colaboración con el Centro Nacional 
de Educación Ambiental CENEAM. El Ararteko ha realizado 
una intervención sobre “La visión ambiental en el contexto 
europeo. El papel de las defensorías del pueblo en el control 
ambiental”. En esa exposición se ha referido a la influencia 
positiva que ejerce el derecho ambiental europeo sobre los 
Estados miembros en la que se destacan dos hitos: integrar 
el medioambiente en las políticas públicas y el reconoci-
miento expreso de los derechos de participación ambiental. 
También ha expuesto algunos casos en los que se puede 
analizar, a la luz de la experiencia diaria del Ararteko, cómo 
el derecho comunitario ha sido, y sigue siendo, un pilar bási-
co en la configuración de los derechos ambientales.

5.4.  Artículos de opinión y declaraciones 
institucionales

Con motivo de la celebración del 5 de junio -día mundial del 
medio ambiente- la Organización de las Naciones Unidas ha 
elegido en el 2016 el lema Go wild for life/Enloquezca por 
la Vida con el objeto de aunar esfuerzos para preservar la 
vida salvaje en el Planeta. El Ararteko realizó una declaración 
institucional para rendir homenaje a Xabier Maiztegi, ilustre 
veterinario que comenzó un proyecto de acogida de anima-
les heridos, abandonados o decomisados que fructificó en 
la creación de varios centros de recuperación de la fauna 
silvestre en Euskadi como es el parque Karpin, en las Encar-
taciones, o el centro de Basondo en Urdaibai.

El Ararteko y el Defensor del Pueblo de Navarra han publi-
cado en varios medios de comunicación un artículo de opi-
nión titulado “Apología del Descanso”. El artículo reivindica 
el papel de las defensorías para promover soluciones que 
favorezcan actividades humanas sostenibles, bajas en deci-
belios y que sean compatibles con el derecho de todos los 
hogares al descanso. 
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6.  Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

El Ararteko continúa insistiendo ante las administraciones 
públicas vascas en la obligación de tramitar y resolver las 
solicitudes de información ambiental de forma rápida, pre-
ferente y en los plazos previstos en la normativa que regula 
el derecho de acceso a la información medioambiental. Las 
administraciones deben comunicar al solicitante el acuse de 
recibo de su solicitud, así como la posible ampliación del 
plazo de un mes para contestar, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información 
medio ambiental, participación pública y justicia en materia 
de medio ambiente legislación. De forma complementaria a 
esta obligación legal resulta de interés buscar fórmulas al-
ternativas para hacer llegar esa información y favorecer el 
acceso a la información de las personas interesadas en te-
mas ambientales.

La difusión activa de la información medioambiental por las 
administraciones públicas es un elemento que garantiza la 
transparencia y favorece la participación ciudadana respec-
to a cuestiones relativas al estado de los elementos del me-
dio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, el suelo, 
la tierra, los paisajes y espacios naturales. Al mismo tiempo 
las entidades locales, dentro de las obligaciones mínimas de 
transparencia, deben incluir información sobre la cartera de 
los servicios de medio ambiente.

El control ambiental de las actividades contaminantes debe 
realizarse de forma planificada mediante programas de vigi-
lancia e inspección ambiental por parte de las administra-
ciones competentes. La intervención pública no debe pro-
ducirse únicamente tras las denuncias planteadas por las 
personas afectadas por ruidos, olores u otras afecciones, 
sino que debe responder a una planificación administrativa 
previa sobre las actividades susceptibles de contaminar.

El Ararteko, consciente de la incidencia que en la calidad de 
vida de la ciudadanía tiene la contaminación acústica, re-
cuerda la importancia de promover la adopción de las medi-
das de control ambiental destinadas a garantizar de manera 

real y efectiva los derechos constitucionales que pueden ser 
vulnerados por su impacto. Esas medidas han sido recogi-
das en un decálogo en defensa del derecho de la ciudadanía 
a un domicilio libre de ruido dirigido a los poderes públicos 
aprobado por los defensores autonómicos y la Defensora 
del Pueblo. En él, se comprometen a realizar cuantas accio-
nes estén legalmente a su alcance para proteger de manera 
eficaz el derecho de la ciudadanía a residir en un domicilio 
libre de ruido.

El control e intervención administrativa debe realizarse por la 
administración competente y, en su caso, de forma coordi-
nada entre todas las administraciones e instituciones concu-
rrentes en la protección del medio ambiente y de la salud de 
las personas. Para ello deben dotarse de los medios técni-
cos y personal suficientes para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones en el momento concreto en el que se 
produzca el incumplimiento. 

La correcta transposición de las obligaciones derivadas de la 
directivas comunitarias en el ámbito del derecho ambiental 
y su correcta aplicación no resulta siempre pacifico. El Arar-
teko ha constatado dificultades para su correcta aplicación 
en supuestos como la calidad de las aguas de consumo hu-
mano, la evaluación ambiental estratégica de planes y pro-
gramas o en el caso de la conservación de aves silvestres.

La adecuada aplicación de la Directiva de evaluación am-
biental estratégica ha supuesto que un mayor número de 
planes de ordenación urbanística o la estrategia energética 
de Euskadi sean evaluados correctamente por la administra-
ción ambiental. Asimismo, la Diputación Foral de Gipuzkoa 
ha revisado su anterior criterio que permitía la práctica del 
silvestrismo de estos pequeños pájaros, dando respuesta 
a la actuación de oficio iniciada por el Ararteko para hacer 
cumplir, de forma efectiva, el régimen de excepción de la 
captura de pequeñas cantidades de aves fringílidas previsto 
en la Directiva 2009/147/CE, relativa a la conservación de las 
aves silvestres.

Con todo, estas reclamaciones, y el contraste generado en 
su gestión, han servido como modelo de cooperación entre 
diferentes instituciones y profesionales que intervienen en el 
control ambiental para avanzar en el objetivo de maximizar 
los beneficios de la legislación ambiental.
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Obras públicas, transportes e infraestructuras

1. El área en cifras
Este año se han gestionado en esta área un total de 65 ex-
pedientes de queja, cuya distribución por administraciones 
afectadas ha sido la siguiente:

• Administración foral  ...................................................... 29
• Administración local ....................................................... 14
• Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) .............................................................. 7

De acuerdo con la distribución por subáreas, su clasificación 
es la siguiente:

• Transportes .................................................................... 21
• Obras públicas e infraestructuras .................................. 20
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ........................................... 9
• Ejecución de obras .......................................................... 5
• Régimen de contratación, patrimonio y 
 responsabilidad administrativa ........................................ 5
• Expropiación forzosa ....................................................... 4
• Otros aspectos ................................................................. 1

La información estadística de las quejas del área al cierre del 
ejercicio es la siguiente:
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En una pincelada, en este ejercicio se mantiene el número 
de quejas recibidas, comparadas con las del año pasado, 
entre las que destacan, como suele ser habitual, las corres-
pondientes al subárea de transporte público y el bloque 
correspondiente a obras públicas, en sus distintas facetas 
de ejecución de obras, redacción de proyectos y otros as-
pectos conexos tales como diseño y trazado de las vías pú-
blicas, con especial referencia a las demandas que tienen 
que ver con la accesibilidad de los espacios públicos en 
urbanizaciones antiguas. Aunque los supuestos que se plan-
tean resulten escasos, también cabe referirse a las quejas 
relativas a la expropiación forzosa de terrenos, tanto en su 
vertiente de ocupación temporal como definitiva, debido a 
las consecuencias que la falta de la debida tramitación del 
expediente genera para las personas que resultan afectadas 
por este tipo de intervenciones. 

El estado de tramitación de las quejas que hemos recibido 
resulta razonable, habiendo concluido nuestra actuación en, 
aproximadamente, dos tercios de todas las recibidas, que-
dando principalmente pendientes, en diferentes fases de ac-
tuación, las quejas correspondientes al cuarto trimestre y al-
gunas otras en las que todavía no hemos obtenido respuesta 
de la administración o la hemos recibido pero está pendien-
te de valoración. En términos generales, en aquellos casos 
en los que hemos detectado alguna actuación incorrecta, 
la respuesta de las administraciones públicas concernidas 
ha sido razonable y han atendido las consideraciones que 
les hemos trasladado, si bien también cabe citar la falta de 
aceptación de alguna de las recomendaciones tramitadas. 

Por otra parte, cabe seguir incidiendo en el hecho de que 
la causa primera de intervención ante las administraciones 
públicas concernidas es el silencio administrativo ante las 
solicitudes en las que se demanda una respuesta o actua-
ción determinada.

2. Quejas destacadas
En este apartado recogemos un resumen de las quejas más 
representativas que hemos tramitado como reflejo de la ac-
tividad desplegada a lo largo del año, con especial referen-
cia a las que han sido objeto de alguna recomendación o 
escrito conclusivo, agrupadas en las correspondientes su-
báreas materiales, según los epígrafes que a continuación 
detallamos.

2.1.  Funcionamiento de la Administración y 
procedimiento administrativo

No existen novedades sobre este particular y se sigue plan-
teando como principal motivo de queja la falta de contesta-
ción a las solicitudes que tramitan los reclamantes ante las 
distintas administraciones públicas así como también la falta 
de motivación o la motivación insuficiente en las respuestas 
que reciben las personas que presentan una solicitud. 

Por otra parte, siguen planteándose quejas por las dificul-
tades para ejercer el derecho de acceso a la información 
pública y el carácter de interesado y/o la necesidad de acre-
ditar el interés legítimo, así como la de motivar la obtención 
de determinada información de la Administración. 

Todas las personas tienen derecho a acceder a la informa-
ción pública, es decir a los contenidos o documentos, cual-
quier que sea su formato o soporte, que obren en poder de 
la Administración (artículos 12 y 13 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno), con los límites que la propia Ley 
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determina y que deben ser expresamente explicitados cuan-
do se invocan como causa de denegación. 

Según la Ley vigente, la persona interesada no está obliga-
da a motivar su solicitud de acceso a la información, resul-
tando que la ausencia de motivación no puede ser por sí 
sola causa de rechazo de una solicitud (artículo 17.3 de la 
Ley). En cualquier caso, la resolución en la que se conce-
da o deniegue el acceso a la información que se demanda 
debe notificarse al solicitante en el plazo de un mes desde 
la recepción de la solicitud por el órgano competente para 
resolver (artículo 20 de la Ley).

Otro aspecto que también se ha suscitado en alguna de las 
quejas en las que ha intervenido esta institución se refiere 
a la problemática derivada de los obstáculos para presen-
tar solicitudes y/o acceder a los servicios generales en las 
Juntas Administrativas de Álava. Estas entidades al disponer 
de una estructura administrativa, habitualmente sin oficina 
abierta al público, en ocasiones no disponen de un siste-
ma efectivo para el cumplimiento de sus obligaciones. Toda 
Administración Pública tiene la obligación de establecer los 
días y el horario en que debe permanecer abierto su registro, 
garantizando el derecho de los ciudadanos a la presentación 
de documentos (artículos 16 y 31 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas). Aunque los Concejos no disponen, 
en general, de oficina abierta al público tienen la obligación 
legal de determinar un sistema efectivo para poder ejercer 
este derecho básico, habilitando los medios precisos para 
su cumplimiento (entrega al Fiel de Fechos o al Presidente 
de la Junta en su domicilio u otro medio apropiado con de-
terminación de días y horas para su entrega). Sin perjuicio 
del registro electrónico general que debe implantarse (entra-
da en vigor el próximo 2 de octubre de 2017) y las dificulta-
des añadidas que representará para los Concejos, además 
de la entrega de documentos a través de la oficina abierta 
al público, la ciudadanía también tiene derecho a presentar 
la documentación a través del Servicio de Correos, estando 
obligada la Administración en estos casos a recibir y regis-
trar debidamente la correspondencia en el registro general. 
 
En este sentido, se ha dirigido la Resolución del Ararteko, 
de 22 de agosto de 2016, por la que se recomienda a la 
Junta Administrativa de Mezkia que legalice la ocupación de 
hecho de terrenos privados. Esta recomendación no ha sido 
aceptada.

2.2. Obras públicas e infraestructuras
En este apartado, se han planteado principalmente cuestio-
nes relacionadas con el mantenimiento y conservación de 
las infraestructuras, así como con la demanda de renova-
ción y actualización de las urbanizaciones de una cierta an-
tigüedad que no responden a los parámetros y necesidades 
que hoy en día se consideran exigibles. 

Así, en materia de carreteras, una persona cuestionaba la fal-
ta de medidas adecuadas frente a la siniestralidad de una ca-
rretera foral. Tanto las diputaciones forales en cuanto titulares 

de las carreteras que transcurren por su territorio, responsa-
bles de su mantenimiento y conservación, como la Ertzaintza, 
en calidad de responsable de la seguridad, deben seguir in-
cidiendo, cada una en la esfera de sus propias competencias 
y con la debida coordinación, en la adopción de medidas de 
vigilancia para exigir el cumplimiento de las normas de circu-
lación y otras actuaciones que incidan sobre la circulación. 
Aunque en términos aritméticos un solo accidente de tráfico 
con víctimas resulta siempre grave para la persona que lo su-
fre y su entorno, la apreciación de los valores de siniestralidad 
se debe realizar en función de determinadas estadísticas que 
toman en consideración cálculos, índices y condiciones para 
poder determinar, de una manera objetiva, si el número de 
accidentes de una vía resulta anormal según parámetros pre-
establecidos de antemano. 

Por otra parte, los usuarios también cuestionan la señali-
zación instalada en las carreteras, bien por insuficiente o 
por excesiva. Sobre este particular cabe señalar que existen 
unos criterios técnicos a los que se debe ceñir el diseño e 
implantación de la señalización en las carreteras, debiendo 
instalar las señales en función de las características de la vía 
(autopista, carretera convencional, etc.), el diseño de la vía 
(las curvas, la existencia de más de un carril por sentido de 
circulación, etc.) y otras circunstancias como la densidad de 
tráfico en la zona de referencia.

Con respecto, a la demanda de renovación de urbanizacio-
nes que adolecen de graves problemas de accesibilidad 
no sólo peatonal sino, incluso, rodada, las soluciones resultan 
complejas tanto por la situación orográfica de nuestros muni-
cipios como por el importante número de urbanizaciones ya 
colmatadas que presentan estas deficiencias debidas, en par-
te, por la forma de ejecutar el Urbanismo en épocas pasadas. 

Sin perjuicio de la iniciativa privada para promover la mejora 
y adecuación de la urbanización de estas zonas, posibilidad 
que resulta altamente improbable en urbanizaciones conso-
lidadas, no se puede olvidar que el Urbanismo se configura 
como una función pública al servicio del interés general y 
que, tal como indica la propia exposición de motivos de la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, en ma-
teria de políticas de rehabilitación y regeneración urbana, se 
reclama una atención específica para las zonas necesitadas 
de especial apoyo y de medidas de discriminación positiva 
de las administraciones públicas a través de soporte finan-
ciero y otros instrumentos con el objetivo de obtener más 
eficacia en la gestión de las intervenciones urbanísticas. En 
suma, para hacer frente a esta realidad, las administraciones 
municipales deben desarrollar desde políticas de fomento fi-
nanciero en apoyo de la iniciativa privada hasta actuaciones 
públicas que promuevan la mejora y adecuación de este tipo 
de urbanizaciones.

A los efectos de la problemática de la accesibilidad, resulta 
pertinente la referencia a la Ley 20/1997, de 4 de diciem-
bre, para la promoción de la Accesibilidad. El artículo 13 de 
la Ley se refiere a la “Promoción de la accesibilidad” con 
la previsión de que los ayuntamientos elaboren programas 
cuadrienales para garantizar la accesibilidad en los entornos 
urbanos y espacios públicos. Así deben disponer de un plan 
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de actuación en el que consten cuantificados, entre otros, los 
espacios exteriores que necesitan una adaptación, junto con 
un programa económico-financiero que cuantifique las ne-
cesidades, priorice las actuaciones y, en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias, programe las intervenciones.

Las necesidades en esta materia son muchas y los recursos 
públicos son siempre limitados, pero ello no debe impedir 
una programación que permita conocer y, sobre todo, deter-
minar en el tiempo las prioridades que las administraciones 
municipales establezcan para acometer este tipo de pro-
yectos, haciendo llegar a los vecinos y vecinas afectados 
dichas previsiones.

Con respecto a la ejecución de otras infraestructuras, se 
ha recibido una queja por la disconformidad con el carác-
ter rodado de un puente hacia una nueva urbanización. En 
términos generales, a la hora de establecer la ordenación 
urbana, los  ayuntamientos están obligados a determinar 
una red dotacional de sistemas generales, cuya funcionali-
dad y servicio sirvan para estructurar el municipio, es decir 
que los nuevos núcleos queden incorporados a la trama ur-
bana existente. Además de lo anterior, la ejecución de una 
infraestructura de este tipo requiere el debido soporte en el 
planeamiento vigente, de tal forma que cuando tal actuación 
está prevista no resulta posible la revisión de su contenido.

Finalmente, debemos señalar la demanda de infraestructu-
ras de nuevo trazado de caminos o de mejora de los exis-
tentes en el suelo no urbanizable. La intervención municipal 
en esta clase de suelo, directamente o a beneficio de un 
tercero, cuando requiere la obtención de los terrenos para la 
ejecución de un nuevo camino, no resulta posible salvo las 
restrictivas previsiones recogidas en la legislación urbanísti-
ca (artículo 28.5 de la Ley 2/2006, de 30 de junio del Suelo 
y Urbanismo) y de expropiación forzosa. Cuando se trata 
de actuaciones que tengan por finalidad última propiciar el 
acceso a terrenos privados, resulta difícil justificar el interés 
público o social de este tipo de proyectos. El hecho de que 
la vivienda donde reside una persona esté ubicada en suelo 
no urbanizable, conforma los derechos relativos a los servi-
cios públicos que el Ayuntamiento está obligado a garanti-
zar. En esta clase de suelo, las prestaciones son a cargo de 
los propietarios (artículo 28.4 d) de la Ley) que deben ejecu-
tar las infraestructuras e instalaciones necesarias desde los 
puntos donde acaban los servicios públicos, o garantizar las 
instalaciones por su cuenta (acometida desde la red general 
de abastecimiento de agua, fosa séptica o el ramal desde la 
carretera asfaltada como en este caso, etc.). Ahora bien, lo 
anterior no debe ser obstáculo para que los ayuntamientos, 
a través de ayudas o subvenciones, puedan propiciar la me-
jora del medio rural y sus habitantes.

2.3. Patrimonio
En esta materia, siguen surgiendo controversias sobre el 
dominio público y su gestión. En concreto, se han tramita-
do quejas ante el estado defectuoso de plazas públicas en 
superficie que afectan a garajes privados existentes en el 
subsuelo, situación que se da en muchos municipios y que 

genera controversias complejas sobre a quién corresponde 
o cómo se reparte el gasto que resulta necesario acometer 
para su conservación. El Ararteko ha venido incidiendo en 
los criterios que, a su juicio, deben tomarse en conside-
ración para repartir las cargas en estos espacios que dis-
ponen de un aprovechamiento lucrativo en el subsuelo y 
un uso público en la superficie. Así, las obligaciones de la 
Administración municipal por los derechos de uso que dis-
pone sobre una propiedad ajena, deben referirse a aquellos 
elementos constructivos y de mobiliario urbano necesarios 
para atender la finalidad pública a la que se destina la cu-
bierta y, en tal sentido, la impermeabilización y demás ele-
mentos constructivos por debajo de aquella deben ser a 
cargo, exclusivamente, del que obtiene el aprovechamiento 
lucrativo privado, es decir las comunidades de propietarios 
afectadas.

El único matiz o precisión sobre este particular, que ya apun-
tábamos en nuestra recomendación de 31 de agosto de 
2010 dirigida al Ayuntamiento de Bermeo es que por el efec-
to de las características constructivas de este tipo de edifi-
caciones, muchas de ellas de los años setenta, con sistemas 
de impermeabilización que exigen su renovación cada diez 
o quince años, resultaría que los propietarios del garaje se 
harían cargo indefinidamente de la reposición del pavimen-
to cuando la renovación no venga dada por el estado de 
conservación propiamente, sino por mor de la necesidad de 
levantar el pavimento para actuar sobre la impermeabiliza-
ción. De ahí, que se abogue porque las relaciones recíprocas 
entre los propietarios de los aprovechamientos lucrativos y la 
Administración como beneficiaria de la servidumbre de uso 
público de un espacio privativo, atendiendo a los principios 
de buena fe y equidad, dispongan de criterios y parámetros 
que sirvan para regular a futuro los derechos y obligaciones 
de ambas partes. 

Por otra parte, en materia de patrimonio público se sigue 
planteando la inadecuada gestión de los bienes públicos, a 
nivel de titularidad de los terrenos de propiedad municipal, 
deslinde de los bienes públicos de los privados, depuración 
de la situación jurídica, incorporación al inventario y al regis-
tro de la propiedad, etc. Antes de la ejecución de cualquier 
obra, el replanteo del correspondiente proyecto no debe 
dejar dudas sobre la efectiva disponibilidad de los terrenos 
afectados. En cualquier caso, cuando existan dudas sobre 
la propia titularidad del terreno afectado o sobre los linde-
ros, la Administración tiene la obligación de tramitar el co-
rrespondiente expediente contradictorio, dando vista a los 
afectados de las pruebas recabadas sobre la titularidad del 
terreno y cualesquiera otras que estime oportuno practicar, 
con anterioridad a redactar la propuesta de resolución (artí-
culos 77 y 82 de la Ley 39/2015). Estos expedientes deben 
tramitarse de conformidad con el artículo 56 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (aprobado 
por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio), que estable-
ce la facultad de promover y ejecutar el deslinde entre los 
bienes municipales y los de los particulares, cuyos límites 
aparecieren imprecisos o sobre los que existieren indicios 
de usurpación.

115

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016 Vista anterior

http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=6387&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=RECOMENDACI%D3N+21%2F2010%2C+de+31+de+agosto
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=6387&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=RECOMENDACI%D3N+21%2F2010%2C+de+31+de+agosto
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-17958


2.4. Expropiación
Sobre este particular, se ha denunciado la dificultad deri-
vada de cobrar las indemnizaciones justas cuando la ocu-
pación temporal se alarga más allá del plazo previsto, es 
decir cuando el importe de las compensaciones a abonar 
a los afectados no corresponde con la previsión inicial del 
período estipulado. Cuando no fuera posible determinar de 
antemano tanto la superficie a ocupar como la duración de 
la ocupación, la Ley prevé la fijación de una cantidad alzada 
suficiente y la posibilidad de que, en su momento, se deter-
mine el importe definitivo (artículo 114 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa). Por lo tanto, 
cuando las previsiones temporales de la ocupación no se 
cumplen, la Administración expropiante debe revisar el justo 
precio estipulado inicialmente. 

Por otra parte, en la recomendación dirigida a la Junta Ad-
ministrativa de Mezkia, a la que se ha hecho referencia en 
el apartado 2.1, también se plantea la problemática de las 
ocupaciones de terrenos por la vía de hecho, es decir sin el 
debido título. Así, la queja tramitada expone que se había 
ocupado parte de la finca propiedad del reclamante, sin que 
se hubiera formalizado el expediente de permuta acordado 
en su día. Al carecer la ocupación de título habilitante, la 
Junta Administrativa tiene la obligación de legalizar la ocu-
pación de hecho de la parte del terreno por el que discurre 
el camino alternativo ejecutado, en lugar del camino amo-
jonado que consta en el título de concentración parcelaria.

2.5. Transportes
En el ámbito del transporte, tal y como sucedió en el ejercicio 
anterior, en el presente año 2016 se han planteado quejas 
que inciden fundamentalmente en la prestación del servicio 
de transporte de viajeros por carretera, ya sean éstos servi-
cios urbanos o interurbanos. Las quejas en este ámbito se 
han referido a las disfunciones que se han producido como 
consecuencia de la renovación de las concesiones de trans-
porte regular de las líneas interurbanas en los tres territorios 
de la comunidad.

Así, se han recibido en la Institución nuevas denuncias sobre 
las dificultades surgidas en el funcionamiento de la línea gui-
puzcoana de transporte interurbano en aquellos recorridos 
en los que se ha incorporado la nueva parada del municipio 
de Zarautz, señalando el retraso que supone en la presta-
ción de un servicio que anteriormente se prestaba directa-
mente de punto a punto del recorrido y sin desviaciones.

A este respecto, hemos de recordar que las diputaciones 
forales disponen de facultad discrecional a la hora de deter-
minar el concreto trazado por el que va a discurrir la línea. 
Esto quiere decir que, entre las distintas alternativas que se 
pueden plantear para definir el recorrido de la línea, las En-
tidades Forales están facultadas para optar por cualquiera 
de ellas, de forma que, al final, el concreto recorrido que se 
acuerde va a obedecer a motivos de oportunidad, criterios 
técnicos y económicos ponderados por esa administración.

A su vez, la empresa concesionaria debe gestionar el servicio 
a su propio riesgo y ventura, estando obligada a organizar y 
prestar el servicio con estricta sujeción a las características 
establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados 
en el mismo. En todo caso, la Administración conserva los 
poderes de policía necesarios para asegurar la buena mar-
cha de los servicios de que se trate.

La mejora del servicio y la seguridad en la conducción en 
alguna de las líneas de transporte interurbano también ha 
sido objeto de queja. Así, una persona presentó una que-
ja relativa a un recorrido de autobús debido a que muchos 
usuarios deben viajar de pie en algún trayecto en hora punta 
lo que, añadido a la velocidad a la que circulan los autobu-
ses, entendía que afectaba a la seguridad y comodidad de 
los viajeros. Bizkaibus informó de las medidas implantadas 
para la limitación de la velocidad en los vehículos y los ratios 
que utilizan sobre el número de usuarios autorizados para 
cada vehículo, tanto de pie como sentados. En cualquier 
caso, informa el Departamento de Transportes, Movilidad y 
Cohesión del Territorio de la Diputación Foral de Bizkaia de 
que para poder efectuar un control permanente sobre varios 
parámetros del autobús, entre ellos los relacionados con la 
seguridad en la conducción, como es la velocidad en un mo-
mento determinado o en una zona específica, la empresa 
concesionaria del servicio está procediendo a la implanta-
ción progresiva de un sistema tele-diagnóstico permanen-
te desde el puesto de mando de tráfico, y en diferido de 
los vehículos en explotación, que permite la comunicación 
inmediata remota ante cualquier incidencia detectada. Con 
dicho sistema la empresa tendrá un control más eficiente de 
la forma de conducir de sus conductores, lo que redundará 
en una mejora del servicio, así como un mayor nivel de se-
guridad del mismo. 

También sigue siendo importante el número de quejas re-
cibidas con motivo de la no aplicación de los descuentos y 
deducciones establecidos por el uso de las autopistas AP-1/
AP-8. En algunos casos se han podido determinar las dis-
funciones que han existido en la no aplicación de los des-
cuentos y el error en los cobros procediéndose al cálculo y 
devolución de las cantidades debidas. 

Por lo que respecta a la autopista A-68, se ha alegado en al-
guna queja el carácter discriminatorio por el diferente trata-
miento de tarifas y deducciones en una misma vía al afectar 
a dos territorios distintos. Dado que en materia de carreteras 
e impuestos cada Diputación Foral tiene reconocida plena 
capacidad normativa, de conformidad con la Ley de Terri-
torios Históricos, inevitablemente ello da lugar a que surjan 
distintos tratamientos que la ciudadanía cuestiona. Así, se 
discute la aplicación de tarifas distintas por la utilización de 
la autopista en función del lugar de residencia, derivadas de 
las diferentes políticas de subvenciones de cada Diputación 
Foral, según el tramo de autopista del que cada uno de los 
entes forales es titular.
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3. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos

En materia de régimen jurídico y funcionamiento de las 
administraciones públicas, al igual que en ejercicios ante-
riores, el motivo de queja que se repite en muchas de las 
que ha tramitado la institución es la falta de respuesta a las 
solicitudes que se presentan. Las administraciones públicas 
tienen la obligación de resolver las solicitudes que reciben, 
mediante resolución expresa y notificación al interesado en 
el plazo máximo fijado por la norma reguladora del corres-
pondiente procedimiento (cuando la norma reguladora no 
fije un plazo máximo éste será de tres meses). Así lo deter-
mina el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas –LPAC. Esta resolución debidamente motiva-
da, además, deberá tener el contenido previsto en el artículo 
88 de la LPAC. En suma, no resulta de recibo la inactividad 
administrativa consistente en dejar de tramitar una solicitud 
y entender que si no se responde debe estimarse denegada 
por silencio administrativo. 

En ocasiones, esta falta de resolución administrativa se 
achaca a las dificultades para intervenir ante los conflictos o 
las posturas encontradas existentes ante un asunto determi-
nado entre los vecinos directamente afectados. Sin embar-
go, las administraciones públicas vienen obligadas a ejercer 
sus competencias para lo que disponen de instrumentos de 
intervención que den respuesta a las necesidades de los ve-
cinos en su convivencia diaria, por ejemplo, a través de las 
ordenanzas debidamente tramitadas. También se alega por 
parte de las administraciones afectadas, principalmente los 
municipios de pequeño tamaño y los concejos, la dificultad 
para implantar medidas regulatorias dada la escasez de me-
dios de que disponen. 

Resulta evidente que los medios económicos, personales 
y materiales de que disponen las entidades locales, sobre 
todo las de pequeño tamaño son escasos. No obstante, las 
diputaciones forales tienen una función de ayuda técnica y 
soporte que resulta pertinente utilizar, sobre todo en la ges-
tión de los servicios mínimos obligatorios. Así, por ejemplo, 
con respecto a las juntas administrativas que existen en el 
Territorio Histórico de Álava se ha de indicar que, con el fin 
de paliar, en parte, estas carencias, la Diputación Foral de 
Álava a través del Departamento de Desarrollo Económico 
y Equilibrio Territorial, ofrece y viene prestando asistencia 
jurídica y asesoramiento técnico a las entidades locales me-
nores en aquellas materias que tienen relación directa con 
sus competencias. Un asesoramiento y una asistencia que 
también se encuentra a su disposición a través de la Asocia-
ción de Concejos de Álava.

La nueva Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Loca-
les de Euskadi (LILE), otorga a las diputaciones forales para 
la gestión de servicios mínimos en municipios de menos de 
20.000 habitantes, un papel de coordinación y de obtención 
de unos estándares de calidad óptimos en la prestación de 
dichos servicios, sin perjuicio de la preferencia que tendrán las 
propuestas de fórmulas de gestión compartidas (artículo 97.3).

En cualquier caso, tal como ya hemos tenido ocasión de 
reflexionar en otros ejercicios, en el ámbito territorial de los 
pequeños municipios y de los concejos ante la ausencia de 
una mínima estructura administrativa y la escasez de medios 
cobran especial relevancia las relaciones de vecindad y el 
respeto a las normas de convivencia, tanto por parte de los 
responsables que ostentan los cargos en la correspondiente 
Administración, como por parte de los vecinos y vecinas que 
residen en ese ámbito territorial. A estos efectos, no está de 
más citar que la LILE regula los deberes y responsabilidades 
ciudadanas de las personas vecinas del municipio y las co-
rrelativas obligaciones de los responsables políticos (artículo 
44). Entre otras, se citan las siguientes responsabilidades:

• Cumplir la normativa local y colaborar en su aplicación, 
informando a las autoridades locales de cualquier in-
fracción que se pueda producir a las normas de con-
vivencia en el espacio público y de las anomalías que 
dificulten o impidan la prestación de un servicio o re-
presenten un peligro para las personas usuarias o ter-
ceras personas.

• Hacer un uso racional y adecuado del patrimonio mu-
nicipal y de las infraestructuras y servicios municipales, 
colaborando en su preservación y recuperación. Asi-
mismo, deberán respetar los equipamientos y servicios 
públicos municipales, incluida la señalización viaria y el 
mobiliario urbano, y colaborar, en su caso, en su pre-
servación y recuperación.

• Respetar las normas de convivencia ciudadana en el 
espacio público y respetar los derechos de las demás 
personas.

Esta regulación debe servir de marco de actuación de la 
Administración en las relaciones con la ciudadanía, lo que 
no impide subrayar que, aunque a pequeña escala y con 
la colaboración de medios externos cuando resulte necesa-
rio, deben hacerse los esfuerzos pertinentes por cumplir las 
prestaciones básicas que son comunes a todas las institu-
ciones, cualquiera que sea el tamaño de la Administración 
afectada.

En materia de obras públicas e infraestructuras, diversas 
quejas recibidas este año han estado dirigidas a solicitar 
mejoras en las urbanizaciones de una cierta antigüedad, 
alegando la falta de adecuación de estas vías a la regulación 
vigente en materia de accesibilidad y la peligrosidad que la 
falta de conservación de algunos elementos estructurales 
representa para la seguridad de personas y bienes. 

Sobre este particular, en primer lugar, resulta oportuno re-
señar que los ayuntamientos vienen obligados a verificar las 
condiciones de seguridad de estas infraestructuras con la fi-
nalidad de despejar a la mayor brevedad posible las dudas o 
la inquietud de las personas residentes en una zona determi-
nada. En segundo lugar, aun partiendo del hecho de que los 
municipios tienen una amplia discrecionalidad para la pres-
tación de los servicios de su competencia y la asignación de 
los recursos económicos disponibles a las diversas necesi-
dades según el orden de prioridades que fijen, es necesario 

Obras públicas, transportes e infraestructuras
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incidir en que la prestación de determinados servicios es de 
carácter obligatorio. En efecto, aunque el artículo 17 de la 
LILE define una larga lista de competencias propias de los 
municipios, los ayuntamientos deben tener en cuenta aque-
llos servicios que el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, determina 
como de prestación obligatoria. Entre otros, a los efectos 
que aquí interesan, son servicios obligatorios a prestar por 
todos los municipios, la pavimentación de las vías públicas 
y el acceso a los núcleos de población. En tercer lugar, de 
conformidad con la Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la 
promoción de la accesibilidad, debería valorarse el estado 
de la urbanización desde esta perspectiva para la adopción 
de medidas imprescindibles y razonables para la mejora de 
la accesibilidad. La propia norma prevé soluciones que su-
ponen una mejora razonable de la accesibilidad, cuando por 
razón de la topografía sean de difícil materialización todas 
las especificaciones técnicas legalmente previstas, siempre 
que quede técnicamente justificada la alternativa adoptada 
(apartado 3.2.3 del Anejo II del Decreto 68/2000, de 11 de 
abril, que aprueba las normas técnicas sobre condiciones de 
accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación). 

En fin, todos estos aspectos, además del coste de la ac-
tuación y los beneficiarios a los que afectaría la interven-
ción, debieran ser tomados en consideración por los ayun-
tamientos a la hora de establecer el orden de prioridades 
en la asignación de recursos económicos en cada ejercicio 
presupuestario. En cualquier caso, resulta primordial que la 
Administración responda debidamente a las personas afec-
tadas haciéndoles llegar los criterios que emplean en la se-
lección de proyectos a ejecutar. 

En línea con las anteriores consideraciones, en el marco de 
las nuevas previsiones para una más amplia participación 
ciudadana, el artículo 79 de la LILE prevé que las entidades 
locales lleven a cabo procesos de consulta o deliberación 
pública para definir decisiones o aspectos puntuales de gas-
to en el momento de iniciar la preparación de los presupues-
tos de la entidad para el ejercicio siguiente, lo que haría par-
ticipes a los vecinos y vecinas de los criterios que definen la 
política municipal de inversiones y, en su caso, la posibilidad 
de colaborar en la determinación de los proyectos a ejecutar. 

En la resolución de algún expediente de queja, efectivamen-
te, hemos conocido esta buena práctica de abrir un proceso 
participativo, en concreto, a través de las asociaciones veci-
nales, práctica que ya recogía el artículo 72 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
al prever que las corporaciones locales impulsen la partici-
pación de las asociaciones para la defensa de los intereses 
vecinales en la gestión de la Corporación. Sin perjuicio de la 
participación de las entidades asociativas, sería de interés la 
apertura del proceso participativo a cualquier vecino o veci-
na que esté interesado en realizar aportaciones. 

Finalmente, una breve reflexión en materia de transporte pú-
blico. Las políticas públicas en esta materia deben ir dirigidas 
a poner a disposición de la ciudadanía un sistema de trans-
porte público eficiente y eficaz que permita la mejor movilidad 
de las personas en sus desplazamientos cotidianos. En ese 
sentido, dado que sobre un mismo territorio inciden diferentes 
medios de transportes y autoridades responsables distintas, 
resulta capital seguir incidiendo en la coordinación e intero-
perabilidad de los distintos medios puestos a disposición del 
público, a fin de que redunde en la calidad de los servicios 
que se prestan y posibilite cada vez un mayor uso del trans-
porte público como alternativa a la utilización de otros medios 
de transporte de carácter privado. 

Tal como hemos venido indicando en otros ejercicios, se han 
realizado importantes esfuerzos en la interoperabilidad para 
la implantación del billete único de transporte, es decir que 
en todos los medios de transporte público de la Comunidad 
Autónoma se puedan utilizar cualquiera de las tarjetas de 
contacto, lo que es una ventaja para las personas usuarias. 
Ahora bien, tal como se viene incidiendo año tras año, la 
consecución de una ciudad cada vez más sostenible requie-
re avances en la planificación de la movilidad en su conjun-
to, es decir en la combinación de los distintos medios de 
transporte público que posibilite que el sistema llegue cada 
vez a más usuarios potenciales, lo que exige avances en 
cuestiones tales como reducir los tiempos de recorrido, dar 
respuesta a las demandas de mayor franja horaria y frecuen-
cias, coordinar la combinación de distintos medios al llegar 
a la ciudad (tren-autobús urbano, por ejemplo) etc., lo que 
requiere la implicación coordinada de todas las administra-
ciones públicas con competencia en la materia. 
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1. El área en cifras
En el año 2016 se han recibido 38 quejas en esta área, lo que 
supone el 1,76% del total de las recibidas por la institución 
a lo largo de este ejercicio.

Por administraciones afectadas, podemos señalar que las 
quejas han sido:

• Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) ............................................................ 12
• Administración foral ......................................................... 5
• Administración local ......................................................... 1

Si atendemos a las subáreas:

• Entidades financieras y aseguradoras ........................... 16
• Comercio, turismo y consumo ......................................... 9
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ........................................... 8
• Agricultura, ganadería, pesca e industria ......................... 2
• Servicios de suministro de energía (electricidad y gas) ... 1
• Servicios de telefonía ....................................................... 1
• Otros aspectos ................................................................. 1
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2. Quejas destacadas
2.1.  Agricultura, ganadería, 
 pesca e industria
En este apartado en el presente ejercicio cabe destacar las 
quejas recibidas en esta institución cuestionando el proce-
dimiento seguido en la concesión de las ayudas a inversio-
nes en sustitución de ventanas en viviendas de ocupación 
habitual, convocadas por el Ente Vasco de la Energía (EVE).

Las denuncias han estado dirigidas en contra del agota-
miento del presupuesto previsto a los tres días de haberse 
publicado la convocatoria; el criterio de asignación de las 
ayudas con base al orden establecido en el correspondien-
te registro de admisión de las solicitudes así como que se 

hayan admitido por el EVE solicitudes sin que esté la docu-
mentación completa.

En primer lugar, se ha de indicar que la decisión del otorga-
miento de las subvenciones tiene carácter de naturaleza re-
glada lo que significa que, tal como establece la normativa 
que resulta de aplicación, es necesario que, con carácter pre-
vio a su otorgamiento, se aprueben las normas que establez-
can las bases reguladoras de la concesión. Además, se exige 
que éstas se publiquen en el boletín oficial correspondiente.

En este caso, mediante la Resolución de 7 de agosto de 2015, 
publicada en el BOPV nº 169/2015, de 7 de septiembre, de 
la Directora General del Ente Vasco de la Energía, se había 
procedido a la publicación de la convocatoria de ayudas des-
tinadas a inversiones en sustitución de ventanas en vivienda 
de ocupación habitual correspondiente al año 2015.

En el punto 3º de dichas bases se establecía que “el pla-
zo de presentación de las solicitudes de ayuda al presente 
Programa de Ayudas comenzará al día siguiente de la publi-
cación de las presentes bases en el Boletín Oficial de País 
Vasco (en adelante BOPV) y finalizará en el momento de 
producirse el agotamiento del presupuesto destinado a este 
efecto”. Asimismo, se venía a indicar que se daría publicidad 
del momento del agotamiento del presupuesto disponible en 
la página web del EVE.

También se indicaba que “las solicitudes que estuvieran pre-
sentadas completas y en tramitación, que no pudieran ser 
atendidas por agotamiento da dotación presupuestaria asig-
nada, serán denegadas, por tal motivo, mediante resolución 
de la Directora General del EVE.” Precisamente, mediante 
resolución de 11 de setiembre de 2015 (BOPV nº 182/2015) 
se informa del agotamiento del crédito presupuestario.
 
El punto 8º de las bases establecía el procedimiento de las 
solicitudes de ayudas y se explicaba con detalle la docu-
mentación que los interesados e interesadas debían presen-
tar. Conforme recoge el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el punto 9º se señalaba que en caso de que la soli-
citud estuviese incompleta o fuera defectuosa, el solicitante 
dispondría de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la 
recepción de la comunicación, para que subsanese la falta.

Por último, en relación con la resolución de las solicitudes 
de ayuda se venía a señalar que la misma se realizaría me-
diante un procedimiento de concurrencia sucesiva, de modo 
que los expedientes se examinarían y tramitarían conforme 
al orden de presentación de las solicitudes y se resolverían 
en la medida y en el orden en que quedasen correctamente 
formuladas y completadas.
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Por todo ello, considerando que se daba cumplimiento 
expreso a los principios generales de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad e igualdad que informan 
la actividad de fomento del sector público, y entendiendo 
agotadas todas nuestras posibilidades de intervención, se 
dio por finalizada la actuación del Ararteko.

2.2. Comercio, turismo y consumo

Como en años anteriores, sigue siendo una constante la re-
cepción de quejas sobre actuaciones de empresas privadas, 
cuestiones en las que esta institución no puede intervenir 
por no hallarse implicada una Administración Pública Vasca. 
En el presente ejercicio es preciso reseñar el acusado des-
censo de las quejas referidas a actuaciones de las empresas 
de telefonía.

Con carácter general, además de darles traslado de cuanta 
información hemos considerado de interés en relación con la 
cuestión concreta que nos planteaban, continuamos informan-
do a las personas que las promueven de que son las Oficinas 
Municipales de Información al Consumidor y Kontsumobide, 
las encargadas de tramitar las quejas de estas caracterís-
ticas y de que, por imperativo legal, en el momento actual, 
nuestra capacidad de intervención se limita a analizar la 
adecuación de sus actuaciones al ordenamiento jurídico.

Entre las personas derivadas a estas oficinas se encuentra 
una que consideraba abusivo el que los agentes inmobi-
liarios cobren la comisión por el alquiler de una vivienda al 
arrendatario del inmueble, cuando el que solicita el servicio 
es el arrendador del mismo. Además, se informa de que la 
intervención del mediador inmobiliario no es obligatoria en 
algunas ocasiones, en concreto, en las que el arrendador ya 
contrató sus servicios. No obstante, resulta muy difícil para 
el arrendatario eludir el pago de la comisión aunque éste no 
haya negociado el precio del servicio, y termina abonándolo.

Con relación a este asunto, también se comunica que la me-
diación inmobiliaria es un contrato atípico, consensual, no 
formal y oneroso que se rige por la legislación que protege 
la libertad de mercado y la libre competencia, en función del 
lugar donde radica la inmobiliaria y de sus usos y costum-
bres, así como de las características, localización y ubicación 
de la vivienda y según los servicios prestados. Por ello, des-
de un punto de vista estrictamente legal, no existe ninguna 
indicación en relación con el precio de las actuaciones del 
mediador, ni está establecido a quien ha de cobrarse por las 
mismas, siendo la normativa de protección especial al con-
sumidor que se debe aplicar cuando se está ante un contrato 
entre un empresario o un profesional y un consumidor, como 
es el caso, solo obliga a que las agencias inmobiliarias anun-
cien previamente las características del servicio que prestan.

Una persona trasladó al Ararteko su disconformidad con 
la forma en la que Kontsumobide había tramitado la recla-
mación que había promovido en materia de consumo. Ase-
guraba que se le había informado, verbalmente, de que la 
única solución posible al asunto que había planteado era 
la sanción económica, pero que desconocía los aspectos 

básicos de la tramitación de su reclamación, así como el 
momento en el que se encontraba la misma; motivo por el 
cual, cuestionaba tanto la existencia, como las competen-
cias atribuidas a Kontsumobide.

Solicitada la colaboración del instituto, desde el mismo se 
nos informó de que se había intentado la mediación, sin con-
seguirlo, así como que se había analizado la existencia de 
una supuesta infracción administrativa en la actuación de la 
empresa, concluyéndose con el archivo de la reclamación.

A la vista de la respuesta obtenida, el Ararteko informó al re-
clamante de que el procedimiento sancionador es uno de los 
que se inician de oficio, y no a instancia de la persona intere-
sada, no teniendo la denuncia otro efecto que el de poner en 
conocimiento de la Administración la comisión de unos deter-
minados hechos supuestamente ilícitos, con el fin de que se 
ponga en marcha la actividad investigadora y sancionadora.

También informamos que en este tipo de procedimientos, 
el denunciante, con carácter general, carece de la facultad 
de participar en los expedientes sancionadores en calidad 
de interesado en el procedimiento, tal y como dispone el 
artículo 34.4 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la po-
testad sancionadora de las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco; es decir, la denuncia 
no convierte, por sí sola, al denunciante en interesado en el 
procedimiento sancionador, no teniendo, con carácter gene-
ral, más participación en el mismo que el derecho a recibir 
comunicación del órgano competente sobre la apertura o 
no de aquél, y en su caso, de la resolución que le ponga fin.

Por ello, a la vista de la información con la que contaba, 
el Ararteko no apreció irregularidades relacionadas con este 
aspecto de la queja.

Una persona se dirigía al Ararteko indicando que tras ex-
traviar un audífono de su propiedad en un establecimiento 
de Eroski y enterarse de que un guardia de seguridad lo ha-
bía encontrado y se lo había entregado a otra persona, sin 
solicitar que acreditara su propiedad, se dirigió al Área de 
Consumo del Gobierno Vasco y solicitó un arbitraje de con-
sumo, con la pretensión de que el establecimiento comercial 
le abonara el importe del aparato. 

El artículo 3.1 de la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Es-
tatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias, recoge la 
definición de persona consumidora y usuaria: 

“A los efectos de esta ley, son personas consumidoras y 
usuarias las personas físicas o jurídicas de cualquier naciona-
lidad o residencia que adquieran, utilicen o disfruten, como 
destinatarias finales, bienes muebles o inmuebles, productos 
o servicios, siempre que el proveedor sea una empresa, pro-
fesional, o la propia Administración, cuando preste servicios 
o suministre productos en régimen de derecho privado”.

Es decir, el consumidor es toda persona natural o jurídica 
(hombres, mujeres, entidades, instituciones, empresas) que, 
en virtud de un acto jurídico oneroso o gratuito, adquiere, 
disfruta o utiliza bienes o servicios como destinatario final. 
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Por ello, la relación de consumo y, en el caso de que surjan 
conflictos, el procedimiento extrajudicial de resolución de 
los mismos -el arbitraje de consumo- solo puede generarse 
en el marco de la actividad de las empresas que ofrecen 
estos bienes, productos o servicios, y las personas consu-
midoras que los adquieren o disfrutan. Por el mismo motivo 
el derecho de consumo regula los aspectos fundamentales 
de las relaciones entre productores y consumidores:

• El derecho a la protección de la salud, la calidad de 
vida, la seguridad y a un medio ambiente adecuado. 
Ningún producto o servicio que compran los consumi-
dores debe comportar peligro para su salud o seguri-
dad ni para el medio ambiente. 

• El derecho a la protección de los intereses económi-
cos y sociales. Las ofertas, promociones y, en particu-
lar, la publicidad de los productos y servicios se deben 
ajustar a la verdad en su naturaleza, características, 
condiciones y finalidad. 

• El derecho a la información. Todos tienen derecho a 
recibir una información verdadera y completa de las 
características de los bienes y servicios que se en-
cuentran en el mercado. 

• El derecho a la educación y formación permanente. 
Se trata de que todos, niños y adultos, tengan un 
buen conocimiento de sus derechos y obligaciones 
como consumidores. 

• El derecho de representación. Este derecho se ejerce 
a través de las Asociaciones de Consumidores. Es-
tas asociaciones las forman personas (consumidores) 
que se constituyen, con arreglo a la normativa, para 
defenderse colectivamente ante las empresas y repre-
sentar a sus asociados ante la Administración. 

• El derecho de audiencia. Las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios son también oídas en el procedimiento 
de elaboración de normas que les afectan directamente. 

En el marco descrito, Kontsumobide no admitió la solicitud de 
arbitraje por no apreciarse una relación de consumo entre la 
persona reclamante y Eroski. Por su parte, el Ararteko com-
partía dicha decisión, ya que la entrega por parte de un guarda 
de seguridad de un audífono a una persona que no demostró 
ser su propietaria, no se produjo en el marco de una relación 
de consumo, es decir, entre quien produce bienes u ofrece 
servicios y quien los consume o los utiliza, lo que impide su 
conocimiento a través del procedimiento arbitral de consumo.

2.3. Entidades financieras y aseguradoras

Bajo este epígrafe se analizan las quejas y consultas que 
las y los ciudadanos trasladan a la institución del Ararteko 
sobre prácticas bancarias y decisiones de sus compañías 
aseguradoras.

No corresponde a la institución del Ararteko, el control de la 
actuación de las entidades financieras ni de las compañías 

aseguradoras. No obstante, intentamos orientar a estas per-
sonas e informarles acerca de las vías de reclamación que 
se encuentran a su disposición y a través de las que pueden 
encauzar el problema que les afecta.

La posibilidad de promover una demanda ante los órganos 
de justicia de la jurisdicción civil no es la única vía de actua-
ción a disposición de las personas consumidoras y usuarias 
de productos bancarios y seguros. Asimismo, estas perso-
nas pueden acudir a las Oficinas Municipales de Información 
al Consumidor (OMIC) y a Kontsumobide donde se les van 
a informar de cuáles son los derechos que les asisten como 
personas consumidoras y usuarias de este tipo de servicios 
y de las obligaciones que les incumben.

Asimismo, se ha de tener presente que tanto las entidades 
bancarias como las compañías aseguradoras cuentan con 
un servicio de reclamación interno especializado, que, en el 
caso de las entidades bancarias, culmina en el Servicio de 
Reclamación del Banco de España. A este servicio le co-
rresponde velar, para que no se produzcan actuaciones abu-
sivas y para que en todo momento se cumpla la legalidad 
vigente en materia bancaria.

A su vez, compete a la Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad la resolución de los conflictos que puedan 
surgir en la contratación de seguros y fondos de pensiones. 
El procedimiento diseñado es gratuito y extrajudicial, si bien 
no aborda todas las problemáticas que pueden surgir en 
este ámbito de la actividad económica.

Por último, se ha de indicar que el importante desarrollo en 
nuestra Comunidad Autónoma de las Entidades de Previsión 
Social Voluntaria hace que su funcionamiento sea también 
sometido a la consideración del Ararteko, y se ha de tener 
presente que el Departamento de Hacienda y Economía del 
Gobierno Vasco tiene reconocidas algunas facultades de fis-
calización sobre las EPSVs. Estas resoluciones en la medida 
en que provienen de un órgano de la administración de la 
CAV son susceptibles de análisis por el Ararteko.

Entre las quejas recibidas a lo largo de 2016 las personas 
consumidoras y usuarias de productos bancarios nos han 
transmitido su desacuerdo con el cobro de comisiones 
bancarias por mantenimiento de libreta y por descubierto. 
Asimismo, han expresado su rechazo ante la contundencia 
de algunas prácticas bancarias dirigidas a reclamar la devo-
lución del principal y los intereses de un préstamo personal, 
concedido en un momento económico más favorable para 
la persona reclamante y su desacuerdo por la demora en 
la entrega de tarjetas bancarias y porque hayan tenido que 
hacer frente al pago de un estudio de solvencia, a pesar de 
que finalmente no les ha concedido el préstamo personal 
solicitado.

Sin embargo, el problema que registra un mayor número 
de quejas sigue siendo la imposibilidad de rescatar los 
derechos acumulados en algunas EPSV laborales, en 
los casos de paro de larga duración. La Ley 5/2012, de 23 
de febrero, sobre Entidades de Previsión Social Voluntaria 
habilita el rescate de las EPSV en una relación muy amplia 
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de contingencias, entre las que se encuentra que el socio 
se encuentre en situación de desempleo de larga duración. 
Ahora bien, la ley no impone ni abre la posibilidad de rescate 
de esos fondos en los supuestos en los que esta concreta 
contingencia no se encuentre prevista en los estatutos que 
regulan la particular EPSV afectada. Esto es, la posibilidad 
de rescate en los supuestos de desempleo de larga duración 
viene determinada porque los Estatutos de la EPSV contem-
plen expresamente esta contingencia como habilitadora del 
rescate de los fondos acumulados. 

Asimismo, algunos Estatutos de EPSV han limitado a sus 
beneficiarios la forma de cobro de las prestaciones, depen-
diendo del importe acumulado en la entidad. Este cambio de 
criterio también ha constituido una fuente de queja.

Por último, las personas afectadas también nos han expues-
to su desacuerdo con la cobertura sanitaria ofrecida por sus 
compañías aseguradoras, tras sufrir un accidente de circu-
lación y la negativa a hacer frente a la indemnización ase-
gurada, en el caso de padecer una enfermedad de la que 
se deriva el reconocimiento de una incapacidad permanente 
absoluta.

Con respecto a la limitación de las consecuencias de la 
ineficacia de las cláusulas suelo que se deriva de la juris-
prudencia del Tribunal Supremo en esta materia, inicialmen-
te, se hicieron públicas en julio de 2016 las conclusiones 
presentadas del Abogado General Paolo Mengozzi, quien 
propuso al Tribunal de Justicia que declarase que la limita-
ción en el tiempo de los efectos de la nulidad de las cláusu-
las suelo, incluidas en los contratos de préstamo hipotecario 
en España, era compatible con el artículo 6, apartado 1, de 
la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.

Sin embargo, esta tesis no ha sido respaldada, finalmente, 
por el TJUE, que en su sentencia de 21 de diciembre de 
2016, ha defendido que “el Derecho de la Unión se opone a 
una jurisprudencia nacional en virtud de la cual los efectos 
restitutorios vinculados a la nulidad de una cláusula abusiva 
se limitan a las cantidades indebidamente pagadas con pos-
terioridad al pronunciamiento de la resolución judicial me-
diante la que se declare el carácter abusivo de la cláusula.”

El TJUE ha subrayado que la declaración judicial del carác-
ter abusivo de una cláusula debe tener como consecuencia 
el restablecimiento de la situación en la que se hubiese en-
contrado el consumidor de no haber existido dicha cláusula. 
Y ha precisado que el TJUE es el único órgano que puede 
decidir acerca de las limitaciones en el tiempo que pudieran 
aplicarse a la interpretación que él mismo ha hecho de una 
norma del Derecho de la Unión.

Y, más en concreto, ha reconocido que: “la limitación en el 
tiempo de los efectos jurídicos derivados de la declaración 
de nulidad de las cláusulas suelo, que el Tribunal Supremo 
acordó en la sentencia de 9 de mayo de 2013, equivale a 
privar con carácter general a todo consumidor que haya ce-
lebrado antes de aquella fecha un contrato de préstamo hi-
potecario que contenga una cláusula de ese tipo del derecho 
a obtener la restitución íntegra de las cantidades que haya 
abonado indebidamente a la entidad bancaria sobre la base 

de la cláusula suelo durante el período anterior al 9 de mayo 
de 2013.”

Esta limitación de la protección que se derivaba de los 
pronunciamientos del Tribunal Supremo, según sostiene 
el TJUE, ”resulta incompleta e insuficiente y no constituye 
un medio adecuado y eficaz, para que cese el uso de dicha 
cláusula”.

En el ámbito comunitario, asimismo, se ha de mencionar la 
sentencia del TJUE (Sala Primera) de 14 de abril de 20161, 
en la que el TJUE ha declarado que: “el artículo 7 de la Direc-
tiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone 
a una normativa nacional, como la de los litigios principales, 
que obliga al juez que conoce de una acción individual de 
un consumidor, dirigida a que se declare el carácter abusivo 
de una cláusula de un contrato que le une a un profesional, 
a suspender automáticamente la tramitación de esa acción 
en espera de que exista sentencia firme en relación con una 
acción colectiva que se encuentra pendiente, ejercitada por 
una asociación de consumidores de conformidad con el se-
gundo apartado del citado artículo con el fin de que cese el 
uso, en contratos del mismo tipo, de cláusulas análogas a 
aquella contra la que se dirige dicha acción individual, sin 
que pueda tomarse en consideración si es pertinente esa 
suspensión desde la perspectiva de la protección del consu-
midor que presentó una demanda judicial individual ante el 
juez y sin que ese consumidor pueda decidir desvincularse 
de la acción colectiva.”

2.4. Energía

Recomendación general sobre la pobreza energética.

En pleno siglo XXI existen muchas personas en Euskadi 
que aún tienen serias dificultades para mantener una tem-
peratura adecuada en su casa durante los meses fríos. Su 
número ha alcanzado en 2014 a 235.526 personas, cuando 
en 2008 no llegaba a las 90.000. Este fenómeno, conocido 
como pobreza energética, es consecuencia de la carencia 
de recursos económicos suficientes pero también deriva de 
las malas condiciones objetivas de la vivienda o del excesivo 
precio de los recursos energéticos.

Para promover el conocimiento y la prevención de la po-
breza energética en Euskadi el Ararteko ha presentado la 
Recomendación general 1/2016, bases para el debate social 
sobre la pobreza energética en Euskadi, para plantear pro-
puestas y recomendaciones a las administraciones vascas 
que acompañen a las políticas públicas e iniciativas sociales 

1  En estas cuestiones prejudiciales se sometió a la consideración del TJUE la 
suspensión de la acción individual, mediante la que se solicitaba la declaración 
de nulidad por abusiva de la cláusula suelo que recogía un contrato de novación 
de préstamo hipotecario, hasta que se resolviese mediante sentencia firme la 
acción colectiva. Con anterioridad a la presentación de esas demandas, una 
asociación de consumidores había ejercitado contra 72 entidades bancarias 
una acción colectiva dirigida, en particular, a obtener la cesación del uso de las 
cláusulas suelo en los contratos de préstamo. Al amparo del artículo 43 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, las partes demandadas en los litigios principales 
habían solicitado la suspensión de los procedimientos en cuestión hasta la 
existencia de sentencia firme que pusiera fin al procedimiento colectivo, 
pretensión a la que se oponían los consumidores afectados.
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ya existentes con el objetivo de reducir y paliar los efectos 
de este fenómeno sobre más de 200.000 vascos y vascas 
este invierno.

Los elementos específicos de este fenómeno tienen en 
cuenta que la precariedad de recursos energéticos no está 
únicamente relacionada con la situación económica de las 
personas. La necesidad de energía está estrechamente vin-
culada a las condiciones objetivas de los hogares (la tipolo-
gía de vivienda, sus materiales, el aislamiento o las medidas 
de ahorro y eficiencia energética). También con las condi-
ciones del mercado de suministro de servicios energéticos 
(cuáles son costes del servicio o el sistema centralizado o 
descentralizado de acceso a las fuentes de energía). Así las 
cosas, la pobreza energética no afecta únicamente a las per-
sonas con menor renta sino que puede extender sus efectos 
a otros colectivos expuestos a un excesivo gasto energético 
derivado de las malas condiciones edificatorias o del exce-
sivo costo de la energía.

La exigencia de una estrategia de los poderes públicos para 
la prevención de la pobreza energética y paliar sus efectos 
es un mandato a los poderes públicos que deriva de la nor-
mativa comunitaria. Esa estrategia debe asumir una serie 
de principios y de las obligaciones de servicio público que 
derivan de las normas que hasta la fecha han recogido esta 
cuestión. Las medidas públicas o concertadas para com-
batir esta forma de exclusión social deben tener en cuenta 
diferentes ámbitos.

1. Ámbito de regulación del sector de la energía y de las 
personas consumidoras más vulnerables.
1.1. Establecer un plan de lucha contra la pobreza ener-

gética en Euskadi.
1.2. Definición del consumidor energético vulnerable a 

padecer pobreza energética. 

2. Medidas dirigidas a la protección del consumidor energé-
tico más vulnerable. 
2.1. Garantía de suministro de energía a los colectivos 

más vulnerables.
2.2. Derecho a la información adecuada desde la pers-

pectiva del consumidor energético más vulnerable. 

3. Medidas para mejorar la eficiencia energética en los ho-
gares y edificios afectados por pobreza energética.
3.1. Las auditorías energéticas para los clientes más vul-

nerables.
3.2. Estudio de la eficiencia energética del parque de vi-

viendas de protección pública. 
3.3. Ayudas a la rehabilitación energética dirigidas a los 

colectivos más vulnerables. 

4. Medidas sociales para paliar los efectos de la pobreza 
energética.
4.1. Ayudas de emergencia social dirigidas a la eficiencia 

energética de los hogares afectados por la pobreza 
energética. 

4.2. Vinculación de las ayudas al ahorro energético.

Hay que reseñar que el Parlamento Vasco ha debatido una 
moción que concluyó el 22 de abril del pasado año con una 
proposición no de ley para que el Gobierno Vasco defina, 
cuanto antes, una estrategia vasca contra la pobreza ener-
gética en Euskadi. 

El Ararteko subraya que las medidas para luchar contra la 
pobreza energética están previstas en la normativa europea 
aplicable, la cual dispone que deben establecerse mecanis-
mos suficientes para garantizar el suministro energético en los 
periodos críticos, y que estos deben incluir, en cualquier caso, 
los meses de invierno (diciembre, enero, febrero, marzo).

Hasta la fecha el Ararteko ha observado algunas medidas 
para garantizar la continuidad del suministro eléctrico y de 
gas a las personas económicamente vulnerables. Varios 
ayuntamientos como es el caso de las tres capitales vas-
cas (Bilbao, Vitoria-Gasteiz y Donostia-San Sebastián) o el 
Ayuntamiento de Irun han formalizado un convenio con la 
empresa energética Iberdrola para proteger activamente a 
quienes sufren de pobreza energética en esos municipio. 
El convenio prevé mecanismos de coordinación para evitar 
la suspensión del suministro energético (eléctrico y gas) en 
aquellos hogares más vulnerables. Este convenio tiene por 
objeto establecer los mecanismos de coordinación entre el 
ayuntamiento y la empresa, para evitar la suspensión del su-
ministro energético por impago de la factura a las personas 
empadronadas en sus municipios que puedan ser benefi-
ciarias de una prestación económica de emergencia social, 
siempre y cuando cumplan los requisitos legalmente esta-
blecidos y haya crédito adecuado y suficiente. Asimismo, 
la compañía se ofrece a facilitar a los beneficiarios de estas 
ayudas el asesoramiento en materia de eficiencia energética 
e información.

Estas iniciativas van en la dirección marcada por las nor-
mas europeas reguladoras del mercado energético (Direc-
tiva 2009/72/CEE y Directiva 2009/73/CEE), que obligan a 
las administraciones de Euskadi a luchar contra la pobreza 
energética reduciendo el número de personas afectadas y 
prestándoles ayuda para garantizar que no sufran cortes en 
el suministro de energía, sobre todo en períodos críticos.

Son, en suma, ejemplos positivos de actuación solidaria que 
el Ararteko llama a extender al conjunto de los municipios 
vascos y a las empresas comercializadoras de energía, a las 
cooperativas de energía renovable existentes y a otras enti-
dades del sector que desarrollan actividades innovadoras y 
experimentales en esta materia.

Informe extraordinario sobre la transición del
País Vasco a un modelo energético sostenible y
bajo en carbono
Durante el 2016 el Ararteko ha iniciado el proceso de ela-
boración de un informe extraordinario sobre la transición 
del País Vasco a un modelo energético sostenible y bajo en 
carbono. Este informe pretende proponer unas bases para 
la reflexión sobre el actual modelo energético en Euskadi 
y sobre cuáles pueden ser las pautas aconsejables para la 
transición a un modelo energético vasco más sostenible. 

Ordenación de la actividad económica
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El actual modelo energético debe garantizar tres objetivos 
como son la seguridad del suministro, la estabilidad econó-
mica y la sostenibilidad medioambiental. Esos objetivos pre-
sentan problemas en la actualidad. La alta dependencia de 
nuestro sistema a fuentes de energía procedentes de países 
en zonas inestables, el alto precio derivado de los costes del 
sistema energético, así como la necesidad de reducir drás-
ticamente y en pocas décadas las emisiones de carbono, 
implican la necesidad insoslayable de buscar la transición 
a un modelo bajo en emisiones de carbono. A estos pilares 
básicos del actual modelo energético debe incorporarse uno 
nuevo: la aceptabilidad social. Ello deriva de las propuestas 
surgidas para el cambio en el modelo de gobernanza que 
demanda nuestra Sociedad para la mejora en la toma de 
decisiones públicas. 

En ese contexto es exigible que las decisiones de la polí-
tica energética resulten consensuadas entre los agentes 
del sector energético y los poderes públicos, pero también 
entre la ciudadanía. Existe un movimiento social, de amplia 
representación social y política, que promueve propuestas 
dirigidas a alcanzar ese modelo energético sostenible. Ese 
nuevo modelo energético debe construirse sobre estos cua-
tro pilares esenciales: costes y precio de la energía, seguri-
dad de suministro, impacto ambiental y climático e impacto 
social y aceptabilidad pública. Estas cuestiones se plantean 
en un momento en el que los compromisos y acuerdos in-
ternacionales y en el ámbito de la Unión Europea marcan 
una hoja de ruta dirigida a rebajar las emisiones de gases de 
efecto invernadero, establecer cuotas de ahorro y eficiencia 
energética y de consumo de energía procedente de fuentes 
renovables.

Para ello el Ararteko va a disponer de un documento de par-
tida sobre los pilares básicos de una estrategia energética 
sostenible (costes y precio de la energía, seguridad de su-
ministro, impacto ambiental y climático e impacto social y 
aceptabilidad pública). Una vez elaborado ese documento 
de partida está prevista la celebración de una jornada de 
debate con distintas asociaciones, organizaciones e institu-
ciones vascas con interés en esta cuestión. Esa jornada de 
debate será el paso previo a la elaboración de una serie de 
recomendaciones y conclusiones del Ararteko sobre la tran-
sición del País Vasco a un nuevo modelo energético.

3. Contexto normativo y social
Contexto normativo

Por lo que afecta al ámbito financiero, a principios de 2016 
entró en vigor la Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, 
relativa a las obligaciones de información y clasificación de 
productos financieros. 

Esta norma pretende garantizar un adecuado nivel de pro-
tección al cliente o potencial cliente de productos financie-
ros, mediante el establecimiento de un sistema normalizado 
de información y clasificación que le advierta, mediante co-
lores, del nivel de riesgo de la inversión y le permita elegir 

los productos que mejor se adecuen a sus necesidades y 
preferencias de ahorro. Con esta finalidad, las entidades tie-
nen que entregar a sus clientes o potenciales clientes un 
indicador de riesgo y, en su caso, unas alertas por liquidez y 
complejidad. Se cumple así una propuesta elevada en el año 
2012 por el Defensor del Pueblo.

Los efectos de la crisis, la creciente conciencia ciudadana 
de la desproporción de medios y de información de que dis-
pone el sector bancario frente a la ciudadanía, unido a las 
consecuencias que están padeciendo actualmente algunos 
ciudadanos por la adquisición de determinados productos 
de inversión que no han satisfecho las expectativas de ren-
tabilidad anunciadas, o la suscripción de algunas cláusulas 
incorporadas, sin la debida información, a los contratos de 
préstamos hipotecarios ha favorecido que, en los últimos 
años, se haya producido un incremento de la litigiosidad en 
torno a la actividad bancaria, propiamente dicha, que se ha 
extendido también a la labor que, como agentes comercia-
lizadores de productos de ahorro e inversión, lleva a cabo el 
sector financiero.

En 2016 han sido muy numerosas las resoluciones de los 
órganos judiciales, tanto nacionales como europeos, que se 
han pronunciado sobre las prácticas bancarias que habían 
denunciado las personas consumidoras y usuarias.

Sin ninguna pretensión exhaustiva destacamos algunas de 
ellas, en la medida en que recogen problemáticas que las 
y los ciudadanos vascos nos han planteado durante estos 
últimos años de crisis.

Así, el 3 de febrero de 2016 la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo desestimó los recursos extraordinarios por infrac-
ción procesal y de casación interpuestos por Bankia contra 
la sentencia de fecha 7 de enero de 2015, dictada por la Au-
diencia Provincial de Valencia, en la que, tras analizar la salida 
a bolsa de esa entidad, declaró la nulidad de los contratos de 
suscripción de acciones, por error en el consentimiento. Así, 
razona el Alto Tribunal que: “Y si resulta que dicho documen-
to (folleto informativo de la salida a bolsa de Bankia) contenía 
información económica y financiera que poco tiempo después 
se revela gravemente inexacta por la propia reformulación de 
las cuentas por la entidad emisora y por su patente situación 
de falta de solvencia, es claro que la Audiencia anuda dicho 
déficit informativo a la prestación errónea del consentimien-
to, en los términos expuestos, sin necesidad de que utilicen 
expresamente los vocablos nexo causal u otros similares. Lo 
determinante es que los adquirentes de las acciones ofertadas 
por el banco (que provenía de la transformación de una caja 
de ahorros en la que tenían sus ahorros), se hacen una repre-
sentación equivocada de la solvencia de la entidad y, conse-
cuentemente, de la posible rentabilidad de su inversión, y se 
encuentran con que realmente han adquirido valores de una 
entidad al borde de la insolvencia, con unas pérdidas multimi-
llonarias no confesadas (al contrario, se afirmaba la existencia 
de beneficios) y que tiene que recurrir a la inyección de una 
elevadísima cantidad de dinero público para su subsistencia 
de donde proviene su error en la suscripción de las acciones, 
que vició su consentimiento.”
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Se ha de mencionar, asimismo, la STS (Sala de lo Civil) de 1 
de diciembre de 2016, en la que este alto tribunal promue-
ve una interpretación del 1301 del Código Civil, de acuerdo 
con la realidad del tiempo en que debe ser aplicado, para 
reconocer que el comienzo del plazo de 4 años para el ejer-
cicio de la acción de anulación, por error vicio en el consen-
timiento, no puede computarse, como entendió la Audiencia, 
desde que se perfeccionó el contrato de adquisición de las 
aportaciones financieras subordinadas, sino desde que el 
demandante conoció la circunstancia sobre la que versa el 
error-vicio que invoca, como motivo de anulación. Esta cir-
cunstancia no es sino el cese en el pago de los cupones 
correspondientes al 31 de enero de 2013. En ese momento 
se revelaron al demandante cuáles eran las características 
del producto financiero adquirido y los riesgos que realmen-
te había asumido. Según reconoce el Tribunal Supremo “en 
relaciones contractuales complejas como son con frecuencia 
las derivadas de contratos bancarios, financieros o de inver-
sión, la consumación del contrato, a efectos de determinar el 
momento inicial del plazo de ejercicio de la acción de anu-
lación del contrato por error o dolo, no puede quedar fijada 
antes de que el cliente haya podido tener conocimiento de 
la existencia de dicho error o dolo. El día inicial del plazo de 
ejercicio de la acción será, por tanto, el de suspensión de las 
liquidaciones de beneficios o de devengo de intereses, el de 
aplicación de medidas de gestión de instrumentos híbridos 
acordadas por el FROB, o, en general, otro evento similar que 
permita la comprensión real de las características y riesgos 
del producto complejo adquirido por medio de un consenti-
miento viciado por el error”.

En lo que afecta a los efectos de la declaración de nulidad de 
las cláusulas suelos por falta de transparencia, la Sala Prime-
ra del Tribunal Supremo ha venido reafirmando, en el marco 
de las acciones individuales de impugnación sometidas a 
casación, que el efecto restitutorio de las cantidades ya pa-
gadas se produce con efectos desde el 9 de mayo de 2013.

Algunos órganos judiciales del Estado, ante esta limitación 
por parte del Tribunal Supremo de los efectos restitutorios, 
han promovido cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE) en las que han sometido 
a su consideración la compatibilidad del principio de no vin-
culación de las cláusulas abusivas -que dispone el art. 6.1 de 
la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993-.

En el ámbito de la energía, en 2016 se ha producido la re-
visión de la Estrategia Energética de Euskadi. Así, el De-
partamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras ha 
elaborado durante el año 2016 la Estrategia energética de 
Euskadi 2030 (3E2030) con la finalidad de adaptar la anterior 
Estrategia 3E2020 a los nuevos requerimientos que imponen 
los cambios normativos, tecnológicos y de mercado. Dicha 
estrategia define los objetivos y las líneas básicas de actua-
ción del Gobierno Vasco en materia de política energética 
para el período 2016-2030 y propone alcanzar un sistema 
energético cada vez más sostenible en términos de compe-
titividad, seguridad del suministro y bajo en carbono.

Algunos de los objetivos que plantea la 3E2030 para los 
próximos 15 años son:

• Alcanzar un ahorro de energía primaria del 17% en 
2030.

• Potenciar el uso de las energías renovables y alcanzar 
una cuota de renovables en consumo final del 21% 
en 2030 (incluida la importación eléctrica renovable).

• Contribuir a la mitigación del cambio climático median-
te la reducción de un 35% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero de origen energético en relación 
a las del año 2005.

• Promover un compromiso ejemplar de la administra-
ción pública vasca que permita reducir el consumo 
energético en sus instalaciones en un 25% en 10 
años, que se implanten instalaciones de aprovecha-
miento de energías renovables en el 25% de sus edi-
ficios y que además incorporen vehículos alternativos 
en el parque móvil y en flotas de servicio público.

• Alcanzar una cuota del 25% de energías alternativas 
en el transporte por carretera, incidiendo en la pro-
gresiva desvinculación del petróleo y la utilización de 
vehículos más sostenibles.

La evaluación y el seguimiento de este importante instru-
mento de planificación estratégica resultan una oportunidad 
para propiciar el debate en torno al conjunto de cuestiones 
que, dentro del marco competencial vasco, son expuestas 
en torno a un modelo vasco energético sostenible basado 
en la eficiencia, el ahorro y basado en las fuentes de energía 
renovables y en la reducción de las emisiones de carbono a 
la atmósfera.

También hay que tener presente la evaluación de la estrate-
gia medio ambiental y de cambio climático. En junio de 2015 
el Gobierno Vasco aprobó la Estrategia de Cambio Climático 
2050 del País Vasco. Este documento plantea el objetivo de 
reducir para 2050 nuestras emisiones de gases de efecto 
invernadero en un 80% (respecto al año de referencia 2005) 
e incrementar en un 40% la energía final consumida proce-
dente de energía renovable (incluyendo el consumo de elec-
tricidad importada). 

Indicadores energéticos

Respecto al seguimiento de esos indicadores hay que seña-
lar que el último inventario de gases de efecto invernadero 
publicado hasta el momento señala que desde el año base 
de Kioto 1990 hasta el año 2014, las emisiones de GEI en 
Euskadi han descendido cerca de un 10% (un 24,7% con-
siderando como año base el 2005) y se sitúan en 19,3 millo-
nes de toneladas de CO2 equivalentes.

Por otra parte, conforme con los datos energéticos presen-
tados por el Ente Vasco de la Energía EVE, la cuota de re-
novables en el consumo final de energía en el año 2015 
fue del 7,2% (13,2% si se incluye el origen renovable de 
la electricidad importada). El aprovechamiento de energía 
renovable en ese año fue de 454 ktep (miles de toneladas 
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de equivalente de petróleo), cantidad de la que la bioma-
sa constituye un 68,4%, los biocarburantes el 15,1%, la hi-
droeléctrica un 8,2% y la eólica 6,5%.

En cuanto al ahorro energético hay que señalar que el con-
sumo final de energía en el 2015 ascendió un 1% situán-
dose en 5.034 ktep siendo el sector industrial el único sector 
que lo ha reducido. El consumo de energía en el transporte, 
que representa un 38,2% del consumo final, alcanzó un va-
lor de 1.925 ktep tras incrementarse un 3,4% (el 95,6% de 
la energía consumida en el transporte continúan siendo los 
derivados de petróleo).

Respecto a la eficiencia energética, la intensidad energé-
tica final (consumo de energía final por unidad del PIB) ha 
mejorado un 2% en Euskadi (resultando un 11% inferior al 
año base 2007) a pesar del incremento en el consumo al 
tener en cuenta el crecimiento del 2% del PIB.

Dentro del apartado normativa hay que reseñar el Real De-
creto-ley 7/2016, de 23 de diciembre, que viene a regular el 
mecanismo de financiación del coste del bono social y otras 
medidas de protección al consumidor vulnerable de energía 
eléctrica.

Asimismo esta norma aprueba nuevas medidas de protec-
ción al consumidor vulnerable de energía eléctrica y supo-
ne un nuevo paso hacia una adecuada transposición de las 
obligaciones derivadas la Directiva 2009/72/CEE.

4. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

En el ámbito de la energía se han desarrollado una serie de 
actuaciones relacionadas con la transición del actual mo-
delo energético y la protección de los consumidores más 
vulnerables.

4.1. Recomendaciones generales

En el apartado segundo se ha mencionado la Recomenda-
ción general del Ararteko 1/2016: Bases para el debate so-
cial sobre la pobreza energética en Euskadi.

4.2. Artículos de opinión y declaraciones 
institucionales

El Ararteko ha publicado un artículo en torno al debate social 
surgido sobre la pobreza energética en Euskadi “Antes de 
que vuelva el invierno”, en el que la institución del Ararteko 
reitera la necesidad de establecer una estrategia vasca con-
tra la pobreza energética. 

5.  Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos 

Propiamente, esta no es un área de intervención de la insti-
tución del Ararteko, ya que el control de la actuación de las 
entidades financieras y de crédito escapa al ámbito compe-
tencial atribuido a esta institución por la Ley 3/1985, de 27 
de febrero, por la que se crea y regula la institución del Arar-
teko. A pesar de ello, tratamos de orientar a estas personas 
y encaminarlas, para que puedan plantear ante los órganos 
competentes sus reclamaciones y quejas.

1. Con carácter general cabe significar que las quejas que 
se han trabajado en esta área representan un número re-
ducido, destacando entre todas ellas las que plantean las 
personas usuarias de servicios que podemos considerar 
como esenciales, tales como los referidos al suministro 
de gas y de electricidad o los servicios de telefonía. Si 
bien estos servicios los prestan empresas privadas, las 
administraciones públicas están obligadas a la realiza-
ción de las preceptivas labores de control sobre la pres-
tación de los servicios de interés general.

 En este sentido, podemos señalar que, en la mayoría de 
los casos planteados, informamos del marco normativo 
relativo al asunto que se plantea y de las instancias a las 
que pueden acudir en defensa de sus derechos.

2. También es frecuente que las y los ciudadanos de esta 
Comunidad Autónoma sometan a nuestra consideración 
los problemas que les surgen en sus relaciones con las 
entidades económicas y financieras. Ello no obstante, 
se han producido importantes avances tanto a nivel nor-
mativo como a través de las numerosas resoluciones de 
los órganos judiciales, tanto nacionales como europeos, 
que se han pronunciado sobre las prácticas bancarias 
que habían sido denunciadas por los consumidores y 
usuarios. En este sentido, se ha destacar la decisión del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea que reconoce 
que los efectos restitutivos de la declaración de nulidad 
de una cláusula abusiva han de ser plenos para las per-
sonas consumidoras y usuarias y, por tanto, que no es 
posible que los tribunales nacionales limiten en el tiempo 
esos efectos a las cantidades indebidamente abonadas 
con posterioridad a una resolución judicial.

3. El Ararteko recuerda la necesidad de continuar con el de-
bate social iniciado para luchar contra la pobreza ener-
gética en el País Vasco con el objetivo de reducir y paliar 
los efectos de este fenómeno. Para ello se deben refor-
zar los pasos dados en Euskadi con las medidas estruc-
turales en el ámbito de las políticas sociales, de vivienda 
o de los consumidores energéticos.

 Hay que subrayar que las medidas para luchar contra la 
pobreza energética están previstas en la normativa eu-
ropea aplicable, la cual dispone que deben establecer-
se mecanismos suficientes para garantizar el suministro 
energético en los periodos críticos, y que estos deben 
incluir, en cualquier caso, los meses de invierno.
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 Hasta la fecha, el Ararteko ha observado algunas medidas 
para garantizar la continuidad del suministro eléctrico y de 
gas a las personas económicamente vulnerables. Hay que 
destacar que varios ayuntamientos, como es el caso de 
las tres capitales vascas (Bilbao, Vitoria-Gasteiz y Donos-
tia-San Sebastián) o el Ayuntamiento de Irun, han forma-
lizado un convenio para proteger activamente a quienes 

sufren de pobreza energética en esos municipios. Estas 
iniciativas son, en suma, ejemplos positivos de actuación 
solidaria que el Ararteko llama a extender al conjunto de 
los municipios vascos y a las empresas comercializadoras 
de energía, a las cooperativas de energía renovable exis-
tentes y a otras entidades del sector que desarrollan acti-
vidades innovadoras y experimentales en esta materia.

129

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Ordenación de la actividad económica

Vista anterior

http://www.bilbao.eus/cs/Satellite?language=es&pagename=Bilbaonet%2FPage%2FBIO_home
https://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&accion=home&accionWe001=ficha
https://www.donostia.eus/taxo.nsf/fwHome?ReadForm&idioma=cas
https://www.donostia.eus/taxo.nsf/fwHome?ReadForm&idioma=cas
http://www.irun.org/




9
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

CAPÍTULO II

II

Vista anterior





Personal al servicio de las administraciones públicas

1. El área en cifras
El año 2016 la institución del Ararteko ha recibido 109 quejas 
en el área de personal al servicio de las administraciones 
públicas. Esta cifra representa 5,05% del total de las que-
jas recibidas en el conjunto de las áreas de actividad de la 
institución.

Las administraciones afectadas por estas quejas han sido:

• Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) ............................................................ 55
• Administración local ....................................................... 16
• Administración foral ......................................................... 7

Atendiendo a su contenido, las quejas han estado relaciona-
das con las siguientes subáreas:

• Sustituciones .................................................................. 35
• Procedimientos de selección para el acceso 
 a la función pública ........................................................ 16
• Otros aspectos ............................................................... 15
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 12
• Retribuciones ................................................................... 9
• Vacaciones, licencias y permisos..................................... 9
• Provisión de puestos ........................................................ 3
• Acoso laboral ................................................................... 2
• Formación ........................................................................ 2
• Relación de puestos de trabajo ....................................... 2
• Incompatibilidades ........................................................... 1
• Normalización lingüística ................................................. 1
• Promoción interna ............................................................ 1
• Régimen de contratación, patrimonio y 
 responsabilidad administrativa ........................................ 1

En lo que respecta al detalle de la tramitación de las quejas 
gestionadas a lo largo de este año, esto es, tanto de las reci-
bidas como de las acumuladas a éstas por estar pendientes 
de resolución, cabe destacar que su situación, al abordar la 
redacción del presente informe, es la siguiente: 
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2. Quejas destacadas
2.1. Funcionarios interinos y licencias
Este año 2016, la institución ha tramitado una queja en re-
lación con el tratamiento que el Instituto Foral de Bienestar 
Social de Álava (IFBS) viene dando a las solicitudes de licen-
cia formuladas por funcionarios interinos para la asistencia 
a exámenes finales en centros oficiales. Para ilustrar cuál 
es dicho tratamiento, la persona que promovía la queja dió 
cuenta a esta institución de las actuaciones administrativas 
que había realizado con anterioridad a la presentación de la 
queja, en particular de la respuesta recibida ante una solici-
tud-consulta formulada en área de personal, según la cual: 
“La licencia por asistencia a exámenes finales en centros ofi-
ciales, está prevista en el artículo 32.2 o) del Decreto Foral 
59/2007 del Consejo de Diputados de 24 de julio, por el que 
se aprueba el segundo Acuerdo regulador de las condicio-
nes de trabajo del personal al servicios del Organismo Autó-
nomo Instituto Foral de Bienestar Social, expresamente para 
los funcionarios de carrera, por lo que de conformidad con 
el artículo 3.1 de este mismo Decreto esta licencia no afecta 
a la totalidad del personal funcionario al servicio del Instituto 
Foral de Bienestar Social”.

Como es sabido, la ordenación de la función pública ha he-
cho extensivo a los funcionarios interinos el régimen general 
de los funcionarios de carrera en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición. Al mismo tiempo, la Directiva 
1999/70/CE, del Consejo, de 28 de junio de 1999, que tie-
ne por objeto aplicar el Acuerdo marco sobre el trabajo de 
duración determinada que figura en su anexo y cuyo objeto 
declarado es el de mejorar las calidad del trabajo de du-
ración determinada, garantizando la aplicación del principio 
de no discriminación, advierte expresamente que: “por lo 
que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse 
a los trabajadores con un contrato de duración determina-
da de una manera menos favorable que a los trabajadores 
fijos comparables por el mero hecho de tener un contrato 
de duración determinada, a menos que se justifique un trato 
diferentes por razones objetivas” (cláusula 4, apartado 1 del 
Acuerdo marco).

La virtualidad o el alcance que debe reconocerse a esta 
cláusula ha sido motivo de varios pronunciamientos del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) que ha venido 
a establecer una jurisprudencia consolidada sobre la inter-
pretación que ha de darse a la misma. A este respecto el 
TJUE ha precisado que no cabe justificar una diferencia de 
trato entre trabajadores con un contrato de duración deter-
minada y trabajadores fijos por el hecho de que aquélla esté 
prevista por una norma nacional general y abstracta, como 
una ley o un convenio colectivo. Ha insistido en que el con-
cepto de “razones objetivas” requiere que la desigualdad de 
trato observada esté justificada por la existencia de elemen-
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tos precisos y concretos, que caractericen la condición de 
trabajo de que se trate, en el contexto específico en que se 
enmarque y con arreglo a criterios objetivos y transparentes, 
a fin de verificar si dicha desigualdad responde a una nece-
sidad auténtica, si permite alcanzar el objetivo perseguido 
y si resulta indispensable al efecto. Ha matizado, además, 
que tales elementos pueden tener su origen, en particular, 
en la especial naturaleza de las tareas para cuya realización 
se celebran los contratos de duración determinada y en las 
características inherentes a las mismas o, eventualmente, en 
la persecución de un objetivo legítimo de política social.

En el caso de la queja, la institución ha entendido que la si-
tuación de los funcionarios de carrera y de los funcionarios 
interinos que prestan sus servicios para el IFBS es claramen-
te comparable, siendo únicamente la temporalidad de su 
relación de servicio la que distingue a éstos últimos de los 
primeros. Por ello, conforme a la jurisprudencia del TJUE, ha 
considerado necesario comprobar la existencia de una posi-
ble razón objetiva que pudiera justificar el tratamiento dife-
renciado motivo de queja, sin que el hecho de que esta dife-
rencia de trato estuviera recogida en el Acuerdo regulador de 
las condiciones de empleo del personal al servicio del orga-
nismo autónomo IFBS pudiera entenderse razón suficiente.

Habiendo abordado de este modo la tramitación de la que-
ja, ninguna de las circunstancias que han venido siendo 
esgrimidas por la Diputación Foral de Álava han resultado 
suficientes para ser admitidas como razones objetivas que 
pueda justificar el tratamiento diferenciado motivo de queja. 
Como consecuencia de ello, se ha procedido al dictado de 
la Resolución del Ararteko, de 21 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Bienestar Social 
de la Diputación Foral de Álava que revise el tratamiento que 
el Instituto Foral de Bienestar Social de Álava (IFBS) viene 
dando a las solicitudes de licencia formuladas por funciona-
rios interinos para la asistencia a exámenes finales en cen-
tros oficiales.

2.2. Funcionarios docentes pertenecientes 
al Cuerpo de Maestros que prestan sus 
servicios como asesores en Centros de 
Apoyo a la Formación e Innovación 
Educativa (Berritzegunes). Demanda 
de equiparación retributiva

Un grupo de funcionarios docentes pertenecientes al Cuer-
po de Maestros que prestan sus servicios como asesores 
en Centros de Apoyo a la Formación e Innovación Educa-
tiva (Berritzegunes) han acudido en queja a esta institución 
para mostrar su desacuerdo por las diferencias retributivas 
que mantienen con respecto a otros asesores que, prestan-
do idénticos servicios, perciben, sin embargo, unas retribu-
ciones superiores, por la sola circunstancia de pertenecer a 
otros cuerpos docentes.

Al momento de interponer su queja, los interesados hicieron 
partícipes a esta institución de las distintas iniciativas que, 

a título individual, habían promovido con anterioridad ante la 
Administración educativa entre enero y mayo de 2015, así 
como de las resoluciones denegatorias adoptadas con res-
pecto a tales iniciativas por el director de Gestión de Personal.

Una de las pretensiones de este grupo de funcionarios con-
sistía en que les fuera certificado el silencio estimatorio que, 
según defendían, había tenido lugar con respecto a sus pri-
meras solicitudes, esto es, la relativa a que la Administración 
educativa procediera a iniciar los pasos oportunos que per-
mitan la modificación de la disposición adicional del Decreto 
41/2009, de 17 de febrero, por el que se aprueba la relación 
de puestos de trabajo de los Centros de Apoyo a la Forma-
ción e Innovación Educativa (Berritzegunes), contemplando 
la percepción por equiparación del complemento de destino 
atribuido al subgrupo A a través de un complemento perso-
nal transitorio.

A juicio de esta institución, la administración educativa ha 
entendido, de forma acertada, que las solicitudes formula-
das por los interesados respondían en realidad al ejercicio 
del derecho de petición reconocido en el artículo 29 de la 
Constitución y que, debido a ello y siguiendo lo preceptuado 
en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se estaba ante uno 
de los supuestos exceptuados de la regla prevista en este 
mismo precepto y que, por tanto, no era posible que los in-
teresados pudieran entender estimadas las solicitudes por 
silencio administrativo.

Asimismo, en opinión de esta institución, la administración 
educativa ha entendido de forma acertada que, al dar res-
puesta a las solicitudes de los interesados, únicamente de-
bía cumplir con lo dispuesto en el en el artículo 11.3 de la 
Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del 
Derecho de Petición y limitarse, en consecuencia, a exponer 
los motivos por los que considera que no cabe acceder a la 
petición planteada para lograr que se promueva la modifica-
ción del Decreto 41/2009, de 17 de febrero. En este sentido, 
han considerado que, tratándose de una decisión estricta-
mente discrecional, lo único a lo que estaban obligados era 
a dar cuenta de los motivos por los que no han accedido 
a las solicitudes formuladas y, precisamente, ha sido esta 
exigencia de motivación la que ha centrado la intervención 
de esta institución en la cual hemos querido destacar lo no-
vedoso del planteamiento realizado por los interesados.

En efecto, los interesados han comparado por primera vez 
su situación con la de las maestras y maestros que ocupan 
puestos de trabajo en Institutos de Enseñanza Secunda-
ria a los que, en la disposición adicional sexta del Decreto 
210/2014, de 28 de octubre, por el que se aprueba la relación 
de puestos de trabajo reservados en los Centros Públicos 
docentes de la CAPV al personal docente de carácter laboral 
y a funcionarios y funcionarias pertenecientes a los Cuerpos 
docentes de la enseñanza no universitaria de la CAPV con 
excepción del Cuerpo de Maestros y Maestras, reconoce un 
añadido retributivo con el fin de lograr la equiparación de su 
complemento de destino con el que tienen reconocido los 
Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria.
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Sin embargo, los responsables educativos han explicado 
que tal situación no es comparable. A este respecto, han 
matizado que en el caso de los primeros (los puestos de 
los Berritzegunes), el hecho de ocupar tales puestos viene 
dado por las posibilidades de movilidad o promoción que 
ofrece el que los mismos hayan sido configurados como 
de adscripción indistinta para funcionarios de distintos gru-
pos de titulación, mientras que, en el caso de los segundos 
(puestos en centros docentes), sin embargo, el que puedan 
estar ocupando puestos de los dos primeros cursos de en-
señanza secundaria es consecuencia de unas disposiciones 
transitorias que se han tenido que adoptar tras la importan-
te reforma educativa que supuso la LOGSE (Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo) que, como es sabido, modificó la estructura de 
las etapas educativas vigente hasta entonces; si bien el di-
rector de Gestión de Personal ha querido advertir, al mismo 
tiempo, que lo anterior lo es sin perjuicio de que en el deve-
nir de la negociación propia del colectivo docente se pueda 
llegar a acuerdos que, una vez reflejados en la normativa 
correspondiente, puedan posibilitar atender y dar cauce a 
pretensiones como las que mueven a los interesados. 

De este modo, la administración educativa, aun cuando se 
haya demorado en exceso en dar contestación, finalmente 
ha dado cumplida respuesta a las peticiones de este grupo 
de funcionarios.

2.3.  Exigencias de edad para el acceso
 a la Ertzaintza

Un año más, una persona interesada en acceder a la Ertzaintza 
ha cuestionado ante esta institución las exigencias de edad dis-
puestas al efecto.

El Ararteko se ha visto obligado a acordar la inadmisión de 
la queja presentada en aplicación de lo preceptuado en el 
artículo 13 de nuestra ley constitutiva que le impide entrar 
al examen de las quejas sobre las que esté pendiente reso-
lución judicial.

En cualquier caso, pese a tomar esta decisión, desde esta 
institución se tuvo el cuidado de explicar a la persona intere-
sada que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Sala 
de lo Contencioso Administrativo), con ocasión del recurso 
presentado contra la Resolución de 1 de abril de 2014, de la 
Academia de Policía y Emergencia, publicada en el BOPV Bº 
63 de 1-4-14, por la que se convocó procedimiento selectivo 
para ingreso en la categoría de agente de la escala básica de 
la Ertzaintza (recurso nº 362/2014), decidió formular al Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (TJUE) la cuestión prejudi-
cial de si la fijación del límite máximo de edad de 35 años 
como requisito para participar en la convocatoria de acceso 
a la plaza de agente de la policía autónoma vasca, se ajusta a 
la interpretación de los artículos 2 apartado 2, 4 apartado 1, y 
6, apartado 1, letra c) de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de 
un marco general para la igualdad de trato en el empleo y 
la ocupación. 

El TJUE ha dado respuesta a esta cuestión en una senten-
cia dictada con fecha de 15 de noviembre de 2016 y ha de-
clarado la conformidad de este límite de edad, a pesar del 
precedente que supuso la sentencia de 13 de noviembre 
de 2014, que consideró, en cambio, que el límite de edad 
previsto para la selección de agentes de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Oviedo (30 años) era desproporcionado.

Para justificar su decisión, el TJUE ha utilizado los argu-
mentos que seguidamente se resumen:

• Las funciones desempeñadas por los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas son distintas 
de las encomendadas a la Policía Local. Los agentes 
de la Escala Básica de la Ertzaintza ejercen esencial-
mente funciones operativas o ejecutivas, las cuales 
pueden implicar el recurso a la fuerza física y el cum-
plimiento de sus funciones en condiciones de inter-
vención difíciles, incluso extremas.

• A partir de la edad de 40 años los agentes de la Ertzain-
tza sufren una degradación funcional, que se traduce 
en una disminución de su capacidad de recuperación 
tras un esfuerzo sostenido y la incapacidad de ejercer 
cualquier otra función que requiera el mismo nivel de 
exigencia durante un determinado período de tiempo. 
Además, no se puede considerar que un agente que 
supere los 55 años esté en plena posesión de las capa-
cidades necesarias para un ejercicio adecuado de su 
profesión sin incurrir en riesgos para él y para terceros.

• En 2009, es decir, justo antes de la inserción en el 
Decreto 315/1994, de 19 de julio, del límite de edad 
controvertido en el litigio principal, la Ertzaintza esta-
ba compuesta por 8.000 agentes. En aquel momento, 
59 agentes tenían entre 60 y 65 años y 1.399 tenían 
entre 50 y 59 años. Según previsiones realizadas en 
2009, en 2018, 1.135 agentes tendrán entre 60 y 65 
años, y 4.460 agentes, es decir, más de la mitad, ten-
drán entre 50 y 59 años. En 2025, algo más del 50% de 
los agentes tendrán entre 55 y 65 años. De este modo, 
esos datos permiten presagiar un envejecimiento ma-
sivo de los agentes. Esto último hace necesario prever 
el reemplazo progresivo mediante procesos selectivos 
de los agentes de mayor edad por personas más jóve-
nes, aptas para asumir funciones exigentes desde el 
punto de vista físico.

• La edad a la que se selecciona a un agente determina 
el tiempo durante el cual podrá desempeñar las tareas 
inherentes a las funciones propias de los agentes de 
la Escala Básica de la Ertzaintza. Un agente seleccio-
nado a los 34 años, dado que, por lo demás, deberá 
seguir una formación de unos dos años de duración, 
podrá ser destinado a dichas tareas durante un perío-
do máximo de 19 años, es decir, hasta que alcance 
la edad de 55  años («segunda actividad»). En estas 
circunstancias, una selección a una edad más avan-
zada afectaría negativamente a la posibilidad de des-
tinar un número suficiente de agentes a las tareas más 
exigentes desde un punto de vista físico. Asimismo, 

135

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016 Vista anterior

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-24172
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1990-24172
https://www.ertzaintza.net/wps/portal/ertzaintza/!ut/p/c5/04_SB8K8xLLM9MSSzPy8xBz9CP0os3gXDydTo2AzN0tLE9dAdxNzDxdzAwjQDwfpMIv39_EMMw00dnR3NAl19vIJDHQyhKkAyxvgAI4G-n4e-bmp-sGppfqR-gXZ2Wke6YqKALSViGQ!/dl3/d3/L0lKQSEvUUt3TS9ZUHchL2Vz/
https://europa.eu/european-union/about-eu/institutions-bodies/court-justice_es
https://europa.eu/european-union/about-eu/institutions-bodies/court-justice_es
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82357
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2000-82357
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/1994/08/9402952a.pdf


tal selección no permitiría que los agentes selecciona-
dos de este modo estuvieran destinados a las citadas 
tareas durante un período de tiempo suficientemente 
largo. Por último, la organización razonable del Cuer-
po de la Ertzaintza requiere que se garantice un equi-
librio entre el número de puestos exigentes desde el 
punto de vista físico, que no están adaptados a los 
agentes de mayor edad, y el número de puestos me-
nos exigentes desde este punto de vista, que pueden 
ser ocupados por estos agentes.

• El objetivo consistente en mantener el carácter ope-
rativo y el buen funcionamiento del servicio de la Ert-
zaintza exige que, para restablecer una pirámide de 
edades satisfactoria, la posesión de las capacidades 
físicas específicas no deba entenderse de manera 
estática, únicamente durante las pruebas del proce-
so selectivo, sino de manera dinámica, teniendo en 
cuenta los años de servicio que prestará el agente 
después de ser seleccionado.

2.4. Inhabilitación para la docencia

Un interesado respecto del que la administración educativa 
había declarado la pérdida de su condición de funcionario del 
Cuerpo de Maestros ha acudido en queja ante esta institu-
ción. El interesado refería que se había visto incurso en un 
procedimiento penal en el que recayó sentencia que le con-
denó, entre otras, a la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la docencia a menores de edad durante quince 
años. En su queja, el interesado no cuestionaba su inhabili-
tación para el ejercicio de la docencia a menores, pero sí se 
oponía a lo que el calificaba como una suerte de inhabilitación 
total que le impedía ejercer su profesión en otros ámbitos. A 
este respecto, aducía que si bien es cierto que en la mayoría 
de las ocasiones un funcionario del Cuerpo de Maestros y 
Maestras imparte docencia a menores de edad, no es menos 
cierto que existen puestos de trabajo que puede desempeñar 
un maestro que nada tiene que ver con la docencia a menores 
como es la docencia en enseñanza de adultos.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público prevista en Código Penal, una vez 
firme, tiene el efecto, en el ámbito de la relación de servicio 
del empleado público, de hacer perder la condición de fun-
cionario de carrera respecto de aquellos empleos o cargos 
especificados en la sentencia. Así se establece en el artículo 
66 del Estatuto Básico del Empleado Público.

La jurisprudencia ha venido corroborando este automatis-
mo de la pérdida de la condición de funcionario, explicando 
que dicha pérdida no es sino el efecto directo de la condena 
penal que supone la falta sobrevenida de una condición ne-
cesaria para pertenecer a la función pública, habida cuenta 
de que, entre los requisitos para el ingreso, se precisa no 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial.

Asimismo, han tenido lugar pronunciamientos que también 
han rechazado argumentos de funcionarios demandantes 

que pretendían que se redujesen las consecuencias de la 
inhabilitación especial en el plano estatutario a una mera 
pérdida de destino o del puesto de trabajo, con limitación 
para ocupar los de la misma clase durante el tiempo de la 
condena, desvirtuándose con ello la finalidad que persigue 
la pena, en concreto, la pérdida sobrevenida de los requisi-
tos exigidos para ser funcionario. En este sentido, sentencia 
de la Audiencia Nacional Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, Sección 5ª, de 25 de enero de 2012 (RJCA 2012\80).

En consecuencia con todo ello, esta institución estimó que la 
negativa del Departamento de Educación, Política Lingüísti-
ca y Cultura a reconsiderar la pérdida por parte del interesa-
do de la condición de funcionario del Cuerpo de Maestros 
estaba fundamentada.

3. Contexto normativo y social
En nuestro anterior informe anual de 2015 dábamos cuen-
ta de la tramitación del proyecto de Ley de Empleo Públi-
co Vasco. Decíamos entonces que el Consejo de Gobierno 
había aprobado el proyecto que, en adelante, debía conti-
nuar con su tramitación parlamentaria, la cual se ha visto 
interrumpida por la finalización de la X legislatura. De todos 
modos, el acuerdo de gobierno suscrito por los integrantes 
del nuevo ejecutivo ha incorporado entre sus compromisos 
el de la aprobación de la Ley de Empleo Público Vasco de la 
que se dice que establecerá un modelo común para las y los 
empleados públicos del conjunto de las administraciones 
vascas. Según el acuerdo, la nueva normativa se orientará 
a mejorar la calidad institucional del empleo público intro-
duciendo elementos que promuevan la participación sindi-
cal y de los empleados públicos, su profesionalización, la 
actualización de los mecanismos de provisión de puestos, 
la reducción de la interinidad y la consolidación del empleo 
público.

Además de lo señalado anteriormente, este año 2016 resulta 
obligada la cita de los pronunciamientos que han tenido lu-
gar por parte del TJUE, con ocasión de distintas cuestiones 
prejudiciales que han sido sometidas a su consideración, 
sobre la interpretación del Acuerdo marco que figura en el 
anexo de la Directiva 1999/70/CE sobre el trabajo de dura-
ción determinada. Se trata de sendas sentencias dictadas 
con fecha de 14 de septiembre de 2016. 

La declaración efectuada en una de ellas ha llevado a hacer 
extensiva la misma jurisprudencia consolidada en el orden 
jurisdiccional social respecto de la utilización abusiva de 
contrataciones temporales de empleados públicos, esto es, 
anular la extinción y considerar la relación como indefinida 
no fija, también cuando la contratación fraudulenta tiene lu-
gar mediante nombramientos en régimen de Derecho admi-
nistrativo. Son ejemplo de ello las recientes sentencias nº 
608/2016 y nº 618/2016, ambas de 12 de diciembre, de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJPV.

En la otra de sus sentencias, el TJUE ha venido a declarar 
que la cláusula 4 del Acuerdo marco se opone a una norma-
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Personal al servicio de las administraciones públicas

tiva nacional que deniega cualquier indemnización por finali-
zación de contrato al trabajador con contrato de interinidad, 
mientras que lo permite en el caso de los trabajadores fijos. 
Atendiendo a dicha declaración, en el ámbito de la CAPV, 
la primera sentencia que ha igualado el despido de traba-
jadores fijos y temporales y ha elevado la indemnización de 
un contrato temporal ha sido la sentencia nº 1962, de 18 de 
octubre de 2016, de la Sala de lo Social del TSJPV, lo que 
ha animado a la mayoría de las organizaciones sindicales a 
promover un número muy significativo de reclamaciones y 
recursos en este sentido.

4.  Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

Los últimos pronunciamientos del TJUE en torno al Acuer-
do marco sobre el trabajo de duración determinada deben 
llevar a abordar, de una manera seria, la situación de los em-
pleados temporales al servicio de las diferentes administra-
ciones públicas vascas, todo ello en conformidad también 
con los compromisos alcanzados en relación con la futura 
Ley de Empleo Público Vasca, entre los que se incluyen los 
de propiciar una reducción de la interinidad y la consolida-
ción del empleo público.

Lo cierto es que no se trata de ninguna novedad. Ya con an-
terioridad se había llamado la atención sobre esta cuestión. 
Es el caso, por ejemplo, del Plan de Empleo de la Adminis-
tración General del País Vasco, de 1 de diciembre de 2015, 
que también ha sido incorporado al acuerdo de gobierno del 
nuevo ejecutivo y que busca la consolidación del empleo del 
personal interino, poniendo fin a la alta tasa de interinidad 
que se registra en la Administración general de la CAPV y 
que, en algunos ámbitos, supera incluso el 40%. Pero con 
todo, como institución, creemos que se trata de una situa-
ción extremadamente compleja que precisa de una interven-
ción decidida a la que la nueva Ley de Empleo Público Vasca 
debería dar la necesaria cobertura. 

En cualquier caso, debemos manifestar que la institución 
ya ha empezado a recibir quejas en las que se cuestiona la 
gestión de las bolsas de contratación temporal en sectores 
como el de Osakidetza-SVS.

Esta normativa europea que prohíbe tratar de manera dis-
criminatoria a los trabajadores con contrato de duración de-
terminada, a menos que medien razones objetivas, nos ha 
llevado a plantear también la revisión de ciertas prácticas de 
algunas administraciones afectadas que han sido motivo de 
queja. En el apartado de selección de quejas se ha hecho 
referencia a la tramitada en relación con el tratamiento que el 
Instituto Foral de Bienestar Social de Álava (IFBS) viene dan-
do a las solicitudes de licencia formuladas por funcionarios 
interinos para la asistencia a exámenes finales en centros 
oficiales.

Aun cuando en estos momentos continúa en tramitación, 
parece interesante destacar igualmente la intervención rea-
lizada ante la Diputación Foral de Bizkaia para que reconsi-
dere la posibilidad de ampliar la fórmula del teletrabajo a los 
empleados de carácter temporal.

Pasando a otro orden de asuntos, en lo que respecta a este 
ejercicio de 2016, consideramos obligado poner de mani-
fiesto que se han registrado un importante número de quejas 
que han sido promovidas por la necesidad de procurar una 
mayor y mejor conciliación de las responsabilidades fami-
liares y laborales. Varias de ellas han estado referidas a per-
sonal de la Ertzaintza. Los responsables del Departamento 
de Seguridad han entendido, de manera acertada, a nuestro 
modo de ver, que las posibilidades de conciliación deben 
venir fijadas a tenor de los resultados de la negociación de 
las condiciones de trabajo, para evitar posibles tratos dife-
renciados entre los interesados. De todos modos, conside-
ramos que ello no es óbice para sugerir la conveniencia de 
profundizar, en lo posible, en todas aquellas medidas que 
puedan contribuir a este propósito. Además de éstas, te-
nemos pendientes de resolución definitiva otras quejas, de 
entre las que queremos destacar una relativa a las posibili-
dades de reducción de jornada laboral para el cuidado de 
hijos afectados por enfermedades graves.

Por otra parte, como viene siendo habitual, la institución ha 
continuado prestando su apoyo a ciudadanos interesados 
en el acceso a empleos públicos que han mostrado sus du-
das sobre el efectivo cumplimiento de los consabidos princi-
pios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que deben 
presidir este tipo de procesos. Como muestra de ello nos 
remitimos a la Resolución del Ararteko, de 19 de julio de 
2016, por la que se recomienda a la sociedad pública Eus-
kotren que informe a los reclamantes sobre los criterios y la 
forma en la que estos criterios se aplicaron en la valoración 
de las pruebas de personalidad y de la entrevista personal 
que realizaron en un proceso de constitución de una bolsa 
de trabajo temporal.

De todos modos, debemos reconocer que, siguiendo la tó-
nica de ejercicios anteriores, las ofertas públicas de empleo 
que han tenido lugar en sectores importantes como el do-
cente y el de policía no han dado lugar a un número espe-
cial de quejas, quizá, como decíamos en nuestro anterior 
informe, porque se trata de sectores con una consolidada 
tradición en la gestión de este tipo de procesos. 

La excepción a esta impresión anterior la constituyen las 
quejas que se siguen recibiendo con respecto a los con-
cursos públicos para la adjudicación de contratos de pro-
fesorado asociado en el ámbito de la UPV/EHU. Ello nos 
lleva a reiterar nuestras conclusiones de que la gestión de 
este tipo de concursos no se ha destacado por cumplir con 
las exigencias que se deben observar y tener presentes en 
este tipo de procedimientos, lo que, a su vez, compromete 
y pone en riesgo las exigencias derivadas del derecho a una 
buena administración.
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Protección y tenencia de animales

1. El área en cifras
En el año 2016 se han recibido 9 quejas en el área de pro-
tección de animales, lo que supone el 0,42% del total de las 
quejas recibidas por la institución a lo largo de este ejercicio.
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2. Quejas destacadas
En el presente ejercicio, si bien por su número las quejas 
recibidas no resultan significativas, hemos de señalar que 
han prevalecido las reclamaciones que versan sobre los 
conflictos generados en la convivencia entre las personas y 
los animales en distintos ámbitos.

Los ciudadanos se dirigen a esta institución para denunciar 
la falta de actuación de las administraciones ante sucesos 
producidos por algunos animales en determinados espacios 
públicos.

Por ello nos dirigimos a las entidades locales concernidas 
en tanto que les corresponde velar por el cumplimiento de 
la normativa de tenencia de animales para evitar los daños 
a las personas. En este sentido, se exige que en las vías y 

espacios públicos urbanos los perros deban ir controlados 
y sujetos mediante el uso de las correspondientes cadenas 
o correas. Asimismo, estos animales deben ir identificados 
con el microchip, censados y registrados en el registro del 
municipio de residencia, para lo cual es importante que des-
de las entidades locales se realicen campañas de identifica-
ción animal para evitar en el futuro las negativas consecuen-
cias que pueden producirse ante abandonos, agresiones, 
quejas, etc.

3. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos 
En la actualidad es evidente que cada vez es mayor la pre-
sencia de los animales domésticos en los espacios públicos. 
Por ello, si bien resultan necesarias las políticas de control 
por parte de los municipios, quizás se deberían también ar-
bitrar otro tipo de soluciones que permitan una convivencia 
equilibrada entre las personas que tienen animales domésti-
cos y el resto de ciudadanos.

Así, se podrían habilitar zonas concretas de esparcimiento 
para los animales en horarios concretos; se podrían, tam-
bién, poner los medios urbanos suficientes para dar la posi-
bilidad a los poseedores de los animales de la recogida de 
las deposiciones caninas y, sería conveniente, asimismo, la 
realización de campañas informativas para la concienciación 
y la educación de la población propietaria de animales sobre 
las cuestiones relativas a la tenencia de animales con objeto 
de que dispongan de información suficiente sobre las obli-
gaciones que tienen y las consecuencias del incumplimiento 
de las mismas.
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Régimen jurídico, bienes y servicios de las administraciones públicas

1. El área en cifras
Este año se han gestionado en esta área un total de 122 ex-
pedientes, cuya distribución por administraciones afectadas 
ha sido la siguiente:

• Administración local ..................................................... 103
• Administración General de la Comunidad Autónoma
 (Gobierno Vasco) .............................................................. 4
• Administración foral  ......................................................... 1

De acuerdo con su distribución por subáreas, su clasifica-
ción es la siguiente:

• Funcionamiento de la Administración y
 procedimiento administrativo ......................................... 41
• Régimen de contratación, patrimonio y
 responsabilidad administrativa ...................................... 37
• Servicios públicos locales .............................................. 25
• Gestión del padrón municipal ........................................... 7
• Información y participación ciudadana ............................ 7
• Derechos ciudadanos ....................................................... 3
• Otros aspectos ................................................................. 2

En lo que respecta al detalle de la tramitación de las quejas 
gestionadas a lo largo de este año, esto es, tanto las recibi-
das durante este ejercicio como las que estaban pendientes 
de resolución de otros ejercicios, principalmente las corres-
pondientes al último trimestre del último año, cabe destacar 
que su situación, al abordar la redacción del presente infor-
me, es la siguiente:
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En esta área, por el ámbito general que aborda, la mayo-
ría de las cuestiones que se suscitan se refieren a quejas 
dirigidas a la Administración Local. Los aspectos más des-
tacados que plantean las personas ante el Ararteko siguen 
correspondiendo en gran medida a las que son propias del 
funcionamiento general de las administraciones públicas, 
con especial incidencia en la problemática de la falta de res-
puesta a las solicitudes que se tramitan (silencio) y al retra-
so excesivo en la resolución de las demandas presentadas. 
Igualmente, sigue denunciándose en diversas quejas el in-
cumplimiento de trámites fundamentales del procedimiento 
administrativo (audiencia para alegaciones, etc.), así como 
la problemática que suscita la falta de motivación o la mo-

tivación insuficiente de los actos administrativos, circuns-
tancias todas ellas que impiden a las personas afectadas 
poder oponerse con eficacia y con las debidas garantías a la 
actuación administrativa. 

También debemos mencionar los aspectos relacionados con 
el derecho de acceso a la información pública que, a par-
tir de la entrada en vigor para todas las administraciones 
públicas de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transpa-
rencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
constituye en un derecho del que son titulares todas las per-
sonas que pueden ejercerlo sin necesidad de motivar la so-
licitud. Este derecho debe enmarcarse como un instrumento 
fundamental para el control democrático de la ciudadanía 
y el necesario escrutinio de la actuación administrativa, en 
suma para una más amplia participación en los asuntos pú-
blicos. Para que todo ello resulte efectivo, las administracio-
nes públicas tienen que impulsar de manera transversal en 
el conjunto de su organización los protocolos que garanticen 
su cumplimiento.

Otra materia a resaltar en el área es la relativa al dominio pú-
blico municipal y su gestión. Sobre este particular, por una 
parte, se han tramitado diversas quejas relativas al incum-
plimiento de las ordenanzas municipales y de los requisitos 
de las autorizaciones que expiden los ayuntamientos para 
la ocupación del espacio público con terrazas y veladores. 
Por otra parte, también se han recibido diversas quejas re-
lativas a la adjudicación del espacio público con txoznas y 
otras instalaciones con motivo de la celebración de ferias 
extraordinarias, por el incumplimiento del marco legal, la 
falta de transparencia y de determinación de los criterios de 
adjudicación, entre otros. 

Para finalizar esta breve pincelada siguen demandándose 
servicios públicos y/o mejora de los implantados básica-
mente los que corresponden a los servicios esenciales en el 
ámbito municipal (caminos, aguas, alumbrado, etc.) 

Sobre el grado de cumplimiento en la tramitación de las que-
jas recibidas, aunque en una parte sustancial de los expe-
dientes en los que se ha observado alguna actuación inco-
rrecta, las administraciones competentes han atendido las 
consideraciones del Ararteko, en las de resoluciones en las 
que esta institución ha recomendado alguna concreta actua-
ción una mayoría no han sido aceptadas, según se detalla en 
el apartado siguiente.

2. Quejas destacadas
En este apartado recogemos un resumen de las quejas más 
representativas que ha tramitado la institución en el área, 
bien por la materia que se aborda o por la novedad del ob-
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jeto de la queja, con especial referencia a las que han sido 
objeto de alguna recomendación, agrupadas en las corres-
pondientes subáreas materiales, según los epígrafes que a 
continuación se indican.

2.1. Funcionamiento de la Administración y 
procedimiento administrativo

Las personas en sus relaciones con la Administración tienen 
el derecho a exigir una actuación administrativa eficiente 
que responda en plazo y debidamente a las solicitudes que 
tramitan. El Ararteko ha finalizado la intervención de diversas 
quejas por la falta de tramitación y/o la paralización de los 
expedientes administrativos que reclamaban ante las ad-
ministraciones afectadas. Así, en la Resolución del Ararteko, 
de 29 de febrero de 2016, se recomienda al Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz que tramite en debida forma el expediente 
de justiprecio relativo a una lonja expropiada (esta recomen-
dación no ha sido aceptada). En esta actuación, además, el 
reclamante se quejó de la falta de determinación del órgano 
o entidad responsable para resolver la cuestión suscitada. 
Las personas que se relacionan con la Administración tienen 
el derecho de conocer a quien deben dirigirse y quien es 
el órgano o autoridad competente para resolver la solicitud 
presentada. 

La complejidad de las estructuras municipales y su organi-
zación interna en ningún caso deben generar una situación 
de indefensión a la ciudadanía, debiendo ser la propia enti-
dad la que tenga previsto internamente la resolución de es-
tas cuestiones, a través de los protocolos o procedimientos 
que correspondan. El artículo 50 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, determina 
el procedimiento para resolver los conflictos de atribuciones 
que surjan entre órganos y entidades dependientes de una 
misma Corporación local.

En todo caso, desde la entrada en vigor de la Ley 19/2013, 
las administraciones públicas y también las sociedades mer-
cantiles con capital 100% municipal están obligadas a faci-
litar información institucional, organizativa y de planificación 
(artículo 6) en sus sedes electrónicas o páginas web. Así, de-
ben publicar información detallada sobre las funciones que 
desarrollan, la normativa que les sea de aplicación y la es-
tructura organizativa de la que se dotan para facilitar en cada 
caso que las personas afectadas se dirijan a la instancia que 
efectivamente corresponda para resolver los problemas que 
les afectan.

Tal como año tras año viene reiterando el Ararteko, las admi-
nistraciones públicas deben realizar mayores esfuerzos en 
explicar a la ciudadanía sus actuaciones y motivarlas, inclui-
das aquellas decisiones que adoptan en el ejercicio de su 
potestad discrecional, a los efectos de poder conocer así 
las razones concretas que las justifican y la finalidad que 
se pretende alcanzar con ellas. La finalidad de justificar las 
decisiones adoptadas debe posibilitar en cada caso realizar 
el juicio de adecuación de la decisión adoptada que permita 
descartar la arbitrariedad de la actuación administrativa. 

Continuando con la misma problemática de falta de respues-
ta y tramitación de las solicitudes presentadas, en la Reso-
lución del Ararteko, de 16 de marzo de 2016, se recomienda 
al Ayuntamiento de Laguardia que dé respuesta a la solicitud 
relativa a los trámites pertinentes para poder elevar a escri-
tura pública el contrato de compraventa formalizado en su 
día entre ambas partes (la recomendación no ha sido acep-
tada). En igual sentido, hemos dirigido una recomendación 
al Ayuntamiento de Zaldibia para que legalice, en su caso, 
mediante la debida autorización la ocupación de hecho del 
espacio público con terrazas y gire la correspondiente tasa 
por el aprovechamiento lucrativo, según había demandado 
la persona que presentó la queja (Resolución del Ararteko, 
de 19 de mayo de 2016, que ha sido aceptada).

Esta última recomendación y otras quejas tramitadas llevan 
a subrayar la exigencia del cumplimiento del principio de le-
galidad, tanto con respecto a la norma legal que para cada 
materia resulte de aplicación como con relación al cumpli-
miento de la regulación propia que, en el ámbito municipal, 
corresponde a las ordenanzas y reglamentos. Tal como se 
constata en diversas quejas, en la prestación y gestión de 
los servicios de competencia municipal, por motivos diver-
sos, se deja de aplicar la propia regulación municipal o se 
realiza una interpretación no adecuada. 

2.2. Gestión del padrón municipal
Con respecto a esta materia las quejas recibidas se han 
reducido, si bien dado que la inscripción en el padrón de 
habitantes municipal es la puerta de acceso necesaria para 
recibir prestaciones sociales básicas, debemos seguir inci-
diendo en la materia para exigir el estricto cumplimiento de 
la legalidad. Las instrucciones técnicas a los ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón municipal determinan exhaus-
tivamente el procedimiento para el empadronamiento y las 
distintas situaciones que se producen en su gestión (Resolu-
ción de 16 de marzo de 2015, BOE de 24 de marzo de 2015).

Entre las quejas resueltas, cabe subrayar que cuando el 
Ayuntamiento no resuelve una solicitud de empadronamien-
to en el plazo de tres meses desde su presentación, opera el 
silencio positivo (apartado 1.13 de la resolución), de forma 
que no hay otra opción que empadronar a la persona que 
lo ha solicitado desde la fecha de la solicitud. Todo ello, sin 
perjuicio de que si existen dudas razonables de la efectivi-
dad de la residencia en el domicilio de alta, el Ayuntamiento 
pueda iniciar con posterioridad la tramitación de la baja de 
oficio, en expediente contradictorio con audiencia al intere-
sado e informe preceptivo del Consejo de Empadronamien-
to del ámbito territorial que corresponda. 

Además de los supuestos anteriores, se sigue denegando 
de hecho el empadronamiento, es decir sin resolución for-
mal, cuando el lugar de residencia no corresponde a una 
vivienda debidamente legalizada. El Ayuntamiento tiene la 
obligación de empadronar en el lugar solicitado siempre que 
corresponda a una dirección efectiva y resulte razonable 
que el destinatario pueda recibir comunicaciones, no siendo 
correcto el empadronamiento alternativo en una “dirección 
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ficticia” como, por ejemplo, la sede de los Servicios Sociales 
municipales que, únicamente, resulta aplicable para aque-
llos supuestos en los que una persona que reside en el mu-
nicipio carezca de techo. En este sentido, esta institución di-
rigió al Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia la Resolución 
del Ararteko, de 11 de agosto de 2016, recomendación que 
no ha sido aceptada.

2.3. Información y participación ciudadana
La transparencia es cada vez más una exigencia ciudadana y 
en tal sentido inciden las personas que han presentado que-
jas en la institución, reclamando su derecho a acceder a la 
información obrante en la Administración, cualquiera que sea 
el soporte en el que se encuentre, información que debe fa-
cilitarse en los plazos legalmente previstos, de conformidad 
con el artículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobier-
no. Cabe hacer hincapié en que con la nueva regulación de la 
materia no resulta necesario motivar la solicitud de acceso a 
la información ni tener la condición de interesado, no pudien-
do ser, además, la ausencia de motivación por sí sola causa 
de rechazo de una solicitud y requiriendo la denegación del 
acceso, como consecuencia de la aplicación de los límites 
legalmente previstos, una motivación reforzada.

Las obligaciones a las que hay que hacer frente requieren de 
una gestión activa de toda la organización, adoptando los 
cambios necesarios que permitan resolver con éxito estas 
demandas ciudadanas. En estos términos, se han dirigido 
sendas recomendaciones al Ayuntamiento de Sopuerta para 
que atienda la demanda de acceso a la información relativa 
a determinados bienes comunales y sobre la relación de las 
empresas extractoras de madera de los dos últimos años, 
tanto de las parcelas públicas como de las privadas (Reso-
lución del Ararteko, de 25 de octubre de 2016, y Resolución 
del Ararteko, de 25 de octubre de 2016, respectivamente). 
Estas recomendaciones han sido aceptadas.

En el plano específico de la participación ciudadana, la 
sociedad civil, a través de asociaciones y otros grupos de 
interés, aspiran a participar más activamente en los asun-
tos públicos, entre otras, a través de la presentación de ini-
ciativas que pretenden que sean tratadas en los máximos 
órganos de decisión municipal. Sin embargo, el acceso de 
propuestas al plenario está sujeto en cada Ayuntamiento a 
la regulación propia prevista en el reglamento orgánico del 
pleno o, en el caso de que no exista tal regulación, en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en la reciente Ley 2/2016, de 7 de abril, de Institucio-
nes Locales de Euskadi, novedad legislativa ésta última a la 
que nos referiremos en el siguiente apartado 3. En términos 
generales, salvo que los grupos municipales hagan suya la 
presentación de una iniciativa popular para su debate en se-
sión plenaria, el procedimiento para la presentación de un 
proyecto de acuerdo, ordenanza o reglamento, está sujeto a 
unos requisitos tasados, entre los que destaca la necesidad 
de que sea suscrita la iniciativa por un porcentaje de los ve-
cinos y vecinas residentes, lo que dificulta las opciones para 
que prosperen este tipo de iniciativas. 

2.4.  Patrimonio de las 
 administraciones públicas
Al igual que el ejercicio anterior, siguen siendo objeto de 
queja los problemas derivados de la instalación de terrazas 
y veladores que ocupan el dominio público municipal y la 
falta de actuación ante las denuncias que presentan las per-
sonas afectadas, tanto por el incumplimiento de las condi-
ciones de las autorizaciones, como por la falta de aplicación 
de la propia normativa municipal. 

Así, en la recomendación dirigida al Ayuntamiento de Gerni-
ka-Lumo (Resolución del Ararteko, de 16 de agosto de 2016) 
se demanda, de conformidad con la ordenanza en vigor, el 
cumplimiento de las condiciones de ocupación del espacio 
público con terrazas (recomendación no aceptada). En igual 
sentido, tampoco el Ayuntamiento de Ondarroa ha aceptado la 
Resolución del Ararteko, de 1 de agosto de 2016, por la que se 
recomienda que deje sin efecto una autorización para la insta-
lación de mesas y sillas por ser contraria a la ordenanza muni-
cipal que regula la ocupación del dominio público. 

Por otra parte, el ejercicio de la venta ambulante o la participa-
ción en ferias ocasionales que organizan los diversos  ayun-
tamientos también ha sido objeto de diversas actuaciones en 
las que se reclama la necesidad de promover la concurrencia 
competitiva mediante licitación pública entre los solicitantes 
interesados para la distribución del espacio público disponible 
para tal fin. A la hora de aprobar las bases de las convoca-
torias, un aspecto a tener en cuenta para la adjudicación del 
espacio público en estos eventos es que los criterios de selec-
ción deben resultar conformes con los límites previstos en el 
capítulo II de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicio y su ejercicio. En especial, 
deben tomarse en consideración los requisitos prohibidos en 
la fijación de los criterios para la selección y adjudicación del 
espacio público, según el artículo 10 de la Ley, entre otros, 
la residencia del prestador o el haber ejercido previamente la 
actividad durante un período determinado en dicho territorio 
que se estiman como requisitos discriminatorios. En este sen-
tido, se ha dado por finalizada la intervención seguida con el 
Ayuntamiento de Bermeo al que se dirigió la Resolución del 
Ararteko, de 7 de marzo de 2016, para que adecuara a la le-
galidad la adjudicación del espacio público en estas ferias. El 
Ayuntamiento ha aceptado la recomendación. Igualmente, he-
mos dirigido una recomendación al Ayuntamiento de Erandio 
sobre la regulación municipal de la venta ambulante, según 
referencia que se reseña en el apartado 3 de esta área.

  

2.5. Responsabilidad patrimonial
El ejercicio que se analiza para la confección de este informe 
acredita, una vez más, la constancia de la ciudadanía a la 
hora de dirigirse a esta institución para plantear cuestiones 
relacionadas con la responsabilidad patrimonial de las ad-
ministraciones públicas. El origen de estas quejas, como es 
sabido, son las reclamaciones que los afectados formulan 
a la administración responsable de un suceso causante de 
daños personales y/o materiales que, a su juicio, no deben 
soportar y que, por tanto, tienen que ser indemnizados.

Régimen jurídico, bienes y servicios de las administraciones públicas
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Como se ha reflejado en informes anteriores, es habitual que 
las quejas concretas se vinculen a desacuerdos con los pro-
nunciamientos expresos desestimatorios de las reclamacio-
nes y a la ausencia de resoluciones conclusivas dictadas en 
plazo. En este informe se va a volver sobre un apartado que 
ya se resaltaba en el correspondiente al año 2014.

Se trata de las quejas relacionadas con expedientes admi-
nistrativos en los que junto a la presencia de un particular y 
de una administración pública también se da la de un terce-
ro implicado con el carácter de contratista o concesionario 
sin que, por tal circunstancia, quepa que las administracio-
nes se desentiendan. Se decía entonces que se percibía la 
buena praxis administrativa destinada a que los reclamantes 
contaran con decisiones sobre el fondo de las controversias. 
Esto es, el interesado está habilitado para dirigirse a la ad-
ministración o al tercero y de optar por la primera, ésta tiene 
la obligación de tramitar el expediente oportuno pronuncián-
dose sobre la existencia de responsabilidad y, en su caso, a 
quien compete afrontar la indemnización.

En este ejercicio y en la línea apuntada, hay que destacar 
un par de asuntos en los que esa disponibilidad favorable 
se ha materializado de modo plausible. En el curso de la 
tramitación de las quejas fueron dictadas resoluciones esti-
matorias de las peticiones de los reclamantes, incorporando 
en su parte dispositiva expresiones del siguiente tenor: “or-
denar…“ y “requerir a…”, dirigidas a los terceros declarados 
responsables de los perjuicios ocasionados.

Quedaría incompleto este capítulo sin realizar una somera refe-
rencia a las novedades normativas producidas en esta rúbrica 
con la publicación y entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

La primera recoge las reglas procedimentales a seguir en los 
expedientes de reclamaciones por responsabilidad patrimo-
nial y la segunda se ocupa de los principios generales rec-
tores; asimismo, conllevan la derogación de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y del Real Decreto 
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones pú-
blicas en materia de responsabilidad patrimonial, que hasta 
ahora disciplinaban la materia.

2.6. Servicios públicos locales
Este ejercicio se han tramitado diversas quejas relativas a 
servicios públicos que son de prestación obligatoria en 
todos los municipios, tales como el alumbrado público, el 
saneamiento, los cementerios, el abastecimiento de agua 
y el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos. La 
ciudadanía demanda en general la mejora de los servicios 
que reciben o la implantación en aquellos supuestos que 
entienden que tienen derecho a ellos y no se les presta, con 
especial referencia al ámbito rural.

Un ejemplo de la inadecuación del servicio público que se 
presta, hemos tramitado quejas sobre la inadecuada ubicación 
de los contenedores de recogida de residuos sólidos urbanos. 
Así, hemos dirigido una recomendación a la Cuadrilla de Aña-
na, a la Junta Administrativa de Osma y a la Diputación Foral 
de Álava (Resolución del Ararteko, de 9 de noviembre de 2016), 
solicitando la reubicación de los contenedores de recogida de 
residuos urbanos por estar los actuales en un emplazamiento 
inadecuado, tanto porque provocan daños a una propiedad 
ajena como porque pueden afectar a la seguridad vial de los 
usuarios de la carretera.

3. Novedades legislativas
Por fin, la Comunidad Autónoma ya dispone de una Ley mu-
nicipal: Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales 
de Euskadi. En palabras de la propia exposición de motivos 
de la Ley, a pesar de entender que es una de las normas ju-
rídicas más importantes para la vertebración jurídico-institu-
cional de Euskadi, han tenido que transcurrir más de treinta 
años para su aprobación. 

Como resulta habitual en este tipo de normas, algunos de 
los aspectos más novedosos o innovadores quedan dife-
ridos para su aplicación a plazos más o menos amplios, 
como los relativos a las obligaciones de transparencia, 
portal de transparencia, carta de servicios (disposiciones 
transitorias quinta y sexta). También cabe reseñar la dispo-
sición transitoria primera referida al ejercicio de las com-
petencias propias de los municipios mediante la atribución 
directa provisional en los ámbitos materiales previstos en el 
artículo 17.1 de la Ley.

4. Expedientes de oficio
Como continuación a los expedientes de oficio iniciados en 
el ejercicio pasado, la institución ha finalizado la intervención 
relativa a un expediente de oficio referido a la actividad de 
la venta ambulante en el municipio de Erandio, por la falta 
de adecuación de la ordenanza reguladora de la venta am-
bulante a la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista (LOCM)) y el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no 
sedentaria. La adecuación de las ordenanzas a esta nueva 
regulación no puede establecer limitaciones al libre ejercicio 
de la venta ambulante salvo que se justifique debidamente 
que tal intervención tiene su fundamento en razones de inte-
rés general, entre las que no se pueden incluir requisitos de 
naturaleza económica tales como la reserva para producto-
res locales o la demanda existente en el mercado.

También hemos iniciado otro expediente de oficio relativo 
a la problemática derivada de la instalación de reductores 
de velocidad en las vías urbanas e interurbanas ante la Co-
misión de Seguridad Vial de Euskadi, dependiente del De-
partamento de Seguridad del Gobierno Vasco, como órgano 
consultivo, encargado de facilitar la coordinación de las ad-
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ministraciones públicas que ejercen competencias que inci-
den en la seguridad vial, y de impulsar su mejora mediante el 
encuentro y participación de las entidades públicas y priva-
das relacionadas con el tráfico y la seguridad vial.

5. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos

La inactividad de la Administración representa una quiebra 
de los principios generales que deben presidir la actuación 
administrativa, de conformidad con las previsiones del artí-
culo 3 de la nueva Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público. Nos referimos, en concreto, 
a los principios de eficacia y de servicio efectivo a los ciu-
dadanos, pero también a los de participación, objetividad y 
transparencia. Una Administración que no tramita debida-
mente o que no tramita en absoluto las solicitudes que se le 
presentan, previo el cumplimiento de los trámites y requisi-
tos legales que correspondan, difícilmente podrá atestiguar 
que su actividad está al servicio de la ciudadanía a la que 
debe servir. Lo público incide o afecta de manera significa-
tiva en todos los ámbitos de nuestra vida diaria y, en conse-
cuencia, resulta exigible a las administraciones públicas que 
su actividad resulte efectiva y eficaz.

Desde otro punto de vista y en el mismo plano de los prin-
cipios generales que consagra el artículo 3 de la Ley citada, 
la ciudadanía tiene derecho a esperar que las administra-
ciones públicas ejerzan su actividad administrativa con so-
metimiento a la Ley y al Derecho, con pleno respeto a los 
principios de buena fe y confianza legítima. El principio de 
legalidad al que se debe toda actividad administrativa, tiene 
una vertiente específica por su importancia para los servi-
cios que reciben los vecinos y vecinas de un municipio, en la 
potestad de auto-organización de los  ayuntamientos que, a 
través de las ordenanzas y reglamentos, determinan el con-
tenido de los servicios y actividades que afectan a todos los 
órdenes de la vida local y que requieren un especial cuidado 
en su cumplimiento. 

No cabe duda que resulta necesario realizar un esfuer-
zo considerable para el cumplimiento de la legalidad y la 
adaptación de la organización administrativa a las nuevas 
exigencias que se establecen constantemente en todos los 
ámbitos materiales de competencia de las administracio-
nes públicas. A estos efectos, la prestación de los servicios 
públicos enfocados en todo momento como actuaciones al 
servicio de la ciudadanía resulta capital y debe inspirar todo 
el quehacer administrativo, sin que las demandas ciudada-
nas deban considerarse como una carga para la actuación 
administrativa. En tal sentido, el engranaje administrativo 
debe estar en continua adecuación, ya que en ocasiones 
la información insuficiente, la falta de clarificación de las 
funciones que desarrollan los órganos administrativos, los 
recursos personales y materiales escasos y el difuso conte-
nido de las competencias asignadas, lleva a situaciones que 
impiden el ejercicio de los derechos ciudadanos.

En este contexto, resulta obligado referirse a las demandas 
de transparencia de la ciudadanía que las administraciones 
públicas deben atender inexcusablemente, no sólo por ser 
un imperativo legal que también, sino porque la transpa-
rencia se constituye en eje fundamental para la democracia 
como forma de gobierno. El derecho de los ciudadanos a 
la información es una demanda creciente de la sociedad y 
correlativamente se constituye en una obligación para los 
gobiernos responsables que deben establecer instrumentos 
facilitadores en las políticas que diseñen, dándole la máxima 
prioridad a su efectiva implantación. Bajo la necesaria direc-
ción política que debe asumir el liderazgo y dar ejemplo, las 
políticas públicas de transparencia y acceso fácil y sencillo a 
la información pública deben implicar a toda la organización 
de manera coordinada y transversal para que realmente re-
sulte eficaz y todo ello no podrá resultar efectivo si no existe 
una verdadera planificación con la debida dotación de me-
dios personales y materiales. 

En la memoria del ejercicio pasado señalábamos que la ple-
na efectividad de la Ley de Transparencia exige la adopción 
de medidas organizativas, de creación de contenidos y de 
adecuación de soportes, etc. Sin embargo, tal como ya se 
constataba el año anterior, a simple vista y con un somero 
examen de las páginas web resultan preocupantes las ca-
rencias que se perciben, principalmente, en las de los ayun-
tamientos, en cuanto que administraciones más numerosas 
y de muy diverso tamaño. Debemos seguir insistiendo en to-
das estas cuestiones, ya que se sigue operando por inercias 
que no han integrado ni el espíritu ni las obligaciones que la 
regulación vigente exige. 

Así, por poner un ejemplo de estas prácticas que dificultan el 
acceso a la información pública como base para la participa-
ción en los asuntos públicos de la ciudadanía, cabe referir-
se a la exposición pública de las ordenanzas y reglamentos 
municipales. Muchos ayuntamientos publican en su web el 
anuncio correspondiente a la aprobación inicial de las orde-
nanzas y reglamentos pero sin incorporar el texto del proyec-
to que se somete a exposición pública que justamente tiene 
por finalidad abrir un período para que las personas interesa-
das puedan presentar alegaciones o sugerencias. Esta forma 
de actuar es contraria al artículo 7 e), de la Ley 19/2013, que 
exige que se publiquen todos los documentos que, conforme 
a la legislación sectorial, deban ser sometidos a un período 
de información pública. En la LILE, la entrada en vigor ex-
presa de esta obligación de publicación de las ordenanzas 
y reglamentos ha quedado diferida, en los términos de la 
disposición transitoria quinta, si bien resultan de aplicación 
las obligaciones establecidas como mínimas en la legislación 
básica de transparencia a la que nos hemos referido.

Por su parte, en el ámbito de la Administración local, aun-
que igualmente aplicable a cualquier otra Administración a 
nivel de los criterios generales que predica, la reciente Ley 
2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euska-
di (LILE), se hace eco de los principios que deben regir el 
acceso a la información pública e incide en “el derecho de 
acceso a la información pública, como presupuesto del con-
trol democrático de los poderes públicos locales y de la ren-
dición de cuentas de los responsables y las responsables 
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públicos de tales instituciones“ (artículo 62.3). Así, fija los 
siguientes criterios y pautas de actuación:

• Las limitaciones legales previstas deberán ser inter-
pretadas con carácter restrictivo.

• El proceso de evaluación cuando se deniegue el acce-
so deberá ser exhaustivo entre el daño que se invoque 
frente a la relevancia o trascendencia de la información 
solicitada y su necesidad objetiva para llevar a cabo un 
escrutinio democrático de la acción de gobierno. 

• Los procedimientos serán sencillos e inspirados en el 
antiformalismo.

• La denegación del acceso como consecuencia de la 
aplicación de los límites legalmente previstos requeri-
rá de una motivación reforzada.

Continuando con la aplicación de la LILE, en el breve perío-
do transcurrido desde su entrada en vigor, en su aplicación 
práctica al contenido de las quejas tramitadas, cabe con-
siderar el esfuerzo que se observa en la Ley en la defini-
ción de los principios generales para la determinación de 
las competencias municipales y el detalle de la relación de 
las competencias propias y con respecto a los servicios de 
prestación obligatoria se remite a lo previsto en la legislación 
básica de régimen local (artículo 97). Por otra parte, como 
novedad resulta de interés la mención de la Ley a los dere-
chos, deberes y responsabilidades de las personas vecinas 
de un municipio que deben informar, en su calidad de prin-
cipios, las manifestaciones de la potestad normativa local y 
las políticas públicas. A menudo la casuística de los asuntos 
planteados requiere un ejercicio de lógica y razonabilidad 
para lo que esta regulación a nivel de principios generales y 
contextualización de los derechos ciudadanos y correlativos 
deberes resulta de utilidad.
 
Los municipios disponen de plena autonomía para la orde-
nación y gestión de los asuntos de interés público local, en 
el marco del ordenamiento jurídico (artículo 9.1 de la LILE). 
Entre otros, disponen de competencias para la ordenación 
y gestión de las relaciones de convivencia en el espacio pú-
blico (artículo 17.1.2 de la LIL). Ahora bien, una vez regu-
lada una materia en la forma en la que el Ayuntamiento ha 
estimado más conveniente, a través de la correspondiente 
ordenanza, es deber tanto de la Administración municipal 
como de las personas a las que afecte y/o beneficie, res-
petar la norma y hacerla cumplir, tal como a nivel general 

se ha indicado más arriba. Correlativamente a los deberes y 
responsabilidades citados, las personas vecinas del munici-
pio tienen derecho a participar en los asuntos públicos, de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes y en las ordenanzas 
o reglamentos correspondientes, exigiendo el cumplimiento 
de la normativa local (artículos 43 y 44 de la LIL).

En este sentido, la materia de la gestión del espacio público 
con terrazas y veladores o con instalaciones desmontables 
en ferias extraordinarias está siendo objeto de queja no 
solo por el incumplimiento de las condiciones de las autori-
zaciones concedidas para la ocupación del dominio público, 
sino porque las autoridades competentes se inhiben en exi-
gir el efectivo cumplimiento de las condiciones autorizadas 
o dejan de aplicar la propia regulación municipal o realizan 
una interpretación de la ordenanza no ajustada a la lega-
lidad. En materia de ferias, en general, por la fuerza de la 
“tradición” y con la excusa de que “siempre se ha hecho así” 
no se está cumpliendo la nueva regulación que impide adju-
dicar directamente y en función de criterios discriminatorios 
tales como por la antigüedad o la residencia en el municipio. 

Por otra parte, en materia de patrimonio público entre los 
deberes y responsabilidades ciudadanas de las personas 
vecinas de un municipio está la de “Hacer un uso racional y 
adecuado del patrimonio municipal y de las infraestructuras 
y servicios municipales, colaborando en su preservación y 
recuperación. Asimismo, deberán respetar los equipamien-
tos y servicios públicos municipales, incluida la señalización 
viaria y el mobiliario urbano, y colaborar, en su caso, en su 
preservación y recuperación” (artículo 44.1 d) de la LILE-). 
A su vez, correlativamente los ayuntamientos tienen el de-
ber y la responsabilidad de preservar los bienes municipales 
adoptando todas las medidas tendentes a su conservación y 
mejora, removiendo los obstáculos que puedan impedir los 
usos acordes a su destino. 

Finalmente, una breve referencia sobre la prestación de 
los servicios públicos. La ciudadanía demanda cada vez 
un mayor nivel de exigencia o calidad en la prestación de 
los servicios, incluso en aquellos que pueden considerarse 
como no esenciales. Los  ayuntamientos tienen la compe-
tencia para determinar en cada caso el nivel de calidad de 
esos servicios públicos, si bien resulta conveniente fijar unos 
estándares básicos o mínimos, en función de parámetros y 
necesidades objetivables fijados de antemano, tanto para la 
propia planificación y organización del servicio, como para 
conocimiento de los vecinos y vecinas concernidos. 
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Sanidad

1. El área en cifras

Este año se han recibido en esta área un total de 91 quejas, 
cuya distribución por subáreas es la siguiente:

• Funcionamiento de la Administración 
 y procedimiento administrativo ...................................... 37
• Derechos de las personas usuarias ............................... 25
• Asistencia sanitaria ........................................................ 13
• Derechos ciudadanos ...................................................... 7
• Listas de espera ............................................................... 4
• Régimen de contratación, patrimonio 
 y responsabilidad administrativa ...................................... 2
• Otros aspectos ................................................................. 2
• Salud pública ................................................................... 1

La información estadística de las quejas tramitadas en el 
área, a fecha 31 de diciembre, es la siguiente. 
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2. Quejas destacadas
2.1. Selección 
Este año el Ararteko ha recibido de nuevo quejas que plan-
tean las dificultades que personas extranjeras han encon-
trado para acceder a la asistencia sanitaria. Tanto la inter-
pretación de lo que es el derecho a recibir asistencia en 
situaciones de urgencia, problema más inmediato, como las 
objeciones para la aceptación de solicitudes de reconoci-
miento del derecho a la asistencia, reflejan la compleja situa-
ción administrativa en la que se encuentran estas personas 
como consecuencia de la actual regulación. 

Aun teniendo la condición de personas con derecho al ase-
guramiento del sistema público de salud, los y las extranje-
ras también han encontrado problemas, aparentemente por 
su condición de tales. Muestra de esto último es la dificul-
tad que un hijo de 20 años encontró para su reconocimiento 
como beneficiario del aseguramiento de su madre. También 
los menores extranjeros recién nacidos tienen dificultades 
para que su derecho a recibir asistencia sanitaria completa 
se materialice en las mismas condiciones que los nacionales. 

En lo que afecta a las solicitudes de reconocimiento del de-
recho a recibir asistencia, es necesario que todas sean for-
malmente admitidas, para su estudio pormenorizado a la luz 
de la variada normativa aplicable. Prejuzgar su procedencia y 
no admitirla es incorrecto. Esta observación obedece a que 
algunas quejas han mostrado situaciones en las que se ha 
comunicado verbalmente la no procedencia de la solicitud, 
lo que conlleva la dificultad e imposibilidad de su consiguien-
te análisis posterior. La complejidad de la normativa sobre la 
asistencia aconseja su admisión a trámite.

El Departamento de Salud y Osakidetza ha informado al Arar-
teko de que se está formando de manera continuada a los 
servicios de las áreas de atención al cliente, admisiones y 
servicios de facturación de los centros sanitarios. Las quejas 
recibidas son una muestra de que las normas que se deben 
aplicar siguen dando pie a interpretaciones que no se ade-
cuan a los criterios que se están haciendo llegar a los respon-
sables de su aplicación.

En este ámbito de la asistencia a personas extranjeras hay 
que mencionar el problema de los menores extranjeros re-
cién nacidos, por la dificultad que tienen a la hora de acceder 
a prestaciones suplementarias, por ejemplo la farmacéutica, 
aun cuando su derecho no ha sido discutido. Con tal motivo, 
esta institución inició la actuación que se recoge en el aparta-
do de expedientes de oficio.

2.2. Derechos de las personas usuarias
Las opciones de una segunda opinión, de cambio de médico 
de cabecera, hospital o de médicos especialistas, son ma-
terias que han sido objeto de diversas quejas. También lo ha 
sido la denegación a un paciente para continuar la rehabilita-
ción en un centro distinto a aquél donde estaba realizándola.

Una madre que solicitó un cambio de centro de salud men-
tal asignado a su hijo, formuló una queja por su denegación. 
Su petición, basada en la cercanía (el nuevo centro de salud 
estaba frente a su domicilio), se fundamenta en el derecho 
a elegir médico recogido en el Decreto 147/2015, de 21 de 
julio, por el que se aprueba la Declaración sobre Derechos y 
Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi. 
Se trata de una opción que el sistema público de salud ofrece 
a la persona usuaria para que pueda solicitar cambios en los 
medios que inicialmente le ha asignado.

La razón esencial de la petición era que el nuevo centro está 
frente a su domicilio. La denegación se basaba en el hecho 
de que la planificación no contempla la atención de su hijo en 
el centro de salud mental al que ahora solicitaba el cambio. 

La respuesta a la petición de información del Ararteko expli-
caba que los criterios para una mejor atención posible por los 
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centros especializados en salud mental infanto juvenil son los 
establecidos en la zonificación, instrumento que equipara los 
cupos de pacientes atendidos.

La denegación del cambio solicitado no distinguía, a juicio del 
Ararteko, dos ámbitos que, aunque no son independientes, 
se pueden analizar de manera separada. Uno, el que corres-
ponde a los criterios de planificación, por tanto relacionado 
con las facultades de la administración sanitaria para orga-
nizar los medios asignados a la asistencia sanitaria y, otro, 
el ámbito propio del derecho de elección, que si bien no es 
absoluto, tiene entidad propia. 

Si no se diferencian esos dos ámbitos se corre el riesgo de 
vaciar el contenido el derecho de elección.

Los motivos que justifican la competencia de la administra-
ción para la planificación de los recursos se deben situar en el 
ámbito de su capacidad discrecional para organizar los recur-
sos disponibles. Pero si esa justificación se traslada mimética-
mente a cualquier petición posterior que sea expresión de la 
facultad de elección del usuario, para, con base en la planifi-
cación previa, denegar cualquier cambio individual solicitado, 
entonces se corre el riesgo de vaciar de contenido este dere-
cho. Por ello, si no se justifica el modo en que alteran la orga-
nización, la mera alegación de los criterios de planificación no 
puede llevar a denegar peticiones de cambio de centro.

Si quedara acreditado que la actual organización resultaría 
afectada con la aceptación del cambio solicitado, cabría pen-
sar en una limitación justificada del derecho de elección. Este 
derecho podría ser igualmente condicionado si en la especí-
fica atención infanto juvenil requerida, como era el caso, la 
asistencia del menor en el centro de salud mental solicitado 
no quedara garantizada con similares recursos a los existen-
tes a aquel al que está acudiendo. 

Lo que no es posible, a juicio de esta institución, es cerrar 
la puerta al derecho a la elección sobre la base de eventua-
les peticiones posteriores, de las que no se habían aporta-
do indicios de que se fueran a presentar (en la respuesta de 
Osakidetza se señalaba que atender esta petición sería un 
precedente y su aceptación llevar a un desajuste en la or-
ganización establecida). Aceptar este motivo de denegación 
llevaría a que, dado que los cambios individuales solicitados 
son siempre posteriores a las planificaciones en las que se 
basa la organización, su mera existencia vaciara de conteni-
do el derecho individual de elección posterior que el ordena-
miento reconoce a las personas usuarias. 

Por lo que respecta al derecho de elección de servicio es-
pecializado y de hospital, el Ararteko ha observado que, en 
ocasiones, este derecho es considerado como una segunda 
opinión. La finalidad de este derecho es contrastar un diag-
nóstico o propuesta terapéutica inicialmente propuesta en el 
sistema público Sin embargo, no es extraño que lo que es una 
elección de un especialista distinto se tramite como petición 
de una segunda opinión. 

Una muestra sobre cómo la figura de una segunda opinión 
atrae a otras peticiones que no lo son, fue el caso de un 

paciente intervenido en el Hospital Universitario de Cruces 
quien, tres años después, pidió una prueba diagnóstica en el 
Hospital Universitario de Basurto. Su petición se tramitó como 
una segunda opinión, cuando lo que el usuario realmente pre-
tendía era que este último hospital le hiciera una prueba diag-
nóstica recomendada en un centro privado.

Una información adecuada en el momento en que el interesa-
do presentó su primera petición en el Hospital de Basurto, le 
hubiera permitido iniciar en ese momento el procedimiento al 
que ahora, meses después, se le reconducía (nueva cita en su 
Hospital de Cruces con su especialista para posteriormente 
solicitar, en su caso, una segunda opinión sobre la propuesta 
terapéutica de su dolencia).

En una interpretación correcta de la segunda opinión, el De-
partamento de Salud denegó una petición para realizarla fuera 
del sistema sanitario de Euskadi. El Decreto 149/2007, de 18 
de septiembre, por el que se regula el ejercicio del derecho a la 
segunda opinión médica en el Sistema Sanitario de Euskadi, 
no cierra esa puerta. Sin embargo, el interesado no aporta-
ba justificación alguna sobre las especiales circunstancias a 
las que se refiere el artículo 4.3 de este Decreto (“Cuando así 
sea necesario por las especiales circunstancias de una técnica 
diagnóstica y/o terapéutica, se podrá obtener, previa autoriza-
ción del Departamento de Sanidad, una segunda opinión mé-
dica en centros concertados o centros sanitarios integrados en 
el sistema sanitario público de otra Comunidad Autónoma”). 

Otro supuesto analizado ha sido el de una denegación de 
cambio a un centro de rehabilitación distinto a aquél al que 
acudía un paciente. 

En principio, el derecho de elección en el sistema sanitario 
de Euskadi se establece respecto del médico de cabecera 
y pediatra, así como centro de atención primaria y, en su 
caso, a la elección de hospital. Fuera de estos supuestos, el 
cambio de médicos especialistas, o de fisioterapeutas, de-
bería situarse en principio dentro de las disponibilidades del 
propio servicio, en este caso en el servicio de rehabilitación 
del Hospital de Gorliz.

El Ararteko informó al interesado que para poder encauzar 
su pretensión podía ser útil que solicitara una cita con el 
médico especialista que le prescribió la rehabilitación, para 
contrastar su proceso. Alternativamente, aunque su solicitud 
no era propiamente un cambio de hospital, en los términos 
que prevé la norma (el Decreto 149/2007, al regular el dere-
cho de elección del hospital se refiere a lo que se conoce 
como hospital de referencia), cabría acudir al procedimiento 
previsto para ello. 

La siguiente queja describe la situación en la que se en-
cuentra una persona a quien no se discute su derecho a una 
prestación, pero sí quien debe hacerse cargo de su coste. 
Se trata de una persona que sufrió un accidente de trabajo 
en 1972, y que plantea la dificultad que encuentra para la 
renovación de una prótesis que necesita.

Lo que se discute no es a quien corresponde la responsa-
bilidad última de la prestación que necesita, en este caso el 
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Sanidad

Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), sino quien 
debe asumir la responsabilidad directa e inmediata (INSS o 
Departamento de Salud del Gobierno Vasco). Las anteriores 
renovaciones se las reintegraba el INSS.

El INSS considera que tras la aprobación del Real Decreto 
1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición 
de asegurado y de beneficiario a efectos de la asistencia sa-
nitaria en España con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud, quedó derogado el artículo 11 del 
Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre. Esto supone que la 
extensión de la asistencia sanitaria ya no difiere por razón de 
la contingencia común o profesional. Por ello el INSS consi-
dera que no procede el reintegro del gasto por las facturas 
abonadas y que su responsabilidad es la de compensar a los 
servicios autonómicos de salud a través del correspondiente 
sistema de liquidación, en el caso de la Comunidad Autóno-
ma Vasca a través del sistema especial de financiación.

Por su parte, el Real Decreto 1506/2012, de 12 de noviem-
bre, contempla que los tratamientos derivados de accidentes 
de trabajo sean financiados por el INSS, pero no expresa el 
responsable de la materializar la prestación (art. 9). Es decir, 
la responsabilidad de la financiación de una administración 
no sería contradictoria con la prestación por parte de otra. 

En este contexto, el interesado se encuentra por tanto ante 
un gasto para cuyo reintegro ninguna de las dos adminis-
traciones concernida le discute el derecho, centrándose la 
discusión en quien ha de abonarle en primer lugar el gasto 
en el que ha incurrido. 

2.3. Asistencia sanitaria
Las circunstancias suscitadas en torno a la atención de un 
menor que necesitaba un tratamiento de odontología y, por 
padecer autismo, requería anestesia en quirófano, suscita-
ron su análisis pormenorizado. 

Los servicios sanitarios que el menor tenía asignados de 
acuerdo con la planificación de Osakidetza, eran los corres-
pondientes a su área de salud, Gipuzkoa. Sin embargo, el 
tratamiento de odontología, porque forma parte del progra-
ma de atención dental infantil (PADI), concertado por el De-
partamento de Salud, tiene una planificación no coincidente 
con la del área de salud de Osakidetza. De acuerdo con esta 
planificación del PADI, la atención especial que necesitaba 
por su autismo debía ser ofrecida en Bizkaia, ambulatorio de 
Sestao en primer lugar y, caso de necesitar quirófano, en el 
Hospital San Juan de Dios, en Santurtzi.

En un primer momento el facultativo de Sestao consideró 
que la intervención que necesitaba el menor no requería qui-
rófano y propuso hacerlo con un calmante. No fue posible 
y acordaron hacer revisiones trimestrales coordinadas con 
su odontóloga del PADI, para ver la evolución de la pieza 
dental. Más adelante, esta odontóloga les sugirió que se in-
formaran sobre la posibilidad de hacerlo con sedación (sin 
necesidad de quirófano) pues teniendo en cuenta el avance 
de la caries no era posible esperar.

Los padres, tras informarse de las opciones existentes, pidie-
ron cita en el Hospital Quirón de Donostia-San Sebastián (cen-
tro concertado con el Departamento de Salud, para pacientes 
de Gipuzkoa que necesitan estas intervenciones). Los padres 
informaron sobre ello al centro de Sestao y anularon la cita 
prevista en este centro. En Quirón les indicaron que no era po-
sible intervenir con sedación, pues la intervención sería larga y 
por tanto era necesaria la anestesia general (quirófano). 

Con estos antecedentes, los padres pidieron autorización 
para la intervención de su hijo en Quirón. La autorización 
para ser intervenido en dicho centro de Gipuzkoa fue de-
negada por la administración sanitaria, por no ser el que les 
correspondía. Pidieron por ello cita en Sestao donde les in-
dicaron que si necesitaba quirófano el centro de referencia 
era el Hospital San Juan de Dios, en Santurtzi.

Desde un punto de vista administrativo, la respuesta del De-
partamento de Salud había sido correcta. Sin embargo, por 
los avatares de la evolución del proceso asistencial, la situa-
ción con la que se encontraba el menor en el momento en 
que solicitaron la autorización que fue denegada para acudir 
a Quirón, era la de dos propuestas terapéuticas diferentes: 
en su centro de referencia en Bizkaia (concertado para esta 
asistencia ) le proponían la extracción de la muela afectada, 
no así en el centro de Quirón (concertado para pacientes 
de Gipuzkoa) donde la propuesta de tratamiento era realizar 
una endodoncia. 

Suscitada la cuestión ante el Departamento de Salud en 
estos términos, la administración sanitaria analizó todos los 
antecedentes, esencialmente la distinta propuesta terapéu-
tica, y encauzó finalmente la pretensión de los padres aten-
diendo a la especificidad de las diferentes propuestas.

Se recoge en este apartado sobre la asistencia sanitaria una 
queja por la denegación de transporte sanitario asistido. Se 
trató de una paciente asistida de manera urgente en otra 
Comunidad Autónoma, que solicitó un traslado a su hospital 
de referencia en Osakidetza, para la intervención quirúrgica 
requerida. El problema suscitado era relativo a la falta de 
apoyo que hubiera tenido después de su intervención, caso 
de haberlo sido en la Comunidad Autónoma donde había 
ingresado de manera urgente. Las actuaciones realizadas se 
recogen en la Resolución del Ararteko de 19 de diciembre de 
2016, por la que se recomienda al Departamento de Salud 
del Gobierno Vasco que revise la decisión por la que se de-
negó una solicitud de autorización de traslado en transporte 
sanitario asistido desde el Hospital de Figueres al Hospital 
Universitario Donostia. 

La utilidad de un apoyo familiar en circunstancias de hos-
pitalización y la dificultad para disponer del mismo, ha sido 
planteada, también, desde una vertiente diferente a la tra-
tada en la Resolución precitada. Fue el caso suscitado por 
una persona residente en el Ayuntamiento de Ayala, cuyo 
hospital de referencia es el Hospital Universitario Araba, 
pero por circunstancias familiares solicitó ser trasladado y 
atendido en el de Basurto. Por tanto, manteniendo su centro 
de atención primaria actual, pidió se le asignara la atención 
especializada en este hospital de Bilbao. 

155

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016 Vista anterior

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10477
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-10477
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1967-19695
https://www.boe.es/boe/dias/2012/11/03/pdfs/BOE-A-2012-13647.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/11/03/pdfs/BOE-A-2012-13647.pdf
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11515&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1309-16+del+Ararteko%2C+de+19+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11515&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1309-16+del+Ararteko%2C+de+19+de+diciembre+de+2016


La petición fue denegada, pues la asistencia está vinculada 
al lugar de empadronamiento y no es posible otra alternativa 
desde el punto de vista de la organización sanitaria.

El Ararteko no es ajeno al peso que una adecuada organiza-
ción tiene en la planificación de los recursos asistenciales. 
Teniendo esto presente, las opciones de cambio no debieran 
ser sin embargo rechazadas de plano, sin analizar las cir-
cunstancias específicas que fundamentan estas peticiones. 

2.4. Listas de espera
En este apartado sobre el tiempo de espera para interven-
ciones quirúrgicas es necesario hacer la misma observación 
que en anteriores informes, para los supuestos en que hayan 
transcurrido más de 180 días. 

Estas quejas si bien quedaron encauzadas en su tramita-
ción, el Ararteko ha visto conveniente trasladar a Osakidetza 
una observación, en el sentido de que en tales situaciones 
(esperas superiores a 180 días) se debería informar, no sólo 
de que las listas de espera deben reflejar las prioridades de 
urgencia médica y gestionadas con criterios de equidad, 
sino también sobre el cauce previsto en el Decreto 65/2006, 
de 21 de marzo, por el que se establecen los plazos máxi-
mos de acceso a procedimientos quirúrgicos programados y 
no urgentes a cargo del sistema sanitario de Euskadi, cuan-
do la espera supera aquel plazo.

Otra vertiente no menos importante de las quejas sobre la es-
pera es la relativa a la información sobre el tiempo previsto. Co-
nocer únicamente el orden en la lista de espera, caso de acce-
der a la carpeta de salud, no aporta valor si no va acompañado 
de una fecha prevista de intervención, aunque sea orientativa.

Una queja formulada en noviembre de 2016 sobre el acceso 
al tratamiento de su problema de infertilidad ha planteado dos 
aspectos, uno relativo a la inexistencia de una oferta en Ara-
ba para esta prestación, con el consiguiente desplazamiento 
que, por ello, deberá realizar al Hospital Universitario de Cru-
ces y, otro, sobre el tiempo de espera, debido a que la próxima 
cita en este último hospital será en septiembre de 2017.

Por lo que respecta a la puesta en marcha de esta prestación 
en el Hospital Universitario Araba, la administración sanitaria 
ha expresado que la incorporación de la oferta a dicho centro 
no era prioritaria, en ese momento.

No corresponde a esta institución sustituir a la administración 
sanitaria en lo que se refiere al modo en que se deben planifi-
car los medios de los que dispone para atender las necesida-
des de las personas usuarias. Que esto sea así no debería, sin 
embargo, restar legitimidad a pretensiones como la de esta 
reclamante, pues no se fundamentan, únicamente, en su de-
seo de tener un servicio más próximo, sino que, y esto es lo 
esencial, también ha planteado poder acceder a la prestación 
en un tiempo más corto. Este aspecto relativo a la espera co-
bra mayor relevancia cuando las mujeres se acercan al umbral 
del límite de la edad a partir de la cual sus posibilidades de 
éxito disminuirán.

No es posible obviar que la infertilidad es un problema de sa-
lud y que, desde el punto de vista del derecho, se trata de una 
prestación reconocida como tal por el ordenamiento. Por ello, 
si se aprecian tiempos de espera excesivos las quejas de las 
personas que, como el supuesto referido, tienen un problema 
de infertilidad y busquen solventarlo, son legítima.; pues, ad-
mitida la necesidad de establecer prioridades, ello no debería 
llevar a restar importancia a los tiempos de espera.

2.5. Funcionamiento
El excesivo tiempo que, en ocasiones, tienen que esperar al-
gunas personas cuando, tras su alta hospitalaria, deben ser 
trasladadas a su domicilio utilizando el transporte sanitario, 
ha sido, de nuevo, objeto de queja. En un caso analizado el 
aviso del hospital para este transporte se produjo a las 14:30 
y la ambulancia llegó a las 18:45, tras varias llamadas desde 
el centro.

Debido a que se trata de una prestación sanitaria del siste-
ma público que se realiza mediante la fórmula de concerta-
ción, esta institución solicitó información sobre dicho retra-
so al Departamento de Salud, el cual trasladó al Ararteko 
una consideración que, entendía importante, como es que 
tratándose de un alta médica de un hospital en el que el 
paciente estaba ingresado (por lo tanto debidamente aten-
dido), la valoración que hace la Organización de Servicios 
respecto a los tiempos de espera no es la misma que cuan-
do se pide una ambulancia para un traslado urgente o para 
la realización de una prestación sanitaria.

El informe añadía que en la franja horaria de tarde suelen au-
mentar las demandas urgentes, que deben ser priorizadas. 
Precisamente por esto, dado que el caso no podía ser con-
siderado como aislado, se ha informado al Ararteko que la 
Delegación Territorial de Salud de Bizkaia ha reforzado con 
más vehículos ciertas franjas horarias, monitorizando su se-
guimiento para minimizar, en lo posible, esos retrasos.

Admitiendo que la espera pueda ser inevitable, se puede al 
menos tratar de paliar el perjuicio informando al paciente o 
a la familia del retraso en sí mismo, o sobre la causa que 
lo motiva. Por otro lado, desde el punto de vista de la or-
ganización, ese retraso podría proyectar sus efectos en la 
propia organización hospitalaria. Así, puede ocurrir que un o 
una paciente permanezca a la espera de su traslado a “plan-
ta” en el servicio de urgencias hospitalarias más tiempo del 
necesario, precisamente porque esa cama en “planta” del 
hospital está aún ocupada por quien ya ha recibido el alta 
hospitalaria, pero permanece en la habitación a la espera de 
la ambulancia. 

Junto a la prolongación de la espera, en esta queja se suscitó 
otra cuestión relativa a los motivos por los que no se dio in-
formación a la persona que presentó la reclamación (familiar 
acompañante de la paciente). El servicio de atención le comu-
nicó lo siguiente: “Lamentamos no poder dar contestación a 
dicha contestación por no acreditar la relación familiar con la 
paciente, en base a la Ley de Protección de Datos.”
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El Ararteko considera que ni la exigencia de acreditar la rela-
ción familiar ni la consiguiente decisión de no contestar a esta 
reclamación, debieran venir de la mano de la normativa que 
protege los datos personales de salud de la paciente; máxime 
cuando se ha constatado que en el escrito con el que se tras-
ladó su reclamación a la empresa adjudicataria del transporte 
sanitario, sí se recogieron tanto los datos de la paciente, que 
no presentó la reclamación, como los datos de la persona que 
sí la presentó. 

Admitiendo la hipótesis de que se pudiera plantear alguna 
objeción a la reclamante denunciante, ésta debiera tener su 
origen en un análisis sobre si tenía o no calidad de interesada; 
por lo que debió haberse admitido su denuncia, sin que ello 
supusiera otorgarle la categoría de interesada en el procedi-
miento que se pudiera abrir para investigar los hechos objeto 
de la misma.

Siendo cierto que se han de tener presentes las normas que 
regulan la protección de los datos de salud, también lo es que 
el transcurrir normal de la asistencia sanitaria ofrece múltiples 
ejemplos en los que una aplicación de tales normas que sea 
ajena a esa realidad asistencial, podría suponer una dificultad 
en su funcionamiento. Una de esas situaciones es, precisa-
mente, la de las personas mayores ingresadas cuya atención, 
en las múltiples facetas asistenciales complementarias a la 
estrictamente sanitaria, sería difícil lograr sin el protagonismo 
de sus acompañantes, habitualmente familiares.

Estas observaciones sobre la realidad asistencial no preten-
den obviar la protección jurídica que merecen los datos de 
salud, que no parece que, en este caso, pudiera quedar com-
prometida.

Asimismo, en este apartado sobre funcionamiento de los 
servicios recogemos la queja de los padres de una persona 
que fue ingresada en urgencias, por falta de información. En 
concreto, indicaban que no fueron avisados del ingreso y, 
cuando finalmente localizaron a su hija en el hospital, ma-
nifestaban que a pesar de preguntar en varias ocasiones, 
durante dos horas y media estuvieron a la espera de recibir 
alguna información.

La información en estas situaciones de espera en urgencias, 
hace que la demora en la atención se sobrelleve con mayor 
tranquilidad, lo que no es un elemento desdeñable en estas 
circunstancias. Admitiendo que ello no afecta al tratamiento 
de la dolencia por la que se acude a urgencias, ello no puede 
llevar a dejar en un segundo plano la importancia que tienen 
aspectos tales como la información a la familia en momen-
tos de prolongada espera.

2.6. Salud pública
Una queja planteaba el incidente de salud que tuvo lugar en 
una empresa donde, según relataba el interesado, varias per-
sonas tuvieron problemas de gastroenteritis. Tras la corres-
pondiente inspección sanitaria, la Delegación Territorial de Gi-
puzkoa del Departamento de Salud detectó el origen de este 
brote en la contaminación de la red de agua potable por una 

conexión con la red de “agua industrial” utilizada en la em-
presa para diversos procesos en una zona próxima a la coci-
na-comedor. Tras la detección de ese punto de contaminación 
se procedió a adoptar una serie de medidas correctoras para 
la desconexión de la red y la limpieza y desinfección de toda 
la red de agua potable. Con fecha de 30 de septiembre se 
levantó la prohibición cautelar de manipulación de alimentos y 
uso del agua. La conclusión del informe sobre el incidente fue 
que el brote de gastroenteritis aguda por norovirus y rotavirus 
afectó durante varias semanas a más de 200 personas oca-
sionándoles diarreas, vómitos y náuseas.

El Departamento de Salud dio respuesta a las peticiones de 
información sobre este incidente, pero el interesado consi-
deraba que esa información debió completarse con la relati-
va a las eventuales medidas administrativas a las personas 
responsables del incidente. Las actuaciones realizadas en 
torno a esta queja, recogida en el área de medio ambiente 
del presente Informe, se han centrado en este último aspec-
to de la eventual calificación de los hechos como infracción.

3. Contexto normativo y social
Al inicio, se ha hecho mención a que muchas de las quejas 
planteadas por personas extranjeras reflejan algunas dificul-
tades. Una de sus causas se puede situar en la complejidad 
del conjunto normativo que regula el acceso a la asistencia 
sanitaria solicitada. En informes anteriores, el Ararteko ha ma-
nifestado que no se debe abandonar la vía de una adecuación 
del Decreto 114/2012, de 26 de junio, sobre régimen de las 
prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, superan-
do así las trabas para el reconocimiento del derecho a la 
asistencia sanitaria a este colectivo, cuando se constate su 
residencia efectiva en el territorio.

Durante el presente año se ha aprobado el Decreto 78/2016, 
de 17 de mayo, sobre medidas de seguridad de pacientes 
que reciban asistencia sanitaria en los centros y servicios 
sanitarios ubicados en Euskadi. El cumplimiento de los ins-
trumentos previstos en esta norma –Plan de Seguridad, y 
sistema de notificación de incidentes de seguridad-contri-
buirán a aprovechar la experiencia de los acontecimientos 
adversos asociados a la propia actividad asistencial.

Por su importancia en el ámbito de la sanidad hay que sa-
ludar la aprobación de la Ley 11/2016, de 8 de julio, de ga-
rantía de los derechos y de la dignidad de las personas en 
el proceso final de su vida. Tal como expresa su exposición 
de motivos, uno de sus objetivos esenciales es el de delimi-
tar correctamente las funciones de la persona representante, 
especialmente cuando las situaciones clínicas no han sido 
previstas en la declaración de voluntades anticipadas. Así 
mismo, para garantizar de manera efectiva la plena dignidad 
de la persona en el proceso final de la vida, determina los de-
beres del personal asistencial y sanitario que atiende a los y 
las pacientes durante este proceso, y atribuye un conjunto de 
obligaciones a las instituciones sociales y sanitarias públicas 
o privadas en orden de garantizar sus derechos.

Sanidad
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Igualmente, se ha aprobado la nueva regulación sobre adic-
ciones, mediante la Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención 
Integral de Adicciones y Drogodependencias, que persigue la 
atención integral. 

4. Otras intervenciones   
en el marco del plan de  
actuación. Actuaciones  
de oficio 

El Ararteko fue conocedor de que los menores extranjeros 
recién nacidos tienen dificultades para recibir la asistencia 
sanitaria completa a la que tienen derecho. El problema no se 
produce a la hora de recibir la atención sanitaria que necesi-
tan, sino al acceder a las prestaciones suplementarias que su 
médico les prescribe, por ejemplo la farmacéutica.

Ello se debe al tiempo que transcurre desde el nacimiento 
hasta que sus progenitores obtienen de su país de origen la 
documentación que la administración competente (depen-
diendo del supuesto, INSS o Departamento de Salud del 
Gobierno Vasco) exige para tramitar el reconocimiento del 
derecho a asistencia. 

Es una situación que afecta tanto al o la menor, cuyos proge-
nitores tienen reconocida su condición de asegurado por el 
Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgen-
tes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, 
quienes la misma norma, dentro de los supuestos de Asis-
tencia sanitaria en situaciones especiales, reconoce, en todo 
caso, su derecho a recibirla en las mismas condiciones que 
los menores que no son extranjeros.

No, encontramos, por tanto, ante una situación en la que no 
se ha cuestionado el derecho a recibir la asistencia sanitaria, 
incluidas todas sus prestaciones, pero en la que el tiempo 
que transcurre hasta que pueden presentar la documentación 

requerida, condiciona, de hecho, durante un tiempo prolon-
gado, su efectividad. Durante ese tiempo, en consecuencia, 
han de hacer frente al coste del cien por cien de las prestacio-
nes suplementarias a la atención médica.

El Departamento de Salud ha informado al Ararteko sobre la 
respuesta ofrecida a todos los centros asistenciales, que es 
la siguiente: “En estos casos, no se puede utilizar el aplicati-
vo informático “Presbide” para la tramitación mediante receta 
electrónica de la prescripción que los pediatras indiquen. En 
su lugar se extenderá receta oficial de Osakidetza en papel, 
escrita manualmente, donde se registrará el número de TIS de 
cualquiera de los progenitores del recién nacido. En la oficina 
de farmacia, por defecto, le aplicarán el 40% de aportación, 
de igual manera que lo aplican a las recetas de pacientes des-
plazados de otras comunidades si tienen menos de 65 años (si 
fueran mayores de esa edad le aplican el 10% de aportación)”. 

Algunas fuentes consultadas sugerían que esta información 
sobre el modo de actuar, utilizando receta en papel, no era co-
nocida por todas y todos los profesionales sanitarios respon-
sables de la atención de estos y estas menores, lo que llevó 
al Ararteko a solicitar información complementaria, esta vez a 
Osakidetza. En la misma petición se ha solicitado aclaración 
en torno a si el hecho de que las prescripciones se hagan en 
papel supone un problema a la hora de recoger esas pres-
cripciones en la historia clínica de este colectivo de menores. 

5. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos

Este año hay que recordar, de nuevo, que la respuesta a las 
peticiones de asistencia sanitaria y de reconocimiento del 
derecho a la misma, ha sido fuente de problemas para las 
personas más afectadas por la reforma sanitaria; casi en su 
totalidad las personas extranjeras que no tienen reconocido 
ese derecho. 
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SEGURIDAD
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II

Vista anterior





1. El área en cifras

En 2016 se han presentado 95 quejas escritas en el área 
de Seguridad, lo que supone un 4,40% del total de las que 
el Ararteko ha registrado en este periodo. Atendiendo a las 
administraciones públicas y a las subáreas a las que han 
afectado, su distribución ha sido la siguiente:

Por administraciones:

• Administración local ....................................................... 45
• Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) ............................................................ 40

Por subáreas:

• Tráfico ............................................................................. 64
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 17
• Derechos ciudadanos ....................................................... 7
• Seguridad ciudadana ....................................................... 3
• Juegos y espectáculos ..................................................... 2
• Otros aspectos ................................................................. 2

A la fecha de cierre del informe, las quejas tramitadas en 
2016 se encontraban en esta situación:
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226 165 61 10 31 1 19

Además, se han tramitado 4 expedientes de oficio, corres-
pondientes a las subáreas de:

• Centros de detención ....................................................... 3
• Derechos ciudadanos ....................................................... 1

Al igual que en años precedentes, las administraciones 
que más quejas han recibido en 2016 han sido el Departa-
mento de Seguridad del Gobierno Vasco y el Ayuntamiento 
de Bilbao. Las quejas han afectado, asimismo, a los Ayun-
tamientos de Donostia-San Sebastián y Vitoria-Gasteiz, y en 
menor medida a otros ayuntamientos. 

Como en años anteriores, las cifras que se ofrecen en este 
apartado no recogen las quejas en las que el Ararteko no ha 
podido intervenir por encontrarse en alguno de los supues-
tos legales de rechazo o pertenecer al ámbito competencial 
del Defensor del Pueblo, o de otras defensorías.

Las administraciones han corregido su actuación en algu-
nas de las quejas cuya tramitación ha concluido este año en 
las que el Ararteko había apreciado una actuación incorrecta. 

En general, las administraciones han cumplido de modo 
aceptable su deber de colaborar con el Ararteko. No obstan-
te, esta institución sigue encontrando trabas para desarrollar 
su labor. Los problemas más frecuentes continúan siendo la 
falta de respuesta a las cuestiones por las que el Ararteko 
se interesa y la demora en proporcionarle la información que 
solicita. Una situación así se ha producido en una queja refe-
rente a una sanción por infringir la normativa de tráfico, en la 
que el Ayuntamiento de Laguardia ha tardado casi tres años 
en contestar a la solicitud del Ararteko y la información apor-
tada no responde a todas las cuestiones que esta institución 
le planteó. En otros casos, la Administración no remite al 
Ararteko la documentación que le solicita y le invita a que 
acuda a sus dependencias para realizar las comprobaciones 
que estime oportunas, sin proporcionarle explicación alguna 
sobre las razones que le impiden cumplir la solicitud en los 
términos en los que esta institución la formula. El Ararteko 
considera que la opción por una u otra fórmula de las varias 
que el ordenamiento jurídico prevé para que pueda obtener 
la información que precisa para el ejercicio de sus funcio-
nes es una decisión que solo compete a esta institución, sin 
perjuicio de que pueda valorar, en su caso, la conveniencia 
de acudir a otras vías si la Administración aduce razones 
fundadas que así lo aconsejen. El Ararteko tiene que seguir 
insistiendo en que la falta de respuesta a las cuestiones por 
las que se interesa o la respuesta insuficiente suponen un 
importante obstáculo al normal desenvolvimiento de las fun-
ciones que tiene legalmente atribuidas y menoscaban gra-
vemente los derechos de las personas que acuden a esta 
institución haciendo uso de uno de los instrumentos que el 
ordenamiento jurídico pone a su disposición para la defensa 
de esos derechos. En la Resolución del Ararteko de 20 de 
diciembre de 2016 se describen algunos de los problemas 
indicados.
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2. Quejas destacadas
2.1. Derechos ciudadanos
Las quejas tramitadas durante 2016 en este ámbito mate-
rial se refieren fundamentalmente al ejercicio de la función 
policial, respecto del que se siguen planteando cuestiones 
similares a las de otros años, como la investigación interna 
de las quejas, el control del uso de la fuerza y el control del 
contenido de los atestados y denuncias administrativas en 
cuanto a los hechos que los motivan. También se han sus-
citado este año cuestiones relacionadas con la detención y 
con las identificaciones en la vía pública.

La Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, 
que se ha reseñado en el epígrafe anterior, valora una queja 
en la que se analizan varias de esas cuestiones. En la que-
ja se reprochaba a los agentes intervinientes que hubieran 
detenido sin ninguna prueba a un menor por un presunto 
delito de malos tratos que no había cometido y se señalaba, 
en apoyo de esta consideración, que la Fiscalía de Menores 
había decretado el sobreseimiento provisional de las diligen-
cias preliminares tramitadas a raíz de la detención, por en-
tender que no existían suficientes datos para sostener que el 
menor hubiera sido el autor de los hechos denunciados. Se 
reprochaba en la queja, igualmente, a los agentes que hu-
bieran utilizado la fuerza para detener al menor, hubieran re-
gistrado sus pertenencias, le hubieran esposado y hubieran 
ofrecido un relato de los hechos que no se correspondía con 
la realidad de lo sucedido. Se indicaba, asimismo, que no se 
habían respetado las debidas garantías en la detención, ni 
en el traslado del menor a las dependencias policiales.

Cabe destacar, asimismo, la queja que ha presentado este 
año un músico profesional, al que la Guardia Municipal de 
San Sebastián detuvo por un presunto delito de desórdenes 
públicos cuando estaba tocando la guitarra en la vía pública. 
En la queja se consideraba que la detención estaba des-
provista de justificación, lo que parecía quedar avalado por 
la decisión que adoptó el juzgado de instrucción encargado 
de tramitar las diligencias derivadas del atestado instruido 
a raíz de la detención, en la que se ponía de manifiesto que 
no aparecía suficientemente justificada la perpetración de 
ese delito. La Guardia Municipal, por su parte, justificó su 
actuación señalando que el músico estaba realizando una 
actividad no autorizada, que hizo caso omiso de las indica-
ciones de los agentes para que cesara en dicha actividad, 
que se negó a identificarse, que se resistió activamente y 
que arengó en contra de los agentes a las numerosas per-
sonas allí congregadas. Expresó, asimismo, que, aunque se 
podía aceptar que los hechos no habían sido constitutivos 
de un delito de desórdenes públicos, sí contenían, a su jui-
cio, elementos del delito de desobediencia y resistencia a 
los agentes. 

Se ha vuelto a cuestionar este año una intervención policial 
con un ciudadano que padece una enfermedad mental. La 
intervención obedeció a un requerimiento de ayuda del siste-
ma público de salud para el ingreso involuntario urgente de 
esa persona en una unidad de hospitalización psiquiátrica. En 
la queja se consideraba que la respuesta policial ante la re-

sistencia ofrecida por el ciudadano y el trato que los agentes 
le dispensaron no había sido acorde con la dignidad humana 
ni con la situación específica de quienes presentan este tipo 
de dolencias y se encuentran sin control, por haber suspen-
dido la medicación que precisan para mantener su equilibrio 
emocional y mental, como sucedía en este caso. Se señalaba 
que los agentes habían recurrido al uso de la fuerza y que el 
ciudadano había permanecido tendido en el suelo, esposado, 
con varios agentes uniformados encima de él y otros de pie 
no uniformados durante tres horas, hasta que llegó la ambu-
lancia que le trasladó al centro hospitalario. 

Este año se ha dirigido al Ararteko un ciudadano solicitando 
asesoramiento sobre cómo proceder para poder obtener el 
resarcimiento de los daños que sufrió como consecuencia 
de que las autoridades mejicanas, atendiendo a un reque-
rimiento de Estados Unidos, no le dejaran entrar en el país, 
en el que tenía previsto pasar unos días de vacaciones, 
lo que relacionaba con que no se hubieran cancelado los 
datos policiales que se recabaron a raíz de su detención 
por unos hechos de los que el Tribunal Supremo le había 
absuelto en 2012. De la información que se proporcionó a 
esta institución, parecía deducirse que esos datos habían 
sido facilitados a INTERPOL, de donde los había obtenido 
Estados Unidos, y que ese era el motivo por el que se había 
negado al ciudadano citado la entrada en Méjico. En el área 
de Transparencia, Participación, Buen Gobierno y Protec-
ción de Datos se ofrece una información más detallada de 
la queja.

Las quejas tramitadas en 2016 muestran que siguen sin 
cumplirse muchos de los mecanismos preventivos y de 
control que esta institución ha propuesto para evitar ex-
tralimitaciones y poder descubrirlas en el caso de que se 
produzcan, recogidos principalmente en la Recomendación 
General 7/2011, de 28 de octubre. En el apartado 4.3 si-
guiente se reseñan algunas de esas carencias.

2.2. Funcionamiento de la Administración y 
procedimiento administrativo

Hay que destacar la sugerencia que esta institución ha diri-
gido al Ayuntamiento de Bilbao con relación a la elaboración 
de los informes policiales de comprobación de la convivencia 
(Resolución del Ararteko, de 12 de abril de 2016). En el área 
de Inclusión social se ofrece más información al respecto. 

2.3. Seguridad ciudadana 
Las quejas de este año han planteado nuevamente cuestio-
nes relativas a la falta de seguridad. Cabe destacar la queja 
que varias comunidades de propietarios presentaron con re-
lación a la situación de deterioro de la seguridad ciudadana y 
de la convivencia en la calle Juan de la Cosa de Bilbao y en el 
propio barrio de Santutxu, al que pertenece esa calle, que re-
lacionaban con la proliferación en la zona de actuaciones de-
lictivas y usos incívicos del espacio público. Las comunidades 
reclamantes reconocían que la respuesta de la Ertzaintza y de 
la Policía Municipal de Bilbao a los requerimientos vecinales 
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ante incidentes concretos había sido adecuada. No obstante, 
consideraban que las intervenciones policiales puntuales no 
eran suficientes para solucionar el problema general del que 
esos incidentes eran una expresión. Según manifestaban, las 
actuaciones ilícitas volvían a repetirse una vez que los agen-
tes abandonaban el lugar. El Departamento de Seguridad del 
Gobierno Vasco y el Ayuntamiento de Bilbao informaron de 
las actuaciones complementarias que la Ertzaintza y la Poli-
cía Municipal habían realizado con posterioridad a la queja y 
de las medidas preventivas que habían adoptado, las cuales, 
según la información que se recabó, habían mejorado consi-
derablemente la situación que se denunciaba. Aun cuando el 
Ararteko entendió que el problema había quedado encauza-
do, consideró, al mismo tiempo, que ambos cuerpos policia-
les tenían que realizar un seguimiento coordinado del caso 
y valorar la idoneidad de las medidas adoptadas, al amparo 
de las competencias que el ordenamiento jurídico les otorga 
para proteger el libre ejercicio de los derechos, garantizar la 
seguridad ciudadana y prevenir la comisión de infracciones 
penales, y de los principios de coordinación y de evaluación 
de los resultados que rigen en el ámbito de la seguridad pú-
blica, con el fin de evitar que hechos similares puedan volver 
a producirse [art. 104 CE, art. 11 de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, arts. 3 y 27 de la Ley 4/1992, de 17 de julio, 
de Policía del País Vasco, y arts. 3.1.e), 3.3, 5.c) y 6 de Ley 
15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del Sistema de Segu-
ridad Pública de Euskadi].

Se han recibido también este año quejas relacionadas con 
el régimen sancionador, respecto del que se han suscitado 
cuestiones que afectan principalmente al procedimiento. 

2.4. Tráfico
Este año ha sido otra vez motivo de queja la exclusión del 
régimen de residentes en zona OTA de Bilbao de los ve-
hículos de residentes que poseen características técnicas 
similares a las de las categorías que la Ordenanza de Tráfico 
y Aparcamiento (TAO/OTA) incluye en dicho régimen y res-
ponden también a los mismos criterios de utilización como 
vehículos de uso particular, lo que sucede en el caso de de-
terminadas furgonetas. La exclusión se funda en que los 
vehículos están clasificados, según la normativa de tráfico, 
en categorías no recogidas en la Ordenanza como benefi-
ciarias del régimen citado. A la vista de las razones que el 
Ayuntamiento de Bilbao le ha expuesto, el Ararteko consi-
dera que la exclusión de dichos vehículos no se encuentra 
justificada. Por tal motivo, ha recomendado al Ayuntamiento 
que revise la Ordenanza para extender el régimen menciona-
do a los vehículos que cumplan materialmente los criterios 
generales en los que se fundamenta la actual delimitación de 
vehículos beneficiarios y la finalidad que se persigue con la 
articulación de dicho régimen (Resolución del Ararteko, de 8 
de marzo de 2016). 

El Ararteko ha recomendado, igualmente, al Ayuntamiento 
de Bilbao que revise la misma Ordenanza para que las per-
sonas residentes que tienen asignado un vehículo de em-
presa y disponen a su vez de un vehículo particular puedan 
optar por uno u otro para beneficiarse del régimen de resi-
dentes (Resolución del Ararteko, de 17 de mayo de 2016). La 

queja la planteó un residente al que el Ayuntamiento había 
denegado la tarjeta de residente para el vehículo de empresa 
que tenía asignado porque disponía también de un vehículo 
particular. El reclamante señalaba que no había solicitado 
la tarjeta de residente para el vehículo particular, a la que 
tenía derecho, porque no la necesitaba, ya que estacionaba 
y guardaba el vehículo en un garaje, mientras que sí la nece-
sitaba para el de empresa, que era el que se veía obligado a 
estacionar en la vía pública.

En 2016 se ha cuestionado nuevamente la exigencia que 
establece la Ordenanza citada para poder acogerse al 
régimen excepcional de vehículos de personas con 
discapacidad (arts. 36 y 37.1) de que la persona dis-
capacitada sea, a su vez, la conductora del vehículo. 
Esta institución se había pronunciado ya sobre esta cues-
tión en dos recomendaciones anteriores que había dirigido 
al Ayuntamiento de Bilbao para que extendiera a todas las 
personas titulares de la tarjeta única de estacionamiento 
los beneficios del régimen citado (Resolución del Ararteko 
de 30 de octubre de 2014 y Recomendación 24/2004, 
de 29 de octubre), las cuales no habían sido aceptadas. 
Pese a ello, ha estimado oportuno plantear otra vez el 
asunto este año al Ayuntamiento para su reconsideración, 
con base en la nueva queja, porque entiende que el nuevo 
Decreto 50/2016, de 22 de marzo, por el que se regula la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
aprobado este año, refuerza los argumentos en los que ha 
fundamentado sus recomendaciones. El Ayuntamiento sigue, 
sin embargo, sin aceptar el criterio de esta institución.

Hay que destacar, asimismo, este año una queja en la que 
se cuestionaba el contenido de un informe policial sobre 
un accidente de tráfico. En la queja se consideraba que los 
hechos en los que se había basado el equipo instructor para 
establecer la hipótesis sobre la posible causa del accidente 
no se correspondían con la realidad de lo sucedido, y que 
tanto los daños sufridos por los vehículos como la repre-
sentación gráfica de la posible evolución del accidente que 
acompañaba al informe eran incompatibles con la hipótesis 
establecida. El Ararteko ha llamado la atención en numero-
sas ocasiones sobre la necesidad de que los documentos y 
registros policiales se cumplimenten con la máxima diligen-
cia posible y reflejen con la máxima fidelidad y precisión de 
detalles la actuación de que se trate. Ha puesto de mani-
fiesto, asimismo, que en el caso de los informes policiales 
sobre accidentes de tráfico que no han sido presenciados 
por los agentes que elaboran el informe, como sucedía en 
el caso de la queja, ello exige que se deje constancia ex-
presa de que los agentes no presenciaron el accidente, que 
se justifique suficientemente la hipótesis que se establece 
sobre la causa del accidente, que se indique que se trata de 
una hipótesis, que se detallen los elementos que los agen-
tes toman en cuenta para formularla y que se explique por 
qué esos elementos conducen a la valoración que se hace. 
A juicio de esta institución, resulta esencial que los infor-
mes recojan las precisiones indicadas para que las partes 
afectadas y otros posibles destinatarios del informe puedan 
conocer con exactitud lo sucedido y la motivación de las hi-
pótesis que los agentes elaboran a partir de la investigación 
del accidente. La Administración ha de tener presente en 
esta tarea la importancia que las compañías aseguradoras 
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de los vehículos y los propios órganos judiciales otorgan a 
dichos documentos como prueba de las posibles respon-
sabilidades. Con relación a esta cuestión, el Ararteko ha 
dirigido este año una recomendación a la Policía Local de 
Vitoria-Gasteiz para que revise un informe de esa naturaleza, 
aclare todas las dudas que el reclamante ha planteado sobre 
su corrección y adecúe, en su caso, el contenido del infor-
me al resultado de la revisión (Resolución del Ararteko, de 
17 de junio de 2016). El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha 
cumplido tan solo parcialmente la recomendación, ya que ha 
revisado el informe, pero no ha adecuado dicho documento 
a las conclusiones alcanzadas en la revisión ni a las pautas 
señaladas en la recomendación.

Por lo demás, varias de las quejas que el Ararteko ha trami-
tado en 2016 se refieren, al igual que en años precedentes, 
al régimen sancionador y han planteado principalmente 
problemas relacionados con el procedimiento, respecto del 
que se han suscitado temas recurrentes, como las notifica-
ciones y la prueba de la infracción, y otros, como la falta de 
correspondencia entre los hechos que motivan la sanción y 
el precepto por cuyo incumplimiento se sanciona. Esta últi-
ma cuestión y la prueba de la infracción efectivamente san-
cionada se analizan en la recomendación que esta institución 
ha dirigido al Ayuntamiento de Bilbao para que deje sin efecto 
una sanción (Resolución del Ararteko, de 7 de julio de 2016). 

Las administraciones afectadas han corregido su actuación 
en algunas de las quejas tramitadas este año en las que se 
había producido una actuación incorrecta. Es el caso, por 
ejemplo, del Ayuntamiento de Erandio, que ha aceptado la 
recomendación que el Ararteko le ha dirigido para que garanti-
ce el régimen peatonal establecido en una calle, la prohibición 
de estacionar y hacer la descarga de mercancías en la acera 
de otra calle confluente con la peatonal, y la seguridad vial 
en ambas zonas, adoptando medidas adecuadas al respecto 
(Resolución del Ararteko, de 22 de febrero de 2016). 

3. Contexto normativo
En 2016 ha entrado en vigor el Texto Refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 
30 de octubre, y la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

Este año se ha promulgado, asimismo, la Ley vasca 10/2015, 
de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 

En 2016 se han aprobado también otras normas, entre las 
que cabe mencionar la Ley 5/2016, de 21 de abril, de mo-
dificación de la Ley de Gestión de Emergencias, el Decreto 
120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
y el Decreto 50/2016, de 22 de marzo, por el que se regula la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

4. Otras intervenciones   
en el marco del plan de  
actuación

4.1. Expedientes de oficio

Las actuaciones de oficio tramitadas en 2016 se han dirigido 
principalmente a verificar la situación de los centros de de-
tención, así como el cumplimiento de las recomendaciones 
que el Ararteko ha formulado sobre la detención y el sistema 
de garantías en las intervenciones policiales. En el apartado 
4.4 siguiente se ofrece un resumen de dichas actuaciones.

Hay que mencionar, asimismo, una actuación de oficio cuyo 
objeto es hacer un seguimiento de la investigación interna 
que el Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco puso 
en marcha para esclarecer el fallecimiento de un detenido en 
una comisaría de la Ertzaintza. 

4.2.  Seguimiento de informes 
extraordinarios

Las visitas a los centros de detención y la información re-
cabada durante la tramitación de las quejas han permitido 
al Ararteko realizar el seguimiento del informe extraordinario 
“Los calabozos. Centros de detención municipales y de 
la Ertzaintza” (1991).

La valoración de esta institución sobre el cumplimiento del 
informe está resumida en el apartado 4.4 siguiente.

4.3. Seguimiento de recomendaciones 
generales

Las quejas y las actuaciones de oficio que el Ararteko ha tra-
mitado este año, así como las visitas de inspección que ha 
efectuado, han permitido, igualmente, realizar el seguimiento 
de la Recomendación General 7/2011, de 28 de octubre, 
en la que se encuentran recopiladas la mayor parte de las 
recomendaciones que esta institución ha ido formulado en 
el área de Seguridad desde el comienzo de su andadura. 

Se siguen constatando carencias importantes en las inves-
tigaciones internas de las actuaciones policiales (aparta-
do II.1.1). La insuficiencia de la investigación y la falta de 
investigación son algunos de los problemas que persisten. 
También se constata que siguen sin establecerse protocolos 
de actuación claros y precisos en este ámbito.

Continúan apreciándose incumplimientos de la recomenda-
ción que el Ararteko ha formulado para que los funcionarios 
policiales muestren en el uniforme policial un número o re-
ferencia que los identifique (apartado V). El incumplimien-
to obedece en unos casos a que el uniforme no incorpora 
la identificación, como sucede, por ejemplo, en las policías 
locales de Amorebieta-Etxano y Portugalete, que esta insti-
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tución ha visitado este año, y en otros a que la identificación 
que se muestra es insuficiente, como sucede con carácter 
general en la Ertzaintza. El Ararteko tiene que seguir insis-
tiendo en la recomendación y en que el número debe ser 
visible sin ninguna duda desde la distancia a la que la ciuda-
danía se relaciona normalmente con los agentes. 

El Ararteko sigue detectando situaciones de incumplimiento 
en lo que se refiere al establecimiento de mecanismos pre-
ventivos y de control. Los incumplimientos apreciados ese 
año afectan fundamentalmente, como en años precedentes, 
a las investigaciones internas, al uso de la fuerza y su control 
interno, al contenido de los atestados y de las denuncias 
administrativas en cuanto a los hechos que los motivan, y al 
control de las detenciones (apartados II.1.1, II.2.1 y II.2.3, 
así como II.2.2, que esta institución entiende extrapolable a 
cualquier detención).

Las visitas a los centros de detención han permitido, igual-
mente, a esta institución realizar un seguimiento del aparta-
do III de la recomendación general citada y de las formuladas 
en la Recomendación General “La diligencia de registro 
personal en las dependencias policiales” (informe anual 
de 2001). En el epígrafe 4.4 se recoge sintéticamente el re-
sultado de ese seguimiento.

En la subárea de Tráfico se sigue constatando que la moti-
vación que se recoge en los procedimientos sancionadores 
no cumple siempre las exigencias señaladas en la recomen-
dación “La tramitación conforme a modelos preestable-
cidos de los procedimientos sancionadores en materia 
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial: algunos problemas relacionados con el derecho de 
defensa” (informe anual de 2003). 

4.4. Visitas de inspección
El Ararteko ha visitado en 2016 los centros de detención de 
la Ertzaintza de Getxo y de la Policía Local de Portugale-
te, así como la comisaría de la Policía Local de Amorebie-
ta-Etxano. Este último centro carece, sin embargo, de cala-
bozos, lo que motiva que las detenciones que practica las 
diligencie la Ertzaintza, que es también quien custodia en 
sus dependencias a la persona detenida. 

Las instalaciones de los centros de detención de la Ertzaint-
za y de la Policía Local de Portugalete son, en general, ade-
cuadas para la función que tienen asignada y presentaban el 
día de la visita unas condiciones de limpieza y mantenimiento 
aceptables. Ambos centros carecen, no obstante, de depen-
dencias específicas para la custodia de menores, como 
exige la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero (art. 17.3), lo 
que es una constante en la práctica totalidad de los centros 
de detención de la Ertzaintza que esta institución ha visitado. 

El centro de la Ertzaintza dispone de un sistema de video-
grabación de la detención, que responde básicamente al 
modelo que el Ararteko analizó en el informe anual de 2006 
(capítulo I, apartado 7.1), entendiendo que no cumplía todas 
las condiciones que, a su juicio, tiene que poseer este me-

canismo para ser eficaz, en los términos que se señalaron en 
la Recomendación 81/1999, de 6 de octubre (informe anual 
de 1999, capítulo II, apartado 7.2). No obstante, a diferencia 
de otros centros, el área de captación de las cámaras no 
abarca en su totalidad el tramo del itinerario que recorre el 
vehículo policial dentro del recinto de la comisaría. Además, 
incluye la grabación en imágenes de la entrevista reservada, 
lo que no garantiza la privacidad y confidencialidad que es 
consustancial a esta actuación. El centro no ha incorporado, 
en general, las nuevas propuestas sobre la videograbación 
de las detenciones, que el Ararteko realizó en el “Estudio 
sobre el sistema de garantías en el ámbito de la detención 
incomunicada y propuestas de mejora” (informe anual de 
2010) y en la Recomendación General 7/2011, de 28 de oc-
tubre (apartado III.8). Tampoco garantiza la conservación 
del material grabado durante el límite máximo de prescrip-
ción de las posibles responsabilidades administrativas y pe-
nales que pudieran derivarse de las actuaciones grabadas, 
ni tiene en cuenta a estos efectos el plazo de intervención de 
instituciones de garantía de derechos humanos, como la del 
Ararteko, lo que se aparta de los criterios que esta institu-
ción propugna y limita el carácter garantista del mecanismo.

La zona de calabozos del centro de la Policía Local de Por-
tugalete carece, en cambio, de sistema de videograbación. 

Los dos libros de la detención (personas menores y adul-
tas) de la Policía Local de Portugalete son manuales. Aunque 
cada hoja corresponde a una detención, los libros no tienen 
carácter anual, por lo que no puede conocerse mediante una 
simple consulta a la última detención el número anual de 
detenciones en cada momento, como es aconsejable. Tam-
poco registran las principales actuaciones de la detención, 
aunque algunas de las que no están registradas constan en 
otros registros y documentos relacionados con la detención. 

La Policía Local de Amorebieta-Etxano carece de libro es-
pecífico de la detención aunque también algunas de las ac-
tuaciones que realiza en las detenciones que practica están 
documentadas en otros registros. Este cuerpo policial no 
dispone tampoco de un libro de la detención específico para 
menores, como exige el Real Decreto 1774/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores (art. 3.5).

Las detenciones diligenciadas en el centro de la Ertzaintza y 
en el de la Policía Local de Portugalete que esta institución 
verificó estaban, en general, debidamente sustanciadas, sus 
registros correctamente cumplimentados y las diligencias 
practicadas en tiempos razonables, aunque se apreciaron 
algunas disfunciones. Ello obliga a recordar que se debe re-
flejar con la máxima fidelidad y precisión de detalles cómo 
se ha desarrollado la detención, y que deben, asimismo, evi-
tarse las discordancias y articularse medidas que permitan 
conocer y corregir los posibles errores que se puedan pro-
ducir en este ámbito (apartados III.6 de la Recomendación 
General 7/2011, de 28 de octubre). 

Las actas de información de derechos que esta institución 
supervisó en el centro de la Ertzaintza no cumplían, en gene-
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ral, las exigencias del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, debido a que, salvo en un supuesto, se limitaban 
a informar de la calificación jurídica de los hechos que habían 
motivado la detención, y no informaban de los propios he-
chos, lo que en la Ertzaintza es una práctica sobre la que esta 
institución viene llamando la atención cada año, que sigue, en 
general, sin corregirse. El modelo de acta de la Ertzaintza si-
gue sin satisfacer las exigencias de la Ley Orgánica 13/2015, 
de 5 de octubre, en lo que se refiere a la información que 
contiene respecto al procedimiento para solicitar la asistencia 
jurídica gratuita y a las condiciones para obtenerla, así como 
respecto a la renuncia al derecho a la asistencia letrada en los 
supuestos en los que procede. En el centro de la Ertzaintza 
no se permite a la persona detenida conservar en su poder el 
acta mientras dura la detención, como exige la ley orgánica 
citada, ya que se le retira el documento una vez informada de 
los derechos y no se le vuelve a entregar hasta que finaliza 
la detención. En el centro de la Policía Local de Portugalete 
sí se permite, en cambio, a la persona detenida conservar el 
acta en su poder.

En ninguno de los tres centros visitados se proporciona a 
la persona detenida en el mismo acto de la detención un 
documento que recoja la información que se le proporciona 
verbalmente en ese momento sobre sus derechos. En los 
centros de la Ertzaintza y de la Policía Local de Portugale-
te tampoco se proporciona asistencia letrada a la persona 
detenida desde el primer momento de la detención en los 
términos que el Ararteko señaló en la Recomendación Gene-
ral 7/2011, de 28 de octubre (apartados III.1 y III.2). 

En el centro de la Ertzaintza solo se deja constancia con 
carácter general del tipo de registro corporal que se ha rea-
lizado, sin detallar en qué ha consistido exactamente y los 
motivos por los que se ha practicado de esa forma, salvo 
en el supuesto de que el registro se realice con desnudo 
integral. La Policía Local de Portugalete no deja constancia 
del tipo de registro practicado, de cómo se ha realizado, ni 
de los motivos por los que se ha practicado de una u otra 
forma. La Policía Local de Amorebieta-Etxano tampoco deja 
constancia de esos extremos en lo que se refiere al registro 
corporal que práctica en el momento de la detención. Las 
pautas seguidas en los tres centros se apartan de las reco-
mendaciones del Ararteko (apartado III.5 de la Recomenda-
ción General 7/2011, de 28 de octubre y “La diligencia de 
registro personal en las dependencias policiales”). 

En las visitas se ha realizado, asimismo, un seguimiento de 
la aplicación de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de protección de la seguridad ciudadana, en lo relativo a 
la identificación y a los registros corporales realizados 
fuera de las dependencias policiales (arts. 16 y 20). En las 
identificaciones que se consultaron en los tres centros no se 
había dejado constancia en el libro-registro de las diligen-
cias de identificación practicadas, como exige la ley orgá-
nica citada. En alguno de los centros tampoco constaban 
los motivos, circunstancias y duración de tales diligencias, 
que exige, asimismo, dicha ley. En el caso de la Policía Local 
de Portugalete no constaba tampoco la hora y el lugar de la 
identificación realizada fuera de las dependencias policiales, 
las razones por las que se trasladó a las personas citadas 

a las dependencias policiales para realizar ese trámite y las 
que justificaron la identificación, ni los agentes que intervi-
nieron, como, en opinión, de esta institución debería hacer-
se constar, con independencia de que esos datos pudieran 
quedar recogidos también en otros registros. En los dos 
centros de la Policía Local no se estaban cumpliendo las 
obligaciones que establece la Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de remitir mensualmente al Ministerio Fiscal un 
extracto de las diligencias de identificación practicadas en 
las dependencias policiales, con expresión del tiempo utili-
zado. A tenor de la información facilitada, no parece que la 
Policía Local de Amorebieta-Etxano esté cumpliendo tam-
poco la obligación de entregar a la persona identificada un 
volante acreditativo de la identificación, ni dispone de un re-
gistro específico de identificaciones para menores. 

5. Valoración del estado de  
los derechos ciudadanos

5.1.  Las administraciones que más quejas han reci-
bido en 2016 han sido, al igual que en años prece-
dentes, el Departamento de Seguridad del Gobierno 
Vasco y el Ayuntamiento de Bilbao, seguidas de los 
Ayuntamientos de Donostia-San Sebastián y Vito-
ria-Gasteiz. Las administraciones han corregido su 
actuación en varias de las quejas en las que ha habi-
do una actuación incorrecta. También han cumplido, 
en general, de modo aceptable su deber de cola-
borar con el Ararteko, aunque esta institución sigue 
encontrando trabas para desarrollar adecuadamente 
sus funciones, lo que menoscaba los derechos de las 
personas que han acudido al Ararteko haciendo uso 
de uno de los mecanismos que el ordenamiento jurí-
dico pone a su disposición para la defensa de esos 
derechos. Los problemas más frecuentes continúan 
siendo la demora en proporcionar la información, la 
falta de respuesta a las concretas cuestiones por las 
que el Ararteko se interesa y no remitir la documen-
tación que se solicita. 

5.2. Las quejas tramitadas este año han vuelto a plantear 
cuestiones recurrentes sobre el ejercicio de la fun-
ción policial, como la investigación interna de las 
actuaciones supuestamente incorrectas, el uso de la 
fuerza y su control interno, y el control de los atesta-
dos y de las denuncias administrativas en cuanto a 
los hechos que los motivan. También han planteado 
cuestiones relacionadas con la detención, las iden-
tificaciones en la vía pública y las intervenciones 
policiales con personas que padecen una enferme-
dad mental. En la Resolución del Ararteko de 20 
de diciembre de 2016 se analizan algunas de esas 
cuestiones. 

5.3. No se han establecido, en general, los mecanismos 
preventivos y de control posterior sobre las deten-
ciones que esta institución ha recomendado para 
evitar que pueda restringirse injustificadamente el 

166

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Supervisión de la actuación de las administraciones públicas en el ámbito del País Vasco

Vista anterior

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1882-6036
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10725
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-10725
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_917_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/1_917_3.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-3442
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-seguridad/inicio/
http://www.bilbao.eus/cs/Satellite?pagename=Bilbaonet/Page/BIO_preHome
http://www.donostia.eus/taxo.nsf/fwHome?ReadForm&idioma=cas
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&accion=home&accionWe001=ficha
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?idioma=es&accion=home&accionWe001=ficha
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11545&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-2495-14+del+Ararteko%2C+de+20+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11545&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-2495-14+del+Ararteko%2C+de+20+de+diciembre+de+2016


derecho fundamental a la libertad y llegar a imponer-
se desproporcionadamente un castigo grave, como 
es la detención, por hechos respecto de los cuales 
la jurisdicción penal considera que no son constitu-
tivos del delito que motiva la detención o que no ha 
quedado probada la responsabilidad de la persona 
detenida, y que de haber sido valorados así por los 
agentes no hubieran dado lugar a la privación de li-
bertad (apartado II.2.2 de la Recomendación General 
7/2011, de 28 de octubre, que esta institución entien-
de extrapolable a cualquier detención). 

5.4. Siguen sin establecerse los mecanismos que el Arar-
teko ha recomendado para supervisar el uso de la 
fuerza y el contenido de los atestados y de las 
denuncias administrativas. En general, continúan 
también sin establecerse la mayor parte de los me-
canismos de supervisión de las prácticas policia-
les que esta institución ha recomendado (apartado 
II de la Recomendación General 7/2011, de 28 de 
octubre). En el caso particular de la investigación 
persisten las carencias observadas otros años. La in-
suficiencia de su contenido y la falta de investigación 
continúan siendo algunos de los problemas que se 
detectan. También se constata que siguen sin esta-
blecerse protocolos de actuación claros y precisos 
en este ámbito.

5.5. El Ararteko sigue detectando incumplimientos de la 
recomendación que ha formulado para que los fun-
cionarios policiales muestren en un lugar visible del 
uniforme policial un número o referencia que los 
identifique (apartado V de la Recomendación Gene-
ral 7/2011, de 28 de octubre. Hay que reiterar que 
este número tiene que ser visible sin ninguna duda 
desde la distancia a la que la ciudadanía se relaciona 
normalmente con los agentes.

5.6. Los centros de detención de la Ertzaintza de Getxo 
y de la Policía Local de Portugalete, que esta institu-
ción ha visitado en 2016 son en general adecuados 
para su cometido, aunque carecen de dependen-
cias específicas para menores. 

 Las detenciones que practica la Policía Local de 
Amorebieta-Etxano, cuyas dependencias ha visita-
do, igualmente, el Ararteko este año, las diligencia, 
sin embargo, la Ertzaintza, que es también quien 
custodia en sus dependencias a la persona deteni-
da, debido a que la Policía Local de esta localidad 
vizcaína carece de calabozos. 

 El centro de la Ertzaintza dispone de un sistema de 
videograbación de las detenciones, que no cumple 
por completo las condiciones que tiene que poseer 
para ser eficaz, lo que limita su carácter garantista. 
La Policía Local de Portugalete no dispone, sin em-
bargo, de un sistema tal en la zona de calabozos.

 La Policía Local de Amorebieta-Etxano carece de li-
bro de la detención específico para menores. 

 Las detenciones que se consultaron durante las visi-
tas estaban, en general, debidamente sustanciadas, 
sus registros correctamente cumplimentados y las 
diligencias practicadas en tiempos razonables, aun-
que se apreciaron algunas disfunciones. En el centro 
de la Ertzaintza no se permite a la persona detenida 
mantener en su poder el acta de información de 
derechos durante la detención, como establece la 
Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre. Además, la 
forma de realizar y documentar el registro corporal 
en ambos centros y en el de la Policía Local de Amo-
rebieta-Etxano no se corresponde tampoco con las 
recomendaciones de esta institución. En ninguno de 
los tres centros visitados se facilita a la persona dete-
nida en el mismo acto de la detención un documento 
que recoja la información que se le proporciona ver-
balmente en ese momento sobre sus derechos, en 
los términos que el Ararteko señaló en la Recomen-
dación General 7/2011, de 28 de octubre (apartado 
III.2). La asistencia letrada en los dos centros de de-
tención tampoco se presta desde el primer momen-
to, en los términos señalados en la recomendación 
(apartado III.1). 

 En las identificaciones que se supervisaron en 
los tres centros no se había dejado constancia en 
el libro-registro de las diligencias de identificación 
practicadas, como exige la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciu-
dadana. En algunas de ellas, tampoco constaban 
los motivos, circunstancias y duración de tales di-
ligencias, que exige, asimismo, dicha ley. Los dos 
centros de la Policía Local no estaban cumpliendo 
las obligaciones que establece dicha ley de remitir 
mensualmente al Ministerio Fiscal un extracto de las 
diligencias de identificación practicadas en las de-
pendencias policiales. 

5.7. Ha seguido siendo motivo de queja en 2016 la ex-
clusión del régimen de residentes en zona OTA de 
Bilbao de determinados vehículos de residentes, que 
establece la Ordenanza de Tráfico y Aparcamiento 
(TAO/OTA). El Ararteko ha recomendado al Ayunta-
miento que incluya en dicho régimen a los vehículos 
que cumplen materialmente los criterios generales 
en los que se fundamenta la actual delimitación de 
vehículos beneficiarios y responden también a los 
mismos criterios de utilización como vehículos de uso 
particular, lo que sucede en el caso de determinadas 
furgonetas (Resolución del Ararteko, de 8 de marzo 
de 2016). El Ararteko ha recomendado, igualmente, 
al Ayuntamiento de Bilbao que revise la Ordenanza 
citada para que las personas residentes que tienen 
asignado un vehículo de empresa y disponen a su 
vez de un vehículo particular puedan optar por uno u 
otro para beneficiarse del régimen de residentes (Re-
solución del Ararteko, de 17 de mayo de 2016). Nin-
guna de las dos recomendaciones ha sido aceptada.

  En 2016 se ha cuestionado nuevamente la exi-
gencia de que la persona con discapacidad sea, 
a su vez, la conductora del vehículo, que establece 
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la misma Ordenanza para poder acogerse al régi-
men de vehículos de personas con discapacidad. 
Esta exigencia había sido objeto ya de dos re-
comendaciones anteriores del Ararteko para que 
se extendieran los beneficios de dicho régimen 
a todas las personas titulares de la tarjeta única 
de estacionamiento (Resolución del Ararteko de 
30 de octubre de 2014 y Recomendación 24/2004, 
de 29 de octubre), que el Ayuntamiento de Bilbao 
no había aceptado. El Ayuntamiento tampoco ha 
reconsiderado su decisión, como esta institución le 
ha solicitado este año con base en la nueva queja 
y en el Decreto 50/2016, de 22 de marzo, por el 
que se regula la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad.

5.8. Los informes policiales sobre accidentes de tráfico 
tienen que dejar constancia expresa de que los agen-
tes presenciaron o no el accidente. Tienen, asimis-
mo, que justificar suficientemente la hipótesis que 
establecen sobre la causa del accidente, indicar que 
se trata de una hipótesis, detallar los elementos que 
los agentes toman en cuenta para formularla y expli-
car por qué esos elementos conducen a la valoración 
que hacen, con el fin de que las partes afectadas y 

otros posibles destinatarios del informe puedan co-
nocer con exactitud lo sucedido y la motivación de 
las hipótesis que los agentes elaboran a partir de la 
investigación del accidente. Los informes que esta 
institución ha supervisado este año no cumplen es-
tos requerimientos.

5.9. El Ayuntamiento de Erandio ha aceptado la reco-
mendación que el Ararteko le ha dirigido para que ga-
rantice el régimen peatonal establecido en una calle, 
la prohibición de estacionar y hacer la descarga de 
mercancías en la acera de otra calle confluente con la 
peatonal, y la seguridad vial en ambas zonas, adop-
tando medidas adecuadas al respecto (Resolución del 
Ararteko, de 22 de febrero de 2016).

5.10. Como en años anteriores, en materia de tráfico se 
han recibido en 2016 algunas quejas relacionadas 
con el régimen sancionador, las cuales han vuel-
to a poner de manifiesto cuestiones recurrentes, 
como las notificaciones y la prueba de la infracción, 
y otras, como la falta de correspondencia entre los 
hechos que motivan la sanción y el precepto por 
cuyo incumplimiento se sanciona, y la utilización de 
fórmulas estandarizadas. 

II
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Antecedentes 
Con carácter previo a realizar balance de la actividad del 
área, se ha de dar cuenta de una relevante modificación en 
la configuración y denominación de la misma, dado que en 
enero de 2016 el Ararteko decidió ampliar su objeto de aten-
ción para dar cabida, de forma expresa, a la orientación de 
algunas quejas que se venían recibiendo y al desarrollo de 
actuaciones del Ararteko que trascendían la nomenclatura 
del preexistente área de tecnologías de la información y co-
nocimiento y de protección de datos.
 
No resulta ajena a esta decisión, la plenitud de la vigencia 
en el ámbito autonómico, en fecha 9 de diciembre de 2015, 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno, en su doble 
vertiente: publicidad activa y publicidad pasiva mediante el 
acceso a la información en poder de las administraciones 
públicas, cuestión a la que nos referiremos de forma más 
detallada en el apartado 3 de este capítulo.

Esta reconfiguración del área, se alinea, igualmente, con las 
tendencias que se van consolidando, tanto a nivel legislati-
vo, como doctrinal y social, de entender la transparencia y 
la participación ciudadana como parte esencial de una go-
bernanza de calidad, asentada en principios de democracia 
avanzada, gobierno abierto y orientada a la construcción del 
espacio público.

Este área de trabajo tiene, asimismo, entre sus objetivos 
poner en valor los derechos que asisten a la ciudadanía en 
relación con la protección de datos y con los derechos de-
rivados de la administración electrónica, así como realizar 
una función proactiva en la difusión de los mismos, en el 
convencimiento de que el ejercicio de tales derechos y su 
protección contribuye a fomentar una ciudadanía con mayor 
potencial de innovación.

1. El área en cifras
En el año 2016 se han recibido 7 quejas en este área, lo que 
supone el 0,32% del total de las recibidas por la institución 
a lo largo de este ejercicio.

Por administraciones afectadas, podemos señalar que las 
quejas han sido:

• Administración general de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) .............................................................. 5
• Administración local ......................................................... 1

En materia de protección de datos, la existencia de una 
institución específica –la Agencia Vasca de Protección de 

Datos– para el control del cumplimiento de las administra-
ciones vascas de la normativa de protección de datos, hace 
que el grueso de las quejas sobre la materia se presente 
ante dicha institución, aunque es constante e incremental, 
como se analizará posteriormente, la preocupación de la 
ciudadanía por la permanencia en internet de sus datos 
personales, lo que ha motivado que varios ciudadanos se 
hayan dirigido al Ararteko demandado medidas para que 
cese esa situación.

Por lo que se refiere al ejercicio de los derechos relaciona-
dos con las tecnologías de la información y conocimiento, 
paulatinamente la ciudadanía está demostrando un mayor 
conocimiento de los derechos de los que son titulares res-
pecto a la administración electrónica y los órganos a los que 
recurrir para su ejercicio, lo que se ha traducido el pasado 
año en varias reclamaciones presentadas ante el Ararteko, 
referidas, fundamentalmente, a los derechos de acceso a la 
administración electrónica.

En todo caso, aún existe una gran distancia entre el uso de 
medios tecnológicos y la reclamación de los derechos inhe-
rentes al mismo, por lo que continúa siendo imprescindible 
desplegar iniciativas que potencien el uso de las TIC por la 
ciudadanía en las relaciones con la administración, así como 
la conciencia y divulgación de los derechos que les asis-
ten en este ámbito específico; máxime tras la aprobación 
en 2015, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que han realizado una apuesta 
decidida por la tramitación electrónica. 

2. Quejas destacadas
2.1. Cancelación de datos personales de 

un anuncio en el Boletín Oficial del 
País Vasco

Una persona, cuyos datos personales aparecían en un anun-
cio del director general de Lanbide publicado en el BOPV, se 
dirigió al Ararteko porque entendía que esa publicación re-
sultaba perjudicial para sus derechos, dado que al introducir 
su nombre y apellidos o DNI en los buscadores en Internet, 
daba como resultado dicha información. Además, cuestio-
naba el tiempo que se mantenía esa publicación con los 
efectos negativos que podría producirle, al poder deducirse 
de esta información una determinada situación económica.

El Ararteko ha considerado a partir de la información recogida 
y analizada en el expediente que, conforme a la normativa 
de aplicación, no se aprecia irregularidad en el procedimiento 
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seguido por Lanbide o el Boletín Oficial del País Vasco para 
la notificación a la reclamante del acto administrativo median-
te anuncio público, en sustitución de la notificación personal 
que no pudo llevarse a efecto. Sin perjuicio de ello, desde 
el Ararteko se sugieren diversas actuaciones encaminadas a 
evitar posibles perjuicios personales que podrían derivarse 
del mantenimiento de dicha información en internet.

Para ello, el Ararteko sugiere a los Departamentos de Em-
pleo y Políticas Sociales y Gobernanza Pública y Autogo-
bierno del Gobierno vasco que, además de la cancelación 
de los datos personales del anuncio, informen en sus pági-
nas web de los derechos que asisten a las personas para la 
cancelación de sus datos personales, y analicen e implanten 
posibles medidas técnicas para limitar la accesibilidad de 
los datos personales publicados en los boletines digitales, 
tanto temporalmente como por los buscadores en Internet.

2.2. Cesión de datos personales, 
 sin consentimiento,  en un 

expediente de Alokabide

Una persona solicitó la intervención del Ararteko por enten-
der que el Departamento de Departamento de Empleo y Po-
líticas Sociales del Gobierno vasco, concretamente desde 
la Viceconsejería de Vivienda, se había facilitado a una ter-
cera persona ajena a esa administración datos personales 
correspondientes a su hermano, referentes a una posible 
nueva ubicación en una vivienda gestionada por Alokabide, 
sin su consentimiento.

En el curso del procedimiento, resultó confirmada la exis-
tencia de una cesión involuntaria de información y que el 
Departamento manifestó haber adoptado las medidas co-
rrectoras oportunas, lo que conllevó que, sin alcanzar a mo-
dificar la calificación como incorrecta de la actuación de la 
Administración, la causa que motivó la apertura del presente 
expediente hubiera decaído, por lo que el Ararteko procedió 
al cierre del expediente, no sin antes recordar al Departa-
mento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno vasco 
que la importancia de los derechos que se habían podido ver 
afectados aconsejaba la adopción de acciones de forma-
ción y sensibilización del personal a su cargo, en evitación 
de que ese tipo de situaciones puedan volver a reproducirse.

2.3. Cobro de recibos de actividad 
deportiva por Durango Kirolak 

El reclamante cuestionó la actuación seguida por Durango 
Kirolak, porque le estaba reclamando el abono de las cuotas 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2016 
en la actividad de pádel, cuando, a su juicio, no se ha dado 
de alta en dicha actividad, ni resultaba posible a la fecha del 
alta realizar ninguna actividad en el mes de febrero.

El Ararteko, en su Resolución, publicada a principios del año 
2017, recomienda al Ayuntamiento de Durango que se revo-
que de oficio el recibo correspondiente al período de febrero 

de 2016, ya que, por causas no imputables al obligado al 
pago, la actividad deportiva no se pudo prestar al interesado 
durante dicho mes.

Asimismo, recomienda al Ayuntamiento revisar el procedi-
miento de tramitación diseñado para la realización del alta 
en las actividades deportivas de Durango Kirolak, así como 
del procedimiento de pago de los recibos, con la finalidad 
de introducir mejoras que permitan asegurar, de forma in-
dubitada, la constancia de los trámites realizados por las 
personas usuarias.

2.4. Quejas relacionadas con problemas 
de acceso a las sedes electrónicas, 
o páginas web o registros de las 
administraciones vascas

Han sido varias las quejas que se han dirigido a esta institu-
ción alertando de problemas concretos de acceso a dichos 
espacios web institucionales.

Dada la dificultad de conocer el alcance y las causas de dichos 
problemas, muchos de los cuales ya no resultaban evidentes 
cuando la queja llegó al Ararteko, y que estos habían podido 
ser debidos a incidencias temporales, o problemas con los 
navegadores, los antivirus etc., en estos casos, sin proceder 
a la tramitación de expedientes de queja, hemos realizado las 
comprobaciones técnicas que han sido posibles y se ha facili-
tado información y asesoramiento a la ciudadanía.

2.5. En el curso de quejas y consultas gestionadas por 
otras áreas, se han planteado cuestiones relacionadas con 
el acceso a la información pública y las TIC que, por su in-
terés, reseñamos:

En materia de acceso a la información pública:

Ayuntamiento de Sopuerta

El pasado año hemos recibido dos quejas contra el Ayunta-
miento de Sopuerta. En ambos expedientes se dilucidaban 
peticiones de acceso a la información y documentación que 
habían sido objeto de rechazo por dicho ayuntamiento. En 
una de ellas se demandaba información sobre determinados 
bienes comunales y, en la otra, sobre expedientes de contra-
tación en la ejecución de aprovechamientos forestales.

En las resoluciones dictadas por el Ararteko se insiste en la 
insuficiencia de la motivación aducida por el Ayuntamiento 
para denegar la información formulada por los solicitantes, 
de conformidad con los parámetros de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno; dado que los peticionarios no tienen 
obligación de motivar su solicitud, ni deben ostentar la con-
dición de interesados en un expediente administrativo para 
ser acreedores de la información demandada, y no se con-
sidera que las razones esgrimidas por la entidad local para 
ello sean susceptibles de encajar en los límites fijados en los 
artículos 14 y 15 de la Ley de Transparencia. Igualmente, la 
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Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Eus-
kadi (LILE), se hace eco de los principios que deben regir el 
acceso a la información pública y así incide en “el derecho 
de acceso a la información pública, como presupuesto del 
control democrático de los poderes públicos locales y de la 
rendición de cuentas de los responsables y las responsables 
públicos de tales instituciones “.

Por ello, aun comprendiendo el esfuerzo que resulta necesa-
rio realizar para el cumplimiento de la legalidad y la adapta-
ción de la organización municipal a estas nuevas exigencias 
de la normativa, la adecuada respuesta administrativa resul-
ta sustancial y se enmarca dentro del necesario escrutinio 
de la actuación administrativa, por lo que el Ararteko reco-
mendó al Ayuntamiento de Sopuerta que facilitara la infor-
mación formulada por los interesados tanto en el expediente 
de acceso a la información de bienes comunales como en el 
de información sobre las empresas extractoras de madera. 
Ambas Recomendaciones han sido aceptadas.

 Ayuntamiento de Laudio-Llodio

Una persona puso en conocimiento del Ararteko la denega-
ción del acceso a una serie de documentos obrantes en el 
Ayuntamiento de Laudio-Llodio relacionados con la gestión 
urbanística, habiéndosele facilitado únicamente uno de los 
documentos solicitados, denegando la remisión del resto, 
al considerar dicha entidad local que no formaban parte del 
derecho de acceso a documentos públicos.

Las razones esgrimidas por el Ayuntamiento eran de dife-
rente índole: no estar los documentos disponibles en nin-
gún expediente administrativo; requerir elaboración; tratarse 
de una solicitud genérica, o a causa del carácter reservado 
de los datos con trascendencia tributaria. En uno de los su-
puestos la oposición se argumentaba en base a la posible 
existencia de datos de carácter personal en los expedientes. 
Respecto de esta cuestión concreta, el Ararteko recordaba 
que las limitaciones de acceso a la documentación pública 
previstas en la Ley 19/2013 deben ser consideradas de for-
ma restrictiva (excepción hecha de los datos especialmente 
protegidos) y deben estar debidamente motivadas, corres-
pondiendo a la administración realizar una “ponderación 
suficientemente razonada” entre el interés público en la di-
vulgación de la información y los derechos de los afectados 
por los datos.

El Ararteko, en su Resolución de fecha 15 de noviembre de 
2016, recomendaba al Ayuntamiento de Laudio-Llodio que re-
visase la denegación de acceso a dicha información pública 
realizando en dicha Resolución una descripción detallada del 
procedimiento y fundamento legal que sustentaba sus con-
clusiones respecto de cada uno de los documentos que no 
habían sido facilitados al peticionario. Dicha Recomendación 
ha sido aceptada por el Ayuntamiento.

En materia de Tecnologías de la Información y 
conocimiento

Diputación Foral de Álava

Un contribuyente, que tributaba en concepto de IRPF en 
el Territorio Histórico de Álava, expresó su disconformidad 
con la actuación seguida por la Hacienda Foral alavesa, ya 
que en la aplicación informática para la presentación tele-
mática de la autodeclaración de la renta sólo se había im-
plementado la tecnología Microsoft (Windows y Explorer). 
Manifestaba el afectado que la aplicación así configurada 
no resultaba compatible con la utilización por parte de las 
personas contribuyentes de otras tecnologías, ya fuesen 
éstas libres o de pago. Desde el Ararteko se entendió que 
la consagración del derecho de los ciudadanos a comuni-
carse con las administraciones públicas a través de medios 
telemáticos comporta una obligación correlativa para estas, 
que exige la remoción de los obstáculos que impidan o di-
ficulten el ejercicio pleno del principio de neutralidad tecno-
lógica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones. 

Por ello, esta Institución, con apoyo en dicho principio de 
neutralidad, recogido en el art. 4 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los ser-
vicios públicos (vigente en la fecha de presentación de la 
queja), recomendó a esa Hacienda Foral a través de la Reso-
lución de 4 de abril de 2016, que priorizase la utilización de 
estándares abiertos, esto es, de estándares públicos, que 
se encuentren disponibles de manera gratuita o a un coste 
que no constituyese una dificultad de acceso, y cuyo uso y 
aplicación no estuviese condicionado al pago de un derecho 
de propiedad intelectual o industrial, recomendación que ha 
sido aceptada por la Diputación Foral.

Departamento de Empleo y Políticas Sociales del 
Gobierno Vasco. Lanbide

Tras constatar el Ararteko, después de una ronda de visitas 
efectuada por parte de su personal a distintas oficinas de 
Lanbide que existían problemas con el funcionamiento de la 
herramienta informática empleada para la gestión de la RGI, 
se incoó un expediente al objeto de recabar información al 
respecto. En respuesta a la solicitud de información remitida 
por esta institución, Lanbide informó, por un lado, de que 
actualmente existe un proceso de unificación de las distin-
tas bases de datos que alimentan el sistema, por lo que se 
prevé una pronta solución de los problemas generados por 
la falta de integración de todas las bases de datos. Por otro 
lado, en cuanto al sistema informático, se informa de que 
se está trabajando en la solución de los problemas de in-
teroperabilidad entre los doce subsistemas que componen 
el programa empleado. Se concluye informando de que ac-
tualmente la herramienta informática es estable, si bien está 
sujeta a constantes mejoras. Precisamente, una reflexión en 
torno a los aplicativos informáticos utilizados por Lanbide y 
algunos de sus efectos no adecuados, se ha integrado en 
el Informe-diagnóstico que está finalizando esta Institución.

Transparencia, participación ciudadana, buen gobierno y protección de datos
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Instituto Vasco de Estadística-Eustat

El Ararteko tramitó la queja de una persona, en nombre de su 
madre, ante las molestias ocasionadas, debido a su avanza-
da edad, para la obtención de datos estadísticos relaciona-
dos con la Encuesta de Medio Ambiente-Familias de 2015.

Tras analizar la queja y las obligaciones que recoge la nor-
mativa estadística, el Ararteko dirigió al Eustat la Resolución 
de 24 de agosto de 2016, por la que se sugería regular las 
situaciones de excusa de esa obligación estadística inclu-
yendo como motivo la edad de las personas encuestadas, y 
contemplar expresamente en sus procedimientos y formula-
rios a las personas mayores, evitando una carga excesiva a 
la hora de recabar directamente los datos estadísticos.

El Instituto Vasco de Estadística ha aceptado la Sugerencia 
e informado recientemente al Ararteko del protocolo elabo-
rado en noviembre de 2016 sobre la “Actuación ante la falta 
de respuesta a encuestas en hogares por incapacidad para 
contestar”.

3. Contexto normativo y social
En el año que informamos ha existido una actividad norma-
tiva específicamente dirigida a la protección de datos y a la 
potenciación de la transparencia en Euskadi, así:

En el ámbito europeo

Reglamento general de protección de datos de la UE

El 27 de abril de 2016 se aprobó el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos). Se trataba de 
un instrumento largamente esperado que permite contar con 
una legislación sobre protección de datos uniforme y actua-
lizada para garantizar el derecho fundamental de las perso-
nas a que se protejan sus datos personales, permitiendo a 
los ciudadanos un mejor control de los mismos, y para hacer 
posible el desarrollo de la economía digital, al tiempo que se 
refuerza la lucha contra la delincuencia y el terrorismo. En 
dicho Reglamento se establecen, igualmente, las obligacio-
nes de los encargados y responsables del tratamiento de los 
datos, y se incluyen los métodos para el cumplimiento de lo 
dispuesto en dicho Reglamento, así como el alcance de las 
sanciones para quienes infrinjan las normas.

Junto a este Reglamento se publicó la Directiva (UE) 
2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, destinada, fundamentalmente, a los ámbitos 
policiales y de la Justicia, que pretende asegurar que los 
datos de las víctimas, testigos y sospechosos de la comi-
sión de delitos, se encuentren debidamente protegidos en el 
ámbito de una investigación criminal.

Aunque entró en vigor a los veinte días de su publicación 
en el DOUE, será aplicable a partir del 25 de mayo de 2018. 

Plan de Acción sobre Administración Electrónica de la UE 
2016-2020. 

Este Plan de Acción de administración electrónica de la UE 
2016 – 2020 – Acelerando la transformación digital de la ad-
ministración (COM(2016) 179 final), persigue que “En 2020, 
las administraciones públicas y las instituciones públicas de 
la Unión Europea deben ser abiertas, eficaces e integrado-
ras, proporcionando servicios públicos digitales a todos los 
ciudadanos y empresas de la UE que sean personalizados, 
transfronterizos, servicios fáciles de usar, y de extremo a ex-
tremo. Se usan enfoques innovadores para diseñar y ofrecer 
mejores servicios adecuados a las necesidades y demandas 
de los ciudadanos y las empresas. Las administraciones pú-
blicas utilizan las oportunidades que ofrece el nuevo entorno 
digital para facilitar su interacción con las partes interesadas 
y entre ellas.”

El Plan, dentro del marco estratégico establecido por la 
Estrategia para un Mercado Digital para Europa, establece 
3 grandes prioridades de actuación y señala 20 acciones 
a emprender por la Comisión Europea para acelerar la im-
plementación de la legislación existente y de los servicios 
públicos digitales relacionados:

I. Modernización de las administraciones públicas con 
las TIC, utilizando habilitadores digitales claves,

II. Habilitar la movilidad transfronteriza mediante servi-
cios públicos digitales interoperables, y

III. Facilitar la interacción digital entre administraciones y 
con ciudadanos y empresas, para unos servicios pú-
blicos de alta calidad.

Conferencia de la Red Europea de Defensorías del Pueblo 
-ENO 2016, organizada por la Defensora del Pueblo de la 
Unión Europea

Los días 13 y 14 de junio de 2016 se celebró en Bruselas, 
organizada por la oficina del European Ombudsman, la Con-
ferencia de la Red Europea de Defensorías del Pueblo (ENO 
2016), en la que se abordó el tema de la transparencia como 
condición esencial del Estado de Derecho y de la buena go-
bernanza, cuestión crucial para las instituciones de defensa 
de los derechos en Europa.

En esta Conferencia, invitado por la Defensora del Pueblo 
Europeo Emily O’Reilly, participó el Ararteko, interviniendo 
activamente en los debates desarrollados.

Entre las cuestiones debatidas, se abordaron las funciones 
de control que lleva a cabo la Defensora del Pueblo Eu-
ropeo para intentar garantizar que los grupos de presión 
(“lobbies”) no ejerzan una influencia indebida en el proceso 
de toma de decisiones de la Comisión Europea cuya moti-
vación debe ser siempre la de actuar en defensa del interés 
público. Los defensores presentes consideraron importante 

174

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Supervisión de la actuación de las administraciones públicas en el ámbito del País Vasco

Vista anterior

http://www.eustat.eus/idioma_c/indice.html#axzz4YHCVfaZs
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11295&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-1251-15+del+Ararteko%2C+de+24+de+agosto+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11295&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-1251-15+del+Ararteko%2C+de+24+de+agosto+de+2016
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:119:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:119:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:119:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:119:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ:L:2016:119:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0680
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0680
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016L0680
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52016DC0179
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52016DC0179
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-15-4919_es.htm
https://www.ombudsman.europa.eu/es/atyourservice/enointroduction.faces


que se generalice en todo el territorio europeo la regulación 
sobre los grupos de presión.

En los debates se concitó un consenso general sobre la ne-
cesidad de dotar a aquellos sistemas nacionales o regiona-
les que aún no cuenten con ellos, de un marco jurídico y 
de instrumentos adecuados y específicos para el control de 
la transparencia de las actividades de presión, así como de 
herramientas suficientes para asegurar el acceso pleno de la 
ciudadanía a la información de las actividades de las admi-
nistraciones públicas orientadas hacia el ambicioso objetivo 
del gobierno abierto. 

Hubo consenso, asimismo, en torno a la idea de que en este 
ámbito las Instituciones de defensa de los derechos de las 
personas deben ejercer también funciones de control de la 
buena administración y defensa de los derechos ciudada-
nos, asegurándose de que toda la actividad de las adminis-
traciones públicas esté orientada hacia la consecución del 
interés público como garantía del interés general. 

En el ámbito estatal

Así como el año 2015 fue pródigo en reformas legales que 
afectan a la administración electrónica, de tal alcance como 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, el pasado año no han producido novedades 
significativas.

Es conocida la iniciativa de la Secretaría de Estado de Admi-
nistraciones Públicas del Ministerio de Hacienda de elaborar 
un Proyecto de Real Decreto, de carácter básico, referido al 
funcionamiento de la administración electrónica, que ha sido 
sometido a Consulta pública previa en los meses finales de 
2016. 

Por lo que afecta a la normativa en materia de transparencia, 
sería deseable disponer de un Reglamento que desarrolle la 
ley de transparencia Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, con el objeto de poder disponer de un mayor de-
talle de los derechos y obligaciones concretos derivados de 
esta Ley, su forma de ejercicio, así como de un catálogo de 
sanciones para quienes incumplan sus preceptos.

En el ámbito autonómico

Durante el año 2016 se han producido diversas novedades 
que, por su interés para esta área de actuación , consignamos:

El legislador estatal articuló la entrada en vigor de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno de forma escalonada a 
partir del día 11 de diciembre de 2013, determinando dife-
rentes vigencias temporales para los apartados de dicha Ley 
y para los diferentes ámbitos institucionales y territoriales, 
como es el caso de las Comunidades autónomas. Así, los 
compromisos que recoge dicha Ley para las administracio-
nes e instituciones de las Comunidades Autónomas y para 

las Entidades Locales adquirieron vigencia, en toda su pleni-
tud, el día 11 de diciembre de 2015. 

Esta norma se aplica al Gobierno vasco, Parlamento vasco, 
Ararteko, entidades locales, organismos autónomos, enti-
dades de Derecho Público con personalidad jurídica propia 
vinculadas a cualquiera de las administraciones públicas o 
dependientes de ellas, incluidas las Universidades públicas, 
partidos políticos, organizaciones sindicales y organizacio-
nes empresariales, etc.

Se trata de una legislación de carácter básico, susceptible, 
en cuanto a la publicidad activa, de ser ampliada y concreta-
da mediante legislación propia de cada ámbito institucional.

El pasado año decayó, por finalización de la legislatura au-
tonómica, el proyecto de Ley de transparencia, partici-
pación ciudadana y buen gobierno del sector público 
vasco, que fue objeto de diversas enmiendas en sede par-
lamentaria, y que pretendía dotar a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de una regulación singular en este ámbito, 
de la cual, lamentablemente, aún adolecemos; con el pro-
blema añadido de que, en consecuencia, no se pudo crear 
un órgano autonómico independiente al que la ciudadanía 
vasca pudiera acudir cuando las administraciones vascas no 
atienden sus solicitudes. 

Para paliar esta situación, el Gobierno Vasco, mediante 
Decreto 128/2016, de 13 de septiembre, creó la Comisión 
Vasca de Acceso a la Información Pública para desarrollar, 
de forma provisional, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, el esquema operativo esencial de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, en cuanto 
a la disponibilidad de un órgano específico para el control 
de la transparencia; Comisión integrada por tres personas 
pertenecientes al Gobierno Vasco. 

En el ámbito foral

Se aprobó la Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero, de Trans-
parencia de Bizkaia, que, tal como recoge en su Exposición 
de motivos, persigue que la transparencia y el acceso a la 
información pública sean vehículos apropiados para que ciu-
dadanos y ciudadanas puedan llevar a cabo un escrutinio 
intenso sobre cómo se toman las decisiones. En materia de 
derecho de acceso a la información pública, la Norma se in-
clina por dar naturaleza excepcional a las denegaciones de 
acceso, mediante una interpretación restrictiva de los límites 
legalmente establecidos. Además, conecta la transparencia 
con la reutilización de datos públicos y con el Open Data.

En el ámbito municipal

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi, dedica su Capítulo VI, denominado del gobierno 
abierto, de la transparencia y la participación ciudadana (lo 
cual constituye en sí mismo una declaración de intenciones) 
a las obligaciones de publicidad activa que deberán atender 
las entidades locales vascas, con un exhaustivo desglose por 
ámbitos materiales, y adaptando las obligaciones de trans-
parencia a la realidad propiamente local y a los instrumentos 
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normativos, económico-financieros, etc. que se producen en 
las entidades locales. Igualmente, incorpora determinadas re-
glas generales sobre el derecho de acceso a la información 
pública y las reclamaciones que se puedan formular frente a 
las denegaciones de acceso a tal información. 

La institución del Ararteko considera muy relevante la exis-
tencia de dichas normas y entiende esencial garantizar la 
información en sus diferentes vertientes como prerrequisito 
para la participación ciudadana y como uno de los soportes 
del derecho a una buena administración.

Una cuestión aún sin regular, y, que desde el Ararteko se 
considera de interés es la regulación de los Grupos de inte-
rés, lo que coloquialmente se conoce como Lobbies, si bien 
durante el pasado año se han producido algunos avances 
sobre el particular, y según parece, el Congreso debatirá en 
febrero una regulación que persigue normalizar la actuación 
de dichos grupos de interés. Asimismo, existe un proyecto 
muy avanzado del Parlament de Catalunya para la crea-
ción de un registro de grupos de interés de personas y 
organizaciones que ejercen influencia en las políticas 
públicas.

En el contexto social no podemos dejar de poner de ma-
nifiesto la creciente preocupación de la ciudadanía por la 
seguridad de sus datos en Internet, de la que el Ararteko se 
ha venido haciendo eco en sus actuaciones. 

En 2016 se ha publicado un nuevo trabajo de campo reali-
zado por el Gabinete de prospección sociológica de Presi-
dencia del Gobierno Vasco, en colaboración con la Agencia 
Vasca de Protección de Datos, del que destacamos algunas 
de sus conclusiones:

- La preocupación por la protección de los datos perso-
nales ha aumentado ligeramente estos últimos años. 
En 2008 un 37% se mostraban muy o bastante preo-
cupados; actualmente es un 43%.

- Un 57% de la población antepone la seguridad a la 
privacidad y un 30% a la inversa. Sin embargo, se ha 
reducido ligeramente el porcentaje de quienes dan más 
importancia a la seguridad.

- A pesar de ello, la preocupación entre las personas 
usuarias sobre el uso de su información en internet es 
muy alto, 74%.

- La mayoría (89%) cree que las y los ciudadanos anóni-
mos debería tener derecho al olvido, es decir, debería 
tener derecho a que se eliminara la información que 
sobre ellos haya en internet. En cambio, sólo un 51% 
opina eso mismo con respecto a las personas que ocu-
pan cargos públicos.

Este nivel de conciencia de la necesidad de proteger los 
datos personales debe ir parejo al incremento de las medi-
das de precaución que todos los usuarios debemos aplicar, 
lo cual, según expertos analistas, se viene produciendo de 
forma progresiva, habiendo disminuido las infecciones por 

virus en los ordenadores. En todo caso, desde el Ararteko en 
las diferentes ocasiones en que hemos debido pronunciar-
nos sobre el particular, hemos insistido en la necesidad de 
adoptar medidas técnicas de protección de equipos y siste-
mas pero, fundamentalmente, de aplicar el sentido común 
para no abrir la puerta a correos o prácticas que resulten 
extrañas o potencialmente peligrosas.

En materia de equipamiento y servicios electrónicos, se-
gún los datos proporcionados por el EUSTAT en su última 
Encuesta sobre la Sociedad de la Información a Familias en 
Euskadi correspondiente al primer trimestre de 2016, el nú-
mero de personas de 15 y más años usuarias de internet en 
Euskadi asciende a 1.370.800, lo que representa el 74,1% 
del conjunto de la población y un incremento del 2,4% res-
pecto del año anterior.

Álava se sitúa a la cabeza del ranking de territorios históricos 
en cuanto al porcentaje de población usuaria de internet, 
registrando un 76%. Le siguen Bizkaia con un 74,8% y Gi-
puzkoa con un 73,3%, respectivamente.

En cuanto al equipamiento TIC de los hogares, el 70,1% 
de las familias vascas cuenta con ordenador personal y el 
74,1% disponen de conexión a internet, por lo que podría 
decirse que tres de cada cuatro personas son usuarias de 
internet en Euskadi.

El hogar continúa siendo el principal lugar elegido por la po-
blación vasca a la hora de conectarse a internet (97,3%).

Por lo que se refiere al teléfono móvil, el 94,8% declaran 
contar con un teléfono móvil (el 96,8% en el caso de los 
mayores de 15 años), por lo que el móvil sigue siendo el 
instrumento básico en el que apoyar cualquier tecnología y 
servicio digital, y el único que supera por completo cualquier 
brecha de equipamiento y uso.

En lo referente a la edad, la práctica totalidad de la juventud 
vasca de entre 15 y 24 años (99,2%) es usuaria de internet, 
demostrando ser la franja de edad con una mayor apropia-
ción de las TIC. Destaca el incremento de personas usuarias 
en la franja comprendida entre los 55 y los 64 años, de 7,2 
puntos porcentuales, seguido por el de las de 65 años o 
más, de 5,8 puntos.

La llamada brecha de género, que en el año 2015 se situaba 
en 8,3 puntos porcentuales, en el primer trimestre de 2016 
se reduce a 5,9 puntos. Así, respecto a la población de 15 
y más años, los usuarios de internet varones representan el 
77,1% de la población masculina, en tanto que las usuarias 
suponen el 71,2% de la población femenina. Del total de 
personas usuarias de internet en el año en curso, son hom-
bres el 50,2% frente al 49,8% de mujeres, rompiéndose, así, 
una tendencia negativa continuada del uso de internet por 
las mujeres. 

En relación con la actividad, el 99,2% de la población es-
tudiante es usuaria de internet, mientras que, entre la po-
blación ocupada, lo es el 94,2% y, entre las personas inac-
tivas y paradas, el 46,9%. El mayor incremento respecto al 
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año 2015 se da en el último grupo y se cifra en 4,4 puntos 
porcentuales, lo que deja claramente patente que la brecha 
económica se consolida como fuente de nuevas desigual-
dades, pese a que los datos reflejan, en general, una mejoría 
del equipamiento TIC en los hogares vascos.

4. Otras intervenciones   
en el marco del plan de  
actuación

En el año 2016, se han planificado y desarrollado una serie 
de actuaciones complementarias:

4.1. Reuniones
Se han mantenido durante el año 2016 reuniones de diverso 
tipo:

- Con la Dirección de Atención a la Ciudadanía e Inno-
vación y Mejora de la Administración del Gobierno 
Vasco se mantienen encuentros periódicos para poner 
en común reflexiones y aportaciones en proyectos de 
interés conjunto como los aspectos relacionados con 
la transparencia, el proyecto de Ararteko mapak. Este 
proyecto tiene como objetivo facilitar información acer-
ca de la accesibilidad a diversos recursos de turismo, 
transporte público y bibliotecas en la CAPV. Está dis-
ponible desde la página web ararteko mapak y también 
para dispositivos móviles, posibilitando a cualquier 
persona acceder a la información contenida en los ma-
pas de accesibilidad, desde cualquier punto de nuestra 
geografía.

 Así mismo, se actualizó la información relativa al se-
guimiento de algunas recomendaciones del Informe del 
Ararteko sobre E-inclusión y participación ciudadana 
en las esferas social y pública a través de las tic en 
Euskadi; especialmente en lo que se refiere a la acce-
sibilidad de la página web Euskadi.eus y la apertura de 
datos públicos a través de Irekia.

- El Ararteko ha participado activamente en 6 reuniones 
de Q-epea, la red constituida por 29 entidades públi-
cas del País Vasco (administraciones y empresas públi-
cas) comprometidas con la Excelencia en la gestión, en 
la que el Ararteko está integrado.

 Estas reuniones han permitido seguir colaborando en 
el Grupo de trabajo (integrado por 9 miembros) que se 
constituyó en 2015 para analizar internamente la apli-
cación de la Ley de transparencia, elaborar propuestas 
y marcar pautas comunes en aspectos de la informa-
ción de transparencia que las normas no concretan, e 
identificar indicadores relativos a transparencia a nivel 
de colectivo Q-epea. 

- La institución del Ararteko ha participado, invitada por 
el Departamento de Empleo y Políticas sociales del Go-
bierno vasco en las sesiones de reflexión organizadas 
dentro del Proyecto Gobernantza +65 años sobre el 
modelo de representatividad del conocimiento, nece-
sidades e intereses de las personas que envejecen en 
la toma de decisiones sociales y políticas. Concreta-
mente, hemos participado activamente en la tercera 
comisión articulada en el proyecto centrada en buscar 
el modo, o modelo para lograr la participación y repre-
sentación de las personas mayores en la toma de deci-
siones políticas. A la fecha de elaboración del presente 
Informe, se dispone de un texto preliminar de Conclu-
siones.

- También hemos colaborado en un Workshop en el mar-
co del Proyecto europeo ICT4Silver, organizado por 
el Clúster Gaia, Tecnalia y Grupo Servicios Sociales In-
tegrados, en el que se ha tratado de identificar las ne-
cesidades, barreras o retos de las soluciones TIC a la 
hora de abordar el mercado de la llamada “Silver Eco-
nomy” en Euskadi, orientadas al colectivo de personas 
mayores.

4.2. Jornadas
El día 18 de noviembre, dentro de la Semana Europea de 
la Gestión Avanzada organizada por Euskalit, se celebró 
la jornada “Gestión Pública Avanzada. Buenas prácticas 
de Q-epea”, en la cual el Ararteko presentó su experiencia 
práctica en relación con la Gestión de la información y la 
comunicación interna.

4.3. Declaración institucional con ocasión 
del día internacional de Internet

El Ararteko publicó el 17 de mayo, con ocasión del día inter-
nacional e Internet una declaración bajo el título “Del internet 
de las cosas al internet de las personas”. 

Este día pretende dar a conocer las posibilidades que ofre-
cen las nuevas tecnologías para mejorar el nivel de vida de 
los pueblos y su ciudadanía.

De hecho, las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) han pasado de ser un complemento de nuestras vidas, 
a atravesarlas de forma transversal y permanente. Están 
presentes en la escuela, en el trabajo, en las relaciones con 
las administraciones y las entidades bancarias, en nuestra 
forma de divertirnos y comunicarnos.

Internet ha venido para quedarse y es un instrumento de pri-
mer nivel de democratización, de acceso a la información y 
de colaboración y participación ciudadana; de forma que su 
presencia en nuestras vidas es de tal magnitud que su des-
conocimiento y su falta de utilización pueden considerarse 
factores originarios de exclusión social en la sociedad ac-
tual, razón por la cual las administraciones públicas deben 
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estar atentas y favorecer la plena inclusión digital de todas 
las personas.

5. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos

5.1. Como se ha analizado a lo largo del presente Capí-
tulo, durante el año 2.016, han sido varios los ciuda-
danos y ciudadanas que se han dirigido al Ararteko 
demandando nuestra intervención, fundamentalmen-
te en casos de falta de respuesta o respuesta incom-
pleta en el ejercicio del derecho de publicidad activa. 
En estos casos, esta institución ha ejercido sus fun-
ciones de vigilancia y control de las administraciones 
públicas vascas, en el marco de las funciones que, 
con carácter general, le atribuye la Ley 3/1985, de 27 
de febrero, por la que se crea y regula la institución 
del Ararteko.

5.2.  A lo largo del año 2016, se ha incrementado la activi-
dad normativa de las administraciones vascas, deri-
vada de la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, mediante la aprobación de 
la Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero, de Transpa-
rencia de Bizkaia, y la regulación específica relativa 
a transparencia de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de 
Instituciones Locales de Euskadi. 

 El derecho de acceso a la información en poder de 
las administraciones públicas se está ejerciendo cada 
vez con mayor intensidad por la ciudadanía, para lo 
cual las administraciones han de adoptar actitudes 
garantistas con los derechos de todas las partes, de-
biendo ponderarse los diferentes derechos en liza y 
razonarse los casos en los que se deniegue el acceso 
a dicha información o documentación.

5.3.  Un ámbito en el cual el Ararteko considera que no 
se han dado pasos suficientes, y que constituiría un 
complemento de gran alcance a las previsiones lega-
les en materia de transparencia, es el de la regulación 
de los grupos de interés y registro de Lobbies.

5.4.  En materia de protección de datos, es preciso avan-
zar en la garantía de los derechos ciudadanos, en 
un contexto en el que la ciudadanía, cada vez más 
concienciada de la necesidad de proteger sus datos 
personales, debe erigirse en agente activo y evitar 
conductas de riesgo en la utilización de internet y en 
el uso de las redes sociales. 

 De forma singular ha de avanzarse en la implantación 
de medidas que posibiliten, en los casos en los que 
la ciudadanía afectada así lo demande, la elimina-
ción de datos personales en internet, aspecto en el 
que el Ararteko ha intervenido en varias ocasiones el 
pasado año; así como en facilitar el ejercicio de los 
derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y 
oposición) de los que son titulares todas las personas 
cuyos datos personales sean objeto de tratamiento.

5.5.  Las administraciones públicas vascas deben extre-
mar las medidas para que la disponibilidad del acce-
so a internet no se convierta en un elemento más de 
desigualdad en sus oportunidades de desarrollar una 
vida plena y de acceder a los recursos de la socie-
dad, para lo cual deben permanecer atentos y articu-
lar medidas que minimicen cualquier riesgo de brecha 
digital. Especialmente, deben estar vigilantes en que 
las dificultades a las que se enfrentan las personas 
desempleadas, no agraven el riesgo de brecha eco-
nómica o perjudiquen su empleabilidad.

 Asimismo, deben evitar que el fomento de la adminis-
tración electrónica y del uso de canales telemáticos, 
pueda producir una afectación a los derechos ciuda-
danos, priorizando una administración electrónica in-
clusiva y propiciando el uso de canales adicionales de 
relación, sin excluir los ya existentes, y poniendo a dis-
posición de la ciudadanía tecnologías no propietarias.

5.6.  Desde el Ararteko, creemos que aún hay camino por 
recorrer en la construcción de una verdadera comu-
nidad digital, donde las personas podamos utilizar el 
magnífico potencial de internet y de la web social en 
términos de igualdad de oportunidades; siendo en 
este contexto en el que volvemos nuestra mirada a 
las administraciones públicas vascas para que re-
muevan los posibles obstáculos o factores inhibido-
res que puedan incidir negativamente para ello.
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TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO II

II

Vista anterior





1. El área en cifras

Este año se han abierto en este área un total de 15 quejas, 
siendo la información estadística de las tramitadas, a fecha 
31 de diciembre, la siguiente: 
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2. Quejas destacadas 
Funcionamiento de la Administración y 
procedimiento administrativo

Entre las cuestiones planteadas por las quejas recibidas en 
esta área se encuentran aspectos referidos a cursos de for-
mación y al excesivo tiempo transcurrido en resoluciones 
relativas a certificados de profesionalidad. 

También, se ha planteado una demora en el pago de una 
subvención correspondiente a un convenio de colaboración 
con Lanbide y, en el mismo ámbito de las ayudas, el des-
acuerdo con la denegación de subvención para la conso-
lidación de un proyecto empresarial, cuestiones estas que 
fueron encauzadas en la tramitación de las quejas.

Sobre la intervención de la inspección de trabajo, algunas 
quejas han expresado su desacuerdo porque entendían los 
interesados que hubo demora en la tramitación de sus de-
nuncias. Desde el punto de vista de la norma que regula su 
actuación administrativa, el análisis de los supuestos plan-
teados llevó a concluir que en tales casos no hubo un mal 
funcionamiento de la inspección.

Admitida la siempre legítima pretensión de una tramitación 
lo más ágil posible, el análisis realizado mostraba que las ac-
tuaciones de comprobación se adecuaron al plazo previsto 
en el Real Decreto 928/1998 de 14 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de Orden social 
y para los expedientes liquidatarios de cuotas de la Segu-
ridad Social. A tenor de los datos recogidos en la queja, el 
tiempo transcurrido desde la denuncia hasta la visita al cen-
tro de trabajo fue de dos meses y siete días. 

En relación con la tramitación de los procedimientos, se ha 
recibido una queja por la denegación de un certificado de 
profesionalidad que muestra la importancia que tiene respe-
tar el plazo establecido. Se trató de una solicitud presentada 
el 17 de noviembre de 2014, denegada mediante Resolución 
de 11 de mayo de 2016, del Director General de Lanbide. 
Al hecho de la demora se añadía la respuesta negativa a 
su petición de certificado de profesionalidad. Se trataba del 
procedimiento de inscripción y expedición del certificado de 
profesionalidad y, tras el contraste realizado con Lanbide, el 
Ararteko consideró que hubo un mal funcionamiento de la 
administración.

Admitida la demora, Lanbide consideraba que, a pesar del 
tiempo transcurrido entre la solicitud y la respuesta (17 me-
ses), no hubo indefensión. Argumentaba, para ello, sobre la 
base de que el procedimiento establecido dispone que en el 
caso de no dictarse una resolución en el plazo de seis me-
ses, la solicitud se entenderá denegada (Decreto 463/2013, 
de 17 de diciembre, por el que se crea el Registro Vasco de 
Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales 
Acumulables, artº. 7.7).

Es claro que tal previsión no puede llevar a esa conclusión 
sin ser adecuadamente matizada, ya que, difícilmente se 
puede obviar que, de haberse cumplido la obligación de re-
solver en el plazo establecido (6 meses), el interesado hubie-
ra conocido ya en ese momento, no 17 meses después, que 
la acreditación que presentó, relativa al centro de formación, 
era considerada como inadecuada por Lanbide. Conocerlo 
le hubiera permitido realizar cursos que durante ese tiempo 
han sido convocados, lo cual no pudo hacer al entender que 
su solicitud original era correcta.

El funcionamiento de los servicios de empleo, en lo referente 
a su búsqueda, es un problema sobre el que el Ararteko ha 
recibido nuevas quejas. Los datos constatan que la inciden-
cia real de estos servicios, en cuanto a lograr la incorpora-
ción laboral al mercado ordinario de las personas, es muy 
escasa, lo que conlleva la necesidad de que los servicios 
de intermediación mejoren sus prácticas y consigan un me-
jor cumplimiento de su objetivo. Si bien la intervención del 
Ararteko ante estas quejas escapa de sus posibilidades con-
cretas de actuación, es su obligación recogerlas aquí para 
recordar que estas situaciones existen y demandan una 
atención incuestionable.

Es indudable que la edad es una circunstancia que consti-
tuye una dificultad añadida para encontrar empleo. Precisa-
mente, con relación a limitaciones por razón de salud, una 
persona planteó que en determinados cursos con financia-
ción pública se establecía como requisito no tener más de 
40 años, lo cual puede resultar contradictorio con la realidad 
de que esta problemática de la dificultad de acceso al mer-
cado de trabajo afecta, en mayor medida, a las personas 
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con especiales dificultades de inserción laboral, como son 
los mayores de cierta edad. 

Con relación a este obstáculo algunas asociaciones que 
trabajan en el ámbito de la atención de las personas con 
enfermedad mental, buscando su integración laboral y so-
cial, han transmitido al Ararteko su desacuerdo por la falta 
de avances en la regulación de la actividad de los centros 
especiales de empleo. En concreto se referían a la creación 
de un registro de centros especiales de empleo en Euskadi.

Se trata de un asunto que ya fue abordado en sede parla-
mentaria (Pleno de 20 de mayo de 2016) y respecto del que 
las asociaciones solicitaron al Ararteko que diese traslado 
de esta carencia a la administración competente, el Depar-
tamento de Empleo y Asuntos Sociales. De acuerdo con la 
información facilitada por dicho departamento antes de la 
finalización de la anterior legislatura, el proyecto de norma 

de creación de un registro de centros especiales de empleo 
en Euskadi se encontraba en una fase avanzada de elabora-
ción. El Ararteko confía en que las actuaciones ya realizadas 
puedan ser aprovechadas para impulsar la creación de este 
registro.

3. Valoración del estado de  
los derechos ciudadanos

El Ararteko considera que merece especial atención la cues-
tión referida a la escasa expectativa que muestran las quejas 
relativas a la intermediación del sistema público en la bús-
queda de empleo y, en especial, el empleo de las personas 
con mayores dificultades de inserción laboral. 

182

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016

Supervisión de la actuación de las administraciones públicas en el ámbito del País Vasco

Vista anterior



16
URBANISMO Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CAPÍTULO II

II

Vista anterior





1. El área en cifras

El área de urbanismo y ordenación del territorio recoge las 
intervenciones realizadas por el Ararteko en torno a esta 
disciplina que incluye la ordenación del entorno urbano, los 
procesos de transformación urbanística del suelo mediante 
su urbanización y los procesos de edificación, así como la 
tutela y protección de la legalidad urbanística.

El número de quejas recibidas en el área de urbanismo y 
ordenación del territorio ha sido de 76 lo que representa un 
3,52% del total de reclamaciones presentadas. Por adminis-
traciones afectadas las quejas se distribuyen de la siguiente 
manera:

• Administración local ....................................................... 64
• Administración General de la Comunidad Autónoma
 (Gobierno Vasco) .............................................................. 1

Si atendemos a las subáreas:

• Disciplina urbanística ...................................................... 46
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 11
• Acceso a la información urbanística................................. 8
• Gestión urbanística ........................................................... 6
• Ordenación del territorio ................................................... 4
• Otros aspectos ................................................................. 1

Respecto al estado de la tramitación y el resultado de las 
quejas en esta área:
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Las reclamaciones en el área de Urbanismo en el año 2016 
se mantienen en términos cuantitativos análogos respecto a 
años anteriores. Principalmente, las reclamaciones plantean 
cuestiones relacionadas con el ejercicio de las potestades 
de protección de la legalidad urbanística respecto a obras y 
usos urbanísticos realizadas sin la correspondiente licencia. 
Cabe apuntar un incremento de las reclamaciones respecto 
a las obligaciones de los propietarios de conservar los terre-
nos y rehabilitar sus edificaciones en condiciones adecua-
das de salubridad, seguridad y ornato público. En especial 
en aquellos casos en los que se trata de edificaciones prote-

gidas en el catálogo municipal por disponer de una serie de 
valores culturales a preservar.

Durante el 2016 en esta área se han elaborado 6 recomen-
daciones, que pueden consultarse en el apartado corres-
pondiente de nuestra página web.

2. Quejas destacadas
2.1. La obligación de dar respuesta a las 

solicitudes y denuncias formuladas 
por infracción de la legalidad 
urbanística

Uno de los principales problemas que plantea la ciudadanía 
en este área es la falta de respuesta a las solicitudes, recla-
maciones y denuncias formulas por infracción de la norma-
tiva urbanística. Son varias las resoluciones en las que el 
Ararteko ha recomendado a las administraciones municipa-
les dar una respuesta, en un plazo de tiempo adecuado, a 
los escritos formulados por los ciudadanos con el objetivo 
de garantizar el cumplimiento de la legislación urbanística.

Es el caso de la Resolución del Ararteko, de 21 de septiem-
bre de 2016, por la que se recomienda al Ayuntamiento de 
Lasarte-Oria que continúe con las actuaciones municipales 
para responder a la denuncia urbanística presentada por 
una obra sin licencia.

En otros supuestos, el Ararteko ha comprobado, tras trami-
tar la correspondiente queja, que la administración munici-
pal ha dado el trámite correspondiente a la denuncia y ha 
comunicado al interesado su decisión. En algunos de esos 
casos la resolución del Ararteko ha incorporado valoracio-
nes respecto al cumplimiento de las determinaciones de la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

Autorización municipal para la reconstrucción y 
traslado de un caserío en suelo no urbanizable de 
especial protección
Es el objeto de la queja que planteó al Ararteko una asocia-
ción ante la falta de respuesta a una denuncia presentada 
ante una administración municipal por la ejecución de unas 
obras para la reconstrucción de un caserío. Esas obras en 
ejecución habían sido autorizadas mediante una licencia 
que autorizaba la reconstrucción de un caserío preexistente 
y permitía un cambio de ubicación en un suelo no urba-
nizable calificado como zona rural de especial protección 
ordinaria. La asociación alegaba, en su denuncia, la falta 
de justificación del cumplimiento de las determinaciones 
de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, 
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para trasladar su ubicación e incrementar su volumen de 
edificación en cuanto que esa normativa no permitiría la 
construcción de un nuevo edificio en la ubicación elegida. 
Tras solicitar información sobre este caso, el ayuntamiento 
informó al Ararteko de la respuesta municipal dada a la de-
nuncia presentada por la asociación. En ese caso esa ad-
ministración municipal desestimó la solicitud e inadmitió la 
incoación de un expediente para restablecer la legalidad al 
considerar que la licencia había sido concedida conforme 
con la legislación urbanística y las normas subsidiarias en 
vigor.

Tras comprobar la respuesta expresa a la denuncia forma-
lizada el Ararteko en su resolución recordó al ayuntamiento 
que el suelo no urbanizable de especial protección es inapro-
piado para ser objeto de transformación mediante la urbani-
zación o la edificación. Por ello está sujeto a las restricciones 
que recoge el régimen jurídico del suelo no urbanizable en la 
Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. En esta 
clase de suelo solo cabe autorizar las obras de reconstruc-
ción de los caseríos existentes siempre que queden acredi-
tados los requisitos que expresamente menciona el artículo 
9 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes, 
de desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo así como aquellos adicionales que incluya el pla-
neamiento. En todo caso el régimen de reconstrucción de 
caseríos -previsto en el artículo 30.1 de la Ley 2/2006, de 
30 de junio, de Suelo y Urbanismo- no permite el cambio 
de ubicación. La posibilidad del cambio de ubicación está 
restringida única y exclusivamente a los caseríos demolidos 
por causa de expropiación forzosa, debida a la implantación 
de sistemas generales, que deberán trasladarse al suelo no 
urbanizable sin protección.

Control urbanístico de una nueva edificación para la 
ampliación de una actividad de quesería en el suelo 
no urbanizable
En otro expediente un grupo de vecinos y vecinas planteó 
su desacuerdo con la ejecución de unas obras de nueva 
planta para la ampliación de las instalaciones de la que-
sería de un caserío. Esas obras de ampliación habían sido 
autorizadas por el Ayuntamiento de Idiazabal mediante una 
primera licencia urbanística para realizar las obras de cons-
trucción de una nueva edificación para la ampliación de la 
quesería y una segunda licencia de modificado del primer 
proyecto. Esas licencias autorizaban la construcción de una 
nueva edificación en terrenos próximos a la quesería en una 
parcela ubicada clasificada como suelo no urbanizable, ca-
lificado como zona G.20 rural “agroganadera y campiña”. 
En ese nuevo edificio estaba previsto implantar un uso vin-
culado a la actividad de quesería (una cuadra ovina de unas 
150 ovejas y una zona de almacén) así como un proyecto 
de actividad lúdico-turística (instalaciones destinadas a la 
visita de la instalación con zona de exposición, venta y de 
cocina para la degustación de quesos). Las personas re-
clamantes alegaban en su denuncia la falta de justificación 
del cumplimiento de las determinaciones del planeamien-
to urbanístico y, por otro lado, plantearon la necesidad de 
adaptar esa actividad a las exigencias medioambientales 
que impidan las molestias que pueda derivar de esa acti-

vidad ya que estaba ubicada a 50 metros del suelo urbano 
residencial de Idiazabal.

El Ayuntamiento de informó al Ararteko de las actuaciones 
seguidas para autorizar la construcción de un nuevo edifi-
cio en suelo no urbanizable destinado a la ampliación de la 
actividad de quesería. En relación con esta cuestión el Arar-
teko recordó a esa administración local que los proyectos 
de construcción presentados debían cumplir para su auto-
rización con todos los requisitos y parámetros urbanísticos 
señalados en el planeamiento municipal en vigor y ser con-
formes con las previsiones de la Ley 2/2006, de 30 de junio, 
de Suelo y Urbanismo. En ese caso la normativa urbanística 
aprobada definitivamente era la prevista en la modificación 
del régimen urbanístico del suelo no urbanizable de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Idiazabal, 
aprobada por la Diputación Foral. Sin embargo, el Ayunta-
miento de Idiazabal no hacía referencia a la normativa urba-
nística en vigor sino a las previsiones del nuevo Plan General 
de Ordenación Urbanística, que estaba en tramitación. Aun 
en ese caso, los informes técnicos aportados señalaban que 
el proyecto de nueva construcción debía cumplir todas las 
condiciones recogidas en la normativa urbanística en tra-
mitación, como eran las separaciones mínimas al límite del 
suelo no urbanizable.

2.2.  El acceso a documentos que forman 
parte de los expedientes urbanísticos

Las demandas de acceso a documentación que forma par-
te de los expedientes y registros públicos se regulan, en la 
actualidad mediante la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Estas normas consideran información pública a los conteni-
dos o documentos que obren en poder de la administración 
y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de 
sus funciones. Además, con objeto de facilitar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, estas le-
yes establecen un procedimiento ágil y consideran que debe 
resolverse la solicitud en el plazo máximo de un mes. En 
el caso de la información urbanística, hay que precisar que 
este derecho viene recogido, también, en el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urba-
na, y en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.

En este apartado hay que señalar el caso que una perso-
na planteó al Ararteko después de que hubiera solicitado 
al Ayuntamiento de Urnieta el acceso a diversa información 
sobre unas obras realizadas en su inmueble y llevara varios 
meses sin recibir una respuesta. Entre otras cuestiones pe-
día el acceso al informe técnico que el ayuntamiento había 
solicitado al promotor de unas obras. Tras una serie de ges-
tiones, el Ayuntamiento informó al Ararteko de la remisión a 
la persona reclamante de la documentación requerida. En 
todo caso, la información había sido remitida pasados once 
meses desde que se solicitara. Por tanto, el Ararteko conclu-
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yó su intervención recordando al Ayuntamiento de Urnieta la 
obligación de tramitar y resolver las solicitudes de informa-
ción urbanística de forma rápida, preferente y en los plazos 
previstos en la ley.

2.3.  La obligación de conservación de las 
parcelas

Las actuaciones municipales que corresponden en este 
caso a los ayuntamientos están previstas en la legislación 
urbanística. En el marco de la disciplina urbanística, los pro-
pietarios de los terrenos y edificaciones tienen el deber de 
conservarlos en unas condiciones de seguridad determina-
das, con la finalidad de evitar peligros para la salubridad y 
el ornato público y riesgos a las personas y cosas. En estos 
casos, la administración municipal tiene la competencia de 
garantizar el cumplimiento del deber mediante el corres-
pondiente expediente, y tras recabar los informes técnicos 
pertinentes, dictar las órdenes de ejecución o, en su caso, 
proceder a la declaración de ruina. Esta facultad viene atri-
buida conforme establece el artículo 199 de la Ley 2/2006, 
de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. Los propietarios de 
los terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones 
de seguridad, salubridad, ornato público y decoro. En ese 
contexto la Administración municipal tiene la prerrogativa y 
potestad irrenunciable de garantizar el cumplimiento de las 
órdenes de ejecución dictadas para exigir el cumplimiento 
de los deberes de conservación y mantenimiento que son 
legalmente exigibles.

Cabe reseñar una queja en al que una persona planteó al 
Ararteko la actuación del Ayuntamiento de Oyón-Oion ante 
el deficiente estado de limpieza de una parcela en la que se 
hacía acopio de residuos. El ayuntamiento informó al Ararte-
ko de que, previo requerimiento municipal, el propietario de 
la parcela ya había limpiado de forma adecuada la parcela. 
En este caso el terreno estaba siendo utilizado como lugar 
de depósito y vertido de residuos de diversa índole (varillas 
metálicas, pequeños electrodomésticos, cristales o escom-
bros). Ello incidía en una circunstancia, expuesta por la per-
sona reclamante, como era el riesgo de la producción de un 
incendio en espacios de vertido descontrolado de residuos. 

Esta circunstancia, a juicio del Ararteko debe ser especial-
mente tenida en cuenta para evitar que se reitere de nuevo y, 
para ello, expuso la conveniencia de tomar medidas preven-
tivas, recomendadas por el propio ayuntamiento, como el 
cierre efectivo de la parcela, la advertencia de la prohibición 
del depósito de residuos o una programación periódica de 
la limpieza de la parcela. La importancia de tales medidas 
preventivas ha sido expuesta por diversas autoridades e 
instituciones encargadas de velar por la protección del me-
dio ambiente. Es el caso de la propuesta de Fiscal de Sala 
del Tribunal Supremo y coordinador de la sección de Medio 
Ambiente y Urbanismo que, como viene siendo recogido 
en las memorias anuales presentadas, para solicitar a las 
respectivas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que realicen 
un censo de aquellas instalaciones y actividades con riesgo 
potencial de originar incendios, entre las que se incluyen los 

vertederos clandestinos. El objeto de ese inventario es po-
der señalar a las autoridades administrativas competentes 
la ilegalidad de aquellos vertederos que puedan serlo y el 
riesgo de incendio forestal que puede derivarse en cada uno 
de los supuestos, instando a la eliminación del vertedero o 
a la realización de las concretas medidas en evitación de 
incendios. Esa actuación de la fiscalía está dirigida a advertir 
de la relevancia penal que, en el caso de que el siniestro se 
llegara a producir, pudiera derivar en la comisión de un delito 
de incendio forestal en grado de imprudencia.

Por estas razones, conviene prestar especial atención a es-
tos puntos de vertido irregular de residuos entre los que se 
pueden incluir restos que incrementan el riesgo de incen-
dio, como pueden llegar a ser ciertos residuos domésticos o 
aparatos electrónicos indebidamente depositados. En estos 
casos el Ararteko ha insistido en que el cumplimiento de la 
función pública para el control de la conservación de los te-
rrenos debe formar parte -conforme a los medios técnicos y 
personales que pueda disponer esa administración- de una 
planificación y programación municipal. 

Sustitución de una tubería de distribución de agua 
potable revestida con fibrocemento. 

Un vecino de Sopuerta planteó al Ararteko la falta de res-
puesta del Ayuntamiento de Sopuerta a una solicitud de 
eliminación de una tubería de distribución de agua potable 
que abastece el barrio de Los Cotarros, cuyo revestimiento 
contenía fibrocemento (amianto). Con anterioridad un grupo 
de vecinos y vecinas de este barrio ya habían solicitado al 
ayuntamiento que evaluara el impacto de esa tubería en la 
salud pública, por el riesgo a la exposición de este agen-
te contaminante derivado del desgaste del revestimiento 
interior. También pedían que se tomaran medidas para la 
sustitución de la tubería con este material. Sin embargo no 
obtuvieron ninguna respuesta. Tras tramitar la reclamación, 
el Ararteko le dirigió una recomendación al Ayuntamiento de 
Sopuerta para que contestara de forma expresa a la soli-
citud para la sustitución de la tubería. El ayuntamiento ha 
respondido expresando su intención de proceder a la susti-
tución de la tubería de fibrocemento que abastece al barrio 
de Los Cotarros e informando a las personas interesadas. 

2.4. El régimen de protección cultural de 
los edificios

Dentro del área de urbanismo también se incluyen las re-
clamaciones que hacen referencia al régimen de protección 
del patrimonio cultural en la ciudad construida. En este caso 
cabe mencionar el régimen de conservación de estos inmue-
bles y la tutela administrativa que regula la normativa vasca. 

Conservación de un inmueble protegido por sus 
valores culturales

Una asociación constituida para la protección y defensa del 
patrimonio cultural de Donostia-San Sebastián planteó al Arar-
teko una queja sobre el control del régimen de protección del 
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palacio Bellas Artes por parte de las administraciones compe-
tentes en la defensa del patrimonio cultural. El palacio Bellas 
Artes es un edificio especialmente significativo por su situación 
y composición como monumento icono del Ensanche Cortá-
zar de Donostia. Por ese motivo, el Gobierno Vasco incluyó 
este edificio en marzo de 2015, como parte inventariada del 
patrimonio arquitectónico del País Vasco. La asociación mani-
festaba que poco después, en el mes de octubre de 2015, el 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián autorizó el derribo 
de su cúpula, ante la situación de ruina inminente, previa auto-
rización del Departamento de Cultura de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa. Aunque esa orden municipal recogía la obligación 
de reconstrucción, la asociación aseguraba que no se habían 
tomado, hasta esa fecha, las medidas requeridas para garanti-
zar su reconstrucción “filológica”. Después de analizar la infor-
mación remitida el Ararteko elaboró una Resolución de 25 de 
febrero de 2016 sobre la intervención de las administraciones 
competentes en la defensa del patrimonio cultural para garan-
tizar la integridad del palacio del Bellas Artes. En esa resolu-
ción se concluía que las administraciones intervinientes habían 
seguido un procedimiento “impropio” que habría permitido ini-
ciar un expediente municipal de ruina a los meros efectos de 
acordar el derribo de un elemento protegido. En el expediente 
de ruina no constaba ninguna justificación de la fuerza ma-
yor que habilitaría a la administración municipal y foral a tomar 
esa medida. De igual modo la autorización del Departamento 
de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa de esa medida 
urgente había sido otorgada sin considerar otras opciones. El 
Ararteko consideraba en esa resolución que, conforme a las 
previsiones de la Ley 7/1990, de Patrimonio Cultural Vasco, el 
Departamento de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
debería haber ordenado las obras de reparación de la cúpula 
en los términos del régimen de protección aprobado. Al mis-
mo tiempo, el Ararteko le dirigió una recomendación a dicho 
Departamento para que incoase un expediente que ordenara a 
los propietarios del palacio Bellas Artes la rápida ejecución de 
las obras de restitución de la cúpula. Por otro parte, el Ararteko 
incluyó en la resolución una propuesta para que el Ayunta-
miento de Donostia-San Sebastián, junto con el Departamento 
de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa y el Departa-
mento de Cultura del Gobierno Vasco, promovieran una mesa 
de diálogo estable entre las partes directamente interesadas 
(asociación, propiedad del inmueble y otros terceros interesa-
dos) con el objeto de lograr la coordinación interadministrativa 
adecuada para salvaguardar la integridad del patrimonio cul-
tural vasco que representa el palacio del Bellas Artes. Para ello 
resultaba de interés establecer un plan de acción que garanti-
zase su protección y su puesta en valor e incorporase un pro-
grama de financiación y de prioridades que evite su pérdida, 
destrucción o deterioro.

El Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián ha continua-
do con el expediente iniciado para ordenar la restitución de 
la cúpula. Para ello ha iniciado un expediente de ejecución 
subsidiaria en el que va a proceder a ejecutar las obras. Por 
su parte el Departamento de Cultura de la Diputación Foral 
de Gipuzkoa no ha atendido hasta la fecha la recomenda-
ción dirigida para ejercer de forma autónoma las compe-
tencias que le corresponden de protección del patrimonio 
cultural vasco. 

Solicitud de inclusión en el régimen de protección del 
patrimonio local de un edificio

Varias asociaciones de defensa del patrimonio cultural de 
la ciudad de Donostia-San Sebastián plantearon la actual 
desprotección del edificio ubicado en el nº 19 de la calle 
Miracruz. El objeto de la queja era trasladar la falta de res-
puesta del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián a una 
solicitud ciudadana que proponía incluir de nuevo la protec-
ción de esta edificación por tratarse de un edificio singular 
representativo de la ciudad. Para ello la Asociación promo-
tora planteó un expediente de modificación del Plan Espe-
cial de protección del patrimonio urbanístico construido en 
Donostia-San Sebastián que incluyera a este edificio dentro 
de su régimen de protección. Tras valorar la reclamación y la 
información remitida por el Ayuntamiento de Donostia-San 
Sebastián el Ararteko le dirigió, en fecha 29 de julio de 2016, 
una recomendación instándole a responder a la solicitud de 
modificación del Plan Especial de protección del patrimonio 
urbanístico construido en Donostia-San Sebastián. En esa 
respuesta el ayuntamiento debía tener en cuenta la valora-
ción realizada por el Departamento de Cultura del Gobierno 
Vasco que reconocía en un informe que el edificio es por-
tador de valores culturales que podrían merecer una pro-
tección local. Asimismo el Ararteko planteaba la necesidad 
de establecer un proceso de participación con las partes 
directamente interesadas (asociación, propiedad del inmue-
ble y terceros interesados) y un plan de acción que permita 
garantizar la protección del patrimonio cultural y, teniendo 
en cuanta las licencias urbanísticas ya otorgadas, tomar las 
medidas correspondientes que eviten su destrucción.

3. Contexto normativo y social
La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de 
Euskadi, ha establecido el marco competencial de las en-
tidades locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
En relación con esta área cabe destacar que el artículo 17 
recoge que los municipios podrán ejercer competencias 
propias en la “ordenación complementaria, promoción, ges-
tión, defensa y protección del medio ambiente y desarrollo 
sostenible, incluida la protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas”. Asi-
mismo asumen competencias en la ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina en materia urbanística. El artículo 43 
de esta Ley establece el derecho de los vecinos y vecinas a 
disfrutar de un medio ambiente y un espacio público urbano 
adecuado y sostenible. Dentro de las obligaciones mínimas 
de transparencia las entidades locales el artículo 54 d) in-
cluye ofrecer información agregada, sucinta y clara sobre 
la cartera de los servicios de urbanismo y medio ambiente.
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4. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

Las iniciativas recogidas en este plan de actuación tienen 
una relación directa con las incluidas en el plan del área de 
medio ambiente, especialmente las mantenidas con las aso-
ciaciones dedicadas al medio ambiente. 

Además de las actuaciones precitadas, es necesario señalar 
las siguientes:

4.1. Reuniones con asociaciones
Durante el año 2016 el Ararteko ha mantenido contacto con 
varios grupos y asociaciones de personas interesadas en la 
protección del patrimonio cultural. Es el caso de la Asocia-
ción Ancora –agrupación cívica constituida para la protec-
ción y defensa del patrimonio cultural de Donostia-San Se-
bastián y la Asociación en Defensa del Patrimonio Cultural 
de Donostia-San Sebastián. También el Ararteko ha tenido 
una reunión con la Asociación Vasca de Patrimonio Indus-
trial y Obra Pública para plantear la adecuada protección 
del patrimonio industrial y controlar el cumplimiento de la 
normativa urbanística y ambiental en el desmantelamiento 
de edificios e instalaciones industriales.

4.2. Reuniones con la administración
Hemos mantenido contacto con el Ayuntamiento de Sestao 
para hacer seguimiento de los asuntos pendientes de res-
puesta relacionados con el área de urbanismo.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos 

- El Ararteko continúa señalando que las administraciones 
públicas deben centrar la atención y los recursos eco-
nómicos en la regeneración urbanística y social de los 

barrios o entornos obsoletos. Dentro de esa estrategia 
debe darse mayor prioridad a las zonas más degradadas. 
Esta institución ha apelado a la necesaria visión integra-
dora de las políticas locales dirigidas a la regeneración 
urbana, basadas en un desarrollo urbano más inteligente, 
sostenible y socialmente inclusivo.

- Conviene señalar la necesidad de apostar por un modelo 
de desarrollo urbano que no promueva la urbanización de 
nuevos suelos. Para ello hay que recordar que el suelo no 
urbanizable es inapropiado para ser objeto de transfor-
mación mediante la urbanización o la edificación y está 
sujeto a las restricciones que recoge el régimen jurídico 
de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo. 

- El Ararteko recuerda que el cumplimiento de la función 
pública para el control de la conservación de los terrenos 
debe formar parte -conforme a los medios técnicos y per-
sonales de que pueda disponer la administración com-
petente- de una planificación y programación municipal. 
La planificación inspectora municipal debe determinar las 
prioridades de intervención en función del riesgo.

 En este sentido se ha insistido en que conviene prestar 
especial atención en los puntos de vertido irregular de 
residuos que incrementan el riesgo de incendio, como 
pueden llegar a ser ciertos residuos domésticos o apa-
ratos electrónicos indebidamente depositados. Las ad-
ministraciones municipales deben señalar la ilegalidad 
de aquellos vertederos que puedan implicar un riesgo de 
incendio, instando a los propietarios a su eliminación y 
proponer en su caso la realización de las concretas medi-
das para reducir el riesgo de incendios.

- En cuanto a la debida conservación de los edificios con 
valores culturales para su protección, el Ararteko consi-
dera oportuno señalar que las administraciones vascas 
con competencia en la protección del patrimonio cultural 
vasco (Gobierno Vasco, ayuntamientos y órganos forales) 
deben establecer mecanismos de coordinación más ági-
les y expeditivos para garantizar que, dentro del ámbito 
competencial de cada institución, el patrimonio cultural 
local quede debidamente protegido y se evite su deterio-
ro o desaparición.

Urbanismo y ordenación del territorio

189

II

Informe anual al Parlamento Vasco 2016 Vista anterior

http://avpiop.com/
http://avpiop.com/
http://www.sestao.eus/es-ES/Paginas/default.aspx
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2006003776.




II

17
VIVIENDA

CAPÍTULO II

Vista anterior





Vivienda

1. El área en cifras
En el año 2016, excluidas las quejas que han sido rechaza-
das o remitidas a otras defensorías, se han gestionado en el 
área de Vivienda un total de 136 expedientes, lo que supone 
un 6,30% del conjunto de los tramitados en la institución del 
Ararteko. El desglose de los mismos, atendiendo a las admi-
nistraciones concernidas, ha sido el siguiente:

•  Administración General de la Comunidad Autónoma 
 (Gobierno Vasco) .......................................................... 112
• Administración local ......................................................... 9
• Administración foral .......................................................... 1

Por otro lado, se han distribuido del siguiente modo, en 
atención a las materias sobre las que han versado:

• Alquiler de vivienda protegida ........................................ 60
• Acceso a la vivienda: acreditación de la necesidad y
 procedimiento de adjudicación ...................................... 34
• Funcionamiento de la Administración y 
 procedimiento administrativo ......................................... 27
• Otros aspectos ................................................................. 7
• Desperfectos por defectos de construcción 
 en viviendas protegidas. .................................................. 6
• Ayudas a compra y rehabilitación de vivienda ................. 2

En lo que respecta al detalle de la tramitación de las recla-
maciones gestionadas a lo largo de este año, tanto de las re-
cibidas a lo largo de 2016, como de las que seguían en curso 
a 1 de enero de 2016, al abordar la redacción del presente 
informe, la situación en el área es la siguiente:
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2. Quejas destacadas
Atendiendo a la clasificación de las distintas materias que 
se incluyen en el área de Vivienda, a continuación pasamos 
a analizar las principales cuestiones que han sido objeto de 
reclamación ciudadana.

2.1. Acceso a la vivienda: acreditación 
de la necesidad y procedimiento de 
adjudicación

Este año se ha observado un importante incremento de las 
consultas y quejas ciudadanas, en las que las personas re-
clamantes manifiestan que precisan con carácter urgente 
de una vivienda de alquiler social y que el Departamento de 
Empleo y Políticas Sociales no responde satisfactoriamente 
a su demanda. 

En sus reclamaciones ponen de manifiesto que, aunque lle-
van muchos años inscritas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda Protegida y Alojamientos Dotacionales, no han re-
sultado adjudicatarias de una vivienda protegida y que sus 
escasos ingresos económicos no les permiten abonar los 
altos precios de los arrendamientos privados.

En los casos analizados por la institución se ha considera-
do que las respuestas proporcionadas por las Delegaciones 
Territoriales de Vivienda eran conformes con la normativa re-
guladora de los procedimientos para la adjudicación de las 
viviendas de protección oficial y que, dichas reclamaciones, 
una vez más, evidencian que el número de viviendas públi-
cas de que disponen las administraciones públicas es muy 
inferior al de la demanda ciudadana.

En este sentido, conviene traer a colación las conclusiones, 
contenidas en el Informe de Evaluación 2014 del Plan Di-
rector de Vivienda 2013-2016, en las que el propio Depar-
tamento de Empleo y Políticas Sociales reconoce que en 
relación con las políticas de alquiler protegido no se están 
cumpliendo las previsiones establecidas en el principal ins-
trumento de planificación de las políticas de vivienda de 
protección pública de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. El citado informe de evaluación señala lo siguiente:

“En los dos primeros años no ha sido posible alcanzar los 
objetivos de edificación en alquiler marcados por el Plan 
Director, por lo que se plantea la necesidad de buscar fór-
mulas de impulso de los programas de edificación de cara 
a dar cumplimiento a los objetivos a la finalización del Plan 
Director”.

Dicho lo anterior, es justo reconocer al Departamento de Em-
pleo y Políticas Sociales el esfuerzo que ha hecho en el año 
2016 para dar cumplimiento a las previsiones establecidas 
en la Ley 3/2015, de Vivienda, para la aplicación gradual del 
derecho subjetivo a una vivienda digna y adecuada, que ha 
permitido que a muchas unidades convivenciales de tres o 
más miembros les haya sido reconocido y garantizado dicho 
derecho fundamental. Asimismo, se han asignado viviendas 
en alquiler social a unidades de convivencia compuestas por 
dos miembros, en previsión de que, durante el año 2017, 
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estas últimas unidades convivenciales serán también objeto 
de protección legal.

2.2. Alquiler de vivienda protegida
Las controversias entre las personas arrendatarias y las ad-
ministraciones entidades públicas arrendadoras aglutinan el 
mayor número de las reclamaciones y de las resoluciones 
emitidas por la institución del Ararteko en el área de vivien-
da. Las diferencias que surgen entre las partes con motivo 
del importe de los alquileres públicos, de los gastos de co-
munidad que se repercuten a los inquilinos y de las retencio-
nes de las fianzas (por incumplimientos contractuales) son 
las cuestiones litigiosas más frecuentes.

Un año más esta institución quiere dejar constancia de la 
colaboración mostrada por la sociedad pública Alokabide, 
adscrita al Departamento de Empleo y Políticas Sociales, 
que ha facilitado la resolución favorable de muchas de las 
controversias planteadas por las personas arrendatarias de 
viviendas de protección oficial y de viviendas integradas en 
el Programa de Vivienda Vacía “Bizigune”. 

Uno de los problemas que suelen plantear los inquilinos con-
siste en la no devolución del importe de la fianza por parte 
de la sociedad pública Alokabide a la finalización del contra-
to de arrendamiento. La negativa a proceder a devolver las 
fianzas suele venir motivada por la existencia de impagos de 
rentas o de cantidades asimiladas y/o por la existencia de 
deficiencias o daños en la vivienda que revelan un incum-
plimiento del deber de conservar la vivienda en buen estado 
que asume cualquier arrendatario.

En ocasiones, tras la intervención de la institución del Arar-
teko y a la vista de las alegaciones trasladadas por los in-
quilinos, la citada sociedad pública ha comprobado que su 
resolución inicial no estaba suficientemente justificada y ha 
procedido a devolver la fianza a las personas arrendatarias. 
En otros supuestos examinados, se ha verificado la proce-
dencia de la retención practicada, sin que se haya podido 
concluir que la actuación administrativa ha sido poco dili-
gente o irregular.

Para tratar de disminuir las retenciones de fianzas que se 
producen por la conservación inadecuada de la vivienda,- 
que en la mayoría de los supuestos obliga a retirar enseres 
y a realizar trabajos de limpieza y de pintura en la vivien-
da arrendada-, sería conveniente que la sociedad pública 
Alokabide, con anterioridad a la finalización de los contratos 
de arrendamiento, advirtiera, expresamente, a las personas 
arrendatarias del tipo de reparaciones que, con carácter ge-
neral, conllevan la no devolución de las fianzas depositadas 
en garantía de las obligaciones asumidas en sus contratos.

Para finalizar este apartado dedicado al arrendamiento pro-
tegido, hay que indicar que también se ha apreciado un au-
mento de las quejas y de las consultas en las que las perso-
nas arrendatarias refieren que han solicitado la adjudicación 
de otra vivienda,- por lo general de tamaño superior o de 
más dormitorios al haberse modificado la configuración de 

su unidad convivencial-, pero que, el Departamento de Em-
pleo y Políticas Sociales, les ha denegado la posibilidad de 
cambio, al considerar que la normativa vigente, únicamente, 
obliga a acceder a los itinerarios de vivienda cuando no se 
cumple la ratio mínima legal de 15 m2 por persona integrante 
de la unidad familiar. 

Siendo cierta la anterior aseveración, a la vista del progre-
sivo incremento de las solicitudes de arrendatarios que de-
mandan un cambio de vivienda dentro del parque de vivien-
da protegida, esta institución considera preciso advertir de 
la necesidad de establecer una nueva regulación de los “iti-
nerarios de vivienda” al amparo del mandato establecido en 
el artículo 39 de la Ley 3/2015, de Vivienda. Igualmente, se 
aprecia la conveniencia de que las administraciones públi-
cas habiliten los recursos oportunos para que, al margen de 
la atención a otras situaciones de emergencia habitacional, 
se puedan materializar los itinerarios de vivienda protegida 
y lograr que las viviendas de alquiler social se adecuen a las 
necesidades de las personas y familias arrendatarias a lo 
largo de las diferentes etapas de sus vidas.

2.3. Desperfectos por defectos 
constructivos en viviendas protegidas

La reparación de las deficiencias constructivas que se ma-
nifiestan en las viviendas de protección pública es uno de 
los asuntos por el que habitualmente reclaman las personas 
beneficiarias de viviendas protegidas.

Como conclusión del examen de las quejas analizadas du-
rante este año, la institución del Ararteko reitera la necesidad 
de que las administraciones públicas respondan con diligen-
cia y en plazo las reclamaciones por defectos constructi-
vos que presentan las personas propietarias o usuarias de 
viviendas protegidas, para que dichas viviendas recuperen, 
cuanto antes, la calidad y habitabilidad que debe caracteri-
zarlas y para evitar, de esa forma también, la judicialización 
de las reclamaciones y el retraso que ello puede suponer en 
la subsanación de las deficiencias constructivas.

En relación con esta problemática, este año interesa hacer 
una mención específica a los supuestos en los que la entidad 
promotora de las viviendas protegidas se trata de una coope-
rativa, y en los que, por consiguiente, la persona reclamante 
propietaria de la vivienda es a la vez socia cooperativista.

En estos casos la condición de cooperativista hace que a los 
propietarios les surjan dudas sobre su derecho a reclamar 
la reparación de las deficiencias que se manifiestan en la 
vivienda. Esta institución considera que la anterior circuns-
tancia, no puede ser un impedimento para que los servicios 
públicos de inspección comprueben y evalúen los defectos 
constructivos con la misma atención y resultado que si se 
tratara de otro tipo de promotor público y privado. En este 
sentido, se estiman sumamente acertadas las reflexiones 
contenidas en el “Informe sobre las cooperativas y la pro-
moción de VPP”, emitido por el Observatorio Vasco de la 
Vivienda, en el que, entre otras cuestiones, se señala que 
las administraciones públicas “deberían plantearse asumir 
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un cierto grado de supervisión, seguimiento y alerta previa 
sobre la gestión de estas cooperativas”, todo ello ante el cre-
cimiento importante en el número de consultas asociadas 
a las cooperativas de viviendas detectado por el Consejo 
Superior de Cooperativas de Euskadi.

2.4. Funcionamiento de la Administración 
y procedimiento administrativo

También durante este año 2016 el Departamento de Empleo 
y Políticas Sociales ha continuado publicando en los tablo-
nes de anuncios mensuales las denegaciones de las altas y 
las bajas en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida 
y Alojamientos Dotacionales, lo que ha motivado el análisis 
de nuevos expedientes de queja en los que personas de-
mandantes de vivienda denunciaban el desconocimiento y la 
indefensión producidas por dichas publicaciones edictales. 

Ante la persistencia de una práctica que ha sido reiterada-
mente criticada por esta institución, con fecha con fecha 25 
de febrero de 2016, el Ararteko emite la Recomendación Ge-
neral 3/2016, “sobre la necesidad de notificar individual-
mente las bajas en el Registro de solicitantes de vivienda 
protegida por su incidencia en el derecho subjetivo a una 
vivienda digna y a prestaciones económicas destinadas a 
prevenir el riesgo de exclusión social”, cuyo examen más 
detallado se contiene en el subsiguiente apartado 4.1. 

Como resultado de esta intervención el Departamento de Em-
pleo y Políticas Sociales se ha comprometido a establecer un 
sistema de notificación individual de las resoluciones del Re-
gistro de Solicitantes de Vivienda a partir del mes de enero 
del año 2017. Sin embargo, no ha admitido la revisión de las 
bajas realizadas mediante su publicación en los tablones de 
anuncios, por lo que en un número significativo de expedientes 
de queja la institución ha tenido que concluir que la actuación 
administrativa del Departamento de Empleo y Políticas Socia-
les no ha sido debidamente subsanada (expedientes de queja 
540/2015/QC, 1062/2015/QC, 1113/2015/QC, 1918/2015/QC, 
2087/2015/QC, 159/2016/QC, 173/2016/QC y 1048/2016/QC).

Por último, en este apartado se considera oportuno señalar 
la actuación proactiva y eficaz adoptada por el Ayuntamien-
to de Irun ante una petición de colaboración cursada por la 
institución del Ararteko con motivo de una queja presentada 
por una compradora de una vivienda protegida que, por falta 
de financiación bancaria, no había podido adquirir la vivien-
da municipal adjudicada. 

La reclamante, en su escrito de queja, denuncia que la em-
presa constructora no accede a devolverle las cantidades 
anticipadas para la compra de la vivienda de protección pú-
blica y que ha solicitado la mediación del ayuntamiento.

En el informe de respuesta proporcionado por el Ayunta-
miento de Irun a esta institución se explica que la preten-
sión de la promotora de la queja ha sido aceptada y que se 
han realizado las gestiones oportunas para que la empresa 
constructora le devuelva las cantidades anticipadas para la 
adquisición de la vivienda protegida.

Igualmente, el ayuntamiento informa que ha considerado 
conveniente seguir el mismo criterio con otras personas que 
se encontraban en una circunstancia similar a la de la recla-
mante, lo cual esta institución, sin duda alguna, valora como 
una buena práctica administrativa. 

3. Contexto normativo y social
Las principales cuestiones a abordar en este apartado con-
ciernen a la Ley 3/2015, de Vivienda, cuya entrada en vigor se 
produjo el 26 de setiembre del año pasado y algunos de cuyos 
artículos, total o parcialmente, han sido suspendidos por el 
Tribunal Constitucional hasta que se dicte la sentencia reso-
lutoria del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por Es-
tado. Los artículos concretos sobre los que se ha mantenido 
la suspensión se señalan en el Auto 144/2016, de 19 de julio.

Como sucediera con las leyes que en materia de vivienda 
han publicado otras Comunidades Autónomas (Navarra, An-
dalucía y Canarias), el Estado cuestiona algunos aspectos 
contenidos en la Ley 3/2015, al considerar que la Comuni-
dad Autónoma de País Vasco carece de título competencial 
suficiente para legislar sobre los conceptos legales de “uso 
adecuado de la vivienda” y de “vivienda deshabitada” o para 
imponer a las personas propietarias determinados deberes 
jurídicos y adoptar medidas públicas de intervención cuan-
do se estima que la vivienda no cumple con la función so-
cial que le caracteriza. Entre las medidas cuya aplicación se 
encuentra en suspenso están las siguientes: la expropiación 
por incumplimiento de la función social, el alquiler forzoso 
en el caso de las viviendas deshabitadas y la imposición de 
multas y sanciones.

No obstante, lo anterior no afecta al grueso de la disposición 
normativa ni a una de sus previsiones fundamentales, como es 
la regulación y aplicación gradual del derecho subjetivo de ac-
ceso a la ocupación legal de una vivienda digna y adecuada.

Las abundantes remisiones de la Ley de Vivienda a su posterior 
desarrollo reglamentario hacían prever que durante este año 
2016 se iba a producir una mayor iniciativa normativa por parte 
del Gobierno Vasco y del propio Departamento de Empleo y 
Políticas Sociales, sin embargo, únicamente se ha publicado 
un reglamento, el Decreto 42/2016, de 15 de marzo, del depó-
sito de fianzas y del Registro de Contratos de Arrendamiento 
de Fincas Urbanas de la Comunidad Autónoma de Euskadi

El Decreto 42/2016, en virtud del cual el Gobierno Vasco ha 
cumplido con el mandato establecido en los artículos 54, 55 
y en la Disposición Final Primera de la Ley de Vivienda, ha 
supuesto una novedad importante para las personas o en-
tidades arrendadoras de fincas urbanas, destinadas tanto a 
vivienda como a otros usos, que se han visto obligadas a de-
positar las fianzas recibidas en garantía de sus alquileres en 
las Delegaciones Territoriales de Vivienda y cuyos contratos 
de arrendamiento deben también ahora figurar inscritos en 
el nuevo Registro de Contratos de Arrendamiento de Fincas 
Urbanas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
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En definitiva, es de esperar que durante el año 2017 se dic-
ten otras normas en desarrollo de las preceptos contenidos 
en la Ley 3/2015, de Vivienda y que se otorgue prioridad a 
aquellas que regulan aspectos novedosos de la ley, como el 
citado derecho subjetivo al disfrute de una vivienda digna 
y adecuada, para, de esta forma, establecer los requisitos 
de exigencia del derecho subjetivo ante las administracio-
nes públicas y los tribunales de justicia, así como el sistema 
de prestaciones económicas, que en defecto de vivienda o 
alojamiento, permitirá la satisfacción del derecho al disfrute 
de una vivienda digna y adecuada.

Precisamente en relación con la regulación de la nueva 
Prestación Económica de Vivienda, la institución del Arar-
teko considera preciso dejar constancia de la preocupación 
mostrada por determinadas asociaciones, que actúan en 
defensa de los derechos de las personas en riesgo de exclu-
sión social y residencial, ante un posible endurecimiento de 
los requisitos legales que actualmente se exigen a las per-
sonas perceptoras de la Prestación Complementaria de Vi-
vienda(PCV) y que podría suponer que, cuando se produzca 
la convergencia normativa de ambas prestaciones, algunas 
personas que perciben una prestación para afrontar los gas-
tos básicos de vivienda (PCV) no tengan derecho a la Pres-
tación Económica de Vivienda sustitutoria y se produzca una 
merma de los ingresos económicos que agrave su situación 
de carencia de vivienda y de otros recursos básicos.

Por ello, el Departamento de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial y Vivienda deberá ser especialmente diligente en 
la redacción de este proyecto de norma y hacer un análi-
sis exhaustivo de las personas y familias que actualmente 
perciben la Prestación Complementaria de Vivienda (PCV), 
para que con el nuevo sistema de prestaciones económicas 
puedan igualmente hacer frente a los gastos periódicos de 
vivienda o de alojamiento habitual. 

Ciertamente, durante el año 2016, la previsión establecida 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2015, de 
23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el 
ejercicio 2016, ha establecido un régimen transitorio que ha 
permitido el mantenimiento y la coexistencia de ambas pres-
taciones, cuyo importe se ha fijado igualmente en 250 euros. 

4. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

4.1  Recomendaciones de carácter general
En el informe anual del año pasado, en el apartado dedica-
do al “Funcionamiento de la Administración y procedimiento 
administrativo”, se hizo un análisis de la problemática de-
rivada de la falta de garantías formales con la que, desde 
hace años, se practican las denegaciones de las altas y las 
resoluciones de baja en el Registro de Solicitantes de Vivien-
da Protegida y Alojamientos Dotacionales.

La institución del Ararteko, en dicho informe, advierte que, 
con la entrada en vigor de la Ley 3/2015, de Vivienda, -que 
reconoce el derecho subjetivo de acceso a la ocupación legal 
de una vivienda digna y adecuada-, la antigüedad registral se 
convierte en un requisito esencial para garantizar el derecho 
habitacional y por ello, se insiste en que se requiere, todavía 
más si cabe, de una actuación administrativa absolutamente 
respetuosa con las garantías formales en todos aquellos pro-
cedimientos que puedan finalizar con la baja de la solicitud de 
las personas demandantes de vivienda protegida.

En el informe del año 2015, también, se dejaba constancia 
de que la institución del Ararteko en una reunión mantenida 
con representantes del Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales, en el mes de diciembre de 2015, había reiterado 
la demanda de que, a partir del 1 de enero de 2016, las de-
negaciones de las inscripciones y las bajas en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda se debían practicar de confor-
midad con las prescripciones contenidas en la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dado que esta petición no fue atendida por el departamento, 
con fecha 25 de febrero de 2016, esta institución emite la 
Recomendación General 3/2016, “sobre la necesidad de 
notificar individualmente las bajas en el Registro de so-
licitantes de vivienda protegida por su incidencia en el 
derecho subjetivo a una vivienda digna y a prestaciones 
económicas destinadas a prevenir el riesgo de exclusión 
social”. 

Ante la constatación de las graves consecuencias negativas 
derivadas de la falta de notificación individual de las resolu-
ciones del registro de demandantes de vivienda protegida, 
que afectan al derecho subjetivo a una vivienda digna y ade-
cuada y a la Prestación Complementaria de Vivienda, en la 
citada resolución de carácter general, el Ararteko formula al 
Departamento de Empleo y Políticas Sociales la siguiente 
recomendación:

- Que las notificaciones de las denegaciones de inscrip-
ción y de las resoluciones de baja en el Registro de 
Solicitantes de Vivienda Protegida y Alojamientos Do-
taciones se realicen de forma individual y conforme a 
lo establecido en el artículo 59.1º de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

- Que, antes de acordar la suspensión de la Prestación 
Complementaria de Vivienda, o de cualquier otra presta-
ción económica, y de iniciar procedimientos de reintegro 
de prestaciones indebidas, Lanbide compruebe que las 
notificaciones de las resoluciones de las bajas en el Re-
gistro de Solicitantes de Vivienda Protegida y Alojamien-
tos Dotacionales se han practicado adecuadamente.

El departamento responde de forma inmediata y favorable 
en la parte de la recomendación general que afecta a las 
prestaciones económicas, dirigidas a hacer frente a las ne-
cesidades básicas y a los gastos que implica el proceso de 
inclusión social, e informa que Lanbide ha emitido una ins-
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trucción que permite dejar sin efecto las suspensiones de la 
Prestación Complementaria de Vivienda y los procedimien-
tos de reintegro de prestaciones indebidas en los que no se 
constate la existencia de una notificación individual previa 
de la resolución de baja en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda. Este aspecto ha sido tratado detalladamente en 
el apartado 4 dedicado al área de “inclusión social” de este 
mismo capítulo.

En relación con la forma en la que deben de practicarse las 
notificaciones de las bajas en el Registro de Solicitantes de 
Vivienda, el departamento mantiene la validez de las bajas 
practicadas mediante su publicación en los tablones de 
anuncios y no ha accedido a revisar la antigüedad en el re-
gistro de las personas que la han reclamado. No obstante, el 
Departamento de Empleo y Políticas Sociales ha adquirido 
un compromiso a futuro en los siguientes términos:

“Somos conscientes de que el sistema de notificación ac-
tualmente vigente, y regulado en la Orden de 15 de octubre 
de 2012, es mejorable, y por ello se ha adoptado la decisión 
por parte de este Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales de impulsar un nuevo sistema de notificación indivi-
dual. Sistema de notificación individual que recordaremos ha 
venido reclamando el Ararteko desde su primera recomen-
dación en el año 2008.

Confiamos en que el nuevo sistema de notificación ayude 
a que no se produzcan más quejas de este tipo, y que las 
personas inscritas en el Registro de Solicitantes de Viviendas 
Protegidas y Alojamientos Dotaciones tengan una informa-
ción suficiente y adecuada sobre la situación de sus expe-
dientes de demanda de vivienda a partir del mes de enero 
de 2017”.

De este compromiso, cuya materialización indudablemen-
te supondría una mejora de las garantías en el derecho al 
disfrute de una vivienda digna y adecuada y a prestaciones 
económicas públicas, la institución del Ararteko realizará en 
los próximos años el seguimiento y valoración oportunos.

4.2.  Actuaciones de oficio
Por otro lado, en desarrollo del plan del área de vivienda, 
este año se ha continuado con los trámites de instrucción de 
tres actuaciones de oficio, iniciadas en el año 2015, en las 
que el Ararteko había solicitado a las Diputaciones Forales 
de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa que estudiaran la posi-
bilidad de promover ante las respectivas Juntas Generales 
una modificación de la actual regulación del Impuesto de 
Bienes Inmuebles para que las personas arrendatarias de vi-
viendas municipales no tuvieran que abonar dicho impuesto, 
como sucede desde el año 2014 con las personas beneficia-
rias de viviendas protegidas o asimiladas gestionadas por la 
sociedad pública Alokabide.

A la fecha de cierre de la elaboración de este informe esta 
institución no dispone de la resolución adoptada por el Ór-
gano de Coordinación Tributaria, al que las administracio-
nes forales han considerado oportuno trasladar la solicitud 

del Ararteko para tratar de dar una respuesta armonizada y 
coordinada.

Por consiguiente, las resoluciones correspondientes a estos 
tres expedientes de oficio serán emitidas durante el próximo 
ejercicio.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

La institución del Ararteko valora que la aplicación gradual 
del derecho subjetivo a una vivienda digna y adecuada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Ley 3/2015, de Vivienda, se trata de una medi-
da muy favorable, que, sin duda, ha contribuido, durante el 
año 2016, al bienestar de muchas familias en grave riesgo 
de exclusión residencial o con una perentoria necesidad de 
acceder al disfrute de una vivienda adecuada.

En los dos próximos años se prevé que la aplicación del de-
recho subjetivo a la ocupación legal de una vivienda alcance 
también a otras unidades convivenciales que carezcan de una 
vivienda digna o que se encuentren con graves dificultades 
para hacer frente a los gastos de vivienda en el mercado del 
alquiler libre y que reúnan los requisitos legalmente exigidos.

Evidentemente, el cumplimiento de las previsiones estable-
cidas en la citada Ley de Vivienda requiere que las admi-
nistraciones públicas vascas adopten medidas normativas 
y presupuestarias complementarias y que no escatimen es-
fuerzos para la satisfacción de un derecho que, como otros 
derechos sociales (el derecho a la educación y el derecho 
a la salud), es fundamental para la mejora de las condicio-
nes de vida de las personas y familias con escasos recursos 
económicos y una garantía para la necesaria cohesión social 
de toda colectividad que abogue por la dignidad y la igual-
dad de las personas que la integran.

Cada año se hace más notorio el aumento progresivo de 
la demanda de vivienda de alquiler social, y, sin embargo, 
como se ha indicado en los apartados precedentes, el De-
partamento de Empleo y Políticas Sociales ha reconocido 
que no se están cumpliendo los objetivos de promoción de 
arrendamiento protegido establecidos en el propio Plan Di-
rector de Vivienda 2013-2016. Ello va a requerir de la adop-
ción de medidas urgentes para que, antes de la finalización 
del plazo de vigencia del plan, se intente corregir el desajus-
te detectado respecto al parque de vivienda protegido en 
régimen de arrendamiento. 

En definitiva, esta institución insiste en solicitar a las ad-
ministraciones públicas vascas que amplíen el parque de 
viviendas de protección pública, para responder adecua-
damente a los retos establecidos en la Ley de Vivienda y 
para atender a las demandas de los arrendatarios públicos 
que, con el trascurso del tiempo, precisan una vivienda de 
alquiler de tamaño superior o de diferente configuración a la 
adjudicada.
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Dada la vinculación legal de la antigüedad de la inscripción 
en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida y Aloja-
mientos Dotacionales con el reconocimiento al derecho sub-
jetivo a la ocupación legal de una vivienda digna y adecuada 
y al disfrute de determinadas prestaciones económicas, la 
institución del Ararteko realizará el seguimiento oportuno del 
compromiso adoptado por el Departamento de Empleo y 
Políticas Sociales de que, a partir del mes de enero de 2017, 
las denegaciones de las inscripciones y las resoluciones de 

las bajas del citado registro se practicarán de forma indivi-
dualizada y con las debidas garantías formales.

Por último, se constata que la coordinación entre las adminis-
traciones públicas con competencias en las áreas de vivienda 
y de asistencia social es una garantía para la protección de 
las personas y los grupos más vulnerables y una herramienta 
imprescindible para evitar la exclusión residencial.
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La estructuración de las áreas de trabajo del Ararteko ha 
respondido siempre a una división por materias, que era 
complementada por un tratamiento de las cuestiones que 
afectan a algunos colectivos especialmente cualificados y 
que se encuentran dispersos en las áreas en las que tradi-
cionalmente se han venido tratando las actuaciones de la 
institución del Ararteko.

En este sentido y desde la convicción de que la institución del 
Ararteko debe garantizar todos los derechos de todas las per-
sonas, se ha considerado necesario actuar de manera prefe-
rente con algunos colectivos susceptibles de sufrir algún me-
noscabo en el ejercicio de sus derechos, por encontrarse en 
una situación potencial de mayor vulnerabilidad.

Estas áreas de colectivos de atención pública, desde una 
perspectiva práctica, posibilitan la búsqueda y localización 
de las cuestiones relacionadas con los mismos en el infor-
me anual aportando con una visión global, pero, lo que es 
más importante, nacieron con vocación de crear ámbitos de 
actuaciones específicas dirigidas a atender los problemas y 
necesidades de estos colectivos, y visibilizar su problemáti-
ca, además de favorecer una estrategia coherente en torno a 
ellos, dentro del plan de actuación del área de cada colectivo.

La entidad que se le quiere dar a estas intervenciones prefe-
rentes con estos colectivos justifica que en el informe anual 
se dedique a cada una su propio capítulo, para valorar tan 
importante labor de garantía de sus derechos.

Como ya se hiciera durante los dos años anteriores, se po-
tencia la visibilidad de la Oficina de la Infancia y la Adoles-
cencia, con proyección propia, y un espacio diferenciado en 
el presente informe anual, por medio del compendio de su 
actividad en 2016 en un informe anexo a este informe general.

En este capítulo se recogen en once apartados las actuacio-
nes llevadas a cabo en relación con los siguientes colectivos 
de atención pública:

 1. Familias
 2. Igualdad e integridad de las mujeres
 3. Personas con discapacidad 
 4. Personas con enfermedades crónicas 
 5. Personas con enfermedad mental o trastornos mentales
 6. Personas en prisión
 7. Personas gitanas y otras minorías culturales
 8. Personas inmigrantes y diversidad cultural
 9. Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales
10. Personas mayores y personas en situación de dependencia
11. Personas víctimas de los grupos terroristas
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Familias

Antecedentes

La obligación de los poderes públicos de protección a las fa-
milias encuentra su fundamento jurídico último en el artículo 
39 de la Constitución. También el Estatuto de Autonomía de 
Euskadi incluye, en sus artículos 10-39, la protección a las fa-
milias, como una competencia exclusiva dentro de las mate-
rias que la norma estatutaria define como “desarrollo comuni-
tario, condición femenina, políticas infantil y juvenil y de apoyo 
a la tercera edad”. En Euskadi, el marco legal y normativo que 
más recientemente sienta las bases para las políticas públicas 
de apoyo a las familias, queda configurado por la Ley 13/2008 
de 12 de diciembre, de Apoyo a las Familias, en la que se 
consagran los fundamentos y principios de la intervención 
pública en esta materia, completada mediante el desarrollo 
normativo, llevado a cabo por el Gobierno Vasco, regulador 
de las ayudas económicas por hijos e hijas, de las ayudas 
económicas de apoyo a la conciliación de la vida familiar y 
laboral y del sistema de estandarización de la renta familiar.

La familia merece, sin duda, una especial protección de todos 
los poderes públicos dada su primordial función como sopor-
te material y afectivo para el desarrollo pleno de las personas, 
así como por el papel cuantitativo y cualitativo que cumple en 
la atención a menores, mayores y personas en situaciones de 
necesidad especial, por enfermedad o dependencia.

El trabajo de la institución del Ararteko en esta área se orien-
ta a promover el impulso y el refuerzo de las políticas públi-
cas dirigidas a apoyar a las familias, desde la consideración 
de la diversidad de los modelos familiares existentes, que 
el Derecho ha reconocido y que en algunos casos merece-
rá una atención específica para lograr su plena igualdad en 
el acceso a todas las prestaciones necesarias para el cum-
plimiento de sus funciones. Así mismo, damos cauce a las 
quejas ciudadanas relacionadas con las medidas públicas 
de apoyo a las familias, así como con cualquier otra actua-
ción pública que tenga por objeto su atención.

1. El área en cifras
En el año 2016, se han gestionado en el área de Familias 14 
expedientes, que han versado mayoritariamente sobre políti-
cas públicas sobre las familias, funcionamiento de la adminis-
tración y procedimiento administrativo, y sobre conciliación 
de la vida laboral, personal y familiar.

A 31 de diciembre de 2016, la situación de la tramitación de 
los expedientes de queja gestionados a lo largo de este año, 
tanto de las recibidas a lo largo de 2016, como de las que 
seguían en curso a 1 de enero de 2016, es la siguiente:
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2. Quejas destacadas
2.1. Problemas relacionados con los requisitos 

legales para ostentar el título de familia 
numerosa o beneficiarse de algunos de 
sus efectos

a) El título de familia numerosa en supuestos de 
ruptura de las parejas, en especial, el caso de la 
custodia compartida

Se han recibido en la institución diversas quejas relaciona-
das con la aplicación y gestión, que compete a las diputa-
ciones forales, de la legislación sobre familias numerosas, 
que regula los requisitos para acceder a la condición de 
familia numerosa con objeto de permitir a sus miembros 
disfrutar de una serie de beneficios económicos. Entre los 
mencionados expedientes, resulta significativo el número de 
quejas que se refieren al problema que se genera en los ca-
sos de ruptura de la pareja, por divorcio o separación, y a la 
subsiguiente dificultad para asignar a uno u otro progenitor 
el título de la familia numerosa. El artículo 2.2 c) de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las Familias 
Numerosas, impone la necesidad de elegir entre uno de los 
dos ascendentes para mantener la condición de miembro de 
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familia numerosa, y la consecuente pérdida de titularidad del 
otro progenitor, que quedaría excluido de la familia numero-
sa. En caso de falta de acuerdo entre los progenitores, se 
prima el criterio de convivencia, es decir debe adjudicarse la 
titularidad de la familia numerosa a aquel progenitor –padre 
o madre- que tenga asignada la custodia judicialmente. Esta 
regla es difícilmente entendible por la ciudadanía afectada 
en aquellos casos en los que, pese a que la custodia que-
da oficialmente asignada a uno de ellos, el amplio régimen 
de visitas y la corresponsabilidad de ambos progenitores en 
la educación y cuidado de sus descendientes hace injusta 
una regla que excluye a uno de ellos de los beneficios de la 
familia numerosa. La solución a las quejas presentadas que 
versaban sobre este problema, pasaría bien por una reforma 
de la legislación estatal en la materia, o bien por una regu-
lación ex novo en el ámbito vasco que, al amparo de la Ley 
13/2008 de 12 de diciembre, de Apoyo a las Familias, diera 
un nuevo impulso a las medidas de apoyo a las familias, en 
función del número de hijos e hijas a su cargo.

Pero es que además resulta que esta regulación estatal no 
tiene en cuenta las condiciones de convivencia efectiva 
con los hijos e hijas que se producen en los supuestos 
de custodia compartida. Examinada la mencionada legis-
lación estatal sobre familias numerosas, esta institución se 
pronunció ya sobre este asunto el pasado año, subrayando 
que, si bien es cierto que el referido precepto exige que, en 
casos de divorcio en los que cese la convivencia efectiva 
de los hijos con uno de los progenitores, debe optarse entre 
uno de ellos para formar parte del título de familia numerosa, 
es preciso, sin embargo, incorporar a la práctica adminis-
trativa de gestión de los títulos de familia numerosa –cuya 
competencia es de las diputaciones forales- una solución 
que dé respuesta a los casos de custodia compartida, en los 
que subsiste la convivencia efectiva de los hijos o hijas con 
ambos progenitores.

Así pues, ante la laguna legal existente en este ámbito en 
lo que respecta a la institución relativamente novedosa de 
la custodia compartida, hicimos llegar al Gobierno Vasco la 
existencia de este problema, con objeto de que –atendien-
do también al espíritu expresado por el Parlamento Vasco 
en la Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares 
en supuestos de separación o ruptura de los progenitores- 
formulara un criterio homogéneo para la aplicación de este 
precepto de la ley estatal de familias numerosas por parte 
de los entes forales, competentes en la gestión de los títulos 
de familias numerosas. Dicho criterio homogéneo ha sido 
establecido, de modo que el título de familia numerosa debe 
rotar anualmente cambiando de titular de un progenitor a 
otro, en los casos en que la custodia sea compartida. Esta 
fórmula ha traído numerosos problemas de gestión por parte 
de los entes forales, que han desembocado en quejas ciu-
dadanas ante el Ararteko, pues con esta regulación no se 
satisfacen las legítimas expectativas de los progenitores que 
han optado por la custodia compartida, de continuar com-
partiendo igualmente, durante la totalidad del periodo de vi-
gencia del régimen de custodia compartida, los beneficios 
que pudieran derivarse de las distintas medidas de apoyo 
a las familias.

b) Alcance de la extensión transitoria de beneficios 
en el ámbito educativo a los hermanos y hermanas 
menores de familias numerosas cuyo título se haya 
extinguido por alcanzar el hijo o hija mayor la edad 
legal máxima
Esta ha sido otra cuestión que ha ocupado igualmente la 
atención de esta institución durante el ejercicio de 2016. El 
problema se ha suscitado en relación con la interpretación 
que deba darse a la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y adolescencia, que lleva a cabo una 
extensión retroactiva de algunos de los efectos del nuevo 
artículo 6 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protec-
ción a las Familias Numerosas, con objeto de garantizar a las 
familias numerosas que hayan perdido el título, entre el 1 de 
enero de 2015 y la entrada en vigor de la ley (17 de agosto 
de 2015), que éstas puedan acceder a las bonificaciones de 
matriculación y examen en el ámbito educativo, al igual que 
el resto de familias que aún ostenten la condición de fami-
lias numerosas a partir de la entrada en vigor de la referida 
ley, que continuarán ostentando el título (y en ese caso, la 
totalidad de los beneficios que de este se deriven), mientras 
cuenten con un hijo o hija menor de 21 años o estudiante 
menor de 26 años, pese a que sus hermanos o hermanas 
mayores hubieran alcanzado la edad legal para quedar fuera 
de tal condición.

El problema surge porque la Diputación Foral de Gipuzkoa 
lleva a cabo una interpretación restrictiva de los térmi-
nos de la disposición transitoria quinta de la referida Ley 
26/2015, al considerar que la mencionada extensión de los 
beneficios de matriculación y examen sólo alcanza al curso 
académico 2015/2016, de tal modo que los dos hijos me-
nores de la reclamante no podrán hacer valer, más allá de 
ese curso académico, su condición de miembros de familia 
numerosa a efectos de obtener determinados beneficios de 
matriculación y examen en el ámbito educativo. A juicio de 
esta institución, no puede derivarse ni de la literalidad, ni del 
espíritu de la disposición transitoria quinta, objeto de exége-
sis, semejante consecuencia, razón por la que hemos prepa-
rado, al cierre de este informe, una recomendación dirigida 
a la DFG, que verá la luz iniciado ya el año 2017 y se comu-
nicará igualmente al resto de las diputaciones forales, así 
como al Gobierno Vasco, con objeto de asentar una aplica-
ción uniforme de dicha disposición en todo el territorio vas-
co. En dicha recomendación se constata que resulta erró-
neo considerar –como hace la DFG– que tal beneficio deba 
limitarse únicamente a un curso académico (2015/2016), y 
ello porque la letra de la ley no establece ninguna limi-
tación, ni explícita, ni implícita en ese sentido. Se trata 
de una interpretación restrictiva de una norma de rango 
legal favorable a los ciudadanos y ciudadanas, que exi-
giría, si cabe con más fuerza, una apoyatura expresa en 
la voluntad del legislador, que de ningún modo se puede 
encontrar en esta disposición legal. Con ello, se concluye 
igualmente que la interpretación llevada a cabo por la Di-
putación Foral de Gipuzkoa, que excluye a la familia de la 
promotora de esta queja de dichos beneficios a partir del 
curso académico 2016/2017, no es adecuada a Derecho y 
contraviene el espíritu y la literalidad de la reforma de la Ley 
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40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, llevada a cabo por la Ley 26/2015, de 28 de ju-
lio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
adolescencia, razón por la que se recomienda al ente foral 
guipuzcoano que reconozca a los dos hijos menores de 
la reclamante, sin ningún límite relativo a determinados 
cursos académicos, los beneficios de matriculación y 
examen en el ámbito educativo derivados de la legisla-
ción sobre familias numerosas, hasta que estos cumplan 
la edad legal para quedar fuera del ámbito de aplicación 
de dicha legislación.

2.2 Supresión de beneficios fiscales para 
familias numerosas: el caso del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles en Bizkaia

Hemos recibido una queja, promovida por la Federación de 
Asociaciones de Familias Numerosas de Euskadi (Hirukide), 
quien trasladó a la institución su desacuerdo con la supre-
sión en Bizkaia, a partir del 1 de enero de 2017, de la bonifi-
cación potestativa a los miembros de las familias numerosas, 
como consecuencia de la entrada en vigor de la Norma Foral 
4/2016, de 18 de mayo, del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles (IBI). Como resultado de nuestro examen e intervención 
en este asunto, el Ararteko ha dictado la Resolución de 2 
de noviembre de 2016, por la que se sugiere al Departa-
mento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de 
Bizkaia que promueva el avance en el reconocimiento 
de beneficios fiscales a favor de las familias con hijos 
e hijas a su cargo en el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. En dicha resolución se recuerda, además, a todas las 
administraciones públicas vascas, su deber de ofrecer res-
puestas suficientes a la demanda ciudadana expresamente 
consagrada en la ley, de examinar, por un lado, el impacto 
económico que las distintas medidas puedan tener en las 
familias sobre las que recaen, y por otro, de apoyar suficien-
temente a las familias, especialmente a las más vulnerables. 
Para todo ello, resulta, sin duda, indispensable integrar en 
las distintas medidas públicas –también en las medidas tri-
butarias- la consideración de la existencia de hijos e hijas en 
las distintas familias sobre las que impactarán dichas medi-
das. Sugerimos concretamente al Departamento de Hacien-
da y Finanzas de la Diputación Foral de Bizkaia que inicie un 
proceso de reflexión, con el fin de que se pueda avanzar y 
ahondar en dicho territorio histórico en la potenciación de 
instrumentos y medidas económicas que apoyen a las fa-
milias con hijos e hijas a su cargo, para que se les ayude a 
desarrollar sus proyectos vitales con autonomía, mediante 
el establecimiento de medidas de compensación de costes, 
y que, en adelante, estudie, con carácter previo a la toma 
de decisiones, el impacto que puedan tener en las familias 
con hijos e hijas las distintas medidas fiscales que pretenda 
activar, incluidas las reformas tributarias que, como la que 
se cuestiona en este expediente, suprimen bonificaciones 
fiscales a estas familias. Por otro lado, consideramos que 
se debería promover, con carácter general, el avance en la 
homogeneización de los beneficios fiscales a favor de las 
familias, para que las familias vascas con hijos e hijas a su 
cargo, con independencia de su lugar de residencia en el 

territorio de la CAV, dispongan de un sistema equiparable 
de protección.

2.3 Ayudas para la conciliación de la vida 
familiar y laboral: el periodo de permiso 
de maternidad como periodo no 
subvencionable

Hemos recibido distintas consultas y quejas en relación con 
la posible disfunción de la aplicación del artículo 4.2 del De-
creto 177/2010, de 29 de junio, sobre ayudas para la conci-
liación de la vida familiar y laboral, modificado por el Decreto 
31/2015, de 17 de marzo, que excluye expresamente, en su 
apartado segundo, el periodo de permiso por maternidad 
como periodo subvencionable, al establecer que “no se-
rán objeto de subvención aquellos periodos que coincidan 
con el permiso por maternidad o paternidad”. Dicha dispo-
sición provoca, a partir del segundo hijo/a y sucesivos/as, 
que las posibles beneficiarias de estas ayudas no puedan 
continuar percibiendo la ayuda por reducción de jornada 
que percibían para el cuidado de su primer hijo o hija menor, 
una vez que nazca su segundo hijo o hija, pues dicha ayuda 
resulta incompatible con el permiso de maternidad, pese a 
que el disfrute de tal permiso de maternidad se hará a partir 
de un régimen de reducción de jornada (por el cuidado del 
primer hijo o hija) y percibiendo la correspondiente presta-
ción de la Seguridad Social, también reducida respecto a 
la prestación que hubiese percibido de haber continuado 
con su jornada completa. Después de haber sometido esta 
cuestión a la valoración del Gobierno Vasco, quien estima 
que esta disposición no genera discriminación por sí mis-
ma, consideramos que, pese a la neutralidad aparente de 
la literalidad de dicho precepto, éste puede generar efectos 
no previstos en algunos casos, lo que sin duda obliga a re-
visar con más profundidad si esta disposición reglamentaria 
pudiera estar generando efectos discriminatorios por razón 
de la maternidad.

2.4 Requisitos formales de acceso a las ayudas 
por nacimiento o adopción de hijos e hijas

Durante este año hemos continuado recibiendo quejas con 
motivo de la denegación de las ayudas solicitadas al ampa-
ro de la normativa vasca sobre ayudas por hijos e hijas. En 
todas ellas, se planteaban problemas de índole formal, fun-
damentalmente relativos a la documentación exigida para 
poder solicitar dichas ayudas. Ya en nuestros informes pa-
sados hemos expuesto la casuística y la valoración de esta 
institución al respecto, proponiendo mejoras en la informa-
ción a facilitar a las personas interesadas, desde la propia 
incoación del procedimiento ante el servicio Zuzenean del 
Gobierno Vasco.

Así, entre los problemas planteados por causa de irregula-
ridades en el procedimiento administrativo, debemos desta-
car el que se expone en una queja de un ciudadano al que 
el Gobierno Vasco había dado por desistido en un procedi-
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miento de ayudas, al amparo del Decreto 255/2006, de 19 
de diciembre, por haberse extraviado el documento aportado 
por el interesado, cuya entrada había quedado debidamente 
formalizada en la oficina de Correos correspondiente. En este 
supuesto se producen, a nuestro entender, dos actuaciones 
incorrectas de la Administración: en primer lugar, se había 
exigido formalizar la solicitud con un requisito documental 
no contemplado en la norma que regula el procedimiento de 
solicitud de ayudas y, en segundo lugar, se había perdido pre-
suntamente en sede administrativa la documentación remiti-
da por el interesado para dar cumplimiento al requerimiento 
de subsanación de defectos instado por la Administración. 
Se trataba de un evidente mal funcionamiento de la Admi-
nistración que por sí solo justificaba plenamente la revoca-
ción de la actuación impugnada por el interesado mediante 
recurso de alzada. Habida cuenta de que dicho recurso de 
alzada había sido ya desestimado, el Ararteko entendió que 
la Administración estaba obligada a revocar sus actuaciones, 
retrotrayendo el procedimiento al momento en que se había 
producido el mal funcionamiento administrativo y dictó por 
ello la Resolución del Ararteko de 20 de abril de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revoque su resolución en 
un procedimiento de solicitud de ayudas al amparo del De-
creto 255/2006, de 19 de diciembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias con hijos e hijas.

En este punto es preciso insistir, como lo viene haciendo 
esta institución en años anteriores, en la conveniencia de 
automatizar en la medida de lo posible o, cuando menos, 
simplificar la concesión de las ayudas por nacimiento de 
hijos e hijas, sin que deban pender en todos los casos de 
un trámite de solicitud que exige la aportación de una docu-
mentación que muchas veces obra ya en poder de la Admi-
nistración Pública y que resulta cada vez más compleja para 
las personas interesadas, lo que, sin duda, está excluyendo 
de la percepción de estas ayudas en la práctica a muchas 
personas potencialmente beneficiarias de las mismas. Por 
otro lado, hemos podido comprobar que el sometimiento a 
renta de estas ayudas, a partir del año 2015, hace más com-
plicado el sistema de gestión por parte del Gobierno Vasco 
y ello comporta muchas veces retrasos y errores de forma, 
que perjudican a las personas potencialmente perceptoras 
de estas ayudas. Al tratarse de las únicas subvenciones con 
las que a día de hoy se apoya de manera directa la tenencia 
de hijos e hijas, en una sociedad demográficamente nece-
sitada de un fuerte impulso a la natalidad como la nuestra, 
estimamos que deberían revisarse los mencionados proble-
mas en su gestión, en aras de su mejora.

3. Contexto normativo y social
Así como el año 2015 fue un año prolífico por lo que respec-
ta a la promulgación de leyes, normas y otros instrumentos 
que, tanto en el ámbito estatal como autonómico vasco, 
inciden directamente en la protección de las familias (pue-
de consultarse al respecto este mismo epígrafe del informe 
anual del Ararteko de 2015), el año 2016 ha sido, en cambio, 

un año en el que no se han producido novedades de esta 
índole especialmente significativas.

Sí resulta, no obstante, reseñable el anuncio hecho público 
por el lehendakari, en marzo de 2016, de la llamada Estra-
tegia de Familia e Infancia del Gobierno Vasco, que plantea 
como objetivo evitar la pobreza infantil e igualar las opor-
tunidades de los niños y niñas, y, sobre todo, revertir la 
percepción social de que la incertidumbre económica des-
aconseja tener hijos o iniciar proyectos de familia. Para ello 
se propone un pacto de país por la familia y la infancia, con 
una inversión inicial de 50 millones de euros anuales hasta 
2020, con el deseo de aumentar la inversión para estas polí-
ticas sociales cuando la situación presupuestaria lo permita. 
La estrategia anunciada, que se considera una hoja de ruta 
para debatir y tratar con todos los agentes implicados, tan-
to públicos como privados (instituciones, grupos políticos, 
agentes sociales y tercer sector), contiene un decálogo de 
propuestas cuya finalidad es crear un marco general propi-
cio para el desarrollo de las personas en todas las etapas 
de la vida. Muchas de las medidas no se enmarcan en la 
definición de ayudas o subvenciones, sino que consisten en 
generar condiciones favorables para que las familias vean 
cubiertas sus demandas y necesidades de servicios, ase-
gurando unos ingresos económicos mínimos garantizados 
para familias con hijos e hijas, el acceso a equipamientos y 
servicios socioculturales, así como favorecer la emancipa-
ción de los jóvenes; fomentar una organización del tiempo 
más adecuada para las familias y la conciliación; facilitar el 
acceso a servicios de atención infantil “asequibles y de ca-
lidad”; establecer programas de parentalidad positiva y de 
mediación familiar; reforzar la red de puntos de encuentro 
familiar; e incidir en los programas de intervención socioe-
ducativa.

4. Otras intervenciones en el  
marco del plan de actuación

En el marco del plan de actuaciones elaborado para el año 
2016, nos referimos, a continuación, a las actuaciones prin-
cipales llevadas a cabo en el área:

4.1. Reuniones con asociaciones

Un año más hemos mantenido contacto –ya sea a través de 
reuniones o de nuestra participación en foros y encuentros 
relacionados con las demandas e intereses de las familias– 
con diferentes asociaciones que representan los intereses de 
la diversidad de familias de Euskadi, lo que nos ha permitido 
conocer sus principales líneas de trabajo, sus necesidades 
y demandas a los poderes públicos. Entre estas debemos 
destacar la estrecha relación que se mantiene con la asocia-
ción de familias numerosas de Euskadi Hirukide, con quien, 
entre otros contactos, el titular del Ararteko mantuvo una re-
unión a principios de año, que tuvo por objeto la recepción 
de algunas de las principales demandas de esta asociación. 

Vista anteriorVista anterior

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2006/12/0606443a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2006/12/0606443a.pdf
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11023&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1710-15+del+Ararteko%2C+de+20+de+abril+de+2016
http://www.hirukide.com/es/index.php


209Informe anual al Parlamento Vasco 2016

III

Familias

Entre ellas, debemos subrayar la importancia que tiene para 
esta asociación que las administraciones vascas apuesten 
firmemente por dar un fuerte impulso a las inversiones pú-
blicas en las familias con hijos e hijas, así como su demanda 
de que se incorporen instrumentos de evaluación previa del 
impacto en las familias de las medidas promovidas desde 
los distintos sectores de intervención pública.

4.2. Reuniones con el Departamento 
 de Empleo y Políticas Sociales 
 del Gobierno Vasco

A lo largo de 2016 se ha mantenido una fluida relación de 
colaboración con responsables y personal técnico de la 
Dirección de Política Familiar y Desarrollo Comunitario del 
Gobierno Vasco, tanto para la tramitación y seguimiento de 
algunos expedientes de queja presentados por ciudadanos 
y ciudadanas, como en lo que respecta a la interpretación 
y aplicación de los decretos de ayudas a la conciliación y 
por hijos e hijas. En este punto queremos destacar la recep-
tividad y buena disposición mostrada por dicha dirección, 
con la que el Ararteko mantuvo una reunión en la que se 
trató la situación de las recomendaciones contenidas en el 
informe extraordinario del Ararteko sobre Políticas de apoyo 
a las familias en Euskadi: análisis y propuestas, así como el 
planteamiento del Gobierno Vasco en relación con la deno-
minada Estrategia Vasca de Inversión en Infancia y Familia, 
cuyo contenido quiso conocer el Ararteko de primera mano. 
Así, el Director de Política Familiar puso de relieve que la 
referida estrategia, que pretende favorecer, entre otras co-
sas, la emancipación de la jóvenes y que las familias vascas 
que quieran tener hijos e hijas puedan hacerlo en el número 
deseado, ha tenido en cuenta muchas de las recomendacio-
nes emitidas por el Ararteko en el referido informe extraor-
dinario sobre políticas de apoyo a las familias. Además se 
abordaron a lo largo de esta reunión también otros temas 
relacionados con el estado de algunos expedientes de queja 
del Ararteko.

4.3. Otras actuaciones

Tanto el ararteko, como las personas responsables del área 
de familias han participado a lo largo de 2016 en distintas 
jornadas y foros relacionados con este ámbito de actuación. 
Debemos destacar, en especial, la participación del ararte-
ko en la presentación de la Jornada organizada en marzo 
de 2016 por el Gobierno Vasco, titulada “Paternidades que 
transforman, hombres, mujeres, crianza y poder”, en la que 
tuvo ocasión de subrayar el inmenso valor social y econó-
mico del cuidado, asumido tradicionalmente por las muje-
res, y la urgencia de promover la corresponsabilidad de los 
hombres en esa indispensable tarea para nuestra sociedad, 
así como la importancia de avanzar en la conciliación de la 
vida familiar y laboral, lo que requiere profundos cambios 
culturales, sociales y económicos, que permitan la efectiva 
y plena integración de las necesidades de las familias en 
nuestra actividad productiva.

Por otro lado, como en años anteriores, el Ararteko emitió el 
15 de mayo, con motivo del Día Internacional de las Fami-
lias, una declaración institucional en la que recordaba que 
la familia es el principal soporte material y afectivo de to-
das las personas, y llamaba a todos los poderes públicos 
de Euskadi a ofrecer a las familias los recursos que faciliten 
el desarrollo de la esencial función de protección social que 
asumen, y a afianzar y reforzar su apoyo a las familias vas-
cas, integrando la perspectiva de las familias en todas las 
políticas públicas.

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

Las familias son en nuestro modelo de sociedad el soporte 
básico que asegura el desarrollo humano pleno de todas las 
personas, especialmente las más vulnerables, y que garan-
tiza, en última instancia, el acceso para todas ellas a un es-
tatus de ciudadanía responsable y dotada de derechos so-
ciales e individuales, razón por la que resulta ineludible para 
el mantenimiento del bienestar social el apoyo a las familias, 
como mejor inversión pública para garantizar la igualdad de 
derechos y la cohesión social, y también para prevenir la 
pobreza y la desestructuración social. Ante el desafío de-
mográfico que deben encarar actualmente las sociedades 
contemporáneas europeas como la nuestra –incremento de 
las dificultades económicas de las familias con hijos e hijas; 
crecientes dificultades para la movilidad social y la igualdad 
de oportunidades; persistencia de obstáculos que dificultan 
que las personas puedan iniciar su proyecto familiar y te-
ner el número de hijos e hijas deseado–, la institución del 
Ararteko defiende firmemente la necesidad de incrementar 
ampliamente la inversión económica en las familias con 
hijas e hijos, en la línea de lo anunciado por el Gobierno 
Vasco en 2016, y de impulsar decididamente las condicio-
nes que favorezcan los proyectos familiares, así como la 
emancipación de nuestros jóvenes.

Esta apuesta por las familias debe concretarse, a nuestro 
juicio, en los siguientes ámbitos:

En el ámbito económico o financiero significa mayor inver-
sión económica en las políticas de apoyo a las familias, 
lo que puede traducirse en ayudas directas a las familias 
con hijos e hijas o en otras medidas de apoyo indirecto 
a estas familias, como la dotación pública de servicios de 
atención y cuidado. Debemos insistir en que el sistema de 
ayudas económicas directas a las familias con hijos e hijas 
se oriente hacia un sistema universal, al tiempo que se incre-
mente también la ponderación de los hijos e hijas a cargo en 
todos los niveles e instrumentos tributarios. Además, no po-
demos olvidar el impacto en las familias del envejecimiento 
de la población, lo que obliga también a reforzar la inversión 
pública en las familias con personas mayores, o en situa-
ción de dependencia o discapacidad.
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Además, en el plano regulador, consideramos conveniente 
que, con objeto de clarificar buena parte de las disfunciones 
generadas por la aplicación de la legislación estatal en mate-
ria de familias numerosas, se aborde en el ámbito vasco una 
regulación propia que clarifique el estatus y los beneficios que 
se reconocen a estas familias o, en su caso, una regulación 
que, al amparo de lo dispuesto en relación con las familias 
más vulnerables en la Ley 13/2008 de 12 de diciembre, de 
Apoyo a las Familias, dé un nuevo impulso a las medidas de 
apoyo a las familias con más hijos e hijas a su cargo. Con-
viene dicha iniciativa reguladora también, y muy particular-
mente, en lo que respecta a las familias monoparentales, 
en tanto que familias especialmente vulnerables. En ese sen-
tido, debemos recordar que, aunque esta ley traslada a las 
administraciones públicas vascas una obligación de remover 
los obstáculos y de adoptar medidas de actuación positivas 
encaminadas a favorecer a las familias que se encuentran en 
una situación de especial vulnerabilidad, sin embargo nuestra 
legislación adolece en este punto de una falta de desarrollo 
y, a diferencia de otras normativa autonómicas, no introduce 
una definición o unas pautas de delimitación que permitan 
identificar con una cierta precisión qué unidades familiares 
encajan en el modelo de familia monoparental, sino que se 
refiere tan solo de manera genérica a la necesidad de dar una 
mayor protección a las familias que estén en una situación de 
especial vulnerabilidad, lo que, en definitiva, deja sin ninguna 
protección especial o singular a las familias monoparentales, 
pese a las mayores dificultades contrastadas que sus titula-
res –predominantemente mujeres– encuentran en la crianza y 
educación de sus hijos e hijas y, en especial, en la conciliación 
de su vida laboral y familiar.

Por otro lado, resulta necesario que se evalúe el impacto 
que ciertas medidas puedan tener en las familias, integran-
do con ello la perspectiva de las familias en las medidas 
públicas. Esto afecta singularmente a las medidas fiscales 
y tributarias, que deben potenciar el apoyo a las familias 
con hijos e hijas a cargo (orientadas a la compensación 
de costes por su cuidado y educación), al tiempo que con 
carácter preventivo debe estudiarse siempre el impacto, en 
los proyectos de vida familiar, de dichas medidas o reformas 
fiscales y tributarias.

La conciliación sigue siendo un gran desafío para las fa-
milias contemporáneas, que obliga a poner el acento en 
nuevos planteamientos globales de organización de los 
tiempos, que cuestionen el lugar que ocupa el trabajo en 
nuestras vidas y permitan sostener una vida laboral, aten-
diendo suficientemente las necesidades personales y fami-
liares. Debemos subrayar, en este punto, el valor social y 
económico del cuidado –asumido tradicionalmente por las 
mujeres– y la urgencia de promover la corresponsabilidad 
de los hombres en esa indispensable tarea para nuestra 
sociedad, así como la importancia de avanzar en la conci-
liación de la vida familiar y laboral. Todo ello obliga a los po-
deres públicos vascos a liderar profundos cambios cul-
turales, sociales y económicos, que permitan la efectiva 
y plena integración de las necesidades de las familias en 
nuestra actividad productiva, reforzando los programas, 
permisos y servicios de apoyo a la conciliación y explorando 
las vías que permitan extender a todos los sectores labora-
les (públicos y privados) una mayor flexibilidad en cuanto 
a la reducción y reorganización de la jornada laboral y en 
cuanto a los tiempos de presencia en el trabajo, con objeto 
de facilitar la conciliación. Las ayudas económicas destina-
das a compensar parcialmente los costes de la conciliación, 
aun siendo meras medidas de alivio parcial para quienes las 
reciben, deben mantenerse, tratando de aumentarlas en el 
futuro y realizando las modificaciones normativas necesarias 
para incorporar a algunos colectivos actualmente excluidos 
de estas ayudas, como los trabajadores y trabajadoras au-
tónomas y el personal de servicio doméstico.

Apostar por las familias significa finalmente establecer estra-
tegias, pensar e impulsar medidas de índole diversa, orien-
tadas a apoyar la emancipación de nuestros jóvenes, 
quienes siguen sufriendo especialmente las consecuencias 
de un contexto de crisis y de desempleo, que les impide 
afrontar un proyecto autónomo de vida, prolongando con 
ello la dependencia de sus familias de origen, lo que im-
pacta muy negativamente en el bienestar y el desarrollo de 
nuestra sociedad.
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Igualdad e integridad de las mujeres

Antecedentes

La institución del Ararteko tiene, entre sus cometidos de de-
fensa de los derechos de las personas, la función de prote-
ger y asegurar el cumplimiento del principio constitucional 
de igualdad de mujeres y hombres (artículo 14 CE), exigien-
do, además, a todos los poderes públicos vascos, que ar-
ticulen las medidas necesarias para que dicho principio de 
igualdad y no discriminación por razón de sexo, más allá de 
su dimensión formal, se materialice de manera real y efec-
tiva, removiendo para ello activamente los obstáculos que 
dificulten dicho objetivo (artículo 9.2 CE).

Las funciones del Ararteko en el área de igualdad se centran 
esencialmente en controlar las actuaciones, o en su caso 
la inactividad, de las administraciones públicas vascas 
por lo que respecta a cualquier contravención del dere-
cho de igualdad y no discriminación por razón de sexo, 
tanto desde una perspectiva formal como material. En 
ese ámbito adquiere cada vez más relevancia la exigencia a 
las distintas administraciones de la puesta en marcha de ac-
ciones positivas, específicamente encaminadas al logro de 
la igualdad material conforme a los parámetros que, en de-
sarrollo de las previsiones constitucionales antes aludidas, 
han sido sentados por la Ley del Parlamento Vasco 4/2005, 
de Igualdad de Mujeres y Hombres y por la Ley Orgánica 
3/2007, para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

La violencia de género constituye un grave atentado contra 
los derechos humanos de las mujeres y tiene su origen en 
la desigualdad estructural entre hombres y mujeres, y en la 
prevalencia de un sistema de valores sexistas. Dentro de las 
funciones de esta área, adquieren una relevancia prioritaria 
la lucha y el esfuerzo dirigidos a promover su erradicación.

La actividad de esta área también se proyecta hacia la pro-
moción y el impulso de iniciativas que apuesten por el 
protagonismo social y la plena ciudadanía activa de las 
mujeres frente a inercias culturales y sociales que todavía 
postergan a las mujeres respecto a los hombres. 

1. Quejas destacadas
1.1. Utilización de un lenguaje no inclusivo 

de las mujeres por parte de las 
administraciones públicas

Al Ararteko ha tramitado en 2016 dos expedientes de que-
ja en los que se denunciaba el uso de un lenguaje sexista 
por parte de la Administración Pública, en tanto en cuanto 
no resultaba inclusivo de las mujeres. Las administraciones 
concernidas –Osakidetza y el Departamento de Justicia del 
Gobierno Vasco- han corregido en ambos casos esta irregu-
laridad, de modo que ambos asuntos han quedado resuel-
tos o en vías de ser solucionados, tras la intervención de 
esta institución que, como consecuencia de ello, ha conclui-
do reconociendo que la irregularidad denunciada había sido 
debidamente enmendada. 

Se trataba en un caso de determinados impresos de Osaki-
detza que no estaban adaptados al imperativo, establecido 
en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Muje-
res y Hombres, para que las administraciones vascas hagan 
un uso no sexista del lenguaje, y empleaban de manera ex-
clusiva el masculino para dirigirse a las personas usuarias de 
los servicios de Osakidetza. Con motivo de nuestra interven-
ción, Osakidetza ha revisado todos los formularios que se 
manejan en hospitales y ambulatorios y ha detectado cinco 
formularios no adaptados (certificado de ingreso, asistencia 
en urgencias, ingreso de hospitalización, ingreso de hospital 
a domicilio y justificante de intervención), que se comprome-
te a tener adaptados para febrero de 2017.

En el otro asunto se producía el mismo problema, esta vez 
en una página web que el Departamento de Justicia del Go-
bierno Vasco pone a disposición de personal de justicia (abo-
gados y abogadas, procuradores y procuradoras, etc.), que 
se llama JustiziaSip. Con motivo de nuestra intervención, el 
referido departamento del Gobierno Vasco indica que ya ha 
comenzado a revisarlo y muestra igualmente su compromiso 
de adaptar, en breve tiempo, esta página a un uso del lengua-
je no sexista y explícitamente inclusivo de las mujeres.

En ambos asuntos esta institución ha recordado a las ad-
ministraciones públicas concernidas que la Ley 4/2005, de 
18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, con-
sagra la obligación de todas las administraciones públicas 
vascas de incorporar la perspectiva de género en todas sus 
actuaciones. Es el Título II de la mencionada ley el que recoge 
expresamente una serie de medidas para la integración de la 
perspectiva de género en la actuación de los poderes y las ad-
ministraciones públicas vascas. Así, dentro del Capítulo IV del 
mencionado Título II, el artículo 18 hace mención expresa, en 
su apartado 4, de la obligación de los poderes públicos vas-
cos de “hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje 
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en los documentos y soportes que produzcan directamen-
te o a través de terceras personas o entidades”. Además, 
distintos instrumentos de ámbito europeo e internacional ha-
cen también referencia a esta cuestión, exigiendo a las auto-
ridades nacionales que adopten estrategias para lograr el uso 
de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio. Entre ellos, cabe 
destacar los siguientes: Recomendación R(90)4 del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa, sobre la eliminación del se-
xismo en el lenguaje, y más recientemente, la Recomendación 
CM/Rec(2007)17 del Comité de Ministros del Consejo de Eu-
ropa, sobre normas y mecanismos de igualdad. 

Por otro lado, el Ararteko ha tenido también ocasión de sub-
rayar con motivo de estos asuntos que, más allá de la estricta 
obligación legal que se deriva de los instrumentos jurídicos 
mencionados, y atendiendo a las orientaciones sobre uso del 
lenguaje comúnmente aceptadas en todas las administra-
ciones públicas, el Gobierno Vasco debe ejercer un papel de 
ejemplo y liderazgo en este ámbito, no pudiendo sostenerse, 
por ambas razones, la existencia de documentos o soportes 
en los que se haga omisión de las pautas, ampliamente reco-
nocidas, para el uso de un lenguaje explícitamente inclusivo 
de ambos sexos.

1.2. Avances en los carteles de fiestas 
de Irun para 2016, en relación con 
la visibilización de las mujeres que 
participan en el alarde 

En relación con el tema de la participación de las mujeres 
en los alardes, este año el Ararteko se ha comprometido 
activamente, mediante la colaboración interinstitucional y el 
diálogo con los sectores concernidos por este asunto, para 
avanzar en la consecución del objetivo de la igualdad de las 
mujeres y hombres en los espacios festivos. Nos referimos 
a estas actividades más adelante. Ahora bien, por lo que se 
refiere a los expedientes de queja o consulta, en el año 2016, 
no hemos recibido denuncias o quejas concretas relativas a 
este tema, como en años anteriores. 

Únicamente debemos destacar la comunicación hecha pú-
blica por el Ayuntamiento de Irun, en la que se da cuenta 
de que se vuelve a cambiar el mecanismo de elección del 
cartel anunciador de sus fiestas patronales, restableciendo 
la fase previa, en la que una comisión artística realizará una 
preselección que es la que pasará finalmente a ser votada 
por el conjunto de la ciudadanía, para que sea elegido el 
mejor cartel. Con ello se asegura que el cartel selecciona-
do no vulnere derechos de las personas o tenga contenidos 
discriminatorios o excluyentes de las mujeres, tal y como 
había apreciado esta institución en la respuesta a la consulta 
realizada por un ciudadano sobre este asunto.

Durante los años anteriores (2014 y 2015), el Ayuntamien-
to de Irun había establecido un procedimiento de selección 
de carteles anunciadores de las fiestas por votación popular 
directa, sin ninguna clase de filtros. Esto había dado lugar a 
que se seleccionaran carteles que no visibilizaban la partici-

pación de las mujeres en el alarde, como el cartel anuncia-
dor del año 2015, en el que se reproducía una fotografía que 
mostraba una compañía formada únicamente por hombres, 
y en la que tan sólo aparecía una mujer fotografiando el ins-
tante, de modo que el cartel reflejaba únicamente al alarde 
no igualitario, invisibilizando con ello a las muchas mujeres 
que participan anualmente en pie de igualdad en el alarde 
mixto que tiene lugar en dicha localidad. 

El ciudadano que había acudido a esta institución por este 
motivo se dirige de nuevo al Ararteko, felicitándose de que la 
resolución emitida por el Ararteko, que sentaba una serie de 
criterios a tener en cuenta por el Ayuntamiento a la hora de 
fijar el procedimiento de selección de los carteles, hubiera 
sido secundada en 2016 por ese consistorio. Esto ha llevado 
a un cambio en el procedimiento de selección de carteles, 
de tal modo que actualmente se asegura –como había sub-
rayado esta institución-, por un lado, que los carteles selec-
cionados tengan en cuenta la perspectiva de género y en 
consecuencia la visibilidad de la participación de las mujeres 
en las fiestas de Irun, y por otro, que se prevenga de este 
modo que los carteles ganadores puedan vulnerar derechos, 
o incurrir o inducir a actos delictivos.

1.3. Papel de los ayuntamientos en la 
promoción del principio de igualdad en 
las asociaciones culturales: prohibición 
de subvenciones públicas a sociedades 
gastronómicas que no permitan el 
acceso y la participación de las mujeres 
en condiciones de igualdad

En 2016 esta institución ha emitido una resolución que trata-
ba de aclarar el papel de los ayuntamientos en la promoción 
de la igualdad mujeres y hombres en las sociedades gas-
tronómicas u otras entidades privadas en las que se niega 
el acceso o se limita la presencia de las mujeres. Se trata 
de la Resolución del Ararteko de 27 de enero de 2016, 
por la que se recomienda al Ayuntamiento de Tolosa que no 
conceda o, en su caso, retire cualquier subvención o ayuda 
pública a las sociedades gastronómicas de ese municipio 
que no permitan el acceso a las mujeres en condiciones de 
igualdad en su proceso de admisión, en su funcionamiento, 
o en sus actividades, y que, así mismo, promueva medidas 
tendentes a la eliminación de los estereotipos de género y 
de acción positiva, con objeto de lograr corregir la desigual-
dad que en estos espacios sufren las mujeres.

En esta resolución el Ararteko explicita su doctrina sobre un 
asunto que presenta una doble dimensión jurídica, pues alcan-
za tanto a la esfera privada, en la que se configura el derecho 
de asociación –respecto al cual deben abstenerse los poderes 
públicos de cualquier injerencia-, como a la esfera pública. En 
relación con esta última, nuestro ordenamiento jurídico proscri-
be cualquier cobertura pública, ya sea económica o jurídica, de 
aquellas actividades o asociaciones que discriminen por razón 
de sexo, y obliga así mismo a todas las administraciones pú-
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http://www.mecd.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/igualdad-de-genero/mecanismos-de-igualdad.pdf?documentId=0901e72b80b0251a
http://www.mecd.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/igualdad-de-genero/mecanismos-de-igualdad.pdf?documentId=0901e72b80b0251a
http://www.mecd.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/ministerio/igualdad-de-genero/mecanismos-de-igualdad.pdf?documentId=0901e72b80b0251a
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10791&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-158-15+del+Ararteko%2C+de+27+de+enero+de+2016
http://tolosa.eus/index.php/es/ayuntamiento.html
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blicas (lo que incluye también a los ayuntamientos) a promo-
ver las medidas de acción positiva necesarias para lograr una 
igualdad real y efectiva en el ámbito cultural. 

1.4. Remisiones de expedientes de queja a 
Emakunde

Finalmente, conviene mencionar que en 2016, como en años 
anteriores, el Ararteko ha colaborado con Emakunde, al am-
paro del Acuerdo de Colaboración firmado por ambas ins-
tituciones el 21 de mayo de 2008, mediante la remisión de 
quejas de una a otra institución, en función del alcance jurí-
dico-privado o público que tuvieran los asuntos sometidos a 
la consideración de ambas instituciones. 

Así, al igual que algunas de las quejas relacionadas con la 
igualdad de mujeres y hombres en el ámbito público nos han 
sido remitidas desde Emakunde, también en el Ararteko se 
han recibido algunas quejas que, por referirse a relaciones 
de naturaleza privada, quedan fuera del ámbito competen-
cial de esta institución y se enmarcan en lo dispuesto en el 
Capítulo VIII del Título III de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, lo que nos ha lleva-
do a reorientarlas para su tramitación en Emakunde. Dichas 
quejas han versado fundamentalmente sobre cuestiones ati-
nentes a presuntas discriminaciones por razón de sexo en el 
ámbito laboral, así como a determinadas actividades, anun-
cios o publicidad de medios de comunicación privados que 
incurren en una preterición u objetualización de las mujeres, 
o que reflejan estereotipos de género. 

2. Contexto normativo y social
Estrategia de la Comisión Europea 
2016-2019 para la igualdad de género 

En 2016 ha comenzado la vigencia de la nueva Estrategia 
europea para la Igualdad de Género 2016-2019, que 
sienta el marco de trabajo de la Comisión Europea en los 
próximos años en este ámbito. Esta estrategia se centra 
en cinco áreas, que dan buena cuenta de las prioridades 
que en este momento tienen las sociedades europeas en lo 
que respecta a la igualdad de mujeres y hombres, y asienta 
por ello, también para la sociedad vasca, lo que debe ser 
el marco de actuaciones y objetivos prioritarios en materia 
de igualdad. Se trata así, en primer lugar, de incrementar la 
participación de las mujeres en el mercado de trabajo, así 
como la igualdad de género en la independencia económica; 
reducir la brecha salarial, de ingresos y de pensiones de las 
mujeres respecto a los hombres, combatiendo con ello la 
mayor prevalencia de pobreza entre las mujeres; promover la 
igualdad entre mujeres y hombres en la toma de decisiones; 
combatir la violencia de género y proteger y apoyar a las 
víctimas; y finalmente, promover la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres en el resto del mundo.

Esta estrategia determina las distintas acciones que en los 
próximos años se activarán desde la Unión Europea para 
lograr la igualdad de género, reafirmando el compromiso de 
la Unión Europea con la integración del objetivo de la igual-
dad de mujeres y hombres en todas las políticas y acciones 
europeas, al tiempo que estas acciones se incorporan, así 
mismo, como desarrollo de la dimensión de género de la 
Estrategia Europa 2020.

La institución del Ararteko considera que en el País Vasco 
debemos converger también en materia de igualdad de mu-
jeres y hombres con los mencionados objetivos europeos 
prioritarios, razón por la que en el epígrafe relativo a la valo-
ración de los derechos de esta área hemos querido subrayar 
la importancia de avanzar en dichas prioridades.

Primer plan para la igualdad de mujeres 
y hombres de la Administración general y 
organismos autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi 

El Gobierno Vasco ha aprobado, en Consejo de Gobierno de 
6 de septiembre de 2016, este primer Plan para la igualdad de 
mujeres y hombres en la Administración general y sus organis-
mos autónomos, que tiene una vigencia de 4 años y comienza 
con un diagnóstico de situación desde el punto de vista de la 
igualdad, analizando las características de las casi 7.000 per-
sonas que trabajan en la Administración general de Euskadi 
y sus organismos autónomos, para determinar a continuación 
los 6 ejes de actuación y las 26 medidas concretas que el Go-
bierno Vasco va a poner en marcha para paliar la situación de la 
desigualdad observada. Entre sus principales conclusiones se 
destaca que la plantilla está claramente feminizada, aunque las 
mujeres sufren una mayor inestabilidad laboral que los hom-
bres y son las que, en un 87,17%, solicitan medidas de conci-
liación para el cuidado de menores o familiares. Así mismo, se 
constata una brecha salarial de mujeres y hombres de casi el 
8,5%, que, sin embargo, no es fruto de una discriminación di-
recta, sino que se origina por el hecho de que las mujeres optan 
por ocupar puestos de inferior categoría y retribución al llevar 
el peso de la conciliación. Entre las medidas propuestas para 
atajar las desigualdades, debemos subrayar la importancia que 
para el Ararteko tienen las siguientes medidas, que se desarro-
llarán los próximos años durante la vigencia de este plan: 

• Revisar la documentación relacionada con los proce-
sos de selección, acceso y provisión, con el objetivo 
de sistematizar el cumplimiento de la normativa vigen-
te en materia de igualdad (cláusulas de desempate, 
representación equilibrada, inclusión de temas de 
igualdad en temarios, situación de embarazo y parto 
en el proceso selectivo).

• Estudiar el impacto del disfrute de las medidas de 
conciliación en la carrera profesional y de la no sus-
titución de personal en situaciones de reducción de 
jornada, excedencias en periodo estival, para que no 
repercuta en compañeros o compañeras y se evite la 
presión de estar en situación de reducción. 
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http://www.boe.es/ccaa/bopv/2005/042/p03217-03268.pdf
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/document/files/strategic_engagement_en.pdf
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/document/files/strategic_engagement_en.pdf
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/economic-independence/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/economic-independence/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/gender-pay-gap/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/gender-pay-gap/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/gender-decision-making/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/gender-decision-making/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/gender-violence/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/development-cooperation/index_en.htm
http://ec.europa.eu/justice/gender-equality/development-cooperation/index_en.htm
http://ec.europa.eu/europe2020/europe-2020-in-a-nutshell/flagship-initiatives/index_es.htm
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2016004401
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2016004401
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2016004401
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• Profundizar en los factores que afectan a la brecha 
salarial de género y proponer medidas correctoras. 

• Promover la corresponsabilidad con propuestas para 
una mejor adaptación a las necesidades del personal, 
y evaluar el impacto económico de la equiparación 
de los permisos de maternidad y paternidad para que 
sean de igual duración e intransferibles. 

• Elaborar un nuevo protocolo específico para la ac-
tuación ante situaciones de acoso sexual y por ra-
zón de sexo.

• Difundir los derechos y recursos disponibles para las 
mujeres víctimas de la violencia de género o acoso 
sexual y por razón de sexo, con el fin de establecer 
medidas de apoyo y que sus condiciones laborales 
no empeoren. 

3. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

A continuación reseñaremos las principales actuaciones lle-
vadas a cabo en el área, poniendo de relieve a lo largo de 
dicha exposición cuáles han sido los principales focos temá-
ticos de atención para el Ararteko en materia de igualdad de 
mujeres y hombres: 

3.1. Reuniones con asociaciones

Colectivos de defensa de la participación de las 
mujeres en los alardes

Tenemos que destacar que, como en años anteriores, el 
Ararteko ha mantenido sendas reuniones con los colectivos 
de defensa de la participación de las mujeres en los alardes, 
para tratar sobre el conflicto que viven respectivamente las 
localidades de Irun y Hondarribia con este motivo. En dichas 
reuniones se ha podido contrastar con estos colectivos los 
distintos aspectos relativos a las intervenciones institucio-
nales que se desencadenan con motivo de la anual cele-
bración de los alardes, así como cuestiones de orden más 
estratégico, orientadas a conseguir el apoyo social e insti-
tucional necesarios para avanzar en la incorporación plena 
de las mujeres a ambos alardes. A lo largo del año se ha 
mantenido además, desde esta institución, un contacto e 
interlocución permanentes con estos colectivos, recabando 
sus inquietudes y ofreciéndoles información, apoyo y orien-
tación constantes.

El Ararteko ha expresado en todas las ocasiones en que ha 
tenido que pronunciarse sobre esta cuestión su firme com-
promiso para continuar trabajando y poniendo todos los 
medios a su alcance para avanzar en el camino hacia la con-
vivencia democrática y hacia la integración igualitaria de las 
mujeres en las fiestas de Irun y Hondarribia.

3.2.  Reuniones con administraciones 
 e instituciones

De las reuniones realizadas con administraciones públicas 
con funciones en materias que afectan a esta área, quere-
mos destacar las siguientes:

Colaboración interinstitucional con Emakunde y con 
la Diputación Foral de Gipuzkoa en defensa de una so-
lución encaminada a lograr la igualdad de las mujeres 
en los alardes

A lo largo del año 2016 el Ararteko ha reforzado su com-
promiso con el trabajo emprendido en el año 2013, junto 
con Emakunde y la Diputación Foral de Gipuzkoa, en el 
marco del espacio interinstitucional promovido para favo-
recer soluciones al problema suscitado con motivo de la 
integración igualitaria de las mujeres en los alardes de Irun 
y Hondarribia. Entre otras cosas, se está promoviendo des-
de este espacio la interlocución con los dos ayuntamientos 
afectados como premisa de cualquier colaboración insti-
tucional, así como con todos los colectivos y sectores so-
ciales concernidos por este tema. Por otro lado, se está 
impulsando también un proceso de intervención especia-
lizada, con objeto de propiciar entre los diversos actores 
institucionales y sociales concernidos, en ambas localida-
des, la apertura de espacios de diálogo para la resolución 
de los referidos conflictos.

El Ararteko está firmemente comprometido con el traba-
jo institucional conjunto y con la celebración de reuniones 
regulares que tienen lugar en el marco de este espacio, 
en una colaboración de carácter permanente y estable con 
Emakunde y la Diputación Foral de Gipuzkoa, que dura ya 
tres años. El objeto de dicha colaboración es lograr una 
alianza interinstitucional decididamente orientada a aportar 
avances en este asunto, que garanticen la igualdad de mu-
jeres y hombres en los alardes de Irun y Hondarribia. 

Esta institución considera que la perpetuación de un con-
flicto, que pone abiertamente en cuestión el principio y el 
derecho de igualdad de las mujeres, lastra y debilita se-
riamente nuestro sistema democrático y debe ser aborda-
do desde los poderes públicos vascos desde un respaldo 
inequívoco a los derechos de la personas. Por esa razón, 
el Ararteko ha continuado su andadura con las referidas 
instituciones, articulando estrategias conjuntas, dirigidas a 
concitar amplios consensos sociales e institucionales en 
torno a las posibles vías para encauzar el referido conflicto 
de los alardes. Desde el espacio interinstitucional creado 
se considera también conveniente auspiciar distintas inter-
venciones profesionales y participativas dirigidas a la aper-
tura de espacios de debate y diálogo social en las localida-
des de Irun y Hondarribia.

Vista anteriorVista anterior

http://www.emakunde.euskadi.net/u72-home/es/
http://www.gipuzkoa.eus/es/hasiera/
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Participación de la institución del Ararteko 
en la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo 
Interinstitucional para la mejora en la atención a 
mujeres víctimas de maltrato en el ámbito doméstico 
y de violencia sexual
Como ya hemos hecho constar en informes anteriores, 
desde el año 2011 la institución del Ararteko participa en la 
Comisión de Seguimiento del II Acuerdo Interinstitucional 
para la mejora en la atención a mujeres víctimas de mal-
trato en el ámbito doméstico y de violencia sexual, con 
presencia tanto en la comisión del acuerdo, como en el 
grupo técnico interinstitucional (GTI), con objeto de aportar 
nuestro punto de vista institucional, dirigido a poner de ma-
nifiesto posibles deficiencias o problemas que se suscitan 
en el conjunto de las actuaciones públicas destinadas a 
las mujeres víctimas de violencia de género, y a hacer pro-
puestas de mejora al respecto.

En el año 2016 la institución del Ararteko ha participado en 
las distintas reuniones de dicha comisión y del grupo técnico 
interinstitucional creado en su seno. A lo largo de las diferen-
tes reuniones de trabajo hemos manifestado nuestro punto de 
vista sobre los distintos aspectos relativos a la atención de 
las mujeres víctimas de violencia de género que se han ido 
abordando. Este año se ha trabajado sobre una serie de prio-
ridades consensuadas entre las instituciones que conforman 
este acuerdo. Concretamente, se ha continuado el trabajo 
emprendido con anterioridad en relación con la cuestión de la 
atención a menores, hijos e hijas de víctimas de violencia de 
género, desarrollando criterios y líneas de actuación para la in-
tervención pública coordinada, desde su consideración como 
víctimas de dicha violencia. También se ha trabajado en la di-
fusión y el conocimiento de las especificidades de la violencia 
de género sufrida por las mujeres con diversidad funcional. 

Por otro lado, se ha iniciado un proceso dirigido a fijar crite-
rios comunes de atención a las mujeres víctimas de violencia 
de género, orientado finalmente a establecer unos estánda-
res internacionales de calidad en la atención a víctimas de la 
violencia contra las mujeres. Emakunde está liderando este 
proceso en Euskadi, enmarcado en el trabajo de colabora-
ción con varias agencias de la ONU, entre ellas el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y ONU Mu-
jeres, con el objetivo de llegar a un consenso mundial sobre 
cuáles tienen que ser los estándares mínimos para la aten-
ción a mujeres víctimas de violencia. Para ello cuenta con 
el sustento de las personas e instituciones que integran el 
mencionado acuerdo interinstitucional contra la violencia de 
género en Euskadi y en particular con el grupo de trabajo 
técnico interinstitucional (GTI), en el que también participa la 
institución del Ararteko. Así, en el marco de dicho proceso, 
el Ararteko ha comenzado en 2016 una intensa colaboración 
con Emakunde en el marco del GTI, que se extenderá a lo 
largo de 2017. Las prioridades en la lucha contra la violencia 
contra las mujeres pasan por la mejora de la gobernanza, 
avanzar en el cambio de valores, favorecer la autonomía y el 
empoderamiento de las mujeres y extender la sensibilización 
social. Este programa ofrece a Euskadi la oportunidad de 
convertir en instrumentos concretos los mandatos interna-
cionales sobre violencia contra las mujeres.

3.3. Otras actuaciones: jornadas, foros, 
participación en diversos actos

Foros y jornadas

Debemos mencionar la organización conjunta entre Emakun-
de y el Ararteko, en noviembre de 2016, de una jornada sobre 
Trata de Mujeres y Menores con fines de explotación sexual. 
Dicha jornada contó con la participación de personas exper-
tas de reconocido prestigio y trayectoria en este ámbito pro-
cedentes del ámbito académico, del ámbito judicial nacional 
e internacional y del tercer sector, así como con la colabora-
ción de ONGs que brindan atención directa a estas víctimas. 
A lo largo de la misma se abordó ampliamente el problema 
de la trata de mujeres y menores con fines de explotación 
sexual, desde la perspectiva jurídica, desde la perspectiva 
sociológica y desde la perspectiva de la intervención con las 
víctimas. Para un mayor detalle de las cuestiones tratadas 
pueden consultarse las diferentes ponencias expuestas a lo 
largo de esta Jornada.

Además, la institución del Ararteko ha participado también 
en otras jornadas y foros sobre cuestiones que atañen al tra-
bajo de esta área, entre los que destacamos los siguientes: 
participación en un seminario sobre justicia restaurativa en 
los delitos de violencia de género, que tuvo lugar en mayo de 
2016 en el Instituto Vasco de Sociología Jurídica de Oñati, 
organizado por el Instituto Vasco de Criminología de la UPV/
EHU y por el Grupo Europeo de Magistrados por la Media-
ción (GEMME); y participación en las diferentes sesiones de 
la Clínica Jurídica por la Justicia Social de la UPV/EHU, con 
sede en la Facultad de Derecho de la UPV/EHU.

Declaraciones institucionales y 
comunicaciones públicas

Por otro lado, el Ararteko ha emitido en 2016 diferentes 
declaraciones institucionales con motivo de los siguientes 
eventos internacionales, que conmemoran todos ellos acon-
tecimientos que subrayan la necesidad de trabajar por erra-
dicar la vulneración de los derechos de las mujeres: 

• Día Internacional de Tolerancia 0 contra la Mutilación 
femenina (6 de febrero),

• Día Internacional de la Mujeres (8 de marzo), y

• Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
las Mujeres (25 noviembre).

Con motivo de ese último día, el Ararteko se dirigió también 
a la sociedad mediante un artículo publicado en la prensa 
y titulado “Violencia contra las mujeres: el patriarcado que 
no cesa”, para denunciar firmemente la violación sistemá-
tica de los derechos humanos más fundamentales de las 
mujeres, como el derecho a la vida y la integridad física y 
moral, la dignidad, la libertad de conciencia y expresión, y 
el derecho al desarrollo de la propia personalidad; una vio-
lación sistemática que se perpetra en nuestras sociedades 
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contemporáneas a través de esos crímenes machistas que 
conocemos como violencia de género, cuya causa preva-
lente es la desigualdad estructural que padecen las mujeres 
y el profundo y poderoso arraigo cultural de la ideología pa-
triarcal, que propugna valores que los poderes públicos y la 
sociedad entera debemos empeñarnos en erradicar. 

Así mismo, la institución del Ararteko ha emitido sendos co-
municados con motivo de la celebración de los alardes de 
Irun y Hondarribia, los días 30 de junio (Irun) y 8 de septiembre 
(Hondarribia) respectivamente, subrayando en ambas ocasio-
nes su compromiso para trabajar por facilitar la concurrencia 
de las autoridades locales como actores clave en la búsqueda 
de un camino conjunto de convivencia, respetuoso de los de-
rechos de todas las personas, sin discriminación.

Además, como en años anteriores, en 2016 el Ararteko ha 
recordado en verano de 2016 nuevamente la importancia de 
vivir las fiestas con respeto, mediante la campaña No es no, 
por unas fiestas sin agresiones sexistas.

Por último, como también se recoge con más detalle en 
el informe de la Oficina de la Infancia y Adolescencia para 
2016, los chicos y chicas del Consejo de Participación del 
Ararteko han elaborado, como conclusión de su trabajo so-
bre las relaciones afectivas desarrollado a lo largo del curso, 
un vídeo titulado “Berdintasuna harremanetan – la relación 
es cosa de dos”, con el que se pretende combatir la des-
igualdad en las relaciones entre jóvenes.

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

Situación de las mujeres en el ámbito 
laboral y económico: impacto de las 
desigualdades en la posición económica y 
en el bienestar de las mujeres en Euskadi
Pese a los enormes e innegables avances que se han dado 
en materia de igualdad de mujeres y hombres en sociedades 
como la nuestra, lo cierto es que en 2016, en Euskadi como 
en el resto del mundo, las mujeres siguen estando todavía 
en una situación de enorme desventaja respecto a los 
hombres, y ello muy especialmente en el ámbito labo-
ral y económico. En efecto, se constata en distintos docu-
mentos, que hemos mencionado líneas atrás, la persistencia 
de la brecha salarial, del techo de cristal para el avance 
en las carreras profesionales de las mujeres, y del impacto 
que su responsabilidad en los cuidados de otras personas 
tiene en su posición económica a lo largo de toda su vida. 
Las labores de cuidado que realizan las mujeres no sólo no 
están remuneradas, sino que comportan en buena medida 
la pérdida de oportunidades de trabajo y de posición econó-
mica, la prevalencia de trabajos más precarios y, en última 
instancia, la brecha en las pensiones cuando las mujeres 
no tienen ya edad para una vida laboral activa. Las carreras 
profesionales de las mujeres están atravesadas de principio 

a fin por su posición de género. Además, se constata –como 
algo común a todas las sociedades europeas–que a lo an-
terior se añaden las dificultades para conciliar el cuidado de 
sus familias y seres queridos con el trabajo remunerado, lo 
que termina impactando también sobre la salud, y la fe-
licidad y calidad de vida de las mujeres, quienes se ven 
perjudicadas también en estos parámetros respecto a sus 
conciudadanos varones, con el impacto que ello comporta 
para el sistema público de salud. 

Es preciso tomar conciencia de que trabajar por la igual-
dad de las mujeres redunda en la revitalización de toda 
la sociedad y no beneficia únicamente a las mujeres. El de-
safío que todo esto supone para una sociedad de futuro es 
múltiple, pero pasa necesariamente por la toma de medidas 
contundentes y decididas dirigidas a detectar y objetivar 
primero esas desigualdades y asegurar después, median-
te las acciones positivas encaminadas a la eliminación de 
obstáculos, la igualdad salarial y de promoción profesio-
nal de mujeres y hombres, así como el reconocimiento 
económico del trabajo de cuidado hecho por las mujeres. 
Además, la corresponsabilidad de los hombres y las mujeres 
en el cuidado impone que una sociedad como la nuestra 
generalice, en el ámbito público y privado, fórmulas flexi-
bles y generosas de conciliación, que se integren en el 
sistema productivo atendiendo a esta imperiosa necesidad 
de justicia social.

La mayor tasa de desempleo de las mujeres, la persis-
tencia de la violencia contra las mujeres, la feminización 
de la pobreza en un contexto de crisis, la terca subsisten-
cia de estereotipos que perjudican a las mujeres en ciertos 
ámbitos, las dificultades de las mujeres en el acceso a la 
justicia: todo ello justifica sobradamente la exigencia de 
que los poderes públicos se empeñen en el objetivo de 
la igualdad, mediante la promoción de acciones positivas 
y la integración en toda la estructura económica y social de 
una visión del mundo con perspectiva de género.

Violencia contra las mujeres: detección de 
casos y empoderamiento de las mujeres 
víctimas. Otras formas invisibilizadas de 
violencia contra las mujeres 

Por lo que respecta a los casos de violencia de género, se 
constata, de un lado, la insuficiente detección de los ca-
sos existentes: es preciso que nuestro sistema de atención 
sea capaz de orientar las prestaciones y recursos dirigidos 
a asistir a estas mujeres, incidiendo en la detección tem-
prana de cualquier forma de violencia machista (vía sani-
taria, servicios sociales, escuela, educación, experiencias 
de redes comunitarias…). Por otro lado, constatamos una 
situación de sensación de desamparo de las mujeres víc-
timas, que se manifiesta especialmente a lo largo de los 
procesos judiciales, pero que se prolonga en el tiempo y 
genera miedo a la denuncia, y/o dependencia de recursos y 
servicios: es preciso atender a estos casos, analizando las 
dificultades que las mujeres encuentran en el camino que 
han de recorrer para hacer valer sus derechos de defensa 
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frente a la violencia, y apoyando el empoderamiento de las 
mujeres, como un medio efectivo, y continuado en el tiem-
po, de defensa contra las agresiones.

Además, es preciso llamar la atención sobre otras formas de 
violencia sobre las mujeres, que aún resultan en gran parte 
invisibles para la mayor parte de nuestra sociedad, como la 
trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, 
a la que esta institución junto con Emakunde ha dedicado 
una jornada de reflexión, que ha aportado interesantes pau-
tas y orientaciones para un trabajo futuro en Euskadi en este 
ámbito. Además, no podemos dejar olvidadas otras graves 
vulneraciones de los derechos de las niñas y mujeres, como 
la mutilación genital femenina, o los matrimonios forzosos, 
que empiezan a emerger en sociedades multiculturales de 
nuestro entorno, y que será necesario abordar con criterios 
de prevención y atención a las víctimas.

Exclusión de las mujeres en los espacios de 
ocio, cultura y arte

En Euskadi subsisten las dificultades para la participación y 
visibilidad de las mujeres en el ámbito del ocio (sociedades 
gastronómicas), la cultura, las fiestas, el arte y el deporte. 
Se trata de ámbitos en los que aún resulta notoria la falta de 
presencia y visibilidad de las mujeres, o en los que el acce-
so a ciertos niveles de participación y reconocimiento sigue 
restringido para las mujeres, como ciertas prácticas deporti-
vas o algunas actividades festivas (por ejemplo, los alardes). 
Las medidas de acción positiva que abran vías de participa-
ción y visibilización de las mujeres en aquellos ámbitos en 
los que han estado históricamente menos presentes o me-
nos visibles son un serio desafío para las administraciones 
públicas. Ello comporta un esfuerzo institucional para actuar 
con perspectiva de género, con voluntad determinada, y con 
una mirada orientada a detectar esa infrarrepresentación y 
a hacer frente de manera consciente a la inercia social que 
lleva a perpetuar situaciones de desigualdad material para 
las mujeres, que no resultan admisibles en un sistema que 
proclama la igualdad plena entre los sexos.

Igualdad e integridad de las mujeres

Vista anterior
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Antecedentes

Como en años precedentes, desde este apartado, a través 
de una visión transversal de los diferentes ámbitos de actua-
ción de esta institución, tratamos de abordar todas aquellas 
cuestiones que nos han sido planteadas en el año 2016 en 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad. 

La institución del Ararteko, en el ejercicio de su función pri-
mordial de defensa de los derechos de todas las personas, 
ha puesto siempre un especial énfasis en la defensa de 
aquellas personas con mayores dificultades para ejercer sus 
derechos en igualdad de condiciones y oportunidades.

En este sentido, la Ley 3/1985, de 27 de febrero declara que 
“el Ararteko es el alto comisionado del Parlamento para la 
defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la 
Constitución garantizándolos de acuerdo con la Ley, velando 
porque se cumplan los principios generales del orden demo-
crático contenidos en el artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía”. Para ello, es labor de esta institución investigar, a ins-
tancias de la ciudadanía o por iniciativa propia, la actuación 
de las administraciones públicas a través de expedientes de 
queja, pero también evaluar las políticas públicas y el siste-
ma de protección de los derechos de las personas, dirigien-
do recomendaciones a los poderes públicos o promoviendo 
la elaboración de informes, estudios o análisis que tengan 
por objeto reforzar la cultura de respeto de los derechos de 
las personas o dicho sistema de protección.

1. Quejas destacadas
En este apartado tratamos de entrar en detalle sobre la tra-
mitación de aquellas quejas y actuaciones, seguidas a lo lar-
go de este ejercicio, que consideramos pueden resultar de 
interés en este ámbito.

1.1. Accesibilidad urbanística y movilidad 
en el transporte

El contenido del derecho a acceder a la utilización de las do-
taciones públicas y los equipamientos colectivos se orienta 
a tratar de garantizar la accesibilidad física de la ciudadanía 
a los mismos mediante la eliminación de las barreras arqui-
tectónicas que puedan existir. Dentro de este concepto de 
equipamiento o dotación, debemos tener en cuenta aquellas 
infraestructuras necesarias para servir y prestar a la ciuda-
danía los distintos servicios públicos (urbanísticos, transpor-
tes, educativos, sociales, culturales, sanitarios, etc.).

En este ámbito, se han recibido quejas que plantean las di-
ficultades para hacer un uso adecuado de su vivienda y de 
su entorno urbano ante las barreras que existen en la edifi-
cación en la que residen dichas personas. 

Respecto del transporte, lamentablemente tenemos que se-
guir poniendo de manifiesto que nuestros medios de trans-
porte públicos continúan sin eliminar las barreras que impiden 
el libre desenvolvimiento de las personas con discapacidad. 
Es necesario insistir en la necesidad de garantizar la acce-
sibilidad durante toda la cadena de desplazamiento, desde 
el origen al destino, independientemente del número de las 
etapas realizadas y de los medios de transporte empleados. 
La accesibilidad universal de los sistemas de transporte po-
sibilita una participación activa en la vida social y económica 
a toda la ciudadanía en igualdad de oportunidades.

Por último, en cuanto a las actuaciones de esta institución 
dirigidas a la promoción de la accesibilidad, hemos de refe-
rirnos a las quejas que hacen referencia a la falta de control 
municipal del cumplimiento de la normativa para la elimina-
ción de barreras arquitectónicas en la implantación de nuevas 
actividades en locales comerciales o en sus reformas. Desde 
esta institución se ha considerado oportuno incidir ante los 
ayuntamientos respecto a la necesidad de que se tramiten los 
expedientes de exención del cumplimiento de la normativa 
de accesibilidad en los supuestos de reformas de locales o 
establecimientos públicos, en los términos previstos al efecto 
en el Anejo V del Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que 
se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de ac-
cesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edifi-
caciones y sistemas de información y comunicación. De esta 
forma se garantiza la efectiva función de control de legalidad 
que se requiere en este tipo de actuaciones.

1.2. Educación
Un ejemplo de los resultados de colaboración entre los res-
ponsables educativos y esta institución son los cambios 
introducidos en la prueba de acceso a las Enseñanzas Ar-
tísticas Superiores en Diseño con respecto al alumnado con 

Personas con discapacidad
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discapacidad. Cumpliendo con un compromiso anterior, las 
instrucciones dictadas para la organización, desarrollo y 
evaluación de la prueba de este año 2016 han incorporado 
una reserva de un 5% de las plazas ofertadas para estudian-
tes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%.

No podemos decir lo mismo de la sugerencia planteada por 
esta institución para favorecer la admisión del alumnado 
con discapacidad en los ciclos formativos de grado medio 
y superior ampliando la reserva establecida también a los 
alumnos que durante su escolarización anterior hayan pre-
cisado de recursos y apoyos para su plena normalización 
educativa. En opinión de esta institución, los responsables 
educativos han interpretado de forma errónea la sugerencia 
que les fue planteada. Por ello es nuestra intención insistir 
en la misma.

En otro orden de asuntos, debemos subrayar igualmente la 
actitud colaboradora que han tenido los responsables edu-
cativos en los casos de quejas referidas a alumnado con 
necesidades educativas especiales y que, en general, han 
permitido dar una pronta satisfacción a las familias afecta-
das. Por todas, citaremos a modo de ejemplo, la tramitada 
en representación de la Asociación de Dislexia de Euskadi 
(DISLEBI) y que ha sido motivo de una favorable acogida 
por parte de la Dirección de Innovación Educativa. En ella, 
los promotores de la queja mostraban su preocupación por 
la falta de contestación de la administración educativa a re-
petidas iniciativas planteadas como posibles aportaciones 
para una mejor respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado afectado por dislexia, tras el informe elabora-
do en participación con el Colegio de Logopedas del País 
Vasco con el título “Eficacia de las intervenciones para el 
tratamiento de la dislexia: una revisión”, en el marco de la 
Mesa Técnica para la atención al alumnado con trastornos 
de aprendizaje.

Confiamos en que esta especial disposición permita recon-
ducir en breve también las quejas recibidas en torno a las 
condiciones de escolarización del alumnado que acude al 
CEE Gorbeialde de Vitoria-Gasteiz, único centro público de 
educación especial de la CAPV, aun cuando esta institu-
ción no descarta iniciar una actuación de oficio con el fin de 
analizar la respuesta que se viene dando a las necesidades 
sanitarias que presenta de este alumnado, las cuales han 
motivado la aprobación de una Proposición no de Ley en 
sede parlamentaria.

1.3. Función Pública
En lo que respecta a este ámbito, en el ejercicio de 2016 
consideramos obligado poner de manifiesto que se han 
registrado un importante número de quejas que han sido 
promovidas debido a la necesidad de procurar una mayor y 
mejor conciliación de las responsabilidades familiares y la-
borales. A este respecto tenemos pendientes de resolución 
definitiva las quejas referidas a las posibilidades de reduc-
ción de jornada laboral para el cuidado de hijos afectados 
por enfermedades graves.

1.4. Hacienda
La discapacidad exige un esfuerzo económico adicional 
para la propia persona que la padece y para sus familiares, 
del que han de ser conscientes, aún más, los poderes pú-
blicos, de cara a incluir a estas personas dentro de la pla-
nificación de las políticas que han de emprender las admi-
nistraciones públicas, entre las que se encuentra, sin duda 
alguna, la administración tributaria, y ello en cumplimiento 
del mandato constitucional que incorpora el art. 49 de la CE.

Corresponde a los poderes públicos adoptar las medidas 
precisas y promover las condiciones, para que la igualdad 
de los individuos y de los grupos en los que se integran sean 
reales y efectivas. La implantación de medidas dirigidas a 
ampliar la renta disponible de las personas con discapaci-
dad ayudan a la incorporación y participación en la sociedad 
de las personas con discapacidad.

En consecuencia, la normativa tributaria debería establecer 
los mecanismos que permitan compensar a estas personas 
y a las familias que las cuidan por los costes de ese sobrees-
fuerzo económico que se ven en la necesidad de asumir.

El IRPF es el tributo que mayor impacto tiene en el colecti-
vo de personas con discapacidad, ya que su objeto el gra-
vamen incluye una amplia variedad de tipos de renta per-
cibidos y su estructura permite considerar no sólo el tipo 
de rentas que se obtiene, sino también las circunstancias 
personales de los contribuyentes, por lo que resulta lógico 
que el IRPF se convierta en el tributo en el que el legislador 
haya hecho un mayor hincapié, a la hora de concretar los 
beneficios fiscales para las personas con discapacidad. No 
obstante, también por esa razón es un tributo que suscita 
dudas, en cuanto al alcance de esos beneficios, en particu-
lar, cuando quien dispone de rentas para poder aplicárselos 
es un familiar que asume obligaciones de acompañamiento, 
cuidado y atención de la persona con discapacidad.

Así, un ciudadano solicitó la intervención del Ararteko con moti-
vo de su disconformidad con la actuación de la Oficina Gestora 
del IRPF de la Hacienda Foral de Bizkaia, ya que ésta no le 
había admitido las deducciones por ascendiente y por persona 
con discapacidad que el contribuyente se había aplicado.

La oficina gestora había desestimado la aplicación de am-
bas deducciones debido a que no concurría el requisito de 
convivencia con la ascendiente, persona con discapacidad.

La oficina gestora del IRPF en su actuación se ajustó a las 
previsiones que establece la Norma Foral 13/2013, de 5 de 
diciembre, que regula el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en el Territorio Histórico de Bizkaia. 

La deducción por discapacidad o dependencia se regula en 
el art. 82 la mencionada Norma Foral y en él se plantean tres 
supuestos de deducción:

1. Que la deducción se la practique el propio contribu-
yente con discapacidad o dependencia en su autoli-
quidación del Impuesto.

Vista anteriorVista anterior

http://web.bizkaia.eus/es/hacienda-y-finanzas1
http://www.bizkaia.eus/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA
http://www.bizkaia.eus/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA


225Informe anual al Parlamento Vasco 2016

III

2. Que la deducción la practique un familiar, o varios fa-
miliares, con quienes conviva la persona con disca-
pacidad o que sufraguen los gastos de estancia de la 
persona con discapacidad en una residencia, siempre 
que esto se acredite con la correspondiente factura.

3. Que, tratándose de personas con discapacidad, ma-
yores de 65 años, la deducción la practique un tercero, 
o varios terceros, distintos de los familiares más direc-
tos, con quien conviva y de quien dependa la persona 
con discapacidad o dependencia.

Esto es, en el caso de que la deducción la practique un fami-
liar es preciso para tener derecho a la deducción, porque así 
lo exige expresamente la norma que regula el impuesto, que 
el contribuyente conviva en el mismo domicilio con la perso-
na con discapacidad o en el caso en el que ambas personas 
residan en domicilios diferentes, es necesario que quien se 
practique esta deducción demuestre que está sufragando 
los gastos de estancia de su familiar en una residencia.

En todo caso, se ha de acreditar, además, que las rentas 
anuales que perciben las personas con discapacidad, sin 
incluir las rentas exentas, no superan el doble del salario 
mínimo interprofesional en ese concreto período impositivo.

En materia de tributación local, se ha de reconocer que el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica (IVTM), Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, el Im-
puesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO), 
la tasa de basura, etc. pueden llegar a tener gran incidencia 
en la renta real disponible de las personas con discapaci-
dad. Sin embargo, son tributos que hasta la fecha no han 
sido, con excepción del IVTM, el Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y el 
ICIO, muy permeables a la discapacidad. En algunos casos, 
además, la bonificación es potestativa, esto es, corresponde 
a la entidad local, a través de su Ordenanza fiscal, aprobar la 
creación del concreto beneficio y regular los aspectos sus-
tantivos y formales de la bonificación. Entre otras materias, 
la Ordenanza fiscal ha de determinar si esas bonificaciones 
son o no aplicables simultáneamente, cuando concurran 
con otras bonificaciones.

La convivencia, entendida como una mayor proximidad e in-
tensidad en la atención recibida por la persona con discapa-
cidad también se reclama, a la hora de que los familiares dis-
fruten de las bonificaciones que establecen algunos tributos 
locales, en particular del IVTM. Esta situación se manifiesta 
cuando el vehículo lo conduce un familiar pero se utiliza para 
trasladar a la persona con discapacidad. En estos casos, la 
normativa local también exige convivencia y que el vehículo 
se destine, para el uso exclusivo, del traslado de la persona 
con discapacidad.

En estos concretos supuestos de traslado por un familiar, 
el uso exclusivo del vehículo por parte de la persona con 
discapacidad constituye un hándicap difícil de acreditar si 
no se convive con la persona con discapacidad.

1.5. Salud
En esta área queremos destacar las circunstancias produ-
cidas en torno a la atención de un menor que necesitaba 
un tratamiento de odontología y que por padecer autismo 
requería anestesia en quirófano.

El menor, de acuerdo con la planificación de Osakidetza, tie-
ne asignados los servicios sanitarios correspondientes a su 
área de salud de Gipuzkoa. Sin embargo, el tratamiento de 
odontología, porque forma parte del programa de atención 
dental infantil (PADI) concertado por el Departamento de Sa-
lud, tiene una planificación no coincidente con la del área de 
salud de Osakidetza. De acuerdo con esta planificación del 
PADI, la atención especial que necesita por su autismo debía 
ser ofrecida en Bizkaia, por el ambulatorio de Sestao y, en el 
caso de precisar de quirófano, por el Hospital San Juan de 
Dios, en Santurce.

En un primer momento el facultativo de Sestao consideró 
que la intervención que necesitaba el menor no requería qui-
rófano y propuso hacerlo con un calmante. No fue posible 
y acordaron hacer revisiones trimestrales coordinadas con 
su odontóloga del PADI, en Ermua, para ver la evolución de 
la pieza dental. Mas adelante, esta odontóloga les sugirió 
que se informaran sobre la posibilidad de hacerlo con seda-
ción (sin necesidad de quirófano) pues teniendo en cuenta el 
avance de la caries no era posible esperar.

Los padres, tras informarse de las opciones existentes, pi-
dieron cita en el centro de salud Quirón de Donostia-San 
Sebastián (centro concertado con el Departamento de Sa-
lud, para pacientes de Gipuzkoa que necesitan este tipo de 
intervenciones). Los padres informaron sobre ello al centro 
de Sestao y anularon la cita prevista en este centro. En Qui-
rón les indicaron que no era posible intervenir con sedación, 
pues la intervención sería larga y por tanto era necesaria la 
anestesia general (quirófano). 

Con estos antecedentes, los padres pidieron autorización 
para la intervención de su hijo en Quirón. La autorización 
para ser intervenido en dicho centro de Gipuzkoa fue de-
negada por la administración sanitaria, por no ser el que les 
correspondía. Pidieron por ello cita en Sestao donde les in-
dicaron que si necesitaba quirófano el centro de referencia 
era el Hospital San Juan de Dios, en Santurce.

Desde un punto de vista administrativo, la respuesta del 
Departamento de Salud había sido correcta. Sin embargo, 
por los avatares de la evolución del proceso asistencial, la 
situación con la que se encontraba el menor en el momen-
to en que solicitaron la autorización denegada para acudir 
a Quirón era la de dos propuestas terapéuticas diferentes: 
en su centro de referencia en Bizkaia (concertado para esta 
asistencia) le proponían la extracción de la muela afectada, 
no así en el centro de Quirón (concertado para pacientes 
de Gipuzkoa) donde la propuesta de tratamiento era realizar 
una endodoncia. 
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Suscitada la cuestión ante el Departamento de Salud en 
estos términos, la administración sanitaria analizó todos los 
antecedentes, esencialmente la distinta propuesta terapéu-
tica, y encauzó finalmente la pretensión de los padres aten-
diendo a la especificidad de las diferentes propuestas.

1.6. Seguridad

En 2016 se ha cuestionado nuevamente la exigencia que 
establece la Ordenanza de Tráfico y Aparcamiento (TAO/OTA) 
de Bilbao para poder acogerse al régimen excepcional de 
vehículos de personas con discapacidad (arts. 36 y 37.1) de 
que la persona discapacitada sea, a su vez, la conductora del 
vehículo. Esta institución se había pronunciado ya sobre esta 
cuestión en dos recomendaciones anteriores que había diri-
gido al Ayuntamiento de Bilbao para que extendiera a todas 
las personas titulares de la tarjeta única de estacionamiento 
los beneficios del régimen citado (Resolución del Ararteko de 
30 de octubre de 2014 y Recomendación 24/2004, de 29 de 
octubre), las cuales no habían sido aceptadas. Pese a ello, 
ha estimado oportuno plantear otra vez el asunto este año al 
Ayuntamiento para su reconsideración, con base en la nueva 
queja, porque entiende que el nuevo Decreto 50/2016, de 22 
de marzo, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad aprobado este año, refuerza 
los argumentos en los que ha fundamentado sus recomen-
daciones. El Ayuntamiento sigue, sin embargo, sin aceptar el 
criterio de esta institución.

1.7. Vivienda 

En el ámbito de la vivienda, hemos de referirnos a la queja 
remitida por un ciudadano a la institución del Ararteko solici-
tando nuestra intervención con motivo de la falta de respuesta 
a una solicitud que había dirigido a la Delegación Territorial 
de Vivienda en Gipuzkoa para la “rápida adjudicación de una 
vivienda VPO” en el municipio de Donostia-San Sebastián 
donde reside.

En su escrito de queja el reclamante, una persona con movi-
lidad reducida permanente, manifestaba que llevaba inscrito 
en el Registro de Solicitantes de Vivienda desde el año 2002 
y que llevaba mucho tiempo demandando la adjudicación de 
una vivienda adaptada. 

Desde la Delegación Territorial de Vivienda en Gipuzkoa nos 
explicaron que el reclamante tenía reconocida su condición 
de persona con movilidad reducida permanente desde el año 
2013 y que la adjudicación de las viviendas protegidas adap-
tadas también debían realizarse mediante el procedimiento de 
baremación legalmente establecido, ya que el número de per-
sonas demandantes superaba al de viviendas de protección 
oficial adaptadas.

Es conocida la actual limitación del parque de vivienda prote-
gida que hace que el número de solicitudes ciudadanas sea 
bastante superior a la oferta de que disponen las administra-
ciones públicas.

Ante esta realidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 50 y siguientes de la Orden de 15 de octubre de 2012, 
de registro de solicitantes de vivienda y procedimientos para 
la adjudicación de viviendas de protección oficial y alojamien-
tos dotacionales de régimen autonómico, la adjudicación de 
viviendas protegidas en régimen de arrendamiento debe rea-
lizarse, con carácter general, mediante un procedimiento de 
concurrencia entre todas las personas necesitadas de vivien-
da y conforme a un sistema de baremación.

Por consiguiente, la adjudicación directa de viviendas de 
protección oficial se configura como una medida excepcio-
nal y para determinados supuestos tasados en los que la 
normativa ha previsto que concurre una emergencia habita-
cional extrema.

Atendido este contexto normativo, se suspendió la tramita-
ción del expediente en curso, informando al reclamante que, 
en todo caso, de conformidad con la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 3/2015, de 18 de junio, de Vivienda, a partir 
del 1 de enero de 2018 se reconocerá el derecho subjetivo a la 
ocupación legal de una vivienda a las unidades de convivencia 
compuestas por un miembro, perceptoras de ingresos anua-
les en cuantía inferior a 9.000 euros e inscritas como deman-
dantes de alquiler, con una antigüedad de cuatro o más años, 
en el Registro de Solicitantes de Vivienda.

2. Contexto normativo y social
La aprobación por la Asamblea General de Naciones Unidas 
el 13 de diciembre de 2006 del Convención Internacional so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hace ya 
10 años, constituyó un hito trascendental para las personas 
con discapacidad, sus familias, su entorno, así como para el 
movimiento asociativo, cuya intervención en el proceso de 
elaboración fue determinante.

Con ocasión del X aniversario del convenio sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad se realiza un somero 
recorrido sobre los avances legislativos que se han producido 
desde la aprobación de este primer Tratado de Derechos Hu-
manos del siglo XXI.

Como es sabido, España ratificó el Convenio y su Protocolo 
Facultativo el 23 de noviembre de 2007, que entró en vigor el 
3 de mayo de 2008. A partir de ese momento forma parte del 
ordenamiento jurídico interno.

La necesidad de un Convenio específico sobre los derechos 
de las personas con discapacidad deriva de la constatación 
generalizada de la conculcación que se produce respecto 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad 
a pesar de la existencia de normas de alcance general y de 
tratados internacionales que garantizan su protección. Así re-
conoce el convenio, en su Preámbulo, que se observa “con 
preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y acti-
vidades, las personas con discapacidad siguen encontrando 
barreras para participar en igualdad de condiciones con las 
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http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus dere-
chos humanos en todas las partes del mundo”.

Por ello, el propósito que se marca el Convenio, tal como 
informa su artículo 1, es el de “promover, proteger y asegu-
rar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas con discapacidad, y promover el respeto de su dig-
nidad inherente”. Esto equivale a señalar que el convenio no 
crea nuevos derechos, sino que trata de adaptar, en aplicación 
del principio de no discriminación, los Tratados de derechos 
humanos existentes al contexto preciso de la discapacidad, 
garantizando, a través de la incorporación de instrumentos 
concretos, el goce y el ejercicio en igualdad de oportunidades 
de todos los derechos universalmente reconocidos a las per-
sonas con discapacidad.

En el sistema jurídico español, si bien se cuenta con una legis-
lación que se considera de las más avanzadas, la ratificación 
del convenio abrió hace 10 años un proceso de adaptación 
de la normativa tanto a nivel estatal como autonómico o local.

A nivel estatal, se aprueba la Ley 26/2011, de 1 de agosto, que 
trata de adecuar la normativa que afecta a los derechos de 
las personas con discapacidad al Convenio y, el Real Decreto 
1276/2011, de 16 de setiembre, de la misma rúbrica, tratando 
de dar un impulso reformador en el sentido de salvaguardar 
los derechos de las personas con discapacidad con el objeti-
vo de favorecer la toma de decisiones en todos los aspectos 
de su vida, tanto personal como colectiva, de avanzar hacia 
la autonomía personal y de eliminar las desventajas sociales 
que sufren por resultar discriminatorias y vulneradoras de de-
rechos humanos.

En cuanto a las novedades normativas que incorpora la Ley 
26/2011 de adaptación normativa, incidimos en la modifica-
ción de distintos artículos de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad. Destaca 
el ajuste que se realiza respecto de la definición legal de la 
persona con discapacidad a la contenida en el Convenio y se 
incorpora un nuevo supuesto de sanción accesoria en la Ley 
49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régi-
men de sanciones en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

En el ámbito sanitario se modifican diversas leyes en las que 
se incluye la discapacidad como nueva causa de no discrimi-
nación de la persona en su relación con las distintas adminis-
traciones públicas sanitarias. Así, se incorpora la posibilidad 
de que la persona con discapacidad pueda ser donante; se 
regula el acceso a la formación sanitaria especializada, y se 
regula el derecho a la información en formatos adecuados que 
resulten accesibles y comprensibles a todas las personas.

En materia de accesibilidad, es necesario reseñar como ele-
mento clave para la plena efectividad de la accesibilidad uni-
versal, la modificación del artículo 10 apartado 2 y del artículo 
11 apartado 3 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propie-
dad horizontal, que establece la obligatoriedad para las co-

munidades de propietarios de realizar las actuaciones y obras 
de accesibilidad que sean necesarias para el uso adecuado 
de los elementos comunes del inmueble por las personas con 
discapacidad. De la misma manera, es obligatoria para la co-
munidad la instalación de los dispositivos que sean precisos 
para favorecer la comunicación con el exterior.

También, en materia de empleo público, la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público aumenta 
el cupo de reserva de las plazas vacantes para las personas 
con discapacidad al siete por ciento contenido y se crea, por 
primera vez con rango legal, una cuota específica para las 
personas con discapacidad intelectual.

En este recorrido normativo debemos, igualmente, referirnos 
al Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, que trata de ga-
rantizar las condiciones básicas para la participación de las 
personas con discapacidad en la vida política y en los proce-
sos electorales. Para ello, establece las condiciones básicas 
de accesibilidad de los locales electorales, la accesibilidad a 
la información electoral de carácter institucional, de los actos 
públicos de campaña electoral y de la propaganda electoral. 
También determina las condiciones para la participación de 
las personas con discapacidad en la vida política.

Por último, es preciso destacar el esfuerzo realizado con la 
aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. Se refunden tres leyes representativas re-
feridas a los derechos de las personas con discapacidad: La 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las perso-
nas con discapacidad; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades. 

Si bien España ha sido uno de los primeros estados en dictar 
una ley específica de adaptación del ordenamiento jurídico a 
la Convención, así como en presentar ante el Comité su infor-
me de seguimiento en septiembre del mismo año 2011, en las 
XXVIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo, 
celebradas en octubre de 2013, que se dedicaron al análisis 
de la adaptación y de la aplicación del Convenio, en sus con-
clusiones finales se evidenció, claramente, que aún quedan 
pendientes un número importante de cuestiones cuya regu-
lación o revisión resultan necesarias: entre las más urgentes, 
las reformas legales que ajusten los ordenamientos jurídicos 
al tratamiento que ofrece el Convenio con relación a la capa-
cidad jurídica, superando definitivamente el modelo de “sus-
titución de la voluntad” para asumir el de “apoyo o asistencia 
en la toma de decisiones”, y, asimismo, la reforma legal de la 
medida de internamiento involuntario, para desvincular dicha 
medida de la idea de discapacidad y abordar todas la situa-
ciones en la que una persona (con capacidad o no); pueda ser 
ingresada sin su consentimiento. Las conclusiones finales y 
los trabajos realizados en cada uno de los talleres preparato-
rios se pueden consultar en nuestra página web, así como en 
la del Diputado del Común.
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En las reflexiones compartidas por las defensorías en el marco 
de dichas Jornadas, al analizar el trabajo que a diario aborda-
mos en el ámbito de la discapacidad, había una coincidencia 
plena al afirmar que, a pesar de los avances normativos pro-
ducidos en el marco de la discapacidad (tanto a nivel estatal 
como autonómico), con excesiva frecuencia se detectan in-
cumplimientos por parte de los poderes públicos respecto de 
las previsiones contempladas en las normas ya adaptadas al 
Convenio. De la misma manera, se constata que es práctica 
habitual en las actuaciones administrativas denunciadas eludir 
o evitar la interpretación conforme a los principios del tratado 
de las normas existentes y que aún no han sido reformadas. 

En el marco normativo autonómico desde la entrada en vigor 
del Convenio no se han producido avances significativos en la 
regulación autonómica sobre esta materia.

Podemos citar dos normas recientemente aprobadas en 
nuestra CAE: el Decreto 50/2016, de 22 de marzo, por el que 
se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con dis-
capacidad y la Ley 6/2016, de 12 de mayo, del Tercer Sector 
Social de Euskadi.

El Decreto de referencia, en coherencia con los principios de 
vida independiente y de accesibilidad universal, articula las 
medidas necesarias para facilitar el estacionamiento de los ve-
hículos pertenecientes a las personas con movilidad reducida 
por razón de su discapacidad. Introduce cambios respecto del 
Real Decreto aprobado en el Estado en el año 2014 con igual 
objeto, ya que, además del reconocimiento del derecho a ob-
tener la tarjeta de estacionamiento a las personas que tengan 
una cierta discapacidad visual, de las personas físicas o jurídi-
cas dedicadas al transporte colectivo de personas con disca-
pacidad y de la previsión de tarjetas estacionamiento provisio-
nal, incorpora entre los titulares del derecho a la tarjeta también 
a las personas menores de 3 años que dependan de forma 
continuada de aparatos técnicos imprescindibles para sus fun-
ciones vitales o que por su gravedad hayan sido valoradas con 
discapacidad en clases 4 o 5 (patología grave o muy grave).

La denominada Ley del Tercer Sector de Euskadi consagra en 
su capítulo II el principio de diálogo civil, haciendo extensiva la 
prerrogativa que establece para las organizaciones represen-
tativas de las personas con discapacidad y de sus familias a 
través de: por un lado el artículo 4.3 del Convenio de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y, por otro lado, del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapaci-
dad y de su inclusión social, e introduce la participación del 
tercer social de Euskadi en la elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas en el ámbito de 
la intervención social. Esa participación se articula, entre otros 
medios, a través de la Mesa de Diálogo Civil de Euskadi –prin-
cipal espacio de interlocución del tercer sector social con el 
Gobierno Vasco– y del Consejo Económico y Social vasco.

Como conclusión se ha de indicar que a pesar de los avances 
que se han producido en nuestra sociedad con las medidas 
que se vienen adoptando para favorecer el ejercicio de los de-
rechos por las personas con discapacidad, aún queda mucho 

trabajo por realizar para profundizar en la necesaria y obligada 
actualización de la normativa autonómica de referencia sobre 
los derechos de las personas con discapacidad. En este sen-
tido, son necesarios determinados ajustes y modificaciones 
que permitan evitar contradicciones en su aplicación y poder 
así garantizar la efectividad de los derechos que recoge el 
Convenio.

3. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

3.1. Reuniones con asociaciones

Desde el Ararteko siempre se ha considerado que la labor que 
desempeñan las asociaciones que trabajan en este ámbito en 
la CAPV enriquece nuestro quehacer actuando como ante-
nas transmisoras de la realidad del colectivo, por lo que re-
sulta obligado agradecer la colaboración permanente que han 
mostrado hacia esta institución.

En el presente ejercicio hemos tenido la oportunidad de reu-
nirnos con la Asociación APDEMA, Asociación a favor de Per-
sonas con Discapacidad Intelectual de Álava, que plantearon 
al Ararteko una serie de cuestiones que afectaban al colectivo, 
entre ellas sobre los problemas surgidos a raíz de la extinción 
del complemento de la Renta de Garantía de Ingresos a las 
personas que se encuentran afectadas por una discapacidad 
igual o mayor de 65% cuyos progenitores perciben la presta-
ción por hijo a cargo.

En relación con la cuestión planteada, se les informó de la Re-
solución dictada por el Ararteko el 21 de julio de 2015, por la 
que se recomienda a Lanbide la consideración de determinadas 
personas causantes de la “Asignación por hijo/a a cargo” como 
pensionistas a los efectos del art. 9.2 a) de la Ley 18/2008, de 
23 de diciembre y se revisen algunos procedimientos de sus-
pensión y extinción de prestaciones de Renta de Garantía de 
Ingresos en su modalidad de complemento de pensiones.

Asimismo, les comunicamos las gestiones posteriores reali-
zadas con Lanbide tras conocer la falta de aceptación de la 
recomendación dirigida por esta institución, y que se iba a dar 
inicio a un nuevo expediente de oficio teniendo en cuenta que 
había suficientes razones para ello.

En el momento de la redacción de este apartado nos encon-
tramos a la espera de recibir la respuesta requerida sobre esta 
cuestión a Lanbide.

3.2. Diagnóstico de accesibilidad en los 
hospitales de la CAPV para las personas 
con discapacidad

En el presente año 2016 se ha dado un importante impulso a 
la elaboración del informe extraordinario sobre la accesibilidad 
de los centros hospitalarios del País Vasco.
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La realización de este informe viene motivada principalmen-
te por la demanda formulada a esta institución del Ararteko 
por el colectivo de personas con discapacidad, que a lo lar-
go de estos años, de manera individual o colectiva, ha ido 
presentado numerosas quejas a de las numerosas barreras 
existentes tanto en los centros de salud como en los centros 
hospitalarios de la CAV.

Tiene por objeto analizar el grado de cumplimiento de la nor-
mativa de accesibilidad, así como identificar las carencias 
del sistema hospitalario en el País Vasco, a nivel de seguri-
dad y operatividad en los desplazamientos de las personas 
con discapacidad.

Por ello, han sido objeto de esta investigación tanto los hos-
pitales de la red pública de Osakidetza como algunos hospi-
tales privados concertados con Osakidetza.

Con base en las deficiencias detectadas, se trataría de es-
tablecer un plan de acción prioritario y, una vez obtenido el 
diagnóstico de accesibilidad del sistema hospitalario en el 
País Vasco, resulta preciso determinar las recomendaciones 
necesarias a dirigir a las administraciones afectadas, con el 
objetivo de exigir el cumplimiento de la normativa de ac-
cesibilidad y así poder garantizar que sea real y efectivo el 
derecho de las personas con discapacidad a no ser discrimi-
nadas y a disponer de las mismas oportunidades.

Por último, mediante la difusión pública de los resultados, 
se trataría de fomentar la concienciación institucional, em-
presarial y social, con el fin de lograr el impulso necesario 
que permita adoptar las medidas e iniciativas precisas para 
mejorar la calidad de vida de las personas con mayores difi-
cultades de accesibilidad.

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

4.1. La entrada en vigor de la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, ha 
supuesto un punto de inflexión en el tratamiento de la dis-
capacidad. A partir de su aprobación la discapacidad ha 
de ser tratada desde el prisma de los derechos humanos, 
lo que significa que se ha de considerar a las personas con 
discapacidad plenamente como sujetos titulares de dere-
chos y no como meros objetos de tratamiento de políticas 
asistenciales.

Por ello, cuando se cumplen 10 años desde la aprobación 
del Convenio sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad, el Ararteko quiere subrayar la necesidad de que 
todas las administraciones vascas deben comprometerse, 
ineludiblemente, a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de las personas con discapacidad sin discriminación algu-
na, cumpliendo con eficacia las obligaciones asumidas en 
el momento de la ratificación de este tratado.

La garantía de los derechos y libertades de las personas 
con discapacidad es una condición esencial para su plena 
inclusión en la sociedad vasca y para alcanzar el noble y 
deseable objetivo de conseguir una sociedad humanamente 
cohesionada.

4.2. En este contexto, consideramos oportuno seguir su-
brayando la necesidad de una actualización de la normativa 
autonómica de referencia sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad con objeto de realizar determinados 
ajustes y modificaciones que permitan evitar contradiccio-
nes en su aplicación y poder garantizar la efectividad de los 
derechos que recoge la Convención.

Desde la asociaciones vinculadas a este ámbito se advierte 
sobre la necesidad de la revisión de la Ley 20/1997, de 4 
de diciembre, para la promoción de la accesibilidad, del 
Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban 
las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad de 
los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y 
sistemas de información y comunicación, así como del De-
creto 126/2001, de 10 de julio, por el que se aprueban las 
normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad en el 
transporte. 

A pesar de disponer de una normativa suficientemente ga-
rantista y protectora en materia de accesibilidad, que ya en 
el año 1997 incorporaba el principio de accesibilidad y el 
modelo social de tratamiento de la discapacidad, han sido 
numerosas las ocasiones en las que esta institución ha po-
dido constatar que desde las administraciones públicas 
vascas se ha realizado una interpretación restrictiva en su 
aplicación, desarrollando actuaciones que se alejaban de los 
principios básicos definidos en la propia norma y que poste-
riormente han sido reconocidas en el Tratado.

En cualquier caso, consideramos que urge que todos los 
poderes públicos adopten como premisa en sus actuacio-
nes el concepto de accesibilidad universal, generando un 
entorno que responda a la diversidad de las necesidades 
del conjunto de la ciudadanía, y adoptando las medidas ne-
cesarias para garantizarla en edificios, establecimientos e 
instalaciones de concurrencia pública, instrumentos de or-
denación del territorio, planes urbanísticos y proyectos de 
urbanización.

4.3. Es preciso recordar que la discapacidad reduce la ca-
pacidad económica no sólo de quien la padece, sino tam-
bién de su entorno familiar: ascendientes, cónyuges y des-
cendientes, quienes han de asumir en su día a día una serie 
de gastos adicionales que limitan su renta real disponible. En 
este sentido, son deseables medidas fiscales que tomen en 
consideración ese mayor esfuerzo económico al que tienen 
que hacer frente las personas con discapacidad, para poder 
incorporarse a la sociedad y participar en ella de una manera 
normalizada. No podemos obviar que corresponde a los po-
deres públicos adoptar las medidas precisas y promover las 
condiciones para que la igualdad de los individuos y de los 
grupos en los que se integran sean reales y efectivas.

Personas con discapacidad
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http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/qanda.html
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4.4. Es imprescindible ahondar en la adopción de medidas 
de acción positiva que permitan que las personas con disca-
pacidad pueden disfrutar de todos su derechos y beneficiarse 
plenamente de una participación en la sociedad. Por ello, las 
políticas sociales también deben ir dirigidas a facilitar la auto-
nomía de las personas con discapacidad y trabajar por conse-
guir una equiparación. Las personas con discapacidad deben 
disponer de los recursos y medios que resulten necesarios 
para que puedan construir o establecer de manera individual 
su propio modelo de vida.

4.5. Para concluir queremos significar que, para superar los 
múltiples obstáculos que impiden la participación en condi-
ciones de igualdad de las personas con discapacidad en la 
sociedad, resulta decisivo que las administraciones públicas 
desarrollen actuaciones de sensibilización, promoción y for-
mación dirigidas a la transformación cultural del conjunto de 
la sociedad en clave de igualdad de oportunidades y no dis-
criminación y a posibilitar su mayor conocimiento sobre esta 
realidad, sus causas y consecuencias.

Vista anteriorVista anterior
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Personas con enfermedades crónicas

Antecedentes

Las personas afectadas por enfermedades crónicas presen-
tan necesidades específicas precisadas de una especial aten-
ción por las administraciones públicas vascas.

Ya en el informe correspondiente al pasado año se recogió el 
problema de las personas que padecen enfermedades cuya 
etiología es desconocida y no tienen tratamiento específico, 
entre ellas las relacionadas con el ambiente como la sensi-
bilidad química múltiple, que se encuentran con el problema 
añadido de que han de hacer frente a considerables gastos.

Una persona que padece Síndrome de Sensibilidad Química 
Múltiple (SQM) formuló una queja ante el Ararteko por la difi-
cultad que encuentra para el tratamiento de su enfermedad. El 
Servicio de Endocrinología del Hospital Universitario de Álava 
propuso, en junio de 2014, que su situación se valorara en un 
centro especializado de referencia. El fundamento de esta pro-
puesta ha sido la dificultad con que los especialistas del Ser-
vicio Vasco de Salud se encuentran para tratar su patología.

Después de estudiar los antecedentes del caso y contrastada 
la información con la administración sanitaria, esta institución 
se dirigió al Departamento de Salud una sugerencia para que 
revisara la solicitud de autorización de la propuesta terapéuti-
ca presentada por la persona afectada por el SQM, evaluando 

aquellos aspectos que, aun admitiendo que no desvirtúan la 
conclusión sobre la evidencia científica del tratamiento o in-
tervención terapéutica propuesta, pudieran tener que ver con 
la mejora de su sintomatología y calidad de su vida. Las con-
sideraciones del Ararteko sobre esta queja quedan recogidas 
en la Resolución del Ararteko de 17 de mayo de 2016 por la 
que se sugiere al Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
que revise una solicitud de autorización previa de intervención 
terapéutica en un centro privado.

El Departamento de Salud no ha aceptado esta sugerencia, 
basando su decisión en la falta de evidencia del tratamiento 
propuesto, tanto en lo que se refiere a su capacidad curativa 
como en lo relativo a su capacidad para paliar los síntomas.

Sin cuestionar aspectos relacionados con la evidencia del tra-
tamiento, la Resolución buscaba traer a colación los datos re-
cogidos en la misma (entre ellos el relativo a la autorización de 
importación de los medicamentos necesarios por la AEMPS), 
por si pudieran ser indicios para fundamentar la autorización 
favorable de la petición del interesado, sin perjuicio de que 
tal decisión se condicionara a un seguimiento de los efectos 
paliativos del tratamiento propuesto.

El Ararteko considera que la aceptación de la sugerencia hu-
biera casado con el sentido de una de las propuestas del Do-
cumento de consenso sobre sensibilidad química múltiple del 
Ministerio de Sanidad; en concreto la referida a que, partiendo 
de la falta de evidencia de los tratamientos estudiados, las 
intervenciones terapéuticas deben ir encaminadas a la mejora 
en la sintomatología y en la calidad de vida; entendiéndose 
por esta institución que el Documento se refiere a tratamien-
tos de síntomas sobre los que, actualmente, no hay evidencia 
propiamente.

Es de lamentar, por ello, el sentido de la decisión adoptada 
pues, partiendo de esa falta de evidencia, la sugerencia bus-
caba encauzar la legítima pretensión de este paciente de tener 
una opción ante la ausencia de una alternativa de tratamiento 
para su patología.
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Antecedentes

Las personas con enfermedad mental o trastornos mentales, 
por su especial vulnerabilidad, constituyen un colectivo que 
merece una atención singular del Ararteko. La promoción de la 
autonomía personal y erradicación del estigma, la continuidad 
de los cuidados, la equidad, responsabilidad, coordinación, 
integración y eficiencia, así como el impulso de foros partici-
pativos y del asociacionismo de familiares y pacientes, han de 
ser principios que inspiren el actuar de nuestras administra-
ciones públicas, especialmente las del ámbito sanitario, so-
cial, educativo, de empleo, justicia y vivienda.

Dentro de nuestras funciones procuramos contribuir a que 
las actuaciones de las administraciones sean reflejo de esos 
principios.

1. Quejas destacadas
Para hacer un seguimiento sobre diversos aspectos plantea-
dos por las asociaciones de apoyo a las personas afectadas 
por trastornos de conducta alimentaria (TCA), el Ararteko 
abrió un expediente de queja en el que se tomaba como pun-
to de partida la evaluación que se recogía en un informe de 
Osakidetza de diciembre de 2014, en respuesta a una petición 
sobre la atención a estas personas.

El expediente tramitado se ha centrado en dos puntos de 
aquel informe: la demanda de creación de una unidad espe-
cializada para el ingreso de pacientes graves y la necesidad 
de completar los servicios de comedores terapéuticos.

Con relación al primer punto, consideraciones de diversa ín-
dole han impedido el acuerdo sobre el modo en que se ha de 
desarrollar tal unidad especializada. Sobre el segundo punto 
–los comedores terapéuticos–, existe coincidencia en su uti-
lidad, siempre que se encuentren integrados en un esquema 
asistencial coherente y coordinado.

En el tiempo transcurrido entre la petición de información del 
Ararteko sobre esos puntos y la correspondiente respuesta 
de Osakidetza, se mantuvo una reunión entre los represen-
tantes de ACABE de cada territorio histórico y representantes 
de Osakidetza. En esta reunión, a la que también asistió la 
institución del Ararteko, se abordó la situación actual de los 
comedores terapéuticos y la atención específica de los TCA, 
así como las actuaciones previstas para abordar las carencias 
existentes. Tras contrastar la respuesta de Osakidetza a la pe-
tición de información sobre tales aspectos con las tres Asocia-
ciones de apoyo a las personas afectadas por TCA, el Ararte-
ko ha trasladado la Resolución del Ararteko de 14 de julio de 
2016, por la que se recomienda a Osakidetza que contemple 
la dotación necesaria para abordar propuestas de actuación 
relacionadas con la atención de las personas afectadas por 
trastornos de conducta alimentaria.

La custodia de las personas con enfermedad mental, cuan-
do dicha custodia se ve interrumpida cuando las mismas han 
sido acompañadas por agentes de la Ertzaintza para su asis-
tencia a un centro de salud, es un problema aún no resuelto. 
Unos padres relataban en una queja al Ararteko que su hijo 
fue custodiado en su traslado en ambulancia al Hospital Uni-
versitario Araba, pero una vez llegados al mismo, los agentes 
lo dejaron en el servicio de admisión de urgencias y se mar-
charon sin que el personal del hospital hubiera resuelto cómo 
abordar la situación.

No es la primera vez que una situación similar ha sido objeto 
de queja ante el Ararteko: el acompañamiento de un enfermo 
psiquiátrico por agentes de la Ertzaintza –posiblemente para 
su ingreso involuntario– y el posterior abandono del centro por 
dicho enfermo al no haber sido adecuadamente custodiado. 
En el curso de este caso, se ha planteado, también, el pro-
blema de indeterminación sobre quién es responsable de la 
custodia del enfermo cuando llega al centro sanitario, y antes 
de haber sido atendido por el médico.

Dentro de esta delicada situación que supone la asistencia 
médica involuntaria, se ha vuelto a plantear, en un aspecto 
distinto, una queja relacionada con una intervención policial 
requerida por Osakidetza para el ingreso involuntario urgente, 
en una unidad de hospitalización psiquiátrica, de una persona 
con enfermedad mental. En este expediente, aún abierto en 
el momento de elaboración de este informe, se consideraba 
que la respuesta policial ante la resistencia ofrecida por el ciu-
dadano no fue la adecuada, teniendo en cuenta la situación 
específica de quienes presentan este tipo de dolencias y se 
encuentran sin control, a consecuencia de haber suspendido 
la medicación que permite mantener su equilibrio emocional 
y mental. A su juicio, los agentes había recurrido al uso de la 
fuerza y el ciudadano había permanecido tendido en el suelo, 
esposado, con cuatro agentes uniformados sobre él y otros 
dos de pie, sin uniformar, durante tres horas, hasta que llegó 
la ambulancia que le trasladó al centro hospitalario.

Personas con enfermedad mental o trastornos mentales
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El desacuerdo con el internamiento involuntario ha sido igual-
mente objeto de queja por parte de personas ingresadas de 
esta manera excepcional. En estos casos es obligado solicitar 
información sobre el cumplimiento del procedimiento de inter-
namiento, lo que ha permitido al Ararteko comprobar que se 
habían cumplido las obligaciones establecidas para garantizar 
el control judicial del ingreso.

Al evaluar esa opción de ingreso por decisión médica es nece-
sario tener en cuenta que el internamiento involuntario, por ser 
precisamente una medida contraria a la libertad y a la voluntad 
de las personas, debe responder a una finalidad terapéutica y 
contar con una autorización judicial. Solo en casos de urgen-
cia permite la Ley que se produzca un internamiento sin ese 
trámite esencial, con la obligación de comunicarlo en el plazo 
más breve posible al Juez que corresponda por el lugar, quien, 
tras analizar el informe médico que justifique esa medida ex-
trema y escuchar en su caso a la persona afectada, podrá 
convalidar la medida.

Desde otra perspectiva, algunas personas que consideraban 
que un familiar debía ser atendido por un problema de sa-
lud mental, planteaban la dificultad que encontraban por su 
negativa a acudir a un centro de salud de manera voluntaria. 
Una persona trasladó al Ararteko su preocupación por el com-
portamiento de un familiar quien, a su juicio, necesitaba un 
tratamiento, que no aceptaba voluntariamente.

Inevitablemente hay que tener en cuenta que cualquier ac-
tuación en estos casos, tanto sea promovida desde el ámbito 
sanitario como judicial, debe ser acorde con la legislación ac-
tual, que solo prevé el internamiento no voluntario por razón 
de trastorno psíquico (artículo 763 Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil), previsión que no ampara la imposición de un tratamiento 
ambulatorio a través de su psiquiatra del centro de salud.

La autorización previa judicial es, por tanto, necesaria; si bien 
el internamiento puede producirse sin ella por motivos de ur-
gencia, pero requiere comunicación posterior al órgano judi-
cial que puede confirmarlo, o no, tras el análisis de las circuns-
tancias concurrentes, entre ellas las derivadas del informe 
facultativo que haya prescrito el internamiento como medida 
de tratamiento.

Cualquier otra vía de tratamiento, requiere el consentimiento 
del paciente, sin que la hipótesis de una eventual actuación o 
consecuencia no deseada permita adoptar una medida con-
traria a la autonomía de la persona.

Por lo que respecta a la atención comunitaria de las personas 
que padecen enfermedad mental y son asistidas en centros 
de día, en el informe correspondiente a 2015 se recogieron las 

actuaciones iniciadas con motivo de las quejas presentadas 
por algunas personas usuarias de Basauri, que plantearon lo 
que, a su juicio, constituye una insuficiencia de pisos tutela-
dos en su ámbito territorial.

Los dispositivos y recursos de alojamiento comunitario (pisos 
tutelados y miniresidencias) para personas con problemas 
graves de salud mental, son un elemento fundamental de la 
red de servicios asistenciales comunitarios en salud mental.

Para conocer su valoración sobre la demanda de este impor-
tante recurso, el Ararteko solicitó información a Osakidetza. 
En su respuesta a esta institución manifiesta su acuerdo con 
la necesidad de considerar a los recursos sociosanitarios de 
alojamiento como un elemento más de los servicios comunita-
rios de salud mental y avanzar en su desarrollo y planificación, 
tomando como referencia el entorno natural de las personas. 
Sobre su disponibilidad, la red de salud mental de Bizkaia 
considera que, a diferencia de los servicios sanitarios, estos 
dispositivos sociosanitarios de alojamiento no están sectoriza-
dos, planificados, ni distribuidos de acuerdo a una referencia 
poblacional, por lo que su distribución y ubicación en el terri-
torio de Bizkaia no responde a criterios de necesidades de los 
municipios o sectores asistenciales. Se explicaba, igualmente, 
que las decisiones sobre planificación y decisiones relativas al 
modelo actual de desarrollo de recursos de alojamiento co-
munitarios, se toman, en general, desde la Diputación Foral de 
Bizkaia y las organizaciones del tercer sector.

De acuerdo con la información facilitada por el Departamento 
de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia, la respues-
ta a estas necesidades se debe situar en el marco del Mapa 
de los Servicios Sociales, que se está realizando por parte del 
Gobierno Vasco en colaboración con las diputaciones forales 
y los ayuntamientos, tomando como referencia la población 
y los recursos existentes y los que se encuentren previstos.

Un problema importante en el ámbito del trabajo es el cons-
tituido por la inserción laboral, cuestión que afecta, en gran 
medida, a las personas con enfermedad mental. En efecto, a 
las exigencias del difícil mercado laboral se añaden las dificul-
tades especiales que encuentran estas personas. Por su rela-
ción con el empleo, en el área de Trabajo y Seguridad Social 
de este informe, se ha hecho mención a este problema.

Precisamente, con relación a esta problemática, también re-
cogida en el área de Trabajo y Seguridad Social, al que nos re-
mitimos, algunas asociaciones que trabajan en la atención de 
las personas con enfermedad mental y buscan su integración 
laboral y social, han transmitido al Ararteko su desacuerdo por 
la falta de avances en la regulación de la actividad de los cen-
tros especiales de empleo.
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Personas en prisión

Antecedentes

Las condiciones de vida de las personas presas constituyen 
un motivo de preocupación constante para el Ararteko. El 
hecho de encontrarse privadas de libertad no debiera ser 
motivo de especial vulnerabilidad, pues aun así deberían po-
der gozar en condiciones normales de todos los derechos 
y acceder a todos los beneficios sociales que no les hayan 
sido expresamente limitados en su sentencia. La realidad 
de nuestras prisiones, sin embargo, nos habla de las difi-
cultades de todo orden que encuentran en la práctica para 
ejercitarlos.

Se trata de una materia en la que carecemos de competen-
cias de supervisión de la actuación administrativa, pues ésta 
corresponde a la Administración del Estado. Sí podemos 
intervenir, en cambio, en relación con todos aquéllos dere-
chos de las personas en prisión cuya efectividad depende 
de los servicios e iniciativas que prestan o gestionan las 
administraciones autonómica, foral y local: básicamente, 
sanidad, educación, transporte, programas de formación, 
bienestar social e inserción laboral.

Por otra parte, esta institución siempre ha considerado su 
deber el de impulsar una reflexión sobre el actual siste-
ma de penas, en cumplimiento de la labor de difusión de la 
cultura de los derechos humanos que la ley le atribuye. En 
este sentido, informamos al Parlamento Vasco y a toda la 
sociedad de las condiciones en las que se encuentran las 
personas encarceladas en nuestras prisiones, así como de 
los efectos reales que produce la privación de libertad. Todo 
ello por medio de una intervención que discurre a través de 
las siguientes líneas estratégicas:

• Trasladar a la sociedad la necesidad de una reflexión en 
materia de política criminal y modelo penitenciario.

• Diversificar las posibilidades de tratamientos alter-
nativos a la cárcel y ampliar en todo lo posible la 
vía del régimen abierto. 

• Potenciación de los itinerarios de inserción, tanto 
a nivel socio-laboral como de intervención sobre las 
necesidades cognitivo-conductuales que, en su caso, 
puedan presentar las personas privadas de libertad. 

• Los centros penitenciarios deben ser más permeables, 
deben tener una mayor relación con el conjunto de 
la sociedad. Propugnamos por ello el desarrollo y po-
tenciación de los sistemas de participación, tanto en el 
interior de las prisiones como en relación a las iniciati-
vas provenientes de la sociedad civil organizada.

Por último, tratamos de solucionar, a pesar de nuestras li-
mitaciones competenciales, los muchos problemas que se 
interponen entre la realidad de la cárcel y la función re-
habilitadora que la ley asigna a la ejecución de la pena 
privativa de libertad. En el año del que se informa, no han 
variado sustancialmente las quejas recibidas en este senti-
do, que nos han llevado a intervenir a tres niveles:

• Ante Osakidetza, que tiene encomendada la respon-
sabilidad de velar por la salud de las personas que 
pueblan nuestras cárceles, las cuales son atendidas 
por la misma red sanitaria que el resto de la población. 
En el año 2016, se ha producido el nombramiento de 
una nueva jefatura médica en la prisión de Araba-Ála-
va. A este Centro se han referido todos los expedien-
tes abiertos en este ámbito, lo que nos ha permitido 
constatar la mejora tanto en términos de prevención 
como de diagnóstico y tratamiento.

• Hemos actuado ante las autoridades vascas también 
en relación con las actividades formativas o de pro-
moción laboral en las que colaboran con la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, dependiente 
del Misterio del Interior. 

• Asimismo hemos tratado de atender, por medio de 
gestiones de buena voluntad, las quejas que se nos 
han nos han planteado en materia de condiciones de 
vida en módulos de mujeres con menores, clasifica-
ción penitenciaria, concesión de permisos, traslados 
y destinos y régimen sancionatorio. Todo ello en coor-
dinación con la Defensora del Pueblo, competente al 
tratarse de actuaciones administrativas que siguen 
dependiendo del Gobierno del Estado. 

Debemos agradecer en todo caso la colaboración recibida 
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y el de Ejecutorias 
Penales de Bilbao, así como la actitud receptiva y colabora-
dora que, un año más, han encontrado nuestras gestiones 
por parte de las Direcciones de los centros penitenciarios de 
Araba-Álava, Basauri y Martutene.
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1. Quejas destacadas
Sirvan los casos que a continuación presentamos como 
muestra de la intervención del Ararteko en este ámbito de su 
actividad: 

1.1. Gestiones para el diseño de itinerarios 
de inserción

Queja recibida

Fueron varios, a lo largo del año, los expedientes promovidos 
por internas e internos que, tras acumular una larga estancia 
en prisión, o a causa de diversas adicciones o problemas con-
ductuales, habían llegado a perder sus referentes familiares y 
de socialización. 

Por esta razón, según manifestaban, a pesar de reunir las con-
diciones para cumplir condena en alguna de las modalidades 
de semilibertad previstas por el ordenamiento, no podían ac-
ceder a ellas al carecer de todo apoyo en el exterior. Pedían al 
Ararteko ayuda para suplir esa carencia, de manera que pu-
dieran beneficiarse de medidas de reinserción a las que creían 
tener derecho.

Intervención del Ararteko

El Ararteko intervino con el fin de que estas personas pudieran 
disponer de itinerarios de inserción sociolaboral adaptados a 
sus circunstancias, lo que permitiría a las autoridades peni-
tenciarias, o en su caso al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, 
la adopción de tres tipos de medidas: la libertad condicional, 
la clasificación en tercer grado y las vías de flexibilización que 
prevé el art. 100.2 del Reglamento Penitenciario para determi-
nados supuestos de cumplimiento en segundo grado.
Para ello llevamos a cabo gestiones a distintos niveles:

• Direcciones de los Centros Penitenciarios y Juzgado 
de Vigilancia, a fin de comprobar que, efectivamente, 
el único impedimento para la concesión de las citadas 
medidas fuera la falta de recursos de apoyo a la rein-
serción. 

• Autoridades forales responsables de los recursos y 
programas que pudieran acoger a estas personas.

• Entidades de iniciativa social que gestionaban tales 
recursos, ya sea por medio de convenio o en vía sub-
vencional. 

• Servicio Vasco de Gestión de Penas (SVGP). 

Resultado

En la mayoría de los casos, fue posible conseguir la asignación 
de recursos residenciales y el diseño de programas de inserción 
socio-laboral que, además de permitir el cumplimiento de las 
medidas señaladas, constituyeran una referencia válida para su 

seguimiento. Resultó decisiva en este sentido la colaboración 
del SVGP, tanto de cara a su concesión y a la consiguiente 
salida de prisión de las personas reclamantes, como para que 
la ayuda que se les prestó contemplara las necesidades de la 
persona en su integridad.

El éxito de estas intervenciones, sin embargo, no ha sido 
completo por causa de los contados supuestos en que las 
instituciones forales, como titulares de los recursos disponi-
bles, han entendido que no había ninguno adecuado al perfil 
de una persona en particular. En la medida en que las auto-
ridades penitenciarias, sin embargo, seguían considerando 
aptas a estas personas para beneficiarse de estas medidas, 
esta situación representa una disfunción, por cuya supera-
ción continuamos trabajando.

1.2. Visitas de una menor tutelada por la 
Diputación Foral de Álava a una interna 
del centro penitenciario Araba-Álava 

Queja recibida

Se dirigió al Ararteko una ciudadana interna en la prisión de 
Araba-Álava, en queja por las dificultades que le impedían 
comunicar con una menor de edad tutelada por la Diputa-
ción Foral de Álava, novia de su hijo y con la que su familia, 
según manifestaba, mantenía desde siempre una relación 
muy estrecha. 

La reclamante señalaba que dichas visitas habían sido soli-
citadas por ella desde el Centro Penitenciario, y que si bien 
no había motivo para denegarlas, su autorización se retrasa-
ba por falta de coordinación entre los servicios penitencia-
rios y los forales responsables de la tutela de la menor.

Intervención del Ararteko

En el presente caso, la intervención del Ararteko no solo con-
sistió en hacer valer la normativa en vigor para remover los 
obstáculos que motivaban la queja, pues estos tenían carácter 
tanto jurídico, como fáctico: mostraban un margen de mejora 
en la coordinación entre las dos administraciones afectadas, 
así como en la comunicación entre estas y la reclamante.

Solicitada información a la Diputación Foral, esta confirmó 
que el equipo educativo y el psicólogo a cargo de la joven 
tutelada estimaban que las visitas resultarían beneficiosas 
para su desarrollo emocional, habida cuenta de los vínculos 
que le unían a la promotora del expediente. En consecuen-
cia, y al estar en juego el interés prioritario de una menor, 
nos pusimos en contacto con la Dirección del Centro Pe-
nitenciario, que nos indicó que había decidido no autorizar 
dichas comunicaciones, toda vez que su criterio general es 
el de denegar las que se soliciten en calidad de amigos para 
personas menores de edad.

El Ararteko respondió señalando dos circunstancias que 
matizarían la aplicación de ese criterio en el presente caso, 
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y que hacían que las visitas solicitadas resultaran compati-
bles, a juicio de esta institución, con la normativa penitencia-
ria en materia de comunicaciones:

• La menor en cuestión, cercana a la mayoría de edad, 
venía solicitando repetidamente ante el ente foral que 
ejerce su tutela poder visitar a la interna, a la que le 
une una vinculación cuasi filoparental. Se trataba de 
una chica para la que la reclamante y sus hijos repre-
sentan la única referencia familiar, reforzada además 
por el hecho de ser pareja del hijo de la interna. 

• La institución tutelar era favorable, de hecho, a que 
existiera dicha comunicación por entenderla benefi-
ciosa para la menor, teniendo en cuenta la figura refe-
rencial que la interna representa para ella.

Resultado

Ante este planteamiento, la Dirección del Centro modificó su 
criterio e hizo saber al Ararteko que autorizaría la comunica-
ción, sin otra condición que la de ser informada por la Dipu-
tación Foral de Álava del calendario de visitas y la persona 
que acompañaría a la menor durante su desarrollo. 

Trasladamos esta respuesta al Ente tutelar, que tras designar 
como acompañante al propio hijo de la interna, remitió de in-
mediato sus datos a la prisión, junto con la correspondiente 
autorización del Consejo del Menor y el programa de visitas 
para los dos meses siguientes. Todo ello propició que tuviera 
lugar, pocos días después, la primera comunicación entre la 
interna y la joven por la que había solicitado poder ser visitada. 

2. Contexto normativo y social 
A lo largo de 2016 ha continuado la tendencia, de la que veni-
mos dando cuenta en nuestros últimos informes, a la reducción 
del número de personas internas en nuestras prisiones. Y una 
vez más, son dos los motivos a los que ha respondido:

• El descenso en el número de delitos. Las estadísticas de 
la Ertzaintza lo cuantifican en un 3,17% respecto al año 
anterior, aplicable a prácticamente todos y cada uno de 
los tipos penales. Resultan especialmente significativas, 
en este sentido, la bajada del 33’87% registrada en los 
delitos contra la vida, del 24,21% en los delitos contra el 
orden público, y del 11,54% en los delitos contra la salud 
pública (tráfico de drogas), en contraste con el manteni-
miento de las cifras de delitos contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico, que con 61.790 casos conoci-
dos por la Ertzaintza en 2016, siguen constituyendo el 
grueso de las infracciones cometidas por nuestra pobla-
ción penitenciaria.

• El efecto que siguen teniendo sobre las condenas que se 
cumplen en la actualidad, habida cuenta de su cercanía 
en el tiempo, dos de las modificaciones que introdujo la 
Ley Orgánica 5/2010, de reforma del Código Penal:

- La rebaja de las penas asignadas a determinadas 
modalidades de los delitos contra la salud pública.

- La sustitución de la ejecución de las penas impues-
tas por tal motivo a las personas extranjeras por su 
expulsión a sus países de origen. La reforma del 
artículo 89 del Código Penal parece, en este sen-
tido, una transposición de la filosofía del art 57.2 
de la Ley de Extranjería (LO 4/2000) al Código Pe-
nal, incluyendo a todos los ciudadanos extranjeros 
condenados a pena privativa de liberad superior a 
un año, sean regulares, irregulares o incluso ciuda-
danos de la UE. Es cierto que la Sentencia del TSJ 
del País Vasco de 13 de mayo de 2014 vino a mati-
zar la automaticidad en su aplicación, al exigir que 
la resolución que imponga la expulsión pondere el 
tiempo de residencia del extranjero en España y 
los vínculos creados, su edad, y las consecuen-
cias de la expulsión para el interesado y para los 
miembros de su familia, así como los vínculos con 
el país al que va a ser expulsado. Aun así, todos los 
operadores jurídicos coinciden en señalar, un año 
más, la incidencia de esta medida en el descenso 
del número de personas extranjeras en nuestras 
prisiones.

A resultas de todo ello, en los últimos 8 años los centros pe-
nitenciarios vascos han perdido un 17% de su población, que 
al cierre de este informe se situaba en 1223 personas (1100 
hombres y 123 mujeres). De ellas, el 55% correspondía a la 
prisión de Araba-Álava, el 24% a la de Basauri y el 21% a la de 
Martutene.

Aun así, es preciso insistir en que dichas cifras reflejan un uso 
excesivo de la privación de libertad, como volvió a poner de 
manifiesto en abril de 2016 la Red de Entidades Sociales del 
Entorno Penitenciario, mediante su Estudio de la realidad penal 
y penitenciaria. Entre los datos más significativos que propor-
ciona, quisiéramos resaltar tres que ponen en perspectiva, más 
allá de los factores coyunturales a los que nos hemos referido, 
este descenso de la población de las prisiones vascas, situán-
dolo en el contexto de los efectos a largo plazo de una determi-
nada política criminal:

• Con un tiempo medio de condena de 18 meses, la 
duración de las penas que se cumplen en las prisiones 
de Euskadi es más del doble de la media europea, y 
nueve veces superior a la de países como Dinamarca. 
Consecuencia del crecimiento que ha experimentado 
la duración de las penas de cárcel en los últimos 20 
años, este hecho explica, junto a las mayores dificul-
tades para acceder a la libertad condicional o el tercer 
grado, la diferencia entre el número de presos en Es-
paña y en la Unión Europea. 

• En España, 133 habitantes de cada 100.000 se en-
cuentran en prisión, lo que representa una tasa de 
encarcelamiento superior en un 31,68% a la de los 
15 países occidentales de la Unión Europea. De esta 
forma, si dicha tasa fuera igual a la de la media de la 
Unión Europea, y teniendo en cuenta nuestros índices 
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de criminalidad, la población penitenciaria vasca de-
bería ser la mitad de la actual.

• De continuar tendencia actual, en el año 2019 la tasa 
de delitos en España estaría en el entorno de los 40 
por cada 1000 habitantes. Pues bien, esto nos colo-
caría en los niveles de criminalidad de 1987, cuando 
la población penitenciaria era menos de la mitad de la 
actual.

No dejan de tener relación estos datos con la reactivación a 
finales de año, una vez más, del expediente para abrir una 
nueva cárcel en Gipuzkoa. En la última década, de hecho, 
han sido varias las ocasiones en que se ha anunciado la su-
peración de los obstáculos que impedían la realización del 
Centro Penitenciario Norte III, como se conoce oficialmente 
a la cárcel de Zubieta y otras tantas las que el proyecto se 
ha vuelto a ver paralizado. De acuerdo con las nuevas previ-
siones, las obras comenzarían a finales de 2017, y la nueva 
cárcel no abriría sus puertas hasta finales de 2020.

Entre tanto, la dimensión inicialmente prevista para esta in-
fraestructura ha sido reducida, hasta plantear un centro que, 
aún así, quintuplicaría la capacidad de la vieja prisión gui-
puzcoana. Dispondría de seis módulos residenciales y uno 
polivalente, con un total de 508 celdas (Martutene tiene 108), 
cuatro de las cuáles serían individuales destinadas a perso-
nas de movilidad reducida. En principio, el uso de las cel-
das generales sería individual, si bien podrán acoger a dos 
personas si fuera necesario. Contaría además con otras 80 
celdas complementarias, distribuidas de la siguiente forma: 
24 individuales en módulo de régimen cerrado, 32 en enfer-
mería y 24 en ingresos, salidas y tránsitos. 

El proyecto se presenta así como solución a uno de los ma-
yores déficits que tiene Martutene, como es la imposibilidad 
de separar como sería deseable a las y los reclusos, según su 
delito y sus características. A juicio de esta institución, sin em-
bargo, la sensibilidad ante esta necesidad, sin duda positiva, 
no tiene por qué llevar necesariamente a una solución como 
la proyectada. Existen otras formas de atenderla, y resulta 
necesario plantearlas en el contexto de una reflexión general 
sobre el modelo penitenciario que ha de adoptar Euskadi con 
ocasión de la asunción competencial, que es de desear se pro-
duzca cuanto antes. En ella ha venido insistiendo el Ararteko a 
lo largo del año, en los términos que recogemos más adelante 
al valorar el estado de los derechos de la ciudadanía en este 
ámbito.

Directamente relacionada con este último aspecto, hemos 
de hacer mención a la entrada en vigor, en el marco del Plan 
Estratégico de Servicios Sociales de Euskadi 2016-2019, de 
la nueva cartera de prestaciones de los servicios sociales. 

Por último, y habida cuenta de su relevancia en relación con 
algunas de las quejas recibidas a lo largo del año en esta 
institución, debemos mencionar las siguientes resoluciones:

• La Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de diciembre 
de 2015, por la que se establecen los requisitos para 
que pueda prosperar el recurso de casación para uni-

ficación de doctrina en materia penitenciaria.

• La Sentencia del Tribunal Constitucional 123/2016 de 
23 de junio de 2016, que declaró nulos e inconstitu-
cionales determinados cambios introducidos en la Ley 
General de la Seguridad Social por la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2014, en virtud de 
los cuales 220 personas condenadas por delitos rela-
cionados con el terrorismo habían dejado de percibir, 
al ser excarceladas, el subsidio por desempleo para 
liberados de prisión que gestiona el SEPE. Atenién-
dose a este pronunciamiento, la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco declaró 
el derecho de un expreso a percibir el subsidio por 
excarcelación por seis meses, prorrogables por perio-
dos semestrales, hasta un máximo de año y medio.

• Los autos de la Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Bizkaia de 18 de noviembre y 7 de diciem-
bre de 2016, que al estimar sendas quejas interpues-
tas por internos de la prisión de Basauri, declararon su 
derecho a disponer, a través del personal del centro, 
de información actualizada sobre su situación penal y 
penitenciaria. La violación de este derecho estaba di-
rectamente relacionada con carencias en la atención a 
los internos que afectaban, como planteó el Ararteko 
ante el Parlamento en su informe del año pasado, a la 
información que se les facilitaba en materia de revi-
siones de condena, refundiciones y responsabilidades 
civiles. 

3. Otras intervenciones en el  
 marco del plan de actuación
3.1. Reuniones con asociaciones

Hemos celebrado en los tres territorios reuniones con las 
entidades de iniciativa social que trabajan en la reinserción 
de las personas presas, así como con los letrados y letradas 
responsables del Turno de Asistencia Penitenciaria de cada 
uno de los tres Colegios de Abogados.

Mediante estos encuentros, que mantenemos anualmente, 
buscamos un espacio estable de intercambio de informa-
ción mutua sobre las actividades que unos y otros llevamos 
a cabo, con independencia del contacto que mantenemos 
a lo largo del año en relación con casos específicos para 
los que se solicita nuestra intervención. Por otra parte, los 
motivos de preocupación que nos manifiestan nos permiten 
conocer, de primera mano, la evolución de la situación en 
nuestras prisiones.

3.2. Reuniones con la Administración

Ha sido constante durante el año el contacto mantenido con 
la Viceconsejería de Justicia, de la que depende el Servicio 
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Vasco de Gestión de Penas, en torno a cuestiones relaciona-
das con los itinerarios de inserción sociolaboral.

También hemos tenido ocasión de trabajar con responsa-
bles de Osakidetza, cuya colaboración ha sido determinante 
para la resolución de cuantos expedientes se han planteado 
en materia de sanidad penitenciaria. 

3.3. Visitas de inspección

Personal del Ararteko se sumó al equipo de trabajo de la 
Defensoría del Pueblo estatal que, en el mes de octubre, 
llevó a cabo una visita de inspección de dos días a la pri-
sión de Araba-Álava, en el marco de las labores de control 
de los centros de privación de libertad que desarrolla como 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y de los 
Malos Tratos. 

Esta institución participó asimismo en un taller internacional 
de formación para la inspección de instalaciones psiquiá-
tricas celebrado en Vilna, Lituania, dirigido a instituciones 
de garantía de los derechos de las personas privadas de 
libertad. Organizado por el Instituto Internacional del Om-
budsman, contó con la cooperación de la Asociación para 
la Prevención de la Tortura (APT) y reunió a especialistas de 
defensorías del pueblo de 17 países diferentes, a los que 
facilitó el intercambio de experiencias, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para manejar los desafíos específicos 
relacionados con el control del internamiento involuntario en 
instituciones psiquiátricas.  Tomando como marco de refe-
rencia el funcionamiento de los mecanismos de prevención 
diseñados por el Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y el Maltrato de las Naciones Unidas, el en-
cuentro tuvo un enfoque eminentemente práctico, e incluyó 
una inspección de un día de duración al único psiquiátrico 
penitenciario de Lituania. 

3.4. Participación en actos, cursos 
 y conferencias

A lo largo del año han sido varias las ocasiones en que esta 
institución ha tomado parte como ponente en seminarios es-
pecializados sobre la condición de las personas presas, en 
tres ámbitos principalmente: 

• En el universitario, hemos tenido oportunidad de ex-
poner las líneas de nuestra intervención en el área y el 
diagnóstico del Ararteko sobre la situación de las prisio-
nes del País Vasco, con ocasión de diversos cursos de 
postgrado de la Universidad del País Vasco. Asimismo, 
y en el marco de los Cursos de Verano de nuestra Uni-
versidad Pública, personal de la institución impartió una 
ponencia sobre salud mental en el ámbito penitenciario 
en el Curso sobre Calidad de Vida y Salud Mental. 

• En el de la red asociativa, a través de los encuentros 
organizados por las entidades de iniciativa social que 
trabajan en el entorno penitenciario. Cabe destacar, en 
este sentido, las jornadas sobre Atención en el ámbito 

comunitario de las personas con enfermedad mental 
afectadas por procedimientos penales o en prisión.  

• Por otra parte, esta institución ha tenido ocasión de 
exponer su análisis de la realidad penitenciaria en re-
lación con dos colectivos específicos:

- Mujeres: Con ocasión de las Jornadas Internacio-
nales sobre Mujer y Cárcel celebradas en Bilbao.

- Personas condenadas o en prisión por delitos re-
lacionados con el terrorismo: distintos seminarios 
y foros de reflexión, convocados tanto desde la 
sociedad civil como por la Secretaría de Paz y 
Convivencia del Gobierno Vasco. 

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos 
4.1. Las personas en prisión representan uno de los colec-
tivos más vulnerables en nuestra sociedad. Por ello, la recla-
mación de la transferencia penitenciaria debe ir de la mano 
de un llamamiento a la ciudadanía vasca en su conjunto, para 
que sea consciente de que la cárcel no es una entidad lejana 
y ajena, sino una realidad de la que es necesario que nos res-
ponsabilicemos. 

Nuestro deber en este sentido pasa por vincular la perspectiva 
de esa transferencia, cuya reivindicación suscribe el Ararteko, 
con la necesidad de una mejor inserción de la realidad peni-
tenciaria en la comunidad, a través de la incidencia que tendría 
sobre el acceso de la población reclusa a la red normalizada 
de servicios sociales, educativos, sanitarios y de promoción 
laboral que organizan y gestionan nuestras instituciones auto-
nómicas, forales y locales. 

4.2.  Entre los ámbitos mencionados, el de los servicios 
sociales es el que más novedades ha generado este año, 
en un doble sentido: 

• Por un lado en el aspecto normativo, con la entrada 
en vigor de la  nueva cartera de prestaciones de los 
servicios sociales. Se trata de un paso positivo, que 
supone la culminación del desarrollo de la Ley de Ser-
vicios Sociales de Euskadi, regulando las condiciones 
en que la ciudadanía, incluyendo la que se encuen-
tra privada de libertad, podrá exigirlos como derecho 
subjetivo y disfrutarlos de forma homogénea en toda 
nuestra Comunidad. Se advierte sin embargo una ca-
rencia, a la que apuntan tanto las entidades del Tercer 
Sector como el propio Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de Euskadi 2016-2019: que el espacio so-
cio-sanitario se ha desarrollado sobre todo en relación 
con la tercera edad dependiente, pero no tanto con las 
realidades de exclusión social. Y entre estas, las de las 
personas presas son las más desatendidas, y lo segui-
rán siendo en la medida en que el espacio penitencia-

Personas en prisión

Vista anterior

http://www.justizia.net/gestion-de-penas
http://www.apt.ch/en/events/monitoring-of-psychiatric-facilities-ioi-workshop-for-npms-vilnius/
http://www.apt.ch/en/events/monitoring-of-psychiatric-facilities-ioi-workshop-for-npms-vilnius/
http://www.apt.ch/en/events/monitoring-of-psychiatric-facilities-ioi-workshop-for-npms-vilnius/
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&rurl=translate.google.com&sl=en&tl=es&u=http://www.apt.ch/&usg=ALkJrhjj30-lNhzWm4ZfhmNJ69AHQym7Vw
https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&rurl=translate.google.com&sl=en&tl=es&u=http://www.apt.ch/&usg=ALkJrhjj30-lNhzWm4ZfhmNJ69AHQym7Vw
https://www.uik.eus/es/buru-osasuna-eta-bizi-kalitatea
http://zubietxe.org/jornada-la-atencion-en-el-ambito-comunitario-de-las-personas-con-enfermedad-mental-afectadas-por-procedimientos-penales-o-en-prision-esen-espetxe-sarea-euskadi-nafarroa/
http://zubietxe.org/jornada-la-atencion-en-el-ambito-comunitario-de-las-personas-con-enfermedad-mental-afectadas-por-procedimientos-penales-o-en-prision-esen-espetxe-sarea-euskadi-nafarroa/
http://zubietxe.org/jornada-la-atencion-en-el-ambito-comunitario-de-las-personas-con-enfermedad-mental-afectadas-por-procedimientos-penales-o-en-prision-esen-espetxe-sarea-euskadi-nafarroa/
http://alkortanerea.wixsite.com/kartzela-kalera/angela-davis-ehan-liburuxka-eta-dvd
http://alkortanerea.wixsite.com/kartzela-kalera/angela-davis-ehan-liburuxka-eta-dvd
http://www.forosocialpaz.org/
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/paz-convivencia/
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/paz-convivencia/
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2008/12/0807143a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2008/12/0807143a.pdf


Actuaciones del Ararteko en defensa de los colectivos de atención pública  

246 Informe anual al Parlamento Vasco 2016

III

rio sea percibido como ajeno al ámbito competencial 
de nuestras instituciones.

• Por otro lado, en cuanto a las disfunciones ante las 
que hemos debido intervenir, como consecuencia 
de la reorganización que algunas administraciones, en 
el contexto de la carencia denunciada en el punto an-
terior, han llevado a cabo con el fin de adaptar a esta 
nueva normativa su labor de apoyo a las personas pri-
vadas de libertad. 

Los recursos mediante los que se tradicionalmente se con-
cretaba ese apoyo venían siendo gestionados, fundamen-
talmente, por entidades del Tercer Sector. Ellas han sido 
las responsables de la gran mayoría de los cumplimientos 
alternativos y de muchos de los itinerarios que posibilita-
ban el acceso al tercer grado, para lo que disponían de 
ayudas públicas, bien por vía subvencional o de convenios. 
Esta situación, si bien precaria y poco homogénea, había 
generado un tipo de intervención caracterizada por su fle-
xibilidad y capacidad de reacción en un plazo razonable, 
además de garantizar un conocimiento experto que facili-
taba, en nuestra experiencia, el abordaje integral de la pro-
blemática que presentaban las personas atendidas. 

La nueva regulación representa un avance indudable, por la 
racionalización que introduce en el sistema. Conlleva sin em-
bargo un riesgo que hemos constatado: el de que algunas 
de ellas, al ordenar sus recursos en línea con los nuevos cri-
terios contenidos en la Cartera de Prestaciones y Servicios, 
la Memoria Económica y el Mapa de Servicios Sociales, lo 
hagan sin tener en cuenta las peculiaridades de la exclusión 
social vinculada a la realidad de nuestras prisiones.

En este sentido, no es posible desconocer la infraestructu-
ra que resulta necesaria para que personas sin arraigo dis-
fruten de permisos, o cumplan su condena en modalidades 
de segundo grado que permiten cierto régimen abierto. Los 
artículos 100.2 y 182 del Reglamento Penitenciario facili-
tan, sin duda, el cumplimiento de los objetivos de resocia-
lización y la construcción y reconstrucción de relaciones 
con la comunidad, pero para ello hace falta una red de apo-
yo más fortalecida en plazas, y más ágil y flexible en cuento 
a la valoración y asignación de las mismas:

• Es preciso que la Cartera de servicios sociales con-
tenga, en sus tipologías de centros y plazas, las sufi-
cientes para atender las necesidades de acompaña-
miento a personas que no tienen apoyo familiar. Ahora 
bien, ese acompañamiento no puede ser sólo postpe-
nitenciario. También debe ser penitenciario, pues de 
ello depende que estas personas lleguen a acceder 
al régimen abierto mediante el disfrute de permisos y 
de regímenes abiertos previos, los cuales posibilitan 
en el avance de la clasificación de grado y resultan 
fundamentales, a nivel social y comunitario, para su 
vinculación con las entidades cuyo apoyo será decisi-
vo para el éxito de sus itinerarios de inserción. 

• En cuanto a los procedimientos de solicitud y a las 
herramientas de valoración de la exclusión, es preciso 

adaptarlos a una población que no siempre está em-
padronada, y cuyas posibilidades de inserción socio-
laboral se ven condicionadas por factores específicos, 
como son la propia privación de libertad, la posibili-
dad de traslado y sanción, y el apoyo que reciba de 
entidades sociales.

• No es aceptable, a juicio de esta institución, que los cri-
terios de admisión en los recursos de apoyo disponibles 
dejen fuera de ellos a algunas personas por presentar 
un perfil no adaptado, haciendo que permanezcan en 
prisión, a pesar de que las autoridades penitenciarias y 
judiciales las hayan considerado aptas para ser excarce-
ladas. En este sentido, resulta imprescindible que tanto 
las autoridades forales como Osakidetza trabajen para 
que todos estos casos puedan ser canalizados a través 
de la cartera de servicios socio-sanitarios que ofrezcan 
nuestras administraciones, de manera que la dimensión, 
diseño y disponibilidad de los recursos públicos en este 
ámbito estén en todo momento al servicio del avance en 
el tratamiento, y no al revés. 

4.3. Las recomendaciones expuestas cobran pleno senti-
do, en todo caso, en el marco del modelo penitenciario 
propio en cuya necesidad vienen insistiendo, año tras año, 
nuestros informes anuales al Parlamento Vasco. Un sistema 
integral de ejecución penal que no aumente la marginación, 
ni cronifique los factores que llevan a delinquir a la mayor 
parte de las personas que pueblan nuestras prisiones. En-
tendemos que el diseño de un sistema de este tipo debería 
tener como referencia, con las actualizaciones que resulten 
necesarias, el estudio sobre Líneas Generales de Política de 
Ejecución Penal y Penitenciaria que elaboró en su día, por 
encargo del Departamento de Justicia del Gobierno Vasco, 
la Universidad del País Vasco. 

En este contexto debemos llamar la atención sobre la re-
activación del proyecto de la cárcel de Zubieta, que prevé 
una prisión más pequeña que la contemplada inicialmente, 
tras prescindirse del centro de inserción social (CIS) que se 
pensaba construir en Gipuzkoa, así como de los proyec-
tados en Bizkaia y Araba. A juicio de esta institución, las 
limitaciones presupuestarias que han provocado ese redi-
mensionamiento podrían representar una oportunidad para 
reflexionar sobre las propuestas de la sociedad civil que, por 
medio de las entidades que trabajan en este ámbito, están 
demandando un cambio de modelo, y, en ese sentido, po-
der ofrecer un cauce para analizar si en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco basta con una prisión “cerrada” o 
de “cumplimiento” (la de Araba-Álava), y que en Bizkaia 
y en Gipuzkoa son necesarios sendos CIS para atender a 
las personas privadas de libertad que vayan progresando en 
sus itinerarios de inserción socio-laboral. Para los internos 
e internas con residencia en Álava, podría ser suficiente 
con pisos de acogida ubicados en Vitoria-Gasteiz. 

La elección de uno u otro modelo corresponde a la reflexión 
que, a nuestro modo de ver, debería acompañar el proce-
so de asunción competencial en esta materia. En cualquier 
caso, entendemos que toda discusión responsable al res-
pecto debería ponderar los costes respectivos de las 
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distintas opciones: ante todo en términos sociales y de 
justicia; pero también en atención al gasto económico que 
implican las infraestructuras y el personal que cada una de 
ellas requiere para su viabilidad.

4.4.  Este año ha sido especialmente significativo el traba-
jo de esta institución en relación con un aspecto específico 
del acceso de la población reclusa, en la medida en que no 
lo impida su condena, a la red normalizada de servicios a 
disposición de la ciudadanía. Nos referimos a la necesidad 
de que nuestros recursos de salud mental atiendan a las 
personas de la Comunidad Autónoma Vasca que, presen-
tando patología psiquiátrica crónica, se vean incursas en 
procedimientos judiciales penales o estén cumpliendo pe-
nas o medidas con ocasión de los mismos. Entendemos que 
dicha atención debiera poder prestarse a toda persona a la 
que se haya impuesto una pena o medida que se ejecute en 
Euskadi, con independencia de la ubicación y el ámbito ju-
risdiccional del órgano judicial que la haya acordado. En ese 
sentido, la posibilidad de concluir un Acuerdo entre las Insti-
tuciones implicadas, podría contemplarse como una manera 
adecuada de encauzar esta problemática.

4.5.  En nuestro anterior informe señalábamos que resulta 
contradictorio, y atenta contra el principio de igualdad, que 
las personas penadas que hacen vida fuera de prisión por 
necesidades terapéuticas (art. 182 RP) no puedan percibir la 
Renta de Garantía de Ingresos (RGI). Sus gastos de manu-
tención no reciben ningún tipo de cobertura institucional, por 
lo que en su situación, y siempre que se cumpla con el resto 
de requisitos, concurren las mismas razones que justifican la 
concesión de la RGI al resto de personas en tercer grado, las 
cuales sí las reciben. Dicha situación penitenciaria no anula la 
virtualidad de ninguno de ellos, ni el fundamento de la ayuda. 

Muchas de las personas que están en tercer grado restringido, 
ordinario o telemático, también son objeto de intervenciones 
terapéuticas relacionadas con sus adicciones sin que por ello 
se les prive del acceso a la RGI. Igualmente se concede la RGI 
a todas las personas que se encuentran sometidas a trata-
mientos de toxicomanías o de carácter psiquiátrico pero que 

no están cumpliendo una pena, y no a las que lo hacen por 
disposición del Reglamento Penitenciario, siendo las situacio-
nes sociales de base a valorar en uno y otro caso idénticas. 

En definitiva, la clasificación en tercer grado por la vía del art. 
182 RP no puede ser excluyente del acceso a la RGI, y privar 
de ella a las personas que se encuentran en esta situación 
no solo conculca el principio de igualdad, sino que com-
promete seriamente las posibilidades de inclusión social de 
un colectivo en situación de especial vulnerabilidad. Así lo 
recogió expresamente esta institución en su Resolución de 
22 de diciembre de 2016, por la que se recomienda al De-
partamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno 
Vasco que revise una resolución de mantenimiento de 
suspensión de una Renta de Garantía de Ingresos. 

4.6.  A lo largo del año del que informamos, no se han pro-
ducido cambios reseñables en materia de tratamiento pe-
nal y penitenciario de los delitos de terrorismo. 

En este sentido el Ararteko ha reiterado, en relación con las 
personas privadas de libertad, a través de sus declaraciones 
públicas, la necesidad de garantizar el disfrute de los Dere-
chos Humanos de los que son titulares todas las personas.

Por último, esta institución reitera la conveniencia de que 
las personas condenadas a penas de prisión cumplan su 
condena en cárceles próximas a sus lugares de origen para 
satisfacer un triple objetivo: favorecer su reinserción social, 
tal como exige el ordenamiento jurídico; evitar el desarraigo 
social de los penados, favoreciendo sus vínculos sociales; 
y acabar con los efectos negativos, costes y riesgos que 
el alejamiento comporta para sus familias. Las quejas que 
al respecto hemos recibido este año ratificaban, específica-
mente, el perjuicio que el cumplimiento de las penas en cen-
tros alejados de su domicilio acarrea a las personas menores 
de edad. Por otra parte, insistimos en la importancia de que 
se facilite la aplicación de las medidas que estén previstas 
en la normativa penitenciaria, con las cautelas que sean ne-
cesarias, en favor de los internos e internas que padezcan 
enfermedades graves e incurables. 
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Personas gitanas y otras minorías culturales

Antecedentes

El Ararteko presta atención especial a las dificultades y ne-
cesidades del pueblo gitano, como minoría cultural que ha 
sufrido una marginación social y política y que exige de po-
líticas de promoción de igualdad, lucha contra la discrimi-
nación y reconocimiento de su identidad cultural. En este 
apartado recogemos las actuaciones del Ararteko que les 
afectan y mencionamos algunos elementos significativos 
que se han destacado este año.

1. El área en cifras
Las quejas que recibimos sobre personas gitanas se ana-
lizan, por regla general, en las distintas áreas del Ararteko 
(inclusión social, educación, vivienda) o en el informe de la 
Oficina de Infancia y Adolescencia, pues en ellas se tratan 
cuestiones similares a las que nos traslada el resto de la 
ciudadanía. En ese sentido, es difícil hacer referencia a un 
número concreto de quejas en las que sus promotores per-
tenezcan a esta minoría.

Las personas gitanas acuden a esta institución principalmente 
por dificultades para disponer y mantener una vivienda, para 
acceder a prestaciones económicas y a los servicios sociales, 
así como para inscribirse en el padrón municipal y ser consi-
deradas vecinas de un municipio. Otro motivo de queja está 
referido al hecho de que, en ocasiones, residen en barrios que 
han sufrido un deterioro urbanístico y requieren de un proce-
dimiento de regeneración urbanística. También suelen ser ob-
jeto de queja los problemas en las relaciones vecinales. En el 
siguiente apartado mencionamos algunas quejas especiales, 
que requieren de un tratamiento más específico.

2. Quejas destacadas
2.1. Suspensión y denegación de 
 prestaciones económicas de RGI y PCV

Las quejas que afectan a las personas gitanas tienen, en al-
gunos casos, como elemento importante a considerar la di-
ficultad de cumplir determinados requisitos de la normativa 
que regula las prestaciones de Renta de Garantía de Ingre-
sos y Prestación Complementaria de Vivienda (Ley 18/2008 
para la Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social). Entre 
ellos, los relacionados con la exigencia de acreditar los in-
gresos en los casos de personas que trabajan en la venta 
ambulante, o los títulos jurídicos para acreditar la ocupación 
de una vivienda. 

Otra de las mayores dificultades que tienen las personas gi-
tanas es el acceso a una vivienda. Los requisitos que limi-
tan el número de unidades de convivencia en una vivienda 
(como es la limitación temporal de 2 años cuando hay rela-
ciones familiares y menores a cargo) o la cuantía de la RGI 
que se percibe, que no varía aunque el número de miembros 
de la Unidad de Convivencia sea superior a tres, inciden di-
rectamente en su situación. 

Un problema que afecta a estas familias es la dificultad en 
las comunicaciones que se envían por Lanbide, ya que, en 
muchas ocasiones, manifiestan que no se reciben las comu-
nicaciones escritas por parte de este organismo por proble-
mas en los buzones de las viviendas.

Entre las quejas que recibimos se destaca la de la suspen-
sión o extinción de prestaciones por incumplimientos de 
obligaciones que desconocen tener que cumplir. Por ello, la 
importancia de una información adecuada, empática y sufi-
ciente con relación al cumplimiento de los requisitos y de las 
obligaciones y a las consecuencias que conlleva la pérdida 
de los requisitos y el incumplimiento de las obligaciones se 
torna fundamental.

Seguimos recibiendo quejas que afectan a la modalidad de la 
Renta Complementaria de Ingresos de Trabajo. Esta moda-
lidad permite complementar los ingresos de trabajo con una 
ayuda para garantizar que la cantidad mensual que la unidad 
familiar percibe sea digna, para evitar el efecto desincenti-
vador que a veces puede implicar el trabajo en condiciones 
precarias. Para ello se excluye del cómputo determinado 
porcentaje de ingresos procedentes de una actividad labo-
ral por cuenta propia o ajena. Las personas gitanas trabajan 
en actividades como la venta ambulante y se organizan en 
cooperativas que presentan ciertas especificidades. Las ac-
tividades que llevan a cabo no suelen implicar unos ingresos 
elevados, por lo que en muchas ocasiones son compatibles 
con la percepción de la Renta de Garantía de Ingresos en 
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su modalidad Complementaria de Ingresos de Trabajo. La 
manera en la que se reflejan estos ingresos en documentos 
contables o respecto a la normativa fiscal es especial. 

En este sentido, con independencia de que la normativa debe 
ser la misma, entendemos de interés profundizar en conocer la 
manera en la que se desarrollan las actividades laborales por 
parte de las personas gitanas para poder requerir la documen-
tación adecuada que permita valorar con suficiente certeza si 
los ingresos que perciben deben ser complementados. 

La exigencia de determinada documentación está impidien-
do a algunas de estas personas el acceso a la prestación a 
pesar de que se trata, en muchos casos, de trabajos pre-
carios. Habría, por tanto, que diferenciar la actividad que 
proporciona suficientes ingresos de aquella que exigiría ser 
complementada por tratarse de un trabajo precario. Es ne-
cesario tener en cuenta que la Renta Complementaria per-
mite continuar la actividad laboral, lo que resulta muy positi-
vo a medio y largo plazo.

2.2.  Otras dificultades:
  inscripción en el padrón municipal
Las dificultades para la inscripción en el padrón suelen ser 
objeto de queja cada año aunque, en general, se suelen re-
conducir. En 2016 año también hemos tramitado una queja 
por la falta de inscripción a una familia en el padrón munici-
pal, a pesar de que acreditaba en la solicitud la residencia 
efectiva, dado que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en 
cumplimiento de sus funciones de comprobación, había ins-
tado la tramitación de un procedimiento administrativo pre-
vio, porque entendía que no existía título válido para ocupar 
la vivienda. Posteriormente, tras presentar un contrato de 
arrendamiento se acordó la inscripción de esta familia en el 
padrón municipal.

El derecho a la inscripción en el padrón municipal tiene im-
portantes efectos para el acceso a los servicios públicos y 
para el ejercicio de otros derechos, como son los políticos 
(derecho al voto, participación vecinal…). Los diferentes ser-
vicios públicos prevén entre los requisitos para su acceso la 
presentación del certificado de inscripción en el padrón. En 
el expediente que se ha referenciado, la falta de inscripción 
en el padrón estaba dificultando la asignación de una plaza 
en un Centro Educativo a una niña, y la posterior inscripción 
conllevó la asignación inmediata de la plaza en un Centro 
por parte del Departamento de Educación.

2.3. Asentamientos

El Ararteko ha iniciado una intervención con relación al asen-
tamiento de personas de origen rumano del barrio de Ara-
motz de Durango. La información que se disponía señalaba 
que había un asentamiento en el que estaban viviendo una 
veintena de personas de etnia gitana, que estaba provocan-
do malestar entre los vecinos, dado que vivían en condicio-
nes de insalubridad, sin agua corriente, calefacción o recur-
sos sanitarios. 

El Ararteko en la petición de información mencionó la Re-
comendación general del Ararteko 3/2011 de 5 de octubre. 
Necesidad de desarrollar protocolos de actuación para la 
intervención en los asentamientos de personas gitanas de 
origen comunitario que viven en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. 

En opinión de esta institución, las administraciones públicas 
deben intervenir en estos asentamientos teniendo en cuenta 
las necesidades de las personas, dado que no se trata úni-
camente de un problema de uso de espacio público o de 
desalojo por la ocupación de un bien inmueble de propiedad 
privada, sino de la vida de personas que son titulares de 
derechos y obligaciones y se encuentran en situación de 
vulnerabilidad.

Asimismo, señalamos que: “A esta institución le parece pri-
mordial el establecimiento de mecanismos de colaboración 
y coordinación entre los distintos agentes implicados, ad-
ministraciones públicas y agentes sociales; éstos últimos 
entendemos de enorme interés en la intervención con po-
blación gitana.

Las peculiaridades de la intervención con estos colectivos 
requiere un conocimiento previo de sus maneras de relacio-
narse con los servicios sociales y de su proyecto migratorio, 
en su caso, así como de sus actividades e itinerarios posibles 
de inserción. 

Por otro lado, las administraciones públicas vascas deben 
cumplir los compromisos asumidos por ser un Estado miem-
bro de la Unión Europea, del Consejo de Europa y de las 
Naciones Unidas, por lo que son de aplicación los conve-
nios, tratados y pactos que les obligan a proteger los dere-
chos humanos, a actuar con proporcionalidad y a promover 
políticas de inclusión social. En este sentido, quisiéramos 
recordar las obligaciones derivadas de la estrategia para la 
incorporación social de la población gitana en España (2012-
2020) por Acuerdo de Consejo de Ministros. Esta estrategia 
se deriva de la Comunicación de la Comisión de 5 de abril al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y So-
cial y al Comité de las Regiones. En consecuencia, la Unión 
Europea ha previsto que se desarrollen medidas para la in-
clusión social de las personas gitanas de origen comunitario. 
Así mismo, ha destinado recursos para que las distintas ad-
ministraciones públicas y agentes sociales puedan cumplir 
los objetivos establecidos en los instrumentos aprobado”.

El Ayuntamiento de Durango contestó referenciando las dis-
tintas actuaciones que habían desarrollado, como son: actua-
ciones de coordinación entre las distintas administraciones, 
las reuniones con los vecinos o la previsión de escuchar a las 
personas que conforman el asentamiento. De su respuesta 
se destaca que la primera intervención en el asentamiento 
se hiciera desde los servicios sociales municipales, con el 
apoyo del Servicio Vasco de integración y convivencia Inter-
cultural-Biltzen a fin de poder realizar un diagnóstico social 
individualizado de cada persona. El Ararteko está pendiente 
de recibir información complementaria por parte del Ayunta-
miento para hacer una valoración final.
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2.4. Relaciones vecinales

El Ararteko ha recibido quejas con relación a los problemas 
de convivencia en la zona de Ollerías en Bilbao y en el barrio 
de Abetxuko en Vitoria-Gasteiz.

Así, en noviembre de 2015 acudió al Ararteko la asociación 
de vecinos Atxurigorri para solicitar la intervención de esta 
institución ante los graves problemas de convivencia que se 
producen en la zona de Ollerías, situaciones en buena me-
dida protagonizadas por un grupo de chicos, en su mayoría 
menores de edad pertenecientes a una misma familia, a los 
que se les atribuyen actos en los que intimidan, roban y asal-
tan a otros vecinos.

Las personas pertenecientes a la asociación participan ac-
tivamente de la vida del barrio y, en esa medida, comparten 
el sentimiento de inseguridad y vulnerabilidad, el cansancio 
ante la impunidad de estas acciones y el sentimiento de im-
potencia que sienten los ciudadanos y ciudadanas que viven 
en este barrio. No obstante consideran que las soluciones 
no se han de articular exclusivamente desde la perspectiva 
de “seguridad” ni mediante claves exclusivamente policia-
les. De hecho, manifiestan gran preocupación por la situa-
ción en la que se encuentran los menores que consideran 
que están protagonizando los robos y asaltos, a los que con-
sideran en una situación de grave desprotección al no con-
tar con referentes adultos adecuados y verse “abocados” 
a repetir la historia de sus padres, actualmente en prisión o 
fallecidos. Conscientes de la complejidad de la realidad que 
pretenden abordar, creen que la solución participa también 
de esa complejidad y compromete a distintos agentes con 
presencia y responsabilidad en el acontecer de la vida co-
munitaria del barrio. La asociación demandaba un impulso 
al trabajo comunitario, con un liderazgo institucional claro 
que coordine las actuaciones que correspondan a cada 
administración o agente social. Por otra parte, consideran 
que debe intensificarse la intervención con los niños, niñas 
y adolescentes implicados, quienes se encuentran en claro 
riesgo de desprotección, con el fin de contribuir a romper la 
transmisión generacional de la desigualdad y la exclusión. 
El Ararteko solicitó información al Ayuntamiento de Bilbao 
sobre una amplia serie de cuestiones para poder realizar una 
valoración de la intervención de esta administración. 

El Ararteko tras analizar la información recibida trasladó di-
versas consideraciones con relación a las múltiples interven-
ciones realizadas y a la necesidad de coordinación interinsti-
tucional e interdepartamental. En este sentido se valoraba la 
necesidad de una intervención holística en la zona, planifica-
da, ordenada y que organizara las acciones a desarrollar por 
las distintas áreas municipales e instituciones con respon-
sabilidad. La intervención, en todo caso, deberá tener entre 
sus principales objetivos la atención de las situaciones de 
mayor vulnerabilidad, esto es, los niños, niñas y adolescen-
tes de esta extensa familia, lo que requiere una colaboración 
entre el servicio de protección de menores de la Diputación 
Foral de Bizkaia y el Ayuntamiento de Bilbao, así como la 
puesta en marcha de programas de desarrollo y mediación 
comunitaria. El Ararteko concluía valorando como positivo 
el Plan adoptado por el pleno municipal de junio de 2016. 

En concreto, entendía como cuestiones especialmente rele-
vantes las siguientes:

• la coordinación y colaboración administrativa, como 
elementos nucleares;

• la consideración de los derechos de los niños y niñas im-
plicados y de su interés superior, mediante el análisis del 
impacto que cada una de las medidas y acciones dis-
puestas en el Plan pudieran tener en ellos y ellas;

• la articulación de medidas de desarrollo comunitario y 
mediación comunitaria;

• la participación de la sociedad civil, especialmente 
de las organizaciones con presencia en la zona y de 
aquellas otras que aporten referentes y/o variables 
culturales significativas para el diagnóstico y la puesta 
en marcha de medidas; 

• la previsión de su evaluación, de manera que se deter-
minen los aciertos y debilidades de las actuaciones y 
se mejore la intervención pública frente a situaciones 
similares en el futuro.

El Ararteko en el año 2017 realizará seguimiento de la mate-
rialización de los objetivos del Plan.

En el informe de la Oficina de Infancia y Adolescencia del 
Ararteko se hace mención con mayor detalle a la intervención 
que afecta a los niños, niñas y adolescentes.

Con relación a las actuaciones en el barrio de Abetxuko 
de Vitoria-Gasteiz, la intervención se mantiene abierta y 
afecta a diversos ámbitos (seguridad, convivencia, servicios 
sociales…) por lo que se dará cuenta en el informe del 
próximo año. 

3. Contexto normativo y social
Este año no se han producido intervenciones destacables 
con relación al contexto normativo y social.

Debemos mencionar algunos informes por su trascenden-
cia, como el informe de la Comisión correspondiente a 2016 
en el que evalúa la aplicación del Marco europeo de estra-
tegias nacionales de inclusión de los gitanos y de la Reco-
mendación del Consejo relativa a la adopción de medidas 
eficaces de integración de los gitanos en los Estados miem-
bros que establece las medidas prioritarias en este ámbito, 
entre las cuales se encuentra garantizar la plena aplicación 
de la legislación sobre no discriminación, apoyar las labores 
de los Estados miembros encaminadas a la integración de 
la población gitana y promover la participación y el diálogo 
de todas las partes interesadas a escala europea. El informe 
muestra que los Estados miembros han realizado progresos 
en una serie de ámbitos, aunque es necesario incrementar 
los esfuerzos. Así, señala que aunque se ha invertido en 
educación no se han adoptados medidas contra la exclu-
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sión en el trabajo o respeto a los desalojos forzosos. También 
detecta carencias en el destino de los fondos de la UE para la 
integración de las comunidades marginadas, que no han sido 
utilizados de forma suficiente para la regeneración de zonas 
urbanas deprimidas y valora la necesidad de una cooperación 
más estrecha con la sociedad civil y las autoridades locales.

El Banco Mundial ha publicado en el año 2016 una investiga-
ción “Being Fair, Faring better Promoting Equal opportunities 
for Marginalized Roma” en la que se analiza la situación de 
las personas gitanas y en especial de las niñas y niños gita-
nos que parten de una situación de desventaja (entornos de 
pobreza, bajo nivel educativo de los padres, infravivienda y 
un acceso limitado a servicios como agua, electricidad, sa-
nitarios…). En ella se señala la importancia de la educación 
y de la permanencia en el sistema educativo, las dificultades 
para la inclusión laboral y los altos niveles de precarización; 
por último se abordan propuestas, como reforzar el papel 
de los trabajadores sociales, coordinar las medidas de los 
gobiernos de los Estados miembros para que alcancen el 
nivel local, disponer de datos rigurosos para el análisis de 
la situación real de la población gitana, que pueda ayudar a 
romper mitos y estereotipos y ayudar a sacar el máximo ren-
dimiento de los fondos europeos destinados a la inclusión 
de los más desfavorecidos. Así mismo el documento pone 
de manifiesto la discriminación y los estereotipos negativos 
que recaen sobre la población gitana. 

También se recoge el informe del Tribunal de Cuentas euro-
peo sobre las iniciativas políticas y la ayuda financiera de la 
UE para la integración de las personas gitanas en el que se 
resaltan errores en la planificación de las Estrategias Nacio-
nales, tales como no incluir la financiación necesaria ni dis-
ponible para llevar a cabo estas acciones, que no se tuvieran 
en cuenta la lucha contra la discriminación y el antigitanismo 
o la propia participación gitana en las citadas estrategias. El 
informe formula recomendaciones a los Estados miembros y 
a la Comisión europea.

Por último se hace mención a la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos que está siendo muy activo 
en la denuncia de los desalojos forzosos a muchas familias 
gitanas en Europa, y ha dictado varias sentencias en las que 
cuestiona las actuaciones de las administraciones de algu-
nos Estados que acuerdan el desalojo sin dar una alternativa 
habitacional o preocuparse de la situación en la que se que-
dan las familias. 

La falta de una vivienda adecuada y segura o su ausencia 
y las dificultades para disponer de servicios básicos como 
agua y luz son factores que favorecen la exclusión y margi-
nalización social de las personas gitanas.

Este año pasado también se ha puesto de manifiesto las des-
igualdades derivadas de los matrimonios realizados por el 
rito gitano que tienen impedido el acceso a la prestación de 
viudedad, lo que ha dado lugar a determinadas actuaciones 
para reclamar una modificación en la Ley General de la Se-
guridad Social que permita el acceso a la prestación. Entre 
los argumentos se señala la sentencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos Sentencia Muñoz Díaz v. España, de 

8 de diciembre de 2009, del Tribunal Europeo de Derechos 
Humano. El TEDH entendió que la denegación de la pensión 
de viudedad conllevaba una diferencia discriminatoria porque 
suponía un trato distinto respecto de otras situaciones que 
deben ser tenidas como equivalentes en lo que concierne a 
los efectos de la buena fe matrimonial. 

Consideramos muy interesante la iniciativa de la Comunidad 
de Castilla y León, que ha sido pionera en la incorporación 
de la historia y la cultura gitana en el currículum educativo.

4. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

4.1. Se ha mantenido una reunión con las organizaciones 
sociales que trabajan en la defensa de los derechos de las 
personas gitanas con el objeto de compartir las preocupa-
ciones con relación a su situación y sus dificultades para la 
participación social, cultural y económica.

Las cuestiones que fueron objeto de la reunión se referían a 
Lanbide, organismo que tiene establecido un procedimiento 
por el que se deriva la atención a una asociación colabora-
dora, sin que esté claro si es voluntaria u obligada la deriva-
ción siendo, en su opinión, un matiz importante. Se señala 
la importancia de que las comunicaciones y el lenguaje sean 
comprensibles en la relación con Lanbide. Llaman la atención, 
también, sobre la desproporción que se produce, en ocasio-
nes, entre la conducta de la persona y la consecuencia (sus-
pensión o extinción de la prestación, imposibilidad de solici-
tarla en un año), que, además, afecta a toda la familia, con los 
efectos que implica que haya niños y niñas, al tratarse de una 
prestación dirigida a su subsistencia. Entre las propuestas 
que mencionan se refieren a la necesidad de hablar con las 
familias con anterioridad a la suspensión de las prestaciones, 
porque en muchas ocasiones no se conocen las obligaciones, 
con la finalidad de prevenir y evitar consecuencias tan graves. 
Otro elemento del sistema que cuestionan afecta a los incen-
tivos al empleo, ya que cuando se comunica a Lanbide que se 
está trabajando, se suspende el abono de la prestación pero 
posteriormente se retrasa la reanudación de la prestación si 
finaliza el contrato de trabajo. 

Con relación a las cuestiones que afectan a Educación va-
loran como un problema el retraso en la concesión de las 
becas. En la relación hacen referencia a que hay un fracaso 
escolar elevado y a la necesidad de una reflexión para me-
jorar la respuesta a las necesidades educativas que plantea 
la comunidad gitana (comunidad de aprendizaje, acciones 
positivas para el acceso a módulos de grado medio o supe-
rior en algunos casos, modelos lingüísticos y segregación 
etc…). En la reunión se hace referencia a la discriminación 
que sufren en el acceso al trabajo, a la imagen que refle-
jan los medios de comunicación que construyen estereoti-
pos negativos, la importancia de que la intervención social 
se lleve a cabo por personas gitanas, la necesidad de que 
existan referentes gitanos positivos, así como la necesaria 
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sensibilidad y formación a diferentes agentes públicos y a la 
sociedad en general.

 Asimismo, hacen especial hincapié en la importancia del ac-
ceso a una vivienda digna por parte de las personas gitanas.

4.2. El Ararteko ha mantenido una reunión con la Asocia-
ción y Colegio de periodistas vascos en la que, entre otros 
temas, se trasladó la preocupación por los derechos de las 
personas más vulnerables y el tratamiento de los medios de 
comunicación con relación a determinadas informaciones, y 
en la que se abordó la aplicación del código deontológico y 
el procedimiento para hacer llegar las quejas en esa materia. 

4.3. El Ararteko publicó una declaración institucional el 8 
de abril con ocasión del Día del Pueblo Gitano. En la conme-
moración de este día, el Ararteko expresó su solidaridad con 
el pueblo gitano que, de manera tan injusta, ha padecido 
de manera recurrente, a lo largo de la historia, múltiples for-
mas de discriminación y maltrato. Este año llamó específi-
camente la atención sobre la necesidad de adoptar medidas 
educativas que hagan frente al fracaso escolar y permitan 
la necesaria formación y cualificación de los niños, niñas y 
jóvenes gitanos, condición necesaria para facilitar su incor-
poración al mercado laboral en condiciones dignas e invitó a 
una reflexión pública sobre la mejor manera de alcanzar ta-
les objetivos, y apoya aquellas propuestas innovadoras que 
sirvan para mejorar la formación educativa y profesional de 
este colectivo, aumentando así sus posibilidades de superar 
las situaciones de precariedad que todavía padecen en de-
masiadas situaciones. 

5. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

5.1. Las personas gitanas parten de una situación de des-
igualdad y de exclusión social que debe ser tomada en consi-
deración y ser objeto de políticas públicas de promoción que 
les permitan tener oportunidades para avanzar social, política 
y económicamente. Las personas gitanas tienen el derecho 
y la obligación de contribuir al desarrollo de la vida laboral y 
económica de la sociedad de la que son miembros. Los obs-
táculos que todavía siguen padeciendo deben ser removidos 
con medidas antidiscriminatorias y con políticas públicas que 
contribuyan a su formación, responsabilidad y participación.

Se siguen manteniendo importantes retos como son los relati-
vos a la mejora en la educación y formación laboral, el acceso 
a una vivienda adecuada y segura, una mayor participación 
económica social y política y la lucha contra la discriminación.

5.2.  Para avanzar en la lucha contra la discriminación es 
importante tener en cuenta en el diseño de las políticas pú-
blicas la clave intercultural y de gestión de la diversidad, 
así como en la formación de los agentes públicos. Los pro-
gramas de formación que se están llevando a cabo desde 
Biltzen, Servicio vasco de integración y convivencia intercul-
tural y las medidas puestas en marcha como es la red Era 

Berean, impulsada por el Departamento de Empleo y Polí-
ticas Sociales del Gobierno Vasco con la colaboración de 
determinadas organizaciones sociales para luchar contra la 
discriminación por origen racial, étnico o nacional, (así como 
por orientación e identidad sexual e identidad de género), se 
valoran de manera positiva.

5.3. Son necesarias medidas específicas que permitan 
avanzar en los itinerarios de inclusión social y laboral que 
tengan en cuenta las peculiaridades de la intervención con 
el colectivo gitano. Las personas gitanas son un grupo social 
vulnerable, cuya opinión y necesidades deben ser tomadas 
en consideración a la hora de adoptar las decisiones públicas.

En este sentido, Lanbide debería tener en cuenta en la orien-
tación laboral la singularidad de las personas gitanas, con 
el objeto de que los convenios de inclusión activa incorpo-
ren compromisos adecuados a su situación. También en la 
gestión de las prestaciones de RGI/PCV debería tomar en 
consideración las dificultades que tienen para disponer de 
una información suficiente y la importancia de una informa-
ción adecuada y completa sobre las obligaciones que deben 
cumplir y las consecuencias que conlleva su incumplimien-
to. Además, se debería mejorar la comunicación sobre los 
requisitos que se deben cumplir y la documentación que 
cabe presentar para solicitar la Renta Complementaria de 
Ingresos de Trabajo en los casos en los que los ingresos 
sean escasos y pueda solicitarse la prestación complemen-
taria de Ingresos de Trabajo, así como con relación a las 
consecuencias que conlleva la pérdida de los requisitos.

Las medidas de promoción del empleo, de la inclusión social 
o de lucha contra la exclusión, para que puedan ser efecti-
vas deben tener en consideración las especificidades de las 
personas gitanas y la clave intercultural. Por ello, el Ararteko 
llamó la atención sobre la situación específica de las mujeres 
gitanas que debe ser objeto de atención en el diseño de po-
líticas públicas, principalmente en las de promoción laboral 
y económica. Por último se requieren medidas específicas 
para atender a la infancia gitana y a las personas mayores 
cuyas circunstancias y necesidades presentan peculiarida-
des que deben ser objeto de atención.

5.4. Se valora de interés el apoyo a las asociaciones que 
trabajan en la defensa de los derechos de las personas gi-
tanas. Estas organizaciones sociales permiten la participa-
ción social y política de las personas gitanas y con su in-
terlocución facilitan la efectividad de las políticas públicas 
dirigidas a éstas. En este sentido el trabajo realizado por el 
Consejo para la promoción integral y participación social del 
pueblo gitano en el País Vasco es muy relevante para adop-
tar las medidas necesarias para la mejora de la situación de 
las personas gitanas y para su reconocimiento cultural. Los 
compromisos asumidos en los distintos instrumentos acor-
dados (planes, estrategias…) deberían ser asumidos, salvo 
que concurran razones de fuerza mayor que justifiquen que 
no son medidas adecuadas.

5.5. Entre los problemas detectados sigue persistiendo la 
dificultad de acceso a una vivienda adecuada y segura, en-
tre otros motivos, por las reticencias a alquilar viviendas por 
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parte de las personas titulares de viviendas o por los prejui-
cios que traslada la Comunidad de Propietarios al dueño de 
la vivienda que ha decidido alquilarla a personas gitanas. A 
ello se añade que el precio del alquiler de una vivienda en 
el mercado privado es elevado, lo que dificulta el acceso a 
un derecho esencial como es la vivienda. El reconocimiento 
como derecho subjetivo en el País Vasco puede ayudar a 
solucionar esta dificultad. A lo largo del año 2017 se hará un 
seguimiento sobre su incidencia en este colectivo.

5.6. Las relaciones vecinales tienen un efecto muy impor-
tante en la convivencia y en la lucha contra la discriminación. 
La prevención y la actuación ágil con suficiente antelación 
son factores determinantes para evitar un agravamiento de 
los problemas de convivencia. La coordinación y la colabora-
ción administrativa, la articulación de medidas de desarrollo 
comunitario y mediación comunitaria y la participación social, 
son elementos fundamentales para todo ello, así como las 
medidas de lucha contra la exclusión social, actuaciones to-
das ellas que se valoran muy necesarias.

5.7. La promoción social de las personas gitanas sigue 
siendo una prioridad para la Comisión de la Unión Europea 
y las medidas de inclusión social y laboral tienen un peso 
específico en los fondos de la UE. 

Las administraciones públicas vascas deberían continuar 
desarrollando medidas específicas destinadas a la inclusión 
social y laboral a la igualdad de oportunidades de las perso-
nas gitanas en cumplimiento de Estrategia Nacional para la 
Inclusión Social de la Población Gitana.

5.8. La lucha contra el fracaso y abandono escolar y la me-
jora en la formación académica y laboral son claves para 
el futuro de las personas gitanas. La reflexión y evaluación 
continua de las medidas educativas necesarias para lograr 
ese fin debería ser una prioridad. 

5.9. En el País Vasco siguen persistiendo asentamientos de 
personas gitanas que exigen de la necesaria coordinación 
interinstitucional, tal y como se señalaba en la Recomenda-
ción General del Ararteko 3/2011, de 5 de octubre, Nece-
sidad de desarrollar protocolos de actuación para la inter-
vención en los asentamientos de personas gitanas de origen 
comunitario que viven en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, así como de un acercamiento que tenga en cuenta 
las distintas perspectivas, priorizando la perspectiva social y 
la atención a las necesidades de las personas, con especial 
atención a la existencia de menores. Las administraciones 
públicas vascas están haciendo un esfuerzo importante para 
que prevalezcan estas respuestas.
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Antecedentes

En este apartado recogemos las actuaciones del Ararteko que 
afectan a los derechos de las personas inmigrantes como per-
sonas destinatarias de las políticas de las administraciones 
públicas vascas y señalamos algunas de las novedades más 
significativas que afectan al fenómeno inmigratorio y a los de-
rechos de las personas extranjeras. Finalmente, se hace una 
valoración del estado de los derechos en este ámbito.

Según datos de Ikuspegi, Observatorio Vasco de Inmigración, 
el número de personas nacidas en otro Estado que residen en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en el año 2016 es de 
188.213. Dicha cifra comprende al 8,6% de la población vasca; 
la población ha aumentado ligeramente respecto al año 2015 
(8,4%), sobre todo en Gipuzkoa y en Bizkaia; en Álava ha des-
cendido ligeramente.

Las nacionalidades de origen principales son Marruecos, Co-
lombia Rumania, Bolivia, Ecuador, Portugal y Nicaragua.

Según el barómetro 2016 de Ikuspegi, el índice de tolerancia 
muestra en los últimos años una sensible mejoría y se ha con-
solidado un escenario más favorable y optimista con respecto 
a la inmigración de origen extranjero, aunque sigue habiendo 
un grupo de personas reacias hacia la inmigración (18% de la 
población según los datos del barómetro).

Europa sigue inmersa en la mayor crisis de refugiados desde la 
II Guerra Mundial. con un aumento sin precedentes de deman-
dantes de asilo. La Organización Internacional de Migraciones 
(OIM) habla de que más de 5.079 personas han muerto en el 
2016 intentando cruzar el mar mediterráneo aunque los datos 
no son exactos y pueden ser más.

Las personas que han podido alcanzar Europa han sido alre-
dedor de 350.000 personas, lo que ha disminuido el número en 
comparación con el año 2015 que se superó el 1.000.000 de 
personas. Mientras tanto más de 60.000 personas están espe-
rando una respuesta en los campos de refugiados de Grecia.

Las consecuencias del conflicto sirio son devastadoras: 
250.000 personas han perdido la vida y más de 11 millones 
se han visto obligadas a abandonar sus hogares, de las cuales 
más de 4 millones y medio viven en países vecinos en durísi-
mas condiciones.

Las personas que entran a Europa y quieren solicitar asilo o 
protección internacional deben hacerlo en el primer país al que 
llegan, lo que supone una importante presión para los países 
fronterizos. Circunstancia que unida a reactivación de los con-
troles introducidos por algunos estados miembros con otros 
países de la Unión Europa, están provocando una grave crisis 
humanitaria. La falta de recursos para la acogida y atención de 
las personas, y las bajas temperaturas que están soportando 
en la época invernal, redundan en que miles de personas se 
encuentren en Europa en condiciones extremas. La ruta de los 
Balcanes fue cerrada oficialmente en el mes de marzo del año 
2016 por lo que miles de personas refugiadas se encuentran 
estancadas en Serbia a la espera de asilo o intentando conti-
nuar su ruta hacia otros países europeos.

1. El área en cifras
Las personas inmigrantes al igual que el resto de la ciuda-
danía presentan quejas que afectan a todas las áreas de la 
institución. Se puede destacar que muchas de las quejas in-
cumben a derechos sociales, por lo que las áreas más con-
cernidas son las de Inclusión Social, Educación, Vivienda, y 
Sanidad. Otra área afectada es la de Seguridad.

Las quejas que atañen a menores extranjeros se analizan 
en el informe de la Oficina de la Infancia y la Adolescencia, 
a cuyo informe nos remitimos. Por su parte, las quejas que 
implican a la Administración General del Estado se remiten a 
la Oficina del Defensor del Pueblo.

Por todo ello es difícil concretar el número de quejas que 
conciernen a este colectivo.

2. Quejas destacadas

2.1. Denegación, suspensión y extinción de 
prestaciones de Renta de Garantía de 
Ingresos (RGI) y Prestación Comple-
mentaria de Vivienda (PCV)

En este apartado nos referiremos exclusivamente a las que-
jas que afectan a las personas extranjeras que tienen por 
motivo algún elemento específico derivado de su condición 
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de extranjería. En el área de Inclusión Social del capítulo II 
de este informe, hemos hecho referencia a las quejas más 
genéricas, que afectan a la denegación, suspensión o extin-
ción de estas prestaciones.

2.1.1. Un motivo de queja por el que las y los ciudadanos 
extranjeros acuden al Ararteko es la del archivo de la solici-
tud o denegación de la prestación por no presentar la do-
cumentación necesaria para el reconocimiento de las pres-
taciones relativa a la justificación de la tenencia de medios 
económicos y documentación acreditativa de la identidad 
de las personas.

Las quejas están motivadas por las dificultades para la ob-
tención de dicho documento o la falta de validez que se le 
otorga por parte de Lanbide. El Ararteko mantiene su opi-
nión, trasladada a Lanbide en numerosas ocasiones, de 
que se debería hacer una reflexión sobre la exigencia de 
estos documentos a personas inmigrantes que han de-
jado sus países de origen huyendo de la violencia o de la 
pobreza, o de lugares devastados por conflictos históricos 
o desastres naturales, con independencia de que hayan ad-
quirido el estatuto de refugiado, lo que hace improbable que 
dispongan de recursos económicos. Esta reflexión debería ir 
acompañada de una evaluación sobre su eficacia, esto es, 
si teniendo en cuenta las diferencias en la estructura admi-
nistrativa y las dificultades que implica su obtención para las 
personas extranjeras, tiene sentido mantener su exigencia 
dada la información que se obtiene.

Esta exigencia hay que vincularla al artículo 9.3 del Decreto 
147/2010, según el cual el solicitante del derecho deberá acre-
ditar el cumplimiento del siguiente requisito «No disponer de re-
cursos suficientes, considerándose que no se dispone de tales 
recursos cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

(…) b) No disponer de ningún bien inmueble”.

En este sentido, Lanbide exige acreditar el cumplimiento 
de éste requisito por parte de las personas solicitantes o 
titulares extranjeras, requiriendo para ello la entrega de un 
certificado de bienes válido que recoja el patrimonio del que 
disponen en su país de origen.

En general, todo documento público extranjero deberá ser 
previamente legalizado por la Oficina Consular de España 
con jurisdicción en el país en el que se ha expedido dicho 
documento o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Ex-
teriores y de Cooperación, salvo en el caso en que dicho 
documento haya sido apostillado por la Autoridad compe-
tente del país emisor según el Convenio de la Haya de 5 de 
octubre de 1961, y salvo que dicho documento esté exento 
de legalización en virtud de Convenio Internacional.

En estos momentos Lanbide está requiriendo que la docu-
mentación que acredite la ausencia de bienes esté legaliza-
da siguiendo los anteriores cánones y está tomando como 
referencia lo contemplado en la Sentencia 56/2016 del Juz-
gado Contencioso Administrativo de Vitoria-Gasteiz número 
3, procedimiento abreviado 323/2015. Esta exigencia está 
provocando nuevos problemas como es en el caso de las 

personas originarias de Nigeria a quienes la embajada espa-
ñola no sella el certificado de bienes por no ser un documen-
to habitual en su trabajo ordinario, con lo cual no pueden 
cumplir esta nueva exigencia.

Tal y como se ha venido reiterando a Lanbide, la petición de 
esta documentación tiene un coste elevado para las perso-
nas extranjeras beneficiarias, y es difícil de obtener cuando 
la persona lleva un tiempo prolongado fuera de su país.

En consecuencia, habría que valorar si existen razones jus-
tificadas que contemplen la imposibilidad de presentarlo y 
ponderar si con la aportación del resto de los documentos 
se cumplen los requisitos. Se trata de evitar que la falta de 
presentación de un documento que, en ocasiones es impo-
sible de aportar, impida el acceso a un derecho cuando se 
pueda concluir, por el análisis de las circunstancias y de los 
documentos que contiene el expediente, que la persona sí 
cumple los requisitos para ser titular de un derecho a unas 
prestaciones que garantizan un mínimo vital.

En todo caso Lanbide debería explicar los motivos por los 
que entiende que no es válido el documento que se ha pre-
sentado y determinar las características que debe reunir 
para su admisión.

2.1.2. Otro problema que se plantea al Ararteko es el rela-
tivo a la necesidad de identificación de las personas ex-
tranjeras, para lo que se exige la Tarjeta de Extranjero o el 
pasaporte en vigor. En el supuesto de que no se pueda pre-
sentar el pasaporte en vigor, Lanbide deniega las solicitudes 
de prestaciones o su renovación.

El Ararteko ha tramitado quejas que afectaban a personas ex-
tranjeras cuyas embajadas no expedían el pasaporte, como 
es el supuesto de las personas originarias de Guinea Ecua-
torial, a quienes la autoridad nacional correspondiente de 
Guinea expide el pasaporte únicamente si se acude al país 
de origen. Lanbide no acepta la certificación explicativa y jus-
tificativa de la ausencia de pasaporte físico ni los documentos 
sustitutivos del pasaporte. No podemos olvidar que la nece-
sidad de desplazarse es un obstáculo importante por el coste 
que supone y por las dificultades que tienen para entrar en 
España cuando no se dispone de una autorización adminis-
trativa de residencia. Con relación a esta cuestión el Ararteko 
ha dirigido una actuación de oficio al Defensor del Pueblo que 
se recoge en el epígrafe 4.

En otros supuestos hay una tardanza en la renovación del 
pasaporte, como ocurre con la Embajada de Argelia, que ha 
modificado los requisitos para la obtención del nuevo pasa-
porte biométrico, de tal manera que además del retraso que 
ya mantenía, está solicitando requisitos adicionales, como es 
el cumplimiento de las exigencias derivadas de la legislación 
que rige la entrada y residencia en España de las personas 
extranjeras (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, modificada por LO 8/2000, LO 14/2003, LO 
2/2009, LO 10/2011, y RDL 16/2012), para poder solicitar a 
la Administración General del Estado (Ministerio de Interior) la 
autorización de residencia por arraigo. Entre las personas a las 
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que está afectando el retraso de la Embajada de Argelia están 
las personas saharauis, a quienes este país expide un pasa-
porte para facilitarles viajar mientras se resuelve el conflicto 
que mantiene a las personas saharauis desplazadas viviendo 
en campamentos de refugiados desde que se estableció el 
alto al fuego, tras el despliegue de la misión de las Naciones 
Unidas para el referéndum en el Sahara (MINURSO).

Se trata de obstáculos ajenos a la voluntad y a la conducta 
de la persona para disponer de un pasaporte en vigor, que en 
última instancia están impidiendo el acceso a la prestación.

2.1.3. Otra de las dificultades que detectamos en el Ararte-
ko es la relativa a la presentación de documentación so-
bre cuya autenticidad existen dudas.

Las dudas sobre la autenticidad de los documentos aporta-
dos pueden llevar a su impugnación y denuncia en un proce-
so penal y, en estos casos, Lanbide suele finalizar el proce-
dimiento administrativo sin esperar a la decisión judicial en 
el ámbito penal, denegando, suspendiendo o extinguiendo 
el derecho a las prestaciones.

Cuando Lanbide tiene conocimiento de la existencia de una 
denuncia penal informa a la persona de las dudas existentes 
respecto de la autenticidad del documento en cuestión, ci-
tándola para el correspondiente trámite de audiencia, con el 
objeto de que pueda presentar otros documentos que confir-
men o no lo señalado en el mismo. En general, el cuestiona-
miento penal de cualquier documento que se presenta en la 
instrucción de un procedimiento relacionado con la garantía 
de ingresos y la inclusión social suele implicar la denegación 
de la solicitud, esto es, tras dicho trámite de audiencia se da 
por finalizado el procedimiento y se informa a la persona in-
teresada de que, según el resultado del procedimiento penal, 
cabría la presentación de una nueva solicitud.

Por tanto, hasta entonces no puede ser beneficiaria de nin-
guna prestación, al existir dudas sobre la identidad de la 
persona solicitante o sobre la autenticidad de cualquier otro 
documento. El Ararteko recuerda en estos casos que hay 
que tener en cuenta que la simple denuncia penal no deter-
mina la culpabilidad de una persona, en aplicación del dere-
cho fundamental a la presunción de inocencia consagrado 
en el artículo 24 CE. Si la cuestión que se va a dilucidar en 
el procedimiento penal es determinante en la decisión que 
afecte al derecho a las prestaciones, Lanbide debería sus-
pender el procedimiento administrativo en espera de la deci-
sión que se adopte en el procedimiento penal y reanudarlo o 
extinguir el derecho a la prestación dependiendo del fallo de 
la sentencia penal o bien por aplicación del artículo 28.1d) 
de la Ley 18/2008 “Mantenimiento de una situación de sus-
pensión por periodo continuado superior a doce meses”.

2.1.4. Otro bloque de quejas que seguimos recibiendo tiene 
que ver con el cumplimiento de los requisitos para ser 
titular de la prestación, en concreto el de constituir una 
unidad de convivencia.

La normativa establece que las personas unidas a otras por 
matrimonio u otra forma de relación permanente análoga a 

la conyugal deben vivir juntas para constituir una unidad de 
convivencia. En el caso de las personas inmigrantes, la nor-
mativa prevé que cumplen el requisito de constituir una uni-
dad de convivencia durante dos años como máximo aunque 
su cónyuge o persona con la que mantenga una forma de 
relación permanente análoga a la conyugal no resida en te-
rritorio español. Pasado este plazo de dos años, si su cónyu-
ge o pareja no vive en el mismo domicilio no pueden renovar 
el derecho a la prestación de RGI. Esta previsión solamente 
afecta a las personas extranjeras, ya que en el caso de las 
personas nacionales (aunque hayan adquirido recientemen-
te la nacionalidad), si no viven con su cónyuge, no tienen 
derecho a la prestación de RGI desde el inicio.

La cuestión es que el hecho de que no se viva con el cón-
yuge o persona con la que mantenga una forma de relación 
permanente análoga a la conyugal en muchas ocasiones no 
depende de la voluntad de la pareja, sino de las dificultades 
que en estos momentos las personas con determinados orí-
genes nacionales tienen para circular entre los Estados, pasar 
fronteras o establecerse en otro país diferente al de origen.

El Ararteko ha trasladado a Lanbide, en las distintas inter-
venciones que ha realizado, su opinión relativa a que se de-
berían tomar en consideración las dificultades que mantie-
nen los cónyuges extranjeros para la reagrupación familiar.

En opinión del Ararteko, la exigencia de acreditar la convi-
vencia, en el caso de unidades de convivencia constituidas 
por personas que mantienen una relación conyugal o una re-
lación análoga a la conyugal con una persona extranjera a la 
que ha sido denegada la solicitud de reagrupación familiar, 
implica exigir un requisito que no pueden cumplir, a pesar de 
la voluntad e interés existente y que, además, es ajeno a su 
situación de vulnerabilidad. Precisamente, la denegación de 
la solicitud de reagrupación familiar se suele producir por no 
acreditar medios económicos suficientes, por lo que dicha 
decisión debería entenderse como un medio de prueba que 
acredita la ausencia de recursos económicos suficientes.

Esta previsión normativa afecta más gravemente en los ca-
sos en los que uno de los cónyuges tiene nacionalidad es-
pañola y no puede reagrupar a su cónyuge por no cumplir 
los requisitos, pues en estos casos no se tiene derecho a la 
prestación desde el inicio. El Ararteko valora que se incum-
ple el principio de igualdad.

Los movimientos migratorios están dando lugar a nuevos su-
puestos de convivencia, como es este caso en el que una 
persona inmigrante ha accedido a la nacionalidad española 
sin haber reagrupado a su cónyuge de otra nacionalidad. Por 
ello entendemos que el Gobierno Vasco, en aplicación de la 
previsión establecida en el artículo 5.4 del Decreto 147/2010, 
debería definir, a iniciativa propia o a propuesta de otras ad-
ministraciones públicas, nuevos supuestos de unidad de con-
vivencia atendiendo a la evolución social y, en particular, a la 
evolución de los modelos de estructura familiar.

2.2. Se han tramitado también varias quejas relacionadas 
con la tardanza en la elaboración de informe sobre ade-
cuación vivienda para reagrupación familiar que tuvieron 
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una respuesta por parte del Gobierno Vasco rápida y favora-
ble, lo que valoramos positivamente desde esta institución.

2.3. Igualmente, se debe mencionar una queja relativa a la 
solicitud de atención social por parte del Ayuntamiento 
de Donostia-San Sebastián de una persona solicitante de 
asilo que estaba siendo objeto de protección por los recursos 
previstos por la Secretaría General de Inmigración y Emigración 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social pero que solicitaba 
ser atendida por los servicios sociales del Ayuntamiento de Do-
nostia-San Sebastián. En la misma se planteaba la disyuntiva 
entre la voluntad inicial de la persona de establecerse en esta 
ciudad y la limitación de los recursos de urgencia sociales que 
hace que sean la última malla de protección. El Ayuntamiento 
valoró que los recursos que están destinados a las personas 
solicitantes de refugio deberían ser los que debieran atender a 
la familia en primer término y orientó a dicha familia hacia los 
mismos dado que el recurso de urgencia social no tiene una 
vocación de estabilidad que permita dar respuesta integral a 
las necesidades que presentan los menores (físicas, emocio-
nales, sociales y de escolarización). Por parte del Ararteko se 
estimó correcta dicha valoración.

2.4. Se han recibido varias quejas que tienen por objeto la 
petición de ayuda para que personas solicitantes de re-
fugio en Grecia puedan venir al País Vasco y sean atendi-
das por familias vascas. Se trata de iniciativas humanitarias 
que no tienen una respuesta en el actual sistema de asilo 
que prevé que el Estado por el que se accede a Europa sea 
el que conozca sobre la solicitud de asilo con las excep-
ciones del programa de reubicación. El Ararteko se ha in-
teresado por la tramitación de la solicitud de asilo pidiendo 
información a ACNUR.

2.5. Por último, citaremos una consulta referida a la posibi-
lidad de iniciar procedimientos de reclamación de pres-
taciones a personas que no disponen de autorización 
de trabajo y residencia, pero que han sido beneficiarias de 
prestaciones económicas y se han identificado con el pa-
saporte. En la misma se concluía que del análisis de la nor-
mativa de aplicación no se infería ningún impedimento legal 
que imposibilitara iniciar un procedimiento de reclamación 
de prestaciones percibidas de manera indebida a personas 
que disponen como documento que les identifique el pasa-
porte en vigor.

2.6. Quejas que se recogen en otros 
apartados del informe

En el área de Educación se hace mención a una actuación 
iniciada con motivo de la queja relativa a la necesidad de un 
reparto más equilibrado del alumnado inmigrante entre los 
centros educativos de Lasarte-Oria. Del análisis de la misma 
se concluía que no se apreciaban inconvenientes para que el 
criterio referido a la condición de antiguos alumnos de los pro-
genitores sea utilizado como criterio de admisión del alumnado 
para aquellos supuestos en los que el número de plazas oferta-
das no sea suficiente para atender toda la demanda planteada 
y sea necesario en consecuencia proceder a la baremación de 

las solicitudes presentadas. También se consideraba como ob-
jetivo irrenunciable para el Departamento de Educación, Políti-
ca Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco tratar de lograr un 
reparto equilibrado del alumnado inmigrante entre los dos cen-
tros públicos de educación infantil y primaria de Lasarte Oria.

El Ararteko también admitió a trámite una queja que tenía 
por motivo el acceso a un centro educativo en educación 
primaria de una alumna cubierta con un velo en la que se 
cuestionaba el derecho a la libertad religiosa. El Departa-
mento remitió una circular a los centros haciendo referencia 
a los principios que rigen la educación inclusiva y la atención 
a la diversidad haciendo recomendaciones con respecto al 
contenido que se debería incluir en los reglamentos de orga-
nización y funcionamiento de los centros educativos.

En el área de Salud se siguen tramitando quejas con relación 
a la compleja situación administrativa en la que se encuen-
tran las personas extranjeras en situación irregular como 
consecuencia de la actual regulación.

Estas quejas ponen de manifiesto que aún persisten situacio-
nes no deseables que dificultan el acceso a la asistencia sa-
nitaria a estas personas extranjeras, planteándose problemas 
tanto en la solicitud de la acreditación correspondiente, pre-
vista en el Decreto 114/2012, de 26 de junio, sobre régimen de 
las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, como en 
las Instrucciones de la Dirección de Aseguramiento y Contrata-
ción. Estas dificultades se dan también cuando estas personas 
extranjeras acuden a los Centros de salud de Osakidetza.

2.7.  Quejas recibidas que afectan a la 
Administración General del Estado

2.7.1. El Ararteko recibe numerosas consultas que afectan 
a las dificultades para la regularización administrativa y a 
la reagrupación familiar que se derivan al servicio Aholku 
Sarea del Gobierno Vasco.

2.7.2. Respecto a las quejas que tienen por objeto la dene-
gación de la autorización de trabajo y residencia o la denega-
ción de la nacionalidad procedemos a remitirlas al Defensor 
del Pueblo por ser la institución competente. Entre ellas men-
cionamos las relativas al nuevo procedimiento para la obten-
ción de la nacionalidad española, regulado en el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre. En esta norma se establecen 
como requisitos previos e indispensables para valorar la inte-
gración en la sociedad y la adaptación del solicitante a la cul-
tura y costumbres españolas, la superación de unos exáme-
nes: uno de conocimientos sobre la constitución y cuestiones 
socioculturales de España, y otro de idioma español para los 
extranjeros en cuyo país de origen el castellano no sea lengua 
oficial, así como el pago de tasas por la realización de los exá-
menes y por iniciarse el expediente. Se han remitido al Defen-
sor del Pueblo las quejas en las que se planteaba la posibilidad 
de eximir del examen a los solicitantes de la nacionalidad es-
pañola que se encontraran matriculados en los centros propios 
de las universidades públicas o privadas y hubieran superado 
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unos mínimos créditos europeos (ECTS) a determinar por la 
autoridad competente. La Administración contestó que se re-
quiere la modificación del ordenamiento jurídico, por lo que la 
Defensora del Pueblo ha solicitado información complementa-
ria al respecto sobre la consideración de modificar la normativa 
a esos efectos.

Además, la Defensora del Pueblo menciona que ha remitido 
una Recomendación a la Secretaría de Estado de Justicia, 
relativa a “Impartir instrucciones para que se incluyan apo-
yos necesarios y ajustes razonables que garanticen el acce-
so en condiciones de igualdad efectiva a los solicitantes que 
padecen analfabetismo en el procedimiento para la adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia y establecer 
los métodos adaptados y adecuados a sus necesidades en 
todas las pruebas exigibles para la adquisición de la nacio-
nalidad”, que se ha aceptado.

El pasado año se ha aprobado la Orden JUS/1625/2016, de 
30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimien-
tos de concesión de la nacionalidad española por residen-
cia. En el artículo 1O relativo a las pruebas del Instituto Cer-
vantes, en el apartado 5, se señala que “podrá dispensarse 
de dichas pruebas a los solicitantes que hayan estado es-
colarizados en España y superado la educación secundaria 
obligatoria. Ambos extremos deberán acreditarse mediante 
la oportuna documentación incorporada al expediente”.

El artículo 1O.5 de la mencionada Orden JUS/1625/2016, de 
30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimien-
tos de concesión de la nacionalidad española por residen-
cia, ha previsto que el Instituto Cervantes ofrecerá actuacio-
nes especiales en la administración de las pruebas DELE y 
CCSE para las personas con discapacidad, de modo que 
dispongan de los apoyos y de los ajustes razonables que les 
permitan concurrir en condiciones de igualdad efectiva. Las 
personas que no sepan leer ni escribir o tengan dificultades 
de aprendizaje podrán solicitar la dispensa de estas pruebas 
al Ministerio de Justicia.

2.7.3. Igualmente, se han remitido a la Defensoría del Pue-
blo otras quejas que tienen por objeto la tardanza en la re-
solución de las solicitudes de apatridia o de protección in-
ternacional por parte del Ministerio de Interior, que han sido 
finalmente resueltas.

Respecto a la protección dispensada, el Defensor del Pueblo ha 
señalado que la regulación de la situación en la que se encuen-
tran los solicitantes y beneficiarios del estatuto de apátrida difie-
re respecto de la que contempla nuestro ordenamiento jurídico 
para los solicitantes y beneficiarios de protección internacional. 
Aunque la tramitación del procedimiento de solicitud del estatu-
to de apátrida permite autorizar la residencia temporal del soli-
citante que se halle en territorio nacional y que no se encuentre 
incurso en un procedimiento de expulsión o devolución, sin em-
bargo, durante este tiempo, no podrán disponer de una autori-
zación de trabajo hasta que en su caso se reconozca el estatuto 
de apátrida. Tampoco gozan de un compromiso de asistencia 
social específica ni se prevé su protección en los Fondos de 
Asilo, Migraciones e Inmigración (FAMI), aunque la Secretaría 
General de Inmigración y Emigración (SGIE) incluye a los soli-

citantes y beneficiarios del estatuto de apátrida como posibles 
beneficiarios del Sistema Nacional de acogida e integración de 
solicitantes y beneficiarios de protección internacional.

3. Contexto normativo y social
Se ha publicado la Guía de actuaciones recomendadas en 
el sistema sanitario de Euskadi respecto a la mutilación 
genital femenina.

Por su interés en la lucha contra el discurso de odio, se men-
ciona la Recomendación General nº 15 relativa a la lucha 
contra el discurso de odio y Memorándum explicativo 
adoptada el 8 de diciembre de 2015 en Estrasburgo, 21 de 
marzo de 2016 de la Comisión Europea contra el Racismo y 
la Intolerancia (ECRI), Consejo de Europa.

En la misma se hacen propuestas dentro de los límites que 
conlleva el derecho a la libertad de expresión y opinión, de la 
tolerancia y el respeto por la igual dignidad de todos los se-
res humanos en una sociedad democrática y pluralista para 
evitar el fomento, promoción o instigación del odio o del me-
nosprecio de una persona o grupo de personas.

Es preciso destacar las conclusiones y propuestas del traba-
jo realizado por el Defensor del Pueblo en colaboración con 
ACNUR respecto a las actuaciones de las administraciones 
públicas en materia de protección y refugio y las propuestas 
para la mejora de la atención, con especial referencia a la 
educación, el acceso a la vivienda y al empleo, como cues-
tiones clave a las que se enfrentan los refugiados y solicitan-
tes de asilo en su proceso de integración en España.

Este año, además, el Defensor del Pueblo ha elaborado un 
informe con relación al asilo en España, la protección inter-
nacional y los recursos del sistema de acogida.

Por último debemos mencionar el informe del Ministerio del 
Interior sobre incidentes relacionados con delitos de odio. 
En el mismo se señala que el ámbito de mayor número de 
incidentes registrados es el de racismo/xenofobia y las co-
munidades autónomas con más incidentes han sido Catalu-
ña y País Vasco.

4. Otras intervenciones 
en el marco del plan de 
actuación

4.1. Actuaciones de oficio

4.1.1. El año pasado ya se mencionó una actuación remitida 
al Defensor del Pueblo con relación al tratamiento informa-
tivo por parte de la Dirección General de la Policía respecto 
a una nota de prensa publicada por la Dirección General de 
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la Policía en Gipuzkoa. En dicha nota de prensa, publica-
da el 10 de junio, se hacían afirmaciones que afectan a la 
imagen social de la inmigración y, en concreto, de un co-
lectivo vulnerable como es el de los menores extranjeros no 
acompañados. La mencionada nota de prensa había tenido 
repercusión mediática (Diario Vasco, 11-06-2015) y hacía 
referencia a la comisión de delitos que no habían quedado 
acreditados e incorporaba valoraciones como la existencia 
de un efecto llamada.

Se trasladó al Defensor del Pueblo la opinión del Ararteko en 
el sentido de que el enjuiciamiento de las conductas corres-
pondía a los tribunales y que era conveniente mantener un 
criterio responsable y ponderado con relación a las informa-
ciones de la policía relativas a las actuaciones de las perso-
nas inmigrantes, para evitar que la información se constituya 
en instrumento de creación, reproducción y reforzamiento 
de la discriminación.

La oficina del Defensor del Pueblo ha contestado a esta ins-
titución informando de que ha realizado múltiples actuacio-
nes con los organismos competentes relacionados con el 
tratamiento mediático de la inmigración, insistiendo en la ne-
cesidad de compaginar la libertad de información, que am-
para el artículo 20 de la Constitución con la prevención de 
la discriminación y la intolerancia. En este sentido se men-
ciona la Recomendación número 97 del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa sobre los medios de comunicación 
y la promoción de una cultura de tolerancia. El Defensor del 
Pueblo añade que se ha trasladado a la Dirección General 
de la Policía su valoración de que la condición de mayores 
de edad de los interesados no se produce tras la práctica 
de pruebas oseométricas y radiológicas, ya que éstas úni-
camente aportan una estimación estadística sobre el desa-
rrollo óseo de los examinados, sin acreditar en ningún caso 
su edad cronológica. Entiende que siempre es necesaria la 
intervención del Ministerio Fiscal dictando el pertinente De-
creto de determinación de la edad una vez estudiados todos 
los datos que consten en el expediente, así como el infor-
me médico-forense en el que se evalúe de modo conjunto 
tanto el informe radiológico, en el que conste la oportuna 
horquilla de edades; como la anamnesis dirigida y el resto 
de pericias médicas que hayan podido realizarse (ortopanto-
mografía, radiografía del extremo proximal de la clavícula, 
etcétera). Por ello la Defensora del Pueblo ha participado a 
la Dirección General que en el momento de la emisión de la 
nota, contrariamente a expresado en la misma, al menos en 
uno de los casos estaba archivado el procedimiento penal, 
al desistir el Fiscal de la incoación del expediente «dada la 
escasa entidad del hecho, además de por ser adecuado al 
interés y a las circunstancias del menor»; de donde se de-
duce que el interesado seguía ostentando la condición de 
menor. Igualmente ha trasladado que en otros dos casos 
los pasaportes habían sido obtenidos en la Embajada de su 
país en España, por lo que no cabría dudar de su validez, e 
indicado que cuando se emitió la citada nota de prensa los 
interesados continuaban a disposición de los servicios de 
protección de menores, por lo que no sería correcto darles 
tratamiento de mayores de edad. Asimismo considera que 
la nota de prensa da por sentada la falsificación de pasa-
portes por ciudadanos extranjeros, citando su nacionalidad, 

sin respetar su presunción de inocencia, ni que el asunto 
se encuentra pendiente de resolución judicial. Finalmente, 
ha recordado a dicho organismo la especial cautela que es 
preciso adoptar al informar sobre datos referidos a menores, 
o presuntos menores, así como a otros colectivos, como el 
de extranjeros, susceptibles de ser estigmatizados al rela-
cionarlos con actividades ilícitas, evitando la creación o el 
fomento de estereotipos y prejuicios sobre los mismos.

4.1.2.  Este pasado año se ha iniciado una actuación de 
oficio dirigida al Defensor del Pueblo en la que se traslada-
ba la preocupación por las consecuencias que supone la 
imposibilidad de tramitar un pasaporte en la Embajada gui-
neana en España, lo que está implicando numerosas dificul-
tades como la relativa a la inscripción en el Registro Civil de 
los niños y niñas de madres guineanas o la denegación de 
tramitación por Lanbide de prestaciones económicas para 
hacer frente a sus necesidades más básicas. El certificado 
sustitutorio que se expide por la Embajada no es admitido 
por todas las administraciones públicas como documento 
que identifica a la persona a todos los efectos.

4.1.3. Por último, debemos mencionar la carta dirigida al 
Defensor del Pueblo griego en la que se valoraba el carác-
ter humanitario de la actuación de varios activistas vascos 
que hicieron un intento de trasladar al País Vasco a 8 per-
sonas solicitantes de refugio, con intención solidaria alejada 
de cualquier connotación de lo que se entiende por tráfico 
de personas. En la misma el Ararteko se hacía eco de la 
frustración que se ha extendido ante el incumplimiento de 
los compromisos adquiridos por la Unión Europea y por los 
gobiernos europeos en materia de asilo, lo que contrasta 
con la voluntad de acogida, ayuda y asistencia por parte de 
la población vasca. El traslado a la defensoría del pueblo se 
hizo en el marco de la cooperación que ambas instituciones 
mantienen sobre temas de interés común.

4.1.4. Para finalizar, el Ararteko ha valorado la necesidad de 
llamar la atención sobre las dificultades para la reubicación 
y reasentamiento de las personas solicitantes de refugio, por 
lo que ha propuesto una acción conjunta con otras defen-
sorías del pueblo autonómicas para que las comunidades 
autónomas tengan mayor protagonismo y se pueda incre-
mentar la colaboración desde el Estado para posibilitar el 
cumplimiento de los compromisos asumidos en materia de 
reubicación y reasentamiento. Dicha actuación conjunta se 
llevará a cabo en el primer trimestre del año 2017.

4.2. Otras actuaciones y reuniones

4.2.1.  El Ararteko ha participado en la presentación de la 
página web que reúne las estrategias antirumores en diver-
sas ciudades que se organizó el día 3 de mayo en el Salón 
del Plenos del Ayuntamiento Donostia-San Sebastián con la 
implicación de diversos agentes públicos y privados.

La red antirumores ha sido promovida por diferentes agen-
tes institucionales y organizaciones sociales, como es el 
Observatorio vasco de la inmigración, Ikuspegi, los ayunta-
mientos de Donostia-San Sebastián o Getxo, SOS Racismo 
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Gipuzkoa y CEAR. Esas ciudades forman parte de la Red de 
Ciudades Interculturales (RECI) vinculada a la Red europea 
“intercultural cities”, un programa impulsado por el Consejo 
de Europa en colaboración con la Comisión Europea de la 
que forman parte el Ayuntamiento de Donostia-San Sebas-
tián que está entre las primeras ciudades miembros del pro-
grama, así como Bilbao y Getxo.

4.2.2. El Ararteko se ha reunido con el Instituto de Dere-
chos Humanos de la Universidad de Deusto con el objetivo 
de compartir el trabajo en materia del derecho a la libertad 
religiosa. Esta Instituto está colaborando con diversas admi-
nistraciones, entre ellas el Gobierno Vasco, para el desarro-
llo de este derecho con vocación de incidencia en políticas 
públicas.

4.2.3. Se ha mantenido una reunión con representantes de 
la Comunidad musulmana en la que han planteado algunas 
de sus reivindicaciones y compromisos respecto a diversos 
temas: la promoción de la comida Halal en centros educati-
vos, hospitalarios y penitenciarios; con relación a los enterra-
mientos con culto musulmán y las carencias que implica que 
solo quepa en el cementerio de Derio; la cuestión del velo 
en los centros educativos; la dificultad para cumplir los re-
quisitos que permita la impartición de la religión musulmana 
en los centros educativos por la dificultad para acreditar el 
perfil de euskera y magisterio. Hacen referencia a las dificul-
tades para hacer celebraciones como la fiesta del cordero o 
para algunas prácticas, como es la circuncisión, así como la 
imposibilidad de destinar en el IRPF una aportación a la re-
ligión musulmana, como se hace con la religión católica. Se 
señala como elemento a considerar que la interlocución con 
la comunidad musulmana debería abarcar las cuestiones de 
protección social, libertad religiosa y educación, además de 
la de seguridad.

4.2.4. Asimismo, se ha celebrado una reunión con SOS Ra-
cismo Gipuzkoa para abordar algunos problemas que nos 
habían trasladado desde la Asociación que afectaban a la 
atención a los menores extranjeros no acompañados y al se-
guimiento de la recomendación general del Ararteko 5/2013, 
de 17 de junio (Garantías en la atención a los menores/jó-
venes extranjeros no acompañados), que se analiza en el 
informe de la Oficina de Infancia y Adolescencia. Entre los 
problemas que se suscitaron a esta institución se encuentra 
el de la negativa a tramitar la autorización de residencia en el 
territorio de Gipuzkoa si no han transcurrido 9 meses en una 
institución de protección, a pesar de que el límite de los 9 
meses se prevé como un límite máximo. Otra preocupación 
que manifestaron es la relativa a la denuncia por falsedad de 
pasaporte en la que hay un archivo del procedimiento penal, 
pero no se accede a devolver el pasaporte. Esta cuestión 
ha sido planteada en sendas reuniones del Ararteko con la 
Fiscalía y con la Sala de Gobierno en las que se han puesto 
de manifiesto las dificultades que implica esa falta de devo-
lución del pasaporte y la paradoja que conlleva que el nuevo 
pasaporte que se expide tenga el mismo contenido que el 
pasaporte que no se ha entregado.

4.2.5. Durante el año 2016 también se ha mantenido una re-
unión con el Coordinador del servicio jurídico vasco en ma-
teria de extranjería, Aholku Sarea, adscrito al Departamen-
to de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, que 
tiene por objeto orientar sobre la regularización documental 
de las personas extranjeras así como evitar su irregularidad 
sobrevenida, y contribuir al ejercicio del derecho a la vida en 
familia. En la misma se dio cuenta del trabajo realizado por 
Aholku-Sarea en el año 2015 y se explicaron las líneas de 
trabajo para el 2016.

4.3. Participación en jornadas y seminarios

El Ararteko ha participado en diferentes foros en los que ha 
defendido el derecho de asilo como un derecho humano que 
se detallan más extensamente en los capítulos IV y V del 
presente informe. Entre ellos, en el Ateneo de Madrid con la 
ponencia Europa ante el espejo: la crisis de los refugiados.

Este año en el curso de verano organizado anualmente en 
colaboración con la UPV/EHU tenía por título “Europa, ¿tie-
rra de asilo? Desafíos y respuestas”.

En estas jornadas se analizó si el derecho al asilo y refugio 
está siendo respetado de forma adecuada en Europa, espe-
cialmente con ocasión de las grandes oleadas de personas 
que huyen de los sangrientos conflictos.

El Ararteko, con motivo de la celebración del Día de Europa, 
ha participado en una jornada organizada por el Parlamento 
Vasco y Eurobask “Debates para una nueva Europa”.

El Ararteko, junto a Emakunde, ha organizado la Jornada 
sobre trata de mujeres y menores con fines de explotación.

El 27 de febrero de 2016 el Ararteko se sumó a la iniciati-
va de la Marcha europea por los derechos de las personas 
refugiadas y migrantes Pasaje Seguro, que se celebró en 
numerosas ciudades de Europa y que pide una respuesta 
humanitaria y respetuosa con las obligaciones internacio-
nales asumidas en materia de asilo y de protección de los 
derechos humanos.

También el Ararteko emitió el día 20 de junio una declaración 
institucional con motivo del Día Internacional del Refugio.

5. Valoración del estado de 
los derechos ciudadanos

5.1. En el año 2016 ni por parte de la Unión Europea, ni 
por parte de España se ha dado una respuesta adecuada 
a las personas que han entrado en Europa huyendo de un 
conflicto bélico en el que estaba en riesgo su vida y la de 
sus hijos e hijas.

Personas inmigrantes y diversidad cultural
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Además el sistema de asilo en España ha estado colapsa-
do por el aumento significativo de solicitudes de protección 
internacional como consecuencia de la situación interna-
cional y, particularmente, del conflicto en Siria. Este sistema 
no ha tenido la flexibilidad suficiente para poder cumplir los 
compromisos asumidos con la Unión Europea respecto a 
las reubicaciones y reasentamientos de solicitantes de re-
fugio, de tal manera que Grecia e Italia siguen teniendo un 
número elevado de personas en espera de que se resuelva 
su solicitud de asilo que están soportando condiciones pe-
nosas durante un periodo excesivamente prolongado.

5.2. La respuesta que se está dando a la afluencia de 
cientos de personas al territorio europeo está siendo insufi-
ciente lo que motiva en muchas ocasiones que las personas 
solicitantes de refugio continúen su viaje hacia otros desti-
nos sin presentar la solicitud de refugio en los Estados a los 
que inicialmente acceden o atraviesan. Ello ha llevado a que 
se reactiven los controles introducidos por algunos Estados 
miembros con otros países de la Unión Europea. La falta 
de recursos para la acogida y atención de las personas, y 
las bajas temperaturas que están soportando en la época 
invernal, redundan en que miles de personas se encuentren 
en Europa en condiciones extremas.

Los programas de reasentamiento y reubicaciones están 
siendo insuficientes y se están realizando a un ritmo ex-
traordinariamente lento para poder atender la emergencia 
humanitaria. La UE y Turquía firmaron un acuerdo (formal-
mente una declaración) el 18 de marzo de 2016 sobre con-
trol de la migración con el objetivo de interrumpir el flujo de 
personas que cruzan el mar Egeo, que incorpora un plan de 
acción en materia de retorno. 

En aplicación de dicho acuerdo los migrantes y los solici-
tantes de asilo que llegan a las islas griegas de manera irre-
gular procedentes de Turquía pueden ser devueltos a Tur-
quía. En el año 2016 ha disminuido el número de personas 
que han accedido al territorio europeo y han aumentado los 
retornos.

Las medidas puestas en marcha están cuestionando tanto 
la capacidad de la Unión Europea para hacer frente a un 
problema común y la solidaridad de los Estados miembros 
y su voluntad y compromiso de hacer cumplir el derecho al 
asilo reconocido en los ordenamientos jurídicos de los Es-
tados miembros y en la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea.

5.3. Entre los retos existentes está la acogida a las per-
sonas solicitantes de refugio y, al igual que con el resto de 
personas inmigrantes, su integración y la lucha contra la 
discriminación.

5.4. Es necesario citar, como cuestión pendiente que sigue 
sin concretarse, el compromiso del Ministerio de Sanidad 
con el reconocimiento del derecho a la atención sanitaria en 
atención primaria con independencia de la situación admi-
nistrativa de las personas extranjeras. Ello está impidiendo 
una clarificación del derecho al acceso a la atención primaria 

por parte de las comunidades autónomas, como la del País 
Vasco que han mostrado su voluntad de mantener la cober-
tura sanitaria a este colectivo.

5.5.  Como elementos positivos a destacar, debemos citar 
el sistema de garantía de ingresos existente en Euskadi que 
permite el acceso a las prestaciones económicas de RGI/
PCV/AES y evita procesos de exclusión grave que son di-
fíciles de rescatar, así como la red local de personal técni-
co de inmigración, y la implicación de las administraciones 
públicas vascas con la escuela inclusiva al apoyar diversos 
programas que favorecen la integración y la sensibilización 
social y la lucha contra la discriminación (Aholku Sarea, Era 
Berean y otros programas de integración comunitaria).

5.6. Se sigue valorando la necesidad de impulsar políticas 
de ordenación urbanística que eviten la segregación de los 
espacios de culto en determinados ámbitos urbanos, en 
aplicación de lo que se denomina el “derecho a la ciudad”, 
derecho que tienen todas las personas a acceder a un entor-
no urbano, en igualdad de condiciones, a los equipamientos 
y dotaciones necesarios para el ejercicio de otros dere-
chos, como es el de la libertad religiosa.

5.7. También se estima necesaria la existencia de una ofer-
ta formativa para los jóvenes extranjeros que tenga en cuen-
ta sus circunstancias académicas y sea sensible a las difi-
cultades que implica la regularización de su documentación.

5.8.  Un motivo de preocupación, que señalamos cada año 
es la dificultad de algunas personas, y en especial las per-
sonas jóvenes, para acceder a una autorización de trabajo 
y residencia por no disponer de una oferta de trabajo. Las 
administraciones públicas vascas están gestionando servi-
cios públicos como el educativo, el de orientación laboral y 
la formación ocupacional, y, asimismo, están concediendo 
ayudas y prestaciones a familias extranjeras que viven en 
nuestras ciudades, algunas desde hace muchos años, para 
hacer frente a sus necesidades básicas y apoyar su proceso 
de inserción social y laboral. No obstante, muchas de estas 
personas no pueden disponer de una autorización para tra-
bajar o su acceso es dificultoso, por lo que se pone de ma-
nifiesto una incoherencia entre los esfuerzos que se realizan 
por las administraciones públicas vascas y los obstáculos 
para el acceso al mercado laboral, ya que para trabajar se 
debe disponer de una autorización administrativa cuya con-
cesión corresponde a la Administración General del Estado 
sin que esas actuaciones de las administraciones públicas 
vascas tengan el peso que merecen.

5.9. Este año se ha avanzado en la respuesta al discurso 
del odio. Se valora de interés la difusión de la Recomen-
dación General nº 15 relativa a la lucha contra el discurso 
de odio y Memorándum explicativo de la Comisión Europea 
contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI), Consejo de Euro-
pa. La creación de opiniones estereotipadas y humillantes 
hacía grupos diferentes y vulnerables va en contra del dere-
cho a la dignidad de las personas, y socaba la lucha contra 
la discriminación y las políticas de integración.
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Antecedentes

El trabajo que la institución del Ararteko desarrolla en esta 
área se fundamenta en el artículo 14 de la Constitución, que 
consagra el principio de igualdad de todas las personas y la 
prohibición de discriminación. Igualmente, el Ararteko defien-
de, mediante el trabajo de esta área, el cumplimiento y respe-
to de lo dispuesto en los Principios de Yogyakarta, sobre apli-
cación de la legislación internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación sexual y la identidad de género, 
así como las decisiones, directrices y orientaciones de los 
organismos europeos e internacionales que trabajan por los 
derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e inter-
sexuales. La orientación sexual o la identidad de género no 
pueden ser causa de discriminación, y los poderes públicos 
vascos están obligados a remover los obstáculos que impi-
dan que la igualdad de todas las personas sea real y efectiva. 

Nuestro trabajo en esta área se basa en la defensa de la dig-
nidad humana y del derecho humano a la libre orientación se-
xual e identidad de género de todas las personas. El Ararteko 
quiere con ello asegurar el ejercicio igual y pleno de todos los 
derechos ciudadanos por parte de las personas LGBTI. En 
ese sentido, pretendemos promover que las administraciones 
públicas vascas desarrollen las medidas y actuaciones ne-
cesarias para eliminar cualquier causa de discriminación de 
estas personas y para lograr que sus derechos se ejerzan en 
condiciones de igualdad. Además de tramitar las quejas rela-
cionadas con este tema, llevamos a cabo distintas activida-
des para impulsar y promover la mejora del funcionamiento 
de las administraciones vascas en lo que atañe a la integra-
ción plena de los derechos de las personas que conforman 
este colectivo. Nuestras actuaciones se orientan a estos tres 
objetivos:

• Lograr que las administraciones públicas vascas inte-
gren en toda su actividad el pleno respeto a la igual-
dad y no discriminación por razón de orientación se-
xual e identidad de género, articulando las medidas 
necesarias para una materialización real y efectiva de 
estos derechos.

• Promover en el conjunto de la sociedad vasca una cul-
tura de no discriminación y pleno respeto a los dere-
chos de diversidad afectivo-sexual y de género.

• Combatir cualquier forma de homofobia o transfobia, 
difundiendo el conocimiento y la sensibilización hacia 
la situación de las personas LGBTI en Euskadi.

1. Quejas destacadas
Atención sanitaria a niños y niñas con una 
identidad o expresión de género diversa1

En relación con una queja que cuestionaba la actuación de 
la Unidad de Género del Hospital de Cruces de Osakidetza, 
en cuanto a la inadecuada atención prestada a una criatura 
menor de edad, registrada legalmente como niña, pero que 
vivía y se sentía como un niño, el Ararteko ha emitido en 
2016 una recomendación, la Resolución del Ararteko, de 
12 de febrero de 2016, dirigida a Osakidetza para que es-
tablezca cauces de diálogo abiertos y responda amplia-
mente a las inquietudes y demandas de información, rela-
tivas al enfoque de los servicios de salud, de las familias 
de niños y niñas con una identidad de género diversa, y para 
que tenga en cuenta, así mismo, una serie de principios y 
pautas de actuación en la atención a las personas transe-
xuales y en la guía clínica prevista en la legislación vasca en 
esta materia.

Como resultado de la investigación llevada a cabo por el 
Ararteko, atendiendo también a las consideraciones expre-
sadas por Osakidetza, esta institución ha podido concluir 
que estamos ante un ámbito de intervención que pre-
senta nuevos desafíos científicos, sociales y humanos 
para todos los servicios públicos -incluidos los servicios 
de salud- implicados en la atención que demandan estas 
personas y, en particular, los niños y niñas. 

En ese contexto, el Ararteko ha querido recordar con esta 
recomendación dirigida al Servicio Vasco de Salud/Osaki-
detza una serie de principios reconocidos internacional-
mente que pueden ayudar a orientar mejor las interven-
ciones públicas encaminadas a atender a estas personas, 
entre los que destacamos: el principio de despatologización 

1  Este término pretende dar una mirada amplia a las distintas formas de vivir la 
identidad de género cuando esta difiere del sexo asignado en el nacimiento, 
y comprende no sólo a las personas que optan por llevar a cabo procesos 
médicos de reasignación sexual y/o de terapia hormonal, sino también a 
aquellas que deciden vivir o expresar su identidad de género de diferentes 
formas, sin someterse necesariamente a tales procesos o a algunos de ellos. 
Consideramos que, en especial al referirnos a niños y niñas, o a menores de 
edad, la utilización de este concepto se ajusta mejor que el término transexual 
a la realidad dinámica de construcción de identidad que se vive en la infancia y 
la adolescencia. 
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de la transexualidad; el principio de respeto al sexo sentido; 
la apertura al conocimiento científico y práctico, así como a 
las diferentes corrientes doctrinales de otras instancias de 
reconocida experiencia en esta materia; y el derecho a re-
cibir una información amplia que permita una participación 
activa e informada de la persona usuaria del servicio en las 
decisiones que afecten a su salud. 

En lo que respecta a los niños y niñas, se ha querido subra-
yar también que el interés superior del menor exige asegurar 
la escucha y el cauce adecuado a las demandas expresadas 
por estos niños y niñas, garantizando el acompañamien-
to profesional especializado en su itinerario individual, 
cualquiera que este sea, e incorporando para ello también, 
en un marco de servicio público, a profesionales de la 
psicología. Por otro lado, dada la naturaleza evolutiva 
propia de la infancia y adolescencia, atendiendo además 
a la importancia singular de estas etapas en la formación 
de la identidad de las personas, consideramos conveniente 
que los servicios de salud incorporen también la perspectiva 
social en sus actuaciones en este ámbito y procedan con 
cautela, evitando cualquier tentativa de diagnósticos 
precoces y/o cerrados, de acuerdo con categorías estan-
cas o fijas, que pudieran abocar precozmente a procesos 
irreversibles. 

Finalmente, el Ararteko ha recomendado también a Osaki-
detza que en la guía clínica legalmente prevista, que debe 
servir de orientación a los servicios de salud en su atención 
a las personas transexuales, se incorpore la pluralidad de 
visiones y enfoques sociales, científicos y doctrinales 
existentes en este tema, y que se promueva la atención al 
último estado de conocimiento y a la evidencia científica, 
recurriendo para ello, si fuera preciso, al criterio experto de 
personas e instituciones del ámbito internacional.

Problemas legales en la inscripción registral 
de la filiación de los hijos e hijas de parejas 
de lesbianas

Se trata de un tema sobre el que hemos continuado en 2016, 
como en años anteriores, recibiendo alguna queja relaciona-
da con las dificultades que tienen las parejas de lesbianas 
a la hora de inscribir la filiación del hijo o hija de la madre 
no biológica. Son diversos los problemas jurídicos que, con 
este motivo, se suscitan y atañen todos ellos a la aplicación 
de la legislación estatal sobre la materia, concretamente de 
la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproduc-
ción asistida, que genera dificultades en el momento de la 
inscripción registral de los hijos e hijas nacidos en el seno de 
familias cuyas titulares son dos mujeres. 

A pesar de las limitaciones que la ley nos impone –pues que-
da fuera de nuestras funciones institucionales el control del 
poder judicial, así como la propuesta de reforma de leyes 
emanadas de las Cortes Generales-, la institución del Arar-
teko, en la medida de sus atribuciones, ha abordado ya esta 
cuestión mediante diferentes actuaciones. Por un lado, se 
remitió en su momento a la Defensora del Pueblo de España 

un informe en el que se daba cuenta del problema que se 
suscita en relación con la controvertida interpretación del ar-
tículo 7.3 de la mencionada Ley 14/2006, de 26 de mayo, so-
bre técnicas de reproducción asistida. Concretamente, soli-
citamos a dicha institución que iniciara una intervención en 
este asunto encaminada a lograr una clarificación de la inter-
pretación legal, de tal modo que se asegurase una práctica 
registral homogénea y se garantizase una adecuación plena 
de las actuaciones de todos los registros civiles al principio 
constitucional de igualdad. Por otro lado, en diciembre de 
2010, decidimos también dictar la recomendación general 
4/2010, en la que, entre otras cosas, instamos al Gobierno 
Vasco para que informara a la ciudadanía afectada y a todos 
los centros sanitarios vascos que realizan técnicas de repro-
ducción asistida de esta ambivalencia legal, de manera que 
las parejas de mujeres afectadas tuvieran conocimiento de 
la situación que atañe a la inscripción legal de la filiación de 
sus futuros hijos o hijas, desde el mismo momento en que 
inician el tratamiento de reproducción asistida.

Con todo, no podemos obviar que la regulación actualmente 
vigente impone -para un reconocimiento legal de la filiación 
de las dos madres- que éstas estén casadas y que los hijos 
o hijas nazcan como resultado de las técnicas de reproduc-
ción asistida, pues de lo contrario, si no concurren estas dos 
circunstancias, sólo se hace posible establecer la filiación 
respecto a la pareja de la madre biológica mediante el re-
curso a un proceso de adopción en el marco del matrimonio 
civil o de la legislación autonómica sobre parejas de hecho, 
procedimiento que no se impone, en cambio, a las parejas 
heterosexuales, ya sean casadas o de hecho, a quienes se 
reconoce la filiación de una manera automática. Debemos 
señalar al respecto que, al tratarse de una opción del legis-
lador estatal, la institución del Ararteko no tiene atribuciones 
que permitan cuestionar dicho estatuto jurídico creado por 
la mencionada ley de reproducción asistida. No obstante, 
somos conscientes de que esta regulación legal puede crear 
disfunciones que afectan al principio de igualdad entre las 
personas, en la medida en que genera de facto diferencias 
de trato difícilmente justificables entre parejas heterosexua-
les y parejas del mismo sexo, que pudieran en consecuen-
cia constituir una discriminación. La continuidad de quejas 
y consultas sobre esta cuestión nos indica además que se 
trata de un tema irresuelto para la ciudadanía afectada. Por 
todas estas razones, esta institución tiene intención de dar 
renovada cuenta de esta cuestión a la Defensora del Pueblo 
de España y de poner todos los medios a su alcance para 
impulsar las modificaciones necesarias que permitan cam-
biar la actual situación. 

Falta de adaptación de formularios de la 
Seguridad Social a la realidad de las parejas 
del mismo sexo

Otra cuestión que ha ocupado nuestra atención en 2016 ha 
sido la falta de adaptación de ciertos formularios de la Seguri-
dad Social a la realidad de las familias homoparentales. Habida 
cuenta de que se trata de un asunto que atañe a una adminis-
tración de ámbito estatal, lo hemos remitido a la Defensora del 
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Pueblo de España para que sea tramitado por esa institución, 
quien nos ha comunicado posteriormente que, tras su interven-
ción, se han modificado algunos aspectos de los formularios 
de las solicitudes de prestaciones por nacimiento de un hijo 
o hija, concretamente mediante la referencia a progenitor A y 
progenitor B, en lugar de a padre y madre. No se han modifi-
cado, en cambio, otras referencias contenidas en los mismos 
formularios, como la mención a las prestaciones por materni-
dad y prestaciones por paternidad, toda vez que –según indica 
la Defensora del Pueblo- dicha denominación debe recogerse 
trasladando miméticamente lo establecido en Ley General de 
Seguridad Social y su normativa de desarrollo, que no han sido 
modificadas en este aspecto.

2. Contexto normativo y social

Marco jurídico en Euskadi
En los últimos años, los derechos civiles de las personas 
LGBTI están siendo equiparados legalmente en la mayor par-
te de los países de nuestro entorno, tanto en lo que respecta 
a la posibilidad de contraer matrimonio de las personas del 
mismo sexo, como a la facultad de adaptar legalmente la 
identidad de género de las personas transexuales al sexo 
sentido. En nuestro concreto ámbito territorial, primero se 
aprobó en el País Vasco la Ley 2/2003, de 7 de mayo, re-
guladora de las parejas de hecho, después se materializó 
la reforma del Código Civil mediante la Ley 13/2005, de 1 
de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio y, finalmente, se promulgó la 
Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas. 

En relación con esta cuestión, el Parlamento Vasco apro-
bó la Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por 
motivos de identidad de género y de reconocimiento de los 
derechos de las personas transexuales, que pretende lograr 
una atención integral de estas personas y avanzar hacia la 
superación de todas las discriminaciones que por razón de 
la condición o circunstancia personal o social perduran en 
la legislación. Finalmente, en diciembre de 2015, el Gobier-
no Vasco aprobó el Decreto 234/2015, de 22 de diciembre, 
sobre la documentación administrativa de las personas tran-
sexuales, que regula, en desarrollo del artículo 7 de la men-
cionada ley 14/2012, la documentación administrativa que 
podrán utilizar en Euskadi las personas transexuales –nacio-
nales o extranjeras- hasta que se produzca la rectificación 
de su sexo en el Registro Civil, o en su país de origen, de 
modo que hasta entonces puedan ser tratadas de acuerdo 
con su identidad de género libremente determinada. 

Con este conjunto normativo se ha constituido un marco 
jurídico que instaura un nuevo modelo de reconocimiento 
legal de derechos para el colectivo LGBTI. No obstante, la 
realidad nos muestra que todavía subsisten muchos ámbi-
tos en los que los derechos de las personas LGBTI conti-
núan mermados en la práctica. 

Marco internacional y europeo. Acciones 
prioritarias para la mejora de los derechos 
LGBTI en Europa

La Comisión Europea reconoce que en muchos Estados 
miembros de la Unión Europea, las lesbianas, los gays, las 
personas bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI) 
corren el riesgo de discriminación y agresiones diariamente. 
Los prejuicios, la confusión y el desconocimiento en torno 
a la homosexualidad y la transexualidad, a la diversidad en 
la orientación sexual y en cuanto a la identidad de género, 
alimentan las actitudes intolerantes y las conductas agresivas 
hacia esta comunidad. El Derecho Europeo garantiza la 
igualdad de trato para todas las personas independientemente 
de su sexo u orientación sexual en el contexto del empleo y 
de la formación. Los Tratados de la UE, la Carta de Derechos 
Fundamentales de la UE y la Directiva de Igualdad en el 
Empleo aseguran el derecho de igualdad y no discriminación 
y reclaman también una actitud proactiva de la UE a la hora de 
combatir esta clase de discriminación. 

El Derecho Internacional también ha consolidado los dere-
chos de las personas LGBTI mediante la Resolución de Na-
ciones Unidas sobre derechos humanos, orientación sexual 
e identidad de género, adoptada en junio de 2011. También 
resulta de particular significación en este ámbito, el papel 
del Consejo de Europa, con la Recomendación del Comité 
de Ministros a los Estados miembros, sobre medidas para 
combatir la discriminación por razón de la orientación sexual 
o la identidad de género.

No obstante, diferentes informes de la Agencia de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (FRA), como el informe 
de análisis comparativo de la legislación en los 27 Estados 
miembros o el análisis social comparativo de la situación de 
las personas LGTB en distintas áreas de la vida social y eco-
nómica (acceso al empleo, educación y a la sanidad), siguen 
mostrando que la discriminación y los delitos de odio hacia las 
personas LGBTI continúan siendo un problema en Europa. El 
pasado año dábamos cuenta en este mismo informe al Parla-
mento Vasco de otro informe de esta agencia sobre personas 
intersexuales, que llamaba también la atención sobre las di-
ficultades a las que se enfrentan estas personas en nuestras 
sociedades.

El marco de acción para la mejora de estos derechos puede 
situarse en el listado de acciones (List of actions by the Com-
mission to advance LGBTI equality) que la Comisión Euro-
pea pretende que se aborden en los próximos años, que 
sirven de orientación sobre los ámbitos de actuación prio-
ritarios en la mejora de la situación de las personas LGBTI: 
mejora de derechos y garantías legales para su protección; 
monitorización y seguimiento de la eficacia de los derechos 
ya reconocidos para las personas LGBTI y sus familias; me-
didas de impacto en la ciudadanía, como el fomento de la 
diversidad y no discriminación; apoyo a actores clave res-
ponsables de la promoción y avance en la igualdad de de-
rechos de las personas LGBTI en Europa; recogida de datos 
y actividades de investigación por los poderes públicos lo-
cales; cuestiones transfronterizas internas y acción externa 

Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales 
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con terceros Estados. Son las distintas administraciones de 
los Estados de la Unión Europea las que tienen en su mano 
el desafío de poner en marcha buena parte de estas accio-
nes en su nivel territorial. Esto concierne, sin duda, también 
a los poderes públicos vascos, que disponen para ello de un 
marco jurídico y de una voluntad social singularmente favo-
rable a la defensa de estos derechos. 

3. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

A continuación reseñaremos las principales actuaciones lle-
vadas a cabo en el área, en el año 2016, poniendo de relieve 
a lo largo de dicha exposición cuáles han sido los principales 
focos temáticos de atención para el Ararteko en materia de 
defensa de los derechos de las personas LGBTI:

3.1. Reuniones con asociaciones
Reunión con la asociación Aldarte 

Responsables de las áreas de justicia y derechos LGBTI del 
Ararteko se han reunido con representantes de esta asociación 
de atención a las personas LGBTI, con quienes se han tratado 
cuestiones relativas a las dificultades de las parejas de mujeres 
lesbianas para la inscripción de sus hijos e hijas en el Registro 
Civil; las barreras administrativas que afectan a las parejas de 
mujeres en los servicios sanitarios de reproducción asistida, así 
como, en general, distintos problemas derivados de la legali-
dad vigente en materia de igualdad de las parejas de lesbianas. 
La institución del Ararteko, que viene trabajando en los últimos 
años en todas estas cuestiones, ha dado cuenta de sus consi-
deraciones al respecto y ha manifestado a esta asociación su 
intención de continuar trabajando en estos temas, desde su 
compromiso inequívoco con la plena igualdad de derechos de 
las parejas del mismo sexo.

3.2.  Reuniones con administraciones e 
instituciones

En el año 2016 se ha celebrado una reunión entre el Arar-
teko y la Dirección de Política Familiar y Comunitaria del 
Gobierno Vasco, con quien se ha mantenido además a lo 
largo del año un contacto continuo, entre el personal técnico 
del Ararteko y de la referida dirección. En dicha reunión se 
han tratado los siguientes temas de interés común:

• Recorrido de las actuaciones llevadas a cabo por el 
Ararteko en el marco de los proyectos europeos Rain-
bow y Rainbow Has, que han generado durante su de-
sarrollo una colaboración estable con esa dirección. Se 
plantea la posibilidad de reeditar el seminario Rainbow- 
celebrado en 2014 en Bilbao –para una puesta al día de 
los temas allí tratados, seminario en el que participaron 
numerosas instituciones y asociaciones, para lo cual se 
recabó la colaboración de esa Dirección, que se mues-
tra receptiva a colaborar en el futuro. 

• Continuidad del grupo escuela segura y participación 
de la institución del Ararteko. Se comenta la importan-
cia del protagonismo en este ámbito del Departamen-
to de Educación del Gobierno Vasco.

• Situación del Servicio Berdindu (en especial Berdindu 
familias) de atención a personas LGBTI, en especial 
en lo que concierne a la atención a menores y a sus 
familias.

• Estado y desarrollo de la aplicación del nuevo Decreto 
234/2015, de 22 de diciembre, sobre la documenta-
ción administrativa de las personas transexuales. 

• Guía clínica sanitaria prevista en la Ley 14/2012, de 
atención a las personas transexuales: Se comentan las 
dificultades que plantea su elaboración y se hace en-
trega al Director del Gobierno Vasco de la Resolución 
del Ararteko, de 12 de febrero de 2016, dirigida a 
Osakidetza y relacionada con esta cuestión.

• Menores con expresión o identidad de género diver-
sa o con comportamientos de género no normativos 
(demandas de las familias y atención sanitaria, social 
y educativa); se aborda la necesidad de hacer una re-
flexión más pausada sobre este tema.

• Barreras administrativas de las familias homoparentales 
y problemas de inscripción registral de los hijos e hijas 
nacidos de parejas de lesbianas; se hace entrega de la 
Recomendación general del Ararteko 4/2010, en la que 
se plantea ya esta cuestión, en parte todavía irresuelta, 
tal y como se ha puesto de relieve líneas atrás.

Al cierre de este informe, el Ararteko tiene intención de plan-
tear una puesta al día sobre el estado de todos estos temas 
a la mencionada Dirección del Gobierno Vasco, que tras las 
elecciones al Parlamento Vasco de 2016 ha cambiado de 
titular, con objeto de renovar la estrecha colaboración esta-
blecida con anterioridad. 

3.3.  Participación en distintos foros 
y jornadas, y otras actividades de 
divulgación

Participación en el espacio de escuela segura 

El Ararteko, a través de su oficina de la Infancia y Adolescen-
cia y del área de derechos LGBTI ha continuado participando 
en el espacio denominado “Grupo estable por una escuela 
segura”, foro de trabajo de composición mixta (social-institu-
cional), auspiciado desde la Dirección de Política Familiar y De-
sarrollo Comunitario del Gobierno Vasco y el Servicio Berdindu, 
para impulsar el respeto y la promoción de los derechos de 
diversidad afectivo-sexual de niños, niñas y adolescentes en la 
escuela, en el que la institución del Ararteko participa regular-
mente -desde la Oficina de la Infancia y Adolescencia y el Área 
de derechos de las personas LGBTI- junto a otras instituciones 
(entre las cuales destacamos la presencia del Departamento 
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de Educación del Gobierno Vasco). La función de este grupo 
es básicamente la de coordinar las actuaciones y protocolos 
en el apoyo y acompañamiento a menores de edad, familias y 
profesorado en los supuestos de situaciones y conductas que 
atañen a la identidad y los roles de género de alumnos y alum-
nas en los centros educativos. 

En la única reunión celebrada en 2016 se acordó la redacción 
final del documento dirigido a todos los centros educativos 
vascos, denominado Protocolo para los centros educativos en 
el acompañamiento al alumnado trans o con comportamien-
to de género no normativo y a sus familias. Como señala este 
documento en su introducción, una de las líneas estratégicas 
de nuestro sistema educativo es la respuesta a la diversidad 
desde los parámetros de la escuela inclusiva, esto supone a 
todos y todas los profesionales de la educación conocer y re-
conocer todo tipo de diversidades que muestra el alumnado y 
sus familias, (…) detectar y poner los medios para superar las 
barreras que cada alumno o alumna tiene por el hecho de vivir 
unas circunstancias determinadas que le impiden participar en 
igualdad de condiciones al resto del alumnado y que le impi-
den desarrollarse como persona plena, libre, feliz…, así como 
conseguir éxitos académicos excelentes. Con este protocolo 
se pretende dar respuesta a la atención de las diversidades de 
orientación sexual e identidad y/o expresión de género en el 
sistema educativo vasco, así como prevenir la homo/lesbofo-
bia y la transfobia en la escuela. 

Declaración institucional del Ararteko 
en el Día Internacional del Orgullo LGBTI

Un año más el Ararteko ha querido manifestar en 2016 su 
solidaridad con las personas LGBTI y su firme compromiso 
en la defensa de sus derechos, que ha expresado sumán-
dose a la celebración del día del orgullo LGBTI mediante la 
declaración institucional emitida ese mismo día, en la que 
ha querido recordar que una de cada cuatro personas ha 
experimentado violencia física o amenazas por su orienta-
ción sexual o identidad de género en los últimos 5 años en el 
territorio europeo y que, para lograr la igualdad real y efectiva 
de este colectivo, queda mucho por hacer, entre otras co-
sas, es preciso dotar todavía de pleno reconocimiento a las 
familias compuestas por personas LGBTI, que –pese a los 
importantes avances legales- aún sufren trabas burocráticas 
que impiden su igualdad.

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

Igualdad de las parejas de lesbianas en el 
reconocimiento de la filiación
El Ararteko constata que la regulación legal de ámbito esta-
tal aplicable a la filiación por reproducción asistida de pare-
jas de mujeres puede crear disfunciones que afectan al prin-
cipio de igualdad entre las personas, en la medida en que 

genera de facto diferencias de trato difícilmente justificables 
entre parejas heterosexuales y parejas del mismo sexo, que 
pudieran, en consecuencia, constituir una discriminación. 
La continuidad de quejas y consultas sobre esta cuestión 
nos indica además que se trata de un tema irresuelto para la 
ciudadanía afectada, lo que apela a una reflexión crítica en 
torno a esta legislación, que –a diferencia de lo que sucede 
en el caso de las parejas heterosexuales- impone a las pa-
rejas de lesbianas el matrimonio y la reproducción asistida, 
como condiciones necesarias para reconocer la filiación de 
la madre no biológica sin tener que recurrir a un proceso de 
adopción. Dicha reflexión debería orientarse a promover el 
impulso de una reforma legal que equiparase a estas parejas 
con las parejas heterosexuales. 

Atención adecuada a los niños y niñas con 
identidad o expresiones de género diversas
En la institución del Ararteko existe preocupación por definir, 
de manera más adecuada y adaptada a los derechos de la 
infancia, las prestaciones públicas que, en general, se han 
establecido al amparo de la Ley 14/2012 para las personas 
transexuales adultas. Así mismo, preocupa a esta institución 
que los niños y niñas con expresiones o identidad de género 
diversas, o que están viviendo experiencias de género no 
normativas, vean menoscabados sus derechos y su libre y 
pleno desarrollo como personas, a causa de la falta de con-
senso y la orientación confusa del mundo adulto (familiares, 
escuela, y administraciones públicas). El Ararteko conside-
ra, por ello, esencial consensuar estrategias y establecer 
criterios claros entre las instituciones con capacidad de in-
tervención en este ámbito, que sitúen en el centro de sus 
actuaciones el interés y los derechos de estos niños, niñas 
y adolescentes, de acuerdo con lo establecido en las leyes 
y normativa de protección de la infancia (interés superior del 
menor, derecho a ser escuchado, etc.) y con los principios 
consagrados en los instrumentos propios e internacionales 
de protección de los derechos LGBTI, así como en la legis-
lación de igualdad entre mujeres y hombres.

Atención a la diversidad afectivo-sexual y de 
género en el ámbito educativo
El Protocolo para los centros educativos en el acompaña-
miento al alumnado trans o con comportamiento de género 
no normativo y a sus familias constituye un destacado avan-
ce hacia el reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual 
en la escuela. Con todo, es preciso incidir ahora en la forma-
ción específica del personal docente, con objeto de dotar a 
quienes tienen la responsabilidad de aplicar dicho protocolo 
de recursos suficientes para cumplir con éxito los objetivos 
sentados en el referido protocolo y lograr también, más allá 
de la concurrencia de situaciones individuales en la escue-
la, que se genere con carácter preventivo, en el aula y en 
el conjunto del centro educativo, un clima de acogida a la 
diversidad humana y específicamente a la diversidad afecti-
vo-sexual. La insuficiencia de planes o programas de forma-
ción y sensibilización del profesorado, la falta de abordaje 
sistemático y organizado de estas cuestiones en las aulas, 

Lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales 
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o la falta de utilización organizada de materiales específicos 
relativos a la orientación sexual e identidad de género, así 
como la falta de visibilidad de nuevos modelos de convi-
vencia en los materiales didácticos existentes, lleva a que el 
profesorado más consciente perciba un apoyo insuficiente 
por parte del sistema educativo para abordar debidamente 
estos temas. 

Es imprescindible, por ello, un trabajo conjunto entre cen-
tros educativos e instituciones educativas vascas, dirigido 
a crear herramientas que aseguren que la escuela sea real-
mente inclusiva y un lugar seguro para niños y niñas, inde-
pendientemente de su orientación sexual o identidad de 
género.

Vista anterior
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Antecedentes

En este capítulo se presentan las actuaciones del Ararteko 
realizadas en dos direcciones, en algunos casos coinciden-
tes. Por un lado, la atención prestada por los servicios socia-
les y socio-sanitarios a las personas en situación o en riesgo 
de dependencia, independientemente de su edad. Así, to-
das las quejas recibidas sobre esta cuestión se contabilizan 
en esta área, aunque las concernientes a personas con dis-
capacidad (menores de 65 años) sean objeto de un análisis 
más detenido e integral en el apartado III.3, relativo a las 
personas con discapacidad, y el análisis cualitativo respecto 
a los niños y niñas dependientes se realice en el informe de 
la Oficina de la Infancia y la Adolescencia.

En segundo lugar, el área se interesa por todas las cues-
tiones que afectan específicamente a personas mayores, 
entre ellas la dependencia. Los nuevos enfoques basados 
en los derechos humanos (principio de la titularidad de los 
derechos) tratan de poner el énfasis en el empoderamiento 
de las personas mayores, considerándolas como sujetos de 
derecho y no solo beneficiarias de la asistencia social. Esta 
perspectiva implica una nueva Ciudadanía, que disfruta de 
las garantías necesarias, asume nuevos roles y oportunida-
des y fomenta e impulsa su autonomía.

1. El área en cifras
En total en el año 2016 se han registrado 27 nuevas quejas 
en el área, todas ellas referidas a la atención a la dependen-
cia. Algunas plantean disconformidad con el resultado de las 
valoraciones de dependencia, bien en primera valoración, 
bien en fase de revisión.

En el grupo de las quejas referidas a las prestaciones y ser-
vicios para las personas en situación de dependencia, unas 
primeras ponen de manifiesto las diferencias territoriales, 
constatadas en diferencias sustanciales entre servicios de 
la misma modalidad prestados por distintos municipios, cri-
terios diferentes respecto al grado de compatibilidad entre 

prestaciones y servicios o entre servicios según territorios, 
intensidades del servicio y cuantía de la participación de la 
persona usuaria en la financiación de aquel, con variaciones 
según el lugar de prestación.

En lo tocante a los servicios residenciales, algunas de las 
quejas llaman la atención sobre la escasez de plazas, espe-
cialmente en las destinadas, en Álava, a personas con pro-
blemas de salud mental.

Otro aspecto señalado en las quejas relativo a servicios resi-
denciales son las demoras, especialmente en el acceso o el 
traslado de un centro a otro. Hay que reconocer, no obstan-
te, que en todos estos casos se ha asignado la plaza en el 
transcurso de la tramitación de la demanda. Una última que-
ja relativa al acceso a una plaza residencial pública plantea-
ba la situación de especial vulnerabilidad que presentan las 
personas que, no estando aún incapacitadas judicialmente, 
no están en condiciones personales de gestionar los apoyos 
necesarios para su atención y carecen de red familiar próxi-
ma y autorizada que lo haga.

Las denuncias sobre la calidad de la atención en los servicios 
residenciales (por déficits en la higiene, poca supervisión en 
algunos momentos y lugares, descontrol sobre pertenencias, 
etc.) han llevado a interesarse sobre la actuación de los Ser-
vicios de Inspección, que, en todos los casos analizados, han 
procedido de manera adecuada procurando la audiencia de 
las personas denunciantes, investigando los hechos con mi-
nuciosidad, proponiendo mejoras a los centros y realizando el 
seguimiento de su cumplimiento. Esta actuación, sin embar-
go, no consigue en todos los casos restablecer la confianza 
perdida en el centro residencial cuestionado.

Relacionada con el anterior grupo de quejas, ya que trae 
causa de la reclamación judicial por responsabilidad patri-
monial tras el fallecimiento de una mujer en un período de 
estancia temporal en una residencia, destacamos la peti-
ción de mediación de una familia ante la Diputación Foral 
de Bizkaia con relación al elevado importe de las costas ju-
diciales que reclama esta administración. A falta de finalizar 
su actuación, el Ararteko espera, en todo caso, que esta se 
resuelva en sentido favorable a los reclamantes a la luz de 
la respuesta dada en su momento por la institución foral a 
la Recomendación General 2/2009/32O del Ararteko sobre 
Los riesgos de la apelación contencioso-administrativa: ne-
cesidad de mejorar la información a las personas usuarias y 
de ponderar los honorarios profesionales reclamados como 
costas por la administración, en la que dice expresamente 
que “se traslada la Recomendación General 2/2009/32O a 
los Servicios Jurídicos de la Diputación Foral de Bizkaia con 
expreso mandato de que sea atendida y en su virtud las can-
tidades que reclaman en concepto de costas por honorarios 
profesionales de su defensa en juicio sean las que resulten 
de aplicar ponderadamente, en los términos expuestos en la 

Personas mayores y personas en situación de dependencia
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resolución, el conjunto de criterios que establece la jurispru-
dencia para valorar su adecuación a derecho”.

En lo relativo a las prestaciones económicas, la habitual de-
manda atiende a demoras en la resolución que, no obstante, 
quedan finalmente resueltas adecuadamente, reconociéndose 
la fecha de efectos correctamente y abonándose las cantida-
des debidas.

Otro pequeño grupo de quejas se refiere al precio público y, 
vinculado a él, a la cantidad que la persona usuaria ha de pa-
gar. En los casos que afectaban a servicios residenciales las 
personas usuarias no estaban tomando en consideración en 
sus reclamaciones donaciones de patrimonio realizadas en 
años precedentes. En el caso del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio, sin cuestionar la calidad del servicio recibido, el deman-
dante constataba el hecho ya recogido en el informe extraor-
dinario sobre la situación de los servicios sociales municipales 
publicado por esta institución en 2016 (presentado con mayor 
exhaustividad en el capítulo IV) de la competencia que la oferta 
de personas cuidadoras del sector privado, con unos precios 
“de mercado” bajos, supone para la oferta pública de asisten-
cia domiciliaria.

Por último, mencionamos otras quejas y consultas relativas a 
autorizaciones de centros, traslados de residencia en Territo-
rios Históricos distintos y transporte de centro de día.

2. Quejas destacadas
2.1. A principios de abril se emitió una resolución dirigida a la 
Diputación Foral de Gipuzkoa en la que se sugería que revisara 
la resolución por la que se decidía la extinción de la Prestación 
Económica para Cuidados en el Entorno Familiar a una ciu-
dadana, así como la resolución que declaraba la obligación de 
devolver las prestaciones percibidas por este concepto.

La extinción de la Prestación Económica para Cuidados en 
el Entorno Familiar (PECEF) y la consiguiente reclamación de 
las prestaciones indebidamente percibidas tenía como base la 
falta de empadronamiento de la persona cuidadora con la 
beneficiaria. Siendo esto cierto, el reclamante argumentaba 
que, habiendo convivido con su madre durante toda la vida, 
el cambio de domicilio se había producido precisamente para 
atender las necesidades de movilidad de su madre, que reque-
rían acometer obras de gran calado en la vivienda de alquiler 
que ocupaban. En estas circunstancias, decidieron trasladarla 
a otra vivienda en el mismo inmueble, lo que posibilitaba que 
la atención a sus necesidades (organización y administración 
de la medicación, responsabilidad ante el centro de día al que 
acude, cuidados higiénico-sanitarios relativos a las encías, úl-
ceras de presión, etc., alimentación, cambios de pañal y asis-
tencia en general durante el tiempo que permanece en casa) 
no sufría variaciones respecto a la situación anterior.

A juicio de esta institución, la normativa que sustenta el Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia tiene 
como objetivo, entre otros, atender y proteger a las personas 
en situación de dependencia. En el caso de la PECEF, la exi-

gencia del requisito de convivencia está justificada en asegurar 
la realidad de los cuidados que se prodigan a la persona de-
pendiente. En este caso, el hijo había cuidado de su madre du-
rante muchos años y había convivido con ella. La decisión de 
alquilar una vivienda en el mismo portal para mejorar la aten-
ción y los cuidados no implicaba una dejación de la obligación 
legal asumida, ni del compromiso personal y moral como hijo.

Por todo ello, el Ararteko sugería que dicho requisito fuera in-
terpretado conforme a los principios de intervención de las 
Administraciones Públicas señalados en el artículo 4 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, de tal manera que al exigir el cumplimiento de los requi-
sitos, se eligiera la medida menos restrictiva, se motivara su 
necesidad en la protección del interés público y se justificara 
su adecuación para lograr los fines que se persiguen.

En la respuesta de no aceptación de esta sugerencia el depar-
tamento foral insiste en que ha cumplido las previsiones esta-
blecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y en el Decre-
to Foral 25/2009, de 21 de julio. Así mismo, hace referencia al 
Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia y al Real Decreto 1051/2013, de 
27 de diciembre, en el que se prevé excepcionar el requisito 
de convivencia cuando se trate de un entorno caracterizado 
por insuficiencia de recursos públicos o privados acreditados, 
que no sería el caso. Estas previsiones legales, como no podía 
ser de otro modo, fueron tenidas en cuenta por esta institución 
al elaborar la sugerencia y se destacaban, precisamente, con 
el objeto de poner de relieve la existencia de excepciones al 
requisito. El elemento de más peso que se tomó en considera-
ción para dirigirle la sugerencia fue que el cuidador convivía en 
el mismo inmueble y portal por lo que la atención y cuidados a 
la persona en situación de dependencia estaban garantizados. 
La finalidad buscada con la prestación, a juicio de esta institu-
ción, se mantenía inalterada. De hecho, el departamento foral 
en ningún momento ha señalado que hubiera habido una me-
nor protección o falta de atención a la madre por la decisión de 
alquilar otra vivienda en el mismo portal para mejorar las con-
diciones de vida. En este sentido se menciona el artículo 3 del 
Código Civil, que se inserta en el Título Preliminar del Código 
Civil “De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia” norma 
básica en la aplicación del Derecho: “Las normas se interpreta-
rán según en sentido propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad 
social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fun-
damentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas”.

Si el cambio de domicilio hubiera sido a otro inmueble que 
implicara una mayor distancia habría tenido sentido la exigen-
cia rigurosa y excluyente del cumplimiento del requisito, pero 
en este caso con una convivencia familiar anterior acreditada 
y con una situación de dependencia tan elevada, hubiera ca-
bido otra interpretación de la normativa que es la que esta 
institución le trasladó en la sugerencia remitida.

2.2. Otro par de quejas, también relativas a la PECEF, traen 
causa del fallecimiento de la persona cuidadora. En ambos ca-
sos, la necesidad de la persona en situación de dependencia no 
varió con el fallecimiento del cuidador, como tampoco lo hizo la 
cobertura de esas necesidades, pues la atención se le siguió 
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prestando sin ningún tipo de interrupción por otro miembro de 
la familia. Además, los nuevos cuidadores observaron una es-
pecial diligencia en la comunicación de los hechos y la presen-
tación de la documentación que permitiera el reconocimiento 
de la nueva persona cuidadora. A pesar de ello, el procedimien-
to seguido por la Diputación Foral de Bizkaia por el que se ex-
tingue la PECEF inicial en la que está reconocida la persona 
fallecida como cuidadora y se reconoce nuevamente el derecho 
a la misma con la nueva persona cuidadora se había demorado 
lo suficiente como para generar unos meses sin prestación. La 
intervención del Ararteko, así, se centraba en el análisis de los 
efectos derivados del procedimiento establecido para las modi-
ficaciones producidas por un cambio en la persona cuidadora 
no profesional y los tiempos en los que realmente se ejecutaron.

En estos casos, de nuevo, el Ararteko considera que cabe 
hacer una interpretación favorable al reconocimiento del de-
recho a la prestación sin que suponga interrupciones o mo-
dificaciones que vayan en perjuicio de la persona beneficiaria 
del servicio o prestación. La interpretación tiene apoyo legal 
expreso en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, ya citado anteriormente.

La normativa que regula la PECEF en Bizkaia no contempla 
(ni el Decreto Foral 179/2011, de 29 de noviembre, ya deroga-
do, ni el Decreto Foral 152/2016, de 11 de octubre) de forma 
expresa la situación de modificación de la persona cuidado-
ra principal, salvo en lo referente a ser causa de extinción de 
la prestación. Siendo esta una situación no habitual, no se le 
podría calificar, sin embargo, de infrecuente, lo que animaba 
a esta institución a señalar a la Diputación Foral de Bizkaia la 
conveniencia (y la existencia de precedentes) de incorporar en 
la normativa reguladora disposiciones referidas al cambio de 
persona cuidadora con el fin de atender a supuestos merece-
dores de atención que, de otro modo, podrían quedar injusta-
mente desprotegidos.

La adopción por parte del Departamento de Acción Social 
de medidas conducentes a esta finalidad fue una de las pro-
puestas sometidas a su consideración con carácter previo 
en la solicitud de información, a lo que el ente foral respon-
dió que estaba siendo objeto de estudio. El Ararteko valora 
positivamente esta disposición favorable, aun cuando no se 
haya visto reflejada, al menos, en la recientemente aprobada 
nueva regulación de la PECEF.

2.3. El Ararteko inició en el mes de abril una actuación de 
oficio (derivada de su intervención en un caso particular al 
que contribuyó en su resolución) relativa a la atención pre-
vista y prestada al alta hospitalaria y en los primeros mo-
mentos de su dependencia a personas que han sufrido un 
accidente, un traumatismo, una agudización importante de 
un proceso crónico o bien una urgencia/intervención qui-
rúrgica que ha conllevado lesiones graves inesperadas que 
les limitan sustancialmente en el desempeño de actividades 
básicas de la vida diaria. Situaciones que requieren una in-
tensidad alta de cuidados socio-sanitarios.

En el mejor de los casos, estas personas van a contar con el 
apoyo de sus familiares, pero, incluso así, es posible que ten-
gan que acudir a centros de rehabilitación u otras instancias sin 

disponer de un aparcamiento que les facilite el acceso o hacer 
frente a gastos de adaptación de la vivienda o ayudas técnicas 
(sillas, camas, grúas…), que suponen un desembolso impor-
tante que no siempre están en condiciones de realizar. Es po-
sible también que sean derivadas a unidades socio-sanitarias, 
aunque la información disponible habla de unas necesidades y 
demandas superiores a las plazas disponibles.

En todo caso, el Ararteko se interesaba ante las tres diputa-
ciones forales y el Consejo Vasco Socio-sanitario acerca de la 
atención a estas situaciones de necesidad y, en concreto so-
bre: 1) los plazos habituales y las excepciones contempladas 
en las valoraciones de la dependencia, determinados con ca-
rácter general atendiendo a situaciones estables y permanen-
tes; 2) los servicios y prestaciones previstos en cada territorio 
para atender a estas personas mientras se alcanzan los plazos 
previstos para la valoración de la discapacidad y/o dependen-
cia; 3) su opinión sobre las posibles respuestas a articular para 
la mejora de la atención en estas situaciones.

A falta de concluir la actuación, todas las administracio-
nes consultadas coinciden en señalar que, si bien existe un 
sistema de recursos de apoyo a la dependencia definitiva, 
no contamos de la misma manera con una cartera com-
partida de recursos para la convalecencia, la dependencia 
transitoria o no consolidada. En esta línea, son de la opi-
nión, también suscrita por el Ararteko, de la necesidad de 
un mayor desarrollo del ámbito socio-sanitario, que desde 
la definición de la cartera de los servicios socio-sanitarios, 
avance en la articulación de respuestas a la convalecencia 
tras el alta hospitalaria, conjugando servicios domiciliarios 
de carácter transitorio, con un número suficiente de plazas 
en unidades socio-sanitarias, adecuadamente distribuidas 
en el territorio. En estas condiciones, las personas podrán 
afrontar los procesos de valoración de su grado de discapa-
cidad y/o dependencia y el posterior acceso a los servicios 
y prestaciones sociales, encontrándose debidamente aten-
didas y acompañadas.

En todo caso y mientras esto sucede, la Diputación Foral 
de Álava aprobó el Decreto Foral 56/2016, de 3 de agosto, 
que modifica el Decreto Foral 36/2014, regulador del pro-
cedimiento para el reconocimiento de las situaciones de 
dependencia y discapacidad, recogiendo precisamente con 
carácter excepcional la posibilidad de iniciar la valoración de 
estas contingencias a la mayor brevedad posible tras el alta 
hospitalaria, lo cual supone un motivo de satisfacción para 
esta institución.

2.4. El EUSTAT ha informado al Ararteko de la aprobación 
en noviembre de 2016 de un protocolo para minimizar las 
molestias al colectivo de personas mayores en el cumpli-
miento de sus obligaciones estadísticas. Esta actuación tie-
ne relación con la sugerencia emitida por esta institución en 
agosto, derivada a su vez de la queja interpuesta por una 
persona, en nombre de su madre, ante las molestias ocasio-
nadas para la obtención de datos estadísticos relacionados 
con la Encuesta de Medio Ambiente-Familias de 2015 debido 
a su avanzada edad. La sugerencia proponía regular las si-
tuaciones de excusa de la obligación estadística, incluyendo 
como motivo la edad de las personas encuestadas. Asimismo 
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el Ararteko propuso al EUSTAT que tuviera en cuenta expre-
samente en sus procedimientos y formularios a las personas 
mayores y evitara una carga excesiva a la hora de recabar 
directamente los datos estadísticos.

El protocolo aprobado por EUSTAT estable el procedimiento a 
seguir por los agentes entrevistadores en el caso de observar 
dificultades para contestar por parte de algunas personas por 
razón de edad, dependencia severa o mala salud. El protoco-
lo conjuga el interés de obtener información directamente de 
las personas mayores, una fracción creciente de la población 
vasca, con el compromiso de provocarles los menores pro-
blemas posibles. Entre otras medidas incluye la posibilidad de 
obtener esa información a través de terceras personas (fami-
liares o personas de confianza) en el caso de edad avanzada 
o de situaciones similares que dificulten la obtención de una 
respuesta. Asimismo se fija un procedimiento para que, me-
diante la supervisión del responsable de la operación y tras un 
segundo contacto que acredite el resultado de negativa por 
incapacidad para contestar, se considere la encuesta como 
finalizada con carácter definitivo.

El Ararteko estima que con este protocolo el Instituto Vasco 
de Estadística/EUSTAT ha incorporado las medidas requeridas 
para que, caso por caso, se evite una carga excesiva para este 
colectivo a la hora de recabar directamente datos estadísticos.

3. Contexto normativo y social
3.1. No encontramos un instrumento internacional (Con-
vención, Tratado, Pacto) de Naciones Unidas que se ocupe 
específicamente de los derechos humanos de las perso-
nas mayores, aunque sí existen numerosas resoluciones de 
la Asamblea General sobre la situación de estas. Destaca 
entre ellas la resolución 46/91 sobre los Principios de las 
Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad, en la 
que se “alienta a los gobiernos a que introduzcan en sus pro-
gramas nacionales cada vez que sea posible los principios 
siguientes: independencia, participación, cuidados, auto-
rrealización y dignidad”.

Aun en el ámbito internacional, los Estados miembro de las 
Naciones Unidas han adoptado planes de acción internacio-
nal (Viena, 1982, y Madrid, 2002), seguidos y evaluados por el 
Grupo de Trabajo sobre el envejecimiento (creado por resolu-
ción 65/182 de la Asamblea General de Naciones Unidas de 
4 de febrero de 2011) y por el Experto Independiente sobre el 
disfrute de todos los derechos humanos por las personas de 
edad (nombrado mediante la resolución 24/20 del Consejo de 
Derechos Humanos el 27 de septiembre de 2013). En el últi-
mo informe presentado el 8 de julio de 2016 por esta Experta 
Independiente, además del análisis de las consecuencias en 
materia de derechos humanos de la aplicación del Plan de 
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, se 
evalúa la aplicación de los instrumentos internacionales vi-
gentes por lo que se refiere a las personas de edad, deter-
minando al mismo tiempo las buenas prácticas y las lagunas 
detectadas. Entre otras recomendaciones, se exhorta a los 
Estados a que aceleren sus esfuerzos por determinar la mejor 

forma de reforzar la protección de los derechos humanos de 
las personas de edad y consideren las diversas propuestas 
presentadas, en particular la elaboración de un convenio so-
bre los derechos de las personas de edad.

3.2. Se han producido modificaciones normativas en 
Bizkaia que afectan a la regulación del procedimiento para 
el reconocimiento de la situación de dependencia, de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar 
y de la prestación económica vinculada al servicio residen-
cial, derivadas, principalmente, de la necesidad de adaptar 
su contenido a los dispuesto en el Decreto 185/2015, de 6 
de octubre, de cartera de prestaciones y servicios del Sis-
tema Vasco de Servicios Sociales y a los mandatos que se 
derivan de la incorporación de los procedimientos adminis-
trativos a la sede electrónica (relacionados a su vez con la 
aprobación en 2015 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que regulan las relaciones «ad 
extra» y «ad intra», respectivamente, de las Administracio-
nes Públicas). Un cuarto decreto, que modifica el acceso 
a los centros de día para personas dependientes, incorpo-
ra una nueva zonificación para la atención de las personas 
usuarias acorde al Mapa de Servicios Sociales de la CAPV e 
incorpora una importante flexibilización en las modalidades 
de uso del servicio, incorporando la posibilidad del uso del 
mismo sin transporte y su extensión a los fines de semana.

En Álava, como ya se citaba en el apartado 2 de “quejas 
destacadas”, se ha aprobado una modificación del decre-
to regulador del procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia para incorporar la consideración 
de algunos supuestos (casos de accidentes graves o en-
fermedades neurodegenerativas en los que las lesiones son 
“per se” definitivas y en todo caso susceptibles de empeo-
ramiento) en los que no se hace preciso esperar el tiempo 
estimado de manera general como necesario para entender 
el carácter permanente de las deficiencias.

3.3.  También en Álava se han aprobado este año el Mapa de 
Servicios Sociales del Territorio Histórico de Álava 2016-2019, 
fruto del proceso de trabajo realizado por la Diputación Foral 
y los ayuntamientos del Territorio, representados por EUDEL. 
El Mapa incluye las prestaciones económicas y los servicios 
provistos en Álava, tanto de competencia foral como de com-
petencia municipal. Describe la zonificación geográfica acor-
dada para el Territorio y recoge las previsiones de desarrollo 
para los próximos 3 años. De manera complementaria, se viene 
trabajando en el acuerdo y consiguiente traspaso de servicios 
y prestaciones entre la Diputación Foral de Álava y cada uno 
de los ayuntamientos alaveses, buscando la configuración de 
estos conforme a la competencia que la ley de servicios socia-
les atribuye a cada uno de ellos. Muy avanzado en 2016 con 
el ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, el Consejo de Diputados 
acordó en los últimos días de diciembre establecer un período 
transitorio de dos años para acordar con cada uno de los muni-
cipios alaveses de menos de 20.000 habitantes esta reordena-
ción. Durante ese tiempo, la Diputación Foral de Álava seguirá 
prestando, sin ningún tipo de cambio, los servicios sociales de 
competencia municipal que atiende en la actualidad.

Vista anteriorVista anterior

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=%20A/RES/46/91&Lang=S
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/65/182&Lang=S
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/65/182&Lang=S
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/A.68.53.Add.1_sp.doc
http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2016/10/20161014a196.pdf?idioma=CA#page=15
http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2016/10/20161014a196.pdf?idioma=CA#page=3
http://www.bizkaia.eus/home2/Archivos/DPTO3/Temas/Pdf/DF%20157%202016%20prestacion%20economica%20vinculada%20servicio.pdf?idioma=CA
http://www.bizkaia.eus/home2/Archivos/DPTO3/Temas/Pdf/DF%20157%202016%20prestacion%20economica%20vinculada%20servicio.pdf?idioma=CA
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2015004561
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2015004561
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2016/06/20160624a121.pdf?idioma=CA#page=4
http://www.araba.eus/cs/Satellite?c=Page&cid=1224018303900&idenlace=1224018305485&language=es_ES&pagename=IFBS%2FPage%2FIFBS_contenidoFinal&title=La+Diputaci%C3%B3n+presenta+la+propuesta+para+la++elaboraci%C3%B3n+del+Mapa+de++Servicios+Sociales+del+Territorio+Hist%C3%B3rico+de+%C3%81lava
http://www.araba.eus/cs/Satellite?c=Page&cid=1224018303900&idenlace=1224018305485&language=es_ES&pagename=IFBS%2FPage%2FIFBS_contenidoFinal&title=La+Diputaci%C3%B3n+presenta+la+propuesta+para+la++elaboraci%C3%B3n+del+Mapa+de++Servicios+Sociales+del+Territorio+Hist%C3%B3rico+de+%C3%81lava
http://www.eudel.eus/


281Informe anual al Parlamento Vasco 2016

III

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, por su parte, ha realiza-
do un exhaustivo y profundo proceso de reflexión participa-
da para la elaboración del Plan Estratégico de su departa-
mento de servicios sociales.

3.4.  A comienzos de año el Gobierno Vasco se adhirió 
al Pacto Europeo sobre el Cambio Demográfico, espacio 
impulsado por el Comité de las Regiones europeo que pro-
mueve el envejecimiento activo y los entornos amigables 
con las personas mayores y una oportunidad para el apren-
dizaje y la colaboración mutua.

En el marco de la Estrategia de Envejecimiento Activo para 
Euskadi 2015-2020 el Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno vasco ha puesto en marcha a finales 
de este año la iniciativa Gobernantza +65. La iniciativa nace, 
en palabras de sus impulsores, con la intención de definir 
un modelo de representación de las personas mayores para 
su participación en la toma de las decisiones políticas y so-
ciales que les afecten. En este proceso de reflexión están 
tomando parte un nutrido número de personas, entre las que 
se encuentran representantes de esta institución.

Vinculada a la Estrategia Vasca de Envejecimiento Activo 
está también la red de municipios Euskadi Lagunkoia Sus-
traietatik, integrada a comienzos de 2016 por 28 municipios. 
La iniciativa pretende incentivar la participación de las per-
sonas mayores y de la ciudadanía en general en la mejora 
de los barrios y entornos en los que vivimos y potenciar al 
mismo tiempo entornos cada vez más amigables para todos 
y todas.

3.5. El Departamento de Acción Social de la Diputación 
Foral de Bizkaia ha difundido la puesta en marcha del servi-
cio gratuito de orientación jurídica dirigido a personas mayo-
res, en colaboración con el Colegio de Abogados de Bizkaia. 
El servicio ofrece un asesoramiento jurídico de carácter bá-
sico, resolviendo dudas y, en su caso, derivándolas hacia 
quien pueda resolver los problemas más graves.

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

4.1.  A lo largo de este año ha continuado el desarrollo del 
Plan estratégico de servicios sociales de la CAPV aprobado 
a finales de 2015. Se continúa profundizando en los análisis, 
acuerdos y compromisos territoriales que suponen los Mapas 
de servicios sociales (de Gipuzkoa en 2015 y Álava en 2016), 
en los que la atención a las situaciones de dependencia, des-
de las más incipientes a las de mayor severidad, es abordada. 
Son importantes los esfuerzos que se vienen realizando para 
garantizar el derecho a los servicios sociales proclamado por la 
Ley, lo que en la práctica debería redundar en una disminución 
de las diferencias territoriales y una mejora de la calidad de la 
atención a las personas. De igual manera que el año pasado 
se valoraba positivamente la aprobación del Plan Estratégico 
citado (incluido el Mapa de Servicios Sociales de la CAPV) y del 
tan esperado Decreto de Cartera de prestaciones y servicios, 

merecen una opinión positiva y esperanzada los avances ob-
servados durante este año 2016.

4.2.  Algunos elementos que esta institución considera de-
berían ser también tenidos en cuenta para la mejora, bien del 
sistema de servicios sociales en su funcionamiento integra-
do, bien de determinados servicios y prestaciones para per-
sonas dependientes contemplados en la Cartera, han sido 
expuestos en el informe extraordinario sobre la situación de 
los servicios sociales municipales, presentado con más deta-
lle en el Capítulo IV de este informe. Desde la perspectiva de la 
atención a las personas en situación o riesgo de dependencia 
son destacables las recomendaciones (muy vinculadas a las 
conclusiones del informe) referidas a:

• Dotar de contenido al modelo comunitario de la inter-
vención y al principio de continuidad de la atención, 
garantizando la atención a la persona en su proceso 
vital sin que se den interrupciones o dilaciones en di-
cha atención.

• Configurar equipos multidisciplinares de profesionales, 
en cantidad suficiente y con la cualificación adecuada.

• Articular estructuras de coordinación horizontal que faci-
liten la colaboración, la reflexión, la información y el apo-
yo técnico a los servicios sociales de atención primaria.

• Impulsar la participación de las personas en sus proce-
sos de intervención individual o familiar.

• Intensificar las actuaciones preventivas.

• Abordar una reflexión profunda sobre el Servicio de Ayu-
da a Domicilio, impulsar el servicio de apoyo a personas 
cuidadoras y desarrollar los servicios de acogida diurna 
y residencial de atención primaria.

• Avanzar en el desarrollo normativo previsto en la Ley 
(normas que regulan cada uno de los servicios y presta-
ciones de la Cartera) y mantener debidamente actualiza-
da la Cartera, adecuándola a las necesidades cambian-
tes de las personas.

• Mejorar la coordinación entre la atención primaria y la 
atención secundaria, así como la coordinación so-
cio-sanitaria.

4.3.  Como esta institución viene señalando, la posibilidad 
de promover niveles adicionales de protección debe se-
guir siendo un elemento importante del Sistema. El gasto 
público en dependencia no se distribuye conforme a lo pre-
visto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. El aporte de la 
Administración General del Estado, tomando en considera-
ción la supresión del nivel acordado, la reducción del nivel 
mínimo y la supresión de las cotizaciones de cuidadoras fami-
liares asciende, según estudios, al 22,6% del gasto público, 
quedando el restante 77,4% a cuenta de las comunidades 
autónomas. En este contexto, la asunción por parte de las 
administraciones públicas vascas de niveles adicionales de 
protección continúa siendo una realidad. Si en 2015 se citaba 
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expresamente esta realidad para destacar el impacto atenua-
do en Euskadi del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, el exponente de este año es la 
decisión de no reducir la intensidad de algunas prestaciones 
que correspondería tras la revisión del grado de dependencia 
con el nuevo baremo de valoración de la dependencia (BVD).

4.4. Ya en informes anteriores el Ararteko ha señalado que 
la aplicación del nuevo baremo de valoración de la depen-
dencia, aprobado mediante Real Decreto 174/2011, de 11 de 
febrero, que entró en vigor en febrero de 2012, ha tenido con-
secuencias claras respecto al resultado de las valoraciones, 
pudiendo hablarse de un cierto endurecimiento (con resultados 
ligeramente a la baja) más notorio, en términos generales, en 
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental. 
La modificación del baremo, a juicio de personas expertas en 
su contenido y uso, ha supuesto cambios clarificadores y un 
mejor ajuste en la medición de las situaciones de dependen-
cia. Ha procurado, en este sentido y entre otros, el asegura-
miento de una información contrastada y suficiente de la salud 
de la persona valorada; una descomposición más adecuada 
de las tareas que integran cada una de las actividades bási-
cas de la vida diaria, cuyo desempeño es el objeto de análisis 
del baremo; la distinción de la no realización de estas tareas 
por motivos de dependencia o, por el contrario, por motivos 
de índole social, cultural, sobreprotección, etc. que no serían 
considerados como dependencia; la incorporación del factor 
frecuencia en la necesidad de apoyo en la tarea, que permite 
matizar y discriminar situaciones de mayor severidad de de-
pendencia permanente de otras menos severas y permanen-
tes; el establecimiento de criterios claros para determinar la va-
lidez definitiva o provisional de la valoración. A pesar de ello, sin 
embargo, el baremo y su manual de aplicación tienen opciones 
de mejora, como parece demostrarlo el dato que se apuntaba 
arriba de las valoraciones en personas con discapacidad inte-
lectual o patología mental. En esta línea, teniendo siempre en 
cuenta la naturaleza técnica del informe en que se sustenta la 
valoración del grado de dependencia y que impide el pronun-
ciamiento de esta institución sobre el contenido concreto de 
cada valoración, la normativa de referencia que ha de aplicar-
se y la existencia de unos criterios y sistemas de puntuación 
muy concretos, cuestiones todas ellas de las que se informa a 
las personas promotoras de las quejas, el Ararteko insta a las 
administraciones con presencia en los órganos que analizan, 
valoran y deciden sobre los elementos relativos a la aplicación 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia 
a que continúen poniendo de manifiesto estas debilidades en 
cuantas reuniones estatales, autonómicas o de cualquier tipo 
en las que tuvieran oportunidad de participar.

4.5. Volvemos a insistir un año más en la conveniencia de 
que se contemple la posibilidad de acompañar el dictamen 
de valoración a la resolución de reconocimiento de la de-
pendencia. Creemos que es una cuestión pendiente que de-
bería valorarse para su aplicación generalizada en las reso-
luciones sobre el reconocimiento de la dependencia.

4.6. La necesidad de incrementar el número de plazas en 
recursos residenciales para todo tipo de necesidad –depen-

dencia, desprotección, exclusión– está reflejada y pondera-
da en los Mapas de Servicios Sociales actualmente vigentes 
(Euskadi, Gipuzkoa y Álava). Aun cuando todos lo recogen y 
plantean objetivos de incrementos de cobertura significativos, 
por la presencia que este año ha tenido en la actividad de esta 
institución, deseamos destacar la necesidad de plazas en cen-
tros residenciales y viviendas con apoyos para personas 
con enfermedad mental. La realidad actual es que, dada la 
escasez de plazas disponibles, la pequeña rotación en ellas y el 
criterio que prioriza la atención a las situaciones más graves, al-
gunas personas –con grados de dependencia no muy severos 
y ciertos medios económicos– permanecen por tiempo muy 
prolongado en las listas de espera.

4.7. Como preocupación destacamos las dificultades para 
acceder a una atención en tiempo y forma adecuada de perso-
nas que, fruto de un accidente o por evolución acelerada de 
un proceso degenerativo, por ejemplo, tras el alta hospitala-
ria necesitan de manera urgente soporte para sus actividades 
básicas de la vida diaria. Estando el procedimiento para la va-
loración de la dependencia diseñado para la estimación de la 
situación en una fase de estabilidad de la necesidad, establece 
un plazo de espera para la valoración de 6 meses, que en es-
tos casos resultan interminables e inaceptables por la ausencia 
de apoyos. A falta aún de una conclusión más precisa, esta 
institución considera que su vulnerabilidad exige la puesta en 
marcha de programas de intervención sociosanitaria que atien-
dan con la celeridad suficiente las necesidades que presentan, 
con anterioridad o mientras se realiza el proceso de valoración 
de la dependencia.

4.8. Año tras año reiteramos que las políticas públicas de-
ben favorecer la participación de las personas mayores y 
reconocer su contribución a la trasformación social otorgán-
doles el protagonismo y la capacidad de intervención social y 
de interlocución que merecen. Las distintas iniciativas en que, 
con esta finalidad, está Euskadi comprometida –la Estrategia 
de Envejecimiento activo para Euskadi (2015-2020), la red de 
municipios amigables Euskadi Lagunkoia, el Pacto Europeo 
sobre el Cambio Demográfico– pueden resultar instrumentos 
relevantes para mejorar la calidad de vida de nuestros mayo-
res y promover su contribución al bienestar social. La valo-
ración positiva de lo que de implicación supone no debería 
verse menguada por una escasa dedicación de recursos para 
sus desarrollos.

4.9. Según algunos estudios de ámbito estatal, los servi-
cios sociales para la atención a la dependencia muestran 
una sorprendente capacidad para la generación de empleo y 
para la obtención de retornos. En 2015 (no se disponen aún 
de datos de 2016), la ratio de empleos directos por millón de 
gasto público fue de 35 y la tasa de retorno del 38,3%. Se-
gún estos mismos cálculos, si se atendiera ya a las 384.000 
personas en espera en el Estado español –cumpliendo así 
con la Ley– se generarían más de 90.000 empleos directos 
ex-novo. Debemos insistir, así, en los aportes de este siste-
ma de servicios sociales, que, además de procurar bienestar 
a las personas en riesgo o situación de dependencia y ma-
yores cotas de cohesión social, es generador de empleo y 
fuente de ingresos para la comunidad.
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1.  El área en cifras

Durante el año 2016 solamente se ha recibido una petición 
de actuación en relación con el área de las personas vícti-
mas de grupos terroristas.

Un ciudadano, cuyo hermano había sido asesinado por ETA 
en los años 90, plantea una consulta a la institución del Arar-
teko sobre su posible derecho a una indemnización como 
víctima del terrorismo.

Para determinar el derecho a esta eventual indemnización, 
había que tener en cuenta que el plazo para presentar so-
licitudes de indemnización establecido en la Ley 29/2011, 
de 22 de septiembre, había expirado en el momento de la 
consulta y que otro familiar –su padre– había cobrado sen-
das indemnizaciones en aplicación de la Ley 32/1999, de 8 
de octubre, y del Real Decreto 1311/1988, de 28 de octubre, 
además del grado de parentesco del solicitante –hermano– 
con la víctima del atentado.

Esta institución del Ararteko se puso en contacto con la Di-
rección de Víctimas y Derechos Humanos del Gobierno Vas-
co, que se reunió en varias ocasiones con el promotor de la 
consulta, al que asistió para gestionar la solicitud de ayuda 
ante el Ministerio del Interior.

Finalmente, el Ministerio del Interior ha reconocido sendas 
ayudas extraordinarias para los hermanos con base en el 
art. 36 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, y el art. 42 
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 671/2013, 
de 6 de septiembre, que señalan que este ministerio puede 
conceder ayudas extraordinarias para paliar situaciones de 
necesidad personal y familiar.

2. Contexto normativo y social

2.1. Derecho a la Justicia

Este derecho se recoge en el art. 3 de la Ley 4/2008 de 19 de 
junio, de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas del Te-
rrorismo. En la propia exposición de motivos de esta ley se 
señala que “por razones competenciales, este artículo limita 
su contenido a la regulación de aspectos complementarios 
del derecho de Justicia, cuya regulación sustancial corres-
ponde al Estatuto de Autonomía”.

El derecho a la Justicia es una de las reivindicaciones que 
con mayor intensidad demandan las víctimas del terrorismo 
y sus asociaciones. Las víctimas, en distintos testimonios, 
han reclamado siempre la necesidad de que se haga justicia 
y han manifestado su confianza en el buen funcionamiento 
del Estado de Derecho.

En un informe de 2011 del denominado Observatorio contra 
la impunidad, constituido por varias asociaciones de víc-
timas del terrorismo, se indicaba la existencia de más de 
trescientos casos relacionados con asesinatos terroristas 
que se encuentran sin resolver, algunos de los cuales han 
prescrito. La asociación Covite ha planteado reiteradamente 
su reivindicación de que se resuelvan los más de trescientos 
asesinatos de ETA sin esclarecer. En este mismo sentido, 
la Fiscalía de la Audiencia Nacional elaboró en 2011 un in-
forme, a petición de la Fundación Víctimas del Terrorismo, 
sobre los crímenes de ETA sin resolver, cuyas conclusiones 
manifestaron la existencia, en aquel momento, de 349 vícti-
mas mortales sin resolución judicial.

En diciembre de 2014 la Secretaría General para la Paz y la 
Convivencia emitió un informe sobre la situación procesal 
de los atentados perpetrados por organizaciones terroristas 
con resultado de muerte entre 1960 y 2014. En este informe, 
entre otras cuestiones, consta la existencia de un importante 
número de crímenes causados por organizaciones terroris-
tas sin esclarecer (no solo de ETA, sino también de BVE, 
GAL y otros de autoría desconocida) por estar los casos so-
breseídos o archivados.

En 2015, la Defensora del Pueblo, a petición de Dignidad y 
Justicia, solicitó a la Fiscalía General del Estado un análisis 
de los casos “en los que proceden actuaciones procesales 
para intentar la depuración de responsabilidades penales” 
de los crímenes de ETA que se encuentran sin resolución.
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https://www.defensordelpueblo.es/


286 Informe anual al Parlamento Vasco 2016

III

2.2. Derecho a la memoria y a la verdad

La Ley 4/2008, de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas 
del Terrorismo, incorpora en sus artículos 7 y 8 los derechos a 
la verdad y a la memoria de las víctimas del terrorismo.

En estos preceptos se reconoce un derecho al reconocimien-
to público de dicha verdad y un mandato expreso a los po-
deres públicos vascos de promover “el asentamiento de una 
memoria colectiva que contribuya a la convivencia en paz y 
libertad y a la deslegitimación total y radical de la violencia”.

Las propias víctimas y sus asociaciones han considerado 
que la memoria, a través de los propios testimonios de las 
víctimas, resulta clave para un final del terrorismo respetuo-
so con sus derechos.

Dos de los instrumentos fundamentales para un tratamiento 
de la memoria, creados legalmente y previstos como inicia-
tivas relacionadas con la gestión del pasado en el Plan de 
Paz y Convivencia (2013-2016), son el Instituto de la Memoria, 
la Convivencia y los Derechos Humanos –Gogora– y el Me-
morial de las Víctimas del Terrorismo, que se materializaron 
durante el año 2015. Tanto las actuaciones de Gogora, Insti-
tuto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos, 
como las del Memorial de las Víctimas del Terrorismo resultan 
indispensables para promover políticas públicas de memoria.

En el informe del Ararteko Atención institucional a las víctimas 
del terrorismo en Euskadi como en los informes anuales se ha 
destacado que son muchos los ayuntamientos vascos que, 
pese a que han sufrido atentados mortales en sus municipios, 
no han organizado actos de homenaje a las víctimas.

El documento “Retratos municipales de las vulneraciones 
del derecho a la vida en el caso vasco (1960-2010)”, muni-
cipio a municipio de los tres territorios históricos elaborado 
por la Secretaria de Paz y Convivencia del Gobierno Vas-
co, resultó un instrumento muy importante a los efectos de 
recordar a las víctimas del terrorismo. Este documento ha 
servido para complementar el llamado Mapa de la Memoria, 
culminado en 2014 y que debe servir a los ayuntamientos 
para celebrar actos memoriales en los que las víctimas se 
sientan reconocidas.

En ese sentido, resulta reseñable que en noviembre de 2016 
se realizó la segunda edición de “Retratos municipales de 
las vulneraciones del derecho a la vida en el caso vasco”. 
Se trata de un documento informativo ofrecido a los ayunta-
mientos para facilitar el impulso de actuaciones memoriales 
y de reconocimiento de las víctimas, que incorpora aporta-
ciones realizadas al documento anterior.

El ámbito municipal es el más cercano a la ciudadanía, ya 
que las ciudades y pueblos son espacios de convivencia 
en los que se desarrollan las relaciones personas y sociales 
más próximas. Es en el ámbito local donde cobran especial 
importancia las políticas de deslegitimación del terrorismo.

La iniciativa denominada “Plaza de la Memoria”, una expo-
sición itinerante que se ha programado en distintas loca-

lidades vascas, es un interesante proyecto que promueve 
la participación ciudadana y que va dirigido a una memoria 
plural de las víctimas del terrorismo, además de las víctimas 
del franquismo y de la violencia policial ilícita anterior a 1978.

En el informe del Ararteko Atención institucional a las vícti-
mas del terrorismo en Euskadi, de 2009, ya se incorporaba 
un capítulo sobre las víctimas de amenazas y/o coacciones 
terroristas, de lo que se denominaba “violencia de persecu-
ción”, en el que se reseñaba la existencia de “una situación 
excepcional de victimación anticipada de numerosos colec-
tivos”. En ese capítulo se recuerda que la propia Ley 4/2008, 
de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas del Terro-
rismo, en su exposición de motivos afirma en su art. 9 que 
las amenazas son injustificables en cualquier circunstancia y 
que los poderes públicos vascos velarán por el derecho de 
las personas a vivir sin violencia, miedo, opresión o intimida-
ción. En el mismo informe se señalaba que “las instituciones 
vascas tienen un grado de responsabilidad en la adopción de 
medidas necesarias y adecuadas a cada caso para proteger 
la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad, la 
vida privada, la libertad de movimientos y de expresión y los 
derechos políticos de las víctimas de amenazas y coacciones 
terroristas”.

Es de destacar positivamente el informe de la Secretaría Ge-
neral para la Paz y la Convivencia sobre las injusticias pade-
cidas por las personas amenazadas por ETA (1990-2011), 
publicado en 2016.

Resulta imprescindible promover políticas públicas dirigidas 
al reconocimiento del derecho a la memoria y la verdad de 
las personas amenazadas por ETA, así como a la justicia y 
reparación. Es necesario el conocimiento y la deslegitima-
ción del sufrimiento injusto padecido por las víctimas que se 
vieron sometidas a la amenaza de ETA.

Uno de los colectivos que han sufrido el acoso y la amenaza 
terrorista es el de las fuerzas de seguridad, y en especial 
la Ertzaintza y sus familias. Por ello, resulta especialmen-
te oportuno el “Informe sobre la injusticia padecida por el 
colectivo de ertzainas y sus familias a consecuencia de la 
amenaza de ETA (1990-2011)”, promovido también por la 
Secretaría de Paz y Convivencia.

Estos informes constituyen un material valioso que debe servir 
de referencia para que los poderes públicos realicen actuacio-
nes en relación con las personas amenazadas por ETA.

3. Otras intervenciones en el 
marco del plan de actuación

3.1. Relaciones con asociaciones y fundaciones
El papel de las asociaciones y fundaciones de víctimas del 
terrorismo es fundamental para la defensa de los derechos 
legalmente reconocidos a la justicia, a la verdad, a la me-
moria y a la reparación, y así ha sido siempre reivindicado 
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por la institución del Ararteko. También resultan de capital 
importancia las actividades de aquellas organizaciones y 
asociaciones que trabajan en pro de los valores de convi-
vencia y paz.

La institución del Ararteko reconoce a estas organizaciones 
como actores imprescindibles y por ello ha considerado 
prioritario mantener unas relaciones privilegiadas con dichas 
asociaciones y fundaciones.

Representantes de la institución han acudido durante el año 
2016 a distintos actos, foros y seminarios en los que se ha 
debatido sobre los derechos de las víctimas del terrorismo 
o se han reivindicado los principios que deben informar las 
políticas públicas en relación con estas personas. En este 
sentido, el Ararteko y otros representantes de la institución 
asistieron al In Memoriam en recuerdo de Fernando Buesa y 
Jorge Díez, que se celebró en febrero de 2016. Además, un 
representante de la institución participó en el XIV Seminario 
Fernando Buesa que, bajo el título “Víctimas: ¿Todas iguales 
o todas diferentes?” se desarrolló los días 10 y 11 de no-
viembre de 2016. Por otra parte, el Ararteko acudió al acto 
de entrega de los premios de la Fundación de Víctimas del 
Terrorismo 2016, que tuvo lugar en Madrid el pasado mes 
de noviembre.

3.2. Relaciones con  las administraciones 
públicas

El ararteko y su equipo han mantenido reuniones y encuen-
tros tanto con las Secretaría de Paz y Convivencia como con 
la Dirección de Víctimas y Derechos Humanos para abordar 
cuestiones relacionadas con la convivencia y los derechos 
de las víctimas.

4. Valoración del estado de los 
derechos ciudadanos

• La falta de actividad terrorista desde que ETA declaró lo 
que denominó “el cese definitivo de la violencia” ha per-
mitido que en Euskadi, durante 2016, no se haya produci-
do ninguna vulneración del derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad personal de los ciudadanos por actuacio-
nes de organizaciones terroristas.

• Es de destacar las distintas políticas públicas dirigidas a 
promover el derecho a la memoria de las víctimas del te-
rrorismo y de la sociedad vasca en general.

• Las políticas públicas de memoria en el ámbito local co-
bran especial importancia por ser el ámbito más cercano 
a la ciudadanía y de manera más relevante en aquellos 
municipios donde se han producido víctimas mortales por 
atentados terroristas.

• Son necesarias políticas públicas dirigidas a promover los 
derechos de las personas que han estado sometidas a la 
amenaza terrorista de ETA.

• El derecho a la justicia de las víctimas del terrorismo exige 
el esclarecimiento de los centenares de atentados terro-
ristas con resultado de muerte sin resolver.

Personas víctimas de los grupos terroristas

Vista anterior
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Una de las funciones fundamentales de la institución del 
Ararteko es la resolución de las quejas que la ciudadanía 
plantea contra la actuación de alguna administración públi-
ca, por considerar que se han vulnerado sus derechos o se 
ha incumplido la legalidad vigente

Con ser esta su función emblemática, la institución del Arar-
teko desarrolla una ingente actividad proactiva de control 
y orientación de la Administración a través de otros ins-
trumentos de propósito general que tienen la vocación de 
sugerir cambios o buenas prácticas en la actuación de la 
administración, promover la investigación y el debate sobre 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos en un determi-
nado ámbito, o favorecer la divulgación de los mismos.

En el presente capítulo, se incluye un resumen del resultado 
de estas actividades durante el año 2016, remitiendo a la 
página web del Ararteko para quienes deseen disponer de 
una información más completa de cada una de ellas.

1. Recomendaciones generales
2. Becas de Investigación
3. Informes extraordinarios
4. Cursos de verano
5. Jornadas del Ararteko
6. Publicaciones del Ararteko
7. Boletín digital

OTROS INSTRUMENTOS DEL ARARTEKO
PARA PROMOVER EL DERECHO
A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN

Cap. IV
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1. Recomendaciones generales
La resolución de las quejas individuales resulta, sin duda, de 
gran importancia, para dilucidar el caso concreto planteado. No 
obstante, en algunas ocasiones se comprueba que la cuestión 
suscitada transciende al supuesto particular y se puede abordar 
con carácter general, porque puede afectar a un número inde-
terminado de ciudadanos y ciudadanas o, de manera estructu-
ral, a la práctica de las administraciones.

En ocasiones también se detectan lagunas normativas o la ne-
cesidad de modificar las normas existentes, para evitar situa-
ciones de injusticia material o para conseguir una regulación 
más garantista de los derechos.

En estos supuestos, el Ararteko dicta una recomendación de 
carácter general dirigida a una o varias administraciones.

A lo largo de 2016 se han dirigido 3 recomendaciones generales 
sobre otras tantas materias, que se pueden encontrar en nues-
tra página web (http://www.ararteko.eus) en su integridad.

1.1.  Recomendación general del Ararteko 
1/2016, de 26 de enero

Bases para el debate social sobre la pobreza 
energética en Euskadi 

En pleno siglo XXI existe mucha gente en Euskadi que aún 
tiene serias dificultades para mantener una temperatura 
adecuada en su casa durante los meses fríos. El número de 
personas que tienen este problema ha alcanzado en 2014 a 
más de 235.000 personas, cuando en 2008 no llegaba a las 
90.000. Este fenómeno, conocido como pobreza energéti-
ca, es consecuencia de la carencia de recursos económicos 
suficientes, pero también deriva de las malas condiciones 
objetivas de la vivienda o del excesivo precio de los recursos 
energéticos.

Para promover el conocimiento y la prevención de la pobre-
za energética en Euskadi el Ararteko elaboró una recomen-
dación general, donde se plantearon a las administraciones 
vascas una serie de propuestas para que acompañen a las 
políticas públicas e iniciativas sociales ya existentes, con el 
objetivo de reducir y paliar los efectos de este fenómeno 
sobre esos miles de ciudadanos y ciudadanas de nuestra 
comunidad.

La precariedad de recursos energéticos no está únicamen-
te relacionada con la situación económica de las personas. 
La necesidad de energía está estrechamente vinculada a las 
condiciones objetivas de los hogares (la tipología de vivien-
da, sus materiales, el aislamiento o las medidas de ahorro 
y eficiencia energética). También con las condiciones del 
mercado de suministro de servicios energéticos (los costes 
del servicio o el sistema centralizado o descentralizado de 
acceso a las fuentes de energía). Así las cosas, la pobreza 
energética no afecta únicamente a las personas con menor 

renta, sino que puede extender sus efectos a otros colec-
tivos expuestos a un excesivo gasto energético debido a 
las malas condiciones edificatorias o al excesivo coste de 
la energía.

La exigencia de una estrategia a los poderes públicos para 
la prevención de la pobreza energética y paliar sus efectos 
es un mandato que deriva de la normativa comunitaria. Esa 
estrategia debe asumir una serie de principios y obligacio-
nes de servicio público que se establecen en las normas que 
hasta la fecha han recogido esta cuestión. 

Las medidas públicas o concertadas para combatir esta 
forma de exclusión social deben tener en cuenta diferentes 
ámbitos:

1. Ámbito de regulación del sector de la energía y de las 
personas consumidoras más vulnerables.

 1.1. Establecer un plan de lucha contra la pobreza  
  energética en Euskadi.

 1.2. Definición del consumidor energético vulnerable a  
  padecer pobreza energética. 

2. Medidas dirigidas a la protección del consumidor 
energético más vulnerable.

 2.1. Garantía de suministro de energía a los colectivos  
  más vulnerables.

 2.2. Derecho a la información adecuada desde la 
   perspectiva del consumidor energético más   

  vulnerable. 

3. Medidas para mejorar la eficiencia energética en los 
hogares y edificios afectados por pobreza energética.

 3.1. Las auditorías energéticas para los clientes más  
  vulnerables.

 3.2. Estudio de la eficiencia energética del parque de  
  viviendas de protección pública. 

 3.3. Ayudas a la rehabilitación energética dirigidas a  
  los colectivos más vulnerables. 

4. Medidas sociales para paliar los efectos de la pobre-
za energética.

 4.1. Ayudas de emergencia social dirigidas a la   
  eficiencia energética de los hogares afectados por  
  la pobreza energética. 

 4.2. Vinculación de las ayudas al ahorro energético. 
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1.2.  Recomendación general del Ararteko 
2/2016, de 16 de febrero

Necesidad de que el deporte practicado en edades 
previas al deporte escolar se base en valores 
educativos y no competitivos

A través de distintas vías (quejas particulares, reuniones con 
organizaciones sociales y educativas, contraste con perso-
nas expertas…) se ha trasladado al Ararteko la preocupa-
ción por ciertos comportamientos y actitudes observadas 
por parte de algunos clubs y/o entrenadores, en el marco 
del deporte practicado por niños y niñas en edades previas 
al deporte escolar. 

En concreto, se trata de dar protagonismo en entrenamientos 
y partidos a unos menores en detrimento de otros, atendien-
do a criterios de mayor o menor rendimiento competitivo. 

El Ararteko es consciente de que la mayoría los clubs, en-
trenadores y entrenadoras desarrollan con toda corrección 
su función de dirección de la práctica deportiva de niños, 
niñas y adolescentes. No obstante, para asegurar que ese 
sea siempre el caso, ha considerado conveniente emitir una 
recomendación general dirigida a las administraciones lo-
cales, recordando la necesidad de que el apoyo que presten 
a los clubs deportivos de su municipio debe de estar condi-
cionado a que aquellos respeten las previsiones legales en 
esta materia.

Para ello, se recabó información de una muestra de 12 mu-
nicipios de nuestra Comunidad, seleccionados, no porque 
en ellos se haya detectado este tipo de problemas, sino por 
considerar que pueden resultar representativos, atendiendo 
a criterios de distribución territorial, población y actividad 
deportiva desarrollada. 

Todos ellos se mostraron de acuerdo con el planteamiento 
expuesto por esta institución. Algunos, además, constata-
ban la dificultad de abordar comportamientos que, en mu-
chos de los casos, son individuales. Se muestran abiertos a 
reflexionar sobre el asunto, a buscar fórmulas que impidan 
que estos comportamientos inadecuados se produzcan y 
que, si suceden, existan vías para su detección y canales 
para la intervención.

Los principios que deben regir la iniciación de los niños y ni-
ñas en la práctica deportiva ya fueron recogidos por el Arar-
teko en la Recomendación general 6/2011, sobre la con-
veniencia de garantizar que el deporte practicado por niños, 
niñas y adolescentes se desarrolle, en todos sus momentos 
y contextos, bajo parámetros educativos. 

También la normativa que regula el deporte en la CAPV re-
coge esta orientación haciéndola primar por encima de los 
resultados y la competitividad. 

El Plan Vasco del Deporte (2003-2007), concreta como ob-
jetivo principal del deporte escolar “completar el desarrollo 
educativo del niño y niña practicante”. 

Por su parte, la Ley de Atención y Protección a la Infancia y 
la Adolescencia, dispone que “los niños, niñas y adolescen-
tes tienen derecho a practicar deportes y otras actividades fí-
sicas, debiendo evitarse el fomento de la actitud competitiva 
como valor primordial en el ejercicio de estas actividades”.

Por ello, a través de esta recomendación, el Ararteko pide 
a los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco que garanticen que las actividades deportivas or-
ganizadas en sus municipios para niñas y niños, en parti-
cular en las edades previas a las comprendidas en el progra-
ma de deporte escolar, se basen en criterios educativos, 
participativos y no competitivos, condicionando a su cum-
plimiento, si es preciso, la colaboración o apoyo municipal 
que reciban, ya sea en forma de cesión de instalaciones, ya 
de subvención económica o promoción.

1.3.  Recomendación general del Ararteko 
3/2016, de 25 de febrero.

Necesidad de notificar individualmente las bajas 
en el registro de solicitantes de vivienda protegida, 
por su incidencia en los derechos subjetivos a 
una vivienda digna y a prestaciones económicas 
destinadas a prevenir el riesgo de exclusión social.

La inscripción en el Registro de Solicitantes de Vivienda Pro-
tegida es un requisito que, con carácter general, se exige a 
las personas necesitadas de vivienda para poder acceder al 
disfrute de viviendas protegidas o de viviendas libres inclui-
das en programas públicos de alquiler.

En los últimos años, el Ararteko se ha pronunciado en varias 
ocasiones sobre la necesidad de mejorar el funcionamiento 
del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida y, con-
cretamente, la forma en la que se practican las denegaciones 
de las inscripciones y las resoluciones de baja del registro. 

La ausencia de notificaciones personales con las garantías 
establecidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
ha originado constantes quejas ciudadanas de cuyo análisis 
hemos hecho mención en sucesivos informes anuales. 

La actual vinculación de dos derechos subjetivos, el derecho 
a una vivienda digna y adecuada y a la Prestación Comple-
mentaria de Vivienda (PCV) con la inscripción en el Registro 
de Solicitantes de Vivienda, ha llevado al Ararteko a dictar 
esta recomendación general que persigue evitar que per-
sonas y familias en riesgo de exclusión residencial y/o social 
puedan ver injustamente limitada la materialización de cual-
quiera de esos dos derechos básicos.

Por ello, se pide al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales:

- Que las notificaciones de las denegaciones de inscrip-
ción y de las resoluciones de baja en el Registro de 

293Vista anterior

http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?codMenuPN=1&title=Arartekoaren+2%2F2016+Gomendio+Orokorra%2C+otsailaren+16koa&contenido=10819&codResi=1&layout=contenedor.jsp&tipo=5&codMenu=43&codMenuSN=14&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&nivel=1400&language=es
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?codMenuPN=1&title=Arartekoaren+2%2F2016+Gomendio+Orokorra%2C+otsailaren+16koa&contenido=10819&codResi=1&layout=contenedor.jsp&tipo=5&codMenu=43&codMenuSN=14&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&nivel=1400&language=es
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=43&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=7999&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Conveniencia+de+garantizar+que+el+deporte+practicado+por+ni%F1os%2C+ni%F1as+y+adolescentes+se+desarrolle%2C+en+todos+sus+momentos+y+contextos%2C+bajo+par%E1metros+educativos.
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=43&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10839&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Recomendaci%F3n+General+del+Ararteko+3%2F2016%2C+de+25+de+febrero
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=43&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10839&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Recomendaci%F3n+General+del+Ararteko+3%2F2016%2C+de+25+de+febrero


Informe anual al Parlamento Vasco 2016

IV

Otros instrumentos del Ararteko para promover el derecho a una buena administración

Solicitantes de Vivienda Protegida y Alojamientos Do-
tacionales se realicen de forma individual y conforme 
a lo establecido en el Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Que antes de acordar la suspensión de la PCV, o de 
cualquier otra prestación económica, y de iniciar pro-
cedimientos de reintegro de prestaciones indebidas, 
Lanbide compruebe que las notificaciones de las re-
soluciones de las bajas en el Registro de Solicitantes 
de Vivienda Protegida y Alojamientos Dotacionales se 
han practicado adecuadamente.

2. Becas de investigación
2.1. Beca de investigación del Ararteko 

para el periodo 2016-2017

El Ararteko ha adjudicado, el pasado mes de diciembre, una 
beca de investigación para el período 2016-2017 al proyecto 
denominado “Soy refugiado en la CAPV. ¿Quién soy y qué 
derechos tengo?” presentado por las investigadoras Casilda 
Zarauz, Sofía Lucas y Simona Sobotovicoca. 

La comisión de selección, integrada por representantes del 
Ararteko y de la Universidad del País Vasco, ha considerado 
que en este proyecto concurren una serie de condiciones 
como el buen diseño del proyecto y la utilidad de dicha in-
vestigación, siendo la problemática de los refugiados objeto 
de preocupación y atención para la institución del Ararteko.

La convocatoria se realizó en agosto y han optado 20 pro-
yectos. La dotación económica de la beca es de 22.000 € y 
su duración de 10 meses.

La institución del Ararteko ha venido convocando durante 
varios años una serie de becas para la investigación en el 
área de los derechos humanos. Con ello ha pretendido, de 
acuerdo con las funciones que le corresponden, impulsar 
la labor de investigación interdisciplinar en el campo de los 
derechos humanos en el ámbito territorial de nuestra Comu-
nidad Autónoma. El objeto es la realización de un trabajo de 
investigación sobre la aplicación de los derechos humanos 
en Euskadi, en relación con alguno de los colectivos sociales 
especialmente vulnerables.

2.2. Beca de investigación del Ararteko 
convocada en 2015

Por su parte, el proyecto adjudicatario de la anterior convo-
catoria del Ararteko, denominado “Análisis de la incidencia 
de la trata de seres humanos en la CAPV” presentado por la 
investigadora Izaskun Orbegozo, se encuentra en fase muy 
avanzada de elaboración, próximo a su finalización, y será 
publicado en los próximos meses.

3. Informes extraordinarios

3.1. Informe publicado durante el año 2016

3.1.1.  La situación de los servicios sociales 
municipales en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. Situación actual y propuestas de 
mejora

La atención del Ararteko sobre los servicios sociales de 
atención primaria no es nueva. Además del conocimiento y 
el seguimiento que requiere la respuesta diaria a la ciudada-
nía, ya en 1999 y 2010 presentó sendos informes extraordi-
narios al Parlamento Vasco. Desde entonces, sin embargo, 
se han producido una serie de cambios sociales, políticos y 
normativos de indudable calado y con un significativo im-
pacto en el Sistema Vasco de Servicios Sociales, en general, 
y de los servicios sociales municipales en particular:

- Incremento de la pobreza y la exclusión social fruto 
de la consolidación de la crisis económica.

- Transferencia de la gestión de la Renta de Garantía 
de Ingresos (RGI) de los servicios sociales al Servi-
cio Vasco de Empleo Lanbide.

- Aprobación del decreto que define la cartera de pres-
taciones y servicios del Sistema de Servicios Sociales 
y del Plan Estratégico de Servicios Sociales, que in-
corpora, a su vez, el mapa de servicios sociales.

Llegados a este punto, la institución del Ararteko se planteó 
la posibilidad de actualizar el análisis sobre la situación de los 
servicios sociales de base, ampliado ahora a la totalidad de 
los servicios sociales municipales, subrayando que lo hace 
desde la perspectiva de las dificultades para responder a las 
necesidades y demandas de las personas que lo requieren.

Con esa finalidad y esta perspectiva, este informe ofrece:

- Un análisis cuantitativo sobre la oferta de servicios 
sociales municipales, el personal ocupado en esos 
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servicios y el gasto destinado a su financiación, para 
conocer la evolución experimentada en los últimos.

- Una valoración cualitativa, relativa a la situación 
en la que se encuentran los servicios sociales mu-
nicipales, sus progresos y limitaciones, la financia-
ción, organización, arquitectura institucional, etc.

- Un análisis del modelo de servicios sociales muni-
cipales o de atención primaria de otras comunida-
des autónomas.

- Una serie de conclusiones y recomendaciones 
para la resolución de las dificultades que se han 
puesto de manifiesto.

Las recomendaciones se dirigen a los 3 niveles de la admi-
nistración con competencias en el Sistema Vasco de Servi-
cios Sociales y no solo a las instituciones locales, y se pre-
sentan agrupadas alrededor de ciertas temáticas.

Las dos primeras podrían ser consideradas las más genéri-
cas. Una recuerda la necesidad de dotar de contenido a 
los elementos nucleares de la Ley de Servicios Sociales, 
más en concreto, al derecho subjetivo a los servicios socia-
les, al modelo comunitario y al principio de continuidad de la 
atención. La otra reclama el esfuerzo sostenido en el tiem-
po para el despliegue total de un sistema de servicios 
sociales universal más allá de 2020, fecha contemplada 
en el horizonte temporal del Plan Estratégico aprobado y 
comprometido por las administraciones.

Un segundo grupo de recomendaciones atiende al trabajo 
de intervención social en las áreas y departamentos mu-
nicipales de servicios sociales. Solicita el reconocimiento 
desde los niveles de responsabilidad política y técnica de la 
importancia del trabajo social y su incidencia, no solo en el 
bienestar individual, sino también en la cohesión social y en 
el caudal económico y cultural.

En este mismo grupo se pone especial énfasis en mejoras 
que garanticen la atención a la persona en su proceso 
vital, sin interrupciones o dilaciones, y en el impulso de la 
participación de las personas y las organizaciones que las 
representan. Como condición necesaria para ello se apunta 
a la configuración de equipos multidisciplinares integra-
dos por profesionales competentes y en número suficiente, 
así como al desarrollo de modelos comunes de intervención, 
desarrollo articulado sobre una estructura de coordinación 
que facilite la colaboración, la reflexión, la información y el 
apoyo técnico a los servicios sociales de atención primaria.

El grupo más numeroso de recomendaciones (7) se refiere 
a los programas y servicios a desarrollar por los servi-
cios sociales municipales. Prácticamente para todos los 
servicios recogidos en el catálogo de la ley como de com-
petencia municipal hay una propuesta –ayuda a domicilio, 
intervención socioeducativa y psicosocial, apoyo a personas 
cuidadoras, atención de día y residencial–, además de seña-
lar la necesidad de impulsar el trabajo comunitario y preven-
tivo, por una parte, y una reflexión en profundidad sobre el 

uso de las prestaciones económicas concedidas en sustitu-
ción de la provisión directa de servicios.

Las dos recomendaciones formuladas para la mejora de la 
gestión y la financiación atienden, por una parte, a promo-
ver la colaboración intermunicipal para hacer frente a la com-
plejidad inherente al desarrollo de servicios de responsabilidad 
municipal y ámbito territorial supramunicipal, y por otra, a ga-
rantizar la habilitación en los presupuestos municipales de los 
recursos económicos necesarios para la prestación a la ciu-
dadanía de los servicios sociales de competencia municipal.

Las recomendaciones sobre el desarrollo normativo y la 
articulación del sistema tienen la particularidad de referirse 
a cuestiones especialmente presentes en el Plan Estratégico 
de Servicios Sociales que fue aprobado en el transcurso de 
la elaboración de este informe para el período 2016-2020.

En este grupo se recomienda actuar para desarrollar el sis-
tema de información, impulsar las actividades de gestión del 
conocimiento, mantener debidamente actualizada la cartera 
de prestaciones y servicios, reforzar los recursos del depar-
tamento responsable del desarrollo normativo previsto en la 
Ley de Servicios Sociales, y reforzar la capacidad de acción 
de las asociaciones que agrupan y representan a los munici-
pios vascos, de forma que puedan mejorar sus funciones de 
representación y su capacitación técnica.

En un último grupo se formulan 5 recomendaciones relativas 
a la cooperación y la coordinación. La primera propone la 
elaboración de protocolos o acuerdos de colaboración, ade-
más de un mecanismo eficaz para dirimir los desacuerdos 
entre la atención primaria y la atención secundaria. Otras 3 se 
dictan para la mejora en la coordinación con los sistemas de 
garantía de ingresos, sanidad y educación, espacios con los 
que se comparten actuaciones desarrolladas en clave de in-
tegralidad. La última recomendación de este grupo se refiere 
al tercer sector y apela, básicamente, a los compromisos asu-
midos en la Ley del Tercer Sector recientemente aprobada. 

3.1.2. Actualización del informe La situación 
de los servicios sociales municipales en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Situación 
actual y propuestas de mejora

En este apartado se referencian los avances más impor-
tantes protagonizados recientemente por las diputaciones 
forales y los ayuntamientos de la CAE en materia de planifi-
cación, principalmente a través de la elaboración de mapas 
de servicios sociales, información que la institución del Arar-
teko ha considerado oportuno consignar.

Igualmente, se procede a actualizar una parte de los datos 
cuantitativos incorporados en el informe del Ararteko (reali-
zados sobre la base de la última operación estadística exis-
tente en 2015, que correspondía a datos del año 2013), al 
contarse ya con la nueva Estadística de servicios sociales y 
acción social de 2014.
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Como cuestión previa, hay que seguir señalando que los da-
tos cuantitativos disponibles a partir de las estadísticas 
oficiales sobre servicios sociales ofrecen una información 
muy útil en relación a la evolución de las principales magni-
tudes correspondientes a los servicios sociales municipales 
en la CAE; sin embargo, dado el desfase de dos años en su 
elaboración, el impacto de las transformaciones que se es-
tán produciendo en los años 2016 y 2017 como consecuen-
cia de la adaptación de los ayuntamientos a lo dispuesto en 
Decreto de cartera de prestaciones y servicios del Sistema 
Vasco de Servicios Sociales (aprobado en octubre de 2015) 
y en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAPV 
(aprobado en noviembre 2015) no será perceptible hasta, al 
menos, dentro de dos años. 

Por tanto, con esa limitación apuntada, los datos de evolu-
ción hasta 2014 acerca de los servicios sociales financiados 
por los ayuntamientos ponen de relieve, en todo caso, las 
siguientes situaciones:

• Diferencias interterritoriales. La incorporación de 
los datos de 2014 a las series históricas de gasto 
municipal en servicios sociales, no aporta nove-
dades importantes en cuanto a la persistencia de 
diferencias notables entre los tres Territorios Histó-
ricos. El gasto municipal por habitante en servicios 
sociales es en Álava (141,7) muy superior al gasto 
realizado por los ayuntamientos en Bizkaia (88,2) y 
Gipuzkoa (77,3). También son significativas las di-
ferencias existentes en cuanto al personal de los 
servicios sociales de base.

• Impacto de la crisis y principio de recuperación. 
Desde 2008 hasta 2013, el gasto municipal en ser-
vicios sociales descendió en la CAE en casi un 5%. 
Este descenso fue mucho más acusado en Bizkaia, 
donde la disminución del gasto fue del 12%, que 
en los otros dos territorios, en los que sería más 
preciso hablar de un cierto estancamiento como se 
señalaba en el informe.  Frente a esta situación, los 
datos de 2014 pueden considerarse positivos ya 
que, por primera vez desde el año 2009, todos los 
territorios registran incrementos positivos del gasto 
municipal respecto al año anterior. También en 2014 
aumenta, por primera vez desde el inicio de la cri-
sis, la proporción del gasto que los ayuntamientos 
destinan a servicios sociales sobre el total del gasto 
municipal realizado. En 2014, esta proporción es del 
8,8%, frente a un 8,3% en 2013 y un 8,6% en 2008.

• Diferencias entre los municipios de menor y ma-
yor tamaño. El análisis complementario realizado 
sobre el gasto municipal en servicios sociales en 
función del tamaño de los municipios evidencia 
que, al margen de las diferencias interterritoriales 
existentes, existe una relación positiva entre el gas-
to medio por habitante en servicios sociales y el ta-
maño municipal. En 2013 –último año para el que es 
posible este análisis– el gasto medio por habitante 
de los municipios de la CAE de más de 50.000 ha-
bitantes (114 €) fue 2,5 veces mayor que el de los 

municipios de menos de 10.000 habitantes (45,9 €), 
1,8 veces superior que el de los municipios entre 
10.001 y 20.000 habitantes (63,7 €) y 1,5 veces más 
elevado que el de los municipios de 20.001 a 50.000 
habitantes (77,6 €). Desde una perspectiva evoluti-
va, puede decirse además que estas diferencias se 
han ido acrecentando con los años: desde 2003 a 
2013, mientras los municipios pequeños (con me-
nos de 10.001 habitantes) y medianos (entre 10.001 
y 50.000 habitantes) han aumentado su gasto en 
3,6 y 18,2 euros por persona, el aumento del gas-
to municipal en servicios sociales ha sido de 40,2 
euros por persona en el caso de los municipios de 
más de 50.000 habitantes. 

Los avances más importantes que las diputaciones fo-
rales y los ayuntamientos de cada Territorio Histórico han 
realizado durante los últimos meses con el fin de establecer 
la planificación del despliegue de los servicios sociales de 
competencia municipal, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la 
CAPV 2015-2017, son los siguientes:

Desde finales de 2015 y como consecuencia de la aproba-
ción del Decreto de cartera y del Plan Estratégico de Ser-
vicios Sociales de la CAPV, las Diputaciones Forales y los 
ayuntamientos de cada Territorio Histórico han trabajado 
conjuntamente en la elaboración de mapas territoriales de 
servicios sociales. Hasta el momento actual, y en lo tocante 
a los servicios sociales de competencia municipal, han sido 
ya definidas y acordadas en cada Territorio Histórico las co-
berturas a alcanzar en el caso de los servicios y centros de 
atención primaria correspondientes, según el Plan Estratégi-
co, a los ámbitos geográficos de Área y Comarca.  

En Araba: Desde la aprobación del Mapa de Servicios So-
ciales, el 22 de julio de 2016, y como consecuencia de la 
clarificación del ajuste entre las competencias de cada ins-
titución y los servicios provistos realmente por cada una de 
ellas, se han producido los siguientes avances:

•  El 1 de diciembre de 2016 La Diputación Foral y el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz firmaron un acuer-
do mediante el cual se pretende la reordenación 
transferencial de competencias en materia de ser-
vicios sociales por parte de ambas entidades. El 
acuerdo en cuestión –denominado “Convenio mar-
co de cooperación entre el ayuntamiento de Vi-
toria-Gasteiz y la Diputación Foral de Álava para 
la reordenación de las competencias en materia 
de servicios sociales”– prevé que el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz asuma la competencia de los ser-
vicios de ayuda a domicilio y el apoyo a personas 
cuidadoras y que, por su parte, la Diputación Foral 
de Álava asuma la financiación de determinados 
centros y servicios de su competencia, gestionados 
y financiados hasta la fecha por el Ayuntamiento.

•  Los ayuntamientos del medio rural alavés y la Diputa-
ción Foral están trabajando en la actualidad en el de-
sarrollo de una fórmula de gestión que permita que el 
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ente foral pueda seguir prestando los servicios y pres-
taciones de competencia municipal fuera de la capital.

En Bizkaia: el proceso de planificación de los servicios so-
ciales municipales para adaptarlos al nuevo marco normati-
vo se inicia a principios de 2016 y es impulsado por EUDEL 
en colaboración con la Diputación Foral de Bizkaia. Los prin-
cipales hitos de este proceso han sido los siguientes:

• A partir del mes de enero de 2016 tuvieron lugar 
un total de 27 reuniones organizadas por EUDEL a 
petición de los municipios y mancomunidades viz-
caínos para facilitar la toma de decisiones sobre la 
propuesta de zonificación del mapa de Bizkaia y 
su ubicación en cada zona geográfica. El día 29 de 
abril la Comisión Territorial de Bizkaia de EUDEL dio 
el visto bueno a la zonificación acordada.

• Dos meses después, el 21 de junio de 2016 dicha zo-
nificación fue aprobada por la mesa interinstitucional 
de servicios sociales de Bizkaia, compuesta por repre-
sentantes municipales y forales. En el marco de este 
órgano, se acordaron asimismo los objetivos a cumplir 
para cada municipio en el horizonte de 2017 para los 
servicios sociales municipales correspondientes a los 
ámbitos territoriales de Área y Comarca, de acuerdo 
con la delimitación geográfica establecida en el Plan 
Estratégico de Servicios Sociales. 

• Los mapas con la zonificación geográfica de los ser-
vicios sociales en sus diferentes niveles territoriales, 
los objetivos para 2017 de los servicios sociales 
municipales asignados a los ámbitos demográficos 
de Área y Comarca y los criterios de distribución 
del Fondo Extraordinario fueron, junto con algunas 
recomendaciones a los ayuntamientos para la pla-
nificación de los servicios sociales municipales los 
contenidos del documento Mapa de Servicios So-
ciales de Bizkaia. Despliegue del Mapa de Ser-
vicios Sociales de la CAPV en Bizkaia.  Este do-
cumento recoge algunas recomendaciones básicas 
relacionadas con la planificación de los servicios 
sociales municipales de cara a avanzar en este pro-
ceso de adaptación a la normativa vigente. Entre las 
recomendaciones recogidas se incluía analizar en-
tre los municipios integrantes de cada delimitación 
geográfica los servicios existentes o revisar las pro-
yecciones a 2017 y llegar a acuerdos para la futura 
prestación agrupada, en su caso, de los servicios.

En Gipuzkoa: el Mapa de Servicios Sociales de Gipuzkoa 
2015-2017 fue aprobado por el Consejo de Gobierno Foral 
el 2 de junio de 2015. En este documento se trasladan a la 
realidad de Gipuzkoa los criterios de planificación estableci-
dos en el Plan Estratégico de Servicios Sociales de la CAE 
2015-2017, proponiéndose en él las coberturas a alcanzar 
en cada nivel territorial, tanto para los servicios sociales de 
atención secundaria de competencia foral, como, en parte, 
para los de atención primaria de competencia municipal.

Desde la aprobación del Mapa territorial de servicios socia-
les, los principales avances con impacto en la planificación 
de los servicios sociales municipales en el territorio han sido 
los siguientes: 

• Por un lado, se debe mencionar el trabajo llevado a 
cabo en el marco de la mesa interinstitucional de 
servicios sociales de Gipuzkoa (constituida el 13 
de julio de 2016) para el diseño de la planificación 
de actuaciones conjuntas entre la Diputación Foral 
y los ayuntamientos en materia de servicios socia-
les y en cuanto a la ordenación territorial del Mapa 
de Servicios Sociales. Hasta la fecha, este órgano se 
ha reunido en dos ocasiones. En la última reunión, 
celebrada el 25 de enero de 2017, se abordaron, en-
tre otras cuestiones, la financiación de los servicios 
sociales para el periodo 2017-2019, las previsiones 
derivadas del reajuste competencial y la distribución 
del fondo interinstitucional de servicios sociales.

• En paralelo a los acuerdos de la mesa interinstitu-
cional, diversos municipios del territorio se encuen-
tran elaborando Mapas municipales y/o en proce-
so de negociación para llevar a cabo el despliegue 
de aquellos centros cuya delimitación geográfica 
es la Comarca o el Área, según lo estipulado por el 
Plan Estratégico de Servicios Sociales 2016-2019.

Estos avances afectan a la planificación y diseño global de 
los Servicios Sociales, sin que a lo largo del año 2016 hayan 
tenido un reflejo en los servicios que ofrecen a la ciudada-
nía. Por ello, a lo largo del 2017 se hará un seguimiento de 
su puesta en práctica con el objeto de seguir actualizando 
la información que contiene el informe extraordinario sobre 
servicios sociales municipales

3.2. Informes extraordinarios en 
elaboración durante el año 2016

Durante el año 2016 se ha avanzado en la elaboración de 
tres nuevos informes extraordinarios:

3.2.1. Diagnóstico de accesibilidad en los 
hospitales de la CAPV para las personas con 
discapacidad

Este estudio, de próxima publicación pretende abordar una 
cuestión que desde el Ararteko se considera esencial para la 
plena integración y participación social de las personas con 
discapacidad: la accesibilidad de los hospitales del País Vasco.

Tiene por objeto analizar el grado de cumplimiento de la nor-
mativa de accesibilidad, así como identificar las carencias 
del sistema hospitalario en el País Vasco, a nivel de seguri-
dad y operatividad en los desplazamientos de las personas 
con discapacidad.
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Con base en las deficiencias detectadas, se trataría de es-
tablecer un plan de acción prioritario y, una vez obtenido el 
diagnóstico de accesibilidad del sistema hospitalario en el 
País Vasco, se trataría de establecer las recomendaciones 
precisas a dirigir a las administraciones concernidas, con el 
objetivo de exigir el cumplimiento de la normativa de ac-
cesibilidad y así poder garantizar que sea real y efectivo el 
derecho de las personas con discapacidad a no ser discrimi-
nadas y a disponer de las mismas oportunidades.

Por último, mediante la difusión pública de los resultados, 
se trataría de fomentar la concienciación institucional, em-
presarial y social, con el fin de lograr el impulso necesario 
que permita adoptar las medidas e iniciativas precisas para 
mejorar la calidad de vida de las personas con mayores difi-
cultades de accesibilidad.

3.2.2. Implantación, asentamiento y supervisión 
de los servicios y programas públicos de 
mediación en la CAE

El Ararteko, como el alto comisionado del Parlamento Vasco 
para la defensa de los derechos de las personas en relación 
con las actuaciones y políticas públicas de las administra-
ciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(Gobierno Vasco, diputaciones forales, ayuntamientos u or-
ganismos públicos dependientes de alguna de esas adminis-
traciones), ha seguido de cerca la evolución y asentamiento 
de la mediación en la CAE, animando y promocionando este 
sistema alternativo de resolución de los conflictos de la ciu-
dadanía de nuestro territorio.

Asentados los diferentes programas y servicios de media-
ción, así como la mediación en sí misma, como fórmula al-
ternativa/complementaria a la justicia  tradicional, el Ararte-
ko ha considerado que es el momento oportuno de evaluar 
su implantación partiendo de los diseños iniciales, analizan-
do su eficacia y aceptación por parte de los operadores ju-
rídicos y usuarios implicados. Todo ello teniendo en cuenta 
las novedades legislativas que se han producido en estos 
años y otras experiencias de ámbito estatal e internacional, 
así como  los resultados estadísticos. 

El objetivo principal de este informe extraordinario, inicia-
do en el segundo semestre de 2016, es aportar información 
contrastada y objetiva del funcionamiento de los servicios 
públicos de mediación, y de beneficios que los estos apor-
tan a la ciudadanía vasca, así como sus resultados en clave 
de utilidad para la gestión de los conflictos de forma pacífica 
y eficaz, y las recomendaciones de mejora que pudieran de-
ducirse del estudio.

3.2.3. Transición del País Vasco a un modelo 
energético más sostenible y bajo en carbono

Este informe, abordado en los últimos meses de 2016, pre-
tende proponer unas bases para la reflexión sobre el actual 
modelo energético en Euskadi y sobre cuáles pueden ser las 

pautas aconsejables para la transición a un modelo energé-
tico vasco más sostenible.

Partiendo de los pilares básicos de una estrategia energé-
tica sostenible (costes y precio de la energía, seguridad de 
suministro, impacto ambiental y climático e  impacto social 
y aceptabilidad pública), el informe pretende describir el es-
tado de estas cuestiones en el País Vasco, señalando los 
principales retos a los que se enfrenta, e incorporar algunas 
recomendaciones a los principales agentes implicados.

4. Curso de verano del Ararteko

Los días 7 y 8 de julio del pasado año, en el marco de los 
XXXV Cursos de Verano de la UPV/EHU, el ararteko Manuel 
Lezertua ha celebrado el curso “Europa, ¿tierra de asilo? 
Desafíos y respuestas”.

El objetivo del curso impulsado por el Ararteko, como defensor 
de los derechos de todas las personas, es el del derecho al 
asilo y refugio, garantizado por el Derecho Internacional a toda 
persona que sufra persecución y cuya vida o integridad, o la de 
su familia, se encuentre en peligro por este motivo. 

En estos últimos meses Europa está asistiendo a la mayor de-
manda masiva de asilo desde la segunda guerra mundial, lo 
cual plantea desafíos sin precedentes para garantizar eficaz-
mente el respeto del derecho de asilo en situaciones extraor-
dinarias. Este curso tenía como objetivo estudiar y debatir la 
magnitud de los problemas que se están planteando y las res-
puestas (o falta de ellas) que emanan de diversas instancias 
europeas, estatales y la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El alcance del derecho de asilo y la interpretación de las nor-
mas que lo configuran difieren en la legislación y la jurispruden-
cia de los diversos Estados europeos. Además la atención y 
la protección a las personas refugiadas está siendo objeto de 
controversia, por las diferencias entre los Estados a la hora de 
asumir los compromisos internacionales. 
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A través de las intervenciones de expertos juristas, en este cur-
so se analizó el contenido del derecho de asilo, tanto desde 
una perspectiva teórica como de la de su regulación y aplica-
ción práctica.

Constituyeron, asimismo, elementos de estudio y comparación 
durante este curso las iniciativas adoptadas por el Parlamento 
Europeo -como máximo representante de la ciudadanía en Eu-
ropa- y las posiciones de los diversos grupos políticos con res-
pecto a la respuesta que debía darse al desafío que plantea el 
ejercicio del derecho de asilo en las actuales circunstancias; así 
como la visión, las medidas e iniciativas adoptadas o preconiza-
das por las organizaciones humanitarias para proteger a las per-
sonas que sufren persecución y para aliviar sus padecimientos.

Junto a ello, se pretendía conocer de primera mano los progra-
mas y medidas concretas que han arbitrado las administracio-
nes vascas y alguna de las organizaciones sociales acreditadas 
en Euskadi para recibir a las personas refugiadas, mediante los 
testimonios de sus responsables.

5. Jornadas del Ararteko

5.1. “La emergencia de un Derecho Penal 
europeo” 

 Conferencia organizada por el 
Ararteko en colaboración con la 

 UPV/EHU 

Invitado por el Ararteko, Peter Jozsef Csonka, consejero de la 
Dirección General de Justicia de la Comisión Europea y coordi-
nador del equipo redactor del Estatuto Fiscal europeo, ofreció 
el día 4 de marzo una conferencia en Bilbao. El encuentro, titu-
lado “La emergencia de un Derecho Penal europeo”, fue orga-
nizado por el Ararteko en colaboración con la UPV/EHU.

Peter Csonka es un experto en la elaboración de tratados 
multilaterales, así como en Derecho europeo y comparado, 
con una amplia experiencia en cuestiones relacionadas con 
los derechos humanos a nivel internacional.

El acto contó con la presencia de representantes del ámbito 
universitario, de la Administración de justicia y la Fiscalía, del 
Gobierno Vasco y de otras instituciones.

5.2. “El papel de la Fiscalía en el control 
ambiental y la protección del medio 
ambiente”   

El Ararteko, en colaboración con la Fiscalía del País Vasco, 
organizó en Bilbao el día 8 de abril de 2016 una jornada con 
la finalidad de conocer las iniciativas que ha liderado la Fis-
calía en el ámbito de la investigación y persecución de los 
delitos contra el medio ambiente.

Con este encuentro, el Ararteko ha querido contribuir a la 
sensibilización sobre una realidad de trascendencia crecien-
te en la sociedad, como es la de la protección del medio 
ambiente. 

El ararteko Manuel Lezertua y el fiscal superior de Justicia 
del País Vasco Juan Calparsoro inauguraron la jornada. Pos-
teriormente, hubo ocasión de conocer la labor del Ararteko y 
de otras organizaciones sociales en el reconocimiento de los 
derechos medioambientales y se contó con las aportaciones 
de diferentes personas expertas en la materia.

Entre ellos, Antonio Vercher, fiscal del Tribunal Supremo y 
coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo, que ofreció 
una ponencia sobre el papel de la Fiscalía en el control am-
biental y la protección del medio ambiente. 

A continuación, en una mesa redonda moderada por la pe-
riodista y máster en educación ambiental Arantza Lezamiz, 
se realizaron aportaciones desde la realidad de nuestra Co-
munidad Autónoma Xabier Caño, abogado especialista en 
medio ambiente; Carlos Barcina, coordinador del área de 
medio ambiente del Ararteko; y representantes de asocia-
ciones ecologistas como Ekologistak Martxan y Eguzki.
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5.3. “Trata de mujeres y menores con 
fines de explotación sexual”

Organizada por el Ararteko y Emakunde, se celebró, el día 
10 de noviembre, en el Palacio Europa de Vitoria-Gasteiz 
una jornada sobre trata de mujeres y menores.

Este encuentro se enmarcó dentro de las actividades 
del Foro para la igualdad 2016, que anualmente impulsa 
Emakunde, y está dirigida a profesionales que trabajan para  
erradicar esta forma de violencia. 

Los objetivos perseguidos por la jornada eran:

• Analizar las causas del fenómeno universal de la 
trata como vulneración sistemática de los derechos 
humanos de las mujeres y niñas.

• Conocer la legislación aplicable en materia de trata 
de seres humanos en el estado español y en el ám-
bito internacional.

• Comprender el impacto de la trata en las vidas de 
las víctimas.

• Identificar los desafíos y los retos actuales en la 
atención integral a mujeres y niñas víctimas de trata.

La inauguración fue realizada por la directora de Emakunde 
Izaskun Landaida y el ararteko Manuel Lezertua.

En su intervención, el ararteko manifestaba que “estamos 
ante un fenómeno de dimensiones enormes, aunque difícil-
mente computables, que se ensaña con las personas más 
vulnerables de nuestra sociedad y que impacta especial-
mente en las mujeres, así como en las niñas y en los niños”. 

Lezertua añadió que “se trata, ese sentido, de una virulenta 
expresión de la violencia contra las mujeres y es, sin duda, 
una manifestación más de la desigualdad universal y es-
tructural que existe todavía entre mujeres y hombres en el 
mundo”, y apuntó que esperaba que la jornada supusiera 
“un punto de partida para sensibilizar a la sociedad y a las 
instituciones, intercambiar impresiones desde distintas pers-
pectivas profesionales, territoriales y desde distintas discipli-

nas o ámbitos de intervención, y establecer bases para una 
colaboración futura“.

Gianluca Esposito, jefe de servicio del Consejo de Europa, 
presentó la ponencia marco en la que se dio cuenta del Con-
venio del Consejo de Europa de 2005 sobre la lucha con-
tra la trata de seres humanos. Por su parte, la magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Inmaculada 
Montalbán, y Luis Lafont, fiscal adscrito al fiscal de sala 
coordinador de extranjería, hablaron del estado de la cues-
tión en el Estado español y a nivel internacional.

En la jornada se trató el tema también desde la perspectiva 
de género y de los derechos humanos en la primera mesa 
redonda, así como desde el punto de vista policial, en otra 
mesa redonda integrada por diversos expertos policiales.

La jornada continuó con otras dos mesas redondas: una so-
bre los desafíos actuales en la persecución del delito, y otra, 
sobre la intervención social con las víctimas de trata.

5.4. El Ararteko conmemora el 68 
aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos

Con motivo de la celebración del Día Internacional de los 
Derechos Humanos el Ararteko, el Colegio de Abogados del 
Señorío de Vizcaya y el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco organizaron en Bilbao, el pasado día 9 de diciembre, 
una conferencia que ha impartido el presidente del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos Guido Raimondi, bajo 
el título “Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en materia de derechos sociales”.

En su intervención, Raimondi expuso que a diferencia de 
los derechos civiles y políticos, definidos como derechos 
de primera generación y que gozan de una amplia protec-
ción jurisdiccional, los derechos económicos y sociales, que 
históricamente han conformado una segunda generación de 
derechos, no gozan de una protección tan potente. “Ni si-
quiera el Convenio Europeo de Derechos Humanos les presta 
demasiada atención”subrayó.
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El presidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
hecho referencia a algunos derechos económicos y sociales 
como la libertad sindical, el derecho de propiedad, el dere-
cho a la educación o el derecho al respeto de la vida privada.

El Ararteko ha querido dar relieve a esta efeméride del Día 
Universal de los Derechos Humanos, en el 68 aniversario 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, un 
documento que marca un hito en la historia del Derecho in-
ternacional. Elaborada por representantes de todas las re-
giones del mundo con diferentes tradiciones jurídicas y cul-
turales, la Declaración fue proclamada como un ideal común 
para todos los pueblos y naciones del planeta. La Declara-
ción enumera por primera vez en el plano internacional, los 
derechos y libertades fundamentales que son inherentes a 
todos los seres humanos. 

6. Publicaciones del Ararteko

6.1. Ponencias del XXXIV Curso de Verano 
celebrado en junio de 2015

Dentro de la XXXIV edición de los Cursos de Verano de la 
UPV, el Ararteko celebró el día 19 de junio de 2015 en el 
palacio Miramar de Donostia-San Sebastián, una jornada 
titulada “Dificultades de la juventud vasca para el ejercicio 
efectivo de sus derechos de ciudadanía, especialmente los 
ligados a la construcción de su proyecto de vida autónoma”.

A través de la jornada se pretendía, partiendo de la estructura 
de derechos básicos que la constitución española establece, 
entre ellos: los principios rectores de la política social y econó-
mica, el derecho a la participación social, así como el derecho 
al trabajo y a una remuneración suficiente, realizar una radio-
grafía de la situación actual y el desfase entre la previsión cons-
titucional y la situación real de los y las jóvenes en Euskadi.

Para ello se analizó el papel del trabajo como elemento de 
integración social y de acceso a la autonomía personal, las 

iniciativas de la administración vasca, y, lo que entendemos 
como más importante, los retratos de la vida de nuestros 
jóvenes en primera persona y a través de los testimonios 
de representantes de organizaciones en las que participan.

La publicación, aparecida en mayo de 2016, recoge las dife-
rentes ponencias que se expusieron en el curso.

6.2. Ponencias del XXXV Curso de Verano 
celebrado en julio de 2016 

Como ya se ha expuesto en el apartado 4 del presente capí-
tulo y, organizado por el Ararteko, se celebró en julio de 2016 
en el palacio Miramar de Donostia el curso titulado Europa, 
¿tierra de asilo? Desafíos y respuestas.
 
Este curso pretendía estudiar y debatir la magnitud de los 
problemas que se están planteando y las respuestas que 
emanan de diversas instancias europeas, estatales y la Co-
munidad Autónoma de Euskadi. En concreto, se analizó si 
el derecho al asilo y refugio está siendo respetado de forma 
adecuada en Europa. 

La publicación, aparecida en diciembre pasado, recoge las 
diferentes ponencias que se expusieron en el mismo.

7. Boletín digital

La permanente apuesta del Ararteko por la modernización y 
por mejorar los medios para dar a conocer a la ciudadanía los 
resultados de nuestro trabajo ha permitido consolidar en 2016 
el boletín digital “e-noticias”, una herramienta muy útil para 
dar a conocer e informar a la ciudadanía sobre todas las ac-
tividades que lleva a cabo esta institución. Bilingüe y fácil de 
leer, el boletín digital es un formato flexible donde se recogen 
algunas de las actuaciones más significativas del Ararteko: 
recomendaciones, artículos, publicaciones, resoluciones…
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Además de ofrecer información actualizada, el boletín digi-
tal permite también, mediante enlaces directos, el acceso a 
otros apartados de la web como la Oficina de la Infancia y la 
Adolescencia, los colectivos de atención pública, las resolu-
ciones, las recomendaciones, los informes ordinarios y los 
informes extraordinarios.

Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad ci-
vil organizada constituyen parte fundamental del público 
objetivo al que está dirigido este boletín, pero también las 
administraciones públicas, los medios de comunicación y 
todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que estén inte-
resados en tener una información actualizada de la labor 
que realiza el Ararteko. En 2016 hemos realizado cerca de 
25.000 envíos.
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Relaciones con la sociedad y actividades de colaboración institucional 

1. Relaciones con las 
organizaciones sociales

Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil 
organizada constituyen para el Ararteko los ojos y los oídos 
de los problemas de la sociedad vasca, información que le 
permite iniciar actuaciones de oficio, y realizar una evalua-
ción más certera de las políticas públicas. Por ello, esta ins-
titución siempre ha destacado el gran valor del trabajo que 
se realiza de forma comprometida y entregada desde estas 
organizaciones, así como desde el voluntariado. 

El tercer sector de intervención social constituye, en estos 
momentos, un pilar de la sostenibilidad de nuestro sistema 
social de derechos de las personas en Euskadi. Nunca como 
en momentos de crisis económica y social como los que vi-
vimos ha sido tan palpable la relevancia de su tarea y nunca, 
como ahora, se ven tan precisados del apoyo público que 
requieren para mantener los recursos económicos que les 
permiten intervenir socialmente. Es de justicia reconocerlo 
y reivindicarlo ante la sociedad y ante las instituciones, las 
cuales devienen obligadas a prestar el apoyo requerido a 
quienes día a día y, de forma desinteresada, evitan con su 
trabajo que los problemas más graves de la sociedad y de 
las personas excluidas o en riesgo de exclusión afloren con 
toda su crudeza. La cara de la exclusión cada vez alcan-
za cifras más alarmantes, y se nutre progresivamente de 
muchas personas que nunca habían sido perceptoras de 
recursos sociales, desdibujando el perfil existente hasta el 
estallido de la crisis de quienes estaban en situación de gran 
precariedad.

El Ararteko es una institución pensada por y para las per-
sonas, ya que la función de control de las administraciones 
vascas se aborda, precisamente, en base a los problemas 
que la ciudadanía presenta y que provoca la actuación del 
Ararteko en un triple plano:

- Revisar si la administración denunciada ha actuado 
conforme a la legalidad vigente.

- Promover buenas prácticas en las administraciones 
que propicien una mejor atención a los derechos de la 
ciudadanía, así como un mejor y más eficiente trato.

- La intervención mediadora del caso, dado que en no 
pocas ocasiones y, a pesar de que la administración 
haya actuado de forma correcta, nuestra intervención 
cercana aportando una diferente visión de la realidad 
o del caso concreto sobre el que se proyecta su ac-
tuación o una interpretación de la norma más flexible, 
permite resolver esos problemas concretos de perso-
nas y/o evitar situaciones de desigualdad, desamparo 
o injusticia.

Para poder realizar dichas funciones y conseguir los obje-
tivos pretendidos, las organizaciones sociales constituyen 
unos colaboradores imprescindibles, razón por la cual se 
potencia la relación continuada con ellas.

Asociaciones y grupos con los que se han 
mantenido reuniones en el año 2016

Durante el año 2016 el Ararteko, en su actuación ordinaria ha 
cuidado la relación con los agentes sociales, especialmen-
te con asociaciones, organizaciones y colectivos dedicados 
al apoyo de personas en situaciones desfavorecidas o a la 
resolución de problemas sociales de carácter muy variado: 
colectivos de defensa de los derechos humanos, de apoyo a 
las personas de origen extranjero, a las privadas de libertad 
o a las que tienen problemas de marginación, personas sin 
hogar, etc.

La experiencia de estos años ha demostrado que, de hecho, 
numerosas asociaciones y colectivos pueden desarrollar un 
papel clave de intermediación entre sectores marginales o 
especialmente vulnerables de nuestra sociedad e institu-
ciones como la del Ararteko, haciéndoles más conscientes 
de sus derechos y de las vías de resolución de conflictos, 
ayudándoles a la hora de expresar sus reivindicaciones, 
exigiendo el servicio diligente de las administraciones a la 
ciudadanía y favoreciendo así una mayor confianza en las 
instituciones y una mayor cohesión social.

Así, a lo largo del año 2016, la institución del Ararteko ha 
mantenido relaciones de colaboración, más o menos inten-
sas, con las siguientes asociaciones, organizaciones o gru-
pos sociales: 

RELACIONES CON LA SOCIEDAD 
Y ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL
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• ACABE Álava
• ACABE Bizkaia
• ACABE Gipuzkoa
• Ai Laket
• Aldarte
• APDEMA
• APRREUS-EKOIURE
• Ardura
• Argilan-ESK
• Arrastalo
• Asociación Afro
• Asociación de defensa del patrimonio industrial
• Asociación de periodistas vascos
• Asociación gitana AGIFUGI-Asociación gitana 
 por el futuro de Gipuzkoa
• Asociación T4
• Asociación Zubiko
• Auzo Elkartea
• Avifes
• Bakeola
• Betiko Gasteiz
• Bidesari
• Bilgune Feminista
• Biltzen 
• Bizitegi
• Cáritas Bizkaia
• Cáritas Euskadi
• Cáritas Gipuzkoa
• CEAR Euskadi
• Colegio de Abogados de Álava
• Colegio de Abogados de Bizkaia
• Colegio de Abogados de Gipuzkoa
• Colegio de Educadoras y Educadores Sociales
• Comisión de asociaciones gitanas
• Comisión de mujeres gitanas de Euskadi
• Consejo gitano
• Cruz Roja
• Cruz Roja Bizkaia. Intervención Social
• Cruz Roja-Álava
• Cruz Roja-Bizkaia
• Cruz Roja-Gipuzkoa
• Cruz Roja-País Vasco
• EAPN (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y 
 la Exclusión Social en Euskadi)
• ELA
• Elkartzen Bap
• Etorkintza
• Fundación ADSIS. Proyecto Bestalde
• Fundación Fernando Buesa
• Fundación Leizaola
• Fundación Secretariado Gitano
• Gao Lacho Drom
• Gernika Gogoratuz
• Gizarterako
• Goiztiti
• Grupo Lobo Euskadi 
• Harrera
• Hirukide 
• Hizkuntz Eskubideen Behatokia
• Hondarribiko emakumeak
• Instituto Vasco de Criminología

• Iresgi
• IRSE_EBI
• Jaizkibel Konpainia
• Jolas eta Ekin
• Jueces para la democracia
• Kale Dor Kayiko
• Kaleratzeak stop desahucios
• Loiola Etxea
• Lur Gizen
• Médicos del Mundo
• Museo de la Paz de Gernika
• Noismart
• Plataforma de afectados por Lanbide
• Plataforma RGI
• Proyecto Hombre
• Red antirumores
• Salhaketa
• Sartu Álava
• SIDALAVA (Comisión Ciudadana anti-Sida de Álava)
• Solokoetxe ikastola
• Sos -Racismo 
• TAT (Torturaren aurkako taldea)
• Unesco Etxea
• UNICEF
• Zazpigarren Alaba AE
• Zubia
• Zubietxe

En los diferentes apartados de las áreas de colectivos de 
atención pública del capítulo III de este mismo informe, se 
encontrarán referencias más amplias a la colaboración con 
estas organizaciones. 

2. Actuaciones en relación con 
las instituciones de defensa 
de los derechos humanos

2.1.  XXXI Jornadas de coordinación de 
defensores del pueblo

Los Defensores del Pueblo autonómicos y la Defensora del 
Pueblo de España celebraron en Pamplona las XXXI Jorna-
das de Coordinación de los Defensores del Pueblo, donde 
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analizaron, desde distintas perspectivas, cómo afecta la 
contaminación acústica a nuestra calidad de vida. 

El ruido generado por la actividad humana es una manifesta-
ción habitual en nuestros espacios de ocio y en las diferen-
tes actividades que desarrollamos en el día a día. Este ruido, 
en cuanto se torna excesivo, implica una fuente de malestar 
en nuestra calidad de vida y de perturbación en nuestro me-
dio ambiente.

Ese malestar de la ciudadanía ha sido fuente constante de con-
flictos sociales y, por ello, siempre ha dado lugar a un importante 
número de reclamaciones y quejas ante nuestras Defensorías. 
Junto con las recomendaciones a las quejas planteadas han 
sido varios los informes extraordinarios elaborados al respecto. 
Estas actuaciones de las defensorías han contribuido a crear 
una cultura cívica contra el ruido que, poco a poco, va calando 
en los poderes públicos para reconocer el derecho de todas las 
personas a un domicilio libre de contaminación acústica. 

Las defensorías, conscientes de la incidencia que en la cali-
dad de vida de la ciudadanía tiene la contaminación acústica, 
han querido promover la adopción de una serie de medidas 
destinadas a garantizar de manera real y efectiva los derechos 
constitucionales que pueden ser vulnerados por su impacto.

Esas medidas las han recogido en un decálogo que han 
dirigido a los poderes públicos. En él, los defensores se 
comprometen a realizar cuantas acciones estén legalmente 
a su alcance para proteger de manera eficaz el derecho de la 
ciudadanía a residir en un domicilio libre de ruido.

DECÁLOGO DE LAS DEFENSORÍAS DEL 
PUEBLO CONTRA EL RUIDO

En defensa del derecho de la ciudadanía 
a un domicilio libre de ruido

Las defensorías del pueblo, conscientes de la incidencia ne-
gativa que en la calidad de vida de la ciudadanía tiene la con-
taminación acústica, desean postular una serie de medidas 
destinadas a garantizar de manera real y efectiva los derechos 
constitucionales que pueden ser vulnerados por su impacto.

Entre tales derechos, y de acuerdo con una consolidada ju-
risprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, destacan 
los derechos fundamentales a la integridad física y psíquica, 
la intimidad personal y familiar y la inviolabilidad del domi-
cilio, así como los derechos de todos a un medio ambiente 
adecuado y a la protección de la salud.

Estos derechos se agrupan en lo que se ha dado en llamar 
el derecho de las personas al descanso y al silencio en su 
domicilio.

Sin perjuicio de recordar que el respeto al disfrute de estos 
derechos es una obligación no solo de los poderes públicos, 
sino también de la sociedad civil, consideramos que:

1º.  Los poderes públicos (y, en particular, las administra-
ciones competentes) deben promover cambios en las 
prácticas sociales que originan la contaminación acús-
tica e impulsar la concienciación de la sociedad sobre 
sus perniciosas consecuencias para la ciudadanía, 
mediante la educación escolar y campañas formativas 
e informativas dirigidas a sensibilizar a la población.

 El ruido debe ser tratado como un problema de enti-
dad que afecta seriamente a la calidad de vida de las 
personas.

2º.  La garantía del derecho a un medio ambiente adecua-
do en los espacios rural y urbano y, de manera singu-
lar, en las viviendas, exige que los poderes públicos 
sean conscientes y asuman su función pública de con-
trol ambiental de la contaminación acústica, cualquie-
ra que sea el foco emisor que la origine, cuando se 
superan los límites establecidos por las normas.

 El ejercicio de esta función pública, como expresión 
de una buena administración al servicio de la ciudada-
nía, debe tener como objetivo irrenunciable garantizar 
el derecho a un domicilio libre de ruidos que permita a 
sus residentes disfrutar de su derecho al descanso.

3º. Con esta finalidad, las administraciones públicas deben 
ejercer, de forma eficaz y eficiente, las potestades que 
tienen asignadas en el ámbito de la ordenación del te-
rritorio, la planificación urbanística y el control y la disci-
plina ambiental, con el objeto de prevenir, evitar, y en su 
caso, suprimir la contaminación acústica que impida o 
limite el ejercicio de los derechos fundamentales.

4º. El ejercicio de la función pública relacionada con el con-
trol de la contaminación acústica hace necesario, ade-
más, que se elaboren planes de inspección dirigidos a 
verificar de oficio que los establecimientos e instalacio-
nes que generan contaminación acústica dispongan 
de las correspondientes autorizaciones administrativas 
para su funcionamiento y que se respete el cumplimien-
to de las medidas correctoras impuestas.

5º.  Las administraciones autonómicas, provinciales y lo-
cales deben promover un marco de coordinación y 
colaboración que garantice que todos los municipios 
puedan ejercer de una manera efectiva las potestades 
administrativas que tienen asignadas, garantizando la 
igualdad en la tutela y disfrute de los derechos funda-
mentales, con independencia del lugar en el que resida 
la ciudadanía.

6º. Asimismo, y con la finalidad de que los municipios 
puedan ejercer las competencias que tienen asigna-
das en este ámbito, ya sea por medios propios o por 
vía de colaboración con otras administraciones públi-
cas, deben poder contar con los medios técnicos y 
personales necesarios que permitan crear en todo el 
territorio, urbano o rural, un servicio público de inspec-
ción y control de ruido.
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 Se debería reconocer e impulsar el papel de la policía 
ambiental (en cualquiera de sus niveles: local, provincial 
o autonómico) como una institución clave en la detec-
ción rápida de este problema, en cuanto a las posibili-
dades de inspección “in situ”, en el foco de emisión de 
los ruidos, una correcta medición de los niveles de ruido 
en los domicilios y, en su caso, intervención cautelar.

7º.  Las administraciones públicas no solo deben dar res-
puesta e impulso a las denuncias por exceso de ruido 
en los domicilios que planteen las personas afectadas, 
sino que deben, también, hacer un seguimiento de las 
medidas que se adoptan, facilitando medios para que 
la ciudadanía, de manera transparente, pueda ser in-
formada de la adopción de tales medidas o para que, 
en su caso, pueda denunciar la inactividad de las au-
toridades y funcionarios ante sus reclamaciones.

 Asimismo, deben dar cumplimiento sin dilación a las 
sentencias de los tribunales de justicia, (sobre todo, 
del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos) que 
dan amparo a ciudadanos concretos en casos proba-
dos de vulneración de sus derechos.

8º.  Sería aconsejable que las administraciones públicas 
promovieran mesas o foros de participación ciudada-
na para la gestión de conflictos sociales derivados del 
exceso de locales de ocio nocturno o por el funciona-
miento de actividades que generen molestias de con-
vivencia graves y continuadas.

9º.  Aunque lo deseable en un Estado de derecho es que 
la tutela del derecho de los ciudadanos a un domicilio 
libre de inmisiones acústicas que no tienen el deber ju-
rídico de soportar, se ejerza por los órganos que tienen 
encomendada la potestad para ejercer esa función pú-
blica, las defensorías valoran de manera positiva las 
actuaciones de jueces, tribunales de justicia y fiscales 
a la hora de garantizar los derechos vulnerados por la 
contaminación acústica, cuando estos no son debida-
mente protegidos por las autoridades y funcionarios 
responsables en sede administrativa.

10º. Las defensorías del pueblo remarcan su compromiso 
con la protección de los derechos fundamentales de la 
ciudadanía cuando estos sean vulnerados por causa 
de la contaminación acústica.

Con esa finalidad, se comprometen a realizar cuantas accio-
nes estén legalmente a su alcance para proteger de manera 
eficaz el derecho de la ciudadanía a residir en un domici-
lio libre de ruido, incluso poniendo en conocimiento de la 
Fiscalía aquellos casos en que observen vulneraciones de 
derechos de la ciudadanía con una posible relevancia penal.

Asimismo, las defensorías del pueblo se comprometen a pro-
mover actuaciones de información, coordinación y divulga-
ción de buenas prácticas en los ayuntamientos con objeto de 
fomentar la adopción de medidas de distinta naturaleza para 
prevenir o gestionar los conflictos ambientales, así como a 
ayudar a los ciudadanos damnificados en la orientación jurídi-

ca que resulte necesaria para que estos puedan ejercer accio-
nes en defensa de sus derechos en los órdenes competentes.

2.2. Relaciones internacionales

2.2.1. Jornada organizada por el Defensor del Pueblo 
de Grecia

El Ararteko participó en la ciudad de Atenas en una jorna-
da conmemorativa organizada por el Defensor del Pueblo de 
Grecia sobre la crisis económica y humanitaria y cómo afec-
ta a los barrios más desfavorecidos de nuestras ciudades. El 
papel del Ombudsman del País Vasco en estos supuestos ha 
sido impulsar una intervención administrativa que garantice 
una adecuada seguridad ciudadana en esos barrios mediante 
el impulso de políticas sociales inclusivas que prevengan bro-
tes de conflictividad social. 

En Atenas, el Ararteko hizo hincapié en la necesaria visión 
integradora de las políticas locales dirigidas a la regeneración 
urbana, basadas en un desarrollo inteligente, sostenible y 
socialmente inclusivo. En este sentido, los mecanismos de 
reordenación deben tener presente la prestación de servi-
cios esenciales que sirvan de ayuda para evitar una mayor 
degradación hasta que concluya la regeneración urbanística. 
Sólo una intervención pública y ágil puede prevenir la con-
centración de personas y colectivos con riesgo de exclusión 
social en estas áreas urbanas degradadas. El reto que implica 
la multiculturalidad de la población residente hace necesario 
una adecuada gestión de la diversidad cultural. 

El posicionamiento institucional claro y firme contra cualquier 
discriminación es decisivo para promover una cultura de igual-
dad. Por ello el Ararteko recoge la necesidad de establecer 
mecanismos adecuados de gobernanza que favorezcan la 
participación ciudadana y la colaboración inter-administrativa.

2.2.2. Conferencia de la Asociación Internacional de 
Comisionados Lingüísticos 

El Ararteko participó entre los días 7 al 9 de marzo de 2016 
en Galway (Irlanda) en la Conferencia Internacional de la 
Asociación Internacional de Comisionados Lingüísticos 
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(IALC). Este encuentro es uno de los eventos organizados, 
a lo largo de este año, para conmemorar el centenario de la 
independencia de Irlanda. 

El Ararteko ha entrado a formar parte de esta asociación que 
agrupa a instituciones que defienden los derechos lingüísti-
cos. La misión de la IALC es fomentar y promover la igualdad, 
la diversidad y los derechos lingüísticos en todo mundo, y 
apoyar a los comisionados lingüísticos, para que puedan al-
canzar los máximos niveles profesionales a través de:

• Asesorar o aconsejar en la creación de comisionados 
lingüísticos.

• Favorecer el intercambio de recursos de formación y 
de desarrollo profesional, investigación e información. 

• Incrementar el conocimiento y la concienciación sobre 
la importancia de los comisionados lingüísticos.

• Compartir estudios empíricos, con la finalidad de fo-
mentar los derechos lingüísticos.

En su conferencia inaugural, el presidente de la República de 
Irlanda se refirió a la importancia de la lengua en la configu-
ración de la identidad nacional.

El ararteko Manuel Lezertua intervino con una ponencia so-
bre el concepto de identidad colectiva desde los retos que 
plantea la postmodernidad, y explicó la evolución que ha 
sufrido la lengua como elemento identitario en Euskal He-
rria, desde su consideración como elemento constitutivo de 
la raza, hasta su reivindicación en el marco de la lucha por 
las libertades, la consolidación institucional y los retos que 
plantea la globalización. 

2.2.3. Conferencia de la Red Europea de Defensorías 
del Pueblo -ENO 2016- organizada por la 
Defensora del Pueblo de la Unión Europea

El Ararteko, Manuel Lezertua, invitado por la Defensora del 
Pueblo Europeo (European Ombudsman), Emily O’Reilly, 
tuvo tenido la ocasión de participar los días 13 y 14 de junio 
de 2016 en la Conferencia de la Red Europea de Defensorías 
del Pueblo (ENO 2016), organizada por la oficina del Euro-
pean Ombudsman, que tuvo lugar en Bruselas. En la confe-
rencia, en la que participó activamente el Ararteko, se trata-
ron dos temas cruciales para las instituciones de defensa de 
los derechos en Europa, como son la crisis de los refugiados 
en Europa y la transparencia como condición esencial del 
Estado de Derecho y de la buena gobernanza.

Entre las conclusiones adoptadas, podemos destacar las 
siguientes:

Sobre la crisis de refugiados:

• Las personas migrantes en Europa deben tener acceso 
a los servicios públicos en las mismas condiciones que 
los nacionales de los Estados en el que son acogidos.

• Los Ombudsman y Defensorías del Pueblo europeas 
deben influir en la narrativa que actualmente se está 
haciendo por parte de importantes corrientes de opi-
nión en Europa sobre la llegada de personas refugia-
das a Europa, para difundir un relato positivo de esta 
realidad.

• Las personas migrantes que llegan a Europa pueden 
contribuir a una Europa mejor, que de hecho necesi-
ta nuevas y dinámicas incorporaciones al mercado de 
trabajo europeo, para paliar su rápido envejecimiento, 
las bajas tasas de natalidad y salvaguardar así la pro-
ductividad y la viabilidad de los sistemas sociales.

• Es preciso activar una conciencia social favorable a las 
personas migrantes en Europa y asegurar con urgen-
cia a quienes lleguen a la UE el acceso a la educación, 
el aprendizaje de la lengua de acogida, el acceso a 
sanidad y a vivienda.

• Se destaca la importancia de poner el foco y atender 
con carácter prioritario a la situación de los niños y ni-
ñas que están llegando en este momento masivamen-
te a Europa.

• Una Europa unida en torno a los valores de solidaridad 
y cooperación podrá gestionar con mayor éxito la actual 
crisis de refugiados, que es, sin duda, el mayor desafío 
que ha vivido Europa en los últimos tiempos. Sólo for-
taleciendo la democracia y el respeto de la normativa 
internacional y europea podrá hacerse frente a este de-
safío. Los derechos fundamentales no son negociables 
y así deben recordarlo continuamente, en especial, las 
instituciones que tienen encomendada su defensa.

• Los ombudsman deberían también implicarse fuerte-
mente en la exigencia de mejora general de los ser-
vicios públicos, pues su deterioro perjudica también 
la imagen negativa que injustamente se construye en 
torno a las personas migrantes.

Sobre la transparencia, en especial respecto a los grupos de 
presión, destacamos las siguientes conclusiones:

• Las instituciones de defensa de los derechos de las 
personas deben ejercer funciones de control de la 
buena administración y defensa de los derechos ciu-
dadanos, asegurándose de que toda la actividad de 
las administraciones públicas esté orientada hacia la 
consecución del interés público como garantía del in-
terés general. 

• Los modelos de regulación austriaco e irlandés pue-
den ser un referente para los Estados y regiones que 
aún no han legislado en esta materia. En particular, el 
sistema irlandés resulta especialmente reseñable, en 
la medida en que allí tienen una fuerte presencia los 
grupos de presión.

• Es importante que se generalice en todo el territorio 
europeo la regulación sobre estas cuestiones.
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La Red Europea de Defensores del Pueblo, constituida en 
1996, engloba a defensores del pueblo nacionales y regio-
nales y organismos similares de los Estados miembros de la 
Unión Europea, los países candidatos a la adhesión a la UE 
y otros países del espacio económico europeo, así como a la 
Defensora del Pueblo Europea y la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo. 

2.2.4. Seminario de Instituto Internacional del 
Ombudsman (IOI)

Organizado por el Instituto Internacional del Ombudsman 
(IOI), se desarrolló en Barcelona los días 26 y 27 de abril, el 
Seminario temático: Retos actuales de los derechos huma-
nos: el Ombudsman ante las amenazas.

Los participantes, defensores y defensoras del pueblo, de-
batieron en dicho encuentro sobre cuestiones como el dile-
ma libertad-seguridad, los migrantes y refugiados, la crisis 
social y los derechos, así como las amenazas para los Om-
budsman. Manifestaron, además, que las políticas públicas 
deben abordar estos fenómenos con pleno respeto a los 
derechos humanos, y que los defensores del pueblo deben 
prestar especial atención a la legislación y a las prácticas 
administrativas susceptibles de conculcar derechos.

El ararteko participó activamente en las mesas redondas 
que conformaron el Seminario, e intervino con su Ponencia 
Repensar la seguridad desde la defensa de los derechos, y 
en el curso de su intervención señaló que “la ética de los De-
rechos Humanos no se puede relativizar. Cada uno de ellos 
ha de ser respetado y salvaguardado específica e individual-
mente, sin que puedan ser objeto de prestaciones y contra-
prestaciones que supediten su defensa a las circunstancias 
del momento.”

2.2.5. XXI Congreso y Asamblea General de la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman 
(FIO)

El ararteko y la adjunta al ararteko asistieron los días 22 a 
24 de noviembre al Congreso y a la Asamblea General de la 
FIO, que se celebró en Tenerife. Bajo el título genérico “Po-
breza, dignidad y derechos humanos”, en varias ponencias y 
mesas redondas se abordaron cuestiones como la pobreza 
extrema, el hambre y la desnutrición, el derecho a la vivienda 
o a servicios básicos.

Previo a este encuentro se han celebrado ya algunas reunio-
nes de las distintas redes temáticas con las que desarrolla 
su trabajo: Migrantes y trata de personas, niñez y adoles-
cencia, defensorías de mujeres y comunicadores.

Durante su desarrollo se presentó el Informe FIO 2016: Pobreza 
y Derechos Humanos, y se celebraron tres mesas redondas.

• La primera de ellas versó sobre el rol de las institucio-
nes Ombudsman y de las instituciones de Derechos 
Humanos en la consecución del objetivo 1 de la Agen-
da 2030 de las Naciones Unidas: poner fin a la pobreza 
en todas sus formas y en todo el mundo.

• La segunda de las mesas redondas, en la que intervino 
como ponente la adjunta al ararteko Julia Hernández, 
abordó el rol de las instituciones Ombudsman en la 
concreción del objetivo 11 de la Agenda 2030, ‘Garan-
tizar el acceso a una vivienda adecuada en ciudades 
inclusivas y seguras’.

• La tercera y última de las mesas redondas abordó la 
importancia de romper el ciclo de la pobreza, proporcio-
nar una educación inclusiva y garantizar la igualdad de 
oportunidades y una formación profesional de calidad.

Asimismo, tuvo lugar la Asamblea General de la FIO, don-
de, entre otros asuntos, se dio cuenta de los informes sobre 
las redes temáticas de la Federación (migrantes y trata de 
personas; defensorías de mujeres; niñez y adolescencia, y 
comunicadores de la FIO-ComFIO).
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La FIO es la reunión iberoamericana de defensa y protección 
de los derechos de los ciudadanos. Su principal objetivo es 
constituir un foro para la cooperación, el intercambio de ex-
periencias y la promoción, difusión y fortalecimiento de la 
figura del Ombudsman.

Asimismo, pretende fomentar y ampliar la cultura de los de-
rechos humanos en los países de sus miembros mediante 
relaciones de colaboración con instituciones y organismos 
internacionales, intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales que procuren el respeto, defensa y promo-
ción de los derechos humanos.

La FIO agrupa a las defensorías del pueblo de los países de 
Iberoamérica o Latinoamérica y a las autonómicas o estata-
les de España, México y Argentina. 

3. Otras actividades
Selección de las actividades más relevantes 
del ararteko y la adjunta relativas a la 
impartición de charlas y a la participación 
en actos organizados por administraciones y 
organizaciones sociales

En su labor de promoción de una cultura de valores y de 
derechos humanos, la institución del Ararteko lleva a cabo 
durante todo el año un gran número de actividades, como 
la participación en actos organizados por organizaciones 
sociales, la realización de conferencias en diferentes foros 
sobre temáticas relacionadas con los derechos humanos, la 
presencia en actos institucionales estrechamente vincula-
dos con los objetivos de la institución, etc.

Puede consultarse el catálogo completo de estas activida-
des en el apartado correspondiente del sitio web.

A continuación ofrecemos una resumida muestra de algu-
nas de las actividades desarrolladas por el ararteko Manuel 
Lezertua y la adjunta al ararteko Julia Hernández: 

• La Diputación Foral de Bizkaia organizó, el día 26 de febre-
ro de 2016, una nueva actividad del espacio de reflexión 
Gizartegune, denominada “Exclusión Social y Patología 
Mental Severa: una cooperación sociosanitaria imprescin-
dible”, en la que el ararteko tuvo una intervención relativa 
a los Principios de la coordinación sociosanitaria en situa-
ciones de enfermedad mental severa y exclusión social 
severa.

• En el mes de marzo, se celebró en Galway (Irlanda) la Con-
ferencia de la Asociación Internacional de Comisionados 
Lingüísticos, en el curso de la cual Manuel Lezertua diser-
tó en torno al concepto de identidad colectiva desde los 
retos que plantea la postmodernidad.

• El Gobierno Vasco y Emakunde organizaron en dicho mes 
la Jornadas: “Paternidades positivas, paternidades que 
transforman”, en cuyo marco el ararteko presentó la Po-
nencia Paternidades que transforman, hombres, mujeres, 
crianza y poder. 

• Eurobask y el Parlamento Vasco celebraron, el 9 de mayo, 
en que se conmemora el Día de Europa, la Jornada Deba-
tes para una nueva Europa, en cuya Sesión de Apertura el 
ararteko recordó los principios fundacionales de la Unión 
Europea.

• El Ateneo de Madrid acogió el 26 de mayo la Conferencia del 
ararteko Europa ante el espejo: La crisis de los refugiados.

• En la Jornada organizada por Elkartu en Donostia el día 9 
de junio del pasado año Avanzando en la igualdad desde la 
diversidad, Manuel Lezertua presentó la Ponencia “La ga-
rantía de los derechos de las personas con discapacidad”. 

• El día 17 de junio, las Fiscalías de Medio Ambiente se re-
unieron en Segovia con ocasión del Seminario La visión 
ambiental en el contexto europeo, en el que participó el 
ararteko con la Ponencia El papel de las defensorías del 
pueblo en el control ambiental. 

• Donostia-San Sebastián acogió entre los días 16 a 18 de 
junio del pasado año el Congreso Europeo Justicia restau-
rativa y terapéutica hacia innovadores modelos de justicia, 
impulsado por GENME (Grupo Europeo de Magistrados 
por la mediación de España) en cuyo desarrollo el ararteko 
realizó aportaciones relativas a la Práctica y teoría actual 
de la justicia restaurativa. 

• En el marco de los Cursos de verano, organizada por el Insti-
tuto Vasco de Criminología, se desarrolló el día 28 de junio la 
Jornada sobre Verdad y reconocimiento para las víctimas de 
tortura, tratos inhumanos y degradantes, en la cual Manuel 
Lezertua presentó su ponencia sobre La jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de DDHH con relación a la tortura.

• El ararteko participó, asimismo, el día 30 de dicho mes, en 
otro Curso de Verano organizado en Bilbao por la Facultad 
de medicina de la UPV sobre la Escuela de conciencia-
ción, diagnóstico y terapia del dolor, con la Ponencia El 
tratamiento del dolor como derecho.

• Manuel Lezertua, asistió en Madrid el día 5 de octubre a la 
Jornada de trabajo promovida por la Defensora del Pueblo 
y ACNUR Acogida e integración de refugiados en España.

• Los días 20 y 21 de octubre, se desarrollaron en Vito-
ria-Gasteiz las XXII Jornadas de la Asociación de Letrados 
del Tribunal Constitucional, en cuya organización y deba-
tes colaboró activamente el Ararteko.

• En el mismo mes, el día 24 se celebró en Bilbao, en la Fun-
dación Sabino Arana un encuentro-debate sobre el Siste-
ma de garantías en la investigación del delito Vs nuevas 
tecnologías, en el que participó el ararteko. 
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• El ararteko asistió el pasado día 26 de octubre en Gernika 
a la toma de posesión del lehendakari Iñigo Urkullu. 

• Edeka, la Red de representantes de personas con dis-
capacidad del País Vasco, organizó en Bilbao en el mes 
de noviembre una Jornada con ocasión del X Aniversario 
de la Convención de los derechos de las personas con 
discapacidad de la ONU. El ararteko impartió la ponencia 
marco Logros y retos pendientes. 

• El día 13 de diciembre, el Instituto DEMOSPAZ y la Fun-
dación Cultura de la Paz desarrollaron en Bilbao el semi-
nario de trabajo Por un futuro de paz en el País Vasco: los 
municipios como espacios de paz y convivencia, en cuyo 
desarrollo intervino el ararteko destacando lo que desde 
las administraciones locales se puede hacer en favor de 
una cultura que promueva la paz, como fin y como medio.

• El pasado día 16 de diciembre, el ararteko realizó la inter-
vención de clausura en la Jornada sobre Exclusión Social 
y medios de comunicación organizada en Bilbao por la 
Red Europea de lucha contra la pobreza y la exclusión 
social en Euskadi en la que destacó la función social que 
desempeñan los medios de comunicación en la formación 
y creación de opinión y en la actitud de la población hacia 
los colectivos en situación de exclusión social.

• La adjunta al ararteko intervino el día 14 de enero del pa-
sado año en una Mesa Redonda en el Centro de educa-
ción de adultos Paulo Freire de Vitoria-Gasteiz.

• Asimismo, en el mes de febrero participó en una Charla 
coloquio en la Parroquia de Arriaga en Vitoria-Gasteiz.

• Entre los días 9 al 12 de febrero, Julia Hernández colaboró 
institucionalmente en el programa de apoyo a la creación 
del Ombudsman de Turquía, con diversas comunicacio-
nes y ponencias.

• La Diputación Foral de Araba-Álava organizó un Acto en 
el Museo Artium el día 5 de marzo del pasado año, con 
ocasión del Día Internacional de la mujer, al que asistió 
Julia Hernández.

• La adjunta al ararteko participó el día 19 del mismo mes 
en las Jornadas Paternidades positivas, paternidades que 
transforman, organizadas por el Gobierno Vasco y Emakun-
de en Vitoria-Gasteiz.

• La ONCE hizo entrega en Bilbao el día 3 de mayo de los 
Premios solidarios ONCE, recogiendo Julia Hernández el 
premio otorgado a la institución del Ararteko en la catego-
ría de Administración Pública, por “estar alerta en el último 
cuarto de siglo ante las carencias de nuestra sociedad en 
la garantía plena de los derechos humanos y la protección 
de los más desprotegidos y elaborar informes que han 
ofrecido la pista de los nuevos dilemas y desafíos a los que 
se enfrenta un país moderno y cambiante como Euskadi”.

• En el marco del Congreso de la FIO, anteriormente refe-
renciado, celebrado el mes de noviembre bajo el título ge-
nérico de Pobreza, dignidad y derechos humanos, la ad-
junta al ararteko intervino en una mesa redonda sobre el rol 
de las defensorías a la hora de garantizar el acceso a una 
vivienda adecuada en ciudades inclusivas y seguras. En su 
intervención, abogó por la inclusión de las mujeres en todos 
los niveles de decisión para el ordenamiento del territorio, el 
espacio urbano, la vivienda y el medio ambiente.

• En su condición de Coordinadora de la Región europea 
de la Red de Mujeres de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman (FIO), Julia Hernández participó activamen-
te en la reunión de dicha Red de mujeres, celebrada en 
Costa Rica el día 3 de junio, con objeto de evaluar el nivel 
de cumplimiento del Plan de Trabajo 2016 de la Red de 
Defensorías de mujeres.

• Asimismo, el día 07 de junio del pasado año, la adjunta al 
ararteko asistió al Congreso internacional organizado por 
la FIO, la Red de Mujeres de la FIO y la Defensoría de los 
Habitantes de Costa Rica para analizar el estado de los 
derechos sexuales y reproductivos y la problemática de la 
violencia obstétrica en Iberoamérica.

• Con ocasión del 25º aniversario de la Asociación educati-
va Berriztu, esta organización impulsó la celebración el día 
11 de noviembre pasado en la Universidad de Deusto, de 
la Jornada Innovando alternativas en situaciones de vio-
lencia del Siglo XXI: Adolescencia, mujeres y familia, en la 
que intervino Julia Hernández.

• La adjunta al Ararteko participó en la inauguración, el pa-
sado 18 de noviembre, del XXVIII Congreso estatal de mu-
jeres abogadas, que se desarrolló en el Colegio de Aboga-
dos de Donostia-San Sebastián.
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El artículo 11.b) de la Ley 3/1985, de 27 de febrero, por la que 
se crea y regula la institución del Ararteko establece la po-
sibilidad de “dirigir recomendaciones o recordar los deberes 
legales a los órganos competentes, a los funcionarios o a sus 
superiores para procurar corregir los actos ilegales o injustos 
o lograr una mejora de los servicios de la Administración”.

Por ello, cuando al examinar las quejas llegamos a la conclu-
sión de que la actuación administrativa no ha sido correcta, 
dirigimos una recomendación o una sugerencia a la adminis-
tración afectada, solicitándole que modifique su actuación.

Las recomendaciones se reservan para aquellos supuestos 
en los que se detecta una conculcación del ordenamiento 
jurídico, una irregularidad en sentido estricto o una omisión 
grave y se requiere a la administración concernida a que 
proceda a la oportuna revisión de tal actuación. También se 
realizan bajo esta fórmula los recordatorios de legalidad.

Las sugerencias, en cambio, se emplean en aquellos casos 
en los que, aun cuando la administración afectada haya 
podido actuar conforme a legalidad, la salvaguarda de de-
rechos o la buena administración demandan otro tipo de 
actuación. Se incluyen también en esta categoría las pro-
puestas de cambio normativo dirigidos a una sola adminis-
tración y ligadas a un expediente de queja concreto.

No obstante, conviene señalar que no siempre es necesario 
llegar a dictar una recomendación o sugerencia. En muchas 
ocasiones, la Administración, con sólo recibir un escrito de 
petición de información de esta institución sobre una concre-
ta actuación y comprobar que su actuación no ha sido acorde 
con la legalidad, reconoce, sin más dilación, que su obrar no 
ha sido correcto, reponiendo a la persona reclamante en el 
derecho que le había sido conculcado. Esta forma de solu-
cionar los problemas, que no exige el pronunciamiento expre-
so de una recomendación o sugerencia, ha supuesto que el 
93,04 % de actuaciones administrativas en las que se había 
detectado irregularidad se hayan solucionado sin necesidad 
de dictar recomendación o sugerencia alguna.

En lo que se refiere al cumplimiento de las recomendaciones 
y sugerencias emitidas, hay que destacar que de las 87 dic-

tadas en el año 2016, así como de las 17 que quedaron pen-
dientes según los datos del informe del pasado año 2015, 31 
han sido aceptadas; 38 no han sido aceptadas y 35 siguen 
pendientes de respuesta o decisión definitiva.

De este modo, el número de recomendaciones y sugeren-
cias respecto de las que se ha realizado un seguimiento ha 
experimentado un descenso con respecto al registrado el 
año anterior, debido, en parte, al menor número de recomen-
daciones pendientes de años precedentes.

El índice global de aceptación de las recomendaciones y 
sugerencias dictadas mantiene también un retroceso que, 
no obstante, puede explicarse por el importante número de 
recomendaciones que quedan pendientes este año 2016, 
entre las cuales destacan sobremanera las referidas al área 
de inclusión social (hasta un total de 20, prácticamente la 
mitad del conjunto de las pendientes).

Como ya viene siendo habitual los últimos años, las reco-
mendaciones emitidas en el área de inclusión social este 
año 2016 alcanzan un porcentaje que supera ligeramente el 
30% del total de las emitidas, debido, como siempre, al ele-
vado número de expedientes tramitados en torno a las pres-
taciones económicas derivadas de la Ley para la Garantía de 
Ingresos, que han afectado especialmente a Lanbide. Entre 
éstas, el índice de recomendaciones no aceptadas (dejan-
do a un lado las pendientes y atendiendo, en consecuencia, 
únicamente a los casos que han sido motivo de respuesta 
expresa) vuelve a ser especialmente significativo: Lanbide 
tan solo ha aceptado 2 de las recomendaciones emitidas, 
mientras que, sin embargo, ha comunicado la falta de acep-
tación en 13.

Al valorar estos resultados, no podemos olvidar que las re-
comendaciones y sugerencias formuladas por esta institu-
ción no tienen carácter vinculante y que, en consecuencia, 
sólo disponemos de la persuasión como arma para intentar 
reponer las situaciones jurídicas de las personas que han 
solicitado nuestra intervención.

Por ello, queremos destacar la importancia que esta institu-
ción otorga a la necesidad de motivar adecuadamente las 
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resoluciones que se dirigen a las administraciones públicas, 
en particular cuando lo que se solicita es una modificación 
de una decisión o la variación de determinados criterios de 
intervención. Siempre hemos indicado que la carencia de ca-
pacidad coercitiva nos lleva a desarrollar mayores esfuerzos 
dialécticos, a profundizar en nuestros análisis, a contrastar 
las discrepancias jurídicas y a reiterar nuestros argumentos 
cuando observamos reticencias injustificadas a la hora de 
cumplir nuestras recomendaciones y recordatorios.

Siempre hemos admitido que cuando la institución del Arar-
teko recomienda o sugiere la modificación de una actuación 
administrativa, la Administración pueda no compartir la in-
terpretación jurídica de la recomendación y/o sugerencia y 
argumentar cuáles son sus motivos de discrepancia.

Otra valoración distinta merecen aquellos supuestos en los que 
la administración afectada no contesta si acepta o no la reco-
mendación o sugerencia. En estos casos se presume que la 
falta de respuesta encubre un incumplimiento de la recomen-
dación o sugerencia, por lo que se le comunica a la administra-
ción que, de persistir en su actitud de no contestar, se enten-
derá por no aceptada la recomendación o sugerencia y se hará 
constar esta circunstancia en el informe anual al Parlamento.

Otra forma nada deseable de finalizar los expedientes es la 
de la falta de aceptación de las recomendaciones sin que la 
administración requerida vierta argumentos suficientes que 
fundamenten su negativa.

Preocupados por esta realidad debemos insistir una vez más 
en que este tipo de actitudes suponen una fractura en el re-
conocimiento de las funciones que nos han sido encomen-
dadas como institución comisionada del Parlamento Vasco. 
Asimismo, en nuestra opinión, estas conductas muestran 
una actitud desconsiderada para con aquellos ciudadanos 
y ciudadanas que, utilizando uno de los mecanismos de los 
que se ha dotado el Estado de Derecho para resolver los 
problemas, han acudido a esta institución solicitando am-
paro para que se reconozcan sus derechos y se cumpla el 
ordenamiento jurídico. En este sentido, conviene recordar 
que cada recomendación o sugerencia que no es acepta-
da no sólo supone un impedimento de la función garantis-
ta de esta institución, sino que implica fundamentalmente 
la persistencia en el incumplimiento de la legalidad o en la 
vulneración de los derechos de la ciudadanía, impidiendo la 
reposición en sus legítimos derechos.

Como viene siendo habitual, en este apartado efectuamos 
una reseña del estado de las recomendaciones y sugeren-
cias dictadas en el año 2016 y de aquellas que quedaron 
pendientes al ultimar el informe de 2015. Esta reseña se plas-
ma mediante la descripción somera de las recomendaciones 
agrupadas en tres categorías: 1) las que han sido aceptadas 
por la Administración; 2) las que no han sido aceptadas por 
la Administración y 3) las que al cerrar la elaboración del pre-
sente informe se encuentran pendientes de una respuesta 
definitiva por parte de la Administración.

Todas las resoluciones pueden consultarse a texto completo 
en nuestra página web.

1.  Recomendaciones y
 sugerencias aceptadas
A) GOBIERNO VASCO

Departamento de Administración Pública
 y Justicia

Resolución del Ararteko, de 12 de mayo de 2016, por la 
que se sugiere al Departamento de Administración Pública y 
Justicia del Gobierno Vasco que valore la posibilidad de faci-
litar orientación psicológica o social que contribuya a resta-
blecer el vínculo dañado entre un padre y su hija usuarios del 
punto de encuentro familiar por derivación judicial de Bilbao.
Expediente 1793/2014/QC

Departamento de Educación, 
Política Lingüística y Cultura

Resolución del Ararteko, de 24 de febrero de 2016, por la 
que se le recomienda que se proceda a la resolución expresa 
y motivada del escrito dirigido a la Inspección educativa por 
la interesada promotora de la queja.
Expediente 371/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 3 de octubre de 2016,  por 
la que se le recomienda que revise el tratamiento dado a la 
solicitud formulada en el proceso de admisión del alumnado 
para el curso 2016-2017, en representación del menor YYY, 
en particular: la decisión adoptada de detraer los puntos 
adjudicados inicialmente en concepto de domicilio situado 
en el área de influencia del centro solicitado.
Expediente 1264/2016/QC

Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Resolución del Ararteko de 22 de diciembre de 2015, por 
la que se le recomienda que lleve a cabo determinadas ac-
tuaciones en la reclamación de cantidades que se han perci-
bido de manera indebida en concepto de Renta de Garantía 
de Ingresos y Prestación Complementaria de Vivienda.
Expediente 835/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 20 de abril de 2016,  por 
la que se le recomienda que revoque su resolución en un 
procedimiento de solicitud de ayudas al amparo del Decreto 
255/2006, de 19 de diciembre, por el que se regulan las 
ayudas económicas a las familias con hijos e hijas.
Expediente 1710/2015/QC
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Departamento de Hacienda y Finanzas

Eustat

Resolución del Ararteko, de 24 de agosto de 2016, por la 
que se le sugiere promover la aprobación de unos criterios 
para excusar la obligación de suministrar datos estadísticos 
a las personas mayores.
Expediente 1251/2015/QC

Departamento de Salud

Osakidetza-SVS

Resolución del Ararteko, de 4 de enero de 2016, por la 
que se le sugiere que recuerde de manera específica los 
criterios de acceso a la asistencia sanitaria en los centros 
donde las quejas revelan una aplicación incorrecta.
Expediente 1954/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 7 de junio de 2016, por la 
que se le sugiere que tenga en cuenta que la tramitación 
y evaluación de las sugerencias debe tener presente la 
obligación prevista en el Decreto 147/2015, de 21 de julio, 
de responder a las iniciativas y sugerencias que se formulen. 
Expediente 112/2016/QC

B) ADMINISTRACIÓN FORAL

DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA /ÁLAVA
Departamento de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos

Resolución del Ararteko, de 4 de abril de 2016, por la que 
se le recomienda que adopten medidas que garanticen un 
acceso electrónico neutral a la aplicación para la presenta-
ción telemática de la autodeclaración de la renta.
Expediente 758/2015/QC

Departamento de Servicios Sociales

Resolución del Ararteko, de 9 de marzo de 2016, por la 
que se le sugiere que sistematice las actuaciones condu-
centes a garantizar a los niños, niñas y adolescentes en des-
protección tutelados por la entidad foral el ejercicio efectivo 
del derecho a ser escuchado y a que sus opiniones sean 
tomadas en consideración.
Expediente 317/2015/QC

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

Departamento de Acción Social

Resolución del Ararteko de 15 de octubre de 2015, por 
la que se le recomienda que mejore las instalaciones del 
Centro de primera acogida de Zornotza y reconsidere los 
criterios de acceso a los programas de emancipación de 
los menores extranjeros no acompañados que alcanzan la 
mayoría de edad en los recursos de acogimiento residencial 
para menores en desprotección de Bizkaia.
Expediente 673/2015/QC

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

Departamento de Cultura, Turismo, 
Juventud y Deportes

Resolución del Ararteko, de 27 de junio de 2016, por la 
que se le recomienda que amplíe las posibilidades de par-
ticipación de los y las menores en las actividades de ense-
ñanza de las unidades de iniciación deportiva.
Expediente 1744/2015/QC

Departamento de Políticas Sociales

Resolución del Ararteko de 22 de enero de 2015, por la que 
se le sugiere que, en el ejercicio del derecho de los niños, ni-
ñas y adolescentes atendidos por los servicios sociales para 
la infancia en desprotección a ser escuchados y a que sus 
opiniones sean tenidas en cuenta, avance en la consideración 
de todos los niños y niñas, de todas las edades y condicio-
nes, con más frecuencia y con mayores garantías.
Expediente 677/2014/QC

Resolución del Ararteko de 21 de noviembre de 2016, por 
la que se le recomienda que motive adecuadamente la res-
puesta desestimatoria a un recurso de alzada presentado 
con motivo de disconformidad con la valoración de depen-
dencia realizada.
Expediente 1949/2014/QC

Resolución del Ararteko de 21 de noviembre de 2016, por 
la que se le recomienda que contemple el seguimiento, a 
corto-medio plazo, del grado de subsanación por parte del 
centro residencial de los aspectos señalados en el informe 
de inspección, mediante la articulación de un plan de 
inspección de mayor intensidad que la aplicada con carácter 
general a los recursos residenciales.
Expediente 553/2015/QC
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C) ADMINISTRACIÓN LOCAL

CUADRILLAS DE ARABA/ÁLAVA

Cuadrilla de Añana

Resolución del Ararteko, de 9 de noviembre de 2016, por la 
que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departamento 
de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputación Foral 
de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que procedan 
a la reubicación de los contenedores de recogida de residuos 
urbanos en Osma.
Expediente 1567/2015/QC

AYUNTAMIENTOS DE ARABA/ÁLAVA

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz

Resolución del Ararteko de 2 de octubre de 2015, por la que 
se le recomienda tomar las medidas correspondientes para 
hacer cumplir las órdenes de ejecución dictadas para la con-
servación y rehabilitación de un inmueble en Vitoria-Gasteiz.
Expediente 584/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 17 de junio de 2016, por la 
que se recomienda a la Policía Local de Vitoria-Gasteiz que 
revise un informe sobre un accidente de tráfico, aclare todas 
las dudas que el reclamante ha planteado sobre su correc-
ción y adecúe, en su caso, el contenido de dicho documento 
al resultado de la revisión.
Expediente 1464/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 20 de septiembre de 2016, por 
la que se le recomienda que garantice la materialización de 
las medidas que fueron requeridas para eliminar un foco de 
insalubridad de una vivienda.
Expediente 2385/2015/QC

Resolución del Ararteko de 15 de noviembre de 2016, por la 
que se le recomienda que, en el proceso que tiene previsto aco-
meter para la mejora del Programa Vacacional para 2017, con-
temple el mantenimiento de la reserva de plazas para chicos y 
chicas con necesidades educativas especiales a lo largo de to-
das las fases del procedimiento para la adjudicación de plazas.
Expediente 1086/2016/QC

AYUNTAMIENTOS DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Bermeo

Resolución del Ararteko, de 7 de marzo de 2016,  por la 
que se le recomienda que adecue a la legalidad la adjudica-
ción del espacio público en ferias ocasionales.
Expediente 1601/2015/QC

Ayuntamiento de Bilbao

Resolución del Ararteko, de 12 de abril de 2016, por la 
que se le sugiere la adopción de medidas para garantizar 
una adecuada elaboración de los informes policiales de 
comprobación de convivencia.
Expediente 336/2015/QC

Ayuntamiento de Erandio

Resolución del Ararteko, de 22 de febrero de 2016, por la 
que se le recomienda que adopte sin más dilación las medidas 
adecuadas para garantizar el régimen peatonal que ha esta-
blecido en la calle Lubarri y el cumplimiento de la normativa de 
tráfico en la confluencia de esa calle con la calle Meso.
Expediente 2647/2014/QC

Resolución del Ararteko, de 21 de abril de 2016, por la que 
se le recomienda la adjudicación de los puestos en los mer-
cadillos semanales de conformidad con la legislación vigente.
Expediente 1099/2015/QC

Ayuntamiento de Gernika-Lumo

Resolución del Ararteko, de 16 de agosto de 2016, por la 
que se le recomienda que, de conformidad con la ordenanza 
en vigor, haga cumplir las condiciones de ocupación del es-
pacio público con terrazas.
Expediente 1387/2015/QC

Ayuntamiento de Sopuerta

Resolución del Ararteko de 12 de noviembre de 2015, por 
la que se le recomienda al Ayuntamiento de Sopuerta que 
conteste de forma expresa a una solicitud de un vecino para 
la sustitución de una tubería de distribución de agua potable 
que contiene fibrocemento.
Expediente 393/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 25 de octubre de 2016, por 
la que se le recomienda que facilite la información solicitada 
sobre los bienes comunales del municipio.
Expediente 908/2016/QC

Resolución del Ararteko, de 25 de octubre de 2016, por 
la que se le recomienda que facilite la información solicita-
da sobre las empresas extractoras de madera de los dos 
últimos años, tanto de las parcelas públicas como de las 
privadas.
Expediente 909/2016/QC
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AYUNTAMIENTOS DE GIPUZKOA

Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que dé respuesta a las denun-
cias ambientales por el ruido que provocan los servicios 
municipales de limpieza nocturna en las inmediaciones de 
su vivienda.
Expediente 1753/2015/QC

Ayuntamiento de Tolosa

Resolución del Ararteko, de 27 de enero de 2016, por la 
que se le recomienda que no conceda o, en su caso, reti-
re cualquier subvención o ayuda pública a las sociedades 
gastronómicas de ese municipio que no permitan el acce-
so a las mujeres en condiciones de igualdad en su proceso 
de admisión, en su funcionamiento, o en sus actividades, 
y que, así mismo, promueva medidas tendentes a la elimi-
nación de los estereotipos de género y de acción positiva, 
con objeto de lograr corregir la desigualdad que en estos 
espacios sufren las mujeres.
Expediente 158/2015/QC

Ayuntamiento de Zaldibia

Resolución del Ararteko, de 19 de mayo de 2016, por la 
que se le recomienda que tramite la autorización de la ocu-
pación del espacio público con terrazas y gire la correspon-
diente tasa por el aprovechamiento lucrativo.
Expediente 1033/2015/QC

2.  Recomendaciones y
 sugerencias no aceptadas

A) GOBIERNO VASCO

Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura

Resolución del Ararteko, de 26 de febrero de 2016, por 
la que se le recomienda que resuelva de manera expresa 
y motivada la solicitud formulada para que se declare la 
nulidad de un procedimiento seguido para la aplicación 
de una medida correctora por una conducta que perjudica 
gravemente la convivencia.
Expediente 628/2015/QC

Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Resolución del Ararteko de 19 de mayo de 2015, por la 
que se le recomienda que continúe liderando los trabajos 
encaminados a la búsqueda de una solución consensua-
da a los problemas de titulación de una parte del personal 
educativo de los recursos de acogimiento residencial para 
la infancia y la adolescencia en situación de desprotección 
y deje sin efecto la Circular de 22 de mayo de 2012 relativa 
a esta cuestión.
Expediente 2299/2014/QC

Resolución del Ararteko de 17 de agosto de 2015, por la 
que se le recomienda que revise la suspensión del derecho 
a una Renta de Garantía de Ingresos (RGI) y una Prestación 
Complementaria de Vivienda (PCV).
Expediente 337/2015/QC

Resolución del Ararteko de 13 de octubre de 2015, por la 
que se le recomienda que reconsidere la suspensión de las 
prestaciones RGI y PCV por la pérdida de residencia efectiva 
al no haberse producido ésta.
Expediente 52/2015/QC

Resolución del Ararteko de 19 de octubre de 2015, por la 
que se le recomienda que revise la denegación de una Renta 
de Garantía de Ingresos y la Prestación Complementaria de 
Vivienda.
Expediente 2659/2014/QC

Resolución del Ararteko de 2 de noviembre de 2015, por 
la que se le recomienda que revise la extinción de una Renta 
de Garantía de Ingresos y la Prestación Complementaria de 
Vivienda.
Expediente 1250/2015/QC

Resolución del Ararteko de 4 de noviembre de 2015,  por 
la que se le recomienda que deje sin efectos la extinción de 
una prestación de Renta de Garantía de Ingresos.
Expediente 1948/2014/QC

Resolución del Ararteko de 29 de diciembre de 2015, por 
la que se le recomienda que no compute un préstamo como 
ingreso atípico para el cálculo de la cuantía de la prestación 
de Renta de Garantía de Ingresos y revise la resolución por la 
que se acuerda la devolución de las prestaciones percibidas.
Expediente 976/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 27 de enero de 2016,  por 
la que se le recomienda que reconsidere la extinción por 
no renovación del derecho a una prestación de Renta de 
Garantía de Ingresos y deje sin efectos una reclamación 
de 16.195€ por no ser indebidas las cuantías percibidas en 
concepto de RGI.
Expediente 154/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 17 de febrero de 2016, por la 
que se le recomienda que reconozca la solicitud de Renta 
de Garantía de Ingresos y de Prestación Complementaria de 
Vivienda y abone los correspondientes atrasos.
Expediente 955/2015/QC
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Resolución del Ararteko, de 11 de marzo de 2016,  por 
la que se le recomienda que reconsidere la denegación de 
una Renta de Garantía de Ingresos (RGI) y una Prestación 
Complementaria de Vivienda (PCV).
Expediente 788/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 14 de marzo de 2016, por la 
que se le recomienda que revise la denegación de una Renta 
de Garantía de Ingresos y la Prestación Complementaria de 
Vivienda.
Expediente 848/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 26 de mayo de 2016, por la que 
se le recomienda que revise la resolución por la que se tiene 
por desistida a una persona de su solicitud de prestación de 
Renta de Garantía de Ingresos por la no presentación de un 
documento que no es indispensable para dictar la resolución 
y que fue requerido con posterioridad al plazo previsto en el 
art. 62.2 de la Ley 18/2008 para la Garantía de Ingresos y 
para la Inclusión Social.
Expediente 695/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 3 de agosto de 2016, por la 
que se le sugiere que revise un expediente de suspensión y 
extinción de la Renta de Garantía de Ingresos y se ponderen 
adecuadamente los incumplimientos que contiene y los 
derechos y obligaciones a los que afecta teniendo en cuenta 
el principio de proporcionalidad.
Expediente 839/2015/QC

Departamento de Medio Ambiente y 
Política Territorial

Euskotren

Resolución del Ararteko, de 19 de julio de 2016,  por la 
que se recomienda a la sociedad pública Euskotren que 
informe a los reclamantes sobre los criterios y la forma en 
la que estos criterios se aplicaron en la valoración de las 
pruebas de personalidad y de la entrevista personal que 
realizaron en un proceso de constitución de una bolsa de 
trabajo temporal.
Expediente 2009/2015/QC

Departamento de Salud

Resolución del Ararteko, de 17 de mayo de 2016, por la 
que se le sugiere que revise una solicitud de autorización 
previa de intervención terapéutica en un centro privado.
Expediente 378/2015/QC

Resolución del Ararteko de 19 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que revise la decisión por la 
que se denegó una solicitud de autorización de traslado en 
transporte sanitario asistido desde el Hospital de Figueres al 
Hospital Universitario Donostia.
Expediente 1309/2016/QC 

Osakidetza-SVS

Resolución del Ararteko, de 12 de febrero de 2016, por 
la que se le recomienda que establezca cauces de diálogo 
y responda a las inquietudes, críticas y demandas de 
información planteadas ante ese organismo por las familias 
de menores de edad con una identidad o expresión de 
género diversa, y que tenga en cuenta una serie de pautas 
y principios en la atención a estas personas, así como en 
la elaboración de la guía clínica prevista en el artículo 9 de 
la Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por 
motivos de identidad de género y de reconocimiento de los 
derechos de las personas transexuales.
Expediente 576/2015/QC
 
Resolución del Ararteko, de 14 de julio de 2016,  por la 
que se le recomienda que contemple la dotación necesaria 
para abordar propuestas de actuación relacionadas con 
la atención de las personas afectadas por trastornos de 
conducta alimentaria.
Expediente 412/2016/QC

B) ADMINISTRACIÓN FORAL

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

Departamento de Acción Social

Resolución del Ararteko de 10 de diciembre de 2015, por 
la que se le recomienda que haga efectivo el compromiso 
adquirido en el año 2008 de regular las Funciones Superio-
res y que, mientras tanto, oferte al promotor de la queja las 
contrataciones temporales en igualdad de condiciones que 
al resto de las personas que integran la bolsa de trabajo de 
la categoría de trabajadores sociales derivada del último 
proceso selectivo.
Expediente 1238/2015/QC  

Resolución del Ararteko de 12 de diciembre de 2016, por 
la que se le sugiere que valore la concesión de la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar con efectos 
al mes de octubre.
Expediente 2329/2015/QC

Resolución del Ararteko de 12 de diciembre de 2016, 
por la que se le sugiere que revise la resolución por la que 
acuerda el desistimiento de la solicitud de plaza en un 
centro residencial y realice las gestiones oportunas para la 
culminación de la tramitación del procedimiento de acceso 
al servicio residencial.
Expediente 799/2016/QC

320

Cumplimiento de las recomendaciones y sugerencias del Ararteko 

Vista anterior

http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10915&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-788-15++del+Ararteko+de+11+de+marzo+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10961&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+del+Ararteko+2016R-848-15%2C+de+14+de+marzo+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11121&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-695-15+del+Ararteko%2C+de+26+de+mayo+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11271&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-839-15+del+Ararteko%2C+de+3+de+agosto+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11243&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-2009-15+del+Ararteko%2C+de+19+de+julio+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11487&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-378-15+del+Ararteko%2C+de+17+de+mayo+de+2016%2C
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11515&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1309-16+del+Ararteko%2C+de+19+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10811&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-576-15+del+Ararteko%2C+de+12+de+febrero+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11269&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-412-16+del+Ararteko%2C+de+14+de+julio+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10661&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2015R-1238-15+del+Ararteko%2C+de+10+de+diciembre+de+2015
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DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

Departamento de Cultura, Turismo, 
Juventud y Deportes
Resolución del Ararteko, de 25 de febrero de 2016, por 
la que se le recomienda que garantice la reposición de la 
cúpula del edificio Bellas Artes en Donostia-San Sebastián.
Expediente 1885/2015/QC

Departamento de Políticas Sociales

Resolución del Ararteko, de 5 de abril de 2016, por la que 
se le sugiere que revise la resolución por la que se decidía la 
extinción de la Prestación Económica para Cuidados en el 
Entorno Familiar y la que declaraba la obligación de devolver 
las prestaciones percibidas por este concepto y se acuerde 
su reintegro.
Expediente 472/2014/QC

C) ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS DE ARABA/ÁLAVA

Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia

Resolución del Ararteko, de 11 de agosto de 2016, por la 
que se le recomienda que aplique debidamente la normativa 
reguladora del padrón de habitantes.
Expediente 1827/2015/QC

Ayuntamiento de Laguardia

Resolución del Ararteko, de 16 de marzo de 2016, por la 
que se le recomienda que dé respuesta a la solicitud relativa 
a los trámites pertinentes para poder elevar a escritura 
pública el contrato de compraventa formalizado en su día.
Expediente 1012/2015/QC

Ayuntamiento de Laudio/Llodio

Resolución del Ararteko de 15 de noviembre de 2016, por 
la que se le recomienda que revise la denegación de acceso 
a diversa información solicitada.
Expediente 24/2016/QC

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz

Resolución del Ararteko de 19 de mayo de 2015, por la 
que se le recomienda que deje sin efecto el resultado de la 
convocatoria para la cobertura transitoria, en comisión de 
servicios, del puesto de trabajo de Jefe/a de Recursos y Pro-
gramas de Acogida del Servicio de Inserción Social y efec-
túe una nueva convocatoria para la cobertura de tal puesto 
de trabajo.
Expediente 2640/2013/QC

Resolución del Ararteko, de 29 de febrero de 2016, por 
la que se le recomienda que tramite en debida forma el 
expediente de justiprecio relativo a una lonja expropiada.
Expediente 1449/2015/QC

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE ARABA/ÁLAVA

Junta Administrativa de Mezkia

Resolución del Ararteko, de 22 de agosto de 2016, por la 
que se le recomienda que legalice la ocupación de hecho de 
terrenos privados.
Expediente 2364/2015/QC

AYUNTAMIENTOS DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Barrika

Resolución del Ararteko, de 4 de julio de 2016, por la que 
se le recomienda que adopte las medidas oportunas para 
evitar las molestias provocadas por el restaurante (…) así 
como desde la terraza instalada en su exterior y exija la 
regularización definitiva de ambas instalaciones.
Expediente 94/2016/QC

Ayuntamiento de Bilbao

Resolución del Ararteko, de 8 de marzo de 2016, por la 
que se le recomienda que revise la Ordenanza de Tráfico 
y Aparcamiento (TAO/OTA), para extender el régimen de 
residentes en zona OTA con vehículo en propiedad a los 
vehículos que cumplan materialmente los criterios generales 
en los que se fundamenta la actual delimitación de vehículos 
beneficiarios y la finalidad que se persigue con la articulación 
de dicho régimen.
Expediente 295/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 17 de mayo de 2016,  por 
la que se le recomienda que revise el artículo 27.1.b) de la 
Ordenanza de Tráfico y Aparcamiento (TAO/OTA), para que 
las personas residentes que tienen asignado un vehículo 
de empresa y disponen a su vez de un vehículo particular 
puedan optar por uno u otro vehículo para beneficiarse del 
régimen de residentes.
Expediente 6/2015/QC
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http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11427&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-24-16+del+Ararteko%2C+de+15+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=10305&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2015R-2640-13+del+Ararteko%2C+de+19+de+mayo+de+2015
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Resolución del Ararteko, de 7 de julio de 2016,  por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Bilbao que deje 
sin efecto una sanción por infringir la normativa de tráfico 
(procedimiento sancionador nº XXX).
Expediente 124/2015/QC

Ayuntamiento de Mungia

Resolución del Ararteko, de 19 de abril de 2016, por la 
que se le recomienda que revoque de oficio las liquidaciones 
que ha girado en concepto de tasa de basuras a una familia, 
porque no le ha prestado servicio alguno de recogida de 
basuras en su caserío.
Expediente 11/2016/QC

Ayuntamiento de Ondarroa

Resolución del Ararteko, de 1 de agosto de 2016, por la 
que se le recomienda que deje sin efecto una autorización 
para instalación de mesas y sillas, por ser contraria a la 
ordenanza municipal que regula la ocupación del dominio 
público.
Expediente 1211/2016/QC

AYUNTAMIENTOS DE GIPUZKOA

Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián

Resolución del Ararteko, de 29 de julio de 2016,  por 
la que se le recomienda que responda a la solicitud de 
modificación del Plan Especial de protección del patrimonio 
urbanístico construido respecto al edificio ubicado en el nº 
19 en la calle Miracruz de Donostia/San Sebastián.
Expediente 879/2016/QC

Ayuntamiento de Lasarte-Oria

Resolución del Ararteko, de 21 de septiembre de 
2016, por la que se le recomienda que continúe con las 
actuaciones municipales para responder a la denuncia 
urbanística presentada por una obra sin licencia.
Expediente 426/2016/QC

3. Recomendaciones y 
 sugerencias pendientes

A) GOBIERNO VASCO

Departamento de Educación, 
Política Lingüística y Cultura

Resolución del Ararteko, de 5 de abril de 2016, por la que se 
le sugiere que reconsidere las instrucciones para la admisión del 
alumnado de ciclos formativos de grado medio y superior en los 
centros públicos y privados concertados de la CAPV.
Expediente 1281/2014/QC

Departamento de Empleo y Políticas Sociales

Resolución del Ararteko, de 22 de marzo de 2016, por la 
que se le recomienda que revise la suspensión de una Renta 
de Garantía de Ingresos por inexistencia de causa.
Expediente 1091/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 4 de abril de 2016, por la 
que se le recomienda que revise la resolución por la que se 
deniegan las prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos 
y Prestación Complementaria de Vivienda.
Expediente 1536/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 4 de abril de 2016, por la que 
recomienda al Departamento de Empleo y Políticas Sociales 
del Gobierno Vasco que reconsidere la extinción por no 
renovación del derecho a una prestación de Renta de Garantía 
de Ingresos.
Expediente 686/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 2 de mayo de 2016,  por la 
que se le recomienda que deje sin efectos la suspensión de 
una Renta de Garantía de Ingresos.
Expediente 1330/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 24 de mayo de 2016,  por la 
que se sugiere que en las decisiones que afecten a una familia 
que está participando en un programa de intervención socio-
educativa se coordine con los Servicios Sociales, tenga en 
cuenta el contenido de la Recomendación General del Ararteko 
2/2015, de 8 de abril. La obligada consideración al interés 
superior del menor en las políticas públicas y, en especial, en el 
sistema de garantía de ingresos; igualmente se sugiere que se 
revise la decisión por la que se acuerda, en el caso examinado, 
la extinción de las prestaciones de Renta de Garantía de 
Ingresos y Prestación Complementaria de Vivienda.
Expediente 1259/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 14 de junio de 2016, por la 
que se le recomienda que revise una solicitud de Renta de 
Garantía de Ingresos y de Prestación Complementaria de 
Vivienda y abone los correspondientes atrasos.
Expediente 1348/2015/QC
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http://www.ararteko.eus/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11053&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1330-15+del+Ararteko%2C+de+2+de+mayo+de+2016
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Resolución del Ararteko, de 27 de junio de 2016, por la 
que se le recomienda que revise la suspensión de una Renta 
de Garantía de Ingresos y una Prestación Complementaria 
de Vivienda.
Expediente 661/2016/QC

Resolución del Ararteko, de 23 de agosto de 2016, por la 
que se le sugiere que revise la extinción de una prestación 
de Renta de Garantía de Ingresos por haberse incumplido 
las garantías que debe reunir una comunicación para 
que tenga efectos extintivos en el derecho a la RGI y por 
no haber constancia en el expediente del contenido de la 
anterior comunicación.
Expediente 1579/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 5 de octubre de 2016,  por 
la que se le recomienda que revise la reducción practicada 
en la cuantía de una prestación de Renta de Garantía de 
Ingresos.
Expediente 545/2016/QC

Resolución del Ararteko, de 13 de octubre de 2016, por 
la que se le recomienda que revise la denegación de una 
solicitud de RGI.
Expediente 1266/2015/QC

Resolución del Ararteko, de 18 de octubre de 2016, por 
la que se le recomienda que responda a una solicitud de 
información sobre el origen de una deuda en concepto de 
prestación indebida de Renta de Garantía de Ingresos y a la 
petición de fraccionamiento en un porcentaje inferior.
Expediente 2020/2014/QC

Resolución del Ararteko, de 28 de octubre de 2016, por la 
que se le sugiere la revisión del expediente y el abono de las 
prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y Prestación 
Complementaria de Vivienda a una familia desde que dejó 
de ser beneficiaria de la AGI.
Expediente 1477/2016/QC

Resolución del Ararteko de 30 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales, y más concretamente a Lanbide-Servicio Vasco de 
empleo, que revise la cuantía de una prestación de Renta 
de Garantía de Ingresos (RGI), sin computar como ingreso 
atípico un préstamo personal, y que revise la resolución 
por la que se exige el reintegro de prestaciones percibidas 
indebidamente.
Expediente 183/2016/QC

Resolución del Ararteko de 30 de noviembre de 2016, por 
la que se le recomienda que revise una resolución de 
renovación de la Renta de Garantía de Ingresos.
Expediente 1192/2016/QC

Resolución del Ararteko de 1 diciembre de 2016, por la 
que se le recomienda que reconsidere la extinción de una 
RGI por inexistencia de causa para ello.
Expediente 911/2016/QC

Resolución del Ararteko de 2 de diciembre de 2016, por la 
que se le sugiere que revise la resolución de extinción de las 
prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y Prestación 
Complementaria de Vivienda.
Expediente 34/2016/QC 

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se le recomienda que deje sin efectos la extinción de 
una Renta de Garantía de Ingresos (RGI) por inexistencia de 
causa para ello.
Expediente 1312/2016/QC

Resolución del Ararteko de 16 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que revise la denegación de la 
solicitud de prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos 
y Prestación Complementaria de Vivienda.
Expediente 687/2015/QC

Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, 
por la que concluye su actuación en una queja en la que 
se denunciaba la vulneración de la normativa en materia 
de protección de datos personales por parte de Lanbide-
Servicio Vasco de Empleo y del Boletín Oficial del País Vasco.
Expediente 1668/2016/QC

Resolución del Ararteko de 22 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que revise una resolución de 
mantenimiento de suspensión de una Renta de Garantía de 
Ingresos.
Expediente 564/2016/QC

Departamento de Gobernanza Pública y 
Autogobierno

Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, 
por la que concluye su actuación en una queja en la que 
se denunciaba la vulneración de la normativa en materia 
de protección de datos personales por parte de Lanbide-
Servicio Vasco de Empleo y del Boletín Oficial del País Vasco.
Expediente 2437/2016/QC

Departamento de Seguridad

Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que otorgue a una queja sobre 
una actuación de la Ertzaintza un tratamiento acorde con 
las recomendaciones de esta institución y aclare las dudas 
que su promotora ha suscitado sobre la corrección de dicha 
actuación.
Expediente 2495/2014/QC
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http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11497&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-911-16+del+Ararteko%2C+de+1+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11485&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-34-16+del+Ararteko%2C+de+2+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11491&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1312-16%2C+de+15+de+diciembre+de+2016%2C+
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http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11527&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S1668-16+del+Ararteko%2C+de+20+de+diciembre+de+2016
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B) ADMINISTRACIÓN FORAL

DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA/ÁLAVA

Departamento de Infraestructuras Viarias y 
Movilidad

Resolución del Ararteko, de 9 de noviembre de 2016, por la 
que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departamento 
de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputación Foral 
de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que procedan 
a la reubicación de los contenedores de recogida de residuos 
urbanos en Osma.
Expediente 1940/2015/QC

Resolución del Ararteko de 22 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que revise la autorización de 
transmisión de una tarjeta de transporte público en vehículo 
de turismo así como el procedimiento administrativo general.
Expediente 57/2016/QC

Departamento de Servicios Sociales

Resolución del Ararteko de 21 de diciembre de 2016, 
por la que se le recomienda que revise el tratamiento 
que el Instituto Foral de Bienestar Social de Álava (IFBS) 
viene dando a las solicitudes de licencia formuladas por 
funcionarios interinos para la asistencia a exámenes finales 
en centros oficiales.
Expediente 1499/2015/QC

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

Departamento de Acción Social

Resolución del Ararteko, de 10 de octubre de 2016, por 
la que se le recomienda que revise la Orden Foral nº 
54295/2015, de 17 de septiembre, de desestimación de la 
revisión y confirmación del precio público y, en aplicación 
de la Orden Foral 38950/2015, de 25 de junio de 2015, por 
la que se acordó estimar el recurso de reposición, dicte una 
nueva Orden Foral en la que se reconozca la pretensión de 
la parte recurrente y, en consecuencia, se acuerde el precio 
público de 27,89€ euros/día desde la fecha de ingreso en el 
centro residencial.
Expediente 142/2016/QC

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se le sugiere que valore la concesión de la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar con efectos 
al mes de septiembre.
Expediente 1822/2015/QC

Departamento de Hacienda y Finanzas

Resolución del Ararteko, de 2 de noviembre de 2016, por la 
que se le sugiere que promueva el avance en el reconocimiento 
de beneficios fiscales a favor de las familias con hijos e hijas a 
su cargo en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Expediente 1235/2016/QC

C) ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE ARABA/ÁLAVA

Junta Administrativa de Osma

Resolución del Ararteko de 9 de noviembre de 2016, por la 
que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departamento 
de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputación Foral 
de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que procedan 
a la reubicación de los contenedores de recogida de residuos 
urbanos en Osma.
Expediente 1941/2015/QC

Junta Administrativa de Urrunaga

Resolución del Ararteko de 29 de noviembre de 2016, por la 
que se recomienda y recuerda que ha de seguir el procedimiento 
de modificación de las ordenanzas fiscales, para poder aplicar 
incrementos en la tasa de suministro de agua.
Expediente 1923/2016/QC

AYUNTAMIENTOS DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Erandio

Resolución del Ararteko, de 27 de septiembre de 2016, por 
la que se le recomienda que revoque de oficio las liquidacio-
nes giradas al reclamante, en concepto de tasa por servicios 
urbanísticos e ICIO, al no haberse ajustado a derecho la de-
terminación de la base imponible de dichos tributos.
Expediente 406/2016/QC

AYUNTAMIENTOS DE GIPUZKOA

Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián

Resolución del Ararteko de 25 de noviembre de 2015, por 
la que se le recomienda que revise el proyecto de arquitec-
tura y actividad de la nueva estación de autobuses en tra-
mitación, procurando que el diseño previsto de las dársenas 
garantice el principio de accesibilidad universal.
Expediente 1595/2015/QC
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Ayuntamiento de Hondarribia

Resolución del Ararteko de 2 de febrero de 2015, por la 
que se le recomienda que, de acuerdo con lo preceptua-
do por el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, a la mayor brevedad posible dé una respuesta por 
escrito a la petición formulada por la Asociación Elkartu, 
promotora de la queja.
Expediente 1500/2014/QC

Resolución del Ararteko de 22 de octubre de 2015, por 
la que se le recomienda que revoque de oficio los recibos 
girados al reclamante en concepto de Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles con recargo, ya que la vivienda gravada se 
encuentra arrendada desde el año 2008.
Expediente 1600/2014/QC
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Resolución del Ararteko de 4 de enero de 2016, por la que 
se sugiere a Osakidetza que recuerde de manera específica 
los criterios de acceso a la asistencia sanitaria en los centros 
donde las quejas revelan una aplicación incorrecta.

Resolución del Ararteko de 27 de enero de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Tolosa que no con-
ceda o, en su caso, retire cualquier subvención o ayuda 
pública a las sociedades gastronómicas de ese municipio 
que no permitan el acceso a las mujeres en condiciones de 
igualdad en su proceso de admisión, en su funcionamiento, 
o en sus actividades, y que, así mismo, promueva medidas 
tendentes a la eliminación de los estereotipos de género y 
de acción positiva, con objeto de lograr corregir la desigual-
dad que en estos espacios sufren las mujeres.

Resolución del Ararteko de 27 de enero de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que reconsidere la extinción 
por no renovación del derecho a una prestación de Renta 
de Garantía de Ingresos y deje sin efectos una reclamación 
de 16.195€ por no ser indebidas las cuantías percibidas en 
concepto de RGI.

Resolución del Ararteko de 27 de enero de 2016, por la 
que concluye su actuación de oficio relativa a la necesidad 
de publicar el contenido del denominado “documento de 
criterios” de Lanbide.

Resolución del Ararteko de 12 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda a Osakidetza que establezca cauces de 
diálogo y responda a las inquietudes, críticas y demandas 
de información planteadas ante ese organismo por las fa-
milias de menores de edad con una identidad o expresión 
de género diversa, y que tenga en cuenta una serie de pau-
tas y principios en la atención a estas personas, así como 
en la elaboración de la guía clínica prevista en el artículo 9 
de la Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por 
motivos de identidad de género y de reconocimiento de los 
derechos de las personas transexuales.

Resolución del Ararteko de 17 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que reconozca la solicitud de Renta de Garantía 
de Ingresos y de Prestación Complementaria de Vivienda y 
abone los correspondientes atrasos.

Resolución del Ararteko de 22 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Erandio que adopte 
sin más dilación las medidas adecuadas para garantizar el 
régimen peatonal que ha establecido en la calle Lubarri y el 
cumplimiento de la normativa de tráfico en la confluencia de 
esa calle con la calle Meso.

Resolución del Ararteko de 24 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura que se proceda a la resolución expresa 
y motivada del escrito dirigido a la Inspección educativa por 
la interesada promotora de la queja (371/2015/QC).

Resolución del Ararteko de 25 de febrero de 2016,  por 
la que se recomienda al Departamento de Cultura, Turismo, 
Juventud y Deportes de la Diputación Foral de Gipuzkoa que 
garantice la reposición de la cúpula del edificio Bellas Artes 
en Donostia-San Sebastián.

Resolución del Ararteko de 25 de febrero de 2016,  por 
la que se concluye la actuación iniciada con motivo de la 
queja relativa a la necesidad de un reparto más equilibrado 
del alumnado inmigrante entre los centros educativos de La-
sarte-Oria. (expediente de queja nº 811/2014/QC).

Resolución del Ararteko de 25 de febrero de 2016, sobre 
la intervención de las administraciones competentes en la 
defensa del patrimonio cultural para garantizar la integridad 
del palacio del Bellas Artes.

Resolución del Ararteko de 25 de febrero de 2016, sobre 
la intervención de las administraciones competentes en la 
defensa del patrimonio cultural para garantizar la integridad 
del palacio del Bellas Artes.
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Resolución del Ararteko de 26 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura que resuelva de manera expresa y mo-
tivada la solicitud formulada para que se declare la nulidad 
de un procedimiento seguido para la aplicación de una me-
dida correctora por una conducta que perjudica gravemente 
la convivencia (628/2015/QC).

Resolución del Ararteko de 29 de febrero de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que 
tramite en debida forma el expediente de justiprecio relativo 
a una lonja expropiada.

Resolución del Ararteko de 7 de marzo de 2016,  por la que se 
recomienda al Ayuntamiento de Bermeo que adecue a la lega-
lidad la adjudicación del espacio público en ferias ocasionales.

Resolución del Ararteko de 8 de marzo de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Bilbao que revise la 
Ordenanza de Tráfico y Aparcamiento (TAO/OTA), para ex-
tender el régimen de residentes en zona OTA con vehículo 
en propiedad a los vehículos que cumplan materialmente 
los criterios generales en los que se fundamenta la actual 
delimitación de vehículos beneficiarios y la finalidad que se 
persigue con la articulación de dicho régimen.

Resolución del Ararteko de 9 de marzo de 2016, por la 
que se sugiere a la Diputación Foral de Álava que sistema-
tice las actuaciones conducentes a garantizar a los niños, 
niñas y adolescentes en desprotección tutelados por la enti-
dad foral el ejercicio efectivo del derecho a ser escuchado y 
a que sus opiniones sean tomadas en consideración.

Resolución del Ararteko de 11 de marzo de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno vasco que reconsidere la denegación 
de una Renta de Garantía de Ingresos (RGI) y una Prestación 
Complementaria de Vivienda (PCV).

Resolución del Ararteko de 14 de marzo de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise la denegación de 
una Renta de Garantía de Ingresos y la Prestación Comple-
mentaria de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 16 de marzo de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Laguardia que dé 
respuesta a la solicitud relativa a los trámites pertinentes 
para poder elevar a escritura pública el contrato de compra-
venta formalizado en su día.

Resolución del Ararteko de 22 de marzo de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno vasco que revise la suspensión de una 
Renta de Garantía de Ingresos por inexistencia de causa.

Resolución del Ararteko de 4 de abril de 2016, por la que 
se recomienda al Departamento de Hacienda y Finanzas de 
la Diputación Foral de Álava que adopte medidas que ga-
ranticen un acceso electrónico neutral a la aplicación para 
la presentación telemática de la autodeclaración de la renta.

Resolución del Ararteko de 4 de abril de 2016, por la que re-
comienda al Departamento de Empleo y Políticas Sociales del 
Gobierno Vasco que reconsidere la extinción por no renovación 
del derecho a una prestación de Renta de Garantía de Ingresos.

Resolución del Ararteko de 4 de abril de 2016, por la que 
se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales que revise la resolución por la que se deniegan las 
prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y Prestación 
Complementaria de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 5 de abril de 2016, por la que 
se sugiere al Departamento de Política Social de la Diputa-
ción Foral de Gipuzkoa que revise la resolución por la que se 
decidía la extinción de la Prestación Económica para Cuida-
dos en el Entorno Familiar y la que declaraba la obligación 
de devolver las prestaciones percibidas por este concepto y 
se acuerde su reintegro.

Resolución del Ararteko de 5 de abril de 2016, por la que 
se sugiere al Departamento de Educación, Política Lingüística 
y Cultura que reconsidere las instrucciones para la admisión 
del alumnado de ciclos formativos de grado medio y superior 
en los centros públicos y privados concertados de la CAPV.

Resolución del Ararteko de 12 de abril de 2016,  por la 
que se sugiere al Ayuntamiento de Bilbao la adopción de 
medidas para garantizar una adecuada elaboración de los 
informes policiales de comprobación de convivencia.

Resolución del Ararteko de 14 de abril de 2016,  por la 
que se concluye una actuación en la que se denunciaba el 
incumplimiento por parte de la Diputación Foral de Bizkaia 
de la Recomendación general del Ararteko 5/2013, de 17 
de junio. “Garantías en la atención a los menores/jóvenes 
extranjeros no acompañados”.

Resolución del Ararteko de 19 de abril de 2016, por la que 
se recomienda al Ayuntamiento de Mungia que revoque de 
oficio las liquidaciones que ha girado en concepto de tasa 
de basuras a una familia, porque no le ha prestado servicio 
alguno de recogida de basuras en su caserío.

Resolución del Ararteko de 19 de abril de 2016,  por la 
que se concluye una actuación en la que se denunciaba el 
incumplimiento por parte de la Diputación Foral de Bizkaia 
de la Recomendación general del Ararteko 5/2013, de 17 
de junio. “Garantías en la atención a los menores/jóvenes 
extranjeros no acompañados”.

Resolución del Ararteko de 20 de abril de 2016, por la que 
se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales del Gobierno Vasco que revoque su resolución en un 
procedimiento de solicitud de ayudas al amparo del Decreto 
255/2006, de 19 de diciembre, por el que se regulan las ayu-
das económicas a las familias con hijos e hijas.

Resolución del Ararteko de 21 de abril de 2016, por la que 
se recomienda al Ayuntamiento de Erandio la adjudicación 
de los puestos en los mercadillos semanales de conformi-
dad con la legislación vigente.
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Resolución del Ararteko de 2 de mayo de 2016, por la que 
se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales del Gobierno vasco que deje sin efectos la suspensión 
de una Renta de Garantía de Ingresos

Resolución del Ararteko de 12 de mayo de 2016, por la 
que se sugiere al Departamento de Administración Pública y 
Justicia del Gobierno Vasco que valore la posibilidad de faci-
litar orientación psicológica o social que contribuya a resta-
blecer el vínculo dañado entre un padre y su hija usuarios del 
punto de encuentro familiar por derivación judicial de Bilbao.

Resolución del Ararteko de 17 de mayo de 2016,  por 
la que se sugiere al Departamento de Salud del Gobierno 
Vasco que revise una solicitud de autorización previa de 
intervención terapéutica en un centro privado.

Resolución del Ararteko de 17 de mayo de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Bilbao que revise el 
artículo 27.1.b) de la Ordenanza de Tráfico y Aparcamiento 
(TAO/OTA), para que las personas residentes que tienen 
asignado un vehículo de empresa y disponen a su vez de 
un vehículo particular puedan optar por uno u otro vehículo 
para beneficiarse del régimen de residentes.

Resolución del Ararteko de 19 de mayo de 2016,  por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Zaldibia que 
tramite la autorización de la ocupación del espacio 
público con terrazas y gire la correspondiente tasa por el 
aprovechamiento lucrativo.

Resolución del Ararteko de 24 de mayo de 2016, por la 
que se SUGIERE al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que en las decisiones que afecten a una familia 
que está participando en un programa de intervención so-
cio-educativa se coordine con los Servicios Sociales, tenga 
en cuenta el contenido de la Recomendación General del 
Ararteko 2/2015, de 8 de abril. La obligada consideración 
al interés superior del menor en las políticas públicas y, en 
especial, en el sistema de garantía de ingresos; igualmente 
se sugiere que se revise la decisión por la que se acuerda, 
en el caso examinado, la extinción de las prestaciones de 
Renta de Garantía de Ingresos y Prestación Complementaria 
de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 26 de mayo de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que revise la resolución por la que se tiene por de-
sistida a una persona de su solicitud de prestación de Renta 
de Garantía de Ingresos por la no presentación de un docu-
mento que no es indispensable para dictar la resolución y 
que fue requerido con posterioridad al plazo previsto en el 
art. 62.2 de la Ley 18/2008 para la Garantía de Ingresos y 
para la Inclusión Social.

Resolución del Ararteko de 7 de junio de 2016, por la que 
se sugiere a Osakidetza que tenga en cuenta que la tramita-
ción y evaluación de las sugerencias debe tener presente la 
obligación prevista en el Decreto 147/2015, de 21 de julio, 
de responder a las iniciativas y sugerencias que se formulen.

Resolución del Ararteko de 14 de junio de 2016,  por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que revise una solicitud de Renta de Garantía de In-
gresos y de Prestación Complementaria de Vivienda y abone 
los correspondientes atrasos.

Resolución del Ararteko de 17 de junio de 2016,  por la 
que se recomienda a la Policía Local de Vitoria-Gasteiz que 
revise un informe sobre un accidente de tráfico, aclare todas 
las dudas que el reclamante ha planteado sobre su correc-
ción y adecúe, en su caso, el contenido de dicho documento 
al resultado de la revisión.

Resolución del Ararteko de 27 de junio de 2016,  por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise la suspensión de 
una Renta de Garantía de Ingresos y una Prestación Com-
plementaria de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 27 de junio de 2016,  por la 
que se recomienda a la Diputación Foral de Gipuzkoa que 
amplíe las posibilidades de participación de los y las me-
nores en las actividades de enseñanza de las unidades de 
iniciación deportiva.

Resolución del Ararteko de 4 de julio de 2016, por la que se 
recomienda al Ayuntamiento de Barrika que adopte las medi-
das oportunas para evitar las molestias provocadas por el res-
taurante (…) así como desde la terraza instalada en su exterior 
y exija la regularización definitiva de ambas instalaciones.

Resolución del Ararteko de 7 de julio de 2016, por la que 
se recomienda al Ayuntamiento de Bilbao que deje sin efec-
to una sanción por infringir la normativa de tráfico (procedi-
miento sancionador nº XXX).

Resolución del Ararteko de 14 de julio de 2016, por la que 
se recomienda a Osakidetza que contemple la dotación ne-
cesaria para abordar propuestas de actuación relacionadas 
con la atención de las personas afectadas por trastornos de 
conducta alimentaria.

Resolución del Ararteko de 19 de julio de 2016, por la que 
se recomienda a la sociedad pública Euskotren que informe 
a los reclamantes sobre los criterios y la forma en la que es-
tos criterios se aplicaron en la valoración de las pruebas de 
personalidad y de la entrevista personal que realizaron en un 
proceso de constitución de una bolsa de trabajo temporal.

Resolución del Ararteko de 29 de julio de 2016, por la que 
se recomienda al Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián 
que responda a la solicitud de modificación del Plan Espe-
cial de protección del patrimonio urbanístico construido res-
pecto al edificio ubicado en el nº 19 en la calle Miracruz de 
Donostia/San Sebastián.

Resolución del Ararteko de 1 de agosto de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Ondarroa que deje 
sin efecto una autorización para instalación de mesas y si-
llas por ser contraria a la ordenanza municipal que regula la 
ocupación del dominio público. 
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Resolución del Ararteko de 3 de agosto de 2016, por la 
que se sugiere al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales que revise un expediente de suspensión y extinción 
de la Renta de Garantía de Ingresos y se ponderen adecua-
damente los incumplimientos que contiene y los derechos y 
obligaciones a los que afecta teniendo en cuenta el principio 
de proporcionalidad. 

Resolución del Ararteko de 11 de agosto de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Arratzua-Ubarrundia 
que aplique debidamente la normativa reguladora del pa-
drón de habitantes.

Resolución del Ararteko de 16 de agosto de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Gernika-Lumo que, 
de conformidad con la ordenanza en vigor, haga cumplir las 
condiciones de ocupación del espacio público con terrazas. 

Resolución del Ararteko de 22 de agosto de 2016, por la 
que se recomienda a la Junta Administrativa de Mezkia que 
legalice la ocupación de hecho de terrenos privados.

Resolución del Ararteko de 23 de agosto de 2016, por la 
que se sugiere al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales del Gobierno Vasco, que revise la extinción de una 
prestación de Renta de Garantía de Ingresos por haberse 
incumplido las garantías que debe reunir una comunicación 
para que tenga efectos extintivos en el derecho a la RGI y 
por no haber constancia en el expediente del contenido de 
la anterior comunicación.

Resolución del Ararteko de 24 de agosto de 2016, por la que 
se sugiere al Instituto Vasco de Estadística/Eustat promover la 
aprobación de unos criterios para excusar la obligación de su-
ministrar datos estadísticos a las personas mayores.

Resolución del Ararteko de 20 de septiembre de 2016, por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz que 
garantice la materialización de las medidas que fueron requeri-
das para eliminar un foco de insalubridad de una vivienda.

Resolución del Ararteko de 21 de septiembre de 2016, por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Lasarte-Oria que 
continúe con las actuaciones municipales para responder a la 
denuncia urbanística presentada por una obra sin licencia.

Resolución del Ararteko de 27 de septiembre de 2016, 
por la que se recomienda al Ayuntamiento de Erandio que 
revoque de oficio las liquidaciones giradas al reclamante, en 
concepto de tasa por servicios urbanísticos e ICIO, al no 
haberse ajustado a derecho la determinación de la base im-
ponible de dichos tributos.

Resolución del Ararteko de 3 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Educación, Política 
Lingüística y Cultura que revise el tratamiento dado a la so-
licitud formulada en el proceso de admisión del alumnado 
para el curso 2016-2017, en representación del menor YYY, 
en particular: la decisión adoptada de detraer los puntos ad-
judicados inicialmente en concepto de domicilio situado en 
el área de influencia del centro solicitado.

Resolución del Ararteko de 5 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise la reducción practi-
cada en la cuantía de una prestación de Renta de Garantía 
de Ingresos.

Resolución del Ararteko de 10 de octubre de 2016, por 
la que se recomienda a la Diputación Foral de Bizkaia que 
revise la Orden Foral nº 54295/2015, de 17 de septiembre, 
de desestimación de la revisión y confirmación del precio 
público y, en aplicación de la Orden Foral 38950/2015, de 25 
de junio de 2015, por la que se acordó estimar el recurso de 
reposición, dicte una nueva Orden Foral en la que se reco-
nozca la pretensión de la parte recurrente y, en consecuen-
cia, se acuerde el precio público de 27,89€ euros/día desde 
la fecha de ingreso en el centro residencial.

Resolución del Ararteko de 13 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise la denegación de 
una solicitud de RGI.

Resolución del Ararteko de 18 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que responda a una solicitud de información sobre 
el origen de una deuda en concepto de prestación indebida 
de Renta de Garantía de Ingresos y a la petición de fraccio-
namiento en un porcentaje inferior.

Resolución del Ararteko de 25 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Sopuerta que facilite 
la información solicitada sobre las empresas extractoras de 
madera de los dos últimos años, tanto de las parcelas públi-
cas como de las privadas.

Resolución del Ararteko de 25 de octubre de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Sopuerta que facili-
te la información solicitada sobre los bienes comunales del 
municipio.

Resolución del Ararteko de 28 de octubre de 2016, por la 
que se sugiere la revisión del expediente y el abono de las 
prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y Prestación 
Complementaria de Vivienda a una familia desde que dejó 
de ser beneficiaria de la AGI.

Resolución del Ararteko de 2 de noviembre de 2016, por 
la que se sugiere al Departamento de Hacienda y Finanzas 
de la Diputación Foral de Bizkaia que promueva el avance 
en el reconocimiento de beneficios fiscales a favor de las 
familias con hijos e hijas a su cargo en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Resolución del Ararteko de 9 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departa-
mento de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputa-
ción Foral de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que 
procedan a la reubicación de los contenedores de recogida 
de residuos urbanos en Osma. 
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Resolución del Ararteko de 9 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departa-
mento de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputa-
ción Foral de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que 
procedan a la reubicación de los contenedores de recogida 
de residuos urbanos en Osma. 

Resolución del Ararteko de 9 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda a la Cuadrilla de Añana, al Departa-
mento de Infraestructuras Viarias y Movilidad de la Diputa-
ción Foral de Álava y a la Junta Administrativa de Osma, que 
procedan a la reubicación de los contenedores de recogida 
de residuos urbanos en Osma.

Resolución del Ararteko de 15 de noviembre de 2016, por la 
que se recomienda al Ayuntamiento de Laudio/LLodio que re-
vise la denegación de acceso a diversa información solicitada.

Resolución del Ararteko de 15 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
que, en el proceso que tiene previsto acometer para la me-
jora del Programa Vacacional para 2017, contemple el man-
tenimiento de la reserva de plazas para chicos y chicas con 
necesidades educativas especiales a lo largo de todas las 
fases del procedimiento para la adjudicación de plazas. 

Resolución del Ararteko de 21 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Políticas Sociales 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa que contemple el se-
guimiento, a corto-medio plazo, del grado de subsanación 
por parte del centro residencial de los aspectos señalados 
en el informe de inspección, mediante la articulación de un 
plan de inspección de mayor intensidad que la aplicada con 
carácter general a los recursos residenciales. 

Resolución del Ararteko de 21 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Política Social de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa que motive adecuadamente 
la respuesta desestimatoria a un recurso de alzada presen-
tado con motivo de disconformidad con la valoración de de-
pendencia realizada.

Resolución del Ararteko de 29 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda y recuerda a la Junta Administrativa de 
Urrunaga que ha de seguir el procedimiento de modificación 
de las ordenanzas fiscales, para poder aplicar incrementos 
en la tasa de suministro de agua.

Resolución del Ararteko de 30 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales, y más concretamente a Lanbide-Servicio Vasco de 
empleo, que revise la cuantía de una prestación de Renta de 
Garantía de Ingresos (RGI), sin computar como ingreso atípico 
un préstamo personal, y que revise la resolución por la que se 
exige el reintegro de prestaciones percibidas indebidamente.

Resolución del Ararteko de 30 de noviembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise una resolución de 
renovación de la Renta de Garantía de Ingresos.

Resolución del Ararteko de 1 diciembre de 2016, por la 
que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que reconsidere la extinción de una RGI por inexis-
tencia de causa para ello.

Resolución del Ararteko de 2 de diciembre de 2016, por 
la que se sugiere al Departamento de Empleo y Políticas So-
ciales del Gobierno Vasco que revise la resolución de extin-
ción de las prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y 
Prestación Complementaria de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 12 de diciembre de 2016, por 
la que se sugiere al Departamento de Acción Social de la 
Diputación Foral de Bizkaia que revise la resolución por la 
que acuerda el desistimiento de la solicitud de plaza en un 
centro residencial y realice las gestiones oportunas para la 
culminación de la tramitación del procedimiento de acceso 
al servicio residencial.

Resolución del Ararteko de 12 de diciembre de 2016, por 
la que se sugiere al Departamento de Acción Social de la 
Diputación Foral de Bizkaia que valore la concesión de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar 
con efectos al mes de octubre.

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se sugiere al Departamento de Acción Social de la 
Diputación Foral de Bizkaia que valore la concesión de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar 
con efectos al mes de septiembre.

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Ayuntamiento de Donostia-San Se-
bastián que dé respuesta a las denuncias ambientales por 
el ruido que provocan los servicios municipales de limpieza 
nocturna en las inmediaciones de su vivienda.

Resolución del Ararteko de 15 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales que deje sin efectos la extinción de una Renta de 
Garantía de Ingresos (RGI) por inexistencia de causa para ello.

Resolución del Ararteko de 16 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Polí-
ticas Sociales que revise la denegación de la solicitud de 
prestaciones de Renta de Garantía de Ingresos y Prestación 
Complementaria de Vivienda.

Resolución del Ararteko de 19 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Salud del Gobier-
no Vasco que revise la decisión por la que se denegó una 
solicitud de autorización de traslado en transporte sanitario 
asistido desde el Hospital de Figueres al Hospital Universi-
tario Donostia.

Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, por 
la que concluye su actuación en una queja en la que se de-
nunciaba la vulneración de la normativa en materia de pro-
tección de datos personales por parte de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo y del Boletín Oficial del País Vasco.
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http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11455&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-553-15+del+Ararteko%2C+de+21+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11453&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1949-14+del+Ararteko%2C+de+21+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11463&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1923-16+del+Ararteko%2C+de+29+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11471&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-183-16+del+Ararteko%2C+de+30+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11479&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1192-16+del+Ararteko%2C+de+30+de+noviembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11497&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-911-16+del+Ararteko%2C+de+1+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11485&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-34-16+del+Ararteko%2C+de+2+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11501&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-799-16+del+Ararteko%2C+de+12+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11499&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-2329-15+del+Ararteko%2C+de+12+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11517&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S-1822-15+del+Ararteko%2C+de+15+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11505&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1753-15+del+Ararteko%2C+de+15+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11491&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1312-16%2C+de+15+de+diciembre+de+2016%2C+
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11537&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-687-15+del+Ararteko%2C+de+16+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11515&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016R-1309-16+del+Ararteko%2C+de+19+de+diciembre+de+2016
http://www.ararteko.net/contenedor.jsp?layout=contenedor.jsp&codResi=1&language=es&codMenu=42&codMenuPN=1&codMenuSN=14&contenido=11527&tipo=5&nivel=1400&seccion=s_fdoc_d4_v8.jsp&title=Resoluci%F3n+2016S1668-16+del+Ararteko%2C+de+20+de+diciembre+de+2016


Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, por 
la que concluye su actuación en una queja en la que se de-
nunciaba la vulneración de la normativa en materia de pro-
tección de datos personales por parte de Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo y del Boletín Oficial del País Vasco.

Resolución del Ararteko de 20 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Seguridad del Go-
bierno Vasco que otorgue a una queja sobre una actuación 
de la Ertzaintza un tratamiento acorde con las recomenda-
ciones de esta institución y aclare las dudas que su promo-
tora ha suscitado sobre la corrección de dicha actuación.

Resolución del Ararteko de 21 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Servicios Sociales 
de la Diputación Foral de Álava que revise el tratamiento que 
el Instituto Foral de Bienestar Social de Álava (IFBS) viene 
dando a las solicitudes de licencia formuladas por funciona-
rios interinos para la asistencia a exámenes finales en cen-
tros oficiales.

Resolución del Ararteko de 22 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda a la Diputación Foral de Álava revise 
la autorización de transmisión de una tarjeta de transporte 
público en vehículo de turismo así como el procedimiento 
administrativo general.

Resolución del Ararteko de 22 de diciembre de 2016, por 
la que se recomienda al Departamento de Empleo y Políticas 
Sociales del Gobierno Vasco que revise una resolución de 
mantenimiento de suspensión de una Renta de Garantía de 
Ingresos.
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• Los calabozos. Centros de detención municipales y de la  
Ertzaintza. 1991.

• Los psiquiátricos. Situación de los enfermos mentales en 
los hospitales psiquiátricos. 1992.

• Las residencias de tercera edad en la Comunidad
 Autónoma Vasca (1992-1993). 1994.

• Cinco años de la Institución del Ararteko en el País Vasco 
(1989-1994). 1994.

• Informe extraordinario sobre la asistencia no residencial a 
la tercera edad en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(1994-1995). 1996.

• Situación de las cárceles en el País Vasco. 1996.

• Atención a la infancia y a la adolescencia en situación de 
desprotección.1997.

• Intervención con menores infractores. 1998.

• Protección de la calidad del agua en los embalses del 
sistema Zadorra. 1999.

• La situación de los servicios sociales de base en la CAPV. 
1999.

• Atención comunitaria de la enfermedad mental. 2000.

• La respuesta a las necesidades educativas especiales en la 
CAPV. 2001.

• Situación de la población temporera en Álava. 2002.

• La integración laboral de las personas con discapacidad en 
la CAPV. 2003.

• Accesibilidad en edificios de uso público de la
 Comunidad Autónoma del País Vasco. 2003.

• Respuesta institucional a la violencia contra las mujeres en 
la CAPV. 2003.

• Atención a personas mayores en la CAPV: servicio 
de asistencia domiciliaria, centros de día y centros 
residenciales. 2005.

• Situación de los menores extranjeros no acompañados en 
la CAPV. 2005.

• Respuesta a las necesidades básicas de las personas sin 
hogar y en exclusión grave. 2006.

• Convivencia y conflictos en los centros educativos. 2006.

• Las políticas públicas de vivienda dirigidas a la población 
joven en la CAPV. 2007.

• Atención sociosanitaria: una aproximación al marco 
conceptual y a los avances internacionales y autonómicos. 
2008.

• Condiciones de trabajo en el tercer sector de intervención 
social. 2008.

• Atención institucional a las víctimas del terrorismo en 
Euskadi. 2009.

• La transmisión de valores a menores. 2009.

• La situación de las personas transgénero y transexuales en 
Euskadi. 2009.

• El papel de las instituciones vascas respecto a los 
consumos de drogas de la adolescencia. 2010.

Publicaciones
del Ararteko
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 • La situación de los servicios sociales de base en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 2010.

• Diagnóstico de accesibilidad del sistema de transporte 
público en la CAPV. 2011.

• Infancias vulnerables. 2011.

• La aplicación de la ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a la dependencia en la CAPV. 2011.

• E-inclusión y participación ciudadana en las esferas social y 
pública a través de las TIC en Euskadi. (CD-ROM). 2013.

• La atención sociosanitaria a la salud mental de las personas 
privadas de libertad en la CAPV. (CD-ROM). 2014 

• Políticas de apoyo a las familias en Euskadi: análisis y 
propuestas. (CD-ROM). 2014. 

• La situación de los servicios sociales municipales en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Situación actual y 
propuestas de mejora. (Internet). 2016.

Informes anuales

• Volúmenes: 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 
1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016.

Recomendaciones

• Sugerencias y recomendaciones 1991, 1992, 1993, 1994, 
1995, 1996. 

• Recomendaciones 2002, 2003, 2004. 

Otras publicaciones

• Normas de redacción / Idatz arauak. 1992.

• Tercera Conferencia Europea del Ombudsman.
 La importancia del Ombudsman regional. 1993.

• Dichos y hechos / Esanak eta eginak. Juan San Martín, 
Ararteko. 1994.

• XV Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo. 
2000.

• 25 años: sirviendo a los derechos de las personas. (USB). 
(2014)

 Facsímiles

• Jaquin-bide Iritarautia - 1820. Texto manuscrito inédito, en 
euskara, sobre la Constitución de Cádiz, adaptado para la 
enseñanza. 1991.

• La Instituta de Gayo. 1992. (De la primera edición 
española, Madrid, 1845).

• De indis insulanis. De iure belli. Fray Francisco de Vitoria, 
1993. (De la primera edición en Lyon, 1557).

• Cartas sobre la policía. Valentín de Foronda, 1998. 
 (De la 2ª edición en Pamplona, 1820).

• Apología por los Agótes de Navarra y los Chuetas de 
Mallorca, con una breve digresión á los vaqueros de 
Asturias. Miguel de Lardizábal y Uribe, 2000. (De la primera 
edición en Madrid, 1786).

• Discurso sobre las penas contrahido á las leyes criminales 
de España, para facilitar su reforma. Manuel de Lardizábal 
y Uribe, 2001. (De la primera edición en Madrid, 1782).

• Discursos inéditos. Javier María de Munibe, 2002.

• Catalin y otras voces de mujeres en el siglo XVIII. Rita de 
Barrenechea y otras autoras. 2006.

Colección de Derechos Humanos
«Padre Francisco de Vitoria» 
(Trabajos becados)

• E. J. Ruiz. El derecho al ambiente como derecho de 
participación. 1993.

• M. Á. Encinas. Viviendas de protección oficial y 
arrendamientos en el País Vasco (1982-1991). 1994.

• G. Varona. La inmigración irregular. Derechos y deberes 
humanos. 1994.

• A. Bergara. Hezkuntza- eta Hizkuntza-eskubideak indarreko 
lege-araubidean. 1996.

• Mª J. Fernández de Landa. El control interinstitucional en la 
Unión Europea. 1996.

• I. P. Sánchez. Rechazo social hacia las personas 
seropositivas en la CAPV. 1998.

• J. Morquecho. Intervención comunitaria en Euskadi.
 Acercamiento a la acción social sobre la exclusión. 1999.

• G. Moreno. Trabajo y ciudadanía. Un debate abierto. 2003.

• A. Olarte. Alternativas a la cárcel en Euskadi: el trabajo en 
beneficio de la comunidad. 2006.
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• B. Sicilia. Derechos fundamentales y Constitución Europea. 
2006.

• J. Zarauz. Incidencia del padrón municipal en el ejercicio 
de los derechos de las personas extranjeras en situación 
irregular. 2007.

• I. Mujika. Visibilidad y participación social de las mujeres 
lesbianas en Euskadi. 2007.

Colección de Derechos Humanos
«Padre Francisco de Vitoria» 

Foros de reflexión y participación

• La convivencia y los conflictos en el ámbito escolar. 2008.

• Adolescentes y jóvenes lesbianas, gays, transexuales 
y bisexuales: dificultades y rechazos en su desarrollo 
personal, en sus relaciones y en su socialización. 2008.

• Cannabis. Usos, seguridad jurídica y políticas. 2012.

Jornadas

• La actualidad de los derechos sociales. 2008.

• Los retos de las políticas públicas en una democracia 
avanzada. 2011.

• Los derechos sociales en tiempos de crisis (CD-ROM). 2012.

• El Estado social y la vida digna (CD-ROM). 2015.

Colección de Derechos Humanos
«Juan San Martín»
(Trabajos becados)

•  J. M. Septién. Una escuela sin fronteras. La enseñanza 
del alumnado inmigrante en Álava. 2006.

• A. Bacigalupe, U. Martín. Desigualdades sociales en la 
salud de la población de la CAPV. 2007.

• J. L. Fuentes, T. L. Vicente. La población magrebí en el 
País Vasco. Situación y expectativas. 2007.

• F. J. Leturia, N. Etxaniz. Los derechos de las personas 
mayores y la prevención del mal trato. 2009.

• I. Orbegozo, A. I. Pérez, L. Pego. La suspensión individual 
de derechos en supuestos de terrorismo: especial 
consideración de la detención incomunicada. 2009.

• A. Gozalo, E. Jiménez, L. Vozmediano. ¿Menores o 
extranjeros? Análisis de las políticas de intervención sobre 
menores extranjeros no acompañados. 2010.

• M. Arnoso, M. Mazkiaran, A. Arnoso, S. Luciani, A. 
Villalón, A. Otaegi. Acceso de la población inmigrante 
en la Comunidad Autónoma Vasca a los servicios y 
prestaciones. 2011.

• Farapi: Ana Beatriz Rodríguez Ruano, Oihane García 
Santiago, Amaia Benito Pumarejo, Araitz Rodríguez 
Gutiérrez, Nerea Elías Muxika, Begoña Pecharromán 
Ferrer. Aplicación de los derechos de las personas 
usuarias y consumidoras en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CD-ROM). 2012.

 

Materiales didácticos

• G. Azkarate, L. Errasti, M. Mena. Materiales para la 
educación en Derechos Humanos (E. Secundaria). 2000.

• Varias autoras (IPE). Nuestros derechos (E. Primaria). 
2001.

• E. Acero, I. Mier. Los derechos humanos en juego
 (E. Secundaria). 2001.

• Mugarik Gabe. CD Sortuz / Generando. 2004.

• Trabajos de alumnos. Gure eskubideak / Nuestros 
derechos. 2004.

• CiberBullying. Material didáctico para la prevención del 
acoso por medio de las nuevas tecnologías. 2008.

• Ventanas. Una Aventura REAL en un Mundo VIRTUAL.
Disfrutar de Internet… sin caer en la Red. 2008.

Colección
«Jornadas sobre derechos humanos»
(Cursos de verano)

• El derecho a la no discriminación por motivo de raza.1997.

• Vigencia y futuro de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su 50 aniversario. 1998.

• Los derechos no caducan con la edad: el año internacional 
de las personas mayores. 1999.

• Una cultura de paz: cimiento para los derechos humanos. 
2000.

• Responsabilidad penal de los menores: una respuesta 
desde los derechos humanos. 2001.

• Derechos humanos y nuevas tecnologías. 2002.

• La prevención y erradicación de la tortura y malos tratos en 
los sistemas democráticos. 2003.

• El trabajo en el siglo XXI: perspectivas de futuro. 2004.
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• Nuevas familias y principio de igualdad: un debate abierto. 
2005.

• El Ararteko: un Ombudsman para el siglo XXI. 2006.

• La participación ciudadana en las decisiones sobre 
infraestructuras de incidencia ambiental o con impacto 
social. IV Foro de reflexión y participación ciudadana: La 
participación ciudadana: ¿ficción o realidad? 2007.

• Salud mental y derechos de las personas. 2008.

• Los sistemas de protección de la infancia y sus retos. 2009.

• Hacia una revisión de las políticas públicas de apoyo a la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 2010.

• Las enfermedades raras: luces y sombras de una realidad 
que precisa de atención pública. 2011.

• Los derechos de las personas consumidoras y usuarias y 
la prestación de servicios de interés general por empresas 
privadas (CD-ROM). 2012.

• La protección de los derechos de las personas en sus 
relaciones con las entidades financieras (CD-ROM). 2013.

• Las familias y sus necesidades y retos en el actual entorno 
social y económico: respuesta de los poderes públicos 
(CD-ROM). 2014.

• Dificultades de la juventud vasca para el ejercicio efectivo 
de sus derechos de ciudadanía, especialmente los ligados 
a la construcción de su proyecto de vida autónoma 

 (CD-ROM). 2015.

• Europa, ¿tierra de asilo? Desafíos y respuestas. (CD-ROM). 
2016.

Vista anterior





WWW.ARARTEKO.EUS

http://www.ararteko.eus

	Informe anual al Parlamento Vasco_2016
	Índice
	Presentación
	CAPÍTULO I. La actividad de la institución del Ararteko en cifras
	1. Observaciones y datos generales
	2. Actividad de las oficinas de atención directa (quejas presenciales y asesoramiento a través del servicio telefónico)
	3. Quejas escritas registradas
	4. Estadísticas por áreas
	5. Estadística por administraciones afectadas
	A) Expedientes tramitados contra el Gobierno Vasco
	B) Expedientes tramitados contra las instituciones forales
	C) Expedientes tramitados contra la Administración local
	D) Expedientes tramitados contra otras administraciones de la CAPV

	6. Estadística territorial (distribución territorial de las quejas escritas presentadas
	7. Estadística procedimental (situación de los expedientes de queja escritos)
	8. Expedientes de oficio
	9. Estadística sociológica. Tipología de las personas reclamantes y formato de las reclamaciones
	10. Opinión de las personas usuarias
	10.1. Resultado de la encuesta a personas usuarias
	10.2. Sugerencias recibidas a través del formulario web de la carta de servicios del Ararteko

	11. El deber de informar
	11.1. Administraciones y otros organismos afectados por quejas a los que no se ha efectuado requerimiento en 2016
	A) Gobierno Vasco
	B) Diputaciones forales
	C) Ayuntamientos y juntas administrativas
	D) Otros organismos públicos

	11.2. Administraciones y otros organismos afectados por quejas a los que se ha efectuado requerimiento en 2016
	A) Gobierno Vasco
	B) Diputaciones forales
	C) Ayuntamientos y juntas administrativas
	D) Otros organismos públicos

	11.3. Apercibimientos no respondidos efectuados por el Ararteko durante el año 2016
	A) Gobierno Vasco
	B) Ayuntamientos



	CAPÍTULO II. Supervisión de la actuación de las administraciones públicas en el ámbito del País Vasco
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